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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Penales y del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 243 Bis, al Código Federal de Procedimientos Penales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan 
en su poder: 

I. Los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran 
intervenido y tengan información que deban reservarse para el ejercicio de su profesión; 

II. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del 
ministerio que presten; 

III. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, apuntes, archivos 
documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de 
las personas que, con motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen como información de carácter 
reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado; 

IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio o profesión, 
en virtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o secreto profesional, y 

V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información concerniente a 
la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio profesional. 

En caso de que alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores manifiesten 
su deseo de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les confió el secreto, información o 
confesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá su declaración o testimonio. 

La reserva de información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los servidores públicos, se 
hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declaración o testimonio y, en todo caso, se estará a lo 
dispuesto en la ley que rija las facultades del servidor público correspondiente. 

Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que se refiere el 
artículo 215 del Código Penal Federal, pero si el delito es cometido contra la administración de justicia, se le 
aplicarán las penas a que se refiere el artículo 225 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 215; se reforman las fracciones 
XI y XII, así como el párrafo tercero del artículo 215; se adiciona una fracción XXIX al artículo 225; se 
reforman las fracciones XXVII y XXVIII, así como el párrafo tercero del artículo 225 todos del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 215.- ... 

I. a X.- ... 

XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de autoridad 
competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, siempre que lo haga con 
conocimiento de tal situación; 

XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor público a cualquier persona 
que realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga referencia en dicha identificación; 

XIII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación o la tortura, y 

XIV.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo del desempeño de su actividad. 

..... 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones VI a IX, XIII y 
XIV, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e 
inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Artículo 225.- ... 

I. a XXVI.- ... 

XXVII.- No ordenar la libertad de un procesado, decretando su sujeción a proceso, cuando sea acusado 
por delito o modalidad que tenga señalada pena no privativa de libertad o alternativa; 

XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial, sean confidenciales, y 

XXIX.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo del desempeño de su actividad. 

..... 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII y XXIX, se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a 
dos mil días multa. 

.... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Ma. Sara Rocha 
Medina, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el Artículo 75 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN  NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 75 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos contará con patrimonio propio. El Gobierno 
Federal deberá proporcionarle los recursos materiales y financieros para su debido funcionamiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- El patrimonio del organismo descentralizado denominado "Comisión Nacional de Derechos 

Humanos" pasa a formar parte del organismo autónomo "Comisión Nacional de los Derechos Humanos". 
TERCERO.- Para efectos de la regularización de los bienes inmuebles a que se refiere la presente 

reforma, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deberá realizar el procedimiento administrativo 
correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

México, D.F., a 18 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidenta.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Estatuto de la Conferencia de La Haya sobre Derecho Internacional Privado, 
adoptado el treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y uno y modificado en el marco de la XX Sesión 
Diplomática, celebrada en La Haya, el treinta de junio de dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el ESTATUTO DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA SOBRE DERECHO 
INTERNACIONAL PRIVADO, adoptado el treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y uno y 
modificado en el marco de la XX Sesión Diplomática, celebrada en La Haya, el treinta de junio de dos 
mil cinco. 

México, D.F., a 25 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
DECRETO por el que se aprueban las Enmiendas del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan 
la Capa de Ozono, 1987, adoptadas durante la Novena Reunión de las Partes, celebrada en Montreal del quince al 
diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se aprueban las Enmiendas del Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que 
Agotan la Capa de Ozono, 1987, adoptadas durante la Novena Reunión de las Partes, celebrada en 
Montreal del quince al diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Islandia para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en la Ciudad de 
México, el veinticuatro de junio de dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 
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VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  
habitantes, sabed: 

El veinticuatro de junio de dos mil cinco, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Islandia para la Promoción y Protección 
Recíproca de las Inversiones, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el seis de diciembre de dos mil cinco, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinte 
de marzo de dos mil seis. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 26 del Acuerdo para su entrada en vigor, se efectuaron en la 
ciudad de Washington y en la ciudad de Copenhagen, el veinticinco de octubre de dos mil cinco y el veintiocho 
de marzo de dos mil seis, respectivamente. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintitrés de mayo de dos mil seis.-  
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez 
Bautista.- Rúbrica. 

JOEL ANTONIO HERNANDEZ GARCIA, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA  
DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Islandia para la Promoción  
y Protección Recíproca de las Inversiones, firmado en la Ciudad de México, el veinticuatro de junio de dos mil 
cinco, cuyo texto en español es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ISLANDIA PARA LA PROMOCIÓN 

Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE LAS INVERSIONES 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Islandia, en lo sucesivo 
denominados “las Partes Contratantes”, 

DESEANDO intensificar la cooperación económica para el beneficio mutuo de ambos países; 

PROPONIÉNDOSE crear y mantener condiciones favorables para las inversiones realizadas por los 
inversionistas de una Parte Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante; 

RECONOCIENDO la necesidad de promover y proteger las inversiones extranjeras con el objetivo de 
fomentar su prosperidad económica; 

Han acordado lo siguiente: 

CAPÍTULO UNO: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 
Definiciones 

Para los efectos de este Acuerdo: 

(1) El término “Inversionista de una Parte Contratante” significa: 

(a) una persona física que tenga la nacionalidad de una Parte Contratante de conformidad con su 
legislación aplicable; o 

(b) una persona jurídica, incluidas corporaciones, compañías comerciales u otras compañías  
o asociaciones, que tenga el asiento principal de negocios en el territorio de una Parte Contratante, y 
se encuentre constituida u organizada y operando de conformidad con las leyes y reglamentos de 
esa Parte Contratante; 

que realice o haya realizado una inversión en el territorio de la otra Parte Contratante. 

(2) El término “Inversión” significa: 

toda clase de activo establecido, adquirido o utilizado por un inversionista de una Parte Contratante, con el 
fin de alcanzar un objetivo económico en el territorio de la otra Parte Contratante, de conformidad con las 
leyes y reglamentos de esta última Parte Contratante, tales como: 
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(a) bienes muebles e inmuebles, adquiridos o utilizados con fines económicos, así como cualesquier 
otros derechos reales tales como hipotecas, gravámenes, derechos de prenda, usufructo y derechos 
similares; 

(b) una empresa constituida u organizada de conformidad con la legislación aplicable de una Parte 
Contratante; 

(c) acciones, partes sociales y otras formas de participación en el capital de una empresa y los derechos 
derivados de las mismas; 

(d) instrumentos de deuda de una empresa 

(i) cuando la empresa sea una filial del inversionista, o 

(ii) cuando la fecha de vencimiento original del instrumento de deuda sea por lo menos de tres 
años, 

pero no incluye una obligación de una Parte Contratante o una empresa del Estado, 
independientemente de la fecha original del vencimiento; 

(e) un préstamo a una empresa 

(i) cuando la empresa sea una filial del inversionista, o 

(ii) cuando la fecha de vencimiento original del préstamo sea por lo menos de tres años, 

pero no incluye un préstamo a una Parte Contratante o a una empresa del Estado, 
independientemente de la fecha original del vencimiento; 

(f) derechos conferidos bajo contratos, incluyendo los de llave en mano, construcción, administración, 
producción o de riesgo compartido; 

(g) derechos de autor, derechos de propiedad industrial, procedimientos técnicos y nombres 
comerciales; 

(h) derechos conferidos por ley o contrato tales como concesiones, licencias, autorizaciones o permisos 
para emprender una actividad económica; 

pero inversión no significa, 

(i) reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de 

(i) contratos comerciales para la venta de bienes o servicios por un nacional o empresa en el 
territorio de una Parte Contratante a una empresa en el territorio de la otra Parte Contratante, o 

(ii) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial, como el financiamiento al 
comercio, salvo un préstamo cubierto por las disposiciones del inciso (e); o 

(j) cualquier otra reclamación pecuniaria,  

que no conlleve los tipos de interés dispuestos en los incisos (a) a (h); 

La obligación de pago de, o el otorgamiento de un crédito a un Estado Contratante o a una empresa 
del Estado, no se considera una inversión. 

Cualquier modificación sobre la forma en la que los activos son invertidos no afecta su carácter de 
inversión, siempre que dicha modificación esté comprendida en la definición anterior y no sea contraria a 
las leyes y reglamentos de la Parte Contratante en cuyo territorio fue realizada la inversión. 

(3) El término “rentas” significa las cantidades generadas por una inversión y, en particular, incluye 
ganancias, intereses, ganancias de capital, dividendos, regalías, pagos por licencias y otras remuneraciones. 

(4) El término “territorio” significa el territorio de cada Parte Contratante e incluye las áreas marítimas 
adyacentes a la costa del Estado respectivo, i.e. el mar territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma 
continental, en la medida en que esa Parte Contratante pueda ejercer derechos de soberanía o jurisdicción en 
esas áreas, de conformidad con el derecho internacional. 

ARTÍCULO 2 
Admisión de las Inversiones 

(1) Cada Parte Contratante admitirá el ingreso y la expansión de las inversiones realizadas por 
inversionistas de la otra Parte Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

(2) Dentro del marco de su legislación, cada Parte Contratante considerará las solicitudes para el 
otorgamiento de los permisos necesarios en relación con las inversiones en su territorio, incluyendo 
autorizaciones para emplear personal gerencial y técnico de su elección proveniente del exterior. 

ARTÍCULO 3 
Tratamiento de las Inversiones 

(1) Las inversiones de inversionistas de cada Parte Contratante gozarán en todo momento en el territorio 
de la otra Parte Contratante, de un trato acorde con el derecho internacional, incluido trato justo y equitativo 
así como protección y seguridad plenas. 

(2) Cada Parte Contratante otorgará en su territorio a las inversiones de inversionistas de la otra Parte 
Contratante, un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a las inversiones de 
sus propios inversionistas o a las inversiones de inversionistas de cualquier tercer Estado, cualquiera que sea 
más favorable para el inversionista respectivo. 

(3) Cada Parte Contratante otorgará en su territorio a los inversionistas de la otra Parte Contratante, 
respecto de la administración, mantenimiento, uso, goce o disposición de sus inversiones, un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas o a inversionistas de 
cualquier tercer Estado, cualquiera que sea más favorable para el inversionista respectivo. 

(4) Si una Parte Contratante otorga ventajas especiales a los inversionistas de cualquier tercer Estado en 
virtud de un acuerdo que establezca un área de libre comercio, una unión aduanera, un mercado común o una 
organización regional similar, esa Parte Contratante no estará obligada a otorgar dichas ventajas a los 
inversionistas o inversiones de los inversionistas de la otra Parte Contratante. 

(5) Las disposiciones de los párrafos (2) y (3) de este Artículo no serán aplicables a medidas fiscales. 
Nada de lo dispuesto en este Acuerdo afectará los derechos y obligaciones de las Partes Contratantes 
derivados de cualquier convenio en materia fiscal. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de este 
Acuerdo y cualquier convenio en materia fiscal, prevalecerán las disposiciones de este último. 

ARTÍCULO 4 
Expropiación e Indemnización 

(1) Ninguna Parte Contratante expropiará o nacionalizará una inversión, directa o indirectamente a través 
de medidas equivalentes a expropiación o nacionalización (en lo sucesivo referido como “expropiación”), salvo 
que sea: 

(a) por causa de utilidad pública; 

(b) sobre bases no discriminatorias; 

(c) con apego al principio de legalidad; y 

(d) mediante el pago de una indemnización conforme al párrafo (2) siguiente. 

(2) La indemnización: 

(a) será pagada sin demora; 

(b) será equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión expropiada inmediatamente antes 
de que la expropiación haya sido llevada a cabo; 

(c) incluirá intereses a partir de la fecha de expropiación hasta la fecha de pago; y 

(d) será completamente liquidable y libremente transferible. 

(3) El valor justo de mercado no reflejará cambio alguno en el valor debido a que la expropiación hubiere 
sido conocida públicamente con antelación. Además, los criterios de valuación incluirán el valor corriente, el 
valor del activo, incluyendo el valor fiscal declarado de los bienes tangibles, así como otros criterios que 
resulten apropiados para determinar el valor justo de mercado. 

ARTÍCULO 5 
Indemnización por Pérdidas 

En lo que se refiere a cualquier consideración económica, cada Parte Contratante otorgará a los 
inversionistas de la otra Parte Contratante, respecto de las inversiones que sufran pérdidas en su territorio 
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debido a conflictos armados o disturbios civiles, trato no menos favorable que el que otorgue a sus propios 
inversionistas o a los inversionistas de cualquier tercer Estado. 

ARTÍCULO 6 
Transferencias 

(1) Cada Parte Contratante permitirá que todas las transferencias relacionadas con una inversión de un 
inversionista de la otra Parte Contratante en su territorio, sean realizadas libremente y sin demora. Dichas 
transferencias incluirán, en particular: 

(a) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos de regalías, pagos por administración, 
pagos por asistencia técnica y otros pagos, así como otras sumas derivadas de la inversión; 

(b) productos derivados de la venta total o parcial de la inversión, o de la liquidación total o parcial de la 
inversión; 

(c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista o su inversión, incluidos 
pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo; 

(d) pagos derivados de una indemnización por expropiación; y 

(e) pagos derivados de la aplicación de las disposiciones relativas a la solución de controversias. 

(2) Las transferencias se realizarán al tipo de cambio vigente en el mercado a la fecha de la 
transferencia. 

(3) No obstante lo dispuesto en los párrafos (1) y (2) anteriores, una Parte Contratante podrá impedir  
la realización de una transferencia por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de 
sus leyes en los siguientes casos: 

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de acreedores; 

(b) emisión, comercio u operaciones de valores; 

(c) infracciones penales o administrativas; o 

(d) garantía del cumplimiento de fallos en procedimientos contenciosos. 

(4) En caso de un desequilibrio fundamental en la balanza de pagos o de una amenaza a la misma, cada 
una de las Partes Contratantes podrá temporalmente restringir las transferencias, siempre y cuando dicha 
Parte Contratante instrumente medidas o un programa de conformidad con estándares internacionalmente 
reconocidos. Estas restricciones tendrían que ser impuestas sobre bases equitativas, no discriminatorias y de 
buena fe. 

ARTÍCULO 7 
Subrogación 

Si una Parte Contratante o la entidad por ella designada ha otorgado una garantía financiera contra 
riesgos no comerciales en relación con una inversión efectuada por uno de sus inversionistas en el territorio 
de la otra Parte Contratante, la Parte Contratante o la entidad por ella designada serán las beneficiarias 
directas de cualquier tipo de pago al que pudiese ser acreedor el inversionista, desde el momento en que 
haya cubierto la presunta pérdida del inversionista. En caso de una controversia, únicamente el inversionista 
podrá iniciar, o participar en, procedimientos ante un tribunal nacional o someter el caso a arbitraje 
internacional de conformidad con las disposiciones del Capítulo Dos de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 8 
Otras Obligaciones 

Cada Parte Contratante observará cualquier otra obligación que haya asumido por escrito con relación  
a las inversiones en su territorio por inversionistas de la otra Parte Contratante. Sin embargo, las controversias 
que se deriven de dichas obligaciones serán dirimidas únicamente conforme a los términos establecidos en 
los contratos respectivos. 

CAPÍTULO DOS: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

PARTE UNO: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE UNA PARTE 
CONTRATANTE Y UN INVERSIONISTA DE LA OTRA PARTE CONTRATANTE 
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ARTÍCULO 9 
Medios de Solución 

Esta Parte aplica a las controversias entre una Parte Contratante y un inversionista de la otra Parte 
Contratante derivadas de un presunto incumplimiento de una obligación conforme a este Acuerdo.  
Las controversias tendrían que, en la medida de lo posible, ser dirimidas mediante negociación o consulta. Si 
la controversia no es resuelta en un término de seis meses, el inversionista podrá elegir someter la 
controversia a resolución de: 

(a) cualquier tribunal judicial o administrativo competente de la Parte Contratante que acepte la inversión; 

(b) conforme a cualquier procedimiento aplicable de solución de controversias previamente acordado; o 

(c) arbitraje, de conformidad con el Artículo 10. 

ARTÍCULO 10 
Arbitraje: Ámbito de Aplicación y Plazos 

(1) Un inversionista de una Parte Contratante podrá someter una reclamación a arbitraje en el sentido de 
que la otra Parte Contratante ha incumplido una obligación establecida en este Acuerdo, y que el inversionista 
ha sufrido pérdidas o daños en virtud de ese incumplimiento o a consecuencia de éste. Asimismo,  
un inversionista de una Parte Contratante, en representación de una empresa de la otra Parte Contratante que 
sea una persona jurídica propiedad del inversionista o que esté bajo su control, podrá someter una 
reclamación a arbitraje en el sentido de que la otra Parte Contratante ha incumplido una obligación 
establecida en este Acuerdo, y que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en virtud de ese incumplimiento o 
a consecuencia de éste. Una inversión no podrá presentar una reclamación conforme a esta Parte. 

(2) Siempre que ni el inversionista respectivo ni la empresa de la otra Parte Contratante que sea una 
persona jurídica propiedad del inversionista o que esté bajo su control, haya sometido la controversia 
conforme a lo dispuesto por el Articulo 9 (a) o (b), el inversionista podrá someter la controversia a arbitraje una 
vez que hayan transcurrido seis meses desde que tuvieron lugar los hechos que motivaron la reclamación. 

(3) Un inversionista contendiente podrá someter la reclamación a arbitraje conforme a: 

(a) el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de 
otros Estados (Convenio del CIADI), siempre que tanto la Parte Contratante contendiente como la 
Parte Contratante del inversionista sean parte del Convenio; 

(b) las Reglas del Mecanismo Complementario del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (CIADI), siempre que la Parte Contratante contendiente o la Parte 
Contratante del inversionista, pero no ambas, sea Parte del Convenio del CIADI; o 

(c) las Reglas de Arbitraje de la Comisión de Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI). 

(4) Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación a arbitraje únicamente si: 

(a) el inversionista manifiesta su consentimiento al arbitraje conforme a los procedimientos establecidos 
en este Acuerdo; y 

(b) el inversionista y, cuando la reclamación se refiera a pérdida o daño de una participación en una 
empresa de la otra Parte Contratante que sea una persona jurídica propiedad del inversionista o que 
esté controlada por éste, la empresa, renuncian a su derecho de iniciar o continuar cualquier 
procedimiento ante un tribunal administrativo o judicial de conformidad con la legislación de una 
Parte Contratante u otros procedimientos de solución de controversias con respecto a la medida de 
la Parte Contratante contendiente que constituya un supuesto incumplimiento de este Acuerdo, salvo 
los procedimientos en los que se solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter 
suspensivo, declarativo o extraordinario, que no impliquen el pago de daños, ante un tribunal 
administrativo o judicial, de conformidad con la legislación de la Parte Contratante contendiente. 

(5) Un inversionista contendiente podrá someter una reclamación a arbitraje en representación de una 
empresa de la otra Parte Contratante que sea una persona jurídica propiedad del inversionista o que esté bajo 
su control, únicamente si tanto el inversionista como la empresa: 

(a) manifiestan su consentimiento al arbitraje conforme a los procedimientos establecidos en este 
Acuerdo; y 

(b) renuncian a su derecho de iniciar o continuar, cualquier procedimiento ante un tribunal administrativo 
o judicial de conformidad con la legislación de una Parte Contratante u otros procedimientos de 
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solución de controversias con respecto a la medida de la Parte Contratante contendiente que 
constituya un supuesto incumplimiento de este Acuerdo, salvo los procedimientos en los que se 
solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter suspensivo, declarativo o extraordinario, 
que no impliquen el pago de daños ante el tribunal administrativo o judicial, de conformidad con la 
legislación de la Parte Contratante contendiente. 

(6) El consentimiento y la renuncia requeridos por este Artículo deberán manifestarse por escrito, ser 
entregados a la Parte Contratante contendiente e incluidos en el sometimiento de la reclamación a arbitraje. 

(7) Las reglas de arbitraje aplicables regirán el arbitraje, salvo en la medida de lo modificado por 
esta Parte. 

(8) Una controversia podrá ser sometida a arbitraje siempre que el inversionista haya entregado a la 
Parte Contratante que es parte en la controversia, notificación por escrito de su intención de someter  
la reclamación a arbitraje por lo menos con 90 días de anticipación, y siempre y cuando no haya transcurrido 
un plazo mayor a 3 años contados a partir de la fecha en que el inversionista o la empresa de la otra Parte 
Contratante que sea una persona jurídica propiedad del inversionista o que esté bajo su control, tuvo por 
primera vez o debió haber tenido conocimiento de los actos que dieron lugar a la controversia. 

(9) La notificación a que se refiere el párrafo (8) especificará: 

(a) el nombre y domicilio del inversionista contendiente y, en caso de que la reclamación sea realizada 
por un inversionista de una Parte Contratante en representación de una empresa, el nombre y 
domicilio de la empresa; 

(b) las disposiciones de este Acuerdo presuntamente incumplidas y cualesquier otras disposiciones 
aplicables; 

(c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se basa la reclamación; y 

(d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 

ARTÍCULO 11 
Consentimiento de la Parte Contratante 

Cada Parte Contratante otorga su consentimiento incondicional para someter una controversia a arbitraje 
internacional de conformidad con esta Parte. 

ARTÍCULO 12 
Integración del Tribunal Arbitral 

(1) Salvo que las partes contendientes acuerden otra cosa, el tribunal arbitral estará integrado por tres 
miembros. Cada parte en la controversia designará un miembro y las partes contendientes nombrarán de 
común acuerdo a un tercer miembro como presidente del tribunal. 

(2) Los miembros de los tribunales arbitrales serán independientes e imparciales en su trabajo y tendrán 
experiencia en derecho internacional y en asuntos de inversión. 

(3) Si un tribunal arbitral no ha sido constituido dentro de un término de noventa días, contados a partir 
de la fecha en que la reclamación fue sometida a arbitraje, ya sea porque alguna de las partes contendientes 
no hubiere nombrado a alguno de los miembros o no hubiere acuerdo en el nombramiento del presidente del 
tribunal, el Secretario General del CIADI, a petición de cualquiera de las partes contendientes, será invitado a 
designar, a su discreción, al miembro o miembros aún no designados. No obstante, el Secretario General del 
CIADI, al momento de designar al presidente, se asegurará de que el mismo no sea nacional de alguna de las 
Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 13 
Acumulación 

(1) Un tribunal de acumulación conforme a este Artículo será establecido de conformidad con las Reglas 
de Arbitraje de la CNUDMI y conducirá sus procedimientos de acuerdo con dichas Reglas, salvo en la medida 
de lo modificado por esta Parte. 

(2) Los procedimientos serán acumulados: 

(a) cuando dos o más inversionistas relacionados con la misma inversión sometan una reclamación  
a arbitraje de conformidad con este Acuerdo; o 

(b) cuando dos o más reclamaciones derivadas de consideraciones comunes de hecho y de derecho 
sean sometidas a arbitraje. 
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(3) El tribunal de acumulación resolverá sobre la jurisdicción a la que habrán de someterse las 
reclamaciones y examinará conjuntamente dichas reclamaciones, salvo que determine que los intereses de 
alguna de las partes en la disputa se verían seriamente dañados. 

ARTÍCULO 14 
Sede del Procedimiento Arbitral 

Cualquier arbitraje conforme a esta Parte será, a petición de cualquiera de las partes en la disputa, llevado 
a cabo en un Estado que sea parte de la Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento  
y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (la Convención de Nueva York). Las reclamaciones 
sometidas a arbitraje conforme a esta Parte serán consideradas como derivadas de una relación u operación 
comercial para los efectos del Artículo 1 de la Convención de Nueva York. 

ARTÍCULO 15 
Indemnización 

Una Parte Contratante no aducirá como defensa, reconvención, derecho de compensación o por cualquier 
otra razón, que la indemnización u otra compensación, respecto de la totalidad o parte de las presuntas 
pérdidas o daños, ha sido recibida o habrá de recibirse por el inversionista, conforme a una indemnización, 
garantía o contrato de seguro. 

ARTÍCULO 16 
Derecho Aplicable 

(1) Un tribunal establecido conforme a esta Parte decidirá las controversias que sean sometidas  
a su consideración de conformidad con este Acuerdo y con las reglas y principios aplicables del  
derecho internacional. 

(2) Una interpretación formulada y acordada conjuntamente por las Partes Contratantes  
sobre una disposición de este Acuerdo será obligatoria para cualquier tribunal establecido de conformidad  
con esta Parte. 

ARTÍCULO 17 
Laudos y Ejecución 

(1) Los laudos arbitrales podrán adoptar las siguientes formas de resolución: 

(a) una declaración de que la Parte Contratante ha incumplido con sus obligaciones de conformidad con 
este Acuerdo; 

(b) indemnización pecuniaria; 

(c) restitución en especie en casos apropiados, en el entendido que la Parte Contratante podrá pagar  
en su lugar indemnización pecuniaria, cuando la restitución no resulte factible; y 

(d) de común acuerdo entre las partes contendientes, cualquier otra forma de reparación. 

(2) Cuando un inversionista de una Parte Contratante presente una reclamación en representación de 
una empresa de la otra Parte Contratante, de conformidad con el párrafo (1) del Artículo 10: 

(a) un laudo que otorgue restitución en especie dispondrá que la restitución sea hecha a la empresa; 

(b) un laudo que otorgue indemnización pecuniaria dispondrá que la suma sea pagada a la empresa; 

(c) un laudo que conceda cualquier otra forma de reparación dispondrá que ésta sea otorgada a la 
empresa; y 

(d) el laudo dispondrá que el mismo se dicte sin perjuicio de cualquier derecho que cualquier persona 
pueda tener sobre la reparación conforme al derecho interno aplicable. 

(3) Los laudos arbitrales serán definitivos y obligatorios solamente entre las partes contendientes  
y únicamente respecto del caso en particular. 

(4) El laudo arbitral será publicado únicamente con el consentimiento por escrito de ambas partes 
contendientes. 

(5) Un tribunal arbitral no ordenará que una Parte Contratante pague daños que tengan carácter punitivo. 

(6) Cada Parte Contratante adoptará en su territorio las medidas necesarias para la efectiva ejecución de 
los laudos de acuerdo con lo establecido por este Artículo, y acatará sin demora cualquier laudo emitido en un 
procedimiento del cual sea parte. 

(7) Un inversionista podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral conforme al Convenio del CIADI o a 
la Convención de Nueva York, si ambas Partes Contratantes son parte de dichos instrumentos. 
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(8) Una parte contendiente no podrá exigir el cumplimiento de un laudo definitivo hasta que: 

(a) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Convenio del CIADI: 

(i) hayan transcurrido ciento veinte días desde la fecha en que el laudo fue dictado, y ninguna de 
las partes contendientes haya solicitado la revisión o anulación del mismo, o 

(ii) los procedimientos de revisión o anulación hayan sido concluidos; y 

(b) en el caso de un laudo definitivo dictado conforme al Mecanismo Complementario del CIADI o a las 
Reglas de Arbitraje de la CNUDMI: 

(i) hayan transcurrido tres meses desde la fecha en que el laudo fue dictado, y ninguna de  
las partes contendientes haya comenzado un procedimiento de revisión, desechamiento  
o anulación del laudo, o 

(ii) un tribunal haya desestimado una solicitud para revisar, desechar o anular el laudo y no exista 
ulterior recurso, o 

(iii) un tribunal haya autorizado una solicitud para revisar, desechar o anular el laudo y el 
procedimiento haya sido concluido sin que exista ulterior recurso. 

(9) Si una Parte Contratante contendiente incumple o no acata un laudo definitivo, previa presentación 
de una solicitud de la Parte Contratante cuyo inversionista fue parte en la controversia, podrá establecerse un 
tribunal arbitral de conformidad con la Parte Dos de este Capítulo. La Parte Contratante que hiciere la solicitud 
podrá exigir en tales procedimientos: 

(a) una determinación en el sentido de que el incumplimiento o desacato del laudo definitivo es 
inconsistente con las obligaciones de este Acuerdo; y 

(b) una recomendación en el sentido de que la Parte se ajuste u observe el laudo definitivo. 

PARTE DOS: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS PARTES 
CONTRATANTES 

ARTÍCULO 18 
Ámbito de Aplicación, Consultas, Mediación y Conciliación 

Las controversias entre las Partes Contratantes respecto de la interpretación o aplicación de este Acuerdo 
serán, en la medida de lo posible, dirimidas amigablemente o a través de consultas, mediación o conciliación. 

ARTÍCULO 19 
Inicio de Procedimientos 

(1) A petición de cualquier Parte Contratante, una controversia respecto de la interpretación o aplicación 
de este Acuerdo podrá ser sometida a un tribunal arbitral para su resolución, en un período no menor a cuatro 
meses después de que dicha solicitud haya sido notificada a la otra Parte Contratante. 

(2) Una Parte Contratante no iniciará procedimientos conforme a esta Parte por una controversia relativa 
a la violación de los derechos de un inversionista, a menos que la otra Parte Contratante haya incumplido o no 
haya acatado el laudo dictado en una controversia que un inversionista haya sometido conforme a la Parte 
Uno de este Capítulo. En ese caso, el tribunal arbitral establecido de conformidad con esta Parte, previa 
solicitud de la Parte Contratante cuyo inversionista fue parte en la controversia, podrá emitir: 

(a) una declaración en el sentido de que el incumplimiento o desacato de los términos del laudo 
definitivo está en contravención de las obligaciones de este Acuerdo contraídas por la otra Parte 
Contratante; y 

(b) una recomendación en el sentido de que la Parte se ajuste u observe el laudo definitivo. 

ARTÍCULO 20 
Integración y Sede del Tribunal Arbitral 

(1) Dicho tribunal será establecido en forma ad hoc de la siguiente manera: cada Parte Contratante 
designará a un miembro y estos dos miembros acordarán nombrar a un nacional de un tercer Estado como 
presidente del tribunal arbitral. Dichos miembros serán designados en un término de dos meses contados a 
partir de la fecha en que una Parte Contratante haya informado a la otra Parte Contratante de su intención de 
someter la controversia ante un tribunal arbitral. El presidente del tribunal arbitral será designado en un 
término de dos meses contados a partir de la fecha de la designación de los otros dos miembros. 
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(2) Si los períodos establecidos en el párrafo (1) no llegasen a cumplirse, cualquiera de las Partes 
Contratantes podrá, en ausencia de cualquier otra forma de arreglo, invitar al Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia a realizar las designaciones necesarias. Si el Presidente de la Corte Internacional de 
Justicia es un nacional de cualquiera de las Partes Contratantes o si se encuentra impedido para desempeñar 
dicha función, el Vice-Presidente o, en caso de que se encuentre impedido, el miembro de la Corte 
Internacional de Justicia siguiente en orden jerárquico, será invitado bajo las mismas condiciones a realizar las 
designaciones necesarias. 

(3) Los miembros de un tribunal arbitral serán independientes e imparciales en su trabajo y contarán con 
experiencia en derecho internacional y en asuntos de inversión. 

(4) La sede del tribunal arbitral será el país de residencia del presidente del tribunal arbitral. 

ARTÍCULO 21 
Derecho aplicable 

El tribunal arbitral decidirá las controversias que sean sometidas a su consideración de conformidad  
con este Acuerdo y con las reglas y principios aplicables del derecho internacional. 

ARTÍCULO 22 
Costos 

Cada Parte Contratante pagará el costo de su representación en los procedimientos. El costo del tribunal 
arbitral será pagado en partes iguales por las Partes Contratantes, a menos que el tribunal disponga que sea 
compartido de manera diferente. 

CAPÍTULO TRES: DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 23 
Exclusiones 

Las disposiciones relativas a la solución de controversias previstas en el Capítulo Dos no aplicarán a las 
resoluciones adoptadas por una Parte Contratante que, por razones de seguridad nacional, prohíban o 
restrinjan la adquisición de una inversión en su territorio que sea propiedad de sus nacionales o que esté 
controlada por éstos, por inversionistas de la otra Parte Contratante, de conformidad con la legislación de 
cada Parte Contratante. 

ARTÍCULO 24 
Aplicación del Acuerdo 

Este Acuerdo aplicará a las inversiones de los inversionistas de una Parte Contratante efectuadas, antes 
de su entrada en vigor, en el territorio de la otra Parte Contratante de acuerdo con sus leyes y reglamentos. 
Sin embargo, no aplicará a las controversias derivadas antes de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

ARTÍCULO 25 
Consultas 

Cada Parte Contratante podrá proponer a la otra Parte Contratante celebrar consultas sobre cualquier 
asunto relacionado con este Acuerdo. Dichas consultas serán celebradas en el momento y lugar acordado por 
las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 26 
Entrada en Vigor, Duración y Terminación 

(1) Las Partes Contratantes se notificarán recíprocamente por escrito el cumplimiento de sus requisitos 
constitucionales en relación con la aprobación y entrada en vigor de este Acuerdo. 

(2) Este Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de la última notificación, a través 
de los canales diplomáticos utilizados por ambas Partes Contratantes para notificar el cumplimiento de los 
requisitos a que hace referencia el párrafo (1). 

(3) Este Acuerdo permanecerá en vigor por un período de diez (10) años, mismo que podrá ser 
extendido por períodos iguales de tiempo, salvo que alguna de las Partes Contratantes notifique por escrito  
a la otra Parte Contratante su intención de dar por terminado el Acuerdo, mediante los canales diplomáticos  
y con doce (12) meses de anticipación, después de que el período inicial de diez (10) años haya transcurrido o 
después de este período, en cualquier momento. 
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(4) La terminación de este Acuerdo no afectará las inversiones realizadas durante su vigencia, y sus 
disposiciones continuarán teniendo efecto respecto a dichas inversiones por un período de diez (10) años 
después de la fecha de terminación. 

(5)  Este Acuerdo podrá ser modificado por consentimiento mutuo de las Partes Contratantes,  
y las modificaciones acordadas entrarán en vigor de conformidad con los procedimientos establecidos en el 
párrafo (2). 

HECHO en la Ciudad de México, el veinticuatro de junio de dos mil cinco, en duplicado, en los idiomas 
español, islandés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en su 
interpretación prevalecerá el texto en idioma inglés.- Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: 
El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República 
de Islandia: La Ministra de Industria y Comercio, Valgerdur Sverrisdóttir.- Rúbrica. 

PROTOCOLO 

En el acto de la firma del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Islandia para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones, los plenipotenciarios 
designados han acordado, adicionalmente, las siguientes disposiciones que serán consideradas parte integral 
de dicho Acuerdo. 

Artículo 1, inciso 1 (a). 

Cuando el término “inversionista de una Parte Contratante” signifique una persona física, dicho término 
incluirá a un residente permanente si es tratado como un nacional de conformidad con la legislación de la 
Parte Contratante respecto de la cual mantiene ese estatus. 

Artículo 3, Párrafo (1). 

(1) El Párrafo (1) del Artículo 3 establece el nivel mínimo de trato a los extranjeros propio del derecho 
internacional consuetudinario, como el nivel mínimo de trato que debe otorgarse a las inversiones de los 
inversionistas de la otra Parte Contratante. 

(2) Los conceptos de “trato justo y equitativo” y “protección y seguridad plenas” no requieren un trato 
adicional al requerido por el nivel mínimo de trato a los extranjeros propio del derecho internacional 
consuetudinario, o que vaya más allá de éste. 

(3) Una resolución en el sentido de que se ha violado otra disposición de este Acuerdo o de un acuerdo 
internacional distinto, no establece que se han violado las disposiciones establecidas en el párrafo (1) del 
Artículo 3 de este Acuerdo. 

HECHO en la Ciudad de México, el veinticuatro de junio de dos mil cinco, en duplicado, en los idiomas 
español, islandés e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente auténticos. En caso de divergencia en su 
interpretación prevalecerá el texto en idioma inglés.- Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos:  
El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la República 
de Islandia: La Ministra de Industria y Comercio, Valgerdur Sverrisdóttir.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Islandia para la Promoción y Protección Recíproca de las 
Inversiones, firmado en la Ciudad de México, el veinticuatro de junio de dos mil cinco. 

Extiendo la presente, en veintitrés páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintidós de 
mayo de dos mil seis, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del 6 al 9 de junio de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Relaciones Exteriores. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y 1, 3 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y  

CONSIDERANDO 
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Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se considerarán 
días inhábiles “… aquéllos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público 
mediante acuerdo del titular de la dependencia respectiva, que publicará en el Diario Oficial de la Federación”; 

Que de conformidad con el ordenamiento legal antes citado, las dependencias y entidades deben tomar 
las medidas pertinentes para recibir solicitudes en días considerados como inhábiles, de acuerdo con los 
calendarios en que se suspendan las labores y aquellos que establezcan ellas mismas, y 

Que en virtud del cambio de sede de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la Dirección General de 
Protección y Asuntos Consulares trasladará sus oficinas a un nuevo domicilio, lo cual implicará suspender 
temporalmente los servicios que presta, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se informa para todos los efectos legales procedentes, que a partir del 12 de junio de 2006, el 
nuevo domicilio oficial de la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, será el inmueble sito en la avenida Juárez número 20, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06010, México, Distrito Federal, denominado “Edificio Tlatelolco". 

SEGUNDO.- Se suspenden las labores de la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores los días 6 al 9 de junio de 2006. Consecuentemente, durante dicho 
periodo no correrán los plazos que establecen las leyes y Acuerdos por los que se dan a conocer los  
trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, además de aquellos que se realizan en auxilio para gestiones ante otras dependencias de la 
Administración Pública. 

TERCERO.- Todas las áreas administrativas de la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares, 
prestarán sus servicios hasta las 13:00 horas del día 5 de junio de 2006, reanudando sus servicios el 12 de 
junio del mismo año, con un horario de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en su nuevo domicilio. 

CUARTO.- Los asuntos de protección y asistencia consular que requieran gestiones de emergencia 
durante el periodo descrito en el segundo apartado de este acuerdo, serán atendidos mediante personal de 
guardia que se comisionará con ese propósito específico en el horario de atención al público e instalaciones 
actuales de la Dirección General de Protección y Asuntos Consulares, sita en Ricardo Flores Magón No. 1, 
Anexo II, P.B., Nonoalco Tlatelolco, código postal 06500, México, D.F., así como a través del Centro de 
Enlace Diplomático de esta Secretaría. 

Dado en Tlatelolco, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil seis. El Secretario 
de Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforma el artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra aquéllas resoluciones dictadas fuera del procedimiento 
arbitral que pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de las mismas se imponga una sanción. 

... 
ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 20 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela Aguilar González, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 16 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Tamaulipas convienen en suscribir el Anexo No. 16 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997. 

CONSIDERANDO 

Que resulta relevante fortalecer la colaboración administrativa entre el Gobierno Federal y las 
entidades federativas para lograr mecanismos que promuevan la modernización y simplificación de 
las administraciones tributarias. 

Que el artículo 194-W de la Ley Federal de Derechos dispone que los ingresos que se obtengan por la 
recaudación de los derechos contenidos en la sección sexta del capítulo XIII de dicho ordenamiento, serán 
destinados a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), para el mantenimiento, 
conservación y operación de los servicios señalados en dicha sección; asimismo prevé que cuando dichos 
servicios o trámites se encuentren descentralizados a los Estados o al Distrito Federal, por medio de 
convenios específicos para la asunción de funciones celebrados con la SEMARNAT, los recursos 
correspondientes se destinarán al Estado, o en su caso, al Distrito Federal, que haya prestado el servicio o 
realizado el trámite, siempre que dicha función permanezca descentralizada. 
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Que la SEMARNAT celebró convenio específico con el Estado para la asunción de funciones en materia 
de vida silvestre referidos en la Sección Sexta de la Ley Federal de Derechos, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 2 de diciembre de 2005, con una vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación y hasta el 30 de noviembre de 2006, pudiendo prorrogarse por acuerdo entre las partes. 

Que dentro de la sección sexta de la Ley Federal de Derechos se encuentran los artículos 194-F, 194-F-1 
y 194-G, los cuales prevén el cobro de derechos por servicios de vida silvestre; por otros servicios y por los 
estudios de flora y fauna silvestre. 

Que en ese contexto, la SEMARNAT solicitó a la Secretaría que se celebre el convenio que en materia 
tributaria corresponda, a efecto de que se destinen al Estado los recursos antes referidos, los cuales deberán 
destinarse de acuerdo a lo que dispone el artículo 194-W de la Ley Federal de Derechos. 

Que por lo anterior, la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 194-W de la Ley 
Federal de Derechos, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste asuma las funciones 
operativas de administración en relación con los siguientes derechos de vida silvestre: 

I. Los que se establecen en el artículo 194-F de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse por los 
servicios de vida silvestre. 

II. Los que se establecen en el artículo 194-F-1 de la Ley Federal de Derechos y que deben pagarse por 
los servicios que presta la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en materia de 
vida silvestre. 

III. Los que se establecen en el artículo 194-G de la Ley Federal de Derechos, y que deben pagarse por 
los estudios de flora y fauna silvestre, incluyendo su planificación, manejo y dictamen de impacto ambiental. 

SEGUNDA.- El Estado ejercerá las funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación 
y cobro de los recursos que se obtengan por los derechos señalados en la cláusula anterior, en los términos 
de la legislación federal aplicable y del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá ejercer una o 
varias de las funciones operativas a que se refiere el párrafo anterior, a través de las autoridades fiscales 
municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio de cada Municipio en el órgano 
de difusión oficial del Estado. 

TERCERA.- El Estado directamente o por conducto de sus municipios, ejercerá las funciones operativas 
de recaudación, determinación y comprobación en los términos de la legislación federal aplicable y las 
relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a lo siguiente: 

I. Recibir los documentos que establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos. 

El importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas recaudadoras del Estado o, 
en su caso, de los municipios o en las instituciones de crédito que se autoricen. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y, en su caso, 
accesorios. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que se tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, se estará a lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 
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CUARTA.- La Federación destinará al Estado el 100% de los derechos a que se refiere este Anexo y sus 
correspondientes accesorios, para que sea utilizado en el mantenimiento, conservación y operación de los 
servicios y estudios de vida silvestre a que se refieren los artículos 194-F, 194-F-1 y 194-G de la Ley Federal 
de Derechos. 

La imposición, el cobro y el procedimiento económico coactivo de las multas que imponga la Federación 
en esta materia, se deberá efectuar de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas segunda, fracción V, 
décima y decimacuarta fracción IX del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

QUINTA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este Anexo, se 
estará por parte del Estado a lo dispuesto en la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el ingreso percibido por los derechos 
señalados en la cláusula primera de este instrumento y sus accesorios e informará a la Secretaría sobre la 
recaudación obtenida. 

Para los efectos legales de control a que haya lugar, el Estado presentará a la SEMARNAT un informe 
mensual del monto total del ingreso percibido por concepto de los derechos a que se refiere el párrafo anterior 
y de la aplicación del mismo. 

SEXTA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y evaluación 
de la administración de los derechos de referencia, y el Estado observará lo que a este respecto señale la 
propia Secretaría, pudiendo ésta ejercer en cualquier momento las atribuciones a que se refiere el presente 
Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado. 

SEPTIMA.- Para la debida custodia, conservación, mantenimiento, control y desarrollo sustentable de los 
recursos en materia de vida silvestre, el Estado cumplirá con las disposiciones que al respecto establezca la 
SEMARNAT y se ajustará a lo establecido en el Convenio que ambas instancias tienen celebrado para 
la asunción de funciones en esa materia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 2 
de diciembre de 2005, con una vigencia a partir del día siguiente al de su publicación y hasta el 30 de 
noviembre de 2006, pudiendo prorrogarse por acuerdo entre las partes. 

OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este Anexo, 
se estará a lo dispuesto en la sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se estará a lo 
dispuesto en la sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como las 
de la legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el 
Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Anexo se encuentren en trámite 
ante las autoridades fiscales de la Secretaría, serán concluidos por ésta. Los ingresos así obtenidos 
corresponderán a la Federación. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2006.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Eugenio Javier 
Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Antonio Martínez Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforma la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Artículo Unico.- Se reforma el último párrafo de la fracción III, del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- ... 

I. a III. ... 

Se incluyen productores agrícolas, ganaderos, forestales, pescadores, acuicultores, mineros, artesanos y 
de bienes culturales, así como prestadores de servicios turísticos y culturales; 

IV. a XVII. ... 

Transitorio 

Artículo Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
del Código de Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION  
AL CONSUMIDOR Y DEL CODIGO DE COMERCIO. 

Artículo Primero. Se adiciona el artículo 65 Bis y se reforma el artículo 128 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 65 BIS.- Los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes 
financieras, que en forma habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones de mutuo con interés y 
garantía prendaria, deberán registrar su contrato de adhesión ante la Procuraduría. 

Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar servicios ni realizar operaciones de las 
reservadas por las leyes vigentes a las instituciones del sistema financiero nacional. 
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Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo que deberán colocar en su publicidad o en 
todos sus establecimientos abiertos al público, de manera permanente y visible, una pizarra de anuncios o 
medio electrónico informativo, que tendrá como propósito brindar información a los consumidores sobre los 
términos y condiciones de dichos contratos. Además deberán informar, el monto de la tasa de interés 
anualizada que se cobra sobre los saldos insolutos; dicha información deberá resaltarse en caracteres 
distintivos de manera clara, notoria e indubitable. 

Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la norma oficial mexicana que se expida al 
efecto por la Secretaría, la cual incluirá aspectos operativos tales como las características de la información 
que se debe proporcionar al consumidor, y los elementos de información que debe contener el contrato de 
adhesión que se utilice para formalizar las operaciones. Asimismo, deberá contener o permitir obtener para los 
principales servicios ofrecidos, la suma de todos los costos asociados a la operación. 

Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 BIS, 63 TER,  
63 QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 TER, 92, 92 TER, 98 BIS y 121 
serán sancionadas con multa de $479.17 a $1’874,091.79. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 75 fracción X del Código de Comercio, para quedar como sigue: 

Artículo 75.- La ley reputa actos de comercio: 

I. a IX. ... 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de empeño y 
establecimientos de ventas en pública almoneda; 

XI. a XXV.... 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo.- Los sujetos a los que hace referencia el artículo 65 Bis, tendrán un plazo de 90 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
tercer párrafo del citado precepto. 

Tercero.- La Secretaría de Economía deberá emitir la Norma Oficial Mexicana a que se refiere el presente 
Decreto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto.- Las casas de empeño que estén operando a la fecha de entrada en vigor de este decreto, 
cuentan con un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de la Norma Oficial Mexicana a que se 
refiere el artículo anterior, para obtener el registro del contrato correspondiente ante la Procuraduría. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. Castellanos Cortés, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los cupos para importar a los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del 
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
El Salvador, Guatemala y Honduras, varilla de hierro o acero corrugada o barras de hierro o acero para 
armaduras, para cemento u hormigón, y perfiles de hierro o acero sin alear en “L” originarios de la República de 
El Salvador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

SERGIO ALEJANDRO GARCIA DE ALBA ZEPEDA, Secretario de Economía, con fundamento en el 
artículo 3-04 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
El Salvador, Guatemala y Honduras; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9 fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento, 1 y 5 fracción XVI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 
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CONSIDERANDO 
Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y 

Honduras, con fecha 29 de junio de 2000 se suscribió el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras (“el Tratado”), mismo que aprobó el 
Senado de la República el 14 de diciembre de 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
marzo de 2001, el cual entró en vigor el 15 de marzo del mismo año para el comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de El Salvador; 

Que los párrafos 6 y 7 del artículo 3-04 del Tratado establecen que a petición de cualquiera de las Partes 
se realizarán consultas para examinar la posibilidad de acelerar la eliminación de aranceles aduaneros 
prevista en el Programa de Desgravación Arancelaria y que, una vez aprobada por las Partes el acuerdo que 
se adopte respecto a la eliminación acelerada del arancel aduanero sobre un bien originario, ésta prevalecerá 
sobre cualquier arancel aduanero o categoría de desgravación aplicable de conformidad con el Programa de 
Desgravación Arancelaria para ese bien; 

Que con fundamento en el artículo citado en el párrafo anterior, la Comisión Administradora del Tratado 
suscribió las Decisiones números 15 y 16 mediante las cuales los Estados Unidos Mexicanos acordaron 
acelerar la desgravación de ciertos bienes del sector acero originarios de la República de El Salvador a través 
del establecimiento de aranceles cupo y que la vigencia de dichos aranceles cupo será anual. Estas 
decisiones entrarán en vigor una vez que las Partes se hayan notificado la conclusión de sus respectivas 
formalidades jurídicas; 

Que el 3 de marzo del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
modifica el diverso por el que se establece la tasa aplicable para el 2006 del Impuesto General de Importación 
para las mercancías originarias de la Comunidad Europea, los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; así como la tasa aplicable del 1 de abril de 2006 al 
31 de marzo de 2007 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias del Japón, que en 
su artículo tercero transitorio establece que la referida aceleración entrará en vigor una vez que las Partes se 
hayan notificado la conclusión de sus formalidades jurídicas; 

Que las autoridades de los Estados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador se han notificado la 
conclusión de sus respectivas formalidades jurídicas necesarias para la entrada en vigor de las Decisiones 
números 15 y 16; 

Que es necesario propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas importadoras de productos 
originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del Tratado, y 

Que los procedimientos de asignación de cupos al amparo de los aranceles-cuota establecidos en el 
Tratado cuentan con opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA IMPORTAR A LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL 
SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS, VARILLA DE HIERRO O ACERO CORRUGADA O BARRAS 

DE HIERRO O ACERO PARA ARMADURAS, PARA CEMENTO U HORMIGON, Y PERFILES DE HIERRO 
O ACERO SIN ALEAR EN “L” ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR 

ARTICULO PRIMERO.- Los cupos que podrán ser importados a los Estados Unidos Mexicanos, durante el 
periodo que comprende del 1 de junio al 31 de mayo de cada año al amparo de los aranceles-cuota 
establecidos para varilla de hierro o acero corrugada o barras de hierro o acero para armaduras, para 
cemento u hormigón, y perfiles de hierro o acero sin alear en “L” originarios de la República de El Salvador 
con un impuesto de importación de 2.5% son los que se determinan en el cuadro siguiente: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Monto (toneladas 
métricas) 

7214.20.01 
Varilla de hierro o acero corrugada o barras 
de hierro o acero para armaduras, para 
cemento u hormigón 

20,000 

7216.21.01 Perfiles de hierro o acero sin alear en “L” 4,000 

 
ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 24 de la Ley de Comercio 

Exterior y con objeto de propiciar esquemas de promoción accesibles a las empresas importadoras de 
productos originarios e incrementar la utilización de los aranceles-cuota establecidos al amparo del Tratado, 
se aplicará a los cupos a que se refiere el presente Acuerdo el procedimiento de asignación directa mediante 
la modalidad de “primero en tiempo, primero en derecho”. 
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ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación del cupo descrito en el cuadro del artículo primero del 
presente Acuerdo, las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La 
Secretaría de Economía asignará hasta agotar el cupo. 

ARTICULO CUARTO.- Para cada año, la primera solicitud de asignación de cada uno de los cupos a que 
se refiere este Acuerdo, deberá presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en 
la ventanilla de atención al público de la Representación Federal de esta Secretaría que corresponda. La hoja 
de requisitos específicos se establece como anexo del presente Acuerdo. La Dirección General de Comercio 
Exterior emitirá, en su caso, constancia de asignación dentro de los siete días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez obtenida la constancia de asignación, el beneficiario deberá solicitar la 
expedición del certificado de cupo por embarque mediante la presentación del formato "Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)" SE-03-013-5, en la ventanilla de atención al público de 
la Representación Federal que corresponda, la cual emitirá el certificado de cupo dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a efecto de 
poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá haber ejercido por lo menos una de las expediciones 
otorgadas presentando copia del pedimento de importación correspondiente. 

La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 31 de mayo  
de cada año. 

ARTICULO SEXTO.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las representaciones federales de la Secretaría 
de Economía o en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria en la dirección 
electrónica: 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_bin_passthrough.asp?coNodes=790122&coMediaID=0001
195860, para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, y 

http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_bin_passthrough.asp?coNodes=649647&coMediaID=0001
233842, para el caso del formato SE-03-013-5, "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación 
directa)". 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 2 de junio de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro Garcia de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

HOJA DE REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DE LOS CUPOS PARA IMPORTAR A LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, AL AMPARO DEL ARANCEL-CUOTA ESTABLECIDO EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS, VARILLA 
DE HIERRO O ACERO CORRUGADA O BARRAS DE HIERRO O ACERO PARA ARMADURAS, PARA CEMENTO U 
HORMIGON, Y PERFILES DE HIERRO O ACERO SIN ALEAR EN “L” ORIGINARIOS DE LA REPUBLICA DE 
EL SALVADOR. 

7214.20.01 y 7216.21.01 

Beneficiarios Personas físicas o morales establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos 

Solicitud: Formato de “SOLICITUD DE ASIGNACION DE 
CUPO” SE-03-011-1 

Requisitos: ¾ Copia de factura comercial y conocimiento de 
embarque. 

¾ Guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

_________________ 
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RESOLUCION final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa 
cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del 
país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE SOSA CAUSTICA LIQUIDA, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 
2815.12.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo EC.24/05, radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 12 de julio de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la resolución 

final del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de sosa cáustica líquida, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó que las importaciones de 

sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América, cuyos precios fueran inferiores al valor 
normal de referencia de $147.43 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, estarían 
sujetas al pago de la cuota compensatoria que resultara de la diferencia entre el precio de exportación de la 
mercancía y el valor normal de referencia; para estos efectos, se consideró como precio de exportación el 
precio a nivel fábrica (ex works) de la mercancía. 

3. Asimismo, en el punto 122 de la resolución final antidumping se determinó que los montos de las cuotas 
compensatorias que se determinen conforme al punto anterior no deberán rebasar el margen de 
discriminación de precios de 38.89 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, 
equivalente al 35.83 por ciento. 

Resolución final de examen 
4. El 6 de junio de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 

consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica 
líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la ahora Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias de los Estados Unidos 
de América, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se determinó la continuación de la 
vigencia de la cuota compensatoria definitiva descrita en los puntos 2 y 3 de esta Resolución, por cinco años 
más contados a partir del 13 de julio del 2000. 

Aviso sobre la eliminación de cuotas compensatorias 

5. El 24 de diciembre de 2004, con fundamento en los artículos 70 fracción I, 70 A y 70 B de la Ley de 
Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas 
compensatorias, a través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera 
interés, que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso se 
eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo, salvo que el productor nacional 
interesado presentara por escrito, al menos 25 días antes del término de la misma, su interés de que se 
iniciara un procedimiento de examen y propusiera un periodo de examen de seis meses a un año, 
comprendido en el tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. Dentro del listado de referencia se incluyó a 
las importaciones de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente 
del país de procedencia. 

Presentación de manifestación de interés 

6. El 2 de junio de 2005, las empresas Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo Clorotec e Iquisa, por conducto de sus representantes legales, comparecieron 
ante la Secretaría para manifestar su interés de que se inicie el procedimiento de examen sobre las 
importaciones de sosa cáustica líquida, originarias de los Estados Unidos de América y propusieron  
como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004, conforme al artículo  
70 B de la LCE. 
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Información sobre el producto 

Descripción de producto 

7. De acuerdo con la resolución final de la investigación antidumping, señalada en el punto 1 de la 
presente Resolución, el producto objeto de examen se denomina comercialmente sosa cáustica líquida 
(hidróxido de sodio en disolución acuosa); es un producto de uso genérico ampliamente conocido en el medio 
químico, se presenta como una solución de tacto jabonoso, sumamente corrosiva, poco soluble en alcohol, la 
cual forma sales con todos los ácidos y reacciona con las soluciones de sales metálicas precipitando el 
hidróxido de metal. Dicho producto se identifica por las siguientes propiedades: su punto de ebullición es de 
145 grados centígrados (°C), la presión de vapor es de 6.3 milímetros de mercurio (mm. Hg) a 40°C, tiene una 
densidad de vapor de 2.12 a 4°C, es soluble en agua al 100 por ciento y su gravedad específica es de 1.53 
kilogramos por litro. 

Clasificación arancelaria 

8. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, la mercancía sujeta a cuota compensatoria se 
clasifica en la fracción arancelaria 2815.12.01 y se describe como hidróxido de sodio en disolución acuosa 
(lejía de sosa o sosa cáustica). En la fracción arancelaria la unidad de medida es el kilogramo, mientras que 
en los Estados Unidos Mexicanos y en los Estados Unidos de América se utiliza principalmente la tonelada 
métrica y la tonelada corta, respectivamente. 

9. Conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), las importaciones clasificadas 
en la fracción arancelaria 2815.12.01 originarias de los Estados Unidos de América y de Canadá se sujetaron 
al código de desgravación “C”, llevado a cabo en diez etapas anuales iguales a partir del 1 de enero de 1994, 
calculadas sobre una tasa arancelaria base de 5 por ciento, de tal forma que el producto quedó libre de 
arancel a partir del 1 de enero de 2003. 

10. De acuerdo con la resolución de inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria publicada en 
el DOF el 11 de julio de 2005, referida en el punto 24 de esta Resolución, la sosa cáustica y el cloro son 
co-productos que se obtienen mediante la conversión electroquímica de una solución de sal industrial (cloruro 
de sodio); no puede producirse uno de dichos productos sin que se obtenga el otro, en virtud de que están 
ligados indisolublemente tanto en la materia prima como en el proceso productivo. 

11. El proceso de producción para obtener sosa cáustica requiere como insumos principales, la energía 
eléctrica y el cloruro de sodio (sal industrial). La sal industrial se disuelve en agua hasta formar una solución 
(salmuera) con una concentración de 300 a 320 gramos por litro; dicha solución es tratada químicamente con 
el fin de eliminar impurezas y posteriormente es enviada a celdas electrolíticas en donde se produce la 
disociación de la molécula de cloruro de sodio por medio del paso de corriente eléctrica directa, de tal forma 
que los productos resultantes se dirigen al ánodo o al cátodo. El resultado del proceso químico descrito se 
conoce como “unidad electrolítica” (ECU), la cual está constituida por 53 por ciento de sosa cáustica y 47 por 
ciento de cloro. 

12. La naturaleza de la reacción catódica depende del proceso específico que se utilice. Al respecto, las 
empresas Iquisa y Clorotec indicaron que para la producción electrolítica de cloro-sosa cáustica existen los 
procesos denominados celda de mercurio, celda de diafragma y celda de membrana; cuyas diferencias 
consisten básicamente en la forma de separar la molécula de cloruro de sodio. Asimismo, el proceso de celda 
de mercurio es el más antiguo de los métodos indicados y actualmente la mayor parte de las plantas que se 
construyen utilizan el proceso de membrana por ser el menos contaminante y no necesariamente porque la 
utilización del mismo implique una disminución de costos. 

13. En el proceso de celda de mercurio este metal actúa como cátodo en el cual se produce una 
amalgama con sodio y en el ánodo se depositan iones de cloro; además se desprende cloro en estado 
gaseoso. Posteriormente, en un reactor separado llamado descompositor o desgregador la amalgama de 
sodio reacciona con agua y se produce hidrógeno en estado gaseoso y solución de sosa cáustica al 50 por 
ciento con poco contenido de cloruro de sodio; dicha solución es enfriada y filtrada para remover el grafito y 
mercurio para luego ser enviada a los tanques de almacenamiento. La solución de cloruro de sodio utilizada 
es recirculada una vez que es concentrada con sal sódica adicional hasta alcanzar la concentración 
necesaria, es declorinada y purificada mediante un proceso de precipitación y filtración. 

14. En el proceso de celda de diafragma, el área de la celda electrolítica en donde se encuentra el ánodo 
está separada de la del cátodo mediante un diafragma de asbesto permeable. La solución de cloruro de sodio 
es introducida al compartimiento correspondiente al ánodo, desde el cual fluyen iones de sodio, de cloruro de 
sodio y poca agua hacia el cátodo a través del diafragma, mientras que en el ánodo se depositan iones de 
cloro, a la vez que se produce cloro e hidrógeno en estado gaseoso. 
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15. Una vez obtenida la solución de sosa cáustica y cloruro de sodio, ésta es retirada de la celda y 
posteriormente la sal contenida en la misma es eliminada mediante evaporación, obteniéndose sosa cáustica 
líquida al 50 por ciento con un peso máximo de cloruro de sodio de 1 por ciento. Asimismo, la sal separada de 
la solución de sosa cáustica se utiliza para saturar la solución diluida de cloruro de sodio o para preparar 
nueva solución de este producto. 

16. En el proceso de celda de membrana el ánodo y el cátodo están separados por una membrana 
renovable de catión–ión permeable, en virtud de lo cual solamente pasan a través de dicha membrana iones 
de sodio y un poco de agua hacia el cátodo, depositándose en el ánodo iones de cloro; asimismo, se libera 
cloro e hidrógeno en estado gaseoso. La sosa cáustica obtenida mediante este proceso tiene una 
concentración de 30 a 35 por ciento, con un contenido de cloruro tan bajo como el obtenido en el proceso de 
mercurio, en razón de lo cual debe ser concentrada una vez que es retirada de la celda electrolítica. La 
solución de cloruro de sodio gastada es recirculada una vez que se le agregó sal sódica para alcanzar la 
concentración necesaria y que ha sido declorinada y purificada. 

17. El cloro en estado gaseoso que se obtiene en los procesos referidos, junto con oxígeno en cantidad 
mínima, es enfriado, secado y se licua mediante compresión para su manejo y almacenamiento. Este 
producto se consume básicamente a través de las empresas que se encuentran integradas verticalmente en 
su cadena productiva, se transporta en carros tanque de ferrocarril y únicamente una mínima parte del mismo 
se envasa a presión en cilindros de acero. Sin embargo, debido a la peligrosidad de este producto y la 
complejidad de su manejo, no se almacena en grandes cantidades. 

18. En cuanto al hidrógeno en estado gaseoso que se desprende como resultado de la reacción, éste es 
enfriado, comprimido y utilizado como combustible suplementario en las calderas y, en el caso del proceso de 
mercurio, adicionalmente se usa para retirar el mercurio comprimido, una vez que ha sido enfriado. 

19. El resultado de los procesos de producción descritos es una solución de sosa cáustica al 50 por ciento 
y agua en la misma proporción; dicha solución es lo que se conoce como sosa cáustica líquida y de la cual, 
mediante la evaporación, se obtiene la sosa cáustica sólida, misma que es enfriada y solidificada para 
obtenerla en forma de escama, perla o bloque. 

20. Es importante señalar que los productores nacionales señalaron que a causa de la ECU la oferta de 
sosa cáustica, depende primordialmente de la demanda de cloro. 

Usos 
21. La sosa cáustica se utiliza en la fabricación de productos químicos para controlar el pH (pondus 

Hidrogenium, es decir, el número de iones de hidrógeno libres en una solución para determinar su grado de 
acidez o alcalinidad), neutralizar ácidos y como catalizador y limpiador de gas, así como en la producción 
de pulpa y papel, jabón, detergentes, productos de limpieza, celulósicos tales como rayón, celofán y éteres de 
celulosa. Asimismo, se utiliza en la mercerización y limpieza de algodón, y en la industria del petróleo y gas 
natural tiene un uso como removedor de contaminantes ácidos del proceso de aceite y gas. Adicionalmente, la 
sosa cáustica se utiliza en el procesamiento de alimentos, textiles, metales y aluminio, así como en la 
elaboración de cristal, en la refinación de aceites vegetales, en la recuperación de hule, para desengrasado de 
metales, en preparaciones de adhesivos, como removedor de pintura, como desinfectante, en el lavado de 
botellas de vidrio y como estabilizador de hule látex e hipoclorito de sodio. 

22. En cuanto al cloro, este producto es de color amarillo-verdoso en estado gaseoso y ámbar en estado 
líquido. Dicho producto se utiliza en la elaboración de productos petroquímicos, químicos orgánicos e 
inorgánicos clorados, agentes blanqueadores para papel, tejidos y telas. Asimismo, es usado en la fabricación 
de pesticidas, refrigerantes, anticongelantes, compuestos antidetonantes, plásticos, hules sintéticos, 
adhesivos, blanqueadores domésticos, productos farmacéuticos y se utiliza además en el procesamiento de 
alimentos, para purificar agua y desinfectar aguas negras. 

23. De acuerdo con Iquisa y Clorotec es una práctica común cotizar la sosa cáustica líquida sobre una 
base del 100 por ciento de concentración y entregarla en una mezcla diluida al 50 por ciento para su 
aplicación como insumo en usos finales, ya que la misma es muy fácil de almacenar y transportar, y se 
comercializa ampliamente por todo el mundo, principalmente en estado líquido. 

Resolución de inicio 

24. De conformidad con el artículo 89 F de la LCE, el 11 de julio de 2005, la Secretaría publicó en el DOF 
la resolución por la que se declaró de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2815.12.01 de la TIGIE, originarias de los Estados Unidos de América. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

Convocatoria y notificaciones 

25. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 F de la LCE, la Secretaría convocó a los productores nacionales, importadores y exportadores, así 
como a las personas morales extranjeras o cualquier otra persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de este examen, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y 
presentaran los argumentos y pruebas que estimaran pertinentes. 

26. Asimismo, con fundamento en los artículos 51, 84 y 89 F de la LCE, la autoridad investigadora notificó 
la resolución de inicio de este examen a los productores nacionales, exportadores e importadores y al 
Gobierno de los Estados Unidos de América, corriéndoles traslado de la manifestación de interés, así como 
del formulario oficial de examen, con el objeto de que presentaran la información requerida y formularan su 
defensa. 

Empresas comparecientes 

27. Derivado de la convocatoria y notificaciones señaladas en los puntos 25 y 26 de esta Resolución, 
comparecieron las siguientes empresas: 

Productores nacionales 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V. 
Río Duero 31, Colonia Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, D.F. 

Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 
Río Duero 31, Colonia Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, D.F. 

Importadores 

Cámara Nacional de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 
Edificio Omega, calle de Campos Elíseos 345 
Piso 8 Desp. 802, Colonia Chapultepec-Polanco 
C.P. 11560, México, D.F. 

Petrocel, S.A. de C.V. 
Avenida de los Insurgentes Sur 619 
Piso 7, Colonia Nápoles 
C.P. 03810, México, D.F. 

Prórrogas 

28. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en adelante Acuerdo Antidumping, mediante oficios 
de 18 de agosto de 2005, se otorgó una prórroga a Clorotec e Iquisa para la presentación del formulario oficial 
de examen, misma que venció el 22 de agosto de 2005. 

29. Mediante oficio del 26 de agosto 2005, se otorgó una prórroga a la Cámara Nacional de la Industria de 
Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes, en adelante CANAJAD, para presentar contraargumentaciones o 
réplicas respecto de la información presentada por su contraparte, que venció el 5 de septiembre de 2005. 

30. Mediante oficio de 23 de marzo de 2006, se otorgó una prórroga a las productoras nacionales para dar 
respuesta al requerimiento de información formulado el 17 de marzo de 2006 por la Secretaría, que venció el 
28 de marzo de 2006. 

Argumentos y medios de prueba de los comparecientes 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

31. El 22 de agosto de 2005, comparecieron Clorotec e Iquisa para dar respuesta al formulario oficial de 
examen. Al respecto, argumentaron lo siguiente: 

A. De eliminarse la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de la mercancía sujeta 
a examen, los exportadores estadounidenses repetirían y continuarían con la práctica dumping en 
sus ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que esta práctica no ha 
cesado a lo largo del periodo de vigencia de la cuota compensatoria. 
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B. Las importaciones de sosa cáustica líquida en condiciones de discriminación de precios, originarias 
de los Estados Unidos de América han continuado causando daño importante a la rama de 
producción nacional consecuentemente de eliminarse dicha cuota existe la posibilidad fundada de 
que el daño importante se repita y continúe. 

C. Ante la eliminación de la cuota compensatoria la rama de producción nacional se enfrentaría a una 
producción estadounidense que es treinta veces mayor al mercado mexicano de sosa cáustica 
líquida, a una capacidad libremente disponible y a un aumento de volumen de producción que deberá 
destinarse a la exportación. 

D. Asimismo, se debe tomar en consideración la ubicación de las plantas de sosa cáustica líquida en los 
Estados Unidos de América y su cercanía geográfica con el mercado mexicano, los pronósticos que 
indican que las exportaciones de sosa cáustica a los Estados Unidos Mexicanos se incrementaran 
substancialmente en un futuro cercano, así como el hecho de que las exportaciones de sosa cáustica 
estadounidense se encuentran sujetas a la aplicación de cuotas compensatorias en otros países. 

E. De conformidad con el artículo 89 F fracción IV inciso a) de la LCE, la autoridad deberá considerar 
incrementar el monto de la cuota compensatoria, así como el valor de referencia al cual las 
importaciones desleales pagarían dicha cuota. 

32. Para acreditar lo anterior, Clorotec e Iquisa presentaron lo siguiente: 
A. Información con respecto al precio de exportación de sosa cáustica líquida a los Estados Unidos 

Mexicanos de enero a diciembre de 2004. 
B. Documento que contiene los precios de la sosa cáustica líquida en el mercado interno de los Estados 

Unidos de América de enero a diciembre de 2004. 
C. Documento que contiene indicadores de la industria nacional de sosa cáustica de 2000 a 2004. 
D. Estado de costos, ventas y utilidades de la mercancía objeto de examen de 2000 a 2004. 
E. Documento que contiene los indicadores del mercado del país exportador de 2002 a 2004. 
F. Pedimentos correspondientes a operaciones de importación de sosa cáustica líquida realizadas 

durante 2004. 
G. Estados de resultados de Clorotec e Iquisa para 2001, 2002, 2003 y 2004. 
H. Listas de clientes de Clorotec e Iquisa durante el periodo de 2002 a 2004. 
I. Estudio denominado “Evaluación económica del probable impacto de la revocación de la cuota 

compensatoria aplicada a la sosa cáustica líquida procedente de los Estados Unidos de América”. 
J. Documento denominado “Análisis de Costos de los Procesos de Producción de Cloro-Sosa Cáustica” 

elaborado por el Chemical Market Associates, Inc., (CMAI) sin traducción al idioma español. 
K. Volúmenes de importación de sosa cáustica en los Estados Unidos Mexicanos durante el periodo de 

1995 a 2001. 
L. Volúmenes de las importaciones de los Estados Unidos Mexicanos de sosa cáustica de 2002 a 2004. 
M. Documento que contiene el cálculo del coeficiente de correlación entre los precios de importaciones 

definitivas y los precios domésticos nacionales. 

N. Estimación de exportaciones de sosa cáustica líquida de los Estados Unidos de América a los 
Estados Unidos Mexicanos a septiembre de 2004. 

O. Documento que contiene las características técnicas de la sosa cáustica líquida. 

P. Diagramas de los procesos de producción de cloro-sosa cáustica. 

Q. Reporte anual 2003-04 de la Dirección General de Cuotas Compensatorias del Departamento de 
Comercio del Ministerio de Comercio e Industria del Gobierno de India, Nueva Delhi. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 

33. El 18 y 19 de agosto de 2005, compareció la CANAJAD para presentar ad cautelam argumentos y 
pruebas. Al respecto, la Cámara argumentó lo siguiente: 

A. El examen de vigencia de cuota compensatoria es improcedente, en virtud de que la cuota 
compensatoria materia del examen dejó de estar en vigor a partir del 13 de julio de 2000, ya que 
antes de dicha fecha la autoridad no inició procedimiento de examen alguno que determinara la 
continuación de la vigencia de la cuota; asimismo, la resolución final por la cual se determinó 
la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria fue extemporánea y se encuentra sub iudice 
bajo la revisión de un Panel Binacional del TLCAN. 
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B. El presente procedimiento fue iniciado ilegalmente en contravención a lo previsto en los artículos 
11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping en virtud de que la autoridad no contó con los elementos 
probatorios que permita determinar que la eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a la 
continuación o repetición del daño importante y el dumping, como tampoco los productores 
nacionales los proporcionaron, limitándose a manifestar su interés en el inicio del examen. 

C. Al ser la sosa cáustica un co-producto del cloro, la volatilidad de su precio hace difícil estimar la 
existencia de dumping en las importaciones del producto investigado procedentes de los Estados 
Unidos de América, por lo que se tendría que aplicar la vía del costeo implícito en el mediano o largo 
plazo para garantizar un análisis justo en el presente procedimiento. 

D. No existe daño a la industria nacional ni nexo causal entre las importaciones y el supuesto daño 
alegado por la industria nacional de sosa y cloro, ya que la principal causa de dicho daño se debe a 
restricciones de materias primas, que se mantienen en los Estados Unidos Mexicanos con respecto 
al precio de la electricidad, el cual es prohibitivo en comparación con los Estados Unidos de América. 

E. La aplicación de la cuota causa efectos adversos para los Estados Unidos Mexicanos como la 
protección efectiva negativa en algunos de los procesos productivos, lo cual es incompatible con 
la integración de cadenas productivas y propicia la falta de competitividad del mercado nacional. 

F. Durante la vigencia de la cuota compensatoria la producción nacional no ha logrado optimizarse de 
tal forma, que el daño importante que se le estaba causando hubiera desaparecido. 

G. Existe una ausencia de crecimiento de las solicitantes ante las probabilidades de expansión y de 
inversión planteadas por ellas en el examen de cuota compensatoria anterior con respecto a 
incrementar la capacidad de producción del cloruro de vinilo, cuyo principal insumo es el cloro y por 
lo tanto de su co-producto sosa cáustica. 

H. Es evidente la existencia de desabasto en el mercado ya que las solicitantes están realizando 
importaciones, aprovechando sus canales de distribución para poder suministrar la demanda de un 
mercado mayor al de sus posibilidades de abastecimiento. 

I. Al ser el producto investigado una materia prima fundamental para la elaboración de diversos 
productos la autoridad deberá ponderar las consecuencias que ha sufrido la cadena productiva, así 
como los efectos que han tenido en los consumidores mexicanos. 

34. Al respecto, CANAJAD presentó lo siguiente: 

A. Instrumento notarial 109,677 pasado ante la fe del notario público número 48 de México, Distrito 
Federal. 

B. Copia certificada del título profesional otorgado a favor de Luis Felipe Aguilar Rico por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

C. Copia certificada de la cédula profesional 2017860 expedida por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 

D. Instrumento notarial 19,212 pasado ante la fe del notario público 19 de México, Distrito Federal. 

E. Instrumento notarial 11,073 pasado ante la fe del notario público 2 de México, Distrito Federal. 

F. Instrumento notarial 100,630 pasado ante la fe del notario público 48 de México, Distrito Federal. 

G. Documento que contiene la lista de las empresas agremiadas a CANAJAD. 

Contraargumentaciones o réplicas 
35. De conformidad con el segundo párrafo del artículo 89 F de la LCE, la Secretaría otorgó a las partes 

un plazo que venció el 29 de septiembre de 2005 para que presentaran sus contraargumentaciones o réplicas 
respecto de la información presentada por sus contrapartes en el primer periodo de ofrecimiento de 
argumentos y pruebas. 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

36. El 30 de agosto de 2005, Clorotec e Iquisa presentaron contraargumentaciones y réplicas a los 
argumentos expresados por sus contrapartes. Al respecto, manifestaron lo siguiente: 

A. La CANAJAD no acreditó su personalidad como parte interesada en el procedimiento, por lo que la 
autoridad deberá desechar las manifestaciones hechas por ésta y resolver conforme a la mejor 
información disponible. 
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B. La Cámara no proporciona argumentos con respecto a la ausencia de dumping, daño importante y 
relación causal, ya que únicamente hace afirmaciones, no sustentadas en prueba positiva alguna. 

C. La CANAJAD no dio respuesta al formulario oficial de examen de vigencia, por lo que sus 
manifestaciones no deberán tomarse en consideración. 

D. Las cuotas compensatorias deberán estar vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para 
contrarrestar el dumping y el daño importante a la rama de producción nacional. 

E. El dumping en las importaciones a los Estados Unidos Mexicanos de sosa cáustica provenientes de 
Estados Unidos de América continuó durante el periodo investigado. 

F. La cuota compensatoria a las importaciones de sosa se impuso por la recurrencia de importaciones 
de Estados Unidos de América en condiciones de prácticas desleales que causan daño importante a 
la industria nacional. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 

37. El 5 de septiembre de 2005, la Cámara presentó contraargumentaciones y réplicas a los argumentos 
presentados por Clorotec e Iquisa. La CANAJAD manifestó lo siguiente: 

A. La producción nacional no puede argumentar que el nivel de producción de sosa cáustica líquida se 
haya visto afectada o desplazada por causa de las importaciones, debido a que como ellos mismos 
lo señalaron, la producción de sosa en todos los casos está determinada por la demanda de cloro, 
por lo que no existe daño importante a la producción nacional. 

B. La producción nacional determina su volumen de producción de sosa cáustica, en función de la 
demanda de cloro, con independencia de las importaciones del producto investigado y, por tanto, 
dicho volumen no puede ser desplazado por las importaciones de sosa cáustica. 

C. Aun y cuando las solicitantes manifestaron que el mercado de la sosa cáustica líquida es 
intrínsecamente volátil y residual, se niegan a aceptar que lo anterior constituye una situación de 
mercado en la cual los precios bajos de las importaciones obedecen a causas distintas a una práctica 
de discriminación de precios. 

D. En la respuesta al formulario oficial de investigación, la producción nacional se limita a describir a 
una industria norteamericana eficiente para luego lamentarse de esta situación y pedir ayuda al 
gobierno mexicano. 

E. La imposición de una cuota compensatoria a las importaciones de sosa cáustica constituye una mala 
política comercial e industrial y produce pérdidas de competitividad y estancamiento económico. 

F. Las productoras nacionales se reservaron información confidencial que no cumple con lo previsto en 
el artículo 149 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE. 

Argumentos y pruebas complementarias 

38. Con fundamento en los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, y 89 F fracción I de la LCE, el 30 
de noviembre de 2005 la Secretaría notificó a las productoras nacionales, a la Cámara así como a la empresa 
importadora, la apertura de un segundo periodo de ofrecimiento de argumentos y pruebas, que venció el 23 
de enero de 2006, con el propósito de que presentaran los argumentos y pruebas complementarias que 
estimaran pertinentes. 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 
39. El 20 de enero de 2006, las productoras nacionales presentaron los siguientes argumentos y pruebas 

complementarias: 
A. La CANAJAD no acreditó su personalidad como parte interesada en el presente procedimiento de 

examen y no dio respuesta al formulario oficial, por lo que la Secretaría deberá desechar sus 
manifestaciones y resolver, conforme a la mejor información disponible que es la presentada por las 
solicitantes. 

B. Es aventurada la afirmación de CANAJAD en el sentido de atribuir como causa de la falta de 
crecimiento de un país a un concepto tan general como el proteccionismo. 

C. Es cierta la afirmación de la cámara en el sentido de que se destruye más industria de la que se 
mantiene en la medida que existieran mercados completos para absorber la totalidad de los factores 
productivos ociosos que generarían el cierre de toda la cadena productiva de cloro-sosa. 
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D. Las cuotas compensatorias impuestas mediante un sistema de precio de referencia a las 
importaciones de sosa cáustica no representa una protección de facto ya que han existido periodos 
en los que las importaciones han ingresado por encima del precio de referencia establecido y, por 
tanto, no han estado sujetas al pago de dicha cuota compensatoria. 

E. Con base en el argumento de CANAJAD con respecto a que la producción de sosa está 
condicionada a la demanda y producción de cloro, la cámara no explica cómo llegó a la conclusión 
de que las importaciones de sosa no hayan sido responsables del desplazamiento en el uso de la 
capacidad instalada de la industria nacional. 

F. Contrario a lo expresado por CANAJAD, la existencia de una suficiente capacidad libremente 
disponible en los Estados Unidos de América para la producción de sosa es un elemento para la 
determinación de una amenaza de daño importante a la rama de producción nacional. 

G. Proponen una evaluación a efecto de exponer un análisis hipotético de la situación que se 
presentaría en las variantes relevantes de la industria nacional de eliminarse la cuota compensatoria. 

40. Al respecto, las productoras nacionales presentaron un cuadro que contiene variables económicas 
correspondientes a precios de importaciones, precio doméstico y precios de gas natural y el documento 
denominado “Resultados del Modelo Ari para Pronóstico de los Precios del SICM”. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 
41. El 23 de enero de 2006, la CANAJAD presentó los siguientes argumentos y pruebas complementarias: 
A. La cámara reiteró su participación ad cautelam en el presente procedimiento en virtud de que el 

mismo se inició en contravención de los artículos 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antidumping a través de 
una manifestación de interés, en la cual no se presentaron los medios probatorios que justificaran la 
necesidad del examen, por lo que no constituyó una petición debidamente fundada por parte de la 
rama de producción nacional. 

B. No existe la práctica de dumping en las importaciones de sosa cáustica líquida, toda vez que el 
precio de dichas importaciones en su mayoría se realizan por contrato, por lo cual existe un rezago 
con el precio spot de las mismas. 

C. No existe daño importante en una industria nacional cuyas ventas han crecido en un 31 y 18 por 
ciento en un año ante una economía que ha crecido menos del 10 por ciento en 5 años. 

D. Las solicitantes se benefician del comercio internacional que pretenden mantener bloqueado para el 
resto de la economía, ya que son fuertes importadoras e incluso exportadoras de sosa cáustica 
líquida. 

E. Toda vez que la sosa es una mercancía residual altamente volátil y la demanda de cloro es la que 
determina la esencia del negocio de sosa cáustica, las solicitantes no pueden pedir protección a una 
mercancía que no determina dicho negocio. 

F. Contrario a lo expresado por las solicitantes las barreras al comercio implican la destrucción de 
bienestar neto para el país, ya que los consumidores pierden en comparación con las utilidades 
excesivas de la producción nacional y el salario de los trabajadores. 

G. La cuota compensatoria impuesta mediante el mecanismo de precio de referencia es un arancel 
condicional que garantiza que el crecimiento y las utilidades de la producción nacional no bajen de un 
determinado nivel a costa del resto de la economía. 

H. La sosa cáustica es un subproducto del cloro y no un producto que pueda ser subsidiado con base 
en la producción del cloro o un producto que se pueda dejar de producir, por tanto, si se produce 
cloro las empresas no podrían dejar de producir sosa. 

Petrocel, S.A. 

42. El 23 de enero de 2006, Petrocel, S.A., en adelante Petrocel, presentó los siguientes argumentos y 
pruebas complementarias: 

A. La estructura de los mercados estadounidense y mexicano de sosa cáustica y cloro son diferentes, 
por lo que no se puede atribuir el daño alegado por la rama de producción nacional a las 
importaciones de sosa cáustica líquida. 

B. Si no existe producción de cloro no se incrementa la producción de sosa afectando a los usuarios de 
sosa cáustica, los cuales tienen que recurrir a la importación del producto. 

C. La producción de cloro se ha mantenido debido al incremento de las exportaciones de la industria 
mexicana mientras que la demanda interna y la capacidad instalada de dicho producto se ha 
reducido drásticamente. 
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D. Ante la caída del cloro y el crecimiento de la producción e importación de sosa cáustica, la industria 
nacional no ha incrementado su capacidad instalada debido a que no le es rentable producir sosa 
cáustica. 

E. De eliminarse la cuota compensatoria impuesta no se causaría daño importante o amenaza de daño 
importante a la producción nacional. 

F. No se incrementarían las importaciones de sosa ya que la oferta interna y el desabasto de la 
producción nacional ha provocado su creciente importación aun con la existencia de cuotas 
compensatorias. 

G. No existe subvaloración en los precios de las importaciones con respecto a los de la producción 
nacional debido a la existencia de un precio piso en las importaciones. 

43. Para acreditar lo anterior, Petrocel presentó un documento que contiene datos porcentuales de los 
principales usuarios de sosa cáustica y cloro, y cuadros con datos relativos al consumo nacional aparente 
(CNA) de sosa y cloro durante 1993, 1995, 1997, 1999, 2001, 2003 y 2004, así como importaciones definitivas 
de sosa cáustica de 2002 a 2004. 

Requerimientos de información 

44. Con fundamento en los artículos 54 y 55 de la LCE, la Secretaría requirió a las partes y no partes 
interesadas los elementos probatorios, información y datos que estimó pertinentes. 

Partes 

Cloro de Tehuantepec, S.A. de C.V., e Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

45. El 26 de agosto 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 24 
de agosto de 2005, Clorotec e Iquisa aclararon que el estudio denominado “Evaluación económica del 
probable impacto de la revocación de la cuota compensatoria aplicada a la sosa cáustica líquida procedente 
de los Estados Unidos de América”, en adelante Estudio de Evaluación Económica a que hace referencia el 
literal I del punto 32 de esta Resolución, fue elaborado por las productoras nacionales y justificaron de 
conformidad con el artículo 149 del RLCE el carácter de confidencial atribuido al documento descrito en el 
literal A del presente punto, ya que el mismo no es de difusión pública y las solicitantes adquirieron un 
compromiso para no divulgar su contenido. Al respecto, las productoras nacionales presentaron: 

A. Traducción al idioma español del documento “Análisis de Costos de los Procesos de Producción de 
Cloro-Sosa Cáustica” elaborado por el Chemical Market Associates, Inc., en adelante CMAI. 

B. Copia del compromiso de confidencialidad de la publicación Chemical Market Associates, Inc., con 
traducción al español. 

46. El 5 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
28 de noviembre de 2005, las productoras nacionales reclasificaron como información pública la producción 
total en porcentaje de la producción nacional de sosa cáustica líquida, la información contenida en la 
respuesta del formulario oficial y en el Estudio de Evaluación Económica, obtenida del Sistema de Información 
Comercial de México (SICM) del Trade Atlas del Banco Banco Nacional de Comercio Exterior. En cuanto a la 
información obtenida del World Chlor Alcali Analysis elaborado por el CMAI, justificó el carácter de 
confidencial conferido de conformidad con el artículo 148 del RLCE. Asimismo, proporcionó información 
relativa a la estimación del costo promedio que representó la sosa cáustica líquida en el proceso de 
producción de diversas industrias, indicadores de la industria nacional y precio de venta al mercado externo. 
Al respecto presentaron: 

A. Carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., en adelante ANIQ, del 22 de abril 
de 2005. 

B. Nueva versión pública del formulario oficial de examen para empresas solicitantes así como del 
escrito de respuesta al mismo. 

C. Nueva versión pública del estudio denominado “Evaluación económica del probable impacto de la 
revocación de la cuota compensatoria aplicada a la sosa cáustica líquida procedente de los Estados 
Unidos de América”, elaborado por las productoras nacionales. 

D. Parte relevante de la publicación del CMAI, en que se establece expresamente que la información es 
propiedad de dicha institución y que está prohibida la divulgación de la misma, con su 
correspondiente traducción al español. 

E. Traducción al español de las referencias al documento denominado World Chlor Alcali Analysis 
elaborado por el CMAI realizadas en el escrito de respuesta al formulario oficial de examen y en el 
Estudio de Evaluación Económica. 
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47. El 19 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría 
el 12 de diciembre de 2005, Clorotec e Iquisa proporcionaron las razones por las cuales realizaron 
importaciones de sosa cáustica originarias de los Estados Unidos de América, durante el periodo comprendido 
de 2000 a 2005, así como el impacto causado en el mercado mexicano. 

48. El 28 de marzo de 2006, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
17 de marzo de 2006, las productoras nacionales presentaron información relativa a las exportaciones de 
sosa cáustica líquida procedentes de los Estados Unidos de América sujetas al pago de cuota compensatoria 
en diversos países, la oferta de sosa cáustica líquida en los Estados Unidos Mexicanos, volúmenes de 
producción de cloro, ajustes por concepto de flete y seguro al precio de exportación, valor normal referente al 
flete interno para obtener los precios a nivel fábrica (ex works), operaciones de importación de sosa cáustica 
líquida realizadas durante el periodo de examen. Al respecto, Clorotec e Iquisa presentaron lo siguiente: 

A. Lista realizada por el Trade Remedy Compliance Staff y el Reporte Anual 2004-2005 de la Dirección 
General de Cuotas Compensatorias del Departamento de Comercio con su correspondiente 
traducción al español. 

B. Volúmenes de producción de cloro para 2004. 

C. Copia de pedimentos de importación de sosa cáustica realizadas en 2004. 

D. Documento que contiene importaciones realizadas por Iquisa durante 2004. 

Industria Química del Istmo, S.A. de C.V. 

49. El 10 de febrero de 2006, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
2 de febrero de 2006, presentó información relativa a ventas totales y producción durante el periodo 
comprendido de 2000 a 2004. 

Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Grasas, Jabones y Detergentes 

50. El 5 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 
28 de noviembre de 2005, la cámara proporcionó una estimación del costo promedio que representó la sosa 
cáustica líquida en el proceso de producción de aceites y grasas, jabones y detergentes durante el periodo 
comprendido de enero a diciembre de 2004. 

Petrocel, S.A. 

51. El 18 de noviembre de 2005, en respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría 
el 14 de noviembre de 2005, Petrocel presentó copia certificada de la cédula profesional 1’298,208 expedida a 
favor de su representante legal por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

No partes 

Petróleos Mexicanos 

52. El 5 de diciembre de 2005, en respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría a la Dirección 
General de Petróleos Mexicanos Petroquímica, el 28 de noviembre de 2005, se presentó información con 
respecto al proyecto de la Planta de Derivados Clorados III. 

Visita de verificación 

53. Con fundamento en los artículos 83 de la LCE, 146, 173 del RLCE, 6.7 y el Anexo I del Acuerdo 
Antidumping del 15 al 17 de marzo de 2006, la Secretaría llevó a cabo una visita de verificación a la 
productora nacional Iquisa con el objeto de verificar, en el domicilio que dicha empresa señaló y autorizó para 
tal efecto, la información y pruebas presentadas en el curso del procedimiento. 

Audiencia Pública 

54. El 24 de marzo de 2006, se llevó a cabo en las oficinas de la Secretaría la audiencia pública prevista 
en los artículos 89 F fracción II de la LCE y 165, 166, 168, 169 y 170 del RLCE a la que comparecieron los 
representantes de la rama de producción nacional y de CANAJAD, quienes tuvieron oportunidad de 
manifestar lo que a su interés convino y refutar oralmente respecto de la información, datos y pruebas que se 
hubieren presentado, según consta en el acta circunstanciada levantada con tal motivo, la cual constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo, misma que obra en el expediente administrativo del caso. 
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Alegatos 

55. De conformidad con los artículos 89 F fracción II de la LCE y 172 del RLCE, la Secretaría en la 
audiencia pública referida anteriormente declaró abierto el periodo de alegatos, fijando un plazo de 5 días 
hábiles que venció el 5 de abril de 2006, a efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus 
conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes en el curso del procedimiento. De manera oportuna, las 
empresas productoras nacionales, así como la CANAJAD presentaron sus alegatos, mismos que fueron 
considerados por la autoridad investigadora al momento de emitir esta Resolución. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

56. Una vez concluida la investigación de mérito, el 25 de mayo de 2006, la Secretaría presentó el 
proyecto de resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, en lo sucesivo la Comisión, con 
fundamento en los artículos 3 fracción II, 17, 58 y 89 F fracción III de la LCE, 80 y 83 del RLCE. 

57. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la celebración de la sesión de conformidad con el orden del día. 

58. El Secretario Técnico concedió el uso de la palabra al representante de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, en lo sucesivo UPCI, con objeto de que expusiera de manera oral el proyecto de 
resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa 
cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE, originarias de los 
Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, que previamente remitió a esta 
Comisión para que se hiciera llegar a los miembros, con el fin de que en la sesión referida emitieran sus 
comentarios. 

59. En uso de la palabra el representante de la UPCI expuso y explicó en forma detallada el caso en 
particular. Enseguida, el Secretario Técnico de la Comisión preguntó a los integrantes de la misma si tenían 
alguna observación, mismas que fueron aclaradas por el representante de la UPCI. Acto seguido se sometió a 
votación y se aprobó por unanimidad. 

Competencia 

60. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 2, 
inciso A, fracción I e inciso B, fracción IV, 3, 4, 11, 12 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, 5 fracción VII, 15, 16, 17, 20, 67, 70 y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, 80 y 83 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 11.3, 11.4 y 12.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

Legislación aplicable 

61. Para efectos de este procedimiento son aplicables la Ley de Comercio Exterior, su Reglamento y el 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994. 

Derecho de defensa y debido proceso 

62. Con fundamento en los artículos 82 párrafo primero y 89 F de la LCE, 162 del RLCE, 6.1 y 6.1.1 del 
Acuerdo Antidumping, las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de 
excepciones, defensas y pruebas a favor de su causa, mismas que fueron valoradas con sujeción a las 
formalidades esenciales del procedimiento administrativo. 

Vigencia de la cuota compensatoria examinada 

63. En relación con lo expresado por la CANAJAD y relacionado en el inciso A del punto 33 de esta 
Resolución, la cuota compensatoria sujeta a examen se encuentra vigente de conformidad con la resolución 
final publicada en el DOF el 6 de junio de 2003, mediante cual la Secretaría determinó continuar con la 
vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida por cinco años más 
contados a partir del 13 de julio de 2000, asimismo, como lo reconoce la cámara dicha determinación no ha 
sido revocada o eliminada, por lo tanto el presente examen de vigencia de cuota es procedente ya que de 
conformidad con el artículo 89 F de la LCE, el 11 de julio de 2005, la Secretaría publicó en el DOF la 
resolución por la que se declaró de oficio el inicio del presente examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta. 
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Inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 

64. Es improcedente el argumento expresado por CANAJAD en los puntos 33 literal B y 41 literal A de esta 
Resolución, ya que de conformidad con los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping y 70 B de la LCE en un 
procedimiento de examen de vigencia de cuota compensatoria los productores nacionales únicamente están 
obligados a manifestar por escrito su interés de que se inicie dicho examen con una antelación prudencial a la 
fecha de su vencimiento y a presentar una propuesta de periodo de examen para que la Secretaría lo inicie de 
oficio, y es precisamente a lo largo del procedimiento previsto en el artículo 89 F de la LCE que la autoridad se 
allegará de los elementos probatorios que permitan determinar, a través de la resolución final respectiva, si la 
eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a la repetición o continuación del dumping o el daño. Por lo 
que respecta al artículo 11.2 del Acuerdo Antidumping, cabe destacar que es una disposición aplicable al 
procedimiento de revisión anual previsto en el artículo 68 de la LCE y no así al procedimiento de examen 
quinquenal de vigencia de cuota compensatoria. 

Modificación de monto de la cuota y precio de referencia 

65. De conformidad con la solicitud de las empresas Clototec e Iquisa y con fundamento en la fracción IV 
inciso a) del artículo 89 F y 62 de la LCE, la Secretaría determinó modificar el monto de la cuota 
compensatoria y el precio de referencia establecidos en la resolución final antidumping publicada en el DOF el 
12 de julio de 1995. Para tal efecto determinó en el punto 84 de esta Resolución que las importaciones de 
sosa cáustica líquida se realizaron con un margen de discriminación de precios de 44.09, por ciento y, tal y 
como se describe en el punto 182 de la presente Resolución se empleó como base del cálculo del precio de 
referencia el valor normal de 192.67 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, utilizado 
en la determinación del margen de discriminación de precios del presente procedimiento de examen, toda vez 
que este precio garantiza la eliminación de la práctica de dumping. 

Examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios 

66. En la etapa final del procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América comparecieron la 
CANAJAD, la empresa Petrocel, así como las empresas productoras nacionales Clorotec e Iquisa. 

67. El 18 de agosto de 2005, la CANAJAD presentó argumentos relacionados con la eliminación de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos 
de América. 

68. La CANAJAD indicó que debido a la gran volatilidad de los precios es muy difícil saber si hay o no 
dumping en las exportaciones de sosa cáustica líquida de los Estados Unidos de América a los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que solicitó determinarlo comparando el precio promedio de exportación a los 
Estados Unidos Mexicanos con el precio promedio de venta en los Estados Unidos de América. 

69. Para calcular el precio promedio de exportación, CANAJAD solicitó dividir el valor total entre el 
volumen total de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América de un año. Con respecto al 
precio promedio de venta en los Estados Unidos de América, propuso dividir el valor total entre el volumen 
total del consumo en los Estados Unidos de América. 

70. La Secretaría analizó la propuesta de CANAJAD, sin embargo, encontró que únicamente presentó 
argumentos omitiendo la información soporte del precio promedio de exportación y del precio promedio de 
venta en los Estados Unidos de América. Adicionalmente, CANAJAD tampoco consideró los términos y 
condiciones de venta, ni términos de pago aplicables en cada uno de los mercados, razones por las cuales la 
Secretaría desestimó dicha propuesta. 

71. Adicionalmente, CANAJAD argumentó que si se comparan los precios “spot” con el precio de las 
importaciones mexicanas de sosa cáustica líquida se cometería un error, toda vez que la mayoría de las 
operaciones de exportación a los Estados Unidos Mexicanos se realizaron a precios de “contrato”. Sin 
embargo, la Secretaría en su análisis de precios utilizó los precios efectivamente realizados en el mercado de 
los Estados Unidos de América, es decir, tanto los precios “spot” como los “de contrato”, tal y como se 
describe en los puntos 81 y 82 de la presente Resolución. 
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72. Por otra parte la empresa importadora Petrocel, en su escrito de argumentos y pruebas presentado el 
23 de enero de 2006, señaló que las empresas productoras nacionales pretenden hacer creer que el Estudio 
de Evaluación Económica, presentado en la respuesta al formurio oficial de examen y utilizado por ellas para 
acreditar tanto el valor normal como el precio de exportación, fue elaborado por una organización 
independiente. 

73. La Secretaría analizó el estudio de mercado mencionado en el punto anterior y encontró que fue 
elaborado por las propias empresas productoras y contiene estimaciones de instituciones independientes tales 
como el CMAI y el World Chlor Alcali Analysis, por lo que la Secretaría consideró como válido el Estudio de 
Evaluación Económica presentado por las empresas productoras nacionales. 

74. Por otro lado, las empresas productoras nacionales Clorotec e Iquisa presentaron argumentos y 
pruebas para demostrar que la revocación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones 
de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América traería como consecuencia la 
continuación de la práctica de discriminación de precios. 

75. Las productoras nacionales argumentaron que las exportaciones de sosa cáustica líquida originarias 
de los Estados Unidos de América, realizadas durante el periodo de examen, ingresaron a los Estados Unidos 
Mexicanos en condiciones de discriminación de precios a pesar de la existencia de la cuota compensatoria, 
por lo que de eliminarse ésta, la práctica discriminatoria continuaría. 

76. Las empresas productoras nacionales presentaron el Estudio de Evaluación Económica, el cual 
contiene información relativa al valor normal y al precio de exportación correspondiente al periodo de examen. 

Precio de exportación 

77. Para acreditar el precio de exportación, las empresas productoras nacionales presentaron información 
mensual de las importaciones definitivas de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de 
América realizadas durante el periodo de examen, cuya fuente de información fue el SICM. 

Ajustes 

78. Las productoras nacionales propusieron ajustar el precio de exportación por concepto de flete y seguro 
marítimo. Para acreditar los ajustes presentaron una muestra de pedimentos de importación de sosa cáustica 
líquida originaria de los Estados Unidos de América correspondientes al periodo de examen. Dichos 
documentos muestran los costos en los que se incurrió por concepto de flete y seguro. Las empresas 
calcularon un costo promedio ponderado y lo aplicaron a los precios mensuales del periodo de examen. 

79. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por los conceptos de flete y seguro marítimo de 
acuerdo con la metodología e información presentadas por las productoras nacionales, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y, 53 y 54 del RLCE. 

80. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado para el periodo de examen. La ponderación refiere la participación del volumen importado en cada 
uno de los meses del periodo de examen en el volumen total de las importaciones definitivas totales. 

Valor normal 

81. Las productoras nacionales señalaron que la compra-venta de la sosa cáustica líquida en el mercado 
de los Estados Unidos de América se realiza en operaciones “spot” y “de contrato”, y que de acuerdo con el 
CMAI las operaciones de contrato participan con un 95 por ciento del total, mientras que las operaciones 
“spot” participan con el restante 5 por ciento. 

82. Para acreditar el valor normal, las productoras nacionales presentaron los precios spot y de contrato 
de la sosa cáustica líquida en el mercado de los Estados Unidos de América para cada uno de los meses del 
periodo de examen y cuya fuente fue el CMAI. Con los precios presentados, las empresas productoras 
nacionales calcularon un precio promedio ponderado mensual de la sosa cáustica líquida vendida en los 
Estados Unidos de América, considerando los volúmenes tanto de contrato como los spot señalados en el 
punto 81 de esta Resolución. 

83. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la 
Secretaría determinó calcular el valor normal con base en los precios de la mercancía objeto de examen en el 
mercado de los Estados Unidos de América, empleando la información y metodología proporcionadas por las 
productoras nacionales. 
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Conclusión del examen sobre la repetición o continuación de la discriminación de precios 

84. De conformidad con lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría 
comparó el precio de exportación y el valor normal, calculados según lo descrito en los puntos 66 a 83 de la 
presente Resolución; y determinó que las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados 
Unidos de América clasificadas en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la TIGIE se realizaron con un margen 
de discriminación de precios de 44.09 por ciento, por lo que de eliminarse la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a dicha mercancía, la práctica de discriminación de precios continuaría. 

Examen sobre la continuación o repetición del daño importante 

Análisis de la eliminación de la cuota compensatoria 

85. Con fundamento en los artículos 89 F y 70 fracción II de la LCE y 11.3 del Acuerdo Antidumping y una 
vez que la autoridad formuló una determinación positiva sobre la continuación del dumping en el presente 
examen, tal y como se describe en el punto que antecede, la Secretaría procedió a analizar los argumentos y 
pruebas contenidas en el expediente administrativo con el fin de determinar si existen elementos para 
acreditar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva daría lugar a la continuación o repetición del 
daño importante a la rama de producción nacional de la mercancía similar al producto objeto de examen. 
La evaluación para efectos de daño importante incluyó información a lo largo del periodo de vigencia de la 
cuota compensatoria o periodo analizado, esto es, 2000 a 2004. 

Mercado internacional 

86. Las empresas Iquisa y Clorotec argumentaron que la demanda mundial de sosa cáustica ascendió a 
más de 48 millones de toneladas en 2003 y se pronostica que alcance más de 57 millones de toneladas  
para 2008. 

87. De acuerdo con información de estas empresas, los Estados Unidos de América son el principal 
productor de sosa cáustica en el mundo; cuya producción representó durante 1999-2004 aproximadamente 27 
por ciento de la producción mundial. Además, se espera que dicha proporción se mantenga para el periodo 
2005-2009. 

88. Con base en datos y estimaciones publicados en el World Chlor Alcali Analysis, 2005 del CMAI, Iquisa 
y Clorotec argumentaron que la utilización de la capacidad en los Estados Unidos de América es superior al 
promedio de la utilización de la capacidad en el resto del mundo. 

89. A partir de la información del CMAI, los solicitantes estimaron que el comercio internacional total de 
sosa cáustica en 2003 ascendió a 6 millones de toneladas y se espera que llegue a 7.5 millones en 2009. 
Siendo los Estados Unidos de América el principal exportador mundial contribuyendo con el [información 
confidencial] por ciento del comercio internacional registrado en 2003. Asimismo, Iquisa y Clorotec señalaron 
que otros países con exportaciones netas en 2003 fueron las Repúblicas Popular China, de Corea del Sur, 
Democrática Popular de Corea, Japón y Taiwán. 

90. Por otra parte, y en apoyo a su argumento en el sentido de que continuaría o se repetiría la práctica 
desleal por parte de las empresas exportadoras de los Estados Unidos de América, y en el contexto antes 
descrito, los productores nacionales aportaron pruebas de que el Gobierno de la República de la India inició el 
26 de mayo de 2000 una investigación en contra del supuesto dumping de la sosa cáustica originaria o 
exportada tanto por los Estados Unidos de América como las Repúblicas Islámica de Irán y Francesa, el 
Reino de Arabia Saudita y Japón. De acuerdo con esta información, se aplicó una cuota equivalente a la 
diferencia existente entre el precio de las importaciones por tonelada de $267 a $319 dólares de los Estados 
Unidos de América. La cuota antidumping definitiva fue impuesta a través de la notificación fechada el 26 de 
junio de 2001. 

91. Por su parte, la Secretaría con base en información de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
encontró que en efecto la República de la India aplicó medidas antidumping definitivas, en procedimientos 
diferentes, a la sosa cáustica líquida proveniente tanto de los Estados Unidos de América como de las 
Repúblicas de Indonesia, Islámica de Irán, Popular China, el Reino de Arabia Saudita, Japón, Taipei Chino, la 
Comunidad Europea, y el Estado de Qatar. 
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Mercado nacional 

92. En respuesta a la convocatoria y dentro del plazo establecido por la autoridad, las empresas Clorotec e 
Iquisa, por conducto de sus representantes legales, comparecieron ante la Secretaría para manifestar su 
interés de que se iniciara el procedimiento de examen sobre las importaciones de sosa cáustica líquida 
originarias de los Estados Unidos de América, señalando que en 2004 participaron en la producción nacional 
de la mercancía investigada con el 57 y 26 por ciento, respectivamente. 

93. En este sentido, la Secretaría mediante oficio de 28 de noviembre de 2005, formuló un requerimiento 
de información a las productoras nacionales. En su respuesta, las empresas referidas presentaron una carta 
de la ANIQ, donde se confirma que los únicos fabricantes nacionales de sosa cáustica son Iquisa, Clorotec y 
Pennwalt, S.A. de C.V. 

Volumen de las importaciones 

94. Los productores nacionales argumentaron que durante el periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria, las importaciones a los Estados Unidos Mexicanos de sosa cáustica originarias de los Estados 
Unidos de América mostraron un incremento considerable, no sólo en términos absolutos, sino también en 
relación con el consumo y la producción nacional, así como con respecto a las exportaciones totales de los 
Estados Unidos de América. 

95. Asimismo, Iquisa y Clorotec señalaron que la participación de los Estados Unidos de América en el 
total de las importaciones definitivas es muy alta, con excepción de 1995, 2000 y 2001, las importaciones 
estadounidenses sobre el total de las importaciones definitivas se ha mantenido siempre por encima del 90 
por ciento. 

96. Por su parte, la empresa exportadora Petrocel argumentó que las importaciones han sido muy 
dinámicas, pues aumentaron a una tasa media de crecimiento anual (TMCA) de 21 por ciento, al pasar de 24 
mil toneladas en 1993 a 196 mil toneladas en 2004, a pesar de existir cuotas compensatorias a lo largo de 
este periodo. 

97. Por otra parte, CANAJAD señaló que los propios productores nacionales están dispuestos a importar 
sosa, pagando incluso cuota compensatoria, pero desistiéndose a tomar los riesgos de ampliar la capacidad 
productiva. 

98. Asimismo, CANAJAD manifestó que las productoras nacionales obligan a los importadores a pagar un 
arancel y encarecer sus procesos productivos, añadiendo que podría incluso proponerse a la industria 
nacional de sosa que primero se les compre su producción y que sólo hasta entonces se importase, pero sin 
pagar cuota compensatoria alguna. Además, argumentó que los productores nacionales están utilizando las 
importaciones por ellas mismas realizadas, aprovechando sus canales de distribución, para poder suministrar 
la demanda de un mercado mucho mayor al de sus posibilidades reales de abastecimiento. 

99. En este sentido, la misma Cámara añadió que Iquisa y Clorotec son fuertes importadoras de sosa, y 
que la empresa Pennwalt, S.A. de C.V., subsidiaria de Grupo Camesa (actualmente Mexichem, S.A. de C.V.) 
al igual que los otros productores, realizó importaciones de dicha mercancía en 2004, no casuales o 
circunstanciales. 

100. Con objeto analizar el comportamiento de las importaciones definitivas del producto investigado, la 
Secretaría consideró la información oficial obtenida mediante el SICM. 

101. Las estadísticas oficiales muestran que en el periodo 2000 a 2004 se registraron importaciones 
originarias de las Repúblicas Federal de Alemania, Popular China, Francesa, de Guatemala, de la India, 
Italiana, Bolivariana de Venezuela, de Corea del Sur, los Reinos de España, de los Países Bajos y Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Canadá, Japón, los Estados Unidos de América, el Estado de Israel y la 
Confederación Suiza. A pesar de la vigencia de la cuota compensatoria, la participación relativa de las 
importaciones originarias de los Estados Unidos de América registró una tendencia creciente, incluso siendo 
prácticamente la única fuente de abastecimiento en los últimos tres años del periodo analizado: en 2000 
representaron 89 por ciento del volumen total importado, 84 por ciento en 2001, 100 por ciento en 2002, 98 
por ciento en 2003 y 99 por ciento en 2004. 

102. Asimismo, la Secretaría advirtió que las importaciones definitivas totales ingresadas por la fracción 
arancelaria 2815.12.01, acumularon un crecimiento de 7 por ciento durante el periodo analizado, al pasar de 
149 mil a 159 mil toneladas. 
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103. Este comportamiento está determinado, básicamente, por las importaciones del producto investigado 
originario de los Estados Unidos de América, pues durante el periodo 2000-2004 aumentaron 19 por ciento al 
pasar de 133 mil a 158 mil toneladas. 

104. Por otro lado, en relación con el mercado nacional, medido en términos del CNA entendido como la 
producción nacional más importaciones menos exportaciones, las importaciones originarias de los Estados 
Unidos de América representaron entre 22 y 28 por ciento durante el periodo analizado. En relación con la 
producción nacional, dichas mercancías representaron el 30, 36, 28, 35 y 37 por ciento en 2000, 2001, 2002, 
2003 y 2004, respectivamente. 

105. Por otra parte, y en uso de las facultades indagatorias que le confiere el artículo 54 de la LCE, la 
Secretaría mediante oficio de 12 de diciembre de 2005, requirió información a Iquisa y Clorotec para que 
proporcionaran información sobre las causas que propiciaron sus importaciones de sosa cáustica, originarias 
de los Estados Unidos de América, durante el periodo 2000-2005. Al respecto, estas empresas aportaron los 
siguientes argumentos: 

A. Se han presentado casos en los que por motivos extraordinarios la demanda de cloro ha sido 
insuficiente y la industria nacional ha tenido que recurrir a importar sosa cáustica durante periodos 
transitorios para no perder su cartera de clientes. Las importaciones se llevaron a cabo para cubrir 
los remanentes de la demanda de sosa cáustica en los lapsos en los que no existió demanda de 
cloro. 

B. El precio al que se hicieron las importaciones fue determinado por las características del resto de las 
importaciones hechas a los Estados Unidos Mexicanos. En su caso, la industria nacional puede 
verse en la necesidad de efectuar importaciones incluso por debajo del precio de referencia, si las 
importaciones de agentes distintos así se efectúan. 

106. En este sentido, las estadísticas oficiales indican que el volumen de importación de producto 
investigado efectuadas por empresas no productoras (en la inteligencia de que las adquisiciones de los 
productores no habrían sido causa del daño alegado, al estar también sujetas al valor de referencia 
establecido y, en su caso, a las cuotas compensatorias), presentaron el siguiente comportamiento: de 2000 a 
2001 se contrajeron 39 por ciento, de 2001 a 2002 crecieron en 23 por ciento, aumentaron en 2 por ciento de 
2002 a 2003 y ascendieron 30 por ciento de 2003 a 2004. Considerando el periodo analizado se observó que 
el volumen permaneció relativamente estable, tomando en cuenta la vigencia de las cuotas compensatorias. 

107. Por su parte, al considerar la participación de las importaciones originarias de los Estados Unidos de 
América efectuadas por empresas no productoras en relación con el consumo interno las cifras disponibles 
indican que representaron 20 por ciento en 2000, 14 por ciento en 2001, 17 por ciento en 2002, 16 por ciento 
en 2003 y 21 por ciento en 2004. Además, en relación con la producción nacional, se observó que participaron 
con 27, 20, 22, y 28 por ciento en 2000, 2001, 2002 y 2003 y 2004, respectivamente. 

108. A partir de los resultados descritos en los puntos 94 a 107 de esta Resolución, así como de las 
pruebas y argumentos que obran en el expediente administrativo, se concluye que las importaciones 
originarias de los Estados Unidos de América continúan efectuándose en condiciones de dumping (tal como 
se concluyó en la sección anterior), y que éstas no son insignificantes, e incluso llegan a aumentar, tanto en 
términos absolutos como en relación con el consumo interno o la producción nacional, a pesar de la existencia 
de la cuota compensatoria, y con independencia de quien hubiese efectuado dichas adquisiciones, de lo que 
se colige que la eliminación de las cuotas compensatorias contribuiría a un mayor crecimiento de las 
importaciones del producto investigado, a la luz de las condiciones específicas de competencia que se 
describen a lo largo de la presente Resolución. 

Análisis de precios 

109. Los productores nacionales manifestaron que las operaciones de compra y venta de sosa cáustica en 
los Estados Unidos de América se efectúan fundamentalmente en dos mercados de acuerdo con el tipo de 
transacción que se realiza: spot y de contrato. Las operaciones de contrato corresponden a negociaciones de 
largo y mediano plazo, y el precio usualmente se ajusta trimestralmente. Por otro lado, las operaciones spot 
son de corto plazo y por lote negociado; este mercado corresponde generalmente al movimiento de los 
excedentes resultantes de las operaciones de contrato. 
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110. Asimismo, señalaron que el mercado de contrato es casi 20 veces mayor que el mercado spot, por lo 
que cualquier residual del primer mercado genera movimientos abruptos en los precios del mercado spot. Los 
precios spot al pertenecer al mercado residual pueden considerarse representativos de los precios de 
exportación. 

111. Además Iquisa y Clorotec mencionaron que el comportamiento de los precios spot en la caída de los 
precios durante 2001 y principios de 2002, confirma la tendencia de los productores de los Estados Unidos de 
América a realizar prácticas desleales de comercio internacional en momentos en los que se presentan 
excedentes de oferta en su mercado doméstico. Indicaron que los precios de las importaciones definitivas han 
sido menores que los precios del mercado doméstico en los Estados Unidos Mexicanos. 

112. Por otro lado, Iquisa y Clorotec argumentaron que el comportamiento de los precios de las 
importaciones tuvo efectos negativos sobre los precios domésticos nacionales. Entre mayo de 2003 y mayo 
de 2004 se produjo una caída sustancial en los precios domésticos nacionales, el orden en que se presentan 
ambos fenómenos, consideran, permite inferir que la caída en los precios domésticos nacionales fue causada 
por los movimientos de los precios de importación. 

113. Adicionalmente, tales empresas calcularon un coeficiente de correlación de los precios domésticos 
mensuales del periodo 2000-2004 con respecto a los precios de importaciones definitivas investigadas en el 
mismo periodo, cuyo valor fue de 0.87, que sugiere una significativa relación entre ambos precios. 

114. Por su parte, con objeto de valorar los argumentos presentados por las partes sobre el 
comportamiento de los precios de las importaciones, y sus efectos reales o potenciales sobre los precios de la 
rama de producción nacional, se calculó el precio implícito de las importaciones del producto originario de los 
Estados Unidos de América y se cotejó con el precio del producto nacional similar, con base en información 
obtenida tanto del SICM, como la proporcionada por las partes interesadas. 

115. Las cifras disponibles indican que el precio de las importaciones definitivas del producto investigado 
originario de los Estados Unidos de América mostró cierta volatilidad a lo largo del periodo investigado; de 
2000 a 2001 registró un aumento de 85 por ciento, pero disminuyó 59 por ciento en 2002; creció 12 por ciento 
en 2003 y volvió aumentar en 2004, en 9 por ciento. El crecimiento acumulado durante el periodo analizado 
fue de 23 por ciento. 

116. En lo que respecta a los precios de sosa cáustica de la producción nacional, las cifras disponibles 
muestran que si bien éstos acumularon una disminución de 2 por ciento entre 2000 y 2004, reflejan un 
comportamiento semejante al de las importaciones investigadas. Específicamente, aumentaron 42 por ciento 
de 2000 a 2001 y disminuyeron 35 por ciento en 2002; posteriormente, registran incrementos del orden de 3 y 
4 por ciento, en 2003 y 2004, respectivamente. 

117. Por otro lado, la Secretaría procedió a evaluar si sería factible que se registren márgenes de 
subvaloración en los precios de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América, en relación 
con los precios nacionales y otras fuentes de abastecimiento al mercado nacional. 

118. Al respecto, las cifras disponibles muestran la existencia sistemática de márgenes de subvaloración 
en las importaciones investigadas durante los cinco años del periodo analizado. Específicamente, el precio de 
dichas importaciones se ubicó 40, 22, 34, 28 y 25 por ciento por debajo del precio promedio nacional en 2000, 
2001, 2002, 2003 y 2004. Asimismo, las estadísticas muestran que a lo largo del periodo analizado, las 
mercancías provenientes de los Estados Unidos de América se ubican también a precios menores que los 
registrados por la mayoría de las fuentes de abastecimiento señaladas en el punto 101 de la presente 
Resolución, de tal forma que el 87 por ciento de las observaciones registradas como importaciones originarias 
de los Estados Unidos de América se efectuaron a precios por debajo del precio de las importaciones 
provenientes de otros países. 

119. En suma, la evidencia disponible en el expediente administrativo muestra, por un lado, la existencia 
de márgenes significativos de subvaloración en los precios de las mercancías investigadas con respecto a los 
promedios nacionales y, por el otro, la existencia de una importante correlación entre ambas variables si se 
considera en conjunto y de manera integral: a) el grado de asociación positiva en este caso; b) el 
comportamiento de dichos precios, ambos elementos descritos en los puntos 115 a 118 de esta Resolución; y 
c) la evolución y la tendencia de los precios, como se observa en la siguiente gráfica: 
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Gráfica 1. Evolución mensual de los precios nacional 
y de las importaciones de los Estados Unidos de América. 
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Fuente: SICM y promedios de productores nacionales. 

Efectos reales o potenciales sobre la producción nacional 

120. Por otra parte, los productores nacionales señalaron que la mayor parte de la sosa cáustica es 
consumida por la propia industria química, cuya demanda en 2002 representó el 44 por ciento del total, 
seguido en importancia por los distribuidores que comercializaron un volumen equivalente al 29 por ciento (en 
conjunto, representarían 73 por ciento), mientras que entre los consumidores de menor importancia relativa se 
encuentran la industria de jabones y detergentes, así como Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

121. A su vez, Petrocel sostuvo que los mercados de sosa cáustica y, por ende, del cloro entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América son totalmente diferentes por las siguientes 
razones: 

A. En los Estados Unidos de América y en el resto del mundo la demanda se da fundamentalmente por 
cloro, lo que implica que la producción de sosa se genere en consecuencia, mientras que en los 
Estados Unidos Mexicanos existe una baja demanda por cloro, que propicia un faltante de oferta de 
sosa cáustica que necesariamente se cubre con importaciones. 

B. En los Estados Unidos de América los productores de cloro, en forma importante, están integrados 
verticalmente lo que garantiza la demanda de sus productos, mientras que en los Estados Unidos 
Mexicanos la situación es completamente distinta, en virtud de que los usuarios del cloro son 
independientes de los fabricantes. 

C. La ANIQ en su Anuario 2004 publicó que casi dos terceras partes (59 por ciento) del cloro producido 
en los Estados Unidos Mexicanos se utiliza en la producción de petroquímicos básicos (PEMEX), y 
23 por ciento para autoconsumo, estando el resto de los usuarios muy pulverizados. 

D. PEMEX no sólo ha disminuido sus compras de cloro, sino que ha cancelado proyectos de inversión 
que hubieran implicado una mayor demanda de cloro y, en consecuencia, una creciente producción 
de sosa cáustica. 
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122. Los productores nacionales estimaron que la capacidad utilizada nacional aumentará debido a la 
apertura de la nueva planta de monómero de cloruro de vinilo (conocido como VCM por sus siglas en inglés) 
de PEMEX, lo que propiciará más demanda de cloro y, en consecuencia, un aumento en la producción de 
sosa. 

123. En ese orden de ideas, Iquisa y Clorotec argumentaron que la mayor producción de sosa derivada de 
un incremento en la demanda de cloro tenderá a generar una mayor oferta en el mercado de sosa de la que 
se tiene en la actualidad, lo que aumentaría la probabilidad de que la industria nacional sea vulnerable a 
perturbaciones en los precios y volúmenes de importaciones en condiciones desleales de comercio. 

124. La CANAJAD señaló sobre el particular que los productores nacionales presentaron en el 
procedimiento de examen anterior, referido en el punto 4 de esta Resolución, pruebas relativas a que PEMEX 
había iniciado un proceso de ampliación en su planta de Derivados Clorados III, con miras a incrementar la 
capacidad de producción de cloruro de vinilo, cuyo principal insumo es el cloro y que derivado de lo anterior, 
se modificaban las perspectivas del mercado mexicano de cloro y sosa cáustica en los próximos años, lo que 
daría lugar a la existencia de una mayor demanda de cloro y producción de sosa cáustica. Por lo tanto, esta 
Cámara consideró que las promesas de inversión del anterior procedimiento de examen no se cumplieron, lo 
cual sería, a su juicio, motivo para eliminar la cuota compensatoria en cuestión. 

125. Asimismo, Petrocel consideró que las perspectivas de cambio en la industria de cloro y sosa cáustica 
que tanto argumentaron los productores nacionales durante el examen pasado y que fueron retomados por la 
Secretaría como elementos importantes para mantener las cuotas compensatorias por cinco años más no se 
concretizaron, afectando a los usuarios de sosa cáustica, que ante tal situación y el incremento en sus 
requerimientos de esta materia prima, tuvieron que depender de mayores importaciones. 

126. Por su parte, Clorotec e Iquisa discreparon de los argumentos anteriores y señalaron que las 
inversiones en capacidad debían generarse con base en la demanda de cloro y que en los Estados Unidos 
Mexicanos la demanda del mismo se encuentra controlada prácticamente por PEMEX. Señalaron que las 
perspectivas de la industria nacional estaban basadas en la expectativa fundada de un incremento en la 
capacidad instalada para la producción de cloruro de vinilo, particularmente de 200,000 toneladas adicionales 
en la producción de VCM, equivalentes a 140 mil toneladas de cloro y 157 mil toneladas de sosa como 
resultado de la expansión de la planta de Derivados Clorados III. 

127. En este sentido, los productores nacionales señalaron que en septiembre de 2003 dicha planta 
detuvo operaciones, justamente con el fin de llevar a cabo los trabajos necesarios para la ampliación de 
capacidad de su planta de cloruro de vinilo, la cual concluyó en febrero de 2004, pero de manera irregular y 
presentando muchos problemas de operación. Explicaron que la planta petroquímica detuvo operaciones 
nuevamente en septiembre de 2004, y no reanudaron la producción hasta marzo de 2005; en esta nueva 
reapertura aún existían problemas de operación no resueltos. 

128. Iquisa y Clorotec argumentaron que a pesar de lo anterior no puede soslayarse que han realizado por 
su cuenta importantes inversiones en los últimos años tanto para mejorar sus procesos como para la 
conservación del medio ambiente. 

129. Al respecto, la Secretaría en la audiencia pública celebrada el 24 de marzo de 2006 requirió a Iquisa 
y Clorotec para que señalaran la existencia de proyectos o planes de inversión futuros y, en su caso, 
aportaran los elementos probatorios correspondientes. En respuesta a la pregunta formulada por la autoridad 
en la audiencia pública, Iquisa presentó a la Secretaría las estimaciones técnicas y económicas de un 
proveedor, así como la descripción de los proyectos de inversión, elaborada por el Grupo Mexichem mientras 
que Clorotec anexó también a dicho documento la cotización que un proveedor le realizó para su proyecto. 

130. Petrocel manifestó que la información de ANIQ para el periodo 1993 a 2004 demuestra que la 
producción de cloro disminuyó 1 por ciento entre 2003 y 2004; sin embargo, lo más relevante fue que la 
demanda interna de cloro se redujo dando lugar a que tampoco crezca la producción de sosa. Asimismo, 
añadió que la demanda de cloro en los Estados Unidos Mexicanos se ha reducido en 16 por ciento de 1993 a 
2004, equivalente a una tasa media anual de -1.5 por ciento, lo que implica una disminución de 53 mil 
toneladas durante ese periodo, que conllevan a una reducción de aproximadamente 63 mil toneladas en la 
producción de sosa cáustica. Petrocel sostiene que a lo largo de los 12 años mencionados, la utilización de la 
planta productiva de cloro decrece en forma significativa, al perder 16 puntos porcentuales, esta relación pasa 
de 78 por ciento en 1993, a 62 por ciento en 2004, situándose muy por debajo del punto de equilibrio de una 
industria intensiva en capital, mientras que la producción de sosa cáustica ha crecido marginalmente al 
observarse una tasa media anual de 1 por ciento a lo largo del periodo 1993-2004. 
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131. En relación con este tema, y en uso de las facultades indagatorias que le confiere el artículo 55 de la 
LCE, mediante oficio de 28 de noviembre de 2005 la Secretaría requirió a la Dirección General de PEMEX 
Petroquímica información sobre la situación de la planta de Derivados Clorados III, instancia que aportó 
elementos que permiten apreciar lo siguiente: 

A. La información disponible confirma que, en efecto, PEMEX inició el proceso de ampliación de su 
planta de Derivados Clorados III y, de hecho, aumentó su capacidad de producción de cloruro de 
vinilo en los términos previstos en el punto 181 de la resolución final del caso que nos ocupa, 
publicada el 6 de junio de 2003. 

B. De hecho, las cifras disponibles confirman que este aumento se efectuó en los montos estimados en 
el punto 126 de la presente Resolución, tal como lo previeron los productores nacionales para la 
planta de Derivados Clorados III. 

C. No obstante, también se reconocen problemas de operación registrados luego de la ampliación y 
modernización de la planta, principalmente en el arranque de la misma, los cuales se han ido 
atendiendo. En PEMEX estiman que en 2006 la planta esté operando alrededor del 75 por ciento de 
su nivel regular de producción y que éste pueda ser alcanzado en 2007, con lo cual las compras de 
cloro por PEMEX durante 2006 podrían aumentar 65 por ciento con respecto al año anterior, 
mientras que en 2007 aumentarían 15 por ciento adicional. 

132. Por su parte, y de manera adicional, la Secretaría se allegó de información de la paraestatal a través 
de la publicación electrónica Indicadores Petroleros de septiembre de 2005 y de su Anuario Estadístico 2005, 
cuyos registros confirmarían la explicación sobre los problemas de operación no previstos en la planta de 
cloruro de vinilo, en el sentido de que no muestran datos de producción entre octubre de 2003 a febrero de 
2004, ni de octubre de este mismo año a febrero de 2005. 

133. No obstante, cabe destacar que las cifras de 2005 con respecto a 2004 muestran un incremento de 
152 por ciento en la producción de cloruro de vinilo; asimismo, los datos sobre ventas internas de PEMEX de 
este producto también dan cuenta de un incremento de 115 por ciento entre 2004 a 2005, lo que apoya la 
explicación relativa a problemas que escapan a las decisiones de las empresas productoras de sosa cáustica 
con respecto a una mayor demanda de cloro. En este sentido, las expectativas previstas en la resolución final 
del examen publicada en el DOF el 6 de junio de 2003, se establecieron en los siguientes términos: 

“189. Por otro lado, en relación con los argumentos y pruebas presentados por las solicitantes 
sobre la ampliación de la capacidad instalada de la planta de derivados clorados III, su 
integración y puesta en operación en Petroquímica Pajaritos y sus efectos en la industria 
nacional de sosa cáustica, la Secretaría determinó que las pruebas supervenientes 
presentadas por los productores nacionales indican la probabilidad real de que se registre una 
expansión en la capacidad instalada para la producción de cloro y por ende de sosa cáustica, 
a fin de abastecer los posibles requerimientos futuros de cloro que se generarían por parte de 
Petroquímica Pajaritos.” (Subrayado nuestro). 

134. En relación con lo anterior, y de acuerdo con la base fáctica que obra en el expediente administrativo 
se considera previsible que, una vez que se subsanen los problemas antes mencionados, se incremente en el 
corto plazo la operación de la planta de cloruro de vinilo de PEMEX al nivel que pueda considerarse como 
regular, lo que podría traducirse en una mayor demanda de cloro, al ser éste su principal materia prima y, en 
consecuencia, por su carácter de co–productos y las condiciones específicas de la industria objeto de 
investigación, también sería razonable esperar un incremento subsiguiente en la producción de sosa cáustica, 
amén de los proyectos de ampliación de los productores nacionales, lo que podría reducir el déficit en la 
relación producción–consumo de esta mercancía. 

135. Por otro lado, en relación con la disminución de la producción nacional de sosa cáustica a lo largo del 
periodo 1993 a 2004 ocasionada principalmente por la contracción en la demanda y de la producción de cloro, 
la evaluación de los volúmenes de producción reportados por la ANIQ, así como por los productores 
nacionales durante la presente investigación y el examen efectuado en 2003, arrojan los siguientes 
resultados: 

A. Durante los años referidos la producción nacional de sosa cáustica líquida registró una tasa media de 
crecimiento anual de 1 por ciento; particularmente, entre 1993 y 1999 la producción mantuvo un ritmo 
de 3 por ciento, mientras que entre 2000 y 2004 ésta prácticamente se mantuvo, de manera tal que 
el impacto de la disminución observada en la producción doméstica de cloro sobre la oferta de la 
mercancía investigada habría sido menor al anticipado por Petrocel. 
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B. Las estadísticas sobre la producción de cloruro de vinilo junto con la información aportada por 
PEMEX Petroquímica, permiten inferir que a partir de 2005 iniciaría una reactivación en la demanda 
de cloro de la empresa paraestatal, y que dicho factor, podría impulsar la producción nacional de 
sosa cáustica líquida. 

136. La CANAJAD argumentó que las importaciones de sosa cáustica líquida complementan a la 
producción nacional y que los productores nacionales no tienen la capacidad instalada suficiente para 
abastecer la totalidad de la demanda del mercado mexicano, máxime cuando ambas empresas no han 
incrementado, desde hace más de 20 años, la capacidad instalada de sus plantas productivas. 

137. Por otro lado, Iquisa y Clorotec consideraron que el crecimiento de las importaciones en condiciones 
desleales de comercio internacional impactó de forma negativa a los productores nacionales, cuya producción 
con respecto al CNA disminuyó de 2002 a 2004. Por las razones expuestas, la Secretaría considera 
importante tener presente que las medidas compensatorias han estado vigentes y éstas habrían de activarse, 
en tanto ingresen mercancías originarias de los Estados Unidos de América a precios inferiores al valor 
normal de referencia establecido para tal efecto. 

138. Asimismo, los productores nacionales indicaron que el desplazamiento de la producción nacional se 
acredita al observar que ante el aumentó del consumo interno en 2004, las importaciones absorbieron el 73 
por ciento del mismo y la producción destinada al mercado interno obtuvo sólo 20 por ciento. Adicionalmente, 
señalaron que durante el periodo 2000-2004, la capacidad utilizada disminuyó. Además Iquisa y Clorotec 
añadieron que el consumo de sosa cáustica se incrementó en 4 por ciento en el periodo 2001-2004 y 12 por 
ciento en el periodo 2002-2004 impulsado por la demanda de sectores como el de jabones y detergentes. 

139. Al respecto, Petrocel argumentó que el aumento en el consumo fue satisfecho con importaciones, al 
no incrementarse la producción de sosa cáustica por las limitaciones en la demanda de cloro antes 
mencionada. La solución por la cual ha optado la industria nacional en lugar de incrementar sus inversiones y 
producir un mayor volumen de sosa cáustica es efectuar importaciones. Asimismo, manifestó que en 2004 el 
consumo fue mayor a la producción, mientras que en 1993 la producción nacional cubría la demanda interna, 
existiendo por tanto un faltante de oferta nacional, el cual crece en forma considerable a lo largo del periodo 
de 1993 a 2004. 

140. En este sentido, y con independencia de lo señalado en los puntos 131 a 135 de esta Resolución, es 
importante tener presente que la imposición de cuotas compensatorias no tiene como objetivo restringir las 
importaciones en el mercado nacional, sino sólo compensar las posibles prácticas desleales de comercio 
internacional. Aún más, los resultados que se pueden observar en la Gráfica 1 muestran que los términos en 
que está establecida la cuota compensatoria en el caso que nos ocupa, permite de hecho, la participación de 
producto importado y, por el otro, minimiza en lo posible que repercuta en el público consumidor, puesto que 
ésta no necesariamente se aplica cuando el producto ingresa por encima del valor normal de referencia y a la 
luz de medidas adoptadas para otros países en el mismo producto, como se puede apreciar en los resultados 
descritos en el punto 91 de la presente Resolución. 

141. Por otra parte, la Secretaría evaluó el comportamiento de los indicadores económicos y financieros 
que describen a la industria nacional y particularmente a las empresas productoras que participaron en este 
procedimiento, en los términos que se indican en los siguientes puntos. 

142. Para efectos de estimar el tamaño del mercado nacional, la Secretaría procedió a calcular el CNA de 
acuerdo con lo señalado en el punto 104 de esta Resolución. A partir de esta información se observa que el 
mercado nacional de sosa cáustica acumuló una reducción de 3.2 por ciento durante el periodo analizado, en 
tanto que la producción nacional acumuló una contracción semejante, del orden de 3.5 por ciento en el mismo 
periodo (2000 a 2004). 

143. En relación con la participación de la producción nacional en el consumo interno, los datos 
disponibles reflejan que ésta osciló entre 71 y 78 por ciento de 2000 a 2004, al tiempo que las importaciones, 
fundamentalmente estadounidenses, participaron entre 22 y 30 por ciento del mercado. Cabe señalar que, 
como se apuntó en la sección previa, la participación de las importaciones originarias de los Estados Unidos 
de América ganó 6 puntos porcentuales durante el periodo analizado. Las ventas internas de la industria 
nacional registraron una reducción de 5 por ciento de 2000 a 2004, en tanto que los inventarios crecieron 9 
por ciento a lo largo del periodo analizado. 
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144. Por su parte, la capacidad instalada nacional no presentó cambios a lo largo del periodo analizado, 
en tanto que la utilización de ésta se redujo en tres puntos porcentuales, resultado de la reducción en los 
niveles de producción señalados en el punto 142 de la presente Resolución. Por lo que respecta al empleo 
nacional, se apreció una tendencia negativa durante todo el periodo analizado, acumulando una reducción de 
22 por ciento. 

145. Por otro lado, la Secretaría procedió a realizar un examen de los resultados y situación financiera del 
conjunto de las empresas de la industria productora nacional de sosa cáustica, y de sus resultados de 
operación para el periodo 2001 a 2004. Para tal efecto, se tomó en cuenta el estado de resultados de ambas 
empresas correspondientes de 2002 a 2004. Asimismo, consideró para el análisis el estado de costos, ventas 
y utilidades del producto similar de 2001 a 2004. Dicha información fue actualizada con fines de 
comparabilidad financiera mediante el método de cambios en el nivel general de precios según lo prescribe el 
Boletín B-10 de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. 

146. Una vez que se contó con información financiera homogénea, la Secretaría procedió a obtener 
información sobre los estados de resultados de la industria e información sobre los resultados de operación 
del producto similar. De esta forma, se advirtió que los ingresos por ventas de sosa cáustica representaron 
entre 2002 y 2004 el 42 por ciento de los ingresos totales de la industria, lo que sugiere que el desempeño 
operativo de sosa cáustica influye en una proporción significativa en la condición financiera y los resultados 
operativos de las empresas. 

147. A partir del análisis de los resultados de operación de la industria, la Secretaría advirtió que si bien 
durante 2003 se revirtieron las pérdidas de operación registradas en 2002, se obtuvo un margen operativo 
muy bajo, incluso cercano a cero, en tanto que en 2004 la industria incrementó sus utilidades operativas, 
básicamente por un crecimiento en el ingreso por ventas mayor que el aumento en el costo de ventas, lo que 
se tradujo en que el margen de operación se colocara en [información confidencial] por ciento positivo. 

148. En cuanto a los resultados operativos de sosa cáustica en lo específico, se observó que en 2002 con 
respecto al año anterior comparable los resultados de operación pasaron de utilidad operativa a pérdida 
operativa por lo que la disminución porcentual en los resultados fue de 328 por ciento, ello en virtud de que los 
ingresos por ventas disminuyeron 36 por ciento y los costos de venta decrecieron 12 por ciento, lo cual se 
reflejó en una disminución de 34 puntos porcentuales en el margen operativo que se ubicó en [información 
confidencial] por ciento negativo. En 2003 las pérdidas operativas disminuyeron 28 por ciento, en virtud de 
que los ingresos por venta aumentaron 11 por ciento y el costo de venta se incrementó 6 por ciento, pero el 
margen operativo fue de [información confidencial] por ciento negativo. 

149. En 2004 las pérdidas operativas aumentaron en forma importante al crecer 11 por ciento, lo anterior 
como consecuencia de un aumento de 127 por ciento en los gastos operativos, mientras que el ingreso por 
ventas totales se incrementó 12 por ciento y el costo de ventas disminuyó 3 por ciento, lo anterior ubicó al 
margen operativo en un nivel similar al registrado en el año anterior al reportar un [información confidencial] 
por ciento negativo. 

150. Los resultados anteriores permiten concluir que la situación financiera de los productores nacionales 
de sosa cáustica, principalmente en cuanto a resultados operativos se refiere, se torna sensible ante 
eventuales prácticas desleales de comercio internacional. En este contexto, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11.3 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría también procedió a evaluar en forma 
prospectiva la factibilidad de que se repitiera el daño importante que propició la imposición de las cuotas 
compensatorias definitivas en caso de eliminarlas. 

151. Al respecto, los productores Iquisa y Clorotec presentaron un análisis de la situación que se 
presentaría en variables relevantes de la industria nacional de retirarse en 2006 la cuota compensatoria a las 
importaciones de sosa cáustica de los Estados Unidos de América, a partir de información mensual para el 
periodo analizado y la siguiente regresión lineal de mínimos cuadrados ordinarios: 

itiitiitit GNPiPdPd −−− ++= δβα  
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Donde: 

Pd Precio doméstico de la sosa cáustica en el mercado nacional. 
Pi Precio de las importaciones mexicanas de sosa cáustica originaria de los Estados Unidos de 

América. 
GN Precio del gas natural. 

 

152. Los productores incluyen el precio del gas natural debido a que éste es uno de los principales 
insumos en la producción de sosa cáustica. El modelo se llevó a cabo con seis rezagos para cada una de las 
variables independientes; a partir de éste, los productores nacionales elaboraron proyecciones para dos 
escenarios: uno, considerando la continuación de la cuota compensatoria y otro considerando su eliminación, 
en los cuales se confirman la correlación existente entre los precios del producto investigado y los precios 
nacionales, al igual que en un ejercicio de simulación que la Secretaría elaboró adicionalmente sobre una 
función de demanda, expresada en los siguientes términos: 

)1(1 21 ARLIMPLPLPNA +++= ββα  

Donde: 

LPNA Logaritmo natural (Ln) del precio nacional de la sosa. 
LPI Ln del precio de las importaciones definitivas de sosa. 
LIMP Ln del volumen de las importaciones definitivas de sosa. 
AR(1) Precio nacional de la sosa en el periodo anterior. 

 

153. Los resultados de este último modelo cumplen con los parámetros de las principales pruebas 
estadísticas, con una capacidad de explicar el 91 por ciento de los cambios observados en la producción 
nacional de sosa durante el periodo analizado. Al respecto, cabe señalar que con base en el análisis de los 
coeficientes obtenidos se deduce que la producción nacional es significativamente más sensible a cambios en 
el precio de las importaciones originarias de los Estados Unidos de América que a variaciones en el volumen 
del producto investigado que ingresa en el mercado nacional, lo cual parecería consistente con las 
condiciones específicas de la industria productora de sosa cáustica y su relación con el mercado del cloro. 

154. Cabe señalar que ninguna de las partes interesadas presentó elementos para desvirtuar los 
resultados anteriormente descritos; de hecho, como se cita en el punto 174 de esta Resolución uno de los 
exportadores señaló incluso que no era necesario recurrir a modelos de promedios móviles para prever un 
incremento en las importaciones investigadas, tomando en cuenta el faltante de oferta de sosa cáustica en los 
Estados Unidos Mexicanos. En este sentido, es menester considerar que, por los resultados obtenidos en 
secciones anteriores, la Secretaría constató que la importación de dichas mercancías se efectuaría en 
condiciones de dumping, con lo cual se colige que más que factores eminentemente competitivos habría este 
tipo de prácticas en las importaciones de los Estados Unidos de América. Por otro lado, y con objeto de 
evaluar la capacidad o el potencial de exportación de la industria del país investigado a fin de ponderar sus 
posibles efectos sobre la producción nacional se analizaron los indicadores que se describen en los siguientes 
puntos. 

Potencial de exportación y capacidad disponible en los Estados Unidos de América 

155. Los productores nacionales siguiendo la información del CMAI contenida en el documento World 
Chlor Alcali Analysis, argumentaron que el promedio del cociente de la demanda doméstica de sosa cáustica 
entre la capacidad de producción de los Estados Unidos de América fue de 82 por ciento para el periodo 
1999-2004, lo que deja, en promedio, 18 por ciento de la capacidad de producción libremente disponible, que 
equivale a seis veces la producción total de los Estados Unidos Mexicanos. 

156. Siguiendo la información del CMAI, señalaron que en 2000, 2002 y 2004 la producción de sosa 
cáustica en los Estados Unidos de América presentó tasas de crecimiento positivas debido a las necesidades 
de la demanda de cloro, la cual creció 4 por ciento. Según esta información, dicho aumento en la producción 
fue absorbido de la siguiente manera: 
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A. Demanda doméstica de sosa cáustica en los Estados Unidos de América. 

B. Acumulación de inventarios de sosa cáustica. 

C. Incrementos sustanciales de exportaciones estadounidenses de sosa cáustica. 

157. Las empresas Iquisa y Clorotec estiman que los excedentes del producto investigado persistirían en 
el futuro, dando lugar a la posibilidad de que, en perjuicio de la producción nacional, los Estados Unidos de 
América inunden el mercado nacional con éstas. En este sentido, estimaron que, en promedio, durante 2005 a 
2009 serán requeridas 1.6 millones de toneladas exportadas, es decir, exportaciones superiores a las 
presentadas en 2004. 

158. Los productores nacionales, con base en datos del documento del CMAI antes citado, argumentaron 
que las fluctuaciones de la demanda de cloro en los Estados Unidos de América han inducido movimientos 
erráticos y volátiles en las exportaciones de sosa cáustica, ya que son éstas las que absorben principalmente 
los excedentes de la producción doméstica por las siguientes razones: 

A. Debido a la complejidad en el manejo y almacenamiento del cloro, la demanda del mismo rige los 
niveles de producción de la ECU. 

B. La producción de una ECU implica 1.00 tonelada de cloro y 1.12 toneladas de sosa cáustica, 
produciéndose más de este producto que cloro en cada ECU. 

C. La demanda doméstica de cloro en los Estados Unidos de América ha sido superior a la demanda de 
sosa cáustica y llega a superarla en algunos años en más de 8 por ciento en volumen. Gran parte de 
la demanda de cloro es efectuada por las mismas productoras, debido al alto nivel de integración que 
tienen en la cadena productiva del cloro. 

159. Asimismo, Iquisa y Clorotec a partir de estimaciones efectuadas por el CMAI en el documento 
referido, señalaron que el desequilibrio entre la demanda de cloro y la de sosa causará fuertes presiones 
sobre el volumen de las exportaciones de sosa realizadas por los Estados Unidos de América. Para el periodo 
2004-2009 requerirán exportaciones netas anuales superiores a la demanda doméstica en los Estados Unidos 
Mexicanos en cada año del mismo periodo. 

160. Los productores nacionales argumentaron que de acuerdo con la información del CMAI, la capacidad 
de producción de sosa cáustica en los Estados Unidos de América se distribuye en 34 plantas. Sin embargo, 
siete empresas concentran casi el 60 por ciento del número total de plantas y el 86 por ciento de la capacidad 
instalada total. 

161. Los productores nacionales manifestaron que el mercado mexicano representa una alternativa muy 
atractiva para la colocación de las exportaciones de los Estados Unidos de América, debido a que: a) en la 
zona cerca del Golfo (Texas, Alabama y Lousiana) radica 50 por ciento del número de plantas en operación; 
b) concentra más del 83 por ciento de la capacidad de los Estados Unidos de América; y c) el costo de 
transporte hacia los Estados Unidos Mexicanos es inferior a cualquier otro país. Además, los resultados 
indican que, no obstante la existencia de la cuota compensatoria, las exportaciones de sosa cáustica de los 
Estados Unidos de América hacia los Estados Unidos Mexicanos se duplicaron en los últimos seis años. 

162. Asimismo, Iquisa y Clorotec señalaron que la oferta de sosa cáustica en los Estados Unidos de 
América se ajusta totalmente a las condiciones de la demanda de cloro, de tal forma que los desequilibrios 
entre la demanda del producto investigado y su correspondiente oferta, se resuelven directamente vía 
acumulación de inventarios o bien aumentos en las exportaciones, no por ajustes en los niveles de 
producción. 

163. En este sentido, explicaron que la demanda doméstica de cloro en los Estados Unidos de América 
durante 1999 y 2004 ha sido consistentemente superior a la demanda de sosa cáustica, por lo que se generan 
excedentes de producción de este último producto en todos los años analizados. 

164. Además de lo anterior, los productores nacionales señalaron que la producción de sosa cáustica en 
los Estados Unidos de América es 30 veces mayor a la producción nacional del mercado mexicano. Los 
productores nacionales manifestaron que las exportaciones definitivas de los Estados Unidos de América son 
significativas para los Estados Unidos Mexicanos, pero representan una proporción baja en relación con el 
mercado americano, ya que representan: 
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A. El 10 por ciento del total de sus exportaciones. 

B. Menos del 1.4 por ciento de la demanda doméstica de los Estados Unidos de América. 

C. Menos del 1.3 por ciento del total de la producción de los Estados Unidos de América. 

D. Sólo 1.2 por ciento del total de su capacidad instalada. 

165. Por su parte, la CANAJAD coincidió en que siendo el mercado de cloro en los Estados Unidos de 
América más grande que el de sosa cáustica, un aumento porcentual pequeño en la demanda del primero 
puede provocar excedentes importantes de sosa. La cámara señaló que era natural para este tipo de 
industrias verse obligadas, en ocasiones, a reducir inventarios de producto que se ha acumulado, debido a 
una mayor producción asociada a una demanda superior del co-producto. 

166. Por otro lado, Iquisa y Clorotec señalaron que el principal destino de las exportaciones 
norteamericanas es Canadá, cuya participación en los últimos años ha sido superior al 20 por ciento, seguido 
por la República Federativa de Brasil cuya participación promedio está por arriba del 14 por ciento y la 
Comunidad de Australia y Jamaica que mantienen participaciones superiores al 11 por ciento al inicio del 
periodo. 

167. En relación con las exportaciones estadounidenses, cabe señalar que de acuerdo con la información 
descrita en el punto 91 de la presente Resolución, el Gobierno de la India adoptó desde 2001 medidas 
antidumping de 150.6 por ciento, considerando precios de referencia entre $267 a $319 dólares 
estadounidenses por tonelada, contra los productos originarios de los Estados Unidos de América; además de 
que también adoptó medidas contra el Reino de Arabia Saudita (entre 52.6 y 232.5 por ciento); la República 
Francesa (305.6 por ciento), República Islámica de Irán (74.0 por ciento), Japón (190.7 por ciento), República 
Popular China (41.7 y 84.0 por ciento), Corea (-4.2 y 37.3 por ciento), República de Indonesia (99.8 por 
ciento), Taipei Chino (89.9 por ciento), Unión Europea -excepto la República Francesa- (125.0 por ciento) y el 
Estado de Qatar (42.0 y 47.0 por ciento). 

168. Por otra parte, en relación con las condiciones de la industria de sosa cáustica en los Estados Unidos 
de América y su potencial exportador, en los puntos 152 y 153 de la resolución final de examen publicada en 
el DOF el 6 de junio de 2003, se señala lo siguiente: 

“152. Al respecto, la Secretaría observó que en el periodo de 1994 a 1999, la capacidad 
libremente disponible de los Estados Unidos de América, definida como la capacidad 
instalada menos la producción, registró una disminución del 11 por ciento. Asimismo, la 
Secretaría observó con base en la información proporcionada por las solicitantes y de la que 
se allegó sobre producción nacional, importaciones y exportaciones, así como de la obtenida 
del Sistema de Información Comercial de México, que en 1999 el monto de la capacidad 
libremente disponible de los Estados Unidos de América representó el 212 por ciento de la 
producción nacional y 180 por ciento del consumo nacional aparente del mercado mexicano. 

153. Asimismo, la Secretaría observó que en 1999 la magnitud del excedente de la 
producción sobre la demanda doméstica de sosa cáustica que se registró en los Estados 
Unidos de América, representó el 259 por ciento de la producción nacional y 220 por ciento 
del consumo nacional aparente del mercado mexicano […].” 

169. Ahora bien, con base en la información más actualizada del CMAI aportada por las empresas 
nacionales, la Secretaría observó que el tamaño de la capacidad instalada en los Estados Unidos de América 
continuó siendo significativa durante el periodo analizado en relación con la capacidad nacional (más de 25 
veces mayor) y, de hecho, se confirman las proyecciones señaladas en el punto 187 de la resolución final a 
que se refiere el punto anterior. 

170. Por otro lado, las cifras relativas al tamaño de la capacidad libremente disponible en los Estados 
Unidos de América (entendida como capacidad instalada menos producción), también muestran una amplia 
asimetría con respecto al tamaño del mercado nacional, ya que durante el periodo analizado (2000-2004) 
aquella representó entre 92 y 444 por ciento en relación con el CNA mexicano, y entre 122 y 628 por ciento en 
cuanto a la producción nacional de sosa cáustica. 
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171. Con respecto a la magnitud del excedente de la producción sobre el consumo aparente de sosa 
cáustica en el país investigado, cifras correspondientes al periodo analizado, indican que éste representó 
entre 168 y 264 por ciento la producción nacional del bien similar, y entre 224 y 351 por ciento del CNA 
mexicano. De hecho, en información basada en el CMAI relativas al mercado norteamericano del producto 
investigado, se advierte que la capacidad libremente disponible de la industria norteamericana de sosa 
cáustica podría aumentar aún más a lo largo del periodo 2005-2009. 

172. Adicionalmente, los productores nacionales presentaron un modelo integrado de promedios móviles 
con base en el cual estimaron que las importaciones de sosa cáustica provenientes de los Estados Unidos de 
América hacia los Estados Unidos Mexicanos alcanzarían 150 mil toneladas para fines de 2005, casi 169 mil 
toneladas en 2006 y llegarían a las 195 mil toneladas para 2007. En virtud de lo anterior, consideraron que el 
crecimiento esperado en las exportaciones estadounidenses hacia los Estados Unidos Mexicanos impactará 
directamente, y de forma negativa en las decisiones futuras de inversión o crecimiento de los productores 
nacionales. 

173. También se confirma la importancia relativa de los Estados Unidos Mexicanos como destino real para 
los productos estadounidenses, si se considera que la participación de las exportaciones de los Estados 
Unidos de América a los Estados Unidos Mexicanos en relación con sus exportaciones totales aumentó 
durante el periodo analizado, al pasar de representar 7 por ciento en 2000 a 10 por ciento en 2004, a pesar de 
la vigencia de cuotas compensatorias. En este sentido, otro indicador que podría ser pertinente para ponderar 
el potencial de la industria norteamericana de sosa cáustica es el volumen de exportaciones que este país 
efectuó durante el periodo de análisis. Las cifras disponibles muestran que tan sólo el monto de exportación 
promedio de 2000-2004 sería equivalente a 3 o 4 veces la producción nacional o el tamaño del mercado 
mexicano. 

174. Por su parte, Petrocel argumentó que no se necesita recurrir a promedios móviles para prever el 
aumento de importaciones; las importaciones han aumentado en los últimos 12 años y continuarán 
incrementándose en el futuro mientras exista un faltante de oferta de sosa cáustica en los Estados Unidos 
Mexicanos, al tiempo que su demanda continúe creciendo e indicó que esa es la tendencia. 

175. En estos términos, puede concluirse, sobre bases objetivas y considerando todos los elementos 
descritos a lo largo de la presente Resolución, que las condiciones fundamentales de la industria en los 
Estados Unidos de América no han cambiado significativamente durante el periodo de aplicación de las 
medidas compensatorias, y es previsible el aumento de importaciones y la repetición del dumping lesivo para 
la industria nacional de eliminarse las medidas compensatorias. 

176. Por otra parte, CANAJAD señaló que es tal la ausencia de una relación causal entre las 
importaciones y el daño importante alegado a la industria nacional productora de cloro y sosa, que 20 años de 
proteccionismo frente a este presunto dumping no han servido para que la industria nacional supere el 
supuesto daño. Asimismo, argumentó que el daño importante alegado por las empresas productoras 
nacionales no proviene de las importaciones, sino de otros factores tales como la evidente ineficiencia 
productiva de Clorotec e Iquisa. Por lo tanto, la demanda que en los Estados Unidos Mexicanos se tiene del 
producto objeto de este examen no puede ser cubierta por dichos productores nacionales. 

177. Al respecto, la Secretaría estimó el índice de productividad de la producción nacional medido como el 
volumen de producción anual entre el número de empleados, observando que éste creció 4 por ciento en el 
periodo objeto de examen y 23 por ciento durante el periodo analizado. 

178. Asimismo, la Secretaría observó el comportamiento del consumo interno, advirtiendo un crecimiento 
de 2 por ciento en el periodo objeto de examen y una reducción de 3 por ciento durante el periodo analizado, 
tal como ya se señaló. Por lo anterior, si bien se registró una disminución del CNA en el periodo analizado, es 
poco probable que existiera un problema relacionado con una contracción de la demanda; sin embargo, es 
importante señalar que durante el periodo objeto de examen la producción nacional creció 4 por ciento, 
mientras que las importaciones originarias de los Estados Unidos de América efectuadas por no productores 
aumentaron 30 por ciento. Asimismo, también se observó que durante el periodo analizado la producción 
nacional disminuyó 4 por ciento, mientras que las importaciones de los Estados Unidos de América 
efectuadas por no productores se mantuvieron constantes. 
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179. Por otro lado, la Secretaría observó que las exportaciones mexicanas crecieron 967 por ciento en el 
periodo objeto de examen y 789 por ciento en el periodo analizado. En virtud de lo descrito en esta sección, 
no se tuvo conocimiento de que fueran otros factores, distintos a las importaciones investigadas, los que 
pudieran afectar real o potencialmente el estado de la industria nacional productora de sosa cáustica. 

Conclusiones 

180. Con base en los argumentos y pruebas proporcionadas por las partes y de la información de la que 
se allegó la autoridad, y que obran en el expediente administrativo, así como del análisis integral efectuado en 
los puntos 66 a 179 de esta Resolución, la Secretaría determinó que existen elementos suficientes para 
considerar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de sosa 
cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de América daría lugar a la continuación del dumping y la 
repetición del daño a la rama de producción nacional, en los términos previstos en el artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping. Entre los elementos que permitieron llegar a esta conclusión, sin que éstos puedan considerarse 
exhaustivos o limitativos, figuran los siguientes: 

A. La determinación positiva sobre la continuación de la discriminación de precios en las exportaciones 
de los Estados Unidos de América. 

B. La existencia sistemática de márgenes de subvaloración en los precios de las importaciones 
investigadas con respecto a la producción nacional, en márgenes que van de 22 a 40 por ciento, e 
incluso en relación con fuentes alternativas de abastecimiento. 

C. La evidencia que permite sustentar que los precios a los que probablemente se efectuarían las 
importaciones investigadas, además de repetir la discriminación de precios observada en el pasado, 
permite presumir sobre bases fácticas que tendría que concurrir a los mercados internacionales para 
reducir excedentes, sin perjuicio de los antecedentes que existen en el sentido de que dichas 
mercancías han sido sujetas a medidas compensatorias en otro país. 

D. Las importaciones originarias de los Estados Unidos de América, aún con la vigencia de las medidas, 
han tenido una participación significativa y relativamente creciente en el mercado nacional. 

E. Diversos indicadores económicos de la industria de sosa cáustica de los Estados Unidos de América 
permiten sustentar la existencia de una suficiente capacidad libremente disponible y un potencial 
exportador de estos productos, que acreditan la probabilidad real del incremento de exportaciones en 
condiciones de dumping. 

F. Los niveles potenciales de exportación de sosa cáustica de los Estados Unidos de América hacia el 
mercado mexicano serían suficientes para prever la repetición de una afectación a la industria 
nacional, en cantidades significativas, en relación con la producción nacional de mercancías similares 
y, en consecuencia, sobre los precios nacionales, volúmenes de venta, participación de mercado, 
empleo, beneficios, crecimiento, rentabilidad esperada, entre otros factores. 

G. Además de lo anterior, es previsible que una vez que la planta de cloruro de vinilo subsane los 
problemas de arranque, aumente su demanda de cloro y, en consecuencia, la producción de sosa 
cáustica. Independientemente de ello, los resultados muestran una mayor sensibilidad a los precios 
de las importaciones en condiciones de dumping que a las cantidades ofrecidas. 

181. Cabe señalar que la determinación anterior no se basa en el análisis de un sólo factor o varios de 
ellos aisladamente, sino en la evaluación conjunta de todos los índices y factores pertinentes que pueden 
influir en la rama de producción nacional. 

182. En atención con el punto 84 de esta Resolución, la Secretaría decidió emplear como base del cálculo 
del precio de referencia el valor normal de 192.67 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada 
métrica, utilizado en la determinación del margen de discriminación de precios del presente procedimiento de 
examen, toda vez que este precio garantiza la eliminación de la práctica de dumping. 
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RESOLUCION 

183. Se declara concluido el procedimiento de examen y se modifica el monto de la cuota compensatoria 
impuesta mediante la resolución definitiva a que se refiere los punto 1 de esta Resolución, a las importaciones 
de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia para ser aplicada en los siguientes términos: 

A. Las importaciones de sosa cáustica líquida cuyos precios sean inferiores al precio de referencia de 
$192.67 dólares de los Estados Unidos de América por tonelada métrica, pagarán la cuota compensatoria que 
resulte de la diferencia entre el precio de exportación de la mercancía y el precio de referencia; para estos 
efectos, se considerará precio de exportación el precio a nivel fábrica (ex works) de la mercancía. 

B. Los montos de las cuotas compensatorias que se determinen conforme al inciso anterior no deberán 
rebasar el margen de discriminación de precios de 44.09 por ciento. 

184. Se determina la continuación de la vigencia de la cuota compensatoria referida en el punto que 
antecede sobre las importaciones de sosa cáustica líquida, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de 
los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, por cinco años más contados a 
partir del 13 de julio de 2005. 

185. Con fundamento en el artículo 87 de la Ley de Comercio Exterior, la cuota compensatoria señalada 
en el punto 183 de esta Resolución, se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento 
correspondiente. 

186. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 183 de esta Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del cobro del 
arancel respectivo. 

187. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
sosa cáustica líquida que conforme a esta Resolución deben pagar la cuota compensatoria determinada, no 
estarán obligados al pago de las mismas si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto al 
de los Estados Unidos de América. La comprobación del origen de la mercancía se hará conforme a lo 
previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el 
mismo órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de 
junio de 2000, 1 y 23 de marzo y 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004 y 19 de mayo de 2005. 

188. Notifíquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

189. Notifíquese a las partes interesadas el sentido de esta Resolución. 

190. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

191. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta 
a las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 
7208.25.99 y 7208.37.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
originarias de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA DE OFICIO EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE PLACA DE ACERO EN ROLLO, MERCANCIA 
CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7208.10.02, 7208.25.99 Y 7208.37.01 DE LA TARIFA DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA FEDERACION DE 
RUSIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo 12/06, radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 7 de junio de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación en lo sucesivo DOF, la resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía 
comprendida en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 (antes 7208.12.01 y 
7208.22.01) de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, actualmente 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en adelante TIGIE, originarias 
de las Repúblicas de Armenia, Azerbaiyana, Belarús, Estonia, Georgia, Kazajstán, Kirguistán, Letonia, Lituania, 
Moldova, Tayikistán, Turkmenistán, Ucrania, Uzbekistán y la Federación de Rusia, estados que formaron parte 
de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 

2. Mediante la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 
definitiva de 29.30 por ciento a las importaciones de placa de acero en rollo, originarias de la Federación de 
Rusia, independientemente del país de procedencia. 

Examen de cuota compensatoria definitiva  

3. El 11 de junio de 2003, se publicó en el DOF la resolución final de examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de placa de 
acero en rollo, originarias de la Federación de Rusia, mediante la cual se confirmó la continuación de la 
vigencia de la cuota compensatoria del 29.30 por ciento por cinco años más contados a partir del 8 de junio de 
2001.   

Aviso de eliminación de cuotas compensatorias 

4. El 1 de diciembre de 2005, se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias, a 
través del cual se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que la vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho aviso 
podrían examinarse, a efecto de determinar si la supresión de las mismas daría lugar a la continuación o 
repetición de la práctica desleal. Asimismo, señaló que cualquier productor de la mercancía sujeta a cuota 
compensatoria podría expresar por escrito su interés, al menos 25 días antes del término de la misma, de que 
se iniciara un procedimiento de examen para determinar las consecuencias de la supresión de la cuota 
compensatoria, con una propuesta de periodo de examen de seis meses a un año, el cual deberá estar 
comprendido dentro del tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. En el listado de referencia se incluye a 
la placa de acero en rollo originaria de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia. 

Notificación a productores nacionales 

5. El 27 de enero de 2006, la Secretaría notificó el aviso referido a los productores nacionales, a los 
exportadores de que tuvo conocimiento y al Gobierno de la Federación de Rusia, en términos del artículo 70 A 
de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE. 
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Presentación de manifestación de interés 

6. El 28 de abril, 2 y 12 de mayo de 2006, las productoras nacionales Altos Hornos de México, S.A.  
de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., en adelante Ahmsa e Hylsa respectivamente, comparecieron ante la Secretaría 
para manifestar su interés de que se iniciara el procedimiento de examen sobre las importaciones de placa de 
acero en rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 de la 
TIGIE, originarias de la Federación de Rusia, independientemente del país de procedencia, y propusieron 
como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005.  

Información sobre el producto 

Descripción del producto 

7. De acuerdo con la resolución definitiva referida en el punto 1 de esta Resolución, el producto objeto de 
este examen se denomina placa o plancha de acero en rollo, o lámina de acero sin alear rolada en caliente. 
En el mercado internacional se le conoce como “heavy plate”, “medium plate”, “hot rolled steel plates in coils”, 
o simplemente “hot rolled coils”.  

Usos del producto 

8. Los principales usuarios de placa de acero en rollo son las industrias de bienes de capital y la industria 
de la construcción. Dicho producto se utiliza básicamente para la fabricación de calderas, recipientes a 
presión, cilindros para gas, rines automotrices, buques y tuberías para agua y petróleo, entre otros productos.  

Régimen arancelario 

9. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, publicada en el DOF  el 18 de enero de 2002, 
la mercancía sujeta a cuota compensatoria se clasifica en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 
y 7208.37.01.  

10. La partida 7208 considera a los “productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura 
superior o igual a 600 mm., laminados en caliente, sin chapar ni revestir”. Por lo que se refiere a las 
subpartidas 7208.10, 7208.25 y 7208.37, éstas describen a los productos “enrollados, simplemente laminados 
en caliente, con motivos en relieve”, “de espesor superior o igual a 4.75 mm” y “de espesor superior o igual a 
4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm”, respectivamente; en cuanto a las fracciones arancelarias 7208.10.02, 
7208.25.99 y 7208.37.01, de forma respectiva éstas comprenden a los productos que se describen como “de 
espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm”, “los demás” y “de espesor superior o igual a 4.75 
mm pero inferior o igual a 10 mm”.  

11. De acuerdo con la TIGIE, en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 la 
unidad de medida utilizada es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales normales del producto objeto 
de examen se realizan en toneladas métricas.  

12. Conforme al Decreto que estableció la tasa aplicable para el año 2000 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de América del Norte, las Repúblicas de Colombia, Bolivariana de 
Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile y Nicaragua, publicado el 31 de diciembre de 1999 en el DOF, el arancel 
ad valorem al que se sujetaron las importaciones de dichos orígenes, realizadas a través de las fracciones 
arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01, se encuentra en el rango de cero a 3.2 por ciento, 
dependiendo del país de que se trate. Las importaciones originarias de países distintos a los señalados 
quedaron sujetas a un arancel ad valorem de 13 por ciento.  

13. Conforme a lo establecido en el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la TIGI, 
publicado el 5 de septiembre de 2001 en el DOF, a partir del 6 de septiembre de 2001, las importaciones 
realizadas por la fracción 7208.37.01 originarias de países con los que no se tienen acuerdos comerciales 
quedaron sujetas a un arancel ad valorem de 25 por ciento y estaría vigente por un año.  

14. Asimismo, mediante el Decreto por el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la 
TIGIE, publicado el 17 de abril de 2002 en el DOF, a partir del 18 de abril de 2002, las importaciones de 
países con los que no se tienen acuerdos comerciales, realizadas a través de la fracción arancelaria 
7208.37.01, se sujetaron a un arancel de 35 por ciento.  

15. Finalmente, mediante el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la TIGIE, publicado el 
24 de septiembre de 2002 en el DOF, las importaciones de países con los que no se tienen acuerdos 
comerciales, realizadas a través de la fracción arancelaria 7208.37.01, se sujetaron a un arancel de 25 por 
ciento, el cual estará vigente hasta el 31 de octubre de 2003, para luego disminuir a 18 por ciento.  
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Proceso productivo 

16. Las solicitantes indicaron que la fabricación de productos de acero se realiza básicamente en tres 
etapas: la extracción y beneficio de las materias primas, la elaboración del acero líquido y la laminación. En 
particular los procesos de extracción y beneficio del mineral y laminación son similares en el mundo y las 
variaciones que presentan dependen fundamentalmente del grado de automatización de los mismos.  

17. En cuanto al proceso utilizado para la fabricación de los productos laminados, entre los que se 
encuentra la placa de acero en rollo, éste es prácticamente el mismo en cualquier siderúrgica del mundo y se 
lleva a cabo en la forma que se describe a continuación. Dicho proceso se inicia a partir del arrabio líquido, 
material base para producir acero, o de acero con la composición deseada, obtenidos mediante el alto horno y 
el arco eléctrico, respectivamente. Posteriormente, tanto el arrabio líquido como el acero fundido son 
sometidos a colada continua o vaciado para obtener lingotes o planchón.  

18. A partir del planchón se lleva a cabo la laminación, la cual consiste en reducir a dicho material a través 
de un molino con castillos o rodillos continuos con el fin de obtener una tira laminada en caliente en rollo con 
los espesores deseados. La laminación se efectúa a través de dos procesos, mismos que se describen a 
continuación: a) el planchón se recalienta a una temperatura de 1,200°C, posteriormente, mediante el 
descascarado se eliminan los óxidos formados en el recalentamiento, a continuación la lámina es reducida o 
desbastada en el canteador para proporcionarle el espesor deseado; y b) al planchón delgado de colada 
continua, sin necesidad de recalentamiento, se le proporciona el espesor final mediante un molino acabador 
continuo o Tamdem, posteriormente se coloca en una mesa de enfriamiento, se pasa a los enrolladores y, 
finalmente se remueven las impurezas y óxidos superficiales de la lámina con ácido clorhídrico, proceso 
llamado decapado. 

19. El producto resultante del proceso de laminación, de acuerdo con las especificaciones del cliente, se 
puede embarcar como lámina caliente decapada, lámina caliente sin decapar o placa, lámina cuyo espesor es 
mayor a 4.75 mm, productos que pueden comercializarse sin enrollar (hoja) o en rollo. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

20. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 
16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 fracción VII, 67, 70,  
70 B y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 4 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el DOF de 13 de marzo de 2003. 

Legislación aplicable 

21. Para efectos de este procedimiento, son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria, y el 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Comercio Exterior, publicado en el DOF del 13 de marzo de 2003. 

Conclusión 

22. La producción nacional de placa de acero en rollo presentó escritos en tiempo y forma ante la 
Secretaría, en los que manifiesta su interés de que se inicie el procedimiento de examen de vigencia de cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de dicho producto, originarias de la Federación de 
Rusia, independientemente del país de procedencia. Por tanto, una vez reunidos los requisitos establecidos 
en el artículo 70 B de la LCE, se emite la siguiente: 

RESOLUCION 

23. Se declara de oficio el inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a 
las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7208.10.02, 
7208.25.99 y 7208.37.01, o por las que posteriormente se clasifiquen, de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, originarias de la Federación de Rusia, independientemente del 
país de procedencia, fijándose como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2005. La cuota compensatoria del 29.30 por ciento se impuso por resolución definitiva publicada en el DOF 
del 7 de junio de 1996 y se examinó por diversa publicada en el DOF del 11 de junio de 2003. 

24. Conforme a lo establecido en los artículos 70 y 89 F de la Ley de Comercio Exterior, la cuota 
compensatoria definitiva que se especifica en el punto 1 de esta Resolución continuará vigente hasta que se 
resuelva el presente procedimiento de examen. 
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25. En términos de lo dispuesto en el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior se concede un plazo de 
28 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, a los productores nacionales, importadores y exportadores, así como a las personas morales 
extranjeras o cualquier otra persona que considere tener interés jurídico en el resultado de este examen, para 
que comparezcan ante la Secretaría a presentar el formulario oficial de investigación a que se refiere el 
artículo 54 de la misma Ley, presentar las pruebas y argumentos que consideren pertinentes y a manifestar lo 
que a su derecho convenga. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

26. De conformidad con el inciso a) de la fracción IV del artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría podrá modificar el monto de la cuota compensatoria sujeta al presente examen, siempre y cuando 
las partes presenten la información necesaria para tal efecto y se surtan los extremos aplicables de la 
legislación de la materia. 

27. Para obtener el formulario oficial de investigación, así como la versión pública de la manifestación de 
interés de la producción nacional, los interesados que demuestren su interés jurídico deberán acudir a la 
oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur 1940, planta 
baja, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
Asimismo, dicho formulario está disponible en el sitio de Internet: www.economia.gob.mx. 

28. La audiencia pública referida en el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior se llevará a cabo el 20 
de febrero de 2007, en el domicilio de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales citado en el punto 
anterior, o en el diverso que con posterioridad se señale. 

29. Los alegatos referidos en el artículo 89 F de la Ley de Comercio Exterior deberán presentarse en un 
plazo que concluirá a las 14:00 horas del 3 de marzo de 2007. 

30. Notifíquese a las partes de que se tiene conocimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 89 F de la 
Ley de Comercio Exterior, y córrase traslado de la copia de la manifestación de interés de la rama de 
producción nacional, así como del formulario oficial del examen correspondiente. 

31. Comuníquese esta resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

32 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la  Federación. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Durango, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
DURANGO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA LIC. 
MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO 
CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y POR LA OTRA, 
EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL C.P. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RICARDO LOPEZ PESCADOR, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO; EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACION Y LA C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 
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ANTECEDENTES: 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de 
“crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad 
del país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado 
en coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del 
Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo 
el PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; 
y posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
SECRETARIA, en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen las 
Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT); 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los 
artículos 8, 10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas reglas. 

DECLARACIONES: 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 fracción I, XX, XXIII, XXIV y XXV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, corresponde a la SECRETARIA, entre otros, el despacho de los 
siguientes asuntos: formular y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización 
de productores industriales, promover y en su caso organizar la investigación 
técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de la SECRETARIA, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. Sergio Carrera 
Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital, cuentan con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio. 
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I.4. El Delegado Federal de la SECRETARIA en el Estado de Durango, con fundamento en el artículo 42 
fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la SECRETARIA, será el encargado de coordinar las 
acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del presente Convenio. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2005; 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la SECRETARIA, emitió las REGLAS DE OPERACION; 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. 

I.6. Que el PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de la SECRETARIA. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 0717 expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de la SECRETARIA, cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente Convenio. 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código 
postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Durango es una Entidad Libre, Soberana y Autónoma que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango. 

II.2. El C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en el artículo 70 fracción 
XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con el artículo 9 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3. El C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, acredita 
su personalidad con el Bando Solemne que declara válida y legítima la elección de Gobernador del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Durango número 17 del 26 de agosto de 
2004. 

II.4. El Lic. José Ricardo López Pescador, Secretario General de Gobierno, está facultado para suscribir 
el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracción I de la Constitución 
Política del Estado de Durango. 

II.5. El Lic. José Ricardo López Pescador, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador Constitucional del 
Estado de Durango, de fecha 21 de enero de 2006. 

II.6. El C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico, está facultado 
legalmente para suscribir el presente Convenio con fundamento en el artículo 71 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con el artículo 32 fracciones I, II, III 
y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.7. El C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, 
Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 15 de septiembre de 2004. 

II.8. El C.P. Jorge Herrera Caldera, Secretario de Finanzas y de Administración, está facultado 
legalmente para suscribir el presente Convenio con fundamento en el artículo 71 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con el artículo 30 fracción LX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.9. El C.P. Jorge Herrera Caldera, Secretario de Finanzas y de Administración, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo Hernández Deras, Gobernador 
Constitucional del Estado de Durango, de fecha 15 de septiembre de 2004. 
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II.10. La C.P. María de Lourdes Nevárez Herrera, Secretaria de la Controlaría y Modernización 
Administrativa, está facultada legalmente para suscribir el presente Convenio con fundamento en el 
artículo 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en relación con 
el artículo 36 fracciones IX y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.11. La C.P. María de Lourdes Nevárez Herrera, Secretaria de la Controlaría y Modernización 
Administrativa, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el C.P. Ismael Alfredo 
Hernández Deras, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, de fecha 7 de enero de 2005. 

II.12. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR, de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, el GOBIERNO DEL ESTADO cuenta 
con el número de registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 
(DGCIED). 

II.13. Que el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango, designa al C.P. Ricardo Armando Rebollo 
Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente 
instrumento jurídico, las obligaciones que de éste deriven, así como en la celebración de los 
instrumentos jurídicos correspondientes. 

II.14. Cuenta con los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Estado de Durango, 
necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2006, así como con las asignaciones presupuestales y en su caso, las autorizaciones 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.15. Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 5 de 
Febrero número 913 Pte., de la ciudad de Durango, Dgo., código postal 34000. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo identificados como LAS 
PARTES, han acordado apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria 
del Software y la instalación de empresas en el Estado de Durango, en los términos del 
presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su capacidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Durango. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION Y LOS 
PROYECTOS, la SECRETARIA y el GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de 
los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial, de $24,000.000.00 
(veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

$12,000.000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de la SECRETARIA, con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $12,000.000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado 
vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Durango, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Así mismo, la aportación por parte de la SECRETARIA y del GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, la SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

CUARTA.- La SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aportará la SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, y que se realizan de conformidad con las reglas de operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados al GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO y estarán 
sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, el GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula segunda 
serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera 
del presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin 
distinto al autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que 
en su caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio a favor 
de algún partido político o candidato, la SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente 
instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para la SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir el GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de la SECRETARIA, el GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido 
en este Convenio y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, el 
GOBIERNO DEL ESTADO acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos 
y normas, la SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin 
responsabilidad alguna. 

Asimismo, la SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte del GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por la SECRETARIA que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, el GOBIERNO DEL ESTADO acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 
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LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de 
Industria y Comercio de la SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, el GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación al GOBIERNO DEL ESTADO. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento del GOBIERNO DEL ESTADO de las 
obligaciones a su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso a) de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de la 
SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que 
refiere el párrafo anterior, al C.P. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, Secretario de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado de Durango. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO recabará y conservará en custodia la 
documentación original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 29 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, el 
GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación el saldo de la cuenta específica 
referida en la cláusula sexta del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de la 
SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- La SECRETARIA manifiesta y el GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION. 
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El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de la SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a 
través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, 
con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección 
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que LAS PARTES designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro  
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de un año contado a partir de la fecha de 
su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO, sin 
perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán, en términos de los artículos 29 y 51 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 de las REGLAS DE 
OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente." 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma  
en seis tantos en la ciudad de Durango, Dgo., a los diez días del mes de marzo de dos mil seis.-  
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.-  
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.-  
Rúbrica.- Por el Estado: El Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Ismael Alfredo Hernández 
Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Ricardo López Pescador.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Económico, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas  
y de Administración, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Modernización 
Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Guanajuato, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR LA LIC. 
MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL  
LIC. SERGIO CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y 
EL LIC. JOSE MANUEL MENDOZA MARQUEZ , DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO,  
EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL ESTADO, REPRESENTADO POR JUAN CARLOS ROMERO HICKS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASISTIDO POR SAMUEL ALCOCER FLORES, 
SECRETARIO DE GOBIERNO; JOSE LUIS MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACION; HECTOR LOPEZ SANTILLANA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO SUSTENTABLE  
Y JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO, SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA; QUIENES CONJUNTAMENTE 
SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001 – 2006 en su apartado 
de “crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad 
del país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado 
en coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del 
Gobierno Federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo el 
PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; y 
posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen 
las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT); 
mismo que publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo 
sucesivo REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 
10, 13, 14, 15, 38 y 39 de las citadas REGLAS DE OPERACION. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar  
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de LA SECRETARIA, la 
Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. Sergio Carrera 
Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital cuentan con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio. 

I.4. El Delegado Federal de LA SECRETARIA en el Estado de Guanajuato, con fundamento en el artículo 
42 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía será el encargado de 
coordinar las acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del presente Convenio. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2005; 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las REGLAS DE 
OPERACION, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. 

I.6. Que el PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal número 715 expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio. 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa, de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
código postal 06140. 

II. DEL ESTADO QUE: 

II.1. El Estado de Guanajuato, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato. 

II.2. Juan Carlos Romero Hicks, Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, está facultado 
para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 38, 77 fracciones XVIII, XXII 
inciso a) y XXIV, y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 1, 2, 3 
y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

II.3. Samuel Alcocer Flores, Secretario de Gobierno, está facultado para celebrar el presente Convenio, 
con fundamento en los artículos 12, 13 fracción I, 18 y 23 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato, y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno  
del Estado. 

II.4. José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano, Secretario de Finanzas y Administración, está facultado 
para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 12, 13 fracción II, 18 y 24 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 2 fracción I, 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado. 
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II.5. Héctor López Santillana, Secretario de Desarrollo Económico Sustentable, está facultado para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 13 fracción VI, 18 
y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y 1, 2, 4 y 5 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable del Estado. 

II.6. Jorge Alberto Romero Hidalgo, Secretario de la Gestión Pública, está facultado para suscribir el 
presente Convenio con fundamento en los artículos 12, 13 fracción X y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 2, 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Gestión Pública del Estado. 

II.7. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el número de 
registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital (DGCIED). 

II.8. Que el Gobernador del Estado de Guanajuato designa a la Secretaría de Desarrollo Económico 
Sustentable, como dependencia encargada del desarrollo económico en la entidad, para que lo 
represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se 
deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Adhesión 
correspondientes. 

II.9. Cuenta con recursos aprobados en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal 2006, necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente 
Convenio, correspondiente al presente ejercicio fiscal así como con las asignaciones presupuestales 
y, en su caso, autorizaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de  
EL ESTADO. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Boulevard 
Solidaridad número 11189, Fraccionamiento Comisión Federal de Electricidad, en la Ciudad de 
Irapuato, Guanajuato. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1 Que LA SECRETARIA y EL ESTADO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han acordado 
apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de 
empresas en el Estado de Guanajuato, en los términos del presente Convenio. 

III.2 Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores antecedentes y declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en el Estado de Guanajuato. 

SEGUNDA.- Con base a lo que se refiere el apartado de antecedentes de este instrumento y la suficiencia 
presupuestal señalada en las declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION Y LOS PROYECTOS, LA 
SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 
M.N.) integrados de la forma siguiente: 

$3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de LA SECRETARIA con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $3,000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de EL ESTADO, con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que 
serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Guanajuato, con sujeción en las disposiciones 
contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 
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Así mismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL ESTADO se realizará de conformidad a lo 
que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aportará LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las 
disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula segunda serán 
destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente instrumento 
jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos 
a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, particularmente a la 
promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se condicione el cumplimiento 
de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido político o candidato.  
LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL ESTADO acepta que ante la rescisión del Convenio, éste 
quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los intereses que 
en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los gastos, 
expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO, acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL ESTADO, acepta asumir las 
obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 
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LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de Industria y Comercio 
de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL ESTADO, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL ESTADO. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las obligaciones a 
su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso a) de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de  
LA SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: El PROSOFT es un programa  
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente. 

EL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión que refiere el 
párrafo anterior, a Héctor López Santillana, Secretario de Desarrollo Económico Sustentable del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ESTADO, recabará y conservará en custodia la documentación 
original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 29 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 a 
más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL ESTADO 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la cláusula sexta 
del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 de las REGLAS DE OPERACION.  

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 
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DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes, y por lo que respecta a los recursos públicos estatales, éstos podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Gestión Pública del Estado de Guanajuato. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción a 
las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, contada 
a partir de la fecha de su firma y o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL ESTADO, sin 
perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los artículos 29  
y 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 de las REGLAS DE 
OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a los tres días del mes de abril de dos mil seis.- Por la 
Secretaría; la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.- El Director 
General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.- Rúbrica.- El Delegado 
Federal de la Secretaría de Economía en el Estado de Guanajuato, José Manuel Mendoza Márquez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato, Juan Carlos Romero 
Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Samuel Alcocer Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas  
y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico Sustentable, Héctor López Santillana.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Jorge 
Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, desarrollo, 
consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector de tecnologías 
de información en el Estado de Nuevo León, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, DESARROLLO, CONSOLIDACION, VIABILIDAD, PRODUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD Y 
SUSTENTABILIDAD DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR LA LIC. 
MARIA DEL ROCIO RUIZ CHAVEZ, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASISTIDA POR EL LIC. SERGIO 
CARRERA RIVA PALACIO, DIRECTOR GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL, Y EL LIC. JOSE 
ARTURO SALINAS GARZA, DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEON; Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ASISTIDO POR EL LIC. ROGELIO CERDA PEREZ, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, CON LA COMPARECENCIA DEL LIC. RUBEN EDUARDO MARTINEZ DONDE, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO Y EL LIC. ELOY CANTU SEGOVIA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS 
COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como propósito el lograr un crecimiento con 
calidad, mediante: la conducción responsable de la economía, el aumento y extensión de la 
competitividad del país, la generación de un desarrollo incluyente, el logro de un desarrollo regional 
equilibrado y el establecimiento de las condiciones para alcanzar un desarrollo sustentable, así como 
generar las condiciones necesarias para crear empleos. 

3. Que las tecnologías de información son herramientas cruciales para impulsar la competitividad de la 
economía mexicana, tal como lo refleja el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 en su apartado de 
“crecimiento con calidad”, en el que se plantea la estrategia de elevar y extender la competitividad 
del país, proponiendo, entre otras líneas de acción, la de promover el uso y aprovechamiento de la 
tecnología y la información. 

4. Que derivado del mandato del Plan Nacional de Desarrollo, la Secretaría de Economía ha diseñado 
en coordinación con representantes de la industria, la academia y diversas dependencias del 
gobierno federal, el Programa para el Desarrollo de la Industria de Software, en lo sucesivo 
el PROSOFT. 

5. Que el PROSOFT es una estrategia institucional del gobierno federal para impulsar a la industria de 
software y servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado de la demanda; 
y posicionar a México como un jugador relevante a nivel global en esta actividad económica. 

6. Que el PROSOFT tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a través 
del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información. 

7. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, se establece como uno de los objetivos primordiales 
para reactivar la economía estatal la promoción y el desarrollo de empresas bajo la concepción de un 
sistema productivo basado en el concepto “mentefactura”, a través del fomento al desarrollo de 
nuevas empresas de alta tecnología, tales como los sectores aeroespacial, de software y 
biotecnología, entre otros. 
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8. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia, emitió el Acuerdo por el que se establecen 
las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo de la Industria de Software (PROSOFT); 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de febrero de 2005, en lo 
sucesivo REGLAS DE OPERACION, el Consejo Directivo del PROSOFT, aprobará las solicitudes de 
apoyo que presente EL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de los artículos 8, 
10, 13, 14, 15, 38 y 39, en las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. DE LA SECRETARIA QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en los artículos 6 fracción IX y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, la Lic. María del Rocío Ruiz Chávez, Subsecretaria de Industria y Comercio y el Lic. 
Sergio Carrera Riva Palacio, Director General de Comercio Interior y Economía Digital cuentan con 
las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio. 

I.4. El Delegado Federal de LA SECRETARIA en el Estado de Nuevo León, con fundamento en el 
artículo 42 fracciones I, II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, será  
el encargado de coordinar las acciones necesarias en dicho Estado para la ejecución del 
presente Convenio. 

I.5. En el ámbito de su competencia y con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 
52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2005, 3, 4 y 5 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió las REGLAS DE 
OPERACIÓN, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de febrero de 2005. 

I.6. Que el PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2006, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.7. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal 0721, expedida por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA cuenta con los recursos 
presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente Convenio. 

I.8. Para los efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Alfonso 
Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito Federal, código 
postal 06140. 

II. DEL GOBIERNO DEL ESTADO QUE: 

II.1 Es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 29 y 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2 Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública 
del Estado de Nuevo León, quien está facultado para celebrar, en el ámbito de su competencia, 
convenios con la Federación para fortalecer la planeación de los programas de gobierno y, en 
general, respecto a cualquier otro propósito de beneficio colectivo, con la asistencia de los titulares 
de las dependencias estatales señalados en el Proemio, quienes en ejercicio del refrendo ministerial 
y por razón de su competencia, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 30, 85, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado  
de Nuevo León y 2, 4, 7, 8, 13, 18 fracciones I, IV y VII, 21, 24 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 
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II.3. Que dentro de su estructura administrativa cuenta con la Secretaría de Desarrollo Económico, a la 
que le corresponde en esencia, establecer e instrumentar las políticas, estrategias, acciones y 
programas tendientes a lograr el desarrollo económico del Estado, así como implementar y formular 
políticas y programas para estimular la cultura de la calidad y competitividad en los sectores 
y actividades productivas, por lo que para los efectos de cumplimentar los compromisos que asume 
EL ESTADO con la firma del presente instrumento, el Titular del Poder Ejecutivo de EL ESTADO, 
designa al C. Secretario de Desarrollo Económico para que lo represente en todo lo relativo al 
presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de 
los instrumentos jurídicos correspondientes. 

II.4 Que por así convenir a los intereses de orden público, ha decidido suscribir el presente Convenio, 
con el objeto de conjuntar esfuerzos y recursos con LA SECRETARIA para fomentar la creación, 
desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de la información de esta entidad federativa. 

II.5 Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, EL ESTADO cuenta con el número de 
registro otorgado por la Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital (DGCIED). 

II.6 Cuenta con recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos, necesarios para cubrir el 
compromiso derivado del presente Convenio, correspondiente al ejercicio fiscal 2006, en la 
partida respectiva. 

II.7 Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio de 
Gobierno, sito en la Calle 5 de Mayo, entre las calles de Zaragoza y Zuazua en el centro de la ciudad 
de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000. 

III. DE LAS PARTES: 

III.1. Que LA SECRETARIA y EL ESTADO en lo sucesivo identificados como LAS PARTES han acordado 
apoyar de manera conjunta el impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de 
empresas en el Estado de Nuevo León en los términos del presente Convenio. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION. 

III.3. Que de conformidad a las anteriores declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad 
jurídica y aceptan la capacidad legal con que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de las empresas 
del sector de tecnologías de información en EL ESTADO. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS 
para el ejercicio fiscal del año 2006, LA SECRETARIA y EL ESTADO acuerdan establecer la base de 
asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial  
de $75,000,000.00 (setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de LA SECRETARIA con base 
en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 y $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de EL ESTADO, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones 
que serán destinadas a LOS PROYECTOS de EL ESTADO, con sujeción en las disposiciones contenidas en 
las REGLAS DE OPERACION. 

Así mismo, la aportación por parte de LAS PARTES se realizará de conformidad a lo que se disponga en 
las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el Consejo Directivo del PROSOFT. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
segunda de este Convenio, las partes acuerdan en establecer el día 30 de abril del presente año, como fecha 
límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las Solicitudes de Apoyo respecto a 
los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y las disposiciones que deriven de 
éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales 
restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo 
del PROSOFT. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio y que se realizan de conformidad con las Reglas de Operación del PROSOFT, serán considerados 
en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, 
no perderán su carácter federal al ser canalizados a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo 
momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la cláusula 
segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la cláusula primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de lucro 
y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su caso se 
condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión de sufragio a favor de algún partido político o 
candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la cláusula segunda más los 
intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para LA SECRETARIA por los 
gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL ESTADO se 
compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los 
recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio 
y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL ESTADO acepta 
expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no 
realizará la entrega de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, el saldo de los recursos aportados por LA SECRETARIA que no 
hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2006, incluyendo los rendimientos financieros e intereses 
generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta 
asumir las obligaciones descritas en el artículo 30 de las REGLAS DE OPERACION. 
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LAS PARTES acuerdan que para efectos de los incisos j) y k) de dicho artículo, los informes trimestrales 
de avance o final de LOS PROYECTOS, serán enviados, recibidos o archivados a través de los accesos 
electrónicos habilitados para ello en www.software.net.mx o www.economia.gob.mx o de los medios 
autorizados para ello por la DGCIED mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al 
firmante. En consecuencia EL ESTADO acepta que la información contenida, producirá los mismos efectos 
jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que 
la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED de la Subsecretaría de Industria y Comercio 
de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las 
demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL ESTADO pondrá a disposición de la DGCIED la documentación comprobatoria de los 
recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurará la asistencia y orientación a EL ESTADO. 

b) En general, cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL ESTADO de las obligaciones a 
su cargo referidas en las cláusulas sexta y octava de este Convenio. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en el artículo 30, inciso a) de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de LA 
SECRETARIA a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: “El PROSOFT es un programa de 
carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos quien haga uso indebido de los recursos 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

EL ESTADO señala como su representante para suscribir los convenios de adhesión que refiere el párrafo 
anterior, al C. Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Nuevo León. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL ESTADO recabará y conservará en custodia la documentación 
original justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS 
PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría de Industria y Comercio, a través de la DGCIED como área responsable del PROSOFT, 
podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 29 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 29 y 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio 2006, LAS PARTES se comprometen a ejecutar las actividades que 
impliquen erogaciones con cargo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 a 
más tardar el 31 de diciembre de 2006. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, EL ESTADO 
deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta específica referida en la cláusula sexta 
del presente Convenio, incluyendo aquellos rendimientos financieros e intereses dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito a la DGCIED de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL ESTADO acepta que la primera podrá suspender 
o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS con sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 31 y 32 en las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en los artículos 33 
y 34 en las REGLAS DE OPERACION. 
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DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio podrán ser 
revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de LA SECRETARIA y/o 
auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL ESTADO a partir de la firma de este Convenio, la DGCIED, por sí misma o a través de la 
contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o inspección, con sujeción 
a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección 
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta ni operará 
la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios 
fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de supervisión de los 
trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo consentimiento por 
escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio, no existe 
error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, contada 
a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán en términos de los 
artículos 29 y 51 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el presente ejercicio fiscal, 45 
de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, devengarse a más tardar el 31 de 
diciembre de 2006. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente." 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en 
seis tantos en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los dos días del mes de marzo de dos mil seis.-  
Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, María del Rocío Ruiz Chávez.- Rúbrica.-  
El Director General de Comercio Interior y Economía Digital, Sergio Carrera Riva Palacio.-  
Rúbrica.- El Delegado Federal de la Secretaría de Economía en el Estado de Nuevo León, José Arturo 
Salinas Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, José 
Natividad González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rogelio Cerda Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Eloy Cantú Segovia.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-126-SCFI-2004, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos de información para la prestación de 
servicios de fotografía, revelado e impresión de fotografías y de grabación digital y en video. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

PROY-NOM-126-SCFI-2004, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS MINIMOS DE INFORMACION PARA LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE FOTOGRAFIA, REVELADO E IMPRESION DE FOTOGRAFIAS Y DE GRABACION 

DIGITAL Y EN VIDEO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 39 fracción V, 40 fracciones I y XII, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-126-SCFI-2004, Prácticas comerciales-Requisitos mínimos 
de información para la prestación de servicios de fotografía, revelado e impresión de fotografías y de 
grabación digital y en video, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2005. 

PROMOVENTE RESPUESTA 

PROFECO  

Fecha de recepción: 2006-02-23 

En el numeral 2.3 dice: Garantía es la protección que 
el prestador del servicio ofrece al consumidor por 
daños, defectos o faltantes en el producto que se 
entrega con motivo del servicio contratado. 

Se sugiere que diga: Garantía es el documento que 
el prestador de servicios ofrece al consumidor y que 
lo protege por daños, defectos o faltantes en el 
producto que se entrega. 

 

 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta quedando 
únicamente la definición de garantía con el texto 
siguiente: 

 

2.3 Garantía 

Al documento que el prestador de servicios ofrece al 
consumidor y que lo protege por daños, defectos o 
faltantes en el producto que se entrega. 

KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En numeral 4.1.8 ...se presta a confusión pues es 
conocido que en materia de servicios de laboratorio 
fotográfico, el prestador de servicios utiliza un equipo 
usado para el revelado, que a su vez utiliza químicos 
usados en caso de la película fotográfica y sólo el 
papel donde se imprime la fotografía es nuevo. Por lo 
que se sugiere la siguiente redacción:  

4.1.8 La obligación del prestador de servicios de 
utilizar materiales y consumibles adecuados, 
equipo para película o formato digital, conforme al 
servicio utilizado por el consumidor. Inadecuado 
utilizar sinónimos de orden de trabajo, nota de 
compra y  contrato de adhesión. 

 

 

El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 
fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 
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KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En el numeral 4.1.10 ...se considera demasiada 
información que se requiere de la garantía para 
contener en un sobre de fotoacabado, que es donde 
normalmente se incluye el contrato de adhesión, 
para el caso de servicios de laboratorio fotográfico, 
por lo que se sugiere la siguiente redacción: 

4.1.10 Cuando se ofrezcan garantías, el prestador de 
servicios debe especificar la vigencia, el lugar donde 
se pueda hacerse efectiva, los procedimientos 
correspondientes, así como cualquier otra condición 
que el prestador imponga al consumidor para poder 
hacer efectiva dicha garantía. 

 

 

El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 
fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 

KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En el numeral 4.1.12: ...se hace referencia a los 
puntos 2.18 y 2.20 que no existen dentro del 
proyecto. 

PROFECO 

Fecha de recepción: 2006-02-23 

En el numeral 4.1.12: El numeral 2.20 no existe; 
cambiar la redacción 

 

 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta quedando 
únicamente la redacción del numeral con la 
siguiente redacción: 

4.1.12 Tratándose de servicios a los que se refieren 
los numerales 2.14 y 2.16 de este Proyecto de 
NOM, el derecho del consumidor de cancelar la 
operación sin responsabilidad alguna, durante los 5 
días hábiles posteriores a la firma del contrato de 
adhesión. Esto no será aplicable, si la contratación 
del servicio se realizó dentro de los 10 días hábiles 
próximos a la celebración del evento, 

KODAK 

Fecha de recepción: 2006-02-15 

En el numeral 4.1.13 ...se debe incorporar la 
mención que el prestador de servicios será 
responsable por los defectos o vicios ocultos 
imputables a él derivados de la prestación del 
servicio. Se sugiere cambiar la redacción para 
quedar como sigue: 

4.1.13 La responsabilidad del prestador de servicios 
por los defectos o vicios ocultos, imputables a él, 
derivados de la prestación del servicio. 

 

El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 
fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 
de su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 

 

 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de mayo de 2006.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-135-SCFI-2005, Prácticas comerciales-Requisitos de información en la venta de materiales para 
construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-135-SCFI-2005, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS DE INFORMACION EN LA VENTA DE 
MATERIALES PARA CONSTRUCCION. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 39 fracción V, 40 fracciones I y XII, 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 23 fracciones I y XV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-135-SCFI-2005, Prácticas comerciales-Requisitos de 
información en la venta de materiales para construcción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de diciembre de 2005. 

PROMOVENTE RESPUESTA 
PROFECO  
Fecha de recepción: 2006-02-23 
2.2 Contrato de adhesión. 
Para establecer en formatos uniformes los 

términos... 
Si estamos hablando de un formato, se supone 

que los datos que contiene éste son uniformes de 
antemano. 

 
 
El grupo de trabajo analizó la propuesta y, con 

fundamento en los artículos 47 fracción II, 64 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de 
su Reglamento, consideró que no era necesario 
incluir dichos términos. 

PROFECO  
Fecha de recepción: 2006-02-23 
2.3 Consumidor  
Sugiere porqué de esta manera se estandariza 

con la LFPC 
Persona física o moral que adquiere, como 

destinatario final, materiales para construcción en 
general. 

El grupo de trabajo aceptó la propuesta quedando 
únicamente la definición de garantía con el texto 
siguiente: 

2.3 Consumidor  
Persona física o moral que adquiere, como 

destinatario final, materiales para construcción en 
general. 

 

México, D.F., a 22 de mayo de 2006.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 
 

ACLARACION a la Declaratoria de Vigencia de las normas mexicanas NMX-X-016-SCFI-2006,  
NMX-X-017-SCFI-2006 y NMX-X-041-SCFI-2006, publicada el 27 de abril de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

ACLARACION A LA DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-X-016-SCFI-2006,  
NMX-X-017-SCFI-2006 y NMX-X-041-SCFI-2006, PUBLICADA EL DIA 27 DE ABRIL DE 2006 EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION. 

DICE: 
……. 
Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 

de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
DEBE DECIR: 
……. 
Las presentes normas entrarán en vigor 270 días naturales después de la publicación de esta declaratoria 

de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 22 de mayo de 2006.- El Director de Normalización, Rodolfo Carlos Consuegra Gamón.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se reforma el artículo 15, de la Ley de Aviación Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTICULO 15, DE LA LEY DE AVIACION CIVIL 

Artículo Único.- Se reforma y adiciona el antepenúltimo y el penúltimo párrafo del Artículo 15 de la Ley de 
Aviación Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- ..... 

I.- ..... 

II.- ..... 

III.- ..... 

IV.- ..... 

V.- ..... 

VI.- ..... 

VII.-..... 

VIII.- ..... 

IX.- ..... 

X.- ..... 

XI.- ..... 

XII.- ..... 

XIII.- ..... 

La Secretaría revocará las concesiones o permisos de manera inmediata únicamente en los supuestos de 
las fracciones I a V y VII anteriores. De igual forma procederá en el caso de la fracción X cuando a su juicio 
sea grave la infracción para la seguridad de la operación. 

En los casos de las fracciones VIII, IX y XI, la Secretaría sólo revocará la concesión o permiso cuando 
previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario o permisionario, por lo menos en tres ocasiones 
por las causas previstas en la misma fracción. Para los supuestos de las fracciones VI, XII y XIII, se requerirá 
que la sanción se haya impuesto por lo menos en cinco ocasiones por las causas previstas en la misma 
fracción. 

..... 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 27 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidente.- Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Dip. Margarita Chávez Murguía, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
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dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

CONVENIO General de Coordinación que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de 
Quintana Roo, que tiene por objeto el que las partes se apoyen recíprocamente para fortalecer la capacidad 
operativa del Estado, estableciendo planes y programas de coordinación relacionados con el sector comunicaciones 
y transportes, a través de convenios específicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LO SUCESIVO “LA SCT”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER, CON LA ASISTENCIA 
DEL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, ARQ. JORGE FERNANDEZ VARELA; SUBSECRETARIO DE 
TRANSPORTE, DR. AARON DYCHTER POLTOLAREK; SUBSECRETARIO DE COMUNICACIONES, LIC. JORGE 
ALVAREZ HOTH; Y LA COORDINADORA GENERAL DE PLANEACION Y CENTROS SCT, DRA. MONICA MARIA DEL 
ROSARIO BARRERA RIVERA Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, LIC. FELIX 
ARTURO GONZALEZ CANTO, CON LA ASISTENCIA DEL C. EDUARDO ELIAS ESPINOSA ABUXAPQUI, SECRETARIO 
DE GOBIERNO; LIC. FREDY EFREN MARRUFO MARTIN, SECRETARIO DE HACIENDA; C.P. JOSE GABRIEL 
MENDICUTI LORIA, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE, QUE TIENE POR OBJETO EL QUE LAS 
PARTES SE APOYEN RECIPROCAMENTE PARA FORTALECER LA CAPACIDAD OPERATIVA DE “EL ESTADO”, 
ESTABLECIENDO PLANES Y PROGRAMAS DE COORDINACION RELACIONADOS CON EL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE CONVENIOS ESPECIFICOS, CON EL FIN DE IMPULSAR EL 
FEDERALISMO CONFORME A UNA NUEVA MANERA DE CONCEBIR EL ESTADO MEXICANO; QUIENES SUJETAN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 26 establece que es 
obligación del Estado, organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

II. El Poder Ejecutivo Federal, conforme a la Ley de la materia, está facultado para que establezca los 
procedimientos de participación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas de desarrollo que de él deriven. Asimismo, determinará los 
órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que coordine, mediante convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concerte con los particulares las acciones 
a realizar para su elaboración y ejecución. 

III. Por otra parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 116 fracción 
VII instituye la facultad de la Federación y de los Estados, en los términos de Ley, de poder convenir 
la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

IV. Conforme al artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de los Estados, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional y, para que las acciones a realizarse por la Federación 
y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los Municipios. 

V. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo vigente, tiene por objeto coordinar a los Ejecutivos Federal y Estatal para vincular los 
programas, acciones y recursos con el fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de 
superar la pobreza y mejorar las condiciones sociales y económicas de la población, mediante la 
instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario 
y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial, así como vincular las acciones de los programas que se derivan del 
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Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus 
dependencias y entidades, para que sean congruentes con la planeación del desarrollo integral 
del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, acciones, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales 
y estatales que se convengan. Este Convenio operará anualmente a través de la suscripción de 
acuerdos o convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

VI. Que de acuerdo con el artículo 90 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, en relación con el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, se faculta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para celebrar 
dentro de su ámbito de competencia, convenios con el Ejecutivo Federal, para fortalecer la 
planeación de los programas de gobierno, coordinar con éstos la ejecución de obras, prestación de 
servicios y en general, de cualquier otro propósito de beneficio colectivo. 

VII. Este Convenio de Coordinación se celebra en el marco de las atribuciones anteriores y, por medio de 
él y de sus diversos instrumentos de operación, como son los convenios específicos, acuerdos de 
coordinación o convenios de concertación en los que tenga verificativo la participación de los 
particulares interesados además de la Federación, el Estado y, en su caso, los Municipios; asimismo, 
establece las bases de la coordinación que cristalizarán en la actividad conjunta 
y coordinada del Poder Ejecutivo Federal con el Poder Ejecutivo del Estado para la consecución de 
las metas y los objetivos nacionales. 

VIII. La Secretaría de Desarrollo Social, en cumplimiento con lo dispuesto en el convenio a que se refiere 
el antecedente V, dictaminó favorablemente el Convenio General de Coordinación que en este acto 
se suscribe y, verificó su congruencia con lo estipulado en el propio convenio, tal y como se acredita 
con el oficio número 510.-4031 de fecha 30 de septiembre de 2005. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 26 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 a 36 y 44 de 
la Ley de Planeación; y 1, 4 y 6 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. Así como los artículos 90 fracción XVIII y 91 fracción XIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 2, 3, 16, 19 fracciones I, III y XIII, 31, 33 y 34 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y las cláusulas aplicables del Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Social y Humano del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo vigente y, demás preceptos 
legales aplicables, las partes sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en las siguientes 
Declaraciones y Cláusulas: 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA SCT” 

I.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 
artículos 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuyas atribuciones 
fundamentales son, de acuerdo a lo dispuesto en el citado artículo 36 formular y conducir las políticas 
y programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país, así 
como promover y, en su caso, organizar la capacitación, investigación y el desarrollo tecnológico en materia 
de comunicaciones y transportes. 

I.2.- Que su representación legal corresponde al Arq. Pedro Cerisola y Weber, en su carácter de Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, lo que lo faculta para suscribir el presente Convenio. 

I.3.- Que para cumplir con los compromisos que le correspondan en virtud del presente Convenio, cuenta 
con diversas Unidades Administrativas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o. de su Reglamento 
Interior. 

I.4.- Que señala como domicilio para los fines del presente Convenio, el ubicado en el Centro Nacional 
SCT, avenida Universidad y Xola sin número, colonia Narvarte, código postal 03028, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

II.- DE “EL ESTADO” 
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II.1.- Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido en los artículos 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y 1o. y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo y tiene personalidad jurídica propia. 

II.2.- Que el titular del Poder Ejecutivo del Estado es el Jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 90 
fracción XVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 16 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones locales aplicables, quien 
podrá convenir con el Ejecutivo Federal, la realización de acciones para fortalecer la planeación de los 
programas de gobierno, coordinar éstos con la ejecución de obras, prestación de servicios y en general, de 
cualquier otro propósito de beneficio colectivo y que con tal personalidad comparece a celebrar el presente 
Convenio, con la asistencia de los titulares de las dependencias estatales señaladas en el Proemio,  
quienes comparecen de conformidad con los artículos 3, 4, 19 fracciones I, III y XIII, 30, 31, 33 
y 34 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, por razón de su 
competencia con la participación de las entidades de la administración pública descentralizada y la Contraloría 
Interna, quienes comparecen por virtud de su objeto y cometidos, respectivamente. 

II.3.- Que por así convenir a los intereses del orden público, ha decidido coordinar esfuerzos 
conjuntamente con “LA SCT” mediante la suscripción del presente Convenio con el afán de fortalecer la 
capacidad operativa de “EL ESTADO”, estableciendo planes y programas de coordinación relacionados con el 
Sector Comunicaciones y Transportes. 

II.4.- Que para la consecución de los objetivos propuestos se coordinará con “LA SCT” para la planeación, 
investigación, asesoría y desarrollo científico y tecnológico, para llevar a cabo diversos proyectos 
y programas estatales relacionados con los fines de actuación de “LA SCT”. 

II.5.- Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Avenida 22 de Enero 
sin número, entre Héroes y Juárez, colonia Centro, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III.- DECLARAN LAS PARTES 

Que atendiendo a los objetivos y funciones que les corresponden, consideran de mutuo beneficio convenir 
la coordinación e instrumentación de proyectos de investigación, asesoría y desarrollo de infraestructura y 
servicios, relacionados con el Sector Comunicaciones y Transportes, por lo que reconociéndose mutuamente 
la personalidad con la que comparecen a la suscripción de este instrumento, están de acuerdo en celebrarlo 
de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

Capítulo Primero 
Del Objeto y Alcance del Convenio 

PRIMERA.- Este Convenio General tiene por objeto el que las partes se apoyen recíprocamente para 
fortalecer la capacidad operativa del Estado, estableciendo planes y programas de coordinación relacionados 
con el Sector Comunicaciones y Transportes, a través de convenios específicos. Lo anterior, a efecto de 
impulsar el federalismo conforme a una nueva manera de concebir el Estado Mexicano. 

SEGUNDA.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, las partes acuerdan formular e 
instrumentar los planes y programas de coordinación cuyas materias de manera enunciativa y no limitativa a 
continuación se indican: 

1. Planeación estratégica de desarrollo del Sector en el Estado. Con un enfoque prospectivo y regional, 
para las comunicaciones, y para los diversos modos de transporte atendiendo a la logística 
intermodal, seguridad, sustentabilidad y alternativas de financiamiento. 

2. Programa carretero estatal. Con el propósito de armonizar criterios, identificar las obras de 
infraestructura carretera que coadyuven al desarrollo del Estado, estableciendo prioridades en 
función de las necesidades y de los recursos disponibles federales y estatales, tanto de los que se 
deriven de la promoción conjunta como de los de participación de otras fuentes de inversión. 

3. Programa de caminos rurales. Particularmente aquellos que utilizan recursos federales incluido el 
Programa de Empleo Temporal, con el objeto de analizar la mejor manera de invertirlos, 
conjuntamente con el Estado y los Municipios, así como de plantear alternativas para su desarrollo. 
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4. Homologación o armonización legislativa. En materia de autotransporte para incrementar los índices 
de seguridad del usuario, evitar la competencia desleal y brindar mejores servicios. 

5. Desarrollo de las telecomunicaciones. Para agilizar la instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones, así como para homologar las normas de construcción y de instalación 
de infraestructura alámbrica e inalámbrica, incluyendo la definición conjunta de proyectos de carácter 
social tales como la telefonía rural. 

6. Proyecto e-México. Participando de manera conjunta en su impulso y desarrollo con vistas a 
aprovechar su potencial en beneficio del Estado. 

7. Programa de difusión. Divulgación conjunta del valor patrimonial de la infraestructura para promover 
su apreciación positiva por la sociedad y, promover una cultura de su conservación y de participación 
activa en su desarrollo. 

8. Investigación y capacitación. Para favorecer la ingeniería conceptual, el desarrollo tecnológico, la 
integración de bases de datos y redes digitales, la actualización de conocimientos y el desarrollo de 
capacidades en el marco de una nueva cultura laboral y de servicio civil. 

9. Seguridad en el transporte. Incrementar la seguridad en los diferentes modos de transporte, a través 
de diagnósticos conjuntos sobre temas como el mantenimiento óptimo de las condiciones de los 
vehículos, la adquisición de seguros y el desarrollo de una cultura de seguridad vial, entre otros. 

10. Transportación aérea. Definir los criterios sobre los cuales deban satisfacerse las necesidades de 
crecimiento de la transportación aérea, tanto en su aspecto de pasaje como de carga, para poder 
desarrollar de manera planeada el crecimiento de ese sector. 

Capítulo Segundo 
Compromisos de las partes 

TERCERA.- Para la realización del objeto de este Convenio, las partes se comprometen a: 

I.- “LA SCT” 

a. Destinar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la formulación de los 
convenios específicos, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia, y para la 
realización de las acciones a su cargo en los convenios específicos en apego a sus atribuciones. 

b. Ajustarse a las decisiones y tiempos adoptados por los grupos de trabajo y de seguimiento, 
integrados por ésta y por “EL ESTADO”, a fin de que la programación, ejecución y evaluación de las 
acciones derivadas del presente Convenio se concreten con la calidad y oportunidad que ameritan, 
y en términos de los compromisos asumidos por ésta en los convenios específicos que en el caso 
se suscriban. 

c. Proporcionar el acceso directo y oportuno a la información técnica que requiera “EL ESTADO”, 
relacionada con la ejecución de los trabajos, planes, programas y proyectos derivados del presente 
instrumento y de los convenios específicos suscritos con motivo del mismo. 

d. Apoyar la realización de estudios relacionados con los diversos modos del transporte. 

e. Brindar asesoría técnica y capacitación a través del servicio civil de los Centros SCT y del Instituto 
Mexicano del Transporte. 

f. Promover la participación de otros sectores del gobierno federal y de Gobiernos Estatales en los 
planes, programas y proyectos del Sector de alcance local y/o regional. 

g. Recabar de las autoridades competentes, en términos de la normatividad aplicable, las 
autorizaciones necesarias para la formulación, formalización, cumplimentación y ejecución del objeto 
del presente instrumento y de los convenios específicos que deriven del mismo. 

II.- “EL ESTADO”: 

a. Destinar conforme a la disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal de que se trate, los recursos 
humanos, materiales y financieros necesarios para la realización de las actividades que sean a su 
cargo conforme al presente instrumento y de las que sean objeto de los convenios específicos que 
deriven del mismo, cumpliendo para ello con la normatividad aplicable. 
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b. Ajustarse a las decisiones y tiempos adoptados por los grupos de trabajo y de seguimiento, 
integrados por éste y por “LA SCT”, a fin de que la programación, ejecución y evaluación de las 
acciones derivadas del presente Convenio se concreten con la calidad y oportunidad que ameritan. 

c. Facilitar la comunicación con los Municipios, a fin de integrarlos a diversos programas y proyectos 
relacionados con el Sector Comunicaciones y Transportes. 

d. Promover la participación de inversionistas privados en el financiamiento de obras de interés común 
de conformidad con la normatividad aplicable. 

e. Impulsar las reformas legales necesarias para facilitar y garantizar el desarrollo de los planes, 
programas, proyectos y convenios específicos que se deriven de este Convenio. 

f. Promover la participación de otros Gobiernos Estatales en los planes, programas y proyectos del 
Sector de alcance regional. 

g. Proporcionar el acceso directo y oportuno a la información técnica que requiera “LA SCT”, 
relacionada con la ejecución de los trabajos, planes, programas y proyectos derivados del convenio. 

Capítulo Tercero 
Consideraciones Generales 

CUARTA.- CONVENIOS ESPECIFICOS. Las partes están de acuerdo en concertar convenios específicos 
para la formulación de los planes y programas de coordinación relacionados con el Sector Comunicaciones 
y Transportes, en los cuales se precisarán los objetivos, alcances, resultados esperados, calendarios de 
actividades, vigencia, personal involucrado y responsables por cada una de las partes, presupuesto, fuentes y 
forma de financiamiento, así como los derechos y obligaciones contraídos por las partes. Una vez 
formalizados, éstos convenios específicos formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios específicos se celebrarán conforme a lo establecido en el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo vigente y en atención a las 
disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y del 
Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana Roo, respectivamente y, demás disposiciones aplicables. 

QUINTA.- COORDINADORES RESPONSABLES. Para la supervisión de la ejecución y cumplimiento del 
presente Convenio, “LA SCT”, designa como coordinador responsable a la Dra. Mónica María del Rosario 
Barrera Rivera, Coordinadora General de Planeación y Centros SCT. 

Por su parte, “EL ESTADO” nombra como coordinador responsable al C.P. José Gabriel Mendicuti Loría, 
Secretario de Infraestructura y Transporte. 

El coordinador responsable por cada una de las partes será el representante institucional por medio del 
cual deberán de canalizarse todas las comunicaciones oficiales, para dar seguimiento y asegurar que se 
cumplan los compromisos contraídos. En caso de que una de las partes decida cambio de coordinador 
responsable, deberá notificarlo por escrito a la otra parte en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a 
dicho evento. 

SEXTA.- GRUPOS DE TRABAJO Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo de los compromisos 
derivados de este Convenio, las partes integrarán grupos de trabajo y de seguimiento de compromisos, 
formados por igual número de personas, cuyas atribuciones serán: 

a) Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

b) Coordinar la elaboración y firma de los convenios específicos emanados del presente instrumento; 

c) Dar seguimiento a los planes y programas y evaluar sus resultados; 

d) Informar oportunamente a los coordinadores responsables acerca de la situación que guarda el 
desarrollo de los planes y programas, y 

e) Las demás que acuerden las partes y que sean necesarias para lograr los objetivos del presente 
instrumento y de los convenios específicos. 
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SEPTIMA.- SEGUIMIENTO Y EVALUACION. Para el seguimiento y evaluación de los resultados de la 
coordinación objeto del presente Convenio, los grupos de trabajo y de seguimiento se reunirán con la 
periodicidad que señale el calendario que para tal efecto fijen. 

OCTAVA.- DE LOS GASTOS. Las partes convienen en que las erogaciones necesarias para el 
cumplimiento del presente instrumento, serán cubiertas de acuerdo a lo establecido por las partes en los 
convenios específicos que para tal efecto y por escrito celebren. Se realizarán, de ser necesario, gestiones 
para conseguir financiamiento de terceros. 

Las erogaciones a que se refiere esta cláusula y la tercera, numeral I, letra a), quedarán condicionados a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en el ejercicio fiscal de que se trate. De igual forma, las erogaciones citadas en el numeral II de la citada 
cláusula estarán condicionadas a la disponibilidad presupuestal con que cuente “EL ESTADO”. 

NOVENA.- RELACIONES LABORALES. Las partes convienen en que el personal designado por ellas para 
la ejecución del presente instrumento y de los convenios específicos derivados del mismo, se entenderá 
exclusivamente relacionado en lo laboral con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso podrá 
considerárselas mutuamente como “patrón sustituto” respecto de dicho personal. 

DECIMA.- CONFIDENCIALIDAD. Ambas partes se obligan a mantener bajo estricta confidencialidad la 
información de interés comercial, técnica y financiera que sea intercambiada o proporcionada señalando 
expresamente su carácter confidencial con motivo de la ejecución del presente instrumento y de los convenios 
específicos que deriven del mismo, por lo que no podrán proporcionarla a terceros ajenos a las partes, salvo 
aquella información que deban proporcionar en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Quintana Roo, respectivamente. 

DECIMA PRIMERA.- DIFUSION. Las partes convienen en hacer pública la información de los procesos de 
programación, presupuesto, ejecución y evaluación de los programas relativos a los programas motivo del 
presente Convenio, en términos de la Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, 
respectivamente. 

Capítulo Cuarto 
Consideraciones Finales 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SCT” y “EL ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir los 
compromisos pactados en este Convenio, así como en los convenios específicos que de él deriven. En el 
evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la 
parte que se encuentre en estos supuestos quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le son 
correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la otra, en un plazo que no exceda de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- Cuando el incumplimiento del presente Convenio, o de los convenios específicos, 
sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás autoridades a quienes 
compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, las partes procederán a comunicar los hechos 
a las autoridades federales o locales que resulten competentes, a fin de que se determinen 
las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que hubieren incurrido y se apliquen las sanciones 
que conforme a derecho procedan. 

DECIMA CUARTA.- “LA SCT” y “EL ESTADO”, a través de sus respectivas áreas administrativas, 
operarán los recursos destinados a los programas, garantizando que los mismos se canalicen a sus objetivos. 
El incumplimiento de esta obligación se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

DECIMA QUINTA.- Serán causas de inobservancia del presente Convenio, cualesquier incumplimiento 
que se dé a sus estipulaciones. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. Las partes acuerdan en que el presente Convenio entrará en vigor al día 
siguiente de su firma y, tendrá una duración hasta el 30 de noviembre de 2006, debiéndose publicar en el 
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Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización. 

La terminación anticipada del presente Convenio no afectará la vigencia de los convenios específicos 
derivados de éste que se encuentren en operación. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA. Las actividades y compromisos objeto del presente 
instrumento podrán darse por terminados antes de la conclusión de la vigencia del mismo por mutuo acuerdo 
escrito de las partes, en el entendido de que ello es sin perjuicio del cumplimiento de los convenios 
específicos, mismos que se sujetarán a las estipulaciones y lineamientos establecidos en los propios 
convenios y a la normatividad vigente en la materia. 

DECIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de las partes. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de 
la fecha de su firma. 

Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión de “EL ESTADO” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA NOVENA.- VERIFICACION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO. Se dará la intervención 
correspondiente a la Secretaría de la Función Pública y a la Contraloría Interna del Gobierno del Estado para 
los efectos de la verificación, ejecución y seguimiento de este instrumento y de los convenios específicos, en 
el ámbito de su respectiva competencia. 

VIGESIMA.- JURISDICCION. Ambas partes convienen en que para las controversias que se susciten con 
motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente instrumento, así como de los convenios 
específicos que de él deriven, serán resueltas conforme a las previsiones del Convenio de Coordinación para 
el Desarrollo Social y Humano del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo vigente. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
Convenio, las mismas se sujetarán a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que les fue a las partes el presente instrumento, y conformes con su contenido y alcance legal, lo 
ratifican y firman en cuatro tantos al margen y al calce, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y 
un días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Por la SCT: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Jorge Fernández Varela.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Transporte, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica.- El Subsecretario de Comunicaciones, 
Jorge Alvarez Hoth.- Rúbrica.- La Coordinadora General de Planeación y Centros SCT, Mónica María del 
Rosario Barrera Rivera.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Félix Arturo 
González Canto.- Rúbrica.- El C. Secretario de Gobierno, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda del Estado, Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura 
y Transporte, José Gabriel Mendicuti Loría.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, para 
la prestación del servicio de televisión restringida en la población de Felipe Carrillo Puerto, Q. Roo, otorgado en 
favor de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISION RESTRINGIDA EN LA POBLACION 
DE FELIPE CARRILLO PUERTO, Q. ROO, OTORGADO A FAVOR DE GEMA VISION SISTEMA DE CABLE, S.A. DE C.V., 
EL 19 DE ENERO DE 2006. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor 
de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes 
antecedentes y condiciones. 
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1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general que 
al efecto expida la Comisión. 

2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 (ciento 
ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de acciones 
para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 
favor de Gema Visión Sistema de Cable, S.A. de C.V., el 19 de enero de 2006. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
Felipe Carrillo Puerto, Q. Roo. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 2.0 0.2 -- -- -- 2.2 
Distribución 7.0 4.0 -- -- -- 11.0 

 
Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 
El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 

en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 Megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 
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A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se 
cotejó. 

Se expide la presente constancia a los tres días del mes de febrero de dos mil seis.- Conste.- Rúbrica. 
(R.- 231568) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 277 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

Artículo 277.- ..... 

..... 

Por razones de orden público e interés social, no se venderán o distribuirán cigarrillos en farmacias, 
boticas, hospitales, ni escuelas de nivel preescolar hasta bachillerato o preparatoria. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 20 de abril de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcela 
González Salas P., Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de 
Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 

INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FRANCISCO MADRID FLORES, 

Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. JUAN CARLOS ARNAU AVILA Y, POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, EN 

SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

LIC. ROGELIO CERDA PEREZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. RUBEN 

EDUARDO MARTINEZ DONDE, Y EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION PARA EL DESARROLLO 

TURISTICO DE NUEVO LEON, C.P. JORGE CANTU VALDERRAMA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, dispone en 
su artículo 16 segundo párrafo, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la 
autorización presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los 
recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector, con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, en lo 
sucesivo DGPyP “B”, para que SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a 
su presupuesto autorizado, por lo que, en su oportunidad, se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

I.1 Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 En el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, 
conservación, mejoramiento, protección, y aprovechamiento de los recursos y atractivos 
turísticos nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; 
así como fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

I.3 Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 El Subsecretario de Operación Turística interviene en la suscripción de este Convenio, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X y 7 fracciones I, IV y VI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 
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I.5 El Director General de Programas Regionales, interviene en la firma del presente instrumento 
jurídico, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 fracción X y 16 fracciones III, IV y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA que: 

II.1 En términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según 
los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León. 

II.2 Concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido 
en el artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León y demás disposiciones 
locales aplicables. 

II.3 De conformidad con los artículos 30, 81, 85 fracciones XII y XXVIII, 87 y 88 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León, 2, 4, 7, 14, 18 fracciones I y IV, 32, 35, 37, 41 fracción V 
y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, este 
Convenio es también suscrito por los secretarios General de Gobierno y de Finanzas 
y Tesorero General del Estado, así como por el Director General de la Corporación para el 
Desarrollo Turístico de Nuevo León, titular de la instancia ejecutora en la ENTIDAD 
FEDERATIVA según la materia del Convenio. 

II.4 La Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León es un Organismo Público 
Descentralizado de participación ciudadana, el cual tiene por objeto, entre otros, diseñar 
y coordinar las políticas y estrategias en materia de promoción y desarrollo turístico a nivel 
regional, nacional e internacional, así como la planeación, desarrollo, comercialización 
y mantenimiento de nuevos polos de desarrollo turístico; estando su Director General facultado 
para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo prescrito en el artículo 19 fracción 
VII de la Ley de la Corporación para el Desarrollo Turístico de Nuevo León. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 12 último párrafo, 14 y 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006; así como en los artículos 30, 81, 85 fracción XII y 87 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León y los artículos 2, 4, 7, 14, 18 fracción I, 35 y 41 fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y demás disposiciones legales 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de desarrollo turístico, transferir a aquélla responsabilidades; determinar la aportación de la 
ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2006; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

PROGRAMA IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $12’000,000.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
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para el Ejercicio Eficaz, Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de 
Coordinación y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal de 2006, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 
2 de este Convenio. Dichos recursos, conforme a los artículos 12 último párrafo, y 14 fracción IX del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, se radicarán a través de la 
Tesorería de la ENTIDAD FEDERATIVA, o su equivalente, en la cuenta bancaria productiva específica que se 
establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico la cantidad de $8’000,000.00 (ocho millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos 
y calendario establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, se procurará establecer una subcuenta productiva específica. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 14 fracción II, y 16 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, se deberán 
observar los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de 
los recursos: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal 
y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio 
se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e 
indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 4: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa de 
Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma 
exclusiva al desarrollo turístico; observando lo dispuesto en los artículos 14 y 16 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 1% uno por ciento del total de los 
recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del 
presente Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el (los) municipio(s), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, de: 
administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 
efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este 
instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

VI. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia 
ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado. Asimismo, 
la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado se 
compromete a mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta 
en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 60 sesenta días naturales, contados a partir de la 
formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

XI. Informar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate,  
a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático-presupuestario y 
físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, 
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y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 
a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, 
y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2007, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere 
la cláusula segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el 
ejercicio 2006. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente Convenio, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11 tercer párrafo y 16 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 
evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados 
a la ENTIDAD FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, en su caso, sobre las aportaciones 
que ésta realice, así como del avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa 
previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica 
y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la SECTUR, a la 
SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice la Contraloría Interna del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, la 
SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría Interna del Ejecutivo 
Estatal para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar, y 
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la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 14 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, y previo informe que se 
realice a la Auditoría Superior de la Federación y de la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, de conformidad con el artículo 11 quinto párrafo del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, podrá suspender la reasignación 
de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa 
audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2006, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión 
Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2006 con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el párrafo cuarto del artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2006. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR conforme a lo dispuesto en 
los artículos 68 y 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, 
y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará público el programa o proyecto financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 
compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

SECTUR: 
Presidente Masaryk No. 172, Col. Chapultepec 
Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, 
México, D.F. 

ENTIDAD FEDERATIVA: 
Calle 5 de Mayo y Zaragoza, 
Centro de la Ciudad, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación 
y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal de 2006, lo firman por quintuplicado a los veintiocho días 
del mes de abril de dos mil seis.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.-  
El Director General de Programas Regionales, Juan Carlos Arnau Avila.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la 
Entidad Federativa de Nuevo León: el Gobernador Constitucional, José Natividad González Parás.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Rogelio Cerda Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- El Director General de la Corporación para 
el Desarrollo Turístico de Nuevo León, Jorge Cantú Valderrama.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.2854 M.N. 
(ONCE PESOS CON DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de junio de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- 
Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  

de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 5 de junio de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.29, 3.23  
y 3.19, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.51, 3.09 y 3.24, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 5 de junio de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca  
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 231811) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.3350 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander, S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 5 de junio de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 
Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- 
Rúbrica. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

 

SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, para la realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
EL C. EDUARDO MEDINA-MORA ICAZA, ASISTIDO POR EL C. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDES, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, EL C. OSCAR PIMENTEL GONZALEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JUAN TORRES LOPEZ, EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCION CIUDADANA, EL C. FAUSTO DESTENAVE KURI, EL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. JESUS TORRES CHARLES, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, C. LUIS GERARDO VELAZQUEZ ZEPEDA, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2006 AL TENOR DEL SIGUIENTE: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos sexto 
y séptimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé 
y que se coordinarán en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

2. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición Constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley de 
la materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

3. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45 establecen la existencia 
y destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las entidades federativas, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de 
“LA SECRETARIA”, utilizando para la distribución de los recursos los criterios que se describen en el 
artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las fórmulas y variables 
utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá 
a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal de que se trate. 

4. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios celebrados entre las partes integrantes del 
Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días contados a partir de la 
publicación antes mencionada. Los recursos que correspondan a cada entidad, se enterarán 
mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año a los estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas 
de carácter administrativo. 
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5. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal las aportaciones provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

6. El artículo 46 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al 
Fondo reciban las entidades federativas no podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas 
en garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos en el artículo 45. Asimismo, 
establece que las aportaciones serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades 
federativas, conforme a sus propias leyes, deberán registrarlas como ingresos propios destinados 
específicamente a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control 
y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades, que en el artículo 46 se 
establecen. 

ANTECEDENTES 

1. En el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, las entidades federativas y el Distrito Federal suscribieron con fecha 4 de 
noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en Materia de Seguridad Pública, para 
coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 20 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron 
el Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de seguridad pública en ese 
año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública” (FOSEG), el 
cual quedó formalizado el 7 de octubre de 1998 con el Banco de Crédito Rural del Centro-Norte, 
S.N.C., en el que se depositaron los recursos conjuntos aportados por el Gobierno Federal y por la 
entidad federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de seguridad pública 
establecidas en el mismo instrumento y sus anexos técnicos. 

3.  A partir de 1999 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” han formalizado anualmente 
un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública, en los 
que se ha pactado que la administración de los recursos provenientes del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, sean administrados a través del Fideicomiso “Fondo de Seguridad 
Pública” a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Con motivo de la extinción legal del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su XIII Sesión del 24 de enero de 2003, acordó el cambio de 
Institución Fiduciaria, por lo que con fecha 27 de junio de 2003, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
y Nacional Financiera, S.N.C., suscribieron el Convenio de Sustitución de Fiduciaria del Fideicomiso 
de Distribución de Fondos para la Seguridad Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza (FOSEG), 
al cual fueron transferidos los recursos del Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se 
extinguió, con el fin de que se continúen administrando los mismos, así como los que se sigan 
aportando para la realización de acciones en materia de seguridad pública. 

5. Con fecha 19 de enero de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió opinión favorable 
sobre la procedencia de que el Consejo Nacional de Seguridad Pública resolviese, en su caso, 
incorporar a los ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública un nuevo eje de 
combate al narcomenudeo. 

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión, celebrada el 30 de enero de 2006, 
aprobó la creación del Eje Estratégico de Combate al Narcomenudeo, para fortalecer los programas y 
acciones que se llevan a cabo en el marco de las unidades mixtas de atención al narcomenudeo, así 
como destinar el 20% de los recursos del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) 2006 en cada 
entidad, con carácter de intransferibles, determinando que los ejes estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública queden como sigue: 

1.- Profesionalización; 

2.-  Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.-  Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

4.-  Sistema Nacional de Información; 

5.-  Registro Público Vehicular; 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     3 

 

6.-  Infraestructura para la Seguridad Pública; 

7.-  Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia  y Tribunales Superiores 
de Justicia); 

8.-  Combate al Narcomenudeo; 

9.-  Operativos Conjuntos; 

10.-  Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

11.-  Seguimiento y Evaluación. 

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión, celebrada el 30 de enero de 2006, 
aprobó los criterios de asignación y las bases para la distribución entre cada una de las 32 entidades 
federativas de los recursos asignados en 2006 para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP)”. 

8. El 31 de enero de 2006 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación dichos criterios, así como 
el monto que, como resultado de la aplicación de los mismos, corresponde a cada una de las 32 
entidades federativas de los 5 mil millones de pesos del FASP 2006. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 
Que el C. Eduardo Medina-Mora Icaza fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 

nombramiento de fecha 27 de septiembre de 2005, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de acuerdo 
con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 6o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme a 
los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 16 de la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El 30 de enero de 2006, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó al C. Miguel Angel Yunes 
Linares, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
Que el C. Humberto Moreira Valdés, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a partir del 1 de diciembre de 2005. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 8 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 5 y 12 de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

DE AMBAS PARTES: 
Que es necesario continuar con la ejecución de los ejes, estrategias y acciones aprobados por el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los fines y 
objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre las 
partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

 

Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como los 
recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX 
Sesión del 30 de enero de 2006, los ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia del presente 
Convenio son: 

1.- Profesionalización; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.- Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

4.- Sistema Nacional de Información; 

5.- Registro Público Vehicular; 

6.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

7.- Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia y Tribunales Superiores 
de Justicia); 

8.- Combate al Narcomenudeo; 

9.- Operativos Conjuntos; 

10.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

11.- Seguimiento y Evaluación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas y acciones 
de seguridad pública de cualquier eje, no contemplados en la disposición legal referida, serán financiados con 
recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas, montos, mecánica operativa e indicadores de 
seguimiento y evaluación de los programas que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por 
“LA SECRETARIA” a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y se incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en los citados 
programas y anexos técnicos. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, montos e indicadores 
de seguimiento y evaluación que se asignen al proyecto o programa respectivo, en atención a la naturaleza 
y objetivos de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan: 

1.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización, lo siguiente: 

 El número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su desempeño; los 
cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, el número de becas 
para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos propuestos al pago de 
dotaciones complementarias en razón de su capacitación y desempeño, y el monto de éstas, 
respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley General 
que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el monto 
de los recursos asignados a los programas de Profesionalización pendientes de ejercer de 
ejercicios anteriores. 

2.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, 
lo siguiente: 

 La cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los bienes a programar, 
así como la determinación del área responsable de los mismos, conforme a los cuadros descriptivos 
de bienes que se establecen en la Guía Técnica que proporcionará el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

3.- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 y el Sistema 
Nacional de Denuncia Anónima 089, lo siguiente: 
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 El programa de mantenimiento de la infraestructura y equipos, así como el programa de erogaciones 
por contratación de servicios conforme se indica en la Guía Técnica. 

 La información del personal del C4 y subcentros conforme se indica en la Guía Técnica. 

 La cantidad, unidad de medida, costo de adquisición, características de los bienes a programar 
y justificación, de conformidad con las cédulas técnicas previstas en la Guía Técnica que 
proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

4.- y 5.- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de Información, 
y del Eje del Registro Público Vehicular, lo siguiente: 

 El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad pública, 
en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro Nacional de 
Armamento y Equipo; la Información en Apoyo a la Procuración de Justicia, la cual comprende el 
Registro Nacional de Identificación, el Registro Nacional de Mandamientos Judiciales, y el Registro 
Nacional de Huellas Dactilares; el Indice Delictivo de Seguridad Pública, la actualización, 
y validación de información del Registro Público Vehicular y del Registro de Vehículos Robados, 
Recuperados y Entregados; el cumplimiento de calidad, integridad y oportunidad de la información 
contenida en las bases de datos de los registros nacionales que faciliten su acceso y consulta ágil por 
un mayor número de usuarios de manera eficiente y oportuna, así como los programas de 
necesidades específicas e información financiera respecto del costo de adquisición y operación de los 
equipos y sistemas. 

6.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

 Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de obra 
pública, así como los costos de operación de la obra, de conformidad con las cédulas técnicas 
previstas en la Guía Técnica que proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

 Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la obra, 
en su caso. 

 Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico que determine 
una primera asignación de recursos económicos. 

7.-  Por lo que se refiere a los programas del Eje de Instancias de Coordinación, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en materia de Profesionalización; 
Equipamiento de Personal y de Instalaciones; Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como los Programas 
de Capacitación y Formación del personal al servicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado; de 
Equipamiento de Instalaciones; y de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de Instalaciones 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a los requisitos señalados en los numerales 
anteriores de la presente cláusula, según corresponda. 

8.-  Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Combate al Narcomenudeo, lo siguiente: 

a) Respecto del Programa de Prevención del Delito por la Vía de la Prevención de las Adicciones 
y del Narcomenudeo: 

 Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
exámenes de evaluación de los policías estatal preventivo y municipal en activo a asignarse a la 
Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo (UMAN); el número de policías estatales preventivos 
y municipales a asignarse a las UMAN sujeto a formación; el número de policías estatales 
preventivos y municipales asignado a las UMAN sujeto a capacitación especializada en academias 
regionales; el número de policías estatales preventivos y municipales de las UMAN sujeto a 
capacitación en el Centro de Actualización Lagartos; el número y desglose por tipo de piezas de 
equipamiento a ser adquiridas para policía estatal preventivo y policía municipal asignados a las 
UMAN; el número de exámenes de evaluación del personal asignado a las UMAN a realizarse; el 
número de elementos de las UMAN propuestos al otorgamiento de dotaciones complementarias por 
asignación y por capacitación; los datos correspondientes a la ejecución del “Programa de Seguridad 
Integral en las Comunidades Educativas” y otros, con la participación de la SEP y el SNTE; el número 
de programas a apoyar de prevención del delito por la vía de la colaboración en prevención del 
consumo temprano de alcohol, del consumo de drogas, de la adicción a la drogas 
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y del narcomenudeo, así como el número de alianzas y redes de instituciones públicas, sociales y 
privadas a conformar en estos ámbitos; y los mecanismos de seguimiento y evaluación de todos 
y cada uno de ellos, así como los informes de evaluación; 

b) Respecto del Programa de Prevención del Delito por la Vía de la Rehabilitación de Adictos 
a Drogas: 

 Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
programas para el fomento de servicios públicos de rehabilitación de adictos a drogas a poner en 
marcha o a expandir; el número de centros públicos de rehabilitación para población abierta a crear y 
a operar; el número de servicios públicos de rehabilitación a crear y a operar en CERESOS; el 
número de servicios públicos de rehabilitación a crear y a operar para menores infractores; 
el número de personal de centros públicos de rehabilitación a capacitar; el número de programas a 
desplegar para dar impulso a la participación ciudadana, precisando las campañas de difusión 
a desplegar para dar a conocer la disponibilidad de servicios públicos y sociales de rehabilitación; las 
acciones de concertación social a desplegar con los sectores público, social y privado para impulsar 
la rehabilitación; y los mecanismos de seguimiento y evaluación de todos y cada uno de ellos, así 
como los informes de evaluación, y 

c) Respecto del Programa de Colaboración Técnica y Operativa para la Coordinación de Acciones 
Conjuntas e Integrales en la Investigación y Persecución del Delito de Narcomenudeo, y en la 
Desarticulación de Redes Delictivas: 

 Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
exámenes de evaluación de policías ministeriales, peritos y ministerios públicos en activo a asignarse 
a la UMAN; el número de policías ministeriales, peritos y ministerios públicos a asignarse a la UMAN 
sujeto a formación; el número de policías ministeriales, peritos y ministerios públicos de la UMAN 
sujeto a capacitación especializada en academias regionales; el número de policías ministeriales, 
peritos y ministerios públicos de la UMAN sujeto a capacitación en el Centro de Actualización 
Lagartos; el número de piezas de equipamiento y desglose por tipo, a ser adquiridas para policía 
ministerial, peritos y para ministerio público, y activos asignados a la UMAN; el número de piezas de 
equipo y desglose por tipo a adquirirse para las instalaciones de la UMAN; la cantidad y 
especificaciones técnicas del software y equipo para los sistemas nacionales de llamadas de 
emergencia 066 y 089 de denuncia anónima; la cantidad de equipo de comunicaciones y software 
para la Red Nacional de Telecomunicaciones con sus especificaciones técnicas; la cantidad 
y especificaciones técnicas del software y equipo a adquirir para vincular a las UMAN al Sistema 
Nacional de Información; la cantidad y naturaleza de proyectos, obras, servicios y equipamiento fijo 
para dotar de infraestructura a las UMAN; la cantidad de operativos policiacos conjuntos de reacción 
y de investigación; el número de personal sujeto a evaluación del desempeño; el número de 
elementos de las UMAN propuestos al otorgamiento de dotaciones complementarias por asignación y 
por capacitación; los programas de capacitación del Tribunal Superior de Justicia en narcomenudeo 
que serán apoyados financieramente y el monto del apoyo específico para cada uno; y los 
mecanismos de seguimiento y evaluación de todos y cada uno de ellos, así como los informes de 
evaluación. 

 Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la comunidad 
en materia de combate al narcomenudeo, identificando los programas, municipios o ciudades en los 
que preferentemente se realizarán las acciones, montos de recursos asignados con sus 
correspondientes desgloses de conceptos por rubro de gasto y los indicadores cuantificables de 
desempeño y de resultados. 

 Los programas de Operativos Conjuntos de Investigación y Combate al Narcomenudeo a 
desarrollarse con otras instituciones o corporaciones federales y/o estatales y/o municipales de 
reacción y de investigación y persecución de estos delitos, identificando: objetivos; municipios o 
ciudades en los que preferentemente se realizarán las acciones; fuerzas involucradas; montos de 
recursos que se asignan para esos fines y su desglose por concepto de gasto, así como los 
indicadores cuantificables de desempeño y de resultados en: operativos conjuntos de investigación 
para el aseguramiento de personas, de substancias prohibidas y de instalaciones utilizadas para el 
acopio, venta o consumo de las mismas; y de órdenes de aprehensión ejecutadas en apoyo de las 
autoridades del orden federal relacionadas con delitos contra la salud; y en caso de adquisición de 
equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características 
de los bienes a programar, así como la determinación del área responsable de los mismos, conforme 
a los cuadros descriptivos de bienes que proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
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 En adición a lo anterior y por lo que respecta específicamente a Profesionalización; a Equipamiento 
para la Seguridad Pública; a Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de 
Llamadas de Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; Sistema Nacional de 
Información; Infraestructura para la Seguridad Pública; Instancias de Coordinación (Procuradurías 
Generales de Justicia y Tribunales Superiores de Justicia); Operativos Conjuntos; Participación de la 
Comunidad en la Seguridad Pública, la información que se ha convenido aportar en los numerales 1 a 
7 y 9 a 11 de la presente cláusula, respectivamente. 

9.-  Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Operativos Conjuntos, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en la materia; los municipios o ciudades 
que habrán de ser atendidas con éstos y la población beneficiada; y en caso de adquisición de equipo 
para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los 
bienes a programar, así como la determinación del área responsable de los mismos, conforme a los 
cuadros descriptivos de bienes que proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

10.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

 Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la sociedad 
en las acciones de seguridad pública y su programa anual. 

11.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 

 Los programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de seguimiento; 
así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública la 
información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y evaluación de los avances  
físico-financieros de los programas convenidos en los anexos técnicos respectivos. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos que 
corresponden a la entidad provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal”, le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, mensualmente, en 
los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera ágil 
y directa, sin más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones 
legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula novena del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios destinados a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total, quedando la supervisión y control bajo responsabilidad de sus autoridades de control 
y supervisión internas, para lo cual se compromete a asegurar la intervención de su Organo Interno de Control. 

Asimismo, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia 
de seguimiento y evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este 
Convenio. Para tal efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte 
de este instrumento. 

En el mismo Anexo Técnico, las partes convendrán los mecanismos e indicadores para la evaluación de 
los ejes, programas y acciones objeto del presente Convenio. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
y los que aporte a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” bajo su absoluta responsabilidad, con apego a lo dispuesto por 
el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar los recursos acordados en los anexos 
técnicos de este Convenio, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia otras acciones de otros Ejes, 
modificando, en su caso, las metas correspondientes, mediante acuerdo con justificación que para este efecto 
tome el Consejo Estatal de Seguridad Pública, o el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza” (FOSEG); en cuyo caso, deberá notificarlo para fines de registro 
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la Sesión, remitiendo copia del acta en que se tomó el Acuerdo, los cuadros de montos y metas 
anterior y modificado, la información que sirvió de base o justificación para el Acuerdo referido, y los cuadros 
descriptivos o cédulas técnicas correspondientes, según corresponda, en los casos de los anexos técnicos del 
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Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, e Infraestructura para la Seguridad Pública y la Red Nacional 
de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 
y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, así como indicando si corresponde a economías por 
cumplimiento de metas o por saldos no aplicados. 

Las partes convienen que las reprogramaciones a que se refiere el párrafo anterior, no podrán llevarse a 
cabo, cuando la transferencia de recursos implique ampliación de montos convenidos en los programas de 
Dotaciones Complementarias, de los anexos técnicos de los ejes de Profesionalización y de Instancias 
de Coordinación. Asimismo, convienen que los recursos asignados a los programas del Eje de Combate al 
Narcomenudeo, sólo podrán reprogramarse entre acciones del mismo Eje. 

Las partes convienen que los recursos no ejercidos de años anteriores, en caso de que deban ser 
reprogramados, se aplicará lo establecido en los párrafos anteriores, dejando sin efecto cualquier otra 
mecánica establecida con anterioridad. 

Invariablemente las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el 
ejercicio correspondiente, informando al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a 
través de los mecanismos establecidos para el efecto. 

NOVENA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión celebrada el 30 de enero de 2006 
y, que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2006, se destinan del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $142’494,700.00 (ciento cuarenta y dos millones cuatrocientos 
noventa y cuatro mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado en 
la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la 
cuenta que determine la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procediendo a remitir el 
recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que 
realice. Asimismo, la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procederá a depositar los 
recursos recibidos en la cuenta de la Institución Fiduciaria (FOSEG), en un plazo no mayor a 72 horas 
posteriores a su recepción. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $15’832,744.00 (quince millones ochocientos treinta y dos mil setecientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). Dichas aportaciones serán realizadas conforme al mismo calendario en 
que la Secretaría de Finanzas y Administración deposite al FOSEG los recursos federales recibidos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas, efectúe el 
cumplimiento debido a lo pactado en los párrafos anteriores. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en girar instrucciones al Fiduciario, por conducto del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza” (FOSEG), 
para que continúe manteniendo identificados por separado los recursos provenientes de las aportaciones 
federales, de los aportados con cargo al presupuesto de la entidad. 

Las aportaciones referidas, se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y municipales para fortalecer los ejes, estrategias y acciones en el Marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos; o bien, de 
los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA.- El Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza” (FOSEG), acordará el destino de los productos financieros generados por el patrimonio 
fideicomitido, teniendo siempre en cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del Fiduciario, así 
como para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio. 
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DECIMA PRIMERA.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, en su 
caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que redunden en 
una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en las 
Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 13 de la Ley General referida, así como 
en las Reuniones Regionales en Materia de Seguridad Pública en las que sea convocado, instrumentando, en 
su caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su Soberanía, los acuerdos y programas que 
en esos foros se convengan. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a los 
atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 4o. 
de la Ley General en mención. 

DECIMA SEGUNDA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública y el Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos 
solicitados por éste, la información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos 
nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el artículo 3 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y el Reglamento de los Servicios de Seguridad Privada, así como los registros de 
información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones 
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

En lo relativo a la adquisición de sistemas, software, hardware, servicios y productos relacionados con los 
mismos, se procurará la innovación tecnológica y la adquisición de tecnología de punta, actuando siempre 
bajo criterios que maximicen la capacidad instalada, la interoperatividad de equipos y sistemas, así como la 
rentabilidad de los proyectos en términos de eficiencia y eficacia, evitando la dependencia tecnológica a una 
marca o proveedor; sin perjuicio, del cumplimiento a lo dispuesto por la legislación en materia de adquisición 
de bienes y servicios que resulte aplicable. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia y el Servicio de Denuncia Anónima, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ampliar la cobertura y garantizar la disponibilidad de los 
servicios que brinda la Red Nacional de Telecomunicaciones a las instituciones dedicadas a la seguridad 
pública y a la ciudadanía. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones 
y metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

En lo relativo a la adquisición de bienes, sistemas, software, hardware, servicios y productos relacionados 
con los mismos, se aplicarán los criterios expresados en el último párrafo de la cláusula precedente. 

DECIMA CUARTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA SEXTA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y entrará en vigor a partir de la fecha de 
su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2006 se firma, por triplicado, en la 
ciudad de Saltillo, Coahuila, a los veinte días del mes de febrero de dos mil seis.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Eduardo 
Medina-Mora Icaza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Miguel 
Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
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Coahuila de Zaragoza, Humberto Moreira Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Oscar Pimentel 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Fausto Destenave Kuri.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Torres López.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Jesús 
Torres Charles.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Consultivo Estatal de Seguridad Pública, Luis 
Gerardo Velázquez Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforma el Artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 6. En la interpretación de esta Ley y de su Reglamento, así como de las normas de carácter 
general a las que se refiere el Artículo 61, se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados. 

El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención Sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que de los mismos hayan realizado los 
órganos internacionales especializados. 

TRANSITORIO 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 25 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Patricia Garduño Morales, Secretaria.- Sen. Sara I. Castellanos 
Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Integración y Desarrollo Aries, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Area de 
Responsabilidades. 

Circular No. OIC/AR/003/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INTEGRACION Y DESARROLLO ARIES, S.A. DE C.V., CON R.F.C. IDA9804298N7.  

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 fracción IV 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 67 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 10 fracción IV de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; y 45 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución Administrativa de fecha doce de mayo de 
dos mil seis, que se dictó en el expediente número AR/SP-11/05, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Integración y Desarrollo Aries, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno con dicha empresa, de manera directa o por interpósita persona, sobre la materia de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que 
se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de obras públicas o servicios relacionados con las mismas, 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Juan Adrián Puig 
Márquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la C. Dolores Virginia Ontiveros Domínguez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-DGO-NC-DS-025/2004.- Oficio 00641/30.15/2455/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA C. DOLORES VIRGINIA 
ONTIVEROS DOMINGUEZ, RFC OIDD6212021H9. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 
primer párrafo, 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 37 fracciones XII y XVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de junio de 2005; 82 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social; 59, 60 
fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y en cumplimiento 
a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 00641/30.15/2028/2006 de fecha 8 de mayo del 
año en curso, que se dictó en el expediente número PISI-A-DGO-NC-DS-025/2004, mediante el cual se 
resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la C. Dolores Virginia Ontiveros Domínguez, 
RFC OIDD6212021H9, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 



12     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de mayo de 2006.- El titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servidor de Químicos y Relativos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area 
de Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/004403/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “SERVIDOR 
DE QUIMICOS Y RELATIVOS”, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 59 y 60 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 67 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; cuarto y quinto del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su reglamento interior; y 2 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
tercero del oficio número 09/000/004384/2006 del veinticuatro de mayo del año en curso, que se dictó en el 
expediente número SAN/282/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa “Servidor de Químicos y Relativos”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de 
la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- El titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 

Esquinca.- Rúbrica.  
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Pablo Alan González Sánchez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/2403/2006.- Expediente PISI-A-SIN-NC-DS-0180/2005. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR PABLO 
ALAN GONZALEZ SANCHEZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado 
por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2005; 82 del Reglamento de 
Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, 33 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada 
y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 00641/30.15/2241/2006 de fecha 15 de 
mayo del año en curso, que se dictó en el expediente número PISI-A-SIN-NC-DS-0180/2005, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor Pablo Alan González Sánchez, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que podrán aceptar propuestas o celebrar 
contratos con Grupo Xeon, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.- 
Area de Responsabilidades.- Expediente DS/SAE/09/2005.- Oficio TARTAQ/777/2006. 

CIRCULAR TARTAQ/777/2006 

Asunto: Circular 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
PODRAN ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON GRUPO XEON, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la citada Ley de Adquisiciones; y artículo 
67 fracción I arábigo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de mayo de dos mil cinco, y en cumplimiento a lo ordenado mediante 
Sentencia Definitiva de fecha veintiocho de marzo de dos mil seis, dictada por el Juez Quinto de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal, en el juicio de amparo número 1186/2005, promovido por Grupo 
Xeon, Sociedad Anónima de Capital Variable, misma en la que le fue concedido el amparo y protección 
solicitado y la cual ha causado ejecutoria, se les comunica que la citada moral puede presentar propuestas y 
celebrar con sus dependencias y entidades contratos relacionados con las materias antes indicadas, dado lo 
resuelto en la sentencia de fondo que se dictó en el juicio de garantías ya especificado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada moral, quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Oscar Enrique Sisniega 
Muñoz.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor España Pinete Jorge Roberto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Talleres Gráficos de México.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/ARQ/003/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR ESPAÑA 
PINETE JORGE ROBERTO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 67 
fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 62 primer párrafo de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución administrativa de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil seis, que se dictó en el expediente 
número 113/4475/6.5/SAN.P./007/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado al proveedor España Pinete Jorge Roberto, esta autoridad administrativa hace de su 
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conocimiento que a partir del día siguiente que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006. La Titular del Area de Responsabilidades, Marisol Mondragón 

Ugalde.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor Sánchez Morales Antonio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Talleres Gráficos de México.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/ARQ/002/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR SANCHEZ 
MORALES ANTONIO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 8 

y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 67 
fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 62 primer párrafo de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución administrativa de fecha diecinueve de mayo del año dos mil seis, que se dictó en el expediente 
número 113/4475/6.5/SAN.P./015/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado al proveedor Sánchez Morales Antonio, esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de mayo de 2006.- La Titular del Area de Responsabilidades, Marisol Mondragón 

Ugalde.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Hindusoft, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Talleres Gráficos de México.- Area de Responsabilidades. 

OFICIO CIRCULAR No. OIC/ARQ/001/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA HINDUSOFT, 
S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 59 y 60 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 69 de su Reglamento; 67 
fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 62 primer párrafo de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución administrativa de fecha diecinueve de mayo del año dos mil seis, que se dictó en el expediente 
número 113/4475/6.5/SAN.P./009/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Hindusoft, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2006. La Titular del Area de Responsabilidades, Marisol Mondragón 
Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Williams y Tancredi Comunicaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-010/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA  WILLIAMS Y 
TANCREDI COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 
37 fracciones  XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6, 59, 60 fracción IV y 61 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 67 fracción l numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 27 de mayo de 2005, en cumplimiento de lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio de resolución 
número OICPM-AR-202/583/2006, de fecha 23 de mayo de 2006, dictado en el expediente 0165/2005,  
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa  
Williams y Tancredi Comunicaciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que 
a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de 
manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se relacionen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Petróleos Mexicanos, Federico Domínguez Zuloaga.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la sociedad denominada Distribuidora Ojusami, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/7781/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA SOCIEDAD 
DENOMINADA DISTRIBUIDORA OJUSAMI, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
de aplicación supletoria, y 1o. fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
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resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/4656/2006 de fecha treinta de marzo de dos mil seis, que 
se dictó en el expediente número SAN/072/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo 
de Sanción instaurado a la sociedad denominada Distribuidora Ojusami, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 
tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Saúl Gutiérrez 
Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el acuerdo de fecha 15 de mayo de 2006, 
pronunciado dentro del juicio de amparo número 1146/2005, emitido por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/02325/2006.- Expediente PISI-A-VER-NTE-NC-DS-055/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EL 
ACUERDO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2006, PRONUNCIADO DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 
1146/2005, EMITIDO POR EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 15 de mayo de 2006, el C. Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, dentro del juicio de amparo número 1146/2005, promovido por la empresa Datos Veracruz, S.A. de 
C.V., dictó acuerdo, en los términos siguientes: 

“…Vista la certificación que antecede y apareciendo de autos que no se interpuso recurso alguno en 
contra de la sentencia terminada de engrosar el cuatro de enero de dos mil seis, dictada por este Juzgado en 
el presente juicio de amparo, de conformidad con los artículos 88 (sic), 87, 88 de la Ley de Amparo y 356, 
fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles, se declara que dicha sentencia, cuyo punto 
resolutivo dice: “UNICO. SE SOBRESEE en el presente juicio de garantías promovido por DATOS 
VERACRUZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por lo que hace a los actos y autoridades 
precisados el considerando segundo de esta sentencia, en términos del último razonamiento de esta 
ejecutoria.” (sic), HA CAUSADO EJECUTORIA, para todos los efectos legales a que haya lugar.” 
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Ahora bien, la sanción de inhabilitación por el término de tres meses impuesta a la empresa Datos 
Veracruz, S.A. de C.V., comenzó a correr el 7 de octubre de 2005, fecha en la cual fue publicada dicha 
sanción en el Diario Oficial de la Federación y el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal dentro del juicio de amparo 1146/2005, otorgó a dicha empresa la suspensión provisional con 
fecha 15 de noviembre de 2005, habían transcurrido 38 días naturales, quedando 52 días naturales 
pendientes, posteriormente el Juzgado Quinto de Distrito mediante sentencia de 4 de enero de 2006 
sobreseyó dicho juicio y declara que la sentencia ha causado ejecutoria con fecha 15 de mayo de 2006, por lo 
que se tiene que el periodo de sanción a que se encuentra sujeto la empresa Datos Veracruz, S.A. de C.V., es 
el que corresponde del 15 de mayo al 6 de julio de 2006, por ser éste el periodo restante de la sanción 
impuesta, por lo que en dicho periodo la citada empresa por sí o por interpósita persona no podrá presentar 
propuestas ni celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como con las entidades federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas; quedando de igual forma firme la multa impuesta a la 
empresa Datos Veracruz, S.A. de C.V., por la cantidad de $67,657.50 (sesenta y siete mil seiscientos 
cincuenta y siete pesos 50/100 M.N.). 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de la 
Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Elecnor México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC.027-2006. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/015/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “ELECNOR 
MEXICO”, S.A. DE C.V., POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 párrafo primero de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 77, 78 fracción IV, y quinto transitorio de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, vigente en la época de los hechos; 217 y 218 de su Reglamento; 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3 Letra D, 67 
fraccción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y 
quinto de la resolución de fecha 29 de mayo de 2006, que se dictó en el expediente número SPC-027-2006, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa “Elecnor 
México”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa ya sea 
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de manera directa o por interpósita persona, en la inteligencia de que si al día en que se cumpla el plazo de tal 
inhabilitación, el sancionado no ha pagado la multa impuesta en la resolución de que se trata, la mencionada 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuesta o celebrar contratos con la empresa Fausto Suárez, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente 001/PAS/2006. 

CIRCULAR No. AR-01/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTA O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA FAUSTO SUAREZ, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  y 67 fracción I numeral 
5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el  
resolutivo segundo de la resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil seis, dictada en el expediente  
número 001/PAS/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
empresa Fausto Suárez, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que  se publique  la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera indirecta o por 
interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de la Defensa Nacional, Raúl Enrique Ceballos Haas.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el proveedor C. Salvador Barrón Estrada y/o Uniformes Zailiz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Organo Interno de Control en Liconsa S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC.31-2006. 

CIRCULAR OIC/AR/LICONSA/SPC/016/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PROVEEDOR  
“C. SALVADOR BARRON ESTRADA Y/O UNIFORMES ZAILIZ”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y  60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 69 y 70 de su Reglamento; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 3, letra D, 67 fracción I numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2005, y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la resolución de fecha 30 de 
mayo de 2006, que se dictó en el expediente número SPC-31-2006, mediante la cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado al proveedor “C. Salvador Barrón Estrada y/o Uniformes 
Zailiz”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo de tres meses deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa ya sea 
de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 30 de mayo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en Liconsa, S.A. de C.V., Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 
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 CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

LIX LEGISLATURA 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
CONVOCATORIA 

 
La Cámara de Diputados, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en las licitaciones 
públicas nacionales”, que se describen a continuación: 
 

Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración 
a las bases 

Presentación 
y apertura de 
propuestas  

HCD/LIX/LPN/ 
17/2006 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo a servidores Risc y 
actualización del software Sun 

One Messaging Server 5.2 

1 Servicio 15-junio-2006 
11:00 horas 

22-junio-2006 
11:00 horas 

 
• El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo se llevará a cabo en las instalaciones de la Cámara 

de Diputados. 
 
Adquisición de material de grabación y fotográfico 

Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración 
a las bases 

Presentación 
y apertura de 
propuestas  

Videocasete formato 
BETACAM SP 90 

1,000 Pieza 

Videocasete formato 
BETACAM SP 60 

1,000 Pieza 

Cinta térmica Kodak profesional 40 Pieza 
Videocasete 

mini JVC M-DV60ME 
2,000 Pieza 

HCD/LIX/LPN/ 
18/2006 

Videocasete formato 
BETACAM SP 30 

700 Pieza 

16-junio-2006 
11:00 horas 

23-junio-2006 
11:00 horas 

 
• El plazo de entrega de los bienes se realizará conforme a lo establecido en las bases. 
• Las bases y especificaciones estarán para consulta de los interesados en la página de Internet: 

www.diputados.gob.mx/admon/ y a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, ubicada en avenida H. Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque, 
código postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, edificio “E”, cuarto nivel del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, de 10:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 12 de junio de 2006, en días hábiles. El costo de las bases de cada licitación (no 
reembolsable) será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y será cubierto con cheque certificado o de 
caja expedido a favor de la H. Cámara de Diputados, con cargo a una institución de crédito autorizada 
para operar en el país. 

• Todos los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados, 
conforme a lo establecido en las bases. 

• El pago será en moneda nacional (peso mexicano) dentro de los 10 días hábiles, siguientes a la fecha de 
que haya sido aceptada la factura respectiva; manifestando que en ningún caso se otorgará anticipo. 

• Se precisa que las bases y anexo técnico de cada licitación son parte integrante de la presente 
convocatoria. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en hoja membretada del licitante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para su consulta en la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada licitación, así como de las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• La compra de las bases es requisito indispensable para participar en cada licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

LIC. RODOLFO NOBLE SAN ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 231679) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública para la “adquisición de papelería y útiles de oficina para la 
Secretaría de Seguridad Pública y el órgano Administrativo Desconcentrado Consejo de Menores”. 
 
Número de licitación 00022001-009-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Acto de fallo 

$969.00 
Costo en compraNET: $880.00 

14/06/06 14/06/06 
11:00 horas 

No habrá visita 20/06/06 
10:00 horas 

27/06/06 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel Bond t/carta blanco 
Papel Bond t/oficio blanco 

18,300 
3,600 

Paquete 

2 C210000024 Bolígrafos diferentes colores 26,205 Pieza 
3 C870000010 Caja de disquetes de 3.5” con 50 piezas 1,300 Pieza 
4 C210000032 Cubierta plastificada rayada transparente tamaño carta, color blanco 

Cubierta plastificada rayada transparente tamaño oficio, color blanco  
742 
335 

Paquete 

5 C210000236 Lápiz adhesivo 40 grs., 20 grs. y 10 grs., (pegamento) 3,050 Pieza 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 947-"A" primer 
piso, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 1103-6000 ext. 12489, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es mediante el formato SAT 16, pagando en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos con motivo de la presente licitación, se realizarán en la sala de usos múltiples de la Secretaría de Seguridad Pública, sita en avenida 

Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 11:00 horas. El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 

día 20 de junio de 2006 a las 10:00 horas. El acto de fallo se efectuará el día 27 de junio de 2006 a las 11:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La oferta económica deberá presentarse en moneda nacional. No se otorgará 

anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes, se realizará según corresponda, en el almacén de la Secretaría de Seguridad Pública ubicado en Camino a Minas 501, 

bodegas 4 y 5, colonia Lomas de Becerra, o en el almacén del Consejo de Menores, ubicado en Obrero Mundial número 76, colonia Narvarte. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JUAN SAMANO GOMEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 231648) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 07 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con el artículo 28 fracción I y todos los aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional reservada de las 
disposiciones de los tratados de libre comercio en lo que se contempla un título o capítulo de compras del 
sector público, para la adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica

00020043-
007-06 

$970.00 
En compraNET: 

$881.00 

Del 6 al 15 de junio 
de 2006 en horario 

de oficinas 

15 de junio 
de 2006 

9:30 horas 

21 de junio de 2006 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800052 Camioneta pick up doble cabina 4 x 2, 4 cilindros 71 Vehículo 
2 I480800016 Vehículo tipo sedán, 4 cilindros, 4 puertas, modelo 2006 74 Vehículo 
3 I480800052 Camioneta pick up, doble cabina 4 x 4, 8 cilindros 21 Vehículo 
4 I480800016 Vehículo tipo sedán, 4 cilindros, 4 puertas, modelo 2006 32 Vehículo 
5 I480800016 Vehículo tipo sedán, 4 cilindros, 4 puertas, modelo 2006 31 Vehículo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 116, piso 6, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Forma de pago: en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria 
mediante el formato SAT-5, “Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente requisitado por el 
banco. La copia del formato deberá ser entregada a los servidores públicos designados previa a la 
recepción de las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los licitantes que pretendan presentar proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

* La junta de aclaración de bases, la presentación y apertura de proposiciones (técnica y económica), que 
deberán presentarse en un solo sobre, se llevarán a cabo en los días y horas arriba señalados. La 
comunicación del fallo se llevará a cabo el 28 de junio de 2006, a las 9:00 horas. El lugar en que se 
llevarán a cabo estos eventos es el establecido en las bases concursales, por la Dirección General de 
Recursos Materiales. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. 

* Las condiciones de pago serán: presentadas las facturas y validadas por las unidades administrativas 
solicitantes, se procederá al pago correspondiente dentro de los siguientes 20 (veinte) días hábiles. No se 
otorgarán anticipos. 

* El lugar y plazo de entrega de los bienes, será conforme a lo establecido en la matriz de distribución del 
anexo uno y bases concursales de la licitación. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Con el objeto de que los licitantes interesados puedan revisar las especificaciones y condiciones 
solicitadas en las bases, se les permitirá su consulta previamente a su compra. 

* Conforme a lo estipulado en el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, cualquier persona puede asistir en calidad de observadora, a los actos 
públicos de la presente licitación, sin necesidad de haber adquirido bases, registrando previamente su 
participación, bajo la condición de abstenerse de intervenir en dichos actos; sin embargo, de considerar la 
existencia de posibles inobservancias a las disposiciones vigentes, podrán hacerlo del conocimiento del 
Organo Interno de Control en la SEDESOL. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. LEOPOLDO RAMIREZ TORRES 
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RUBRICA. 
(R.- 231622) 

 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al 
sitio de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
16101037-

009-06 
$1,550.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/06/2006 12/06/2006 
10:00 horas

13/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

0000 Construcción, rehabilitación o 
mantenimiento de estaciones 

hidroclimatológicas 
convencionales de monitoreo 

hidroclimatológico en la Gerencia 
Regional Lerma-Santiago-

Pacífico 

$348,000.00 90 días 
naturales 

Inicio 
3/07/2006 

Terminación 
30/09/2006 

Varios Mpios. 
de Guanajuato 

y Jalisco 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Visita al 
sitio de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
16101037-

010-06 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

16/06/2006 14/06/2006 
10:00 horas

15/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación 
de 

los trabajos 

0000 Construcción de bordos 
marginales del Dren El Moreño 
del km 0+000 al 2+331, en el 
Mpio. de La Barca, Estado de 

Jalisco 

$1’035,000.00 182 días 
naturales 

Inicio 
3/07/2006 

Terminación 
31/12/2006 

Mpio. de la 
Barca, Jal. 

 
• Las propuestas de las licitaciones podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de 

los mismos medios utilizados para su publicación. 
• Las bases de las licitaciones se encontrarán disponibles para su consulta y venta desde la publicación de 

la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en las oficinas de la Unidad Licitadora de Obra Pública de la Gerencia Regional Lerma-
Santiago-Pacífico, sitas en avenida Federalismo Norte número 275, 4o. piso, colonia Centro, Guadalajara, 
Jal., código postal 44100, teléfonos (0133) 38-25-65-43 y 38-25-64-91, de lunes a viernes, en los horarios 
de 9:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará 
mediante los recibos que genere el sistema. 

• Los planos y la información complementaria para todas las licitaciones estarán disponibles físicamente en 
la dirección de consulta y venta, señalada en el párrafo anterior, por lo que en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a las mismas para obtenerlos. 
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• El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de los trabajos y las juntas de aclaraciones serán para 
la licitación número 16101037-009-06 en las oficinas de la Subgerencia Regional Técnica, sitas en 
avenida Federalismo Norte número 275, 3er. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, 
teléfonos (0133) 38-25-66-93 y 38-27-08-44; para la licitación número 16101037-010-06 en las oficinas de 
la Subgerencia Regional de Infraestructura Hidroagrícola, sitas en avenida Federalismo Norte número 275, 
3er. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos (0133) 38-27-09-72 y 38-26-69-34, 
en los horarios y fechas señalados. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones para todas las licitaciones se efectuarán en la sala 
de juntas de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, ubicada en avenida Federalismo Norte 
número 275, 5o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, en los horarios y fechas 
señaladas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar copias 

de carátulas de contratos de obras similares a las que se licitan y sus respectivas actas de entrega, 
curriculum de la empresa y del personal técnico propuesto para la ejecución de los trabajos que se licitan 
y deberán anexarse dentro de la parte técnica, en el documento correspondiente. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas, en original y copia, los siguientes 
documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aún las de 

carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los 

artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la 
Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o balance general auditado 
de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado protocolizado 
ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la 
agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicarán los 
trabajos, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento 
de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con 
seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en las oficinas de la Unidad 
Licitadora de Obra Pública de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, sitas en avenida 
Federalismo Norte número 275, 4o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100, 
teléfonos (0133) 38-25-64-91 y 38-25-65-43. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 
33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• La forma de pago es mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
concepto de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de pago de las estimaciones será dentro de un 
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término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia. 

• Para todas las licitaciones no se permitirá la subcontratación. 
• Para todas las licitaciones no se otorgará anticipo. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE REGIONAL 

ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231576) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002 
 
El Gobierno Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales mediante Oficio de Liberación de Inversión número 511.1/282 del 28 de 
febrero de 2006, asignan recursos económicos a esta Gerencia Regional Lerma Santiago Pacífico para la adquisición e instalación de medidores volumétricos al 
amparo del Programa R023 Instalación de Medidores en Fuentes de Abastecimiento, en los Distritos de Riego números 011 Alto Río Lerma, 020 Morelia, 034 
Estado de Zacatecas, 087 Rosario-Mezquite y 094 Jalisco Sur, dicha licitación procede de conformidad a las políticas establecidas por el Banco Mundial en el 
Manual de Operación y Procedimientos del Programa de Modernización Integral de Riego (PMIR) a través del contrato de préstamo número 7206-ME. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones  

16101004-
005-06 

$0.00 
En compraNET: 

$0.00 

27/06/2006 
18:00 horas 

13/06/2006 
 10:00 horas 

16/06/2006 
10:30 horas 

28/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
01 C 810000000 Suministro e instalación y puesta en operación de sistemas de medición del flujo, con medidores de velocidad y 

nivel simultáneos en la red de distribución del DR 011 Alto Río Lerma y adquisición de un equipo móvil de 
medición de gasto en los siguientes puntos: a).- Canal lateral Irapuato km 0+250 b).- Río Lerma Brannif, c).- Río 

Lerma Salvatierra, d).- Río Lerma Adjuntas al Pueblo Nuevo, e).- Canal Huanimaro km 0+220 y f).- Canal 
Santana km 0+300 

Suministro e instalación y puesta en operación de sistemas de medición con aforadores de garganta larga, en 
la red de distribución del DR 011 Alto Río Lerma, Guanajuato, ubicados en los siguientes puntos a).- Canal km 

89+500, km 0+115 b).- Canal Purísima km 0+135. 

08 Pieza 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

02 C 810000000 Suministro e instalación y puesta en operación de un sistema de telemedición en la Presa Cointzio en las líneas 
de suministro de agua potable que consiste en medidores de velocidad instrusivo para tubería a presión del DR 

020 Morelia, Michoacán 
Suministro e instalación y puesta en operación de un sistema de telemedición para la obra de toma de la Presa 
el Chique del DR 034 Estado de Zacatecas, que consiste en un medidor de velocidad instrusivo para tubería a 

presión colocado desde el interior 

02 Pieza 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones  

16101004-
006-06 

$0.00 
En compraNET: 

$0.00 

27/06/2006 
18:00 horas 

14/06/2006 
 10:00 horas 

16/06/2006 
16:00 horas 

28/06/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
01 C 810000000 Suministro e instalación y puesta en operación de sistemas de medición del flujo, con medidores de velocidad y 

nivel simultáneos en la red de distribución del DR 087 Rosario-Mezquite y adquisición de un equipo móvil de 
medición de gasto en los siguientes puntos: a).- Río Angulo a 100 mts. aguas abajo del puente carretera 

Angamacutiro La Piedad, b).- Oren de alivio La Piedad km 0+740, c).- Canal principal Yurécuaro km 17+230, a 
km 17+130, d).- Estación de aforo Río Lerma La Piedad; y del DR 094 Jalisco Sur en los puntos a).- Canal 

Principal margen derecha km 16+870 y b).- Canal principal 
margen izquierda del km 0+500 

Suministro e instalación y puesta en operación de sistemas de medición con aforadores de garganta larga, en la 
red de distribución del DR 087 Rosario-Mezquite ubicados en los siguientes puntos: a).- Canal La Barca km 

4+649, b).- Canal Yurécuaro km 2+000 y c).- Canal Bajo Lerma km 0+900 y del DR 094 Jalisco Sur los 
siguientes puntos: a).- Canal Ariete km 1+680 y b).- Canal Chivo km 0+227 

11 Pieza 

 
• Los licitantes elegibles que estén interesados en las licitaciones 16101004-005-06 y 16101004-006-06, podrán obtener información adicional y consultar los 

documentos de licitación respecto a la licitación 16101004-005-06 en las oficinas de los Distritos de Riego 011 Alto Río Lerma, 020 Morelia y 034 Estado de 
Zacatecas, en las siguientes direcciones: Plaza Dorada local 301, colonia El Olivar, código postal 38070, teléfonos 01 461 612 47 93 y fax 612 47 65, Celaya 
Guanajuato, avenida Capitán Carlos Robirosa número 1565, colonia Tierra y Libertad, código postal 58148, teléfono 01 443 316 85 18, Morelia, Michoacán y 
avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 90, Zona Industrial, código postal 98600, teléfono 01 492 923 55 00, extensión 1410, Guadalupe, 
Zacatecas, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas respectivamente. 

• Con respecto a la licitación 16101004-06-06 podrán obtener información adicional y consultar los documentos de la licitación en los Distritos de Riego 087 
Rosario Mezquite y 094 Jalisco Sur en las siguientes direcciones: calle Independencia número 96, colonia Centro, código postal 59250, teléfono 01 356 568 
17 35 y fax 568 06 16 y avenida Hidalgo número 354, código postal 48740, teléfonos 01 321 387 22 43 y 387 24 60, El Grullo, Jalisco, de lunes a viernes en 
el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, respectivamente, o bien por medio del Sistema compraNET, en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. 

• Los licitantes podrán obtener sin ningún costo, de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en las 
direcciones señaladas en el párrafo anterior, en los horarios señalados, o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el punto anterior, 
hasta un día natural previo al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas (27 de junio de 2006). 

• Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 
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• Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar 
de licitación pública con posibilidades de utilizar medios remotos de comunicación electrónica para México, Adquisición de Bienes Banco Mundial Documento 
Octubre 2005. 

• Las ofertas deberán presentarse en español. 
• Será responsabilidad del licitante, revisar en la página compraNET:, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda. 
• La visita al lugar de la obra con respecto a la licitación 16101004-005-06 será el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas, y el punto de reunión para la salida 

a campo serán en las oficinas de los Distritos de Riego 011 Alto Río Lerma, 020 Morelia y 034 Estado de Zacatecas, en las direcciones señaladas en el 
párrafo 1 del punto 1 de esta convocatoria. 

• Y con relación a la licitación 16101004-006-06 la visita al lugar de la obra será el día 14 de junio de 2006 a las 10:00 horas, y el punto de reunión para la 
salida a campo serán las oficinas de los Distritos de Riego 087 Rosario-Mezquite y 094 Jalisco Sur en las direcciones señaladas en el párrafo 1 del punto 1 
de 
ésta convocatoria. 

• La junta de aclaraciones de las licitaciones 16101004-005-06 y 16101004-006-06 se llevarán a cabo el día 16 de junio a las 10:30 y 16:00 horas, 
respectivamente, en las oficinas de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, sitas en avenida Federalismo Norte número 275, código postal 44100, 
colonia Centro, 2o. piso, teléfono 01 33 38 26 43 36 y 38 26 96 42 extensión 2449, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de las propuestas técnicas y económicas de las licitaciones 16101004-005-06 y 16101004-006-06 serán abiertas a las 10:00 y 16:00 horas del 
día 28 de junio de 2006, respectivamente, en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Subgerencia de 
Administración, sita en avenida Federalismo Norte número 275, código postal 44100, colonia Centro, 2o. piso, teléfono 01 33 38 26 43 36 y 38 26 96 42 
extensión 2449, Guadalajara, Jalisco. 

• Los bienes objeto de la licitación 16101004-005-06 serán suministrados en el almacén de los Distritos de Riego 011 Alto Río Lerma, 020 Morelia y 034 Estado 
de Zacatecas, en las direcciones señaladas en el párrafo 1 del punto 1 de esta convocatoria y los objetos de la licitación 16101004-006-06 serán 
suministrados en el almacén de los Distritos de Riego 087 Rosario Mezquite y 094 Jalisco Sur en las direcciones señaladas en el 2o. párrafo del punto 1 de 
estas bases. 

• El pago se realizará, en un plazo no mayor de 45 días naturales, posteriores a la fecha del aviso de alta almacenarla y puesta en funcionamiento de los 
medidores. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Estas licitaciones no están sujetas a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
• Los planos constructivos de la licitación 16101004-005-06 están a disposición de los licitantes en las oficinas de los Distritos de Riego 011 Alto Río Lerma, 

020 Morelia y 034 Estado de Zacatecas, en las direcciones señaladas en el párrafo 1 del punto 1 de esta convocatoria y con relación a la licitación 16101004-
006-06 los planos constructivos están a disposición de los licitantes en las oficinas de los Distritos de Riego 087 Rosario-Mezquite y 094 Jalisco Sur, en las 
direcciones señaladas en el párrafo segundo del punto 1 de esta convocatoria. 

 
 GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE REGIONAL 
ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 30, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter internacional para el servicio de 
actualización de cableado de red de la CONAGUA Gerencia Regional Lerma Santiago Pacífico, además de la 
ampliación de conmutador IP, y de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

16101004-
007-06 

$484.00 
En compraNET: 

$440.00 

23/06/2006 
10:00 horas 

23/06/2006 
10:00 horas 

29/06/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811400010 Servicio de actualización de cableado de red de la 
CONAGUA Gerencia Regional Lerma 

Santiago Pacífico 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

16101004-
008-06 

$484.00 
En compraNET: 

$440.00 

23/06/2006 
16:00 horas 

23/06/2006 
16:00 horas 

29/06/2006 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C811400010 Servicio de ampliación de conmutador IP 1 Servicio 
 
• Las bases de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Federalismo Norte número 275, 2o. piso, colonia Centro, 
Guadalajara, Jal., código postal 44100, teléfonos (0133) 38-25-29-46 y 38-26-39-52, de lunes a viernes 
en el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la publicación y hasta la fecha límite señalada. 

• La forma de pago es, en convocante debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque 
certificado a favor de la Tesorería de la Federación, o bien en compraNET, mediante el recibo que expide 
el sistema. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberán solicitar por 
escrito a la convocante, enviándose preferentemente en forma previa a la fecha en que se realizará la 
junta de aclaraciones. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación y aperturas de propuestas técnicas y económicas 
para las licitaciones, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración 
de la Gerencia Regional Lerma-Santiago-Pacífico, sita en avenida Federalismo Norte número 275, 
2o. piso, colonia Centro, Guadalajara, Jal., código postal 44100. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para las licitaciones. 
• Lugar de entrega: será de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación, los días hábiles, en horario de 

entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: para las licitaciones será según las bases. 
• El pago será exigible a los 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE REGIONAL 

ING. RAUL ANTONIO IGLESIAS BENITEZ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL BALSAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

COVOCATORIA No. 005 
 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 28 PRIMER PARRAFO, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 18 DE 
SU REGLAMENTO, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

16101043-006-06 compraNET: 
$1,500.00 

CONVOCANTE: 
$1,800.00 

20/06/2006 20/06/2006 13:00 
HORAS 

NO SE REALIZARA 26/06/2006 13:00 HORAS 2030000 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION 

UBICACION DE LOS TRABAJOS 

ESTUDIO DE ACTUALIZACION 
GEOHIDROLOGICA EN EL ACUIFERO DE 

TEPALCINGO-AXOCHIAPAN, EN EL 
ESTADO DE MORELOS 

$1’600,000.00 123 DIAS 
NATURALES

30/06/2006  
31/10/2006 

MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, JANTETELCO, 
JONACATEPEC, TEMOAC, TEPALCINGO Y 

ZACUALPAN DE AMILPAS, ESTADO DE 
MORELOS 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

16101043-007-06 compraNET: 
$1,950.00 

CONVOCANTE: 
$2,100.00 

14/06/2006 13/06/2006 
17:00 HORAS 

13/06/2006 
12:00 HORAS  

20/06/2006 
11:00 HORAS 

1040204 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS 
DE INICIO Y 

TERMINACION 

UBICACION DE LOS TRABAJOS 

REHABILITACION ELECTROMECANICA DE 
LA PRESA DE ALMACENAMIENTO 

YOSOCUTA, MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
ARTEAGA, ESTADO DE OAXACA 

$1’000,000.00  89 DIAS 
NATURALES

3/07/2006 
29/09/2006 

MUNICIPIO DE SAN MARCOS ARTEAGA,  
ESTADO DE OAXACA 
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NO PODRAN PRESENTARSE PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
LAS MODIFICACIONES QUE SE HAGAN A ESTAS BASES SE HARAN DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS A TRAVES DE LOS MISMOS MEDIOS 
UTILIZADOS PARA SU PUBLICACION. 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PARA LA LICITACION NUMERO 
16101043-006-06 EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL TECNICA, SITA EN CALLE PEDRO DE ALVARADO NUMERO 309, COLONIA LOMAS 
DE CORTES, CODIGO POSTAL 62240, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONOS (01 777) 311 55 13 Y 14 Y FAX (01 777) 317 25 19; Y PARA LA LICITACION 
NUMERO 16101043-007-06 EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, SITA EN AVENIDA 
UNIVERSIDAD NUMERO 5, 1ER. PISO, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, CODIGO POSTAL 62100, CUERNAVACA, MORELOS, TELEFONO (01 
777) 3134080 Y FAX (01 777) 3113175 DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO: DE 9:00 A 15:00 Y 16:00 A 18:00 HORAS, Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO SERA CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION; EN 
compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION NUMERO 16101043-006-06 NO HAY VISITA; Y PARA LA 
LICITACION NUMERO 16101043-007-06 SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL MIXTECA, CALLE TULIPAN NUMERO 24, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL SUR, CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA, CODIGO POSTAL 69007, TELEFONO (01 953) 5320878. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LA LICITACION NUMERO 16101043-006-06 SERA EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL TECNICA, 
SITA EN CALLE PEDRO DE ALVARADO NUMERO 309, COLONIA LOMAS DE CORTES, CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 62240, TELEFONOS 
(01 777) 3115513 Y 14; Y PARA LA LICITACION NUMERO 16101043-007-06 SERA EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA GENERAL MIXTECA, CALLE 
TULIPAN NUMERO 24, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL SUR, CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA, CODIGO POSTAL 69007, TELEFONO (01 
953) 5320878; EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES PARA LICITACION NUMERO 16101043-006-06 SERA EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL TECNICA, SITA EN CALLE PEDRO DE ALVARADO NUMERO 309, COLONIA LOMAS DE CORTES, CUERNAVACA, MORELOS, 
CODIGO POSTAL 62240; Y PARA LA LICITACION NUMERO 16101043-007-06 SERA EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 5, 1ER. PISO, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, CODIGO 
POSTAL 62100, CUERNAVACA, MORELOS; EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL.  
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS, CARATULAS 
DE CONTRATOS DE TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE LICITAN Y/O SUS RESPECTIVAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION, CURRICULUM DE LA 
EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO PROPUESTO PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS QUE SE LICITAN Y DEBERAN ANEXARSE DENTRO DE 
LA PARTE TECNICA (DOCUMENTO AT 4 Y AT 5). 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 

LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 
II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 33 

FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
III. DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE 

PRESENTADA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA (DEBIDAMENTE 
DICTAMINADO, POR UN CONTADOR PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS DE SU PROFESION) CORRESPONDIENTE A LOS DOS ULTIMOS 
EJERCICIOS FISCALES, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA. 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
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V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO PRIVADO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO O CORREDOR PUBLICO A QUE 
SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE 
LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE EMPATE TECNICO 
ENTRE LOS LICITANTES, SE ADJUDICARAN LOS TRABAJOS, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, AL LICITANTE QUE TENGA EN SU PLANTA LABORAL 
UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE HAYA DADO CON 
SEIS MESES DE ANTELACION AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION PUBLICA. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION PARA LICITACION NUMERO 16101043-006-06 EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL TECNICA, SITA EN CALLE PEDRO DE ALVARADO NUMERO 309, COLONIA LOMAS DE CORTES, CODIGO POSTAL 62240, 
CUERNAVACA, MORELOS; Y PARA LA LICITACION NUMERO 16101043-007-06 EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, SITA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 5, 1ER. PISO, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLAN, CODIGO 
POSTAL 62100, CUERNAVACA, MORELOS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS: 33 FRACCION XXIII, 
51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
LA FORMA DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE 
TRABAJOS TERMINADOS. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
SE INDICA QUE “NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION”. 
SE INDICA QUE “NO SE OTORGARA ANTICIPO”. 
SE INDICA QUE EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL, ES DEL 100%. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE REGIONAL BALSAS 
ING. JORGE ALVARO HINOJOSA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231705) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA ESTATAL EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NUM. 007 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 
31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de los trabajos relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101147-021-06 $1,200.00 en la convocante 
$1,000.00 en compraNET 

16/06/2006 15/06/2006 
12:00 horas 

15/06/2006 
11:00 horas 

22/06/2006 
11:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Protección de áreas productivas sobre la margen izquierda del Río 
Nexpa, en el Distrito de Riego 105.- Nexpa 

$5’000,000.00 126 días 
naturales 

Inicio: 28/06/2006 
Término: 31/10/2006 

Municipio de San 
Marcos, Gro. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101147-022-06 $1,200.00 en la convocante 
$1,000.00 en compraNET 

16/06/2006 15/06/2006 
13:00 horas 

15/06/2006 
10:00 horas 

23/06/2006 
11:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Protección de áreas productivas sobre la margen derecha del Río 
Nexpa, en el Distrito de Riego 105.- Nexpa 

$5’000,000.00 125 días 
naturales 

Inicio: 29/06/2006 
Término: 31/10/2006 

Municipio de San 
Marcos, Gro. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101147-023-06 $1,200.00 en la convocante 
$1,000.00 en compraNET 

20/06/2006 21/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

26/06/2006 
11:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 
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Construcción del canal lateral 20+530 del km 8+080 al 10+500 y su 
zona de riego sección Cuauhtémoc, del Subproyecto Vicente 

Guerrero 

$5’000,000.00 121 días 
naturales 

Inicio: 1/07/2006 
Término: 31/10/2006 

Municipio de Arcelia, 
Gro. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101147-024-06 $1,200.00 en la convocante 
$1,000.00 en compraNET 

15/06/2006 14/06/2006 
14:00 horas 

14/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
11:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Rehabilitación de la obra mecánica y civil de la presa de Alm. Andrés 
Figueroa, del Subproyecto Andrés Figueroa 

$2’000,000.00 121 días 
naturales 

Inicio: 3/07/2006 
Término: 31/10/2006 

Municipio de 
Ajuchitlán, Gro. 

 
Las empresas podrán presentar propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones en: para las licitaciones 16101147-021-06, 16101147-022-06, y 16101147-023-06 en las oficinas que ocupa la 
Residencia General de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Estatal en Guerrero, sitas en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia 
Burócratas, Chilpancingo, Gro., teléfono (01747) 472-35-11, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas; para la licitación 16101147-024-06 en las 
oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057.- Amuco-Cutzamala, sitas en avenida Rey Irepan sin número, Campamento Sagarpa-CNA, Ciudad Altamirano, Gro., 
teléfono (01 767) 67 2 11 89, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será mediante el formato SAT 16, pagando en cualquier institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago 
se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
Los planos sólo estarán disponibles en: para las licitaciones 16101147-021-06, 16101147-022-06 y 16101147-023-06, en las oficinas que ocupa la Residencia 
General de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Estatal en Guerrero, sitas en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, 
Chilpancingo, Gro., teléfono (01747) 472-35-11, y para la licitación 16101147-024-06 en las oficinas que ocupa el Distrito de Riego 057.- Amuco-Cutzamala, sita 
en avenida Rey Irepan sin número, Campamento Sagarpa-CNA, Ciudad Altamirano, Gro., teléfono (01 767) 67 2 11 89. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones será: para las licitaciones 16101147-021-06 y 16101147-022-06, en las oficinas que 
ocupa el Distrito de Riego número 105.- Río Nexpa, sitas en carretera Acapulco-Pinotepan Nacional kilómetro 80, Campamento Sagarpa-CNA, Las Vigas, Gro., 
código postal 39990, teléfono 01 745 45 413 00 57, en el horario y fechas señaladas, y para las licitaciones 16101147-023-06 y 16101147-024-06, en las oficinas 
que ocupa el Distrito de Riego 057.- Amuco-Cutzamala, sitas en avenida Rey Irepan sin número, Campamento Sagarpa-CNA, Ciudad Altamirano, Gro., teléfono 
(01 767) 67 2 11 89, en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará: para todas las licitaciones, en la sala de juntas de las oficinas que ocupa la Residencia General 
de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Estatal en Guerrero, sita en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, Chilpancingo, 
Gro., teléfono (01747) 472-35-11 en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae de la empresa, relación de contratos realizados por el 
contratista de obras similares a las que se licitan, celebrados con la Administración Pública y particulares, agregando copia de las carátulas de los contratos y 
deberá anexarse dentro de la parte técnica (documentos AT 4 y AT 5). 
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Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
3. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración 

Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado por un contador público, conforme a las normas de su profesión) 
correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado. 
En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por  
ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la 
licitación Pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en las oficinas que ocupa la Residencia General de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola de la Gerencia Estatal en Guerrero, sitas en 
avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, Chilpancingo, Gro. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago será: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación. 
Se indica que no se otorgarán anticipos. 
Se indica que es un 100% de contenido nacional. 
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CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE ESTATAL EN GUERRERO 

ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 231621) 
 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 
31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados 
en participar en la licitación para la contratación de proyecto ejecutivo para la sobreelevación de la presa derivadora Andrew Weiss y del Canal Principal Humaya 
del kilómetro 0+000 al 125+320, así como la modificación del canal lateral kilómetro 53+500, municipios de Culiacán, Mocorito y Salvador Alvarado, Estado de 
Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101055-013-06 $1,845.00 
Costo en compraNET: 

$1,762.00 

15/06/2006 14/06/2006 
16:00 horas 

14/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Proyecto ejecutivo para la sobreelevación de la presa derivadora 
Andrew Weiss y del Canal Principal Humaya del km 0+000 al 125+320, 

así como la modificación del canal lateral km 53+500, municipios de 
Culiacán, Mocorito y Salvador Alvarado, Estado de Sinaloa 

$2’000,000.00 153 días 
naturales 

1/07/2006 al 
30/11/2006 

Municipios de Culiacán, 
Mocorito y Salvador Alvarado, 

Estado de Sinaloa 

 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados, a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Gerencia Regional Pacifico Norte de la Comisión Nacional del Agua, sitas en avenida 
Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, a los teléfonos (01667) 716-57-12 y 716-57-
13, fax 713-47-20, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será 
mediante el formato 16 (clave 600017) de la SHCP. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
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El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia de Conservación del Distrito de 
Riego 010 Culiacán-Humaya de la Gerencia Regional Pacífico Norte de la CONAGUA, sitas en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia 
Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667) 713-33-99, en los horarios y fechas señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte de la Comisión Nacional del Agua, sito en 
avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80100, con números telefónicos (01667) 716-57-13 
y 713-47-20, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características similares a la 
de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la parte técnica (documento AT 4 y AT 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas, en original y copia, los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional del Agua; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado. 
En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la obra, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por 
ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la 
licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en las oficinas de la Gerencia Regional Pacífico Norte de la Comisión Nacional del Agua, sitas en avenida Federalismo y boulevard Culiacán sin 
número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80100, con números telefónicos (01667) 716-57-13 y 713-47-20. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes calendario y por conceptos de trabajos terminados. 
Asimismo, el plazo de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la Residencia de Obra. 
Se indica que no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los servicios. 
No se otorgarán anticipos. 
 

CULIACAN, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 231614) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL EN PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 04 
 

México 
Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades 
Rurales II. 
Servicios: Elaboración de 16 estudios y proyectos ejecutivos para igual número de obras de agua potable; 
Supervisión Técnica en la construcción de 19 Sistemas de Agua Potable: y Atención Social a 20 Comunidades 
para dotar de agua potable a las localidades de Amatitla, Atexacapa, Atlalaquia, Campo Nuevo Uno, Campo 
Nuevo Dos, Cañada Rica, El Crucero, Itzcuintanalco, Macuiltepec, Ojo de Agua, Papaloapan, Tepepan, El 
Tepeyac, Tetziquitla, Tuxtla, Zacacoapan, El Arenal, Cruz de Chaca, Chililix y Zitlala, de los municipios de 
Eloxochitlan y Hueytlalpan con menor índice de desarrollo humano, en el Estado de Puebla. 
Préstamo No. 1645/OC-ME. 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto 

publicado en la edición número 672 del Development Business del 25 de enero de 2006. 
2. El Gobierno de México ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo un préstamo para sufragar 

parcialmente el costo del Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales II y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos contemplados en las licitaciones que en adelante se describen. 

3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en 
idioma español para las licitaciones siguientes: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos  

Junta de aclaraciones  Presentación y 
apertura de 

proposiciones
16101026-

006-06 
$1,200.00 
(costo en 

compraNET) 
$1,100.00  

20/06/06 12/06/06 
12:00 horas 

14/06/06 
10:00 horas 

27/06/06 
10:00 horas 

Descripción general de los trabajos Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Est. y Proy. Ejecutivo de Agua Potable en las 
localidades de El Arenal, La Cruz de Chaca y 
Chililix, del Mpio. de Hueytlalpan; Est. y Proy. 
Ejecutivo de Agua Potable en las localidades 
de Campo Nuevo Uno y Dos y Zacacoapan, 

del Mpio. de Eloxochitlan 

$600,000.00 45 días 10/07/06 
23/08/06 

Municipios de 
Eloxochitlan y 
Hueytlalpan en 
el Estado de 

Puebla 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos  

Junta de aclaraciones  Presentación y 
apertura de 

proposiciones
16101026-

007-06 
$1,200.00 
(costo en 

compraNET) 
$1,000.00  

20/06/06 12/06/06 
12:00 horas 

14/06/06 
11:00 horas 

27/06/06 
11:00 horas 

Descripción general de los trabajos Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Est. y Proy. Ejecutivo de Agua Potable en las 
localidades de Amatitla, Atexacapa, 

Macuiltepec, Ojo de Agua y Papaloapan, 
todas del Municipio de Eloxochitlan 

$600,000.00 45 días 10/07/06 
23/08/06 

Municipio de 
Eloxochitlan en 

el Estado de 
Puebla 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos  

Junta de aclaraciones  Presentación y 
apertura de 

proposiciones
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16101026-
008-06 

$1,200.00 
(costo en 

compraNET) 
$1,000.00  

20/06/06 12/06/06 
12:00 horas  

14/06/06 
12:00 horas  

27/06/06 
12:00 horas 

Descripción general de los trabajos Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Est. y Proy. Ejecutivo de Agua Potable en las 
localidades de Atlalaquia, Cañada Rica, El 

Crucero, Itzcuintonalco, Tetziquitla y Tuxtla, 
todas del Municipio de Eloxochitlan 

$700,000.00 45 días 10/07/06 
23/08/06 

Municipio de 
Eloxochitlan en 

el Estado de 
Puebla 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Junta de aclaraciones  Presentación y 
apertura de 

proposiciones
16101026-

009-06 
$1,200.00 
(costo en 

compraNET) 
$1,000.00  

20/06/06 12/06/06 
12:00 horas  

14/06/06 
13:00 horas 

27/06/06 
13:00 horas 

Descripción general de los trabajos Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Supervisión técnica de 19 sistemas 
de agua potable 

$700,000.00 175 días 10/07/06 
31/12/06 

Municipios de 
Eloxochitlan y 
Hueytlalpan en 
el Estado de 

Puebla 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos  

Junta de aclaraciones  Presentación y 
apertura de 

proposiciones
16101026-

010-06 
$1,200.00 
(costo en 

compraNET) 
$1,000.00  

20/06/06 12/06/06 
12:00 horas  

14/06/06 
14:00 horas 

27/06/06 
14:00 horas 

Descripción general de los trabajos Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas 
estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Atención social para 20 localidades $600,000.00 175 días 10/07/06 
31/12/06 

Municipios de 
Eloxochitlan y 
Hueytlalpan en 
el Estado de 

Puebla 
 

4. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

5. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal 
efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección 9 de estos documentos de licitación. 

6. Las ofertas deberán presentarse en español y en moneda peso mexicano. 
7. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las indicadas en el cuadro de 

referencia de cada una de las licitaciones. 
8. No se otorgará anticipo. 
9. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la 

realización de trabajos similares a los que se licitan, así como en las condiciones legales y financieras 
que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 
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10. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulados “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiado por el Banco Interamericano de 
Desarrollo” (http://condc05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?pLanguage=SPANISH) y podrán 
participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en 
dichas normas. 

11. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar las bases de 
licitación en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, Gerencia Estatal en Puebla, sitas en avenida 
Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en Puebla, Pue., de lunes 
a viernes, de 9:00 a 15:00 horas o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

12. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán obtener los documentos de licitación a través de compraNET, en la dirección electrónica 
señalada en el párrafo anterior. Será indispensable que el licitante interesado genere el recibo de pago a 
través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

13. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún costo, de 
manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente con la 
Comisión Nacional del Agua antes mencionada en los horarios señalados en el párrafo 11, o a través de 
compraNET. 

14. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la hora y fecha arriba 
indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas se 
efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección, hora y 
fecha arriba indicadas. 

15. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido 
modificadas a través de addenda. 

16. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja 
que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

17. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

18. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

19. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos que 
establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

20. Se hace la indicación de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

21. Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 
presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en la Comisión Nacional del Agua, Gerencia Estatal en Puebla, sita en avenida Circuito 
Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares, en Puebla, Pue., de lunes a 
viernes, en el horario: de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago 
será con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se 
hará mediante los recibos que genere el sistema. 

Dirección donde se harán llegar las ofertas en la hora y fecha indicadas según corresponda a la licitación que 
concurse el licitante. 
Nombre de la oficina: Comisión Nacional del Agua 
 Gerencia Estatal en Puebla 
Nombre del funcionario:  Lic. Julia Lilia Carral Santibáñez 
Dirección Postal y/o calle: Circuito Juan Pablo II número 505, tercer piso, colonia Residencial Boulevares 
Teléfono y fax 01 222 243 77 55 
• Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de 

los mismos medios utilizados para su publicación. 
• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos, será en la Presidencia Municipal de los municipios 

señalados en cada una de las licitaciones a la hora y fecha indicada en las mismas. 
• La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas se realizará en la dirección arriba 

señalada a la hora y fecha señalada en cada una de las licitaciones. 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes 

documentos: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de 

carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no se señale otro distinto. 
II.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 

supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
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III.- Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la 
Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o balance general auditado 
de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que acredite el capital contable 
requerido por la Comisión Nacional del Agua. 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas y modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no 
mayores a 30 días y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas 
estimaciones será dentro de un término no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

  
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
PUEBLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE REGIONAL BALSAS 
ING. JORGE ALVARO HINOJOSA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231669) 

 
 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA PUEBLA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de materiales y útiles de oficina; llantas de 
diferentes medidas para su uso en vehículos y el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 
refacciones a vehículos oficiales, de conformidad con las siguientes licitaciones públicas nacionales 
electrónicas:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00008022-

001-06 
Convocante: 

$484.00 
compraNET: 

$440.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

22/06/2006 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

4 C210000024 Bolígrafos punto mediano M250 Pieza 616 1,539 
37 C210000052 Corrector líquido  Frasco 54 135 
38 C660200006 Cuadernos empastados forma francesa Pieza 20 49 
55 C210000082 Lápiz Pieza  373 932 
67 C660400026 Papel blanco bond carta Millar 286 715 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00008022-

002-06 
Convocante: 

$484.00 
compraNET: 

$440.00 

15/06/2006 15/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita
a instalaciones 

22/06/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C660605018 Llanta 185/70 R13 Pieza 16 42 
3 C660605024 Llanta 205/70 R14 Pieza 3 8 
4 C660605018 Llanta 155/80 R15 Pieza 14 34 
5 C660605024 Llanta 215/70 R15 2 capas de poliéster Pieza 4 10 
10 C660605024 Llanta 215/70 R16 2 capas Pieza 2 4 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00008022-

003-06 
Convocante: 

$484.00 
compraNET: 

$440.00 

16/06/2006 16/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CAMBS 

Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Servicio de mantenimiento de 
vehículos  

Servicio $171,352.00 $428,380.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en 26 Norte número 1202-edificio "A", colonia Humboldt, código 
postal 72370, Puebla, Puebla, teléfono 01-222-235-10-00, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 
18:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones 001 y 002 en el almacén general de la licitante, sita 
en Calle 26 Norte número 1202, colonia Humboldt, código postal 72370, Puebla, Puebla. 

• Lugar de prestación del servicio para la licitación 003 será conforme al punto 1.6 de las bases. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el punto 1.3 de las bases. 
• Vigencia del servicio: del 6 de julio al 31 de diciembre de 2006. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas se efectuarán en la sala 

de juntas "C" de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 26 Norte número 
1202-edificio "A", colonia Humboldt, código postal 72370, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: para todas las licitaciones de conformidad con el artículo 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      29 

 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PUEBLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
M.V.Z. ENRIQUE GUEVARA MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 231681) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado en el Estado de Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009057-021-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

15 de junio de 2006 14 de junio 
de 2006 
9:00 Hrs. 

13 de junio  
de 2006 
8:00 Hrs. 

21 de junio de 2006 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- Modernización y Ampliación del camino La Luz-
Tataltepec de Valdés, del km 0+000 al 5+000, 

en el Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $8'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-022-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

15 de junio de 2006 14 de junio 
de 2006 

11:00 Hrs. 

13 de junio  
de 2006 
8:00 Hrs. 

21 de junio de 2006 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- Modernización y ampliación del camino Nejapa 
de Madero-Santa Ana Tavela, del km 0+000 al  

5+000, en el Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $8'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-023-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

15 de junio de 2006 14 de junio 
de 2006 

13:00 Hrs. 

13 de junio 
de 2006 
8:00 Hrs. 

21 de junio de 2006 
18:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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- Reconstrucción del camino Cd. Ixtepec-Santo 
Domingo Chihuitan-Santo Domingo Laollaga, 

del Km 4+000 al Km 10+000, en el 
Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $8'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-024-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

16 de junio de 2006 14 de junio 
de 2006 

15:00 Hrs. 

13 de junio 
de 2006 
8:00 Hrs. 

22 de junio de 2006 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- 
 

Construcción del camino San Pedro Chayuco-
Unión de los Angeles, del km 2+800 al 4+500, 

en el Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $5'000,000.00 

Licitación pública nacional 00009057-025-06 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

16 de junio de 2006 14 de junio 
de 2006 

18:00 Hrs. 

13 de junio 
de 2006 
8:00 Hrs. 

22 de junio de 2006 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- 
 

Construcción del camino rural Lachixova-
Hondura Lucero, del km 0+000 al 3+400, en el 

Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $5'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-026-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

16 de junio de 2006 15 de junio 
de 2006 
9:00 Hrs. 

14 de junio 
de 2006 
8:00 Hrs. 

22 de junio de 2006 
18:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- 
 

Construcción del camino rural km 4+400 E.C. 
(Santiago Ixcuintepec-San Lucas Camotlán)-

San Pedro Chimaltepec, del km 4+000 al 
8+000, en el Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $5'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-027-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

16 de junio de 2006 15 de junio 
de 2006 

11:00 Hrs. 

13 de junio 
de 2006 
8:00 Hrs. 

23 de junio de 2006 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- 
 

Construcción del camino Santo Domingo 
Albarradas-San Pablo Yaganiza, del km 6+000 

al 13+500, en el Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $5'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-028-06 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

16 de junio de 2006 15 de junio 
de 2006 

13:00 Hrs. 

13 de junio  
de 2006 
8:00 Hrs. 

23 de junio de 2006 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino 
Cuicatlán-Concepcion Papalo, del km 3+500 al 

9+000, en el Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $8'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-029-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,500.00 

16 de junio de 2006 15 de junio 
de 2006 

18:00 Hrs. 

14 de junio  
de 2006 
8:00 Hrs. 

23 de junio de 2006 
18:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

- 
 

Construcción del camino rural Tipo "E" Santa 
Catarina Albarradas-San Miguel del Valle, del 
km 0+000 al 7+000, en el Estado de Oaxaca 

17/07/2006 137 $8'000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT Oaxaca, ubicado en el kilómetro 6.5 de la carretera 
Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia Del Bosque, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca; teléfono 01 (951) 513 35 69 y fax 01 (951) 515 73 64, con el siguiente horario: de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es 
en efectivo o mediante cheque certificado de caja, expedido por una institución bancaria local, si es foráneo 
deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia de Obra Correspondiente, indicada en las bases de licitación. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, ubicada en el 
kilómetro 6.5 de la carretera Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia Del Bosque, código postal 
68100, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 (951) 513 35 69 y fax 01 (951) 515 73 64. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre sellado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en el lugar marcado en las 
bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que 
acredite el capital contable mínimo requerido; asimismo deberán presentar estados financieros auditados 
de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de 
reciente creación, los cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la 
propuesta, y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de la propuesta recibida y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 

ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 
RUBRICA. 

(R.- 231633) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: adquisición de un lote de material de 
construcción (cloruro de calcio), adquisición de un lote de equipos de cómputo, adquisición de un lote de vehículos y adquisición de un lote de servicios de 
mantenimiento de vehículos (preventivo y correctivo), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
00009063-020-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/06/2006 16/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 22/06/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C511000000 Adquisición de un lote de material de construcción (cloruro de calcio) 1 Lote $331,200.00 $552,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Vialidad Arroyo de la Plata y calle 

SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: se generará recibo de pago de derechos, productos y aprovechamientos e IVA en el Programa 
de Ingresos DGPOP con el cual acudirá a efectuar su pago en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del 
Centro SCT "Zacatecas", ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, 
Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 22 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 

Recursos Materiales del Centro SCT "Zacatecas", Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, 
Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del Centro SCT "Zacatecas", ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial, código 

postal 98600, en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, en coordinación con el jefe del almacén general de la Junta Estatal de Caminos, ubicado en la carretera 
Ramal-Cosío, kilómetro 1 en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: entregas parciales de acuerdo a las necesidades del Centro SCT "Zacatecas". 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días a partir de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
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00009063-021-06 $800.00 
Costo en compraNET: 

$720.00 

15/06/2006 16/06/2006 
11:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 22/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 I180000000 Adquisición de un lote de equipos de cómputo 1 Lote $236,280.00 $316,626.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Vialidad Arroyo de la Plata y calle 

SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: se generará recibo de derechos, productos y aprovechamientos e IVA en el Programa de 
Ingresos DGPOP con el cual acudirá a efectuar su pago en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del 
Centro SCT "Zacatecas", ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, 
Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 22 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 

Recursos Materiales del Centro SCT "Zacatecas", Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, 
Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del Centro SCT "Zacatecas", los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: entregas parciales de acuerdo a las necesidades del Centro SCT "Zacatecas". 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales a partir de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
00009063-022-06 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

15/06/2006 16/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 22/06/2006 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I480800000 Adquisición de un lote de vehículos 1 Lote $618,000.00 $1’030,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Vialidad Arroyo de la Plata y calle 

SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: se generará recibo de pago de derechos, productos y aprovechamientos e IVA en el Programa 
de Ingresos DGPOP con el cual acudirá a efectuar su pago en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del 
Centro SCT "Zacatecas", ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y Calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, 
Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 22 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 

Recursos Materiales del Centro SCT "Zacatecas", Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, 
Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del Centro SCT "Zacatecas", ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial, código 

postal 98600, en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: entregas parciales de acuerdo a las necesidades del Centro SCT "Zacatecas". 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones  
00009063-023-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/06/2006 16/06/2006 
13:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 22/06/2006 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Adquisición de un lote de servicios de mantenimiento de vehículos 
(preventivo y correctivo) 

1 Servicio $503,762.40 $839,604.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Vialidad Arroyo de la Plata y calle 

SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01492 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: se generará recibo de pago de derechos, productos y aprovechamientos e IVA en el Programa 
de Ingresos DGPOP con el cual acudirá a efectuar su pago en cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales del 
Centro SCT "Zacatecas", ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, 
Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 22 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 

Recursos Materiales del Centro SCT "Zacatecas", Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98600, 
Guadalupe, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: con el C. Luis Enrique Araiza Aguilar, encargado del Parque de Maquinaria, ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 
301, código postal 98600, en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: entregas parciales de acuerdo a las necesidades del Centro SCT "Zacatecas". 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "ZACATECAS" 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 231632) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA 

UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la verificación de calidad de obras públicas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009050-010-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

14/06/06 14/06/06 
10:00 horas 

13/06/06 
7:00 horas 

20/06/06 
10:00 horas 

20/06/06 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 - Verificación de la calidad durante los trabajos de 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento, con una longitud 
de 8.7 km entre los kms 179+332 al 188+080 del 
tramo Entr. Avila Camacho-Lím. Edos. 
Puebla/Veracruz de la carretera México-Tuxpan, en 
el Estado de Puebla. 
- Verificación de la calidad durante los trabajos de 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento, con una longitud 
de 9.03 km entre los kms 188+080 al 197+109.20 
del tramo Entr. Avila Camacho-Lím. Edos. 
Puebla/Veracruz de la carretera México-Tuxpan, en 
el Estado de Puebla. 
- Verificación de la calidad durante los trabajos de 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, obras 
complementarias y señalamiento, con una longitud 
de 8.3 km entre los kms 1+042 al 9+342.02 del 
tramo Ramal Avila Camacho de la carretera 
México-Tuxpan, en el Estado de Puebla 

3/07/2006 166 días $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, 
colonia Industrial San José "El Conde", código postal 72019, Puebla, Puebla, teléfono 01222 286 51 76, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es 
foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en las 
oficinas de la Unidad General de Servicios Técnicos, ubicadas en carretera federal Puebla-Santa Ana 
Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José "El Conde", código postal 72019, Puebla, 
Puebla. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la 
columna correspondiente, en la sala de juntas la Capilla del Centro SCT Puebla, carretera federal 
Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José "El Conde", código postal 
72019, Puebla, Puebla. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
citando a los participantes en Centro SCT Puebla. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará un anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés, 
mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública 
Federal y/o Estatal, como con particulares. Documentación que compruebe el capital contable mínimo 
requerido con base en la última declaración fiscal anual o balance general auditado correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos 
años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en casos de empresas de recién 
creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de las 
propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y 
pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases 
de licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por  Jefe de la Unidad 
General de Servicios Técnicos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
PUEBLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
ING. DANIEL ORTIZ Y CASO 

RUBRICA. 
(R.- 231642) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009018-012-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,500.00 

Costo en compraNET:
$3,000.00 

15 /06/2006 15/06/2006 
17:00 horas 

15/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción del entronque a desnivel 
Miramar km 21+222.57 AT = 

19+215.544 AD, de la carretera: 
Manzanillo-Cihuatlán, en el 

 Estado de Colima 

3/07/2006 120 días 
naturales 

$10’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET: en la dirección 
electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT Colima, ubicado en el libramiento Oriente de 
Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, teléfonos 01 312 3129276 
y 01 312 3129676, con el siguiente horario: lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo 
deberá ser de Banamex (únicamente), a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en el 
auditorio del Centro SCT Colima, ubicado en libramiento Oriente de Colima kilómetro 3+080, colonia Santa 
Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 
Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. El 
licitante deberá elegir uno de los medios anteriormente citados para el envío de su propuesta. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en el auditorio del Centro SCT Colima, ubicado en libramiento Oriente de Colima kilómetro 
3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
Residencia General de Carreteras Federales del Centro SCT Colima, ubicado en libramiento Oriente de 
Colima kilómetro 3+080, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 
Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados, tanto en la Administración Pública Federal 
y/o Estatal como con particulares. 
Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal 
anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados 
a la fecha de presentación de las propuestas. 
La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios de evaluación de proposiciones y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario, a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
COLIMA, COL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 
ING. GUILLERMO E. FRANK ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 231631) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “PUEBLA” 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de conservación periódica de 
carreteras federales, libres de peaje en el Estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009050-011-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,600.00 

Costo en compraNET: 
$1,400.00 

14/06/2006 14/06/2006 
9:00 horas 

13/06/2006 
9:00 horas 

20/06/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación periódica, 
mediante riego de sello, del kilómetro 
55+000 al 70+000 (cuerpo B), tramo: 
Zacatepec-Lím. Pue./Ver., carretera: 
Puebla-Jalapa, con una longitud de 

15.00 kilómetros, en el  
Estado de Puebla 

3/07/2006 120 días $1’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en carretera Federal Puebla-Santa 
Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José el Conde, código postal 72019, Puebla, Pue., 
teléfono 2-88-71-31 con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la 
convocatoria. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
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deberán de contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto la 
Secretaría de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Puebla, ubicada en carretera Federal Puebla-Santa 
Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José el Conde, código postal 72019, Puebla, Pue. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva en las oficinas de la Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicadas en 
carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan número 11403, colonia Industrial San José el Conde, 
código postal 72019, Puebla, Pue. 
No se podrá subcontratar parte de la obra. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que 
acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de 
su última declaración fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de 
la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los requisitos generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
PUEBLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 231636) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra 
pública, de conformidad con lo siguiente: 
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Licitación pública nacional 00009021-038-06 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

12/06/2006 12/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de los 

trabajos 

19/06/2006 
10:00 horas 

19/06/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Verificación de calidad de la Amp. a 12m, subtramos 
del km 60+000-74+000 y del km 74+000-82+400 

y Const. de puente en el km 79+980 en la 
Carr. Juárez-El Porvenir, Const. del Cam. 

San Lorenzo-Sta. Clara del km 22+000-37+000, 
Const. del Cam. San Fco. de Borja-Nonoava 

del km 13+800-18+800 y conservación periódica, 
mediante fresado, renivelaciones y riego de sello 
premezclado (carpeta de un riego), del km 65-85, 

del tramo Chihuahua-El Sueco (Cpo. B) de la 
Carr. Chih.-Juárez, en el Estado de Chihuahua 

3/07/2006 166 $700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso sin número, 
colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua, teléfono (01-614)420-37-44, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria de la localidad a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de capacitación, ubicada en el kilómetro 3 carretera 
Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará en la sala de capacitación, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, 
colonia Villa Juárez, código postal 31090, Chihuahua, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 60+000 al 82+400 en la carretera Juárez-Porvenir, Cam. Sn. Lorenzo-Santa 
Clara del kilómetro 22+000 al 37+000, Cam. Sn. Fco. de Borja-Nonoava del kilómetro 13+800 al 18+800 
y 65.0 al 85.0 carretera Chih.-Juárez. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria, mediante curriculum de la empresa y de su personal técnico y que cuenta con el equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de contratos de 
obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal, como con 
particulares. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última 
declaración fiscal anual o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, 
asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en casos de empresas de recién creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de las propuestas. La existencia legal deberá 
acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
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Relacionados con las Mismas y en las bases de licitación. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes 
actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los indicados en las bases de licitación, de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIUAHUA 
ING. LUIS HERRERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231645) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de modernización de caminos 
rurales, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: 00009065-016-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2006 21/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006 
9:00 horas 

27/06/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de las terracerías, obras de 
drenaje, pavimentación y señalamiento 

horizontal y vertical del camino Salinas-El 
Chilar, del km 0+000 al 5+000, en el Municipio 

de Ixtapan del Oro, en el Estado de México 

10/07/2006 120 $2'500,000.00 

 
Licitación pública nacional: 00009065-017-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

21/06/2006 21/06/2006 
14:00 horas 

20/06/2006 
9:00 horas 

27/06/2006 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de las terracerías, obras de 
drenaje, pavimentación y señalamiento 

horizontal y vertical del camino 
Temascaltepec-Las Juntas, del km 0+000 al 
4+000, en el Municipio de Temascaltepec, 

en el Estado de México 

10/07/2006 120 $2'500,000.00 

 
Información común para ambas licitaciones: 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en Igualdad número 100, edificio “A”, 2o. piso, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50030, 
Toluca, México, teléfono 01-722-215-16-94, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario 
de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria de 
la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos únicamente 
Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora señalados en el casillero correspondiente, en 
Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en Igualdad número 100, edificio “A”, segundo piso, 
colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50030, Toluca, México. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día y hora señalados 
en el casillero correspondiente, en el salón de usos múltiples del Centro SCT Estado de México, Igualdad 
número 100, edificio “A”, planta baja, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50030, Toluca, México. 

Las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo el día y hora señalados en el casillero correspondiente, 
el punto de reunión para dar inicio al recorrido, será: para la licitación 00009065-016-06 en la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras del Centro SCT Estado de México, ubicada en calle Igualdad número 100, 
edificio “A”, 2o. piso, colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50030, Toluca, México. Para la licitación 
00009065-017-06, el punto de reunión para dar inicio al recorrido, será en la Residencia Tejupilco de 
Carreteras Alimentadoras del Centro SCT Estado de México, ubicada en kilómetro 103 (Toluca-Ciudad 
Altamirano), colonia Rincón Jaimes, Tejupilco, Estado de México, código postal 51408, Toluca, México. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 

Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el 
equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, relación de contratos que tenga celebrados 
tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con particulares. Documento que compruebe 
el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en los casos de 
empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación 
de propuestas. 
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La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá de conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y 
pagar el importe de las bases de licitación. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la 
presente licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas técnicas y económicas recibidas y, en su propio presupuesto del servicio, 
formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y que resulte la económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 
ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 231629) 

 
 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      46 

 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SAN LUIS POTOSI” 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los trabajos de estudios de evaluación 
de pavimento y dictámenes técnicos y estudios y proyectos para entronques a nivel de carreteras federales libres de peaje en el Estado de San Luis Potosí, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009036-068-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

14/06/2006 14/06/2006 
13:00 horas 

14/06/2006 
11:00 horas  

21/06/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudios de evaluación de pavimento y dictamen técnico para conservación periódica de tramos en Red 
Básica en corredores longitud 14.0 km mediante: renivelación y carpeta en la carretera: Cd. Valles-San 

Luis Potosí, tramo: T Tamasopo-Río Verde del km 56+000 al 70+000 longitud 14.0 km y en Red 
Secundaria longitud 23.0 km mediante: renivelación y carpeta en la carretera: T Huizache-Antiguo 

Morelos, tramo: T Huizache-Lím. Edos. S.L.P./Tamps. del km 118+000 al 131+000 longitud 13.0 km y 
mediante: carpeta en la carretera: Jalpan-Río Verde, tramo: Lím. Edos. Qro./S.L.P.-Río Verde del km 

52+000 al 62+000 longitud 10.0 km; en el Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 60 días $100,000.00  

 
Licitación pública nacional 00009036-069-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

14/06/2006 14/06/2006 
13:00 horas 

14/06/2006 
11:00 horas  

21/06/2006 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudios de evaluación de pavimento y dictamen técnico para conservación periódica de tramos en 
Red Básica en corredores longitud 28.0 km mediante: renivelación y carpeta en la carretera: San Luis 
Potosí-Lagos de Moreno, tramo: San Luis Potosí-Ojuelos del km 11+000 al 30+000 longitud 19.0 km y 
mediante: riego de sello en la carretera: Cd. Valles-San Luis Potosí, tramo: Santa Catarina-San Luis 

Potosí del km 193+000 al 202+000 longitud 9.0 km; en el Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 60 
días 

$100,000.00  

 
Licitación pública nacional 00009036-070-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      47 

 

 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

14/06/2006 14/06/2006 
13:00 horas 

14/06/2006 
11:00 horas  

21/06/2006 
13:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudios de evaluación de pavimento y dictamen técnico para conservación periódica de tramos en Red 
Básica longitud 14.0 km mediante: renivelación y carpeta en la carretera: San Luis Potosí-Zacatecas, 

tramo: San Luis Potosí-Lím. Edos. S.L.P./Zac. del km 95+000 al km 101+000 longitud 6.0 km y mediante: 
riego de sello en la carretera: San Luis Potosí-Zacatecas, tramo: San Luis Potosí-Lím. Edos. S.L.P./Zac. 
del km 114+000 al 122+000 longitud 8.0 km y en Red Secundaria longitud 18.0 km mediante: carpeta en 

la carretera: T Ahualulco-Charcas-Matehuala, tramo: T Ahualulco-La Bonita del km 0+000 al 18+000 
longitud 18.0 km; en el Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 60 días $100,000.00  

 
Licitación Pública Nacional 00009036-071-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

15/06/2006 15/06/2006 
13:00 horas 

15/06/2006 
11:00 horas  

22/06/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudios de evaluación de pavimento y dictamen técnico para conservación periódica de tramos en 
Red Secundaria longitud 35.0 km mediante: carpeta en la carretera: T Huizache-Antiguo Morelos, tramo: 
T Huizache-Lím. Edos. S.L.P./Tamps. del km 49+000 al 63+000 longitud 14.0 km; mediante: renivelación 

y riego de sello en la carretera: T Carbonera-San Tiburcio, tramo: T Carbonera-Lím. Edos. S.L.P./Zac. 
del km 55+000 al 64+000 longitud 9.0 km y mediante: riego de sello en la carretera: T Carbonera-San 
Tiburcio, tramo: T Carbonera-Lím. Edos. S.L.P./Zac. del km 32+000 al 44+000 longitud 12.0 km; en el 

Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 60 días $100,000.00  

 
Licitación Pública Nacional 00009036-072-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

15/06/2006 15/06/2006 
13:00 horas 

15/06/2006 
11:00 horas  

22/06/2006 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 
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0 Estudios de evaluación de pavimento y dictamen técnico para conservación periódica de tramos en 
Red Básica en Corredores longitud 57.0 km mediante: riego de sello en la carretera: Cd. Valles-San Luis 
Potosí, tramo: Cd. Valles-T Tamasopo del km 28+000 al km 56+000 longitud 28.0 km y en la carretera: 

Cd. Valles-Tampico, tramo: Cd. Valles-Lím. Edos. S.L.P./Ver. del km 4+000 al 17+000 longitud 13.0 km y 
del km 32+000 al km 48+000 longitud 16.0 km y en Red Secundaria longitud 30.0 km mediante: riego de 
sello en la carretera: Pachuca-Cd. Valles, tramo: Lím. Edos. Hgo./S.L.P. del km 298+000 al km 305+000 
longitud 7.0 km y en la carretera: Cd. Valles-Cd. Victoria, tramo: Cd. Valles-Lím. Edos. S.L.P./Tamps. del 

km 1+000 al km 24+000 longitud 23.0 km; en el Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 90 días $100,000.00  

Licitación pública nacional 00009036-073-06 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
$2,000.00 

Costo en compraNET: $1,800.00 
15/06/2006 15/06/2006 

13:00 horas 
15/06/2006 
11:00 horas  

22/06/2006 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto ejecutivo para modernización de entronque a nivel en la Red Básica en corredores 
en los kilómetros 26+000 y 40+200, en el tramo: San Luis Potosí-T Huizache, de la carretera 

San Luis Potosí-Matehuala, en el Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 60 días $100,000.00  

 
Licitación pública nacional 00009036-074-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

16/06/2006 16/06/2006 
13:00 horas 

16/06/2006 
11:00 horas  

23/06/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto ejecutivo para modernización de entronque a nivel en la Red Básica 
en corredores en el kilómetro 55+700, en el tramo: Cd. Valles-T Tamasopo, 
de la carretera Cd. Valles-San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 60 días $100,000.00  

 
Licitación pública nacional 00009036-075-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,800.00 

16/06/2006 16/06/2006 
13:00 horas 

16/06/2006 
11:00 horas  

23/06/2006 
11:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto ejecutivo para modernización de entronque a nivel en la Red Básica 
en corredores en el kilómetro 93+000, en el tramo: T Tamasopo-Río Verde, de la carretera 

Cd. Valles-San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí 

3/07/2006 60 días $100,000.00  

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: avenida Industrias y Eje 106 s/n, colonia: Zona Industrial, código postal 78395, San 
Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 01-444-8-24-70-26, extensión 203, con el siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección 
electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es 
foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (depositado en Banamex mediante ficha proporcionada 
por el Centro SCT “San Luis Potosí”, en el Departamento de Contratos y Estimaciones). En compraNET mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: 
Licitación Ubicación 
00009036-068-06 
00009036-075-06 

Residencia de Conservación de Carreteras Río Verde, ubicada en carretera Jalpan-Río Verde kilómetro 102+250, desviación derecha, Río 
Verde, S.L.P 

00009036-072-06 
00009036-074-06 

Residencia de Conservación de Carreteras Ciudad Valles, ubicada en avenida México-Laredo número 23, código postal 79000, Ciudad 
Valles, S.L.P 

00009036-071-06 Residencia de Conservación de Carreteras Matehuala, ubicada en Mariano Vázquez número 406, Matehuala, S.L.P. 
00009036-069-06 Residencia de Conservación de Carreteras San Luis I, ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, código postal 78395, Zona 

Industrial, San Luis Potosí, S.L.P. 
00009036-070-06 
00009036-073-06 

Residencia de Conservación de Carreteras San Luis II, ubicada en avenida Industrias y Eje 106 sin número, código postal 78395, Zona 
Industrial, San Luis Potosí, S.L.P. 

Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a 
través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la 
Secretaría de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: salón de actos del Centro SCT 
“San Luis Potosí”, ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia: Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
No se podrá subcontratar parte de los trabajos. 
El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
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Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas y en su propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 231639) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y al Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas publicado el día 7 
de julio de 2005, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la 
rehabilitación de infraestructura marítimo portuaria en El Sisal, Yuc., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: 00009012-034-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

16/06/2006 14/06/2006 
11:00 horas 

13/06/2006 
11:00 horas 

22/06/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de infraestructura 
marítimo portuaria 

10/07/2006 133 $2’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nuevo León número 210, 16o. piso, colonia Hipódromo Condesa, 
código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00, extensiones 14111 y 14130, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Una vez efectuado el 
pago, éste no será reembolsado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de 
aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se efectuarán en las fechas y horarios 
señalados; en la sala de juntas de la convocante, ubicada en el piso 17o., del domicilio antes mencionado. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horario señalados, en las oficinas de la 
Capitanía de Puerto en Sisal, sita en entrada Muelle de Pescadores Calle número 4 sin número, avenida 16 
de Septiembre, Sisal, Yuc., código postal 97355, teléfono 01-(969)-9-31-00-50. El idioma en que deberán 
presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. La experiencia, capacidad 
técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cubrir los requisitos descritos en las 
bases de licitación. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. Los criterios 
generales para la adjudicación del contrato serán: para el fallo, de conformidad con lo establecido en las 
bases de licitación, basados en la normatividad en la materia y demás disposiciones administrativas vigentes, 
para la evaluación de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
No se negociarán ni se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer 
en el acto de fallo y a la resolución que éste contenga no procederá recurso alguno. Las condiciones de pago 
son: precio unitario, tiempo determinado, por unidad de obra terminada y por estimaciones mensuales. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. ANGEL GONZALEZ RUL A. 
POR SUPLENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS, FIRMA EL ING. CELSO MORALES MUÑOZ, 

DIRECTOR DE OBRAS MARITIMAS Y DRAGADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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RUBRICA. 
(R.- 231634) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

CONVOCATORIA 019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes informáticos, 
vehículos, mobiliario y equipo de oficina, pintura y material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009024-056-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

13/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/06/2006 
10:00 horas 

19/06/2006 
10:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

I150200082 Cámara fotográfica 12 Pieza 
I180000162 Impresora láser 3 Pieza 
I180000162 Impresora láser 2 Pieza 
I180000064 Microcomputadora 11 Equipo 
I180000012 Microcomputadora portátil 4 Equipo 

 
Licitación pública nacional número 00009024-057-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

13/06/2006 15/06/2006 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/06/2006 
13:00 horas 

19/06/2006 
13:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 Unidad 
I480800000 Transporte, vehículos y equipo automotriz 3 Unidad 

 
Licitación pública nacional número 00009024-058-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

13/06/2006 15/06/2006 
17:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/06/2006 
17:30 horas 

19/06/2006 
17:31 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

I450400012 Archivero 4 Pieza 
I450400120 Escritorio 4 Pieza 
I450400314 Silla 4 Pieza 
I450400320 Sillón 9 Pieza 
I450400126 Estante 3 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 00009024-059-06 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

14/06/2006 16/06/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:01 horas 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C841000072 Pinturas vinílicas 20 Cubeta 
C841000072 Pinturas vinílicas 20 Cubeta 
C841000072 Pinturas vinílicas 24 Cubeta 
C841000060 Pinturas marinas 16 Litro 
C841000060 Pinturas marinas 16 Litro 

 
Licitación pública nacional número 00009024-060-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$880.80 

14/06/2006 16/06/2006 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/06/2006 
13:00 horas 

20/06/2006 
13:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
C030000184 Balastra (reactor) 20 Pieza 
C030000194 Cables 13 Rollo 
C030000192 Contacto múltiple 28 Pieza 
C030000000 Accesorios y material eléctrico 120 Pieza 
C030000000 Accesorios y material eléctrico 350 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01747 4722851, los días 
de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o en efectivo, mediante 
forma valorada Banamex expedida por el Departamento de Recursos Materiales. En compraNET 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Todos los eventos de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Guerrero, avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código 
postal 39091, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: el que se indica en las bases, los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario 
de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el que se indica en las bases. 

• El pago se realizará: en un término que no exceda de 45 días naturales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 231638) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Y LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; y su Reglamento, así como en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los 
tratados de libre comercio de los que México forma parte y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a 
las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en forma escrita o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica en la licitación pública internacional de “adquisición de un sistema de inspección en vuelo 
para la Aeronave Cessna Citation 500” (022), así mismo la licitación pública nacional para la adquisición de “artículos 
deportivos” (023), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 00009010-022-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$970.00 

Costo en compraNET: 
$885.00 

11/07/2006 11/07/2006 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

17/07/2006 
10:30 Hrs. 

17/07/2006 
10:31 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200572 Adquisición de sistema de inspección en vuelo 

básico 
1 Pieza 

 
Licitación pública nacional 00009010-023-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$970.00 

Costo en compraNET: 
$885.00 

16/06/2006 16/06/2006 
10:30 Hrs. 

No habrá visitas a 
las instalaciones 

22/06/2006 
10:30 Hrs. 

22/06/2006 
10:31 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C120000086 Balón football, americano o soccer 250 Pieza 
2 C390000024 Artículos troquelados (placas, escudos, etc.) 12 Pieza 
3 C750200074 Balón football, americano o soccer 35 Pieza 
4 C750000074 Artículos troquelados (placas, escudos, etc.) 12 Pieza 
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5 C750000074 Balón football, americano o soccer 50 Pieza 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Licitaciones, sita en avenida Xola y Universidad sin 
número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, 
ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio "B", 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, 
código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, 
por escrito, mensajería o servicio postal. 

• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de pago adelantado). 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No habrá anticipos. 
• De conformidad con el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 39 de su Reglamento, a los actos de esta licitación pública podrán asistir cualquier cámara, colegio, 
asociación, organismos no gubernamentales incluyendo cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, 
manifieste su interés de estar presente en dichos actos en calidad de observadora, bajo la condición de que deberá 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231644) 

 
 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "Vales de Despensa 2006 (Programa de 
Desempeño y Productividad)" y del "Servicio de Autobuses para la XXXIII Convivencia Infantil 2006", de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00012001-005-06 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de

la Secretaría 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$727.00 

Costo en compraNET:
$661.00 

14/06/2006 12/06/2006 
10:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Vales de despensa 2006 (Programa de Desempeño 

y Productividad) 
10,844 Fajilla 

 
Las bases estarán disponibles para consulta y venta del 6 al 14 de junio de 2006, para la licitación 
00012001-005-06. 
 
Licitación pública nacional 00012001-006-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de 

la Secretaría 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$727.00 

Costo en compraNET: 
$661.00 

15/06/2006 12/06/2006 
13:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005008 Servicio de transporte de pasajeros escolar para la 

"XXXIII Convivencia Infantil 2006" 
1 Servicio 

 
Las bases estarán disponibles para consulta y venta del 6 al 15 de junio de 2006, para la licitación  
00012001-006-06 
Información general de las licitaciones 00012001-005-06 y 00012001-006-06: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 3er. 
piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5063-8200, 
extensiones 2025 y 2034, los días indicados en cada licitación ya mencionadas; con el siguiente horario 
de 10:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, les será entregada una copia de las bases una vez que 
presenten el original y copia legible del Formulario SAT16 debidamente sellado y requisitado por el Banco 
correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en 
las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones número 2 de la Dirección General Adjunta 
de Adquisiciones, Suministros y Servicios Generales, ubicada en avenida Paseo de la Reforma 
número 10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
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• Lugar, plazo, días y horario para la entrega de los bienes y de la prestación del servicio: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 231701) 
 
 

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA  

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
CONVOCATORIA 05 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, para la adquisición de 
medicamentos y productos farmacéuticos “vacunas e inmunoglobulinas”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 12002001-009-06 de medicamentos y productos farmacéuticos 
“vacunas e inmunoglobulinas” 2a. convocatoria 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y  apertura  
de proposiciones 

Convocante: $363.00 
compraNET: $330.00 

10/06/2006 9/06/2006   
14:00 Hrs. 

16/06/2006 
14:00 Hrs. 

 
Partida CAMBS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 3817 Vacuna antirrábica humana  

(tipo vero y/o pcec) 
64,633 Dosis  

2 3833 Inmunoglobulina humana antirrábica 34,284 Frasco  
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Benjamín Franklin número 132, planta baja, colonia 
Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: mediante el formato SAT-16 en cualquier institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, entregando copia en el Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de 
proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, avenida Benjamín Franklin número 
132, planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en 
los días y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo, salvo para la licitación pública internacional 12002001-017-05 
• El lugar, días y horario de entregas será: conforme a lo indicado en bases. 
• El pago se realizará: conforme a lo indicado en bases. 
• La presente licitación pública internacional se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras 

del sector público contemplados por los tratados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación pública se llevará a cabo con reducción de plazos, para la adquisición de los 

presentes bienes. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación en el domicilio de la convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
JEFE DEL DEPTO. DE COORDINACION ORGANICA 

FRANCISCO JAVIER RANGEL VERONA 
RUBRICA. 

(R.- 231712) 
 
 

SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

CONVOCATORIA 06 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la contratación de servicio de 
paquetería especializada para el envío de muestras biológicas, infecciosas y no infecciosas y la adquisición de 
suministro de nitrógeno líquido y bióxido de carbono, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 12002001-010-06 contratación de servicio de paquetería especializada 
para el envío de muestras biológicas, infecciosas y no infecciosas. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Convocante: $727.00 
compraNET: $661.00 

9/06/2006 8/06/2006 
16:00 horas 

15/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200072 Servicio de paquetería especializada para el envío de 

muestras biológicas, infecciosas y no infecciosas 
1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 12002001-011-06 de suministro de nitrógeno líquido y bióxido de carbono 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Convocante: $727.00 
compraNET: $661.00 

14/06/2006 13/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
11:10 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200072 Nitrógeno nf líquido  6,344 M3 
2 C750200072 Nitrógeno nf líquido termo portátil 20 Lts 63 Carga 
3 C750200072 Bióxido de carbono “co²” usp (25 kg cilindro) 600 Kg 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Benjamín Franklin número 132, planta baja, colonia 
Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: mediante el formato SAT-16 en cualquier institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, entregando copia en el Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de 
proposiciones se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, avenida Benjamín Franklin número 
132, planta baja, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en 
los días y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• El lugar, días y horario de entregas será: conforme a lo indicado en bases. 

• El pago se realizará: conforme a lo indicado en bases. 

• La presente licitación pública se llevará a cabo con reducción de plazos, para la adquisición de los 
presentes bienes. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, o de mensajería o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en el domicilio de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

JEFE DEL DEPTO. DE COORDINACION ORGANICA 
FRANCISCO JAVIER RANGEL VERONA 

RUBRICA. 
(R.- 231715) 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de su Reglamento, se convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública múltiple para la contratación del servicio de larga distancia automática nacional, 
internacional y mundial, adquisición de materiales y suministros diversos, adquisición de toner y tintas para impresoras de 
equipo de cómputo y material de apoyo informativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
(nacional) 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Acto de 
fallo 

00015001-008-06 En convocante: 
$484.00 
Costo en 

compraNET: 
$440.00 

19/06/2006 19/06/2006 
10:00 horas 

23/06/2006 
10:00 horas 

29/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800022 Servicio de larga distancia automática nacional, 
internacional y mundial 

1 Servicio 

 
No. de licitación 

(nacional) 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Acto de 
Fallo 

00015001-009-06 En convocante: 
$484.00 
Costo en 

compraNET: 
$440.00 

20/06/2006 20/06/2006 
10:00 horas 

26/06/2006 
10:00 horas 

30/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel blanco p/copiadora y procesos láser t/carta 5,600 Millar 
2 C660400026 Papel blanco p/copiadora y procesos láser t/oficio 3,850 Millar 
3 C360000032 Película repuesto para fax, Mod. KX-FA57A  90 Pieza 
4 C210000242 Separadores c/12 colores t/carta 2,650 Juego 
5 C030000184 Balastra de 2 x 75 watts 200 Pieza 

 
No. de licitación 
(internacional) 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Acto de 
Fallo 

00015001-010-06 En convocante: 
$484.00 
Costo en 

compraNET: 
$440.00 

21/06/2006 21/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
10:00 horas 

3/07/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000006 Toner p/impresora Xerox 113R296 132 Pieza 
2 C870000006 Toner p/impresora Lexmark 610/612/614/616  60 Pieza 
3 C360000050 Videocasete digital DVCAM PDB-124N  

tipo Sony 
220 Pieza 

4 C360000050 Videocasete digital TD3001 Tipo Sony 195 Pieza 
5 C360000050 Compac Disk CDRW 800 megabyts 4,000 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Azafrán número 219, 2o. piso, colonia Granjas México, código  
postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal, teléfonos 58-03-30-37 y 58-03-30-87, en las fechas señaladas en las 
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columnas correspondientes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de proposiciones se efectuarán en las 
fechas y horas señaladas en las columnas correspondientes, en la sala de usos múltiples de la Dirección General 
Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Azafrán número 219, 2o. piso, colonia Granjas 
México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y/o prestación del servicio: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Plazo de entrega: conforme lo indica el anexo 1 de las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En virtud de ser licitaciones públicas, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar un 

representante en el entendido de que no tendrá derecho a voz ni voto. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. JORGE SOBERON SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 231573) 
 
 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional que a continuación se indica: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción y apertura  
de proposiciones 

00014001-
014-06 

Convocante 
$968.00 

compraNET 
$880.00 

9/06/2006 9/06/2006 
10:00 Hrs. 

16/06/2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida CLAVE 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

1  Asesoría para el logro de la Certificación Integral bajo la 
Norma ISO-9001-2000 NMX-CC-9001-2000 

Servicio 1 

2  Asesoría para la Consolidación del Modelo de Calidad 
INTRAGOB en la STPS 

Servicio 1 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 4271, edificio B, nivel 4, colonia Fuentes del 
Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30-00-22-67, fax 30-00-21-00, extensión 
2482, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:00 horas. Forma de pago es, mediante formato SAT 16 
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y cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, del 6 al 9 de junio de 2006. 

• Los eventos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y en punto de los horarios indicados en las 
bases, no habrá visita a instalaciones y el lugar de los mismos será en la sala de licitaciones del auditorio 
de la S.T.P.S., edificio B mezzanine, ubicada en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del 
Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, la licitación cuenta con la autorización de plazo 
recortado según el oficio número 512.1/554, emitido por el licenciado Javier García Cano García, del 30 
de mayo de 2006, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, mensajería o bien por el método tradicional. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse los bienes que se licitan será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir previamente bases. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. JAVIER GARCIA CANO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 231674) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de convocatoria múltiple, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación y 
capital presupuestal 

Descripción Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00017024-001-06  Adquisición de 
combustible 

(vales de gasolina) 

$900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

12/06/2006 14/06/2006  
10:00 horas 

20/06/2006  
10:00 horas 

20/06/2006  
10:00 horas 

00017024-002-06 Servicio de lavandería, 
limpieza, higiene y 

fumigación 

$900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

12/06/2006 14/06/2006  
12:00 horas 

20/06/2006  
12:00 horas 

20/06/2006  
12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida López Portillo sin número, 

Región 93, manzana 21, lote 1, código postal 77517, Cancún, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 
21:00 horas. La forma de pago es, en la convocante: mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Subdelegación Administrativa, ubicada en la avenida López Portillo sin número, Región 93, manzana 21, lote 
1, código postal 77517, Cancún, Quintana Roo. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la Subdelegación Administrativa, ubicada en la avenida López 
Portillo sin número, Región 93, manzana 21, lote 1, código postal 77517, Cancún, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Lugar de entrega: oficinas que ocupa la Subdelegación Administrativa, ubicada en avenida López Portillo sin número, Región 93, manzana 21, lote 1, código 

postal 77517, Cancún, Quintana Roo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: en un plazo que no exceda a los quince días naturales, después de haber presentado la factura correspondiente, 

debidamente avalada por el área administrativa. 
• Las condiciones contenidas en las bases o en las proposiciones no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentre en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Previa autorización del titular y por razones fundadas y motivadas, los plazos de estas licitaciones fueron reducidos conforme al artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
 

CANCUN, Q. ROO, A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. PEDRO RAMIREZ VIOLANTE 
RUBRICA. 
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(R.- 231676) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General 75/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, reformado 
y adicionado por los diversos 40/2004, 38/2005, 53/2005 y 11/2006, el Consejo de la Judicatura Federal 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general Fecha límite para 
adquirir las bases 

Costo de las bases

SEORMSG/DGRMSG/ 
DRM/SA/LP/010/2006 

Equipo de comunicaciones 12/junio/2006 $2,000.00 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Subpartida 1.1 Sistema core tipo 1 
Subpartida 1.2 Sistema core tipo 2 
Subpartida 1.3 Sistema core tipo 3 

Subpartida 1.4 Sistema para cuarto de comunicaciones tipo 1 
Subpartida 1.5 Sistema para cuarto de comunicaciones tipo 2 

1 
1 
1 

117 
43 

Equipo 
Equipo 
Equipo 
Equipo 
Equipo 

2 Subpartida 2.1 Puntos de acceso inalámbricos (access points) 
Subpartida 2.2 Tarjetas de red inalámbricas PCI para PC 

6 
120 

Equipo 
Equipo 

3 Subpartida 3.1 Librería de cintas para 
sistema de almacenamiento en red tipo SAN 

Subpartida 3.2 Arreglo de discos para 
sistema de almacenamiento en red tipo SAN 

Subpartida 3.3 Switch de canal de fibra óptica para 
sistema de almacenamiento en red tipo SAN 

 
2 
 

2 
 

2 

 
Equipo 

 
Equipo 

 
Equipo 

Visita obligatoria al 
lugar de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Tiempo de 
entrega 

No aplica 19/junio/2006 
10:00 Hrs. 

27/junio/2006 
10:00 Hrs. 

10/julio/2006 
10:00 Hrs. 

30 días 
hábiles 

 
Requisitos 

Fecha, lugar y horarios límite para la consulta de bases e inscripción: a partir de la presente publicación y 
hasta la fecha límite indicada para adquirir bases, en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 10, ala A, colonia San Angel, México, D.F., código 
postal 01000, teléfono 56-47-60-00, extensiones 2994 y 2999, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 

I. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja, a favor del Consejo de la 
Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta HSBC número 403280433-8 a nombre del 
Consejo de la Judicatura Federal, conforme al monto indicado anteriormente, ante la Tesorería General 
del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en el piso 2, ala B, del domicilio indicado en el párrafo que 
antecede y dentro del horario para consulta de bases e inscripción. 

II. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos adicionales del equipo de importación. 

III. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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IV. La adjudicación de los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

V. La entrega y apertura de las propuestas tendrán lugar en las aulas de capacitación del edificio Prisma, 
ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2065, quinto piso, colonia San Angel, México, D.F., código 
postal 01000. 

VI. El fallo se dará a conocer en el lugar que tuvo verificativo la primera etapa. 

VII. Los interesados deberán mostrar originales y entregar copias de los siguientes documentos 1.- Acta 
constitutiva y las modificaciones que muestren los aumentos de capital operados (en su caso). 2.-Testimonio 
que acredite la personalidad del representante legal con poder de dominio. 3.- Ultima declaración fiscal 
anual de 2004 y 2005. 4.- Estados financieros 2004 y parciales con no más de 3 tres meses de 
antigüedad a la fecha de la presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público 
respecto del cual se anexará copia simple de su cédula profesional, asimismo, deberán venir firmados por 
el representante legal de la empresa o propietario en caso de ser persona física. 5.- Registro Federal de 
Contribuyentes. 6.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la fracción XX del 
artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y del 
artículo 42 del Acuerdo General 75/2000, publicado el 17 de noviembre de 2000, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como en las 
propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Criterio del fallo: la adjudicación del contrato se otorgará a la persona física o moral que entre los licitantes, 
asegure al Consejo de la Judicatura Federal, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y, además, circunstancias pertinentes. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS FERNANDO MATUTE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231703) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

RELATIVA A LA OBRA PUBLICA CONSISTENTE EN LA “ADECUACION DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS” 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUM. SCJN/002/2006 

 
El Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo dispuesto en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los demás aplicables del Acuerdo General de Administración 6/2001, de la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como en las bases de la licitación pública nacional número SCJN/002/2006, relativa a la obra pública consistente en 
la “Adecuación de la Casa de la Cultura Jurídica en Nuevo Laredo, Tamaulipas”, hace del conocimiento general que de las cinco empresas que adquirieron las 
bases respectivas, sólo tres presentaron propuestas y calificaron los dictámenes técnico, legal y financiero. 
De la evaluación de las propuestas presentadas por las tres empresas que calificaron los dictámenes arriba mencionados, la oferta más económica fue la 
presentada por el ingeniero José Raymundo Rivera Blanco por el monto de $4’542,977.61 (cuatro millones quinientos cuarenta y dos mil novecientos setenta y 
siete pesos 61/100 MN) IVA incluido. 
Por lo cual, en aras de cumplir con la administración eficiente y eficaz de los recursos económicos de la Federación, se estima que la contratación 
correspondiente debe adjudicarse al ingeniero José Raymundo Rivera Blanco, condicionada dicha adjudicación a que corrija los defectos formales advertidos en 
su propuesta, sin modificar los precios correspondientes. 
Finalmente, se agradece la participación de los concursantes en esta licitación pública nacional. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 23 DE MAYO DE 2006. 

COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, 
OBRAS Y DESINCORPORACIONES, 

 DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
 

SECRETARIO EJECUTIVO DE SERVICIOS 
Y PRESIDENTE DEL COMITE 

ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 
RUBRICA. 

 
SECRETARIO EJECUTIVO DE 

ADMINISTRACION 
LIC. SAMUEL JIMENEZ CALDERON 

RUBRICA. 

 SECRETARIO EJECUTIVO DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
RUBRICA. 

(R.- 231739) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo fotográfico, equipo de cómputo y 
consumibles, vehículos, así como equipo, material y reactivos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 16111003-010-06 
No se realizará bajo la cobertura de los capítulos gubernamentales de los tratados de libre comercio. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

22/06/2006 22/06/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2006 
10:00 horas 

28/06/2006 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200082 Cámara fotográfica 1 Equipo 
2 I150200196 Lente 1 Equipo 
3 I150200000 Proyector de video 1 Equipo 
4 I150200000 Proyector 1 Equipo 
5 I150200196 Lente 1 Equipo 

 
Licitación pública internacional 16111003-011-06 
No se realizará bajo la cobertura de los capítulos gubernamentales de los tratados de libre comercio. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

22/06/2006 22/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2006 
11:30 horas 

28/06/2006 
11:31 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 6 Equipo 
2 I180000000 Sistema base 4 Equipo 
3 I180000000 Sistema base 4 Equipo 
4 I180000064 Microcomputadora 2 Equipo 
5 I180000064 Microcomputadora 1 Equipo 

 
Licitación pública nacional 16111003-012-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

15/06/2006 15/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:01 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Unidad 

Licitación pública internacional 16111003-013-06 
No se realizará bajo la cobertura de los capítulos gubernamentales de los tratados de libre comercio. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

22/06/2006 22/06/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2006 
13:00 horas 

28/06/2006 
13:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I060200000 Mufla para análisis de sólidos 1 Equipo 
2 C480000929 Pipeta 2 Pieza 
3 I060200000 Cabezal bomba minicartucho 1 Pieza 
4 C840800032 Reactivos analíticos 3 Caja 
5 C840800000 Desecador de vidrio 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta el 15 de junio de 2006 de la licitación 16111003-012-06 y el 22 de junio de 

2006 de las licitaciones 1611003-010-06, 16111003-011-06 y 16111003-013-06, es decir el sexto día natural previo al acto de las aperturas de las 
proposiciones técnicas y económicas, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 
62550, Jiutepec, Morelos, teléfono 01-777329 36 91, los días de lunes a viernes (hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, en la caja del mismo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el 15 de junio de 2006 a las 12:00 horas de la licitación 16111003-012-06 y el 22 de junio de 2006 de las 
licitaciones 1611003-010-06, 16111003-011-06 y 16111003-013-06 a las 11:00, 12:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la Subdirección de Recursos 
Materiales, ubicada en el mismo domicilio. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán el día 21 de junio de 2006 a las 10:00 
horas de la licitación 16111003-012-06 y el 28 de junio de 2006 de las licitaciones 1611003-010-06, 16111003-011-06 y 16111003-013-06 a las 10:00, 11:30 
y 13:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicado en el mismo domicilio. 

• La presentación de las proposiciones tanto técnicas como económicas, se hará en un solo sobre. Se acepta el envío de sus proporciones por servicio postal o 
mensajería, sin responsabilidad para el IMTA si no se reciben con oportunidad y completas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, los días de lunes a viernes (hábiles), en el horario de entrega de 9:00 

a 14:00 y 15:30 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato y hasta el 24 de julio de 2006 de la licitación 16111003-012-06 y el 10 de agosto de 2006 de las licitaciones 16111003-010-06, 

16111003-011-06 y 16111003-013-06. 
• El pago se realizará: 45 días naturales posteriores a la presentación de la factura que ampara la recepción de los bienes o servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
JIUTEPEC, MOR., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
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LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 231702) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

CONVOCATORIA No. 002-2006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164003-002-06 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164003-

002-06 
En convocante: $1,670.00 
En compraNET: $1,520.00 

23 de junio del 
2006 

19 de junio 
de 2006 a las 
10:00 horas 

28 de junio 
de 2006 a las 
10:00 horas 

 
Tiempo de entrega Descripción de los bienes Cantidad Unidad

90 días Ensamble de elemento evaporador No. parte EV1 54 Juego 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, hasta inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las 
bases. 
I. En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, 

ubicado en avenida Pablo A. González 650, Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, 
teléfonos (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53 de 8:00 a 13:00 horas. En días hábiles. El costo 
de las bases es de $1,670.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de 
Producción Norte, en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

II. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,520.00 incluido el IVA y 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el 
Centro de Capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 
650, Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León; sólo habrá un acto de fallo. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Emilio Portes Gil, ubicada en carretera Matamoros-Mazatlán 

kilómetro 68.5, código postal 88900, Ciudad Río Bravo, Tamaulipas. 
d) Plazo de entrega: 90 días. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 

de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago; mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques, según las preferencias del proveedor. 
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f) No se considera anticipo para estas licitaciones. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato por el 10% del importe del contrato. 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, por servicio postal o 

mensajería. 
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
licitación. 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 231758) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DC-002-2006 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación 
apertura 

proposiciones 
18164018-

002-06 
$2,200.00 (IVA incluido) 
Costo en compraNET: 
$1,650 (IVA incluido) 

14/06/2006 14/06/2006 
9:00 horas 

12/06/2006 
9:00 horas 

20/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

0 Construcción S.E. Oriente XXI 10/07/2006 160 días naturales $1'200,000.00 
 
Ubicación de la obra: Proyecto Habitacional Oriente XXI, Ciudad Juárez, Chih. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Miguel Alemán número 110, Gómez Palacio, Dgo., código postal 
35078, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas (días hábiles). 
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Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC México, S.A. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica 
y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia Zona 
Juárez, ubicada en avenida Reforma 1855 y Sanders, Ciudad Juárez, Chih., código postal 32330. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Proyectos y Construcción, 
ubicada en Guanaceví y Cuatrociénegas sin número, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., 
código postal 35070. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de juntas 
del Departamento de Proyectos y Construcción, ubicada en Guanaceví y Cuatrociénegas sin número, Parque 
Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo. código postal 35070. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de 
la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio para que el contratista inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, si podrán subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      75 

 

 

A los actos públicos derivados de esta licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
CP. FRANCISCO JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 

RUBRICA. 
(R.- 231754) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

CONVOCATORIA NACIONAL 002 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional números L.P.N. 18164086-003-06, 
modificación del ángulo de blindaje en 80 estructuras en las L.T’s. Manzanillo-A3230-Acatlán (20 estructuras), 
Manzanillo A-3240-Atequiza (30 estructuras), Atequiza-A3280-Acatlán (10 estructuras) y Salamanca 
Dos-A3J80-Atequiza (20 estructuras) en la Subárea de Transmisión Jalisco y la L.P.N. 18164086-004-06, 
modificación del ángulo de blindaje en 40 estructuras de la L.T. PIT-A3210-DOG y 40 estructuras de la 
L.T. PIT-A3220-DOG; así como instalación de estructuras intermedias en las L.T’s. PIT-A3110-MTA (1), 
CRP-93210-ZRP (2) y ZRP-93710-OCN (1) de la Subárea de Transmisión Michoacán, para las obras que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

18164086-
003-06 

En convocante: $2,004.00 
En compraNET: $1,503.00 

14/06/06 
10:00 Hrs. 

15/06/06 
10:00 Hrs. 

22/06/06 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC Descripción general 

de la obra 
Fecha estimada 

de inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1060504 Mantenimiento o conservación 
de línea de transmisión  

1/08/06 90 días 
naturales 

100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Visita al 

sitio 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
18164086-

004-06 
En convocante: $2,004.00 
En compraNET: $1,503.00 

14/06/06 
10:00 Hrs. 

16/06/06 
10:00 Hrs. 

23/06/06 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC Descripción general 

de la obra 
Fecha estimada 

de inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1060504 Mantenimiento o conservación 
de línea de transmisión 

1/07/06 153 días 
naturales 

157,100.00 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta 
o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de 
las bases. 
i) En forma impresa, en la Gerencia Regional de Transmisión Occidente, situada en avenida Vicente 

Guerrero número 1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, teléfonos 
01 (33) 3668-6622, 23, 24 y 25, de 9:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $2,004.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja general de la Gerencia 
Regional de Transmisión Occidente, situada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,503.00, incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el Banco HSBC México, S.A., mediante los recibos que genera este sistema. 

El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50.0% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y 
económicas se efectuarán en la sala de juntas del Depto. Reg. de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Transmisión Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia 
Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México. 
Para la licitación pública nacional número 18164086-003-06 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de: las instalaciones de la Subárea de Transmisión 

Jalisco, ubicada en Juan de la Barrera número 4673, colonia Las Juntas, Municipio de Guadalajara, Jalisco. 
• Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo del 

30.0% para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá 
otorgar. 

• Ubicación de la obra: en el ámbito de la Subárea de Transmisión Jalisco, en el estado del mismo nombre. 
• Plazo de ejecución: 90 días naturales. 
Para la licitación pública nacional número 18164086-004-06 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de las instalaciones de la Subárea de Transmisión 

Michoacán, ubicadas en Bruselas y Tlaxcala sin número, colonia Los Angeles, Uruapan, Michoacán. 
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• Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo del 
30.0% para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• Ubicación de la obra: en el ámbito de la Subárea de Transmisión Michoacán, en los estados de Guerrero 
y Michoacán. 

• Plazo de ejecución: 153 días naturales. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que 
atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas licitaciones. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ADMINISTRADOR REGIONAL 
JAIME A. SOTELO RAUDA 

RUBRICA. 
(R.- 231748) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUPERINTENDENCIA DE ESTUDIOS ZONA PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164102-002-06 
LPN-002/06 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

servicios 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164102-

002-06 
$1,671.32 

En compraNET: 
$1,519.38 

15/06/2006 12/06/2006 
12:00 horas 

9/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Importe mínimo Importe máximo 

01 C811005000 Servicio de comedor 2'419,200.00 6'048,200.00 
 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Caja situado en Río Las Cañas número 1615, colonia Atlas, 

Guadalajara, Jalisco, teléfonos 01(33) 36502886 o 36194125, extensiones 227 y 228, de 9:00 a 17:00 
horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,671.32 incluido el IVA. Su pago se 
realizará en la caja general situada en Río Las Cañas número 1615, colonia Atlas, Guadalajara, Jalisco. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      78 

 

 

El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.38 incluido el IVA 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La visita de campo se llevará a cabo en el sitio de la obra del proyecto La Yesca, sobre las márgenes del río 
Santiago, Hostotipaquillo, Jalisco. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la Superintendencia de Estudios Zona Pacífico Norte, ubicada en Río Las Cañas número 1615, 
colonia Atlas, Guadalajara, Jalisco, sólo habrá un acto de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse; dentro de un sobre, en idioma español; 
c) Lugar de entrega de la prestación de los servicios: sitio de la obra del Proyecto La Yesca, sobre las 

márgenes del Río Santiago, Hostotipaquillo, Jalisco; 
d) Plazo de entrega de la prestación de los servicios: máximo 175 días naturales;  
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 

de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato por el 20% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUPERINTENDENTE DE ESTUDIOS ZONA PACIFICO NORTE 
ING. JAVIER DELGADO PATIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 231753) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164003-003-06 
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CONVOCATORIA No. 003-2006 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia 
y Venezuela suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y reservada de las disposiciones de 
los demás tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de proposiciones

18164003-
003-06 

En convocante: 
$1,670.00 

En compraNET: 
$1,520.00 

12 de julio 
de 2006 

27 de junio 
de 2006 a las 
10:00 horas 

17 de julio 
de 2006 a las 
10:00 horas 

 
Tiempo de entrega Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

90 días Banco sobrecalentador secundario No. 110039 1 Pieza 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición, hasta inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las 
bases. 
I En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Norte, 

ubicado en avenida Pablo A. González 650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León, 
teléfonos (0181) 8151 30 50, 81 51 30 52 y 8151 30 53, de 8:00 a 13:00 horas. En días hábiles. El costo 
de las bases es de $1,670.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja de la Gerencia Regional de 
Producción Norte en la dirección antes mencionada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o en efectivo. 

II A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet, http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,520.00 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el 
centro de capacitación de la Gerencia Regional de Producción Norte, ubicada en avenida Pablo A. González 
650 Poniente, colonia San Jerónimo, Monterrey, Nuevo León; sólo habrá un acto de fallo. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: C.T. Francisco Villa ubicada en carretera México D. Juárez kilómetro 

1575, Ciudad Delicias, Chihuahua. 
d) Plazo de entrega: 90 días 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 

de entrega momento a partir del cual se hará exigible el pago; mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor. 

f) No se considera anticipo para estas licitaciones. 
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g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 
del contrato por el 10% del importe del contrato. 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, por servicio postal o 
mensajería. 

i) Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 
declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 231757) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DV-004/06 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obras 
públicas, sobre la base de precios unitarios, para las obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación
y apertura de 

proposiciones
18164025-

026-06 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,250.00 

15/06/2006 13/06/2006 
11:00 Hrs. 

12/06/2006 
9:00 Hrs. 

21/06/2006 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Construcción de obra civil para red eléctrica 
subterránea en Huamantla, Estado de Tlaxcala 

11/07/2006 60 días 
naturales 

$900,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la ciudad de Huamantla, en el Estado de Tlaxcala. 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en 25 
Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Pue., teléfono 
01-222-229-04-52, los días hábiles de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo, 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC, S.A. 

El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 

Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

De la persona moral.- clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 

Del representante legal.- nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 

Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada, para esta licitación experiencia en la construcción de obras civiles con perforación horizontal dirigida, 
para líneas y redes de distribución subterránea. 

La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance 
general auditado de la empresa avalado este último por auditor externo autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la convocante. 

En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la Zona de Distribución Tlaxcala, 
ubicadas en boulevard Emilio Sánchez Piedras esquina Justo Sierra, colonia Centro, código postal 90000, en 
Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Administración Divisional, ubicada en 
avenida 25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Estado de 
Puebla, en la fecha y hora indicadas. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas de la Administración 
Divisional, ubicada en avenida 25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, 
en Puebla, Estado de Puebla, en la fecha y hora indicadas. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 

Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo de 30% de 
la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos que deberá otorgar. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 

A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 

Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora cualquier 
persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 231744) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DG-004/06 
 
Con fundamento en el artículo 134 de a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se 
indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
025-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

16/06/2006 12/06/2006 
15:00 horas 

12/06/2006 
8:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de 25+373 km de línea de media 
tensión en 3F-4H, AAC 336, y 4+770 km de línea de 

baja tensión conductor múltiple de aluminio (3+1) 
3/0. Instalación de 15 transformadores en el tramo 
Bejuco, San Pedro Cacahuantepec, Agua Caliente, 

La Concepción, Parotillas, Los Hilamos, 
Las Parotas y S.E. La Parota, y ubicado 
en el Municipio de Acapulco, Guerrero 

10/07/2006 100 días 
naturales 

$150,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
026-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

17/06/2006 12/06/2006 
15:00 horas 

12/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
10:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de línea de distribución de 5.4 
kilómetros en media tensión aérea de 13 kV, 3F-4H 

construcción de línea de distribución de 0.85 
kilómetros en media tensión subterránea 13 kV, 

3F-4H Huamuxtitlán 

10/07/2006 90 días 
naturales 

$100,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Huamuxtitlán, Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
027-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

18/06/2006 12/06/2006 
15:00 horas 

12/06/2006 
9:00 horas 

23/06/2006 
10:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de 6 obras en la zona Morelos, siendo 
6 ampliaciones a las redes de distribución de las 
poblaciones de Xochitepec, Oaxtepec, Temixco, 

Puente de Ixtla y Zacatepec; además de la 
construcción del circuito de distribución de la 

subestación Cuautla II a Yecapixtla, 
en el Estado de Morelos 

10/07/2006 60 días 
naturales 

$150,000.00 

 
• Ubicación de la obra: varios municipios del Estado de Morelos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
028-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

21/06/2006 13/06/2006 
15:00 horas 

13/06/2006 
8:00 horas 

26/06/2006 
10:00 horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de cinco mejoras a redes de 
distribución en el Municipio de Acapulco de Juárez, 

Estado de Guerrero 

10/07/2006 90 días 
naturales 

$100,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
029-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

22/06/2006 14/06/2006 
15:00 horas 

14/06/2006 
8:00 horas 

27/06/2006 
10:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de cuatro mejoras a líneas de 
distribución, en el Municipio de Acapulco de Juárez, 

Estado de Guerrero 

10/07/2006 90 días 
naturales 

$100,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62131, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777) 3 29 40 44, los días de lunes a viernes, días hábiles; con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. Deberán acudir a la unidad licitadora para recoger la información 
complementaria. 

• Si las bases de licitación son adquiridas en la oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este 
efecto expide dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC 
México, S.A. 

• El pago de las bases de la licitación, será requisito para participar en la licitación. 
• Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 

participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto de 2000. 

• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

• Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de su 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose 
de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, misma que contendrá los datos siguientes: 

• De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

• Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados  
por el licitante y su personal, así como el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del 
licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes 
similares a la licitada. 

• Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 
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• En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como en las bases de la licitación. 

• Las visitas al lugar de los trabajos se realizará partiendo de las siguientes direcciones: licitaciones 
18164024-025-06; 18164024-028-06 y 18164024-029-06 de las oficinas de la Administración de la Zona 
Acapulco, ubicadas en la avenida Cuauhtémoc número 93, colonia Centro, en Acapulco, Guerrero; 
licitación 18164024-026-06 de las oficinas del Centro de Distribución del Area Tlapa, ubicadas en el 
kilómetro 1 de la carretera federal Tlapa-Chilpancingo, colonia Centro, en Tlapa de Comonfort, Guerrero, 
y la licitación 18164024-027-06 del Departamento de Construcción de Líneas y Redes Divisional, ubicado 
en la avenida H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, en Cuernavaca, Morelos. Las juntas de 
aclaraciones se llevarán a cabo en: licitaciones 18164024-025-06, 18164024-028-06 y 18164024-029-06 
en la sala de juntas de la Superintendencia General de la Zona Acapulco, ubicada en la avenida 
Cuauhtémoc número 93, colonia Centro, en Acapulco, Guerrero; licitación 18164024-026-06 en las 
oficinas del Centro de Distribución del Area Tlapa, ubicadas en el kilómetro 1 de la carretera federal 
Tlapa-Chilpancingo, colonia Centro, en Tlapa de Comonfort, Guerrero, y la licitación 18164024-027-06 
en el Departamento de Concursos y Contratos Divisional, ubicado en la avenida H. Colegio Militar 
número 15, colonia Chamilpa, en Cuernavaca, Morelos. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en el aula de capacitación de las oficinas 
divisionales, H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62131, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
• Para los trabajos objeto de las licitaciones 18164024-025-06; 18164024-026-06; 18164024-027-06; 

18164024-028-06 y 18164024-029-06, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% 
para cada una de ellas, de la asignación presupuestal aprobada al contrato; para que el contratista inicie 
los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• A los licitantes a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la adjudicación del contrato se hará de 

conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 

ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 

• Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DIVISION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 231651) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

CONVOCATORIA 006 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, así como en el artículo 28 fracción II incisos b), c) o d) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera de la cobertura de los capítulos de 
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compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18164035- 

013-06 
(LPI-013-06) 

En convocante 
$1,332.20 

En compraNET 
$1,211.10 

20 de junio 
de 2006 

13:00 horas 

20 de junio 
de 2006 

10:00 horas 

26 de junio 
de 2006 

10:00 horas 

 
Partida Clave 

CAMBS 
Descripción de los bienes Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

01 I150200000 Radio móvil 110 275 Pza. 
02 I150200000 Radio repetidor 5 12 Pza. 
03 I150200436 Antena para radio 110 275 Pza. 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos situado en el quinto piso de la sede de la 

División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella 
Vista, en Monterrey, Nuevo León, México, teléfono (lada 81)-83-29-29-90, de 8:00 a 13:00 horas, en días 
hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,332.20 incluido el IVA y su pago se realizará en la caja 
general situada en el segundo piso de la misma dirección. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,211.10 incluido el IVA 
y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento de Abastecimientos ubicada en el quinto piso de la sede de la División de 
Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey 
Nuevo León, México. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos 

y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios 
acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: almacén divisional Monterrey, ubicado en Antigua carretera a Roma 
kilómetro 6.5 San Nicolás de los Garza, N.L., de acuerdo a lo estipulado en el anexo 1 de las bases de 
la licitación. 

d) Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato por parte del licitante 
ganador, aceptándose entregas parciales y anticipadas. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 
de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; en el caso de contratos abiertos 
será por el 10% del importe máximo del contrato; 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
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j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación; 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERV. DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 231747) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO  

No. de 
Convocatoria 

Fecha publicación 
convocatoria 

No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de 
nota 

002 21/02/2006 R.- 226027 18164093-003-06 02 
005 4/04/2006 R.- 228380 18164093-009-06 03 

 
Nota No. 02 licitación No. 18164093-003-06 Proyecto “126 SLT 801 Altiplano” (2a. fase) clave 067.02.067 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 1/06/06 27/06/06 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 7/06/06; 10:00 horas 3/07/06; 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 21/07/06 16/08/06 

Fecha de terminación de los trabajos  15/07/07 10/08/07 
Plazo de ejecución (días naturales) 360 360 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 1 de junio de 2006  
Nota No. 03 licitación No. 18164093-009-06 Proyecto “161 RM CCC El Sauz” 

clave del Proyecto 0418TOQ0097 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 9/06/06 30/06/06 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 15/06/06; 10:00 horas 6/07/06; 10:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 9/08/06 30/08/06 
Fecha de terminación de los trabajos  24/02/07 16/03/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 200 200 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 31 de mayo de 2006  
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 231620) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ABIERTAS 
18164067-009-06 Y 010-06 (LI-509/06 Y LI-510/06) 
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CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, 
así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 
internacionales, abiertas, las cuales se llevarán a cabo bajo las reglas de los capítulos de compras del Sector Público 
de los tratados de libre comercio; en estas licitaciones podrán participar los licitantes que oferten servicios 
provenientes de cualquier país, que tengan o no celebrado un tratado de libre comercio con los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

18164067-
009-06 

(LI-509/06) 

En convocante: 
$1,115.00 M.N. 

En compraNET: 
$1,013.00 M.N. 

10 de enero de 2007 25 de 
septiembre de 

2006 17:00 
horas 

16 de enero de 2007 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 C811005000 Servicio de suministro de Gas Natural Licuado (GNL) en la 
Zona de Manzanillo, Colima, México, hasta por una cantidad 

de 198 324 152 (ciento noventa y ocho millones trescientos 
veinticuatro mil ciento cincuenta y dos) Gigajoules anuales 

(equivalente a 182 500 millones de pies cúbicos anuales de Gas 
Natural) por un periodo de 25 años 

1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones  

18164067-
010-06 

(LI-510/06) 

En convocante: 
$1,115.00 M.N. 

En compraNET: 
$1,013.00 M.N. 

20 de marzo de 2007 30 de octubre 
de 2006 

17:00 Hrs. 

26 de marzo de 2007 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 C811005000 Prestación del servicio de recepción, almacenamiento y 
regasificación de Gas Natural Licuado y entrega de gas 

natural a la Comisión hasta por la cantidad de quinientos 
(500) millones de pies cúbicos diarios (MMPCD), 543 353.84 
Gigajoules por día en los puntos de entrega de GN, ubicados 
en la zona de Manzanillo, México, por un periodo de 25 años 

1 Servicio 

 
Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $1,115.00 M.N. incluido el IVA. Su pago se realizará en la caja general de 
CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx, el costo de las bases es de $1,013.00 M.N. incluido el IVA, deberá 
efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F., sólo habrá un acto de fallo para cada licitación. 
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Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 
mencionada; 

b) Las proposiciones deben presentarse, dentro de un sobre, en idioma español; los folletos, catálogos y 
publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los servicios, acompañados de una 
traducción simple al español; 

c) Para la licitación 18164067-009-06 (LI-509/06): el sitio donde se localizará la Terminal de Gas Natural 
Licuado, está ubicado en la zona de atraque del Puerto de la Laguna de Cuyutlán, en sitio denominado 
Tepalcates a 7 kilómetros al Sur del Puerto de Manzanillo, Estado de Colima, México, y la cita para la visita al 
sitio del Proyecto de Prestación de Servicios de Suministro de GNL será el 22 de junio de 2006 a las 10:00 
horas, en el aula de capacitación de la Superintendencia General de la Central Termoeléctrica “General 
Manuel Alvarez Moreno”, ubicada en el Ejido de Campos sin número, a 4 kilómetros al Sur de la ciudad y 
Puerto de Manzanillo, Municipio de Manzanillo, Colima, código postal 28809. 

 Para la licitación 18164067-010-06 (LI-510/06): la visita al sitio donde se localizará la Terminal de Gas Natural 
Licuado, ubicada en la zona de atraque del Puerto de la Laguna de Cuyutlán, en sitio denominado Tepalcates 
a 7 kilómetros al Sur del Puerto de Manzanillo, Estado de Colima, México, y la cita será en la sala de juntas de 
la superintendencia General de Central Termoeléctrica General Manuel Alvarez Moreno, localizada en el 
Ejido de Campos sin número, Municipio de Manzanillo, Colima, a 4 kilómetros al Sur de la ciudad y Puerto 
de Manzanillo, con fecha 23 de junio de 2006 a las 10:00 horas, ver punto 1.9 de las bases de licitación. 

d) Plazo de prestación del servicio: para las licitaciones 18164067-009-06 y 010-06 (LI-509/06 y LI-510/06): el 
servicio se iniciará el 1 de abril de 2011 y concluirá el 31 de marzo de 2031; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de la 
prestación del servicio, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo para este procedimiento; 

g) Garantías requeridas: 

 para la licitación 18164067-009-06 (LI-509/06): en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de 
cumplimiento del contrato por un importe de US $120’000,000 (ciento veinte millones de dólares); 

 Para la licitación 18164067-010-06 (LI-510/06): en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de 
cumplimiento del contrato por un importe de: US $85’000,000 (ochenta y cinco millones de dólares); 

h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 
declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las prebases de licitación. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 231741) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 009 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

18164004-012-06 Convocante: $4,251.68 
compraNET: $3,188.76 

16 de junio de 2006 16 de junio de 2006 
11:00 horas 

12 de junio de 2006 
11:00 horas 

22 de junio de 2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1040403 Dragado de mantenimiento al canal de llamada de la Central 
Termoeléctrica Manzanillo 

10 de julio de 2006 90 días naturales $330,000.00  

 
Ubicación de la obra: Canal de llamada de la Central Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en Ejido de Campos sin número, Manzanillo, Colima. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Obra 
Pública de la Central Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en Ejido de Campos sin número, Manzanillo, Colima, código postal 28809, en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 8:30 a 15:00 horas, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, a los teléfonos 01 314 33 10302, 01 314 3310312 y 01 314 3310390, extensión 3264. 
Si las bases de la licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA 
incluido y a favor de Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto 
expide dicho Sistema, su depósito se hará en la cuenta número 401241769-7 del banco HSBC (antes Bital, S.A.). El pago de las bases de la licitación será 
requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las Licitaciones 
Públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
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Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la 
fecha de presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
Las condiciones de pago serán mediante tres estimaciones de 30 días naturales; las cuales se pagarán a los 20 días naturales a partir de la fecha en que haya 
sido autorizada por la Residencia de Obra, y la entrega de los requisitos documentales que se mencionen en el contrato respectivo. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la sala de juntas del Departamento de Obra Pública de la Central Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en 
el mismo domicilio indicado en el primer párrafo de esta convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Obra Pública de la Central Termoeléctrica Manzanillo, ubicada en el mismo 
domicilio indicado en el primer párrafo de esta convocatoria. 
El acto de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la sala de juntas de la Oficina Regional de 
Concursos de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Occidente, ubicada en Gabriele D’ Annunzio número 5001, colonia Prados 
Vallarta, Zapopan, Jalisco, código postal 45020. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 15% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en 
el primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se 
llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 231759) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a cualquier interesado en participar en la licitación pública internacional, la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de 
los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de obra pública, y demás legislación 
aplicable, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precio alzado (el contrato) para realizar el proyecto de inversión financiada que se describe a 
continuación. 

Los licitantes deberán garantizar que el contenido nacional (mexicano) será del 40 por ciento, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 

 

No. de licitación Costo de las bases incluye IVA Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

18164093-014-06 $11,730.00 
Costo en compraNET: $8,797.50 

20/07/2006 6/07/2006 
17:00 horas 

12/06/2006 
9:00 horas 

26/07/2006 
10:00 horas 

390 días 
naturales 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio 
de los trabajos 

Fecha de terminación 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  “100 SLT 701 Occidente-Centro (tercera fase)” 
 (2a. convocatoria) Clave 042.02.042 

"Adjudicación del contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para 
la construcción e instalación de: 3 (tres) líneas de subtransmisión con voltaje 
de 115 kV y una longitud total de 129.85 km-C, y 6 (seis) subestaciones de 
distribución con voltajes de 115 y 13.8 kV, con una capacidad total de 50.0 

MVA, 3.0 MVAr de compensación en media tensión y 16 (dieciséis) 
alimentadores en alta y media tensión, localizadas en los estados de Hidalgo, 

Jalisco y Zacatecas, Estados Unidos Mexicanos” 

9/10/2006 2/11/2007 $31’000,000.00  
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Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: Oficina Regional de Zona de CFE, ubicada en calle Baluarte número 12, colonia El Carmen, código postal 
47400, Lagos de Moreno, Jalisco. 

Las empresas que adquieran las bases de licitación de este proyecto, mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, deberán 
acudir al domicilio de la convocante a recoger mediante la presentación de su recibo de pago en banco la documentación que no se incluyó en compraNET, y que 
se refiere a los planos que se relacionan en la sección 7, denominada especificaciones técnicas, de las bases de licitación. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación, en la Gerencia de Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de CFE localizado en avenida Paseo de la 
Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

Las fechas de inicio y de terminación que se indican en los recuadros son estimadas, la fecha de terminación indicada se refiere a la de terminación de la última 
obra, la fecha de terminación de cada obra es la indicada en las bases de licitación. Asimismo, la fecha de visita indicada en el recuadro, constituye la fecha de 
inicio de la misma, la cual se llevará a cabo, de conformidad con el programa establecido en el anexo 3, de la sección 1, de las bases de licitación. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en el recuadro, en la sala de reuniones del piso S.R. del edificio de CFE, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del contratista, el contrato que se adjudicará no prevé el otorgamiento  
de anticipos. 

Las obras comprendidas en el contrato de obra pública a precio alzado, de esta convocatoria, se podrán subcontratar, sólo en los términos y condiciones 
establecidos en las bases de licitación y en el propio contrato. 

Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2 del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F, o bien, en Internet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 

Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la 
licitación y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona; 

2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos que se especifican en las bases de licitación; la experiencia y capacidad técnica y 
operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican en 
las bases de licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su equivalente en 
cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas; 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y 

4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
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Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a más 
tardar seis días naturales, antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

Cabe señalar que lo mencionado en los puntos número 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos establecidos en las bases de licitación. 

Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas no podrán ser 
negociadas. 

Las bases de licitación podrán recogerse hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones. El pago, en la convocante, que 
deberá ser cubierto antes de recibir las bases de licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el recuadro, a favor de la 
Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en la planta baja del 
edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

En caso de que los interesados deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, 

El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 

1.- Las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica, para lo cual los interesados podrán participar, a su elección, en 
la presente licitación por medios remotos de comunicación electrónica, por lo que con suficiente antelación al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, deberán acudir a las oficinas de compraNET, en la Secretaría de la Función Pública para tramitar su certificado del medio de identificación 
electrónica; 

2.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólar americano y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación; 

3.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, en la sala de reuniones del piso S.R. del edificio de CFE, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

4.- La comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada subestación o línea de transmisión, en la fecha de aceptación 
provisional de la misma, conforme a los términos del contrato; y 

5.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
hará la evaluación de las proposiciones elaborando el dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se 
adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas establecidas en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de 
acuerdo a lo establecido en las mismas, y presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, de conformidad con la 
metodología de evaluación contenida en la sección 2 de las bases de licitación. 

 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
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GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 

RUBRICA. 

(R.- 231617) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica a 
continuación, para la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas (GCN), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Objeto Capital contable 
mínimo requerido 

Costo de las bases 
(incluido el IVA) 

18164100-
015-06 

Remodelación de fachada de edificio de 
oficinas de la GCN, ubicado en Laguna 
Verde, Ver., mediante el suministro e 

instalación de paneles, block y molduras de 
concreto celular, accesorios y acabados, 

para la sustitución de la actual fachada de 
lámina acanalada 

$500,000.00 $1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

 
Plazo de ejecución Visita y junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Del 17/07/2006 al 13/11/2006 14/06/2006 

10:00 horas 
21/06/2006 
10:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en forma impresa a partir de esta publicación, y hasta inclusive, el sexto día 
natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas 
en las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicadas en el kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de 
Gutiérrez Barrios, Veracruz. 
La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria 
autorizada, expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para participar en la 
licitación, el pago previo de las bases. 
Para esta licitación se aceptarán proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica. 
La visita, junta de aclaraciones, acto de apertura de proposiciones y acto de fallo, se efectuarán en el 
Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 43.5 de la 
carretera Veracruz-Nautla, Ver. La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su 
estricta responsabilidad, sin embargo podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta 
de la junta. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro de 
Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
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mismos que deberán tener experiencia en trabajos de características técnicas y magnitudes similares a 
la licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de la declaración fiscal correspondiente al 
ejercicio del año 2005, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los estados 
financieros auditados por auditor externo autorizado por la S.H.C.P. más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La proposición deberá presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30% para la compra y producción de materiales de construcción para los trabajos 
objeto de esta licitación. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad observadora sin la necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

LAGUNA VERDE, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. JUAN RODRIGUEZ LAGUNA 
RUBRICA. 

(R.- 231752) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
AVISO DE FALLO 

 
Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, con domicilio en bulevares Benito Juárez y Lázaro 
Cárdenas sin número en Mexicali, B.C., en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento el monto, las partidas y la empresa ganadora en la 
licitación que se indica a continuación: 
Licitación pública internacional número 18164029-012-06. El 15 de mayo de 2006 se emitió el fallo respectivo 
para la adquisición de aisladores, resultando ganadora la empresa Mitsubishi Corporation, con domicilio en 
6-3, Marunochi 2-Chome, Chiyoda-Ku, Tokio, Japón, a quien se le asignaron las partidas 3 y 4 de la 
requisición 500201179 por un monto total de $48,534.36 Dls. M.A. sin IVA. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 

C.P. MARIA DE JESUS DON JUAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231749) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
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Relación de licitantes a quienes se adjudicaron los contratos por las licitaciones internacionales realizadas 
bajo la cobertura de las disposiciones en materia de compras del sector público de los tratados que a 
continuación se mencionan y que fueron convocadas por la Comisión Federal de Electricidad, Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas de la Central Laguna Verde, Ver., kilómetro 43.5, carretera Cardel-Nautla, Ver. 
Número de licitación 18164100-008-06, objeto: soporte técnico a la coordinación del Plan de Emergencia 
Interno (PEI), de la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, Ver., fecha de fallo: 26 de abril de 2006, nombre 
y domicilio del adjudicado: Aseguramiento Tecnológico en Calidad, S.A. de C.V., Calle 7 número 1705, colonia 
Aguilera, código postal 29000, México, D.F., monto $3'222,399.85 M.N. 
 

VERACRUZ, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
ADMINISTRADOR DE CONTRATOS 
ING. JUAN RODRIGUEZ LAGUNA 

RUBRICA. 
(R.- 231746) 

 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de 

convocatoria 
Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de nota 

017 29/12/2005 R.- 223833 18164093-022-05 09 
013 22/12/2005 R.- 223661 18164093-017-05 03 
004 4/04/2006 R.- 228295 18164093-006-06 02 
004 4/04/2006 R.- 228295 18164093-005-06 03 

 
Nota número 09, licitación número 18164093-022-05 

Proyecto “165 LT red de transmisión asociada a la CC San Lorenzo” Clave 0418TOQ0096 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 3/08/06 22/06/06 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 9/08/06; 10:00 horas 28/06/06; 10:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 22/09/06 11/08/06 
Fecha de terminación de los trabajos  13/02/08 2/01/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 510 510 

Estas fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación, el día 25 de mayo de 2006 
 
 

Nota número 02, licitación número 18164093-017-05 
Proyecto “167 CC San Lorenzo conversión de TG A CC” Clave 0418TOQ0060 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 13/06/06 13/07/06 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 19/06/06; 10:00 horas 19/07/06; 10:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 5/08/06 5/09/06 
Fecha de terminación de los trabajos  14/08/08 15/09/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 739 741 

Estas fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación, el día 26 de mayo de 2006 
 

Nota número 02, licitación número 18164093-006-06 
Proyecto “156 RM Infiernillo” Clave del proyecto 0418TOQ0083 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha de terminación de los trabajos  29/09/09 30/01/10 
Plazo de ejecución (días naturales) 1146 1269 

Estas fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación, el día 9 de mayo de 2006, las demás 
fechas permanecen sin cambio alguno 
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Nota número 03 licitación número 18164093-005-05 

Proyecto “154 RM Portezuelo I y II” Clave 0418TOQ0082 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 8/06/06 28/06/06 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 14/06/06; 10:00 horas 4/07/06; 10:00 horas 

Fecha de inicio de los trabajos 5/08/06 25/08/06 
Fecha de terminación de los trabajos  18/01/08 7/02/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 532 532 

Estas fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación, el día 30 de mayo de 2006 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 231618) 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164038-022, 023, 026, 027-06 CABLE, INTERRUPTORES DE 

POTENCIA, MANTENIMIENTO PARQUE VEHICULAR CHIHUAHUA Y ESLABONES FUSIBLES; 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 18164038-024 Y 025-06 CONECTORES Y VEHICULOS 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con el artículo 28 fracción I inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional 18164038-026-06, así como de conformidad con el 
artículo 28 fracción I de la misma Ley y con apego al “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, se convoca a todos los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales 18164038-022, 023 y 027-06 reservadas de las disposiciones de los 
tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de compras del sector público, 
además, así como de conformidad con el artículo 28 fracción II, incisos b), c) o d), de la misma ley y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitación 
pública internacional 18164038-024-06 y de conformidad con el artículo 28 fracción II, incisos b), c) o d), de la 
misma ley y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional 18164038-025-06 la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de 
los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio dentro de los cuales se acordó 
una cobertura en materia de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones  
18164038-022-06 Convocante: $506.00 

compraNET: $460.00 
Junio 16, 2006 Junio 15, 2006 

9:00 Hrs. 
Junio 22, 2006 

9:00 Hrs. 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 
001 00000000 Cable AL-XL 1C/1N(6-6) 470,000  Mt 
002 00000000 Cable ACSR 477 120,679 Kg 
003 00000000 Cable AL-XLP 1C/1N(4-4) 200,000  Mt 
004 00000000 Cable CU 250 9,130  Kg 
005 00000000 Cable CF 600 1/0 17,476  Mt 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones  
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18164038-023-06 Convocante: $506.00 
compraNET: $460.00 

Junio 15, 2006 Junio 14, 2006 
9:00 Hrs. 

Junio 21, 2006 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

001 00000000 Interruptor de potencia IS-VAC-110-15-1250-31,5 23 Pza. 
002 00000000 Interruptor de potencia IS-VAC-200-38-630-25 17 Pza. 
003 00000000 Interruptor de potencia IS-SF6-550-123-2000-40 9 Pza. 
004 00000000 Interruptor de potencia IS-VAC-125-25-15-1250-25 4 Pza. 
005 00000000 Interruptor de potencia SI-650-SF6-3-123-25-1250 2 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones  
18164038-024-06 Convocante: $506.00 

compraNET: $460.00 
Junio 21, 2006 Junio 20, 2006 

9:00 Hrs. 
Junio 27, 2006 

9:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

001 00000000 Conectador aislado 6-8 99,957 Pza. 
002 00000000 Suspensión preformada 477 1,047 Pza. 
003 00000000 Conectador MET-16 16,781 Pza. 
004 00000000 Empalme automático 4AWG 8,900 Pza. 
005 00000000 Empalme automático 6AWG 6,500 Pza.  

No. de licitación Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones  
18164038-025-06 Convocante: $506.00 

compraNET: $460.00 
Julio 11, 2006 Julio 10, 2006 

9:00 Hrs. 
Julio 17, 2006 

9:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

001 00000000 Camioneta pick up 8 cilindros, modelo 2006 15 Pza. 
002 00000000 Camioneta pick up 6 cilindros modelo 2006 13 Pza. 
003 00000000 Camioneta pick up 4 cilindros, modelo 2006 8 Pza. 
004 00000000 Auto sedán compacto 4 cilindros, modelo 2006 3 Pza. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones  
18164038-026-06 Convocante: $506.00 

compraNET: $460.00 
Junio 15, 2006 Junio 14, 2006 

9:00 Hrs. 
Junio 21, 2006 

9:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

001 00000000 Mano de obra y refacciones motor gasolina 102 Unidad 
002 00000000 Mano de obra y refacciones frenos gasolina 102 Unidad 
003 00000000 Mano de obra y refacciones transmisión gasolina 102 Unidad 
004 00000000 Mano de obra y refacciones motor diesel 21 Unidad 
005 00000000 Mano de obra y refacciones eléctrico gas y diesel 123 Unidad 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones  
18164038-027-06 Convocante: $506.00 

compraNET: $460.00 
Junio 16, 2006 Junio 16, 2006 

9:00 Hrs. 
Junio 23, 2006 

9:00 Hrs. 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios  Cantidad Unidad 

001 00000000 Eslabón fusible EF 38K-1 21,745  Pza. 
002 00000000 Eslabón fusible EF 38-K2 16,141  Pza. 
003 00000000 Eslabón fusible EF 38K-3 15,880  Pza. 
004 00000000 Eslabón fusible EF 38K-30 13,150  Pza. 
005 00000000 Eslabón fusible EF 38K-15 13,708  Pza. 
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Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición, hasta inclusive el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases: 
I) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Norte, situado en 

Cuatrociénegas sin número entre Guanaceví y Valle del Guadiana, Parque Industrial, Gómez Palacio, 
Dgo., teléfono 729-18-00, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$506.00 incluido el IVA y su pago se realizará en Caja General de la División de Distribución Norte, 
situada en bulevar Miguel Alemán número 110, Gómez Palacio, Dgo. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
Para la licitación siguiente el pago será en: 
18164038-026-06: avenida Teófilo Borunda Norte número 700 colonia Centro, Chihuahua, Chih. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $460.00 incluido el IVA 
deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas del Departamento de Compras ubicado en Cuatrociénegas sin número entre Guanaceví y Valle del 
Guadiana, Parque Industrial, Gómez Palacio, Dgo., y para la licitación siguiente: 
18164038-026-06 será en avenida Heroico Colegio Militar número 4101, colonia Nombre de Dios, 
Chihuahua, Chih. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de Ley antes 

mencionada; 
b. Las proposiciones deberán presentarse; dentro de un sobre, en idioma español; 
c. Lugar de entrega de los bienes: licitaciones 18164038-022, 023, 024, 025 y 027-06 almacén Laguna 

Divisional; 18164038-026-06 diversos centros de trabajo Chihuahua, Chih.; 
d. Plazo de entrega de los bienes: 18164038-022-06 de 45 a 90 días; 18164038-023-06 de 125 y 180 días, 

18164038-024-06 de 60 días; 18164038-025-06 de 30 días; 18164038-026-06 de julio a diciembre 2006 y 
18164038-027-06 de 30 a 90 días. 

e. Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias 
de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia 
electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f. No se considera anticipo, a excepción de la 18164038-023-06 30% de anticipo; 
g. Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato por el 10% del importe del contrato; 
h. Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i. Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
j. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas; 

k. Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación; y 

l. Las demás contenidas en las bases de licitación. 
Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las pre-bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. FRANCISCO JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 

RUBRICA. 
(R.- 231751) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de artículos de oficina y seguridad 
industrial, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18476001-002-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Papel blanco bond 2,600 Millar 
2 C420000000 Bata blanca 320 Pieza 
3 C420000000 Traje 30 Pieza 
4 C420000000 Camisola 415 Pieza 
5 C420000000 Chamarra 75 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México-Toluca, La Marquesa, código postal 52750, 
Ocoyoacac, México, teléfono 53-29-73-81, los días del 6 al 15 de junio de 2006; con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 15:30 horas. La forma de pago es: caja general mediante pago en efectivo, 
giro bancario o en cheque certificado o de caja a favor del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el aula 
de Fuente de Gammas, ubicada en carretera México-Toluca, La Marquesa, código postal 52750, 
Ocoyoacac, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el aula de Fuente de Gammas, carretera 
México-Toluca, La Marquesa, código postal 52750, Ocoyoacac, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro Nuclear, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales. 
• El pago se realizará: 15 días naturales posteriores a la presentación de la documentación 

correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OCOYOACAC, EDO. DE MEX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MARIO BALLESTEROS AXTLE 
RUBRICA. 

(R.- 231643) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (TLC) 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio suscritos por México, para la adjudicación de un contrato de servicios relacionados 
con la obra pública a precios unitarios, en virtud de lo anterior; en la licitación sólo podrán participar 
contratistas mexicanos y extranjeros de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Miguel Angel 
Lugo Valdez, con cargo de Subgerente de Recursos Materiales, Región Sur, el día 24 de mayo de 2006. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575094-006-06 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$935.00 

28/06/2006 15/06/2006 
16:30 horas 

Sala “Reforma” 

4/07/2006 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los 
trabajos y/o servicios 

Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

(pesos mexicanos) 
0 Inspección de tuberías con 

equipo instrumentado para los 
ductos de 30" a 48" D.N con 

técnica de ultrasonido para los 
ductos de  la Región Sur 

18/08/2006 857 
días naturales 

$15’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en edificio (Herradura) planta baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62 extensión 20573, los días hábiles, de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos y/o servicios, se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a 
las 9:00 horas. El sitio de reunión será en oficinas administrativas de la Coordinación de Mantenimiento 
de Ductos, ubicadas en edificio 4, 1er. piso del Centro Técnico Administrativo, avenida Campo Sitio 
Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. Los 
asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP en vigor, deberán utilizar invariablemente 
camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad y protectores auditivos. 

• Ubicación de los trabajos y/o servicios: estos trabajos se realizarán en los ductos de la Región Sur, los 
cuales se ubican en los estados de Tabasco, Chiapas y Veracruz. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la columna 
correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para efectos de licitación, no se podrán subcontratar partes de los trabajos y/o servicios. 
• No se otorgarán anticipos. 
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• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar será de conformidad con el artículo 26 
fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y de acuerdo a lo establecido en la sección III, parte II de las bases de licitación. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones copia de la 
declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por PEP. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada y el cual 
contendrá los siguientes datos: 
1).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, y en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231550) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA SUROESTE 

CONVOCATORIA 013 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional, sin la cobertura de las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados 
por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de suministro, instalación, interconexión y puesta en 
operación de una planta desmineralizadora de agua de servicios, incluye capacitación, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación número 18575026-013-06 

Costo de las bases 
en M.N. incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
$1,453.32 en 

Ventanilla 
$1,321.20 en 
compraNET 

21/06/2006 16/06/2006 
10:00 horas  

19/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I421800000 Suministro, instalación, interconexión y puesta en 
operación de una planta desmineralizadora de agua 

de servicios, incluye capacitación 

1 Paquete 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, 
Carmen, Campeche, teléfono 01 938 3828065, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 8:00 
a 16:00 horas. La forma de pago es: el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en el módulo caja Región de la 
ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, de igual manera se podrá realizar el pago a través de la operación 
bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE), según convenio número 64753 
celebrado con Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2.- El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-06-RMSO-I-R-005. 
3.- El acto de visita al sitio se llevará a cabo en la Estación de Compresión de la Terminal Marítima Dos 

Bocas, teniendo como punto de reunión la sala de juntas de la Superintendencia de Administración de 
Inventarios y Control de la Calidad, Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.SO., sita en Ranchería 
El Limón, sin número, Paraíso, Tabasco, código postal 86600. 
Para la visita al sitio, los licitantes participantes deberán asistir con el equipo mínimo de protección 
personal, señalado en el punto III.1.12 del anexo “S” de las bases de la licitación. Los licitantes 
participantes que no cumplan con lo señalado en el punto III.1.12 de anexo “S” de las bases de esta 
licitación, no podrán asistir a la visita al sitio. 

4.- El (los) acto(s) de junta(s) de aclaración(es) y el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s)-económica(s) se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1 de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
7.- No se otorgará anticipo 
8.- Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
9.- Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
10.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
11.- Lugar de entrega: en la Estación de Compresión de la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón, 

sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 
14:00 horas. 

12.- Plazo de entrega: 90 días naturales. 
13.- El pago se realizará: a treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de 

la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales 
y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en la cual, conforme al contrato es exigible la 
obligación de pago. 

14.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

15.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

16.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
17.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá 
acudir a la dirección anotada en el punto 1. 
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18.- Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del 
financiamiento a través de las líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGTE. DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 231127) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la “adquisición de cuatro (4) botes salvavidas con pescante y 
malacate, con capacidad para 70 pasajeros sentados en cada bote, incluyendo los servicios de supervisión de 
la instalación, interconexión, pruebas, puesta en operación y adiestramiento del personal que operará 
los botes, que se utilizarán en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la División Marina”, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575049-015-06 

Costo de las bases 
(IVA) incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,228.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,026.00 M.N. 

11/07/2006 26/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
7:30 horas 

17/07/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Un (1) bote salvavidas con pescante y malacate, 

con capacidad para 70 pasajeros 
1 Pieza 

2 I420800000 Un (1) bote salvavidas con pescante y malacate, 
con capacidad para 70 pasajeros 

1 Pieza 

3 I420800000 Un (1) bote salvavidas con pescante y malacate, 
con capacidad para 70 pasajeros 

1 Pieza 

4 I420800000 Un (1) bote salvavidas con pescante y malacate, 
con capacidad para 70 pasajeros 

1 Pieza 

5 I420800000 Un (1) servicio para el bote salvavidas solicitado 
en la partida No. 1 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, 
colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 
2-32-50, los días hábiles del 6 de junio al 11 de julio de 2006, con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A. o de otros 
bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata 
Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC México, S.A., en 
efectivo o cheques de este Banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración 
y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 
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La visita a instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria en plataformas 
marinas, el lugar de la reunión para partir al sitio de los trabajos será en el helipuerto de Ciudad del Carmen, 
Campeche, ubicado en avenida Isla de Tris sin número, colonia Francisco I. Madero, código postal 24190, 
en Ciudad del Carmen, Campeche. 

Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases y solicitar por escrito su participación con cuatro días 
hábiles de antelación a la fecha programada para el evento indicando, el nombre del asistente y su Registro 
Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la 
transportación se solicita con esa anticipación; no se admiten cambios por razones de seguridad; asimismo, 
deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado 
antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria, en la sala 
Popolná II, de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, 
módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco 
en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en la junta de aclaraciones quienes no cumplan con 
este requisito. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, a excepción de que para asistir a la 
visita al sitio de los trabajos implique un costo en el medio de transporte para la convocante. 

El acto de presentación de proposiciones, se efectuará en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria, en 
la sala Popolná I, de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 64 
número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con 
los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español y se acepta información técnica 
complementaria, que podrá presentarse en el idioma del país de origen acompañada de una traducción simple 
al español. 

Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

No se otorgará anticipo. 

Lugar de entrega: en destino final dentro del territorio nacional en el almacén general número 2581 de Dos 
Bocas, Tabasco, ubicado en la Ranchería El Limón sin número, Paraíso, Tabasco, México, código postal 86600, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

Plazo de entrega: 180 días naturales para la entrega de los bienes, a contar de la formalización del contrato. 

El pago se realizará: mediante la presentación de las facturas que serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las mismas sean 
presentadas por el proveedor en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en la Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, edificio administrativo 1, planta baja, ala Oriente, Ciudad 
del Carmen, Campeche, en peso mexicano, al tipo de cambio que el Banco de México publique en el Diario 
Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a: aquél cuya propuesta resulte solvente por que reúne, conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      108 

 

 

Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos 
provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir 
al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00, extensión 2-02-67, con el 
ingeniero Apolo Martínez Hernández. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P. D.M. 
JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 

RUBRICA. 
(R.- 231545) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 015 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación del suministro e instalación de esferas antivapores para la Coordinación 
de operación de pozos e instalaciones de explotación del Activo Integral Samaria-Luna, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número de licitación 18575055-021-06 

Costo de las bases 
[IVA incluido] 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Primera junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,454.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,321.20 

20/06/2006 14/06/2006 
12:00 Hrs. 

No habrá 26/06/2006 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841200000 Esferas plásticas antivapores, diámetro 60 mm.  382.270 M2 
2 C841200000 Esferas plásticas antivapores, diámetro 25 mm.  382.270 M2 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada 
en el C.T.A., edificio “La Herradura” planta baja sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono [01-993] 310-6262, 
extensión 20-572, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de 
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pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada, en cualquier sucursal del Banco 
BBVA Bancomer con el formato de pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia 
de Recursos Materiales, Región Sur; o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos 
generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de juntas 4-H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en la dirección señalada en el segundo párrafo de estas notas. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria, se llevarán a 
cabo en la sala de juntas 4-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en la 
dirección señalada en el segundo párrafo de estas notas. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: Presa A.P.I. batería Luna, Presa A.P.I. batería Pijije, Presa A.P.I. batería Sen,  

Presa A.P.I. batería Oxiacaque, Presa A.P.I. compresoras Cunduacán, Presa A.P.I. compresoras Samaria 
II, del Activo Integral Samaria Luna, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a  
14:00 horas y las condiciones de entrega serán: DDP [Delivered Duty Paid] [INCOTERMS 2000]. 

• Plazo de entrega: 30 [treinta] días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato 
por parte del proveedor. 

• El pago se realizará: a los 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la 
facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace exigible el pago, será el último día de los 30 
días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y 

Producción en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes 
que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en P.E.P. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar 
dicho pago para participar en la licitación. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231596) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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CONVOCATORIA No. 016 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la siguiente 
licitación pública internacional de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público; en esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los 
bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre 
comercio, lo anterior, para la contratación de suministro e inyección de productos químicos a pozos y 
oleoductos del Activo Integral Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575055-022-06 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$1,454.00 

Costo en compraNET: 
$1,321.20 

11/07/2006 No habrá 28/06/2006 
9:00 Hrs. 

17/07/2006 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo en dólares
Presupuesto 

máximo en dólares
1 C840800036 Químicos para 

tratamiento de aceite 
Contrato $1’128,585.44  $2’821,463.60  

2 C840800036 Químicos para 
tratamiento de agua 

Contrato $80,437.68  $201,094.20  

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio “La Herradura” planta baja, sita en avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono [01-993] 310-6262 extensión 20-572, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 a 13:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de 
caja, a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada, en 
cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con el formato de pago expedido en la ventanilla de venta 
de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur; o bien, a través del sistema de pago en 
banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la sala de juntas 4-H de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en la dirección anteriormente citada. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la presente convocatoria, se llevará a 
cabo en la sala de juntas 4-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en la 
dirección anteriormente citada. 

• Los productos estarán sujetos a pruebas industriales y de laboratorio, las cuales se programarán 
concluida la etapa de presentación y apertura de proposiciones. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre cerrado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el sitio en que PEP lo indique pudiendo ser cualesquiera de las diferentes 

instalaciones del Activo Integral Bellota-Jujo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 
a 14:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP [Delivered Duty Paid] [INCOTERMS 2000] para 
licitantes nacionales o DDP VAT UNPAID [Delivered Duty Unpaid] [INCOTERMS 2000] para licitantes 
extranjeros. 

• Plazo de entrega: 3 [tres] días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 

• La vigencia del contrato iniciará en la fecha de su formalización y concluirá el 31 de diciembre de 2008. 
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• El pago se efectuará a más tardar al trigésimo día natural o el día hábil inmediato anterior si aquél no lo 
fuera, contados a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente 
requisitada y con las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. La fecha en que se hace 
exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y 

Producción en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes 
que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEP. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar 
dicho pago para participar en la licitación. 

• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su RFC. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231595) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18575008-

033-06 
Costo en ventanilla: 

$1,700.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,445.00 M.N. 

21/06/2006 12/06/2006 
10:00 horas

14/06/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

27/06/2006 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
 Sustitución de ductos de transporte 

mediante tubería no metálica en el Activo 
Integral Poza Rica-Altamira 

14/08/2006 871 $13'500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del sistema compraNET. 

• Los actos de juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicada en la planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 

• Lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será, en la oficina del 
Departamento Ductos y Vías de Acceso y Ecología, Area Altamira, interior Campo Tamaulipas, ubicada 
en carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000, código postal 89000, Altamira, Tamaulipas. La visita será 
coordinada por la Coordinación de Construcción y Mantenimiento, Activo Integral Poza Rica-Altamira. Los 
asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y Producción en 
vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco 
protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en 
las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con los artículos 24 fracción III y 26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
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(R.- 231129) 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 027 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas internacionales, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio para la adjudicación 
de contratos de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al  
sitio de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
y apertura de 

proposiciones 
18575008-035-06  Costo en ventanilla: 

$1,700.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,445.00 M.N. 

18/07/2006 12/06/2006 
10:00 horas 

23/06/2006 
10:00 horas 

Sala 2 

24/07/2006 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada  
de inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
 Saneamiento y tapado de presas en el 

Activo Integral Poza Rica-Altamira (Poza 
Rica, Altamira, Cerro Azul) 

11/09/2006 843 $4'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al  
sitio de  

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575008-036-06 Costo en ventanilla: 

$1,700.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,445.00 M.N. 

12/07/2006 12/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

Sala 2 

18/07/2006 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada  
de inicio  

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
 Control de emanaciones superficiales de 

hidrocarburos en el Activo Integral Poza 
Rica-Altamira (Poza Rica, Altamira, Cerro 

Azul) 

4/09/2006 850 $3'500,000.00 

 
Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del sistema compraNET. 

• Los actos de juntas de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 
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• Lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en las oficinas 
generales, Departamento de Mantenimiento a Ductos y Vías de Acceso, área Cerro Azul, colonia  
Ex-Refinería, domicilio conocido código postal 92511, Cerro Azul, Veracruz. 

• La visita será coordinada por la Coordinación de Construcción y Mantenimiento, Sector Poza Rica, Activo 
Integral Poza Rica-Altamira. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de 
Pemex Exploración y Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y 
pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores 
auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con los artículos 24 fracción III y 26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 231592) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al  
sitio de  

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

18575008-037-06  Costo en ventanilla: 
$1,600.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,360.00 M.N. 

27/06/2006 12/06/2006 
10:00 horas

16/06/2006 
12:00 horas 

Sala 2 

3/07/2006 
9:00 horas 

Sala 2 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada  
de inicio 

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
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 Rehabilitación, sustitución y/o construcción 
de ductos en los campos Altamira y/u otros 

del Activo Integral Poza Rica-Altamira 

28/08/2006 857 $15’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al  
sitio de  

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

18575008-038-06  Costo en ventanilla: 
$1,600.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,360.00 M.N. 

28/06/2006 12/06/2006 
10:00 horas

14/06/2006 
10:15 horas 

Sala 2 

4/07/2006 
9:35 horas 

Sala 1 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada  
de inicio 

Plazo de 
ejecución en 

días naturales  

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
 Mantenimiento convencional a instalaciones 

de producción en el Activo Integral  
Poza Rica-Altamira, Area Altamira 

22/08/2006 132 $2’250,000.00 

 
Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del sistema compraNET. 

• Los actos de juntas de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 

• Lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en la Coordinación de 
Construcción y Mantenimiento, Sector Poza Rica del Activo Integral Poza Rica-Altamira, ubicada en el 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante, kilómetro 23+000, código postal 89000, Altamira, 
Tamaulipas. La visita será coordinada por la Coordinación de Construcción y Mantenimiento, Sector Poza 
Rica del Activo Integral Poza Rica-Altamira. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas  
de seguridad de Pemex Exploración y Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de 
manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y 
protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con los artículos 24 fracción III y 26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas, 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 231593) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA 027 

 
NOTA No. 1 
FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA: 23 DE MAYO DE 2006. 
NUMERO DE REGISTRO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LA CONVOCATORIA  
NUMERO 027: (R.- 230739). 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18575108-027-06 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA: “SUSTITUCION DE LA RED DE CONTRA INCENDIO DEL AREA 
DE PROCESO EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS” DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 
SE MODIFICAN LOS SIGUIENTES PUNTOS EN LA CONVOCATORIA: 

 
DICE: DEBE DECIR: 

FECHA DE INICIO Y TERMINACION FECHA DE INICIO Y TERMINACION 
DEL: 31/07/2006 AL 27/12/2006 DEL: 20/07/2006 AL 16/12/2006 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS-S.C.S.M. 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 231546) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 18575108-031-06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de “drenaje 
pluvial en las colonias Tacubaya, Salitral, Estrella, urbanización, reposición de pavimento en calles y Cárcamo 
de Bombeo D-8”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número 18575108-031-06  
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,975.00 M.N. 

16/06/2006 12/06/2006 
9:00 horas 

10/06/2006 
9:00 horas 

22/06/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020302 Construcción de obra de drenaje 16/08/2006 390 (días 
naturales)

$7’096,200.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de 
la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación (avenida Periférica Norte y Calle 60) sin número, edificio complementario uno, 
primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 
38 1-12-00 extensión 51062 y fax 51080, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán 
acudir a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la convocante con su ficha de 
depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse, conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. 

 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET con el banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas para la revisión 
preliminar de documentos, para lo cual, deberán presentar copia simple y original o copia certificada 
original de la siguiente documentación legal: 

 Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando 
se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. 

 Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para 
suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser 
seleccionado). 

 Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, donde se acredite el capital contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar 
dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la constancia de 
inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
del Servicio de Administración Tributaria de la SHCP y de su cédula profesional. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita de obra se realizará el 10 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en Ciudad del Carmen, Campeche 
y el lugar de reunión será en la sala de juntas de la Residencia de Obras, Urbanizaciones y 
Edificaciones, de la Gerencia de Ingeniería y Construcción, S.C.S.M., en el edificio administrativo uno, 
primer nivel, ubicado en calle Aviación (avenida Periférica Norte y Calle 60) sin número, colonia 
Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido 
sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado 
su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación 
de Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (avenida 
Periférica Norte y Calle 60) sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 
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7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el 22 de junio de 2006 a las 9:00 horas, 
en la dirección señalada en el punto 6, en esta convocatoria. 

9.- Ubicación de la obra: colonias Tacubaya, Salitral, Estrella, la avenida 31 y avenida Juárez, en Ciudad del 
Carmen, Campeche.  

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: los servicios de laboratorios especializados y certificados 

por la EMA, para realizar las pruebas de mecánica de suelos y de calidad del concreto y también la 
fabricación del concreto hidráulico premezclado que utilizará en la obra de acuerdo a las normas y 
especificaciones vigentes. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del 16 de agosto de 2006 al 9 de septiembre de 2007 

(390) días naturales. 
15.- La experiencia y capacidad técnica y financiera mínima requerida de acuerdo con las características, 

complejidad y magnitud de la obra es de 1 (un) año en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado; entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales (como máximo), correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 58%. 

20.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

21.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se deberá acudir 
al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el punto 1 de esta convocatoria. 

22.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
CARMEN, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 231377) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 032 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación de la: 
“rehabilitación de los sistemas de desfogue de gas y condensados del C.D.G.M., Cd. Pemex”, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Número 18575108-032-06 (O823600261) 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
$3,500.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,975.00 M.N. 

11/07/2006 19/06/2006 
9:00 horas 

16/06/2006 
9:00 horas  

17/07/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de los sistemas de 
desfogue de gas y condensados del 

C.D.G.M., Cd. Pemex 

11/09/2006 240 días 
naturales 

$32’128,400.00 
M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de 
la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario 
uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono:  
01 938 38 1-12-00, extensiones: 51074, 51062 y fax 01 938 38 1 12 00, extensión 51080, en días hábiles 
de lunes a viernes, con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán acudir 
a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 
para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros- 
Receptora opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
compraNET, con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de documentos, 
para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación: a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su 
existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Poder de la persona que en su caso formalizará el 
contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y 
vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). b).- Declaración fiscal o balance 
general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el 
capital contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos 
fiscales por contador público, presentando copia simple de la constancia de inscripción en el Registro  
de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la SHCP y de su Cédula. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la 
Superintendencia del Sector Operativo Atasta, Ciudad Pemex en el C.D.G.M., ubicado en el Bayo sin 
número, colonia Ampliación Obrera, código postal 86720, en Macuspana, Tabasco. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en 
donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. Las personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y equipo de protección 
adecuados (casco, botas antiderrapantes, ropa de algodón y guantes). 
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6.- La junta de aclaraciones, se efectuará el día 19 de junio de 2006, a las 9:00 horas, en la sala  
de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de 
Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación sin número, 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 17 de julio de 2006 a las 9:00 horas, 
en la dirección señalada en el punto 6, en esta convocatoria. 

9.- Ubicación de la obra: en el Centro de distribución de Gas Marino, ubicado en el Bayo sin número, colonia 
Ampliación Obrera, código postal 86720, localidad Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: pruebas no destructivas (ultrasonido, radiografiado, 

líquidos penetrantes y relevado de esfuerzos) y pruebas de calidad del concreto. 
13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del: 11 de septiembre de 2006 al 8 de mayo del 2007 (240) días 

naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un 

mínimo de 3 (tres) años de experiencia comprobable en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe total 
sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales, (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por México. 

20.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 60%. 

21.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos, citados en el punto uno de esta 
convocatoria. 

22.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

23.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 231379) 
 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 035 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos consistentes 
en la “construcción del centro de acopio temporal de residuos peligrosos en la Terminal Marítima Dos Bocas”, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número 18575108-035-06  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,975.00 M.N. 

16/06/2006 13/06/2006 
18:00 horas 

12/06/2006 
9:00 horas  

22/06/2006 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 “Construcción del centro de acopio temporal 
de residuos peligrosos en la Terminal 

Marítima Dos Bocas” 

14/08/2006 240 días 
naturales 

$7’400,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de 
la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario 
uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 
01 938 38 1-12-00 extensiones 51074, 51062 y fax 01 938 38 1 12 00 extensión 51080, en días hábiles 
de lunes a viernes, con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán 
acudir a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la convocante con su ficha de 
depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora, opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los 
participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de documentos, 
para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación: a).- Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acredite su 
existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. Poder de la persona que en su caso formalizará el 
contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y 
vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). b).- Declaración fiscal o balance 
general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite 
el capital contable requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos 
fiscales por contador público, presentando copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de 
Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la SHCP y de su cédula. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la 
oficina de la Residencia de Obras de Urbanización y Edificaciones, edificio administrativo, primer piso, 
Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
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legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. Las personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y 
equipo de protección adecuados (casco, botas antiderrapantes, ropa de algodón y guantes). Las 
empresas deberán de confirmar por escrito cuando menos dos días hábiles antes de la fecha de la 
visita, en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, proporcionando el nombre 
y RFC del representante que asistirá a la visita. 

6.- La junta de aclaraciones se efectuará el día 13 de junio de 2006 a las 18:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación 
de Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número, 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no 
cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el 22 de junio de 2006 a las 18:00 horas, 
en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle 
Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, 
en Ciudad del Carmen, Campeche. 

9.- Ubicación de la obra: terrenos propiedad de Pemex Exploración y Producción dentro de la Terminal 
Marítima Dos Bocas, Paraíso Tabasco. 

10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: 1).- Los equipos que requieran una asistencia especializada por 

el fabricante para su interconexión o puesta en operación. 2).- Laboratorio especializado de inspección 
de soldaduras por medio de pruebas destructivas. 3).- Laboratorio especializado de inspección de 
resistencia de concreto. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del 14 de agosto de 2006 al 10 de abril de 2007 (240) días 

naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un 

mínimo de 3 (tres) años de experiencia comprobable en trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales (como máximo), correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente) será de 75%. 

20.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el punto uno de 
esta convocatoria. 

21.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

22.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, G.A.F., S.C.S.M. 
ING. LUIS GERARDO ESTAÑOL VADILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 231378) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA: 047 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575062-065-06 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
 $935.00 

28/06/2006 15/06/2006 
16:30 horas 
Sala “Ciudad 

Pemex” 

4/07/2006 
9:00 horas 

Sala “Ciudad Pemex” 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento preventivo y/o 
correctivo a líneas eléctricas de 

transmisión y distribución del Activo 
Integral Muspac 

18/08/2006 133 días 
naturales 

$1’500,000.00 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 9:00 horas. El sitio de 
reunión será: oficinas de Mantto. a Inst. Y Soprte a la Op´n., Coord. de Cons'n. y Mantenimiento Sector 
Muspac, Zona Industrial, carretera a Estación Juárez sin número, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Ubicación de la obra: en los circuitos números 1 y 2 Cactus-Sitio Grande-Artesa, Giraldas-Sunuapa, 
Giraldas-Chiapas-Muspac-Copano, Giraldas-Mundo Nuevo y otros del Activo Integral Muspac, en el 
Estado de Chiapas. 

• Para efectos de licitación, no se permite la subcontratación. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575062-066-06 $1,100.00 

Costo en compraNET:
 $935.00 

27/06/2006 14/06/2006 
16:30 horas 

Sala 
“Comalcalco” 

3/07/2006 
12:00 horas 

Sala “Comalcalco” 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de interconexión al 
gasoducto de 48" diam. Cactus-San 

Fernando a la altura de la localización 
Tecominoacan 119, así como caseta 

de medición de gas residual para 
abastecer al sistema de bombeo 

neumático del campo Jujo-
Tecominoacan 

18/08/2006 210 días 
naturales 

$4’400,000.00 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 9:00 horas. El sitio de 
reunión será: oficinas de la Residencia de Construcción de Obras y Administración de Contratos, 
ubicadas en Prolongación de Juárez sin número, Ranchería Sur, Zona Industrial., código postal 86388, 
Comalcalco, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se ejecutarán en el Campo Jujo-Tecominoacán, en el Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco. 

• Para efectos de licitación, se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en la sección I, 
instrucción 23 de las bases de licitación. 

Información General para las 2 (dos) licitaciones. 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en el edificio (Herradura) planta baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20573, los días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los asistentes al sitio de visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP en vigor, deberán 
utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos 
tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la columna 
correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que deben acreditar los licitantes será de conformidad con el artículo 

26 fracciones III y IV del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y de acuerdo a lo establecido en la sección III, parte II de las bases de licitación. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones copia de la 
declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por PEP. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada y el cual 
contendrá los siguientes datos: 

1).-  De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó, asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231599) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

013  4/05/2006 
Nota  Con relación a la licitación pública internacional TLC núm. 18575088-017-06, se comunica a los 

interesados la siguiente adecuación a la convocatoria, derivada de la junta de aclaraciones: 
No. de registro 
en Diario Oficial  

1  R.- 229947 
No. de licitación 
18575088-017-06 

Ubicación del documento 
Partida 1 

Dice: Debe decir: 
Cantidad mínima 10, cantidad máxima 24 Cantidad mínima 2, cantidad máxima 5 

 
Ubicación del documento 

Partida 2 
Dice: Debe decir: 

Cantidad mínima 7, cantidad máxima 17 Cantidad mínima 22, cantidad máxima 53 
 

Ubicación del documento 
Partida 4 

Dice: Debe decir: 
Cantidad mínima 4, cantidad máxima 9 Cantidad mínima 6, cantidad máxima 15 

 
Ubicación del documento 

Partida 5 
Dice: Debe decir: 

Cantidad mínima 10, cantidad máxima 24 Cantidad mínima 2, cantidad máxima 5 
 

Ubicación del documento 
Plazo de entrega 

Dice: Debe decir: 
El plazo máximo será de 60 días naturales El plazo máximo será de 90 días naturales 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
JOAQUIN AGUIRRE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 231600)
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO ESCOLIN 

RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 001 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional para la contratación de andamios tubulares; aceite mineral blanco tipo USP-350, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18578015-001-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$836.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$760.00 IVA incluido 

15/06/2006 No habrá visita 
a instalaciones

15/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 C720600000 Larguero SL-7 para armado de andamio  150 Pieza 
2 C720600000 Peldaño para escalera de rampa 

para armado de andamio 
60 Pieza 

3 C720405000 Larguero SL-4 para armado de andamio 150 Pieza 
4 C720405000 Plataforma de trabajo TD/G-7 

para armado de andamio 
20 Pieza 

5 C720405000 Plataforma de trabajo TD/G-4 
para armado de andamio 

20 Pieza 

 
Licitación pública nacional número 18578015-002-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$836.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$760.00 IVA incluido 

15/06/2006 No habrá visita 
a instalaciones

15/06/2006 
14:00 horas 

21/06/2006 
14:00 horas 

Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C060610000 Aceite mineral blanco tipo USP-350 28,000 70,000 Kilogramo 
 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Superintendencia de Adquisiciones de Complejo Petroquímico 
Escolín, ubicada en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1, colonia 5 de Mayo, código postal 
93350, Poza Rica, Veracruz, teléfonos: directo 01 (782) 82 36105 y 01(782) 82-6-10-00, extensión 
37-401, de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o en cheque certificado o de caja, expedido por 
institución bancaria autorizada, a nombre de Complejo Petroquímico Escolín; ubicado en carretera a 
Palma Sola sin número, kilómetro 1, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica, Veracruz, 
teléfonos: directo 01 (782) 82 36105 y 01(782)82-6-10-00, extensión 37-401, de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas; o bien, a través del sistema de pago en banco 
utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones a las bases, el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en la sala de juntas de Recursos Materiales y Contratos de 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      128 

 

 

Complejo Petroquímico Escolín, ubicada en carretera a Palma Sola sin número, kilómetro 1, colonia 5 de 
Mayo, código postal 93350, Poza Rica, Veracruz. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de Complejo Petroquímico Escolín, de lunes a viernes, en días hábiles, en el 

horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas y las condiciones de entrega serán: destino final almacén 
Complejo Petroquímico Escolín para la licitación 18578015-001-06 y destino final planta de polietileno de 
baja densidad para la licitación 18578015-002-06. 

• Plazo de entrega: para la licitación 18578015-001-06 son 30 días, para la licitación 18578015-002-06 es 
de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la 
convocante. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES DE PEMEX PETROQUIMICA 
ING. CARLOS REYES OSORIO 

RUBRICA. 
(R.- 231615) 

 
 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 

Convocatoria Fecha de publicación 
de la convocatoria 

No. de registro en 
Diario Oficial  

No. de licitación Nota  

004 25/04/2006 R.- 229448 18583003-014-06 2 

 

Ubicación del documento 
Convocatoria 

 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 31/05/2006 Fecha límite para adquirir bases 7/06/2006 

Fecha de presentación y apertura de 
proposiciones 6/06/2006 9:00 Hrs. 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 
13/06/2006 9:00 Hrs. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
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SUBGERENTE DE ADQUISICIONES DE PEMEX PETROQUIMICA 
ING. CARLOS REYES OSORIO 

RUBRICA. 
(R.- 231690) 

 
 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO ESCOLIN 

ADQUISICIONES 
FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION 

18582001-003-06 
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 135,000 PEROXIDO DE 
DECANOILO 

KILOGRAMO $12.63 
USD 

$1',705,050.00 
USD 

 
SE FINCA COMO CONTRATO ABIERTO CON UNA CANTIDAD MAXIMA DE 135,000 KILOGRAMOS 
EQUIVALENTE A $1'705,050.00 (UN MILLON SETECIENTOS CINCO MIL CINCUENTA DOLARES 
AMERICANOS 00/100 USD.) Y UNA CANTIDAD MINIMA DE 54,000 KILOGRAMOS EQUIVALENTE A 
$682,020.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL VEINTE DOLARES AMERICANOS 00/100 USD). 
ADJUDICADO A: ARKEMA INICIADORES, S.A. DE C.V. 
RIO SAN JAVIER NUMERO 10, FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL RIO, CODIGO POSTAL 54060, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 
FECHA DE EMISION DEL FALLO: 17/04/2006. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES DE PEMEX PETROQUIMICA 

ING. CARLOS REYES OSORIO 
RUBRICA. 

(R.- 231616) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION GOLFO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE 

COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUER INTERESADO  

CONVOCATORIA 007 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes en la materia, se convoca a cualquier interesado en participar en la licitación pública 
internacional, bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de la adquisición de material eléctrico, 
reactivos para laboratorio y manómetros, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación R6LI088128, número de compraNET: 18576082-011-06 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Costo en convocante: 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,015.00 

20/06/2006 No habrá visita 14/06/2006 
9:30 

26/06/2006 
9:30 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Cable monopolar aislado de baja tensión 1500 M 

Cable aislado (hasta 600 V) calibre conductor (AWG/KCM) 12 1500 M 
Cable aislado (hasta 600 V) calibre conductor (AWG/KCM) 14 600 M 
Cable aislado (hasta 600 V) calibre conductor (AWG/KCM) 6 4000 M 
Cable aislado (hasta 600 V) calibre conductor (AWG/KCM) 4 2000 M 

 
Número de licitación R6LI088137, número de compraNET: 18576082-012-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Costo en convocante: 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,015.00 

20/06/2006 No habrá visita 12/06/2006 
12:30 

26/06/2006 
12:30 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Ter-Butil benceno  2 Pza. 

Piridina 99.05% para análisis  8 Pza. 
Solución Karl  12 Pza. 

Fenil acetileno en presentación de 25 ml 2 Pza. 
3 etil tolueno  2 Pza. 

 
Número de licitación R6LI088135, número de compraNET: 18576082-013-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Costo en convocante: 

$1,115.00 
Costo en compraNET: 

$1,015.00 

20/06/2006 No habrá Visita 12/06/2006 
16:30 

26/06/2006 
16:30 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Manómetro carátula 4" 30 Pza. 
Manómetro carátula 4 1/2" 30 Pza. 

Manómetro de lectura directa 30 Pza. 
Manómetro carátula 4" 50 Pza. 

Manómetro carátula 4 1/2" 30 Pza. 
 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en avenida Urano número 420, módulo “J”, colonia Ylang-Ylang, código postal 94298, en Boca del Río, Ver., 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en 
efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada, o bien, a través del sistema de pago en banco, utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
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• La junta de aclaraciones a las bases y el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo, en la sala de juntas de la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada 
en avenida Urano número 420, módulo “J”, colonia Ylang-Ylang, código postal 94298, en Boca del Río, Ver. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• Los Lugares de entrega para la licitación R6LI088128, número de compraNET: 18576082-011-06 serán: TAD 

Veracruz, avenida 5 de Mayo Norte sin número, esquina Yánez, colonia Centro, código  
postal 91700, Veracruz, Ver., los bienes descritos en la solicitud de pedido 10152641, Centro Embarcador Pajaritos 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 3.5 Pajaritos Ver., los bienes descritos en la solicitud de pedido 
10152642, 10153190 y 10154093, el Sector Ductos Minatitlán, ubicado en avenida Arcos del Triunfo sin número, colonia 
Insurgentes Norte Minatitlán, Ver., código postal 96710, los bienes descritos en la solicitud de pedido 10152644, el Sector 
Mendoza, ubicado en autopista México-Córdoba kilómetro 260.5 Nogales, Ver., código postal 94720, los bienes descritos 
en la solicitud de pedido 10152643 y 10153193, TAD Progreso, carretera Mérida-Progreso kilómetro 30.5, código postal 
97320, Progreso, Yuc., los bienes descritos en la solicitud de pedido 10154871, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 9:00 a  
13:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP-entrega de derechos pagados-INTERCOMS 2000. 

• Los Lugares de entrega para la licitación R6LI088137, número de compraNET: 18576082-012-06 serán: Centro 
Embarcador Pajaritos carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 3.5 Pajaritos Ver., los bienes descritos en la 
solicitud de pedido 10152790, el Sector Ductos Minatitlán, ubicado en avenida Arcos del Triunfo sin número, 
colonia Insurgentes Norte Minatitlán, Ver., código postal 96710, los bienes descritos en la solicitud de pedido 
10153501, el Sector Mendoza, ubicado en autopista México-Córdoba kilómetro 260.5 Nogales, Ver., código postal 
94720, los bienes descritos en la solicitud de pedido 10152761, TAD Tapachula, carretera a Puerto Madero y 20 calle 
Poniente, código postal 30790, Tapachula, Chiapas, los bienes descritos en la posición 100 de la solicitud de pedido 
10152993, TAD Campeche, carretera Campeche-Lerma kilómetro 8.5, código postal 24500, Campeche, Campeche, 
los bienes descritos en la solicitud de pedido 10152760, Sector Salina Cruz, ubicado en calzada Refinería sin número 
esquina avenida Oleoducto, Salina Cruz, Oax., código postal 70630, los bienes descritos en la solicitud de pedido 
10153646, TAD Progreso, carretera Mérida-Progreso kilómetro 30.5, código  
postal 97320, Progreso, Yuc., los bienes descritos en la solicitud de pedido 10153634, TAD Minatitlán, avenida 
Manuel Avila Camacho esquina 18 de Marzo, colonia Obrera, código postal 96700, Minatitlán, Ver., los bienes 
descritos en la solicitud de pedido 10152763, TAD Villahermosa, kilómetro 7 carretera Villahermosa-Cárdenas, 
Campo Carrizo, código postal 86000, los bienes descritos en la solicitud de pedido 10152767, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP-entrega de derechos 
pagados- INTERCOMS 2000. 

• Los Lugares de entrega para la licitación R6LI088135, número de compraNET: 18576082-013-06 serán: el Sector 
Ductos Minatitlán, ubicado en avenida Arcos del Triunfo sin número, colonia Insurgentes Norte Minatitlán, Ver., 
código postal 96710, los bienes descritos en la solicitud de pedido 10153365, el Sector Mendoza, ubicado en 
autopista México-Córdoba kilómetro 260.5 Nogales, Ver., código postal 94720, los bienes descritos en la solicitud de 
pedido 10153499, Sector Salina Cruz, ubicado en calzada Refinería sin número esquina avenida Oleoducto, Salina 
Cruz, Oax., código postal 70630, los bienes descritos en la solicitud de pedido 10153357, los días de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP-entrega de derechos pagados- 
INTERCOMS 2000. 

• El plazo de entrega para la licitación R6LI088128, número de compraNET: 18576082-011-06 es de 60 (sesenta) días 
naturales, posteriores a la formalización del contrato. 

• El plazo de entrega para la licitación R6LI088137, número de compraNET: 18576082-012-06 es de 60 (sesenta) días 
naturales, posteriores a la formalización del contrato. 

• El plazo de entrega para la licitación R6LI088135, número de compraNET: 18576082-013-06 es de 30 (treinta) días 
naturales, posteriores a la formalización del contrato. 

• El pago se realizará a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ANGEL BRAGADO ESCUDERO 

RUBRICA. 
(R.- 231698) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la contratación del servicio de “transporte a nivel nacional de carga regular y especializada 2007/2009, bajo la modalidad de 
contrato abierto sujeto a ajuste de precios”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de procedimiento de licitación: R6LN036006, número en compraNET: 18576171-005-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita a instalaciones Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

En convocante: $1,937.76 más IVA 
En compraNET: $1,761.60 más IVA 

14/06/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

12/06/2006 
10:00 Hrs. 

20/06/2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811000000 Transporte a nivel nacional de la carga regular entre los diferentes centros de 

trabajo de Pemex Refinación de toda la República, porteadores Nos.: 1 y 2 ver 
solicitud 30026044, posición 00010 D para el ejercicio 2007 

Servicio $2'000,000.00 $5'000,000.00 

2 C811000000 Transporte a nivel nacional de la carga regular entre los diferentes centros de 
trabajo de Pemex Refinación de toda la República, porteadores Nos.: 1 y 2 ver 

solicitud 30026044, posición 00020 D para el ejercicio 2008 

Servicio $2'200,000.00 $5'500,000.00 

3 C811000000 Transporte a nivel nacional de la carga regular entre los diferentes centros de 
trabajo de Pemex Refinación de toda la República, porteadores Nos.: 1 y 2 ver 

solicitud 30026044, posición 00030 D para el ejercicio 2009 

Servicio $2'400,000.00 $6'000.000.00 

4 C811000000 Transporte de catalizadores de traspaso a nivel nacional entre los diferentes 
centros de trabajo de Pemex Refinación de toda la República, ver solicitud 

30026044, posición 00040 D para el ejercicio 2007 

Servicio $1'000,000.00 $2'500.000.00 

5 C811000000 Transporte de catalizadores de traspaso a nivel nacional entre los diferentes 
centros de trabajo de Pemex Refinación de toda la República, ver solicitud 

30026044, posición 00050 D para el ejercicio 2008 

Servicio $1'120,00.00 $2'800,000.00 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en avenida Ejército Nacional 
número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito Federal, teléfono 1944-2500, 
extensión 372-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana; o bien, a través del 
sistema de pago en bancos utilizando los recibos generados por compraNET. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 

• La primera junta de aclaraciones a las bases y el acto de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria, se llevarán a cabo 
en las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 
11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentarán en un solo sobre. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en peso mexicano. El precio de los servicios será sujeto a ajuste, conforme a lo indicado en el 
punto 13.6.1. 

• Lugar de entrega: la ejecución de los servicios amparados en cada orden, se realizará conforme a las condiciones descritas en el documento 2 de las bases 
de licitación, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas, para carga y descarga en almacenes y en situaciones de emergencias en servicios de transporte los 
365 días las 24 horas, de conformidad al documento 2 de la bases de licitación. 

• Plazo de entrega: después de la recepción de la orden su ejecución de los servicios será en un máximo de 24 horas, de conformidad al punto 13.2 y documento 2 
de las bases de licitación. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme al punto 
13.6 de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo para las posiciones 00010D, 00020D y 00030D, de conformidad al punto 5.1 de las 
bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, 
con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 

RUBRICA. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      135 

 

 

(R.- 231688) 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION CENTRO 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 

CONVOCATORIA 004/06 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con el Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del 
sector público, reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. En estas licitaciones sólo podrán participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo 
anterior, para la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo a bombas y motores eléctricos, válvulas, subestaciones eléctricas, sistemas de tierra, 
cuartos de control y alumbrado, unidades de recuperación de vapores de hidrocarburos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación 

R6LN505011 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Primera junta 
de aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Número en compraNET 
18576028-011-06 

$726.00 
Costo en compraNET: $661.00 

13/06/2006 12/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a bombas y motores eléctricos 1 Servicio $3’772,000.00 $9’430,000.00 
 
Clave CABMS: C810600004 
� Lugar de entrega: Terminales de Almacenamiento y Distribución Celaya (Gto.), Cuautla (Mor.), Cuernavaca (Mor.), Iguala (Gro.), Irapuato (Gto.), León (Gto.), Morelia 

(Mich.), Pachuca (Hgo.), Puebla (Pue.), Querétaro (Qro,), Salamanca (Gto.), Tehuacán (Pue.), Toluca (Méx.), Uruapan (Mich.), Zamora (Mich.), Satélite Oriente (D.F.), 
Satélite Sur (D.F.), Satélite Norte (Méx.), Azcapotzalco (D.F.), Tula (Hgo.), los días de lunes a sábado, días hábiles en el horario de entrega: de 8:30 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación 

R6LN505012 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Primera junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
Número en compraNET 

18576028-012-06 
$726.00 

Costo en compraNET: $661.00 
13/06/2006 12/06/2006 

16:30 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

19/06/2006 
16:30 horas  
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Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a válvulas 1 Servicio $1’810,000.00 $4’525,000.00 

 
Clave CABMS: C810600004 
� Lugar de entrega: Terminales de Almacenamiento y Distribución Celaya (Gto.), Cuautla (Mor.), Cuernavaca (Mor.), Iguala (Gro.), Irapuato (Gto.), León (Gto.), Morelia 

(Mich.), Pachuca (Hgo.), Puebla (Pue.), Querétaro (Qro.), Tehuacán (Pue.), Toluca (Méx.), Uruapan (Mich.), Zamora (Mich), Satélite Oriente (D.F.), Satélite Sur (D.F.), 
Satélite Norte (Méx.), Azcapotzalco, (D.F.), los días de lunes a sábado, días hábiles en el horario de entrega: de 8:30 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación 

R6LN505013 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Primera junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
Número en compraNET 

18576028-013-06 
$726.00 

Costo en compraNET: $661.00 
14/06/2006 13/06/2006 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a subestaciones eléctricas, sistemas de 
tierras, cuartos de control y alumbrado 

1 Servicio $1’870,000.00 $4’675,000.00 

 
Clave CABMS: C810600004 
� Lugar de entrega: Altace (D.F.),Terminales de Almacenamiento y Distribución Celaya (Gto.), Cuautla (Mor.), Cuernavaca (Mor.), Iguala (Gro.), Irapuato (Gto.), León (Gto.), 

Morelia (Mich.), Pachuca (Hgo.), Puebla (Pue.), Querétaro (Qro.), Salamanca (Gto.), Tehuacán (Pue.), Toluca (Méx.), Uruapan, (Mich.), Zamora, (Mich.), Satélite Sur (D.F.), 
Satélite Norte (Méx.), Azcapotzalco, (D.F.), Tula, (Hgo.), los días de lunes a sábado, días hábiles en el horario de entrega: de 8:30 a 18:00 horas. 

 
No. de licitación 

R6LN505014 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Primera junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
Número en compraNET 

18576028-014-06 
$726.00 

Costo en compraNET: $661.00 
14/06/2006 13/06/2006 

16:30 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
16:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a unidad de 
recuperación de vapores de hidrocarburos a través 

del Sistema de Refrigeración Mecánica 

1 Servicio $1’160,000.00 $2’900,000.00 

2 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a unidad de 
recuperación de vapores de hidrocarburos a través 

del Sistema Adsorción-Absorción (John Zink) 

1 Servicio $368,000.00 $920,000.00 

3 Mantenimiento preventivo y/o correctivo a unidad de 
recuperación de vapores de hidrocarburos a través 

del Sistema Adsorción-Absorción (Marubeni) 

1 Servicio $120,000.00 $300,000.00 

 
Clave CABMS: C810600004 
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� Lugar de entrega: Terminales de Almacenamiento y Distribución Cuernavaca (Mor.), Irapuato (Gto.), León (Gto.), Morelia (Mich.), Pachuca (Hgo.), Puebla (Pue.), Querétaro 
(Qro.), Toluca (Méx., Satélite Oriente (D.F.), Satélite Sur (D.F.), Satélite Norte (Méx.), Azcapotzalco (D.F.), los días de lunes a sábado, días hábiles en el horario de entrega: 
de 8:30 a 18:00 horas. 

Información para todas las licitaciones de esta convocatoria: 
� Reducción de plazo autorizada por el Ing. Ignacio Zaldívar Reyna, encargado del Despacho de la Subgerencia de Terminales de Almacenamiento y Distribución. 
� Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia General de Recursos Materiales 

de la Unidad de Administración, adscrita a la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro, ubicada en Acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código 
postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfonos (442) 217-44-17 o 217-44-18, extensiones 35152, 35132, 35274 o 35351, los días de lunes a viernes, días hábiles; con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada para operar en la República Mexicana; a través del Sistema de Cobranza Electrónica de Pemex Refinación en el banco respectivo, utilizando las fichas de depósito 
que para el efecto se generan en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Querétaro, ubicada en Acceso III número 18, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 
76120, Querétaro, Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

� Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
� No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
� La primera junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio 

C de la Gerencia de Almacenamiento y Distribución Centro, ubicada en Acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 
� Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
� Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
� El idioma en que deberán presentarse se las proposiciones será: español. 
� Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen 

de los servicios 
� No se otorgará anticipo. 
� Plazo de entrega: la vigencia de los contratos que se adjudiquen iniciará en la fecha de firma de los mismos y concluirá el 29 de diciembre de 2006 o antes de esta fecha si se 

agota el presupuesto máximo susceptible de ejercer, lo que ocurra primero, en el entendido que Pemex Refinación no se obliga a agotar el presupuesto máximo. 
� El pago se realizará: Pemex Refinación pagará al proveedor el importe de los servicios concluidos y aceptados que ampare cada orden de surtimiento y/o servicio de acuerdo 

con las condiciones establecidas en el contrato a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y aceptación del original de la factura, acompañada de 
la documentación soporte que proceda y del acuse de recibo correspondiente. 

� Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
� En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra 

pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
� Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación o a través de medios remotos de comunicación. 
 

QUERETARO, QRO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
JEFE DE UNIDAD DE ADMINISTRACION 

ING. EMILIO CESAR COLONIA ALBORNOZ 
RUBRICA. 

(R.- 231695) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 007 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE 
INTERCAMBIO DE CALOR Y SOLOAIRES DE LAS PLANTAS DE PROCESO, INTEGRACION DEL SISTEMA AUTOMATICO DE CONTROL Y MONITOREO 
DEL GUNK BARREL, MANTENIMIENTO DE SOPLADORES DE HOLLIN DE LOS CALENTADORES BA-801 Y BA-802, ARMADO Y DESARMADO DE 
ANDAMIOS EN LA PLANTA HIDRODESULFURADORA DE DESTILADOS INTERMEDIOS NUMERO 2, ARRENDAMIENTO DE CASETAS SANITARIAS 
PORTATILES EN LA PLANTA HIDRODESULFURADORA DE DESTILADOS INTERMEDIOS NUMERO 2, REHABILITACION A QUEMADORES BA-801 Y BA-
802, DESMONTAJE, REHABILITACION Y MONTAJE DE VALVULAS DE SEGURIDAD (PSV) DE LA PLANTA HIDRODESULFURADORA DE DESTILADOS 
INTERMEDIOS NUMERO.2, REHABILITACION Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO INTEGRAL A TRANSFORMADORES DE POTENCIA Y DISTRIBUCION DE 
LA REFINERIA, DESMONTAJE, REHABILITACION Y MONTAJE DE VALVULAS DE SEGURIDAD (PSV) DE LA PLANTA HIDROS DE GASOLEOS, 
REHABILITACION DE QUEMADORES DE LOS CALENTADORES BA-3800, BA-3801 Y BA-1000 EN LA PLANTA HIDROS DE GASOLEOS, ARRENDAMIENTO 
DE CASETAS PORTATILES SANITARIAS EN LA PLANTA HIDODESULFURADORA DE GASOLEOS, ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS EN LA 
PLANTA HIDODESULFURADORA DE GASOLEOS, ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIOS EN LA PLANTA COQUIZADORA, REHABILITACION DE 
QUEMADORES DE LOS CALENTADORES H-31001 Y 
H-31002 DE LA PLANTA COQUIZADORA, MANTENIMIENTO DE VALVULAS DE GRANDES INVENTARIOS EN LA PLANTA COQUIZADORA, DESMONTAJE, 
REHABILITACION GENERAL Y MONTAJE DE VALVULAS DE SEGURIDAD (PSV) EN LA PLANTA COQUIZADORA, INSTALACION, INSPECCION Y 
PRUEBAS DE VALVULAS AUTOMATICAS DE AISLAMIENTO EN LA PLANTA COQUIZADORA, ARRENDAMIENTO DE CASETAS SANITARIAS PORTATILES 
EN LA PLANTA COQUIZADORA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
18576004-039-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

14/06/2006 14/06/2006 
9:00 HORAS 

14/06/2006 
8:00 HORAS 

20/06/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 INSTALACION Y RETIRO DE ANDAMIOS TUBULARES, HASTA 

UNA ALTURA DE 8 MTS. DEL PISO O PLATAFORMA, EN TAPAS 
POSTERIORES, TAPAS FRONTALES Y BOQUILLAS 

SUPERIORES E INFERIORES DE CUERPO, CARRETE 
Y CABEZALES 

1 PIEZA $1’280,000.00 $3’200,000.00 
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2 C810600000 INSTALACION Y RETIRO DE ANDAMIOS TUBULARES, HASTA 
UNA ALTURA DE 2 MTS. DEL PISO O PLATAFORMA, EN TAPA 
POSTERIOR, TAPA FRONTAL Y BOQUILLAS SUPERIORES E 

INFERIORES DE CUERPO, CARRETE Y CABEZALES 

1 PIEZA $1’280,000.00 $3’200,000.00 

3 C810600000 INSTALACION Y RETIRO DE JUNTA CIEGA EN BRIDA HASTA DE 
6" DE Ø 150 No. HASTA 8 MTS. DE ALTURA ( DE NIVEL DE PISO 

O PLATAFORMA) 

1 PIEZA $1’280,000.00 $3’200,000.00 

4 C810600000 INSTALACION Y RETIRO DE JUNTA CIEGA EN BRIDA DESDE 8" 
A 14" DE Ø, 150 No. HASTA 8 MTS. DE ALTURA ( DE NIVEL DE 

PISO O PLATAFORMA) 

1 PIEZA $1’280,000.00 $3’200,000.00 

5 C810600000 INSTALACION Y RETIRO DE JUNTA CIEGA EN BRIDA DESDE 
16" A 22" Ø 150 HASTA 8 MTS. DE ALTURA ( DE NIVEL DE PISO 

O PLATAFORMA) 

1 PIEZA $1’280,000.00 $3’200,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-040-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

14/06/2006 14/06/2006 
12:00 HORAS 

14/06/2006 
11:00 HORAS 

20/06/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 PRUEBAS DE INTEGRIDAD ELECTRICA, IDENTIFICACION, 

INTERCONEXION Y PRUEBAS DE CONTINUIDAD DEL 
CABLEADO DE ALIMENTACION Y CONTROL DE MOTORES; DE 

ACUERDO A PLANO DE RELACION DE CABLEADO DE RED 
ELECTRICA: RED ELECTRICA 201-V 

1 SERVICIO 1 C810600000 

2 C810600000 PRUEBAS DE INTEGRIDAD ELECTRICA, IDENTIFICACION, 
INTERCONEXION Y PRUEBAS DE SEÑALIZACION DEL 

CABLEADO DE INSTRUMENTACION DE 8 DENSIMETROS, 2 
TRANSMISORES DE NIVEL Y 3 INTERRUPTORES  

ALTO/BAJO NIVEL 

1 SERVICIO 2 C810600000 

3 C810600000 SUMINISTRO DE TARJETA ELECTRONICA DE TRANSMISOR DE 
DETECTOR DE INTERFASE MARCA: AGAR MODELO: 

2T200-00301 

2 PIEZA 3 C810600000 

4 C810600000 INSTALACION DE TARJETA ELECTRONICA DE DETECTOR DE 
INTERFASE Y PUESTA EN OPERACION DEL SISTEMA AGAR 

MODELO: 2T200-00301 

1 SERVICIO 4 C810600000 
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5 C810600000 SUMINISTRO DE TARJETA ELECTRONICA No. PARTE: 
24751572-02 No. SERIE: 092203248VV DEL SISTEMA DE 

CONTROL DE BOMBAS DE NIVEL EN CARCAMO MARCA: 
MILLTRONICS MODELO: HYDRO-RANGER 

1 PIEZA 5 C810600000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-041-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

14/06/2006 14/06/2006 
15:00 HORAS 

14/06/2006 
14:00 HORAS 

20/06/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 MANTENIMIENTO DE SOPLADOR DE HOLLIN, MCA. CLYDE 

BERGEMANN, MOD. D-92 (No. ORDEN DE CLIENTE 050996-
11/12/14/16/17; CONTRATO No. 9209), TIPO ELECTRICO 

ROTATORIO, DE CALENTADORES BA-801 Y BA-802 (32 SH)  

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

2 C810600000 SOPLADOR DE HOLLIN ELECTRICO ROTATORIO, MCA. CLYDE 
BERGEMANN, MOD. D-92 ESCOCIA (No. ORDEN DE CLIENTE 

050996-11/12/14/16/17; CONTRATO No. 9209) THRUST BEARING, 
ITEM 101, OEDRE No. 7781 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

3 C810600000 SOPLADOR DE HOLLIN ELECTRICO ROTATORIO, MCA. CLYDE 
BERGEMANN, MOD. D-92 ESCOCIA (No. ORDEN DE CLIENTE 
050996-11/12/14/16/17; CONTRATO No. 9209) CHAIN WHEEL,  

45 TEETH, ITEM 103, OEDER No. 7749 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

4 C810600000 SOPLADOR DE HOLLIN ELECTRICO ROTATORIO, MCA. CLYDE 
BERGEMANN, MOD. D-92 ESCOCIA (No. ORDEN DE CLIENTE 
050996-11/12/14/16/17; CONTRATO No. 9209) (No. ORDEN DE 

CLIENTE 050996-11/12/14/16/17; CONTRATO No. 9209 SAFETY 
RING 75 X 2.5, DIN 471, ITEM 104, ORDER No. 946 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

5 C810600000 SOPLADOR DE HOLLIN ELECTRICO ROTATORIO, MCA. CLYDE 
BERGEMANN, MOD. D-92 ESCOCIA (No. ORDEN DE CLIENTE 
050996-11/12/14/16/17; CONTRATO No. 9209) (No. ORDEN DE 
CLIENTE 050996-11/12/14/16/17; CONTRATO No. 9209 CHAIN 

WEEL, 11 TEETH, ITEM 106, ORDER No. 7467 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18576004-042-06 $803.00 
COSTO EN compraNET: 

$730.00 

15/06/2006 15/06/2006 
9:00 HORAS 

15/06/2006 
8:00 HORAS 

21/06/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 2.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 

TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 
ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 

CABECERAS O SIMILARES, DE 2.0 X 2.0 MTS. X 2.00 MTS. 
DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $175,200.00 $437,000.00 

2 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 6.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 3.00 MTS. 

 DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $175,200.00 $437,000.00 

3 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 4.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 6.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $175,200.00 $437,000.00 

4 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 4.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 8.00 MTS. 

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $175,200.00 $437,000.00 

5 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 1.00 PZA. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, PARA USARSE EN EL RETIRO Y LA 
INSTALACION DE JUNTA CIEGA EN LINEAS DE DESFOGUE, DE 
10” Y 16” DE Ø, DE 5.00 X 12.00 MTS. CON VIA DE ESCAPE DE 

3.00 MTS. DE ANCHO, ESCALONES DE 3.00 X 0.50 MTS. @ 0.50 
MTS., PARA ALCANZAR UNA ALTURA DE 7.85 MTS. 

1 JUEGO/DIA $175,200.00 $437,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
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18576004-043-06 $803.00 
COSTO EN compraNET: 

$730.00 

15/06/2006 15/06/2006 
12:00 HORAS 

15/06/2006 
11:00 HORAS 

21/06/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 4 CASETAS SANITARIAS PORTATILES 23 DIA  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-044-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

15/06/2006 15/06/2006 
15:00 HORAS 

15/06/2006 
14:00 HORAS 

21/06/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 MANTENIMIENTO DE QUEMADOR DE GAS-COMBUSTOLEO, 

MARCA CALLIDUS, MODELO LE-CSGC-8W 
1 EQUIPO $160,000.00 $400,000.00 

2 C810600000 REPARACION DE QUEMADOR DE GAS-COMBUSTOLEO MARCA 
CALLIDUS, MODELO LE-CSGC-8W 

1 EQUIPO $160,000.00 $400,000.00 

3 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION, BOQUILLA DE GAS PARA 
QUEMADOR, MCA CALLIDUS, MOD. LE-CSGC -8 W  

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 

4 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION, BOQUILLA DE PILOTO PARA 
QUEMADOR, MCA CALLIDUS, MOD. LE-CSGC -8W  

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 

5 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION, CRISOL (BURNER TILE PARA 
QUEMADOR, MCA CALLIDUS, MOD. LE-CSGC -8 W  

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-045-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

16/06/2006 16/06/2006 
9:00 HORAS 

16/06/2006 
8:00 HORAS 

22/06/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE SEGURIDAD, 

TAMAÑO 1 - 2 
1 PIEZA $260,000.00 $650,000.00 

2 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE SEGURIDAD, 
TAMAÑO 1½- 2 

1 PIEZA $260,000.00 $650,000.00 
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3 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE SEGURIDAD, 
TAMAÑO 1½- 2 ½ 

1 PIEZA $260,000.00 $650,000.00 

4 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE SEGURIDAD, 
TAMAÑO 1½- 3 

1 PIEZA $260,000.00 $650,000.00 

5 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE SEGURIDAD, 
TAMAÑO 2 - 3 

1 PIEZA $260,000.00 $650,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-046-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

16/06/2006 16/06/2006 
12:00 HORAS 

16/06/2006 
11:00 HORAS 

22/06/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 EFECTUAR PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y ELECTRICAS AL 

ACEITE DIELECTRICO Y DEVANADOS DE LOS 
TRANSFORMADORES DE POTENCIA Y DISTRIBUCION CON 

RELACION DE VOLTAJE DE 13.8 /4.16, 4.16/0.480 Y DE 
0.480/0.220 KV RESPECTIVAMENTE BAJO  

ESPECIFICACIONES DEL ASTM 

1 LOTE $840,000.00 $2’100,000.00 

2 C810600000 REGENERACION Y REACONDICIONAMIENTO DE LAS 
PROPIEDADES FISICOQUIMICAS Y DIELECTRICAS DEL ACEITE 

Y AISLAMIENTOS DE DEVANADOS Y NUCLEO DE LOS 
TRANSFORMADORES DE POTENCIA Y DISTRIBUCION DE 14.0, 

HASTA 0.300 MVA 

1 LITRO $840,000.00 $2’100,000.00 

3 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION DE INDICADOR MAGNETICO DE 
NIVEL CON CONTACTOS DE ALARMA Y ESCALA ALTO-25-

BAJO, DE USO A LA INTEMPERIE 

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 

4 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION DE INDICADOR DE 
TEMPERATURA DE ACEITE, CON CONTACTOS DE ALARMA Y 
ESCALA DE 0-160 CENTIGRADOS, DE USO A LA INTEMPERIE 

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 

5 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE SOBREPRESION 
TIPO MECANICA CON INDICACION VISUAL Y  

CONTACTOS DE ALARMA 

1 PIEZA $840,000.00 $2’100,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18576004-047-06 $803.00 
COSTO EN compraNET: 

$730.00 

16/06/2006 16/06/2006 
15:00 HORAS 

16/06/2006 
14:00 HORAS 

22/06/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 DESMONTAR VALVULA DE 3/4" X 1" EN DIFERENTES EQUIPOS 

Y LINEAS DE PLANTA HIDROS DE GASOLEOS 
1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 

2 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1" X 2 " EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE LA PLANTA HIDROS  

DE GASOLEOS 

1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 

3 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1 ½ " X 2 " EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE PLANTA HIDROS  

DE GASOLEOS 

1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 

4 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1 ½ " X 3 " EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE PLANTA HIDROS DE 

GASOLEOS 

1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 

5 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1 ½ " X 2 ½" EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE PLANTA HIDROS  

DE GASOLEOS 

1 PIEZA $600,000.00 $1’500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-048-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

19/06/2006 19/06/2006 
9:00 HORAS 

19/06/2006 
8:00 HORAS 

26/06/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 MANTENIMIENTO DE QUEMADOR DE GAS Y ACEITE, MARCA 

JOHN ZINC, MODELO PSFG-14RM, TAG BA-3800 
1 EQUIPO $33,000.00 $82,000.00 

2 C810600000 SUMINISTRO ENSAMBLE DE BOQUILLA DE GAS PRIMARIO, 
PARTE No. 008262 

1 PIEZA $33,000.00 $82,000.00 

3 C810600000 SUMINISTRO ENSAMBLE DE BOQUILLA GAS SECUNDARIO 
PARTE No. 0010033 

1 PIEZA $33,000.00 $82,000.00 

4 C810600000 SUMINISTRO DE BOQUILLA DEL PILOTO, PARTE No. 0001448 1 PIEZA $33,000.00 $82,000.00 
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5 C810600000 MANTENIMIENTO A QUEMADOR DE GAS Y ACEITE, MARCA 
JOHN ZINC, MODELO PSFC-14RM, TAG BA-3801 

1 PIEZA $33,000.00 $82,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-049-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

19/06/2006 19/06/2006 
12:00 HORAS 

19/06/2006 
11:00 HORAS 

26/06/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 4 CASETAS SANITARIAS PORTATILES 25 DIA  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-050-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

19/06/2006 19/06/2006 
15:00 HORAS 

19/06/2006 
14:00 HORAS 

26/06/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 2.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 

TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 
ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 

CABECERAS O SIMILARES, DE 1.50 X 1.50 MTS. X 2.00 MTS.  
DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $248,000.00 $620,000.00 

2 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 2.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 2.0 X 2.0 MTS. X 2.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $248,000.00 $620,000.00 

3 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 6.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 3.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $248,000.00 $620,000.00 

4 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 4.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 6.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $248,000.00 $620,000.00 
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5 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 4.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 8.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $248,000.00 $620,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-051-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

22/06/2006 22/06/2006 
9:00 HORAS 

22/06/2006 
8:00 HORAS 

28/06/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 2.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 

TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 
ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 

CABECERAS O SIMILARES, DE 1.50 X 1.50 MTS. X 2.00 MTS.  
DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $260,000.00 $650,000.00 

2 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 2.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 2.0 X 2.0 MTS. X 2.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $260,000.00 $650,000.00 

3 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 6.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 3.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $260,000.00 $650,000.00 

4 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 4.00 PZA. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 6.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $260,000.00 $650,000.00 

5 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 4.00. PZA. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN 
CABECERAS O SIMILARES, DE 3.00 X 3.00 MTS. X 8.00 MTS.  

DE ALTURA 

1 JUEGO/DIA $260,000.00 $650,000.00 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

18576004-052-06 $803.00 
COSTO EN compraNET: 

$730.00 

22/06/2006 22/06/2006 
12:00 HORAS 

22/06/2006 
11:00 HORAS 

28/06/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 MANTENIMIENTO DE QUEMADOR DE GAS, MARCA JOHN ZINK, 

MODELO PSFFR-10 
1 EQUIPO $180,000.00 $450,000.00 

2 C810600000 SUMINISTRO DE BOQUILLA DE GAS PRIMARIO No. DE PTE. 
0400607 PARA QUEMADOR, MCA. JOHN ZINK, MOD. PSFFR-10 

1 PIEZA $180,000.00 $450,000.00 

3 C810600000 SUMINISTRO DE BOQUILLA DE GAS SECUNDARIO No. DE PTE. 
0029471, PARA QUEMADOR MCA JOHN ZINK, MOD. PSFFR-10 

1 PIEZA $180,000.00 $450,000.00 

4 C810600000 SUMINISTRO DE BOQUILLA ANGULAR DEL PILOTO No. DE PTE. 
0035652, PARA QUEMADOR MCA JOHN ZINK, MOD. PSFFR-10 

1 PIEZA $180,000.00 $450,000.00 

5 C810600000 SUMINISTRO DE BOQUILLA DE GAS DE DESECHO No. DE PTE. 
0400607, PARA QUEMADOR MCA JOHN ZINK, MOD. PSFFR-10 

1 PIEZA $180,000.00 $450,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-053-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

22/06/2006 22/06/2006 
15:00 HORAS 

22/06/2006 
14:00 HORAS 

28/06/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO Y MONTAJE DE 

VALVULAS DE MARIPOSA ACCION REMOTA VAAR DE 4" 150 
No. RF MARCA FISHER, MODELO A41 

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO Y MONTAJE DE 
VALVULAS DE MARIPOSA ACCION REMOTA VARR DE 8" 150 

No. RF, MARCA FISHER MODELO A41 

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO Y MONTAJE DE 
VALVULAS DE MARIPOSA ACCION REMOTA VARR DE 10" 150 

No. RF, MARCA FISHER MODELO A41 

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO Y MONTAJE DE 
VALVULA DE MARIPOSA ACCION REMOTA VARR DE 16" 150 

No. RF, MARCA FISHER A41 

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 
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5 C810600000 SERVICIO DE DESMONTAJE, TRASLADO Y MONTAJE DE 
VALVULAS DE MARIPOSA ACCION REMOTA VAAR DE 6" 150 

RF, MARCA KEYSTONE VANESA SERIES QTL 

1 PIEZA $160,000.00 $400,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-054-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

23/06/2006 23/06/2006 
9:00 HORAS 

23/06/2006 
8:00 HORAS 

29/06/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 DESMONTAR VALVULA DE 3/4" X 1" EN DIFERENTES EQUIPOS 

Y LINEAS DE PLANTA HIDROS DE GASOLEOS 
1 PIEZA $670,000.00 $1’675,000.00 

2 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1 1/2" X 2 1/2 " EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE LA PLANTA HIDROS  

DE GASOLEOS 

1 PIEZA $670,000.00 $1’675,000.00 

3 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1 ½ " X 2 " EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE PLANTA HIDROS DE 

GASOLEOS 

1 PIEZA $670,000.00 $1’675,000.00 

4 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1 ½ " X 3 " EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE PLANTA HIDROS  

DE GASOLEOS 

1 PIEZA $670,000.00 $1’675,000.00 

5 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 2 " X 3 " EN 
DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE PLANTA HIDROS DE 

GASOLEOS 

1 PIEZA $670,000.00 $1’675,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-055-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

23/06/2006 23/06/2006 
12:00 HORAS 

23/06/2006 
11:00 HORAS 

29/06/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
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1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACION DE 
VALVULA DE BLOQUEO, TIPO MARIPOSA: CAMBIO DEL 

CUERPO DE LA VALVULA, MARCA FISHER, MODELO A31A DE 
ACERO DE ALEACION A-217 GRADO WC9 , TAMAÑO: 6" DE 
DIAMETRO, TIPO DE CONEXION ENTRE BRIDAS; REGIMEN: 

150, INSTALADA A UNA ALTURA DE 2 MTS. 

1 PIEZA $48,000.00 $120,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACION DE 
VALVULA DE BLOQUEO TIPO MARIPOSA: CAMBIO DEL 

CUERPO DE LA VALVULA, MARCA FISHER, MODELO A31A DE 
ACERO DE ALEACION A-217 GRADO WC9 , TAMAÑO: 8" DE 
DIAMETRO, TIPO DE CONEXION ENTRE BRIDAS; REGIMEN: 
150, UBICADA SOBRE PLATAFORMA A 3 MTS. DE ALTURA 

1 PIEZA $48,000.00 $120,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACION DE 
VALVULA DE BLOQUEO, TIPO MARIPOSA: CAMBIO DEL 

CUERPO DE LA VALVULA, MARCA FISHER, MODELO A31A DE 
ACERO DE ALEACION A-217 GRADO WC9 , TAMAÑO: 8" DE 
DIAMETRO, TIPO DE CONEXION ENTRE BRIDAS; REGIMEN: 
300,UBICADAS SOBRE PLATAFORMA A 3 MTS. DE ALTURA 

1 PIEZA $48,000.00 $120,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACION DE 
VALVULA DE BLOQUEO, TIPO MARIPOSA: CAMBIO DEL 

CUERPO DE LA VALVULA, MARCA FISHER, MODELO A31A DE 
ACERO DE ALEACION A-217 GRADO WC9 , TAMAÑO: 10" DE 
DIAMETRO, TIPO DE CONEXION ENTRE BRIDAS; REGIMEN: 

300, UBICADAS A NIVEL DE PISO 

1 PIEZA $48,000.00 $120,000.00 

5 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y RESTAURACION DE 
VALVULA DE BLOQUEO, TIPO MARIPOSA: CAMBIO DEL 

CUERPO DE LA VALVULA, MARCA FISHER MODELO A31A DE 
ACERO DE ALEACION A-217 GRADO WC9 , TAMAÑO: 10" DE 
DIAMETRO, TIPO DE CONEXION ENTRE BRIDAS; REGIMEN: 
600, UBICADAS SOBRE PLATAFORMA A 4 MTS. DE ALTURA 

1 PIEZA $48,000.00 $120,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
18576004-056-06 $803.00 

COSTO EN compraNET: 
$730.00 

23/06/2006 23/06/2006 
15:00 HORAS 

23/06/2006 
14:00 HORAS 

29/06/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 4 CASETAS SANITARIAS PORTATILES 25 DIA 
 

• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO 
LEON, TELEFONO 01828-28-429-15, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA CONVOCANTE EXPEDIDO POR 
INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA REPUBLICA MEXICANA, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD O 
EN EFECTIVO, EN compraNET: MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y 
HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES ELECTRONICAS DE CONTRATOS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE REHABILITACIONES Y MODIFICACIONES DE LA REF. “ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN CARRETERA MONTERREY-
REYNOSA KILOMETRO 36.5, SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON. 

• LAS PROPUESTAS TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• NO SE ACEPTA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-039-06 ES DE 178 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-040-06 ES DE 60 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-041-06 ES DE 19 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-042-06 ES DE 26 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-043-06 ES DE 23 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-044-06 ES DE 19 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-045-06 ES DE 21 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-046-06 ES DE 168 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-047-06 ES DE 21 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-048-06 ES DE 10 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-049-06 ES DE 25 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-050-06 ES DE 30 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-051-06 ES DE 30 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-052-06 ES DE 21 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-053-06 ES DE 10 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-054-06 ES DE 21 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-055-06 ES DE 20 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-056-06 ES DE 25 DIAS NATURALES. 
• EL LUGAR DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERAN: EN EL INTERIOR DE LA REF. 

ING. HECTOR R. LARA SOSA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS A 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE 

LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, Y DE CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR 
PETROLEOS MEXICANOS. PARA CONTRATOS ABIERTOS EL PAGO SE EFECTUARA A MAS TARDAR EL DIA 30 NATURAL HABIL INMEDIATO 
ANTERIOR SI AQUEL NO LO FUERA, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y CON LAS POLITICAS DE 
PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DE PEMEX-REFINACION. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES REGISTRANDO 
PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 
ING. JOSE DOLORES NUÑEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231543) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
 LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en forma 
escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) de carácter nacional, 
para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios descritos a continuación, que se llevarán 
a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18576004-057-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

14/06/2006 14/06/2006 
9:00 horas 

14/06/2006 
8:00 horas 

20/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de bus de alimentación de 480 
volts e instalación del sistema de tierra para 
control de las grúas SH-31016 y SH-31017 

de la planta de coque 

7/07/2006 60 $2'240,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-058-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

14/06/2006 14/06/2006 
12:00 horas 

14/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de alcantarillas, canalización 
de derramadero y construcción de cercas de 

alambre de púas, en predios vecinales 
propiedad de los señores, Baltasar 

Oyervides R., Arturo Cantú E., Ramiro  
Coss G. y María de los Angeles García O. 
localizados al lado Oriente de la Refinería 

Ing. Héctor R. Lara Sosa 

7/07/2006 42 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-059-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

14/06/2006 14/06/2006 
15:00 horas 

14/06/2006 
14:00 horas 

20/06/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción de la barda perimetral en el 
lado Oriente de refinería, así como la  

7/07/2006 70 $796,000.00 

 
 construcción de alcantarillas-vados y 

revestimiento 0.50 km de camino de 
terracerías en predio aledaño al lado  

Oriente de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, propiedad del Sr. Jesús Coss 

González, en Cadereyta Jiménez, N.L. 

   

 
Licitación pública nacional número 18576004-060-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

15/06/2006 15/06/2006 
9:00 horas 

15/06/2006 
8:00 horas 

21/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación y limpieza de las torres DA-
3800, DA-3801, DA-3802, DA-3803, DA-

3804, DA-3805, FA-3801, FA-3802, FA-3803, 
FA-3804, FA-3805, FA-3806, FA-3807, FA-

3808, FA-3809, FA-3810, FA-3811, FA-3812, 
FA-3813, FA-3814, FA-3821, FA-3831, FA-

3832, filtros de FG-3800, FG-3807, 
coalescedores FD-3800, FD-3801, FE-3800, 
de la planta hidrodesulfuradora de gasóleos 

de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

19/07/2006 19 $1'120,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-061-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

15/06/2006 15/06/2006 
12:00 horas 

15/06/2006 
11:00 horas 

21/06/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general y limpieza de soloaires 
AC-31001 A-H, AC-31002, AC-31003 A-F, 

AC-31004 A-B, AC-31501 A-C, AC-31502 A-
D, AC-31503 A/B, AC-31504 A/B, AC-31505, 
cambiadores de calor E-31001 A/B/C/D, E-

31014, E-31009 A/B, E-31010 A/B, E-31015, 
E-31504, E-31507, E-31508, E-31509 A/B, 

E-31511, E-31901, E-31902 A/B y calderetas 
E-31006, E-31007, de la planta de 

coquización retardada y gas asociada en la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de 

Cadereyta Jiménez, N.L. 

19/07/2006 21 $1'000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-062-06 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

16/06/2006 16/06/2006 
12:00 horas 

16/06/2006 
11:00 horas 

22/06/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración y limpieza de tambores  
V-31001, V-31002, V-31004, y toboganes 
de la planta coquizadora de la Refinería  

Ing. Héctor R. Lara Sosa 

21/07/2006 18 $560,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-063-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

16/06/2006 16/06/2006 
15:00 horas 

16/06/2006 
14:00 horas 

22/06/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración y limpieza de torres, V-
31007/31008/31010/31501/31502/31503/315

04/31505/31904/recipientes V-
31005/31009/31011/31014/31030/31031/310
32/31033/31040/31506/31507/31508/31511/
31512/31513/31901/31902/31903/31905/319

06, de la planta coquizadota de acción 
retardada y gas asociada de la Refinería  

Ing. Héctor R. Lara Sosa 

21/07/2006 18 $1'160,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-064-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

20/06/2006 20/06/2006 
9:00 horas 

20/06/2006 
8:00 horas 

26/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación general de equipos de 
intercambio de calor: cambiadores EA-3801 
A/B, EA-3802 A-C, EA-3803, EA-3804 A/B, 
EA-3805 A/B, EA-3807 A/B, EA-3808, EA-

3809 A-L, EA-3816, EA-3821, EA-3818 A-D, 
EA-3817 A/B, calderetas BF-3800, BF-3801, 
BF-3802, BF-3803, BF-3804, soloaires EC-

3800 A/P, EC-3801, EC-3802, EC-3806, EC-
3810 A/B de la planta hidrodesulfuradora de 

gasóleos de coque de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa 

24/07/2006 19 $1'840,000.00 
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Licitación pública nacional número 18576004-065-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

20/06/2006 20/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006 
11:00 horas 

26/06/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación general de talleres de 
mantenimiento, combustión interna, trabajos 
generales y mecánico (incluye reposición de 
lámina pintro y acrílicas en techo y laterales, 
pintura de estructura de cobertizo y sistema 

de tierra) localizados en el interior de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 

24/07/2006 116 $2'400,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-066-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

20/06/2006 20/06/2006 
15:00 horas 

20/06/2006 
14:00 horas 

26/06/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reparación de 7 pozos y equipos de bombeo 
subálveos en Río Ramos 

24/07/2006 30 $179,200.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-067-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

21/06/2006 21/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
8:00 horas 

27/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de un sistema de detección de 
humo en el edificio técnico administrativo de 

la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

25/07/2006 80 $1'200,000.00 

 
Licitación pública nacional número 18576004-068-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: $900.00 

21/06/2006 21/06/2006 
15:00 horas 

21/06/2006 
14:00 horas 

27/06/2006 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Rehabilitación del tanque cilíndrico  
vertical cúpula flotante, clave TV-519 de 

55,000 bls para almacenamiento de gasolina 
reformada e instalación de medidas 

adicionales de seguridad (M.A.S.) en la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, de 

Cadereyta Jiménez, N.L. 

25/07/2006 180 $2'800,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, 
código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01828-28-4-29-15, los días de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en las instalaciones de Pemex Refinación, 
que se indica en las bases de licitación. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de 
Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón en color 
naranja, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores 
auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• La forma de pago en convocante, es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, 
establecida preferentemente en la localidad, o en efectivo, en los días hábiles, y en el horario de 9:00 a 
14:00 horas; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las bases de las licitaciones podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio su 
pago para participar. 

• Las licitaciones no se harán bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que se 

lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cuál pretende concursar. 
• La totalidad de licitaciones de esta convocatoria podrán presentarse a través de medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las diferentes licitaciones de la presente 

convocatoria en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en el día y hora 
arriba señalados en la sala de licitaciones electrónicas de contratos, ubicada en el edificio de la 
Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León. 

• Los licitantes que a su elección opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública (antes 
Secodam), ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, mayor información a los teléfonos 01 55-52-54-80-63-01 o 54-80-64-00, en cuyo 
caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• Ubicación de las obras: en el interior de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa y en las instalaciones de 
Pemex Refinación, que se indica en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar ninguna parte de las obras. 
• Para ninguna de las licitaciones se otorgará anticipo. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, 

maquinaria y equipo de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de los trabajos, 
deberá ser de cuando menos el 50% de contenido nacional. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
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I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes. 

II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cuál la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

2.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales en los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases; 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cuál pretende participar, así como su razón social, 

dirección, números telefónicos y de fax para recibir comunicados; 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica; 
4.- Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2005 o balance general auditado del 

licitante correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
 Con base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, de celebrar contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ni del artículo 
47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, 
no se aceptarán cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integran, de tal suerte 
que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será 
motivo de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá 
formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, el hecho de que una 
empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, 
será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante 
y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la 
comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

• En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación 
económica global del proyecto. 

• La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor 
del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de 
la obra y presente la postura más baja. Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días 
naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a 
la presentación de la factura, en el Departamento de Contratos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información adicional, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-(828)-284-29-15 o fax  
01 (828)-284-01-77 al 80, extensión 21733. 

• Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un 
plazo de ejecución mayor al estipulado. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante el 
Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 
ING. JOSE DOLORES NUÑEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231684) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. CON00906 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO DE TIPO INTEGRAL, 
DIVIDIDO Y MINISPLIT Y VENTANA, UBICADOS EN LAS DIVERSAS INSTALACIONES DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” Y PEMEX 
REFINACION DEL COMPLEJO PETROQUIMICO LA CANGREJERA, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO A PRECIO FIJO, PARA EL EJERCICIO 
2006”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES

PRIMERA JUNTA 
DE ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

18576012-
023-06 

$2,200.00 INC. IVA 
COSTO EN compraNET: 

$1,900.00 INC. IVA 

15/06/2006 12/06/2006 
10:00 HORAS 

12/06/2006 
11:30 HORAS 

21/06/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600004 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS 
DE REFRIGERACION Y AIRE ACONDICIONADO DE TIPO 

INTEGRAL, DIVIDIDO Y MINISPLIT Y VENTANA UBICADOS EN 
INSTALACIONES DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO 
CARDENAS” Y PEMEX REFINACION DEL COMPLEJO 

PETROQUIMICO LA CANGREJERA, BAJO LA MODALIDAD DE 
CONTRATO ABIERTO A PRECIO FIJO, PARA EL EJERCICIO 2006 

1 ACTIVIDAD $1'200,000.00 $3'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

SIMON BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ, TELEFONO 01922-2250051, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO, CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA ESTABLECIDA EN 
LA LOCALIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 
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• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, LOCALIZADA EN LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA, 
UBICADA EN SIMON BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS LOCALIZADA EN LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA, 
UBICADA EN SIMON BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA LICITACION, EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, LOCALIZADA EN LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, EN EL INTERIOR DE 
LA REFINERIA, UBICADA EN SIMON BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 96740, MINATITLAN, VERACRUZ. 

• PARA LA VISITA A LAS INSTALACIONES, JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y EN 
GENERAL PARA TODOS LOS ACTOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION, DEBERAN PRESENTARSE CON ROPA DE ALGODON (OVEROL COLOR 
NARANJA), CASCO COLOR NARANJA Y ZAPATOS INDUSTRIALES, SIENDO INDISPENSABLE PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES. 

• LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA:  

- INTERIOR DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS E INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION DEL COMPLEJO PETROQUIMICO LA 
CANGREJERA, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 22:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 137 (CIENTO TREINTA Y SIETE DIAS NATURALES). 
• EL PAGO SE REALIZARA: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX REFINACION A 30 

(TREINTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DEL SERVICIO, EL PAGO 
SERA EXIGIBLE AL DIA SIGUIENTE DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ANTERIOR. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION. 

 
MINATITLAN, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUPTTE. GRAL. DE OPERACION 
ING. JESUS MARTINEZ MOSCOSO 

RUBRICA. 
(R.- 231692)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

CONVOCATORIA 014 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
II, inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera de la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de 
Consumibles de Informática y Papel Stock y Espárragos Grado B7 y B16, ambas contrataciones bajo la modalidad de 
contrato abierto año 2006 para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional electrónica número 18576013-016-06 

Costo de las Bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a instalaciones
 

Primera Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$726.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$660.00 M.N. 

20/06/2006 No habrá 20/06/06 
13:00 Hrs. 

26/06/06 
13:00 Hrs. 

Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C870000028 Toner para impresora láser  
Lexmark Optra SE3455 

Pieza 2 5 

02 C870000028 Toner para impresora Lexmark Optra T616 Pieza 8 20 
03 C870000028 Toner para impresora Lexmark Optra T620N Pieza 12 30 
04 C870000028 Toner para impresora Lexmark Optra T634N Pieza 8 20 
05 C660400026 Papel stock blanco de 1 tanto de 9 1/2" x 11”  Pieza 40 100 

 
Licitación pública internacional electrónica número 18576013-017-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a instalaciones
 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$726.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$660.00 M.N. 

21/06/2006 No habrá 21/06/06 
13:00 Hrs. 

27/06/06 
13:00 Hrs. 

Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C390000150 Espárrago rosca estándar grado B7, 
1/ 2” x 12” 

Pieza 160 400 

02 C390000150 Espárrago rosca estándar grado B7,  
5/8” x 27” 

Pieza 160 400 

03 C390000150 Espárrago rosca estándar grado B7,  
3/4” x 21” 

Pieza 160 400 

04 C390000150 Espárrago rosca estándar grado B16,  
3/4" X 13” 

Pieza 60 150 

05 C390000150 Espárrago rosca estándar grado B16,  
3/8” x 9” 

Pieza 80 200 
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• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón 
número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, 
teléfonos (01-833) 229-11-09, 229-11-73, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite 
para adquirir las bases, señalada en las licitaciones que la componen, parte superior de la presente convocatoria, los 
días de lunes a viernes, en el siguiente horario: de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago deberá hacerse, ya sea en 
efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria 
autorizada en la entidad convocante, los días y horarios anteriormente señalados; o bien, a través del sistema de pago 
en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, ubicados en 
avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamps., teléfonos (01-833) 229-11-09, 229-11-73. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Lugar de entrega: área de receptoría del Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén de la 

Refinería “Francisco I. Madero”, ubicados en Alvaro Obregón, número 3014, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, Ciudad Madero Tamaulipas, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 
horas, y las condiciones de entrega serán: DDP Destino Final. 

• Plazo de entrega: Para la licitación 18576013-016-06 y para la licitación 18576013-023-06 es de 30 (treinta) días 
naturales, contados a partir de la fecha de formalización de la orden de surtimiento. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva a satisfacción, 
en la ventanilla única de la Superintendencia de Recursos Financieros de la Refinería Francisco I. Madero, de 
conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. El pago se hará exigible al trigésimo día 
natural o el día hábil siguiente, si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación correspondiente y la 
documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada en la Superintendencia de 
Suministros y Servicios. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, 
de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, 
México, Distrito Federal, código postal 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

JEFE DE UNIDAD ADSCRITO A LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
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(R.- 231598) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

CONVOCATORIA 015 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales, fuera de la 
cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos,  para la contratación de material 
eléctrico, fluxería, bajo la modalidad de contratos abiertos año 2006 para la Refinería Francisco I. Madero, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional electrónica número 18576013-020-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$726.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$660.00 M.N. 

22/06/2006 No habrá 22/06/06 
10:00 Hrs. 

28/06/06 
10:00 Hrs. 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C030000110 Luminaria Pieza 10 25 
02 C030000184 Balastro Pieza 60 150 
03 C030000184 Balastro Pieza 60 150 
04 C030000110 Luminaria Pieza 60 150 
05 C030000184 Balastro Pieza 28 70 

 
Licitación pública internacional electrónica número 18576013-019-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$726.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$660.00 M.N. 

23/06/2006 No habrá 23/06/06 
10:00 Hrs. 

29/06/06 
10:00 Hrs. 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

01 C030000110 Fluxería de acero al carbón  Pieza 240 600 
02 C030000184 Fluxería de acero al carbón Pieza 240 600 
03 C030000184 Fluxería de acero al carbón Pieza 240 600 
04 C030000110 Fluxería de acero al carbón Pieza 240 600 
05 C030000110 Fluxería de acero al carbón Pieza 240 600 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentra disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco  
I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código 
postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfonos (01-833) 229-11-09 y 229-11-73, desde la fecha de publicación 
de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases señalada en las licitaciones que la componen parte 
superior de la presente convocatoria, los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La 
forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
expedido por institución bancaria autorizada en la entidad convocante los días y horarios anteriormente señalados; o 
bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones, derivado, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en 
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avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamps., teléfonos (01-833) 229-11-09 y 229-11-73. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• Lugar de entrega: área de receptoría del Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y almacén de la 

Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en Alvaro Obregón número 3014, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 15:30 
horas, y las condiciones de entrega serán: DDP Destino Final. 

• Plazo de entrega para las dos licitaciones: es de 21 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización de 
las órdenes de surtimiento. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva a satisfacción, 
en la ventanilla única de la Superintendencia de Recursos Financieros de la Refinería Francisco I. Madero, de 
conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos.  
El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente, si aquel no lo fuera, posterior a la 
presentación de la facturación correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, 
previamente requisitada en la Superintendencia de Suministros y Servicios. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, 
de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, 
México, Distrito Federal, código postal 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

JEFE DE UNIDAD ADSCRITO A LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 231551) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 
EDIF. PIRAMIDE TABASCO, AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1202, PLANTA BAJA, 

FRACCIONAMIENTO OROPEZA, C.P. 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

 
Objeto: servicios de integración y apoyo técnico en la capacidad de visualización tridimensional y monitoreo 
en tiempo real de operaciones del subsuelo a los equipos de trabajo de exploración y producción. Fecha de 
fallo: marzo 31, 2006. Nombre y domicilio del ganador: Grupo Comercializador Latinoamericano, S.A. de C.V., 
avenida Paseo Tabasco número 1203-1801, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 
Monto total: $18’256,183.00 M.N. (dieciocho millones doscientos cincuenta y seis mil ciento ochenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) más US$14’400,440.00 Dlls.; licitación 18575111-001-06. 
Objeto: suministro mediante contrato abierto de paquetes de aditivos para elaborar aceites lubricantes 
industriales y automotrices, 2006. Fecha de fallo: abril 5, 2006. Nombre y domicilio del ganador: Aditivos 
Mexicanos, S.A. de C.V., Norte Tres número 13, colonia Nuevo Parque Industrial, código postal 76809, San 
Juan del Río, Querétaro, México, monto máximo: $16'101,540.00 M.N.; licitación 18575111-002-06. 
 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      165 

 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, SEDE VILLAHERMOSA 

ING. CARLOS RICARDO MARTINEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231689) 
 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Pemex Exploración y Producción Región Marina Noreste, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del 

Reglamento de la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Subgerencia de 

Recursos Materiales de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio administrativo uno, 1er. nivel, ala 

Oriente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas en Ciudad del Carmen, Campeche, comunica el fallo 

siguiente: 18575044-060-05 “pedido abierto para el suministro de soldaduras convencionales y especiales”, 

ganador: Lincoln Electric Mexicana, S.A. de C.V., calzada de Azcapotzalco La Villa número 869, colonia 

Industrial Vallejo, México, D.F., código postal 02300, Delegación Azcapotzalco, D.F., y cuenta con cédula de 

Registro Federal de Contribuyentes clave: ELS880302QR5, contrato: 422106601, monto $26'100,000.00 

M.N., fecha de fallo 9 de marzo de 2006. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 

HUMBERTO MIGUEL NODA CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 231503) 
 
 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de "renovación de licenciamiento a productos IBM-
INFORMIX, que incluye soporte técnico y actualización de versiones" y la licitación para la “contratación del 
mantenimiento preventivo y correctivo a servidores Sun, equipo de propósito específico Storage Tek y 
Hitachi", ambas con reducción de plazo autorizado, mediante oficios números PFP/CAS/DGRMSGI/083/06 
y PFP/CAS/DGRMSGI/084/06, respectivamente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 22100003-025-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones  

Acto de fallo 
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$727.00 
Costo en 

compraNET: 
$661.00 

12/06/2006 12/06/2006 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/06/2006 
13:30 horas 

21/06/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810200000 Renovación de licenciamiento a productos 

 IBM-INFORMIX, que incluye soporte técnico 
y actualización de versiones 

1 Licencia 

 
Licitación pública nacional número 22100003-026-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo 

$727.00 
Costo en 

compraNET: 
$661.00 

12/06/2006 13/06/2006 
10:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200022 Servicio de mantenimiento a servidores de cómputo 

institucionales, marca Sun Microsystems 
1 Servicio 

2 C811200022 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de propósito específico, marca Storagetek 

1 Servicio 

3 C811200022 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de propósito específico, marca Hitachi 

Data Systems 

1 Servicio 

 
• Para ambas licitaciones las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante, sito en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, colonia El Rosedal, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono  
5484 5000, extensión 25071, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, mediante el formato SAT 16 denominado "Declaración general de productos y 
aprovechamientos" a nombre de la Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier 
institución bancaria, este formato deberá estar debidamente requisitado con la clave "600017" indicando 
en el concepto "por la enajenación y venta de bases de licitación pública". En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La licitación pública internacional número 22100003-025-03, no se realizará bajo la cobertura del capítulo 
de compras del sector público de algún tratado. 

• La junta de aclaraciones para la licitación número LPI-22100003-025-06 se llevará a cabo el día 12 de 
junio de 2006 a las 17:00 horas y para la LPN-22100003-026-06, se llevará a cabo el día 13 de junio  
de 2006 a las 10:30 horas; los eventos se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante. 

• Para ambas licitaciones, los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica y no se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal 
o mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones para la licitación número LPI-22100003-025-06, se 
efectuará el día 19 de junio de 2006 a las 13:30 horas y para la LPN 22100003-026-06, se efectuará el 
día 20 de junio de 2006 a las 10:00 horas; los eventos se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante. 

• Para ambas licitaciones el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Para ambas licitaciones la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para ambas licitaciones no se otorgará anticipo. 
• Tanto para la licitación número LPI-22100003-025-06, como para la LPN-22100003-026-06, el lugar y 

plazo de entrega y prestación del servicio según corresponda serán, conforme a lo señalado en  
el numeral II.1. 
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• Para ambas licitaciones el pago se realizará conforme a lo señalado en el numeral II.3. de las bases. 
• Para ambas licitaciones cualquier persona podrá asistir a los actos de las licitaciones en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 
• Para ambas licitaciones ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en 

las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Para ambas licitaciones no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

ING. JUAN ALBERTO LOPEZ TOLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 231575) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE 

PALENQUE, CHIAPAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA 
LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
09085064-001-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
UNIDAD LICITADORA: $1,800.00 

compraNET: $1,600.00 
14/06/06 14/06/06 

11:00 HORAS 
14/06/06 

10:00 HORAS 
20/06/06 

10:00 HORAS 
20/06/06 

10:01 HORAS 
CLAVE ESC

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA EN PISTA, PLATAFORMA Y 

SEÑALAMIENTO VERTICAL, MANTENIMIENTO EN AREA DE EDIFICACIONES Y 
TRABAJOS COMPLEMENTARIOS EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE

26/06/06 30 DIAS 
NATURALES

$100,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE, CHIAPAS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE, UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL CATAZAJA-RANCHO NUEVO KILOMETRO 
24.5, PALENQUE, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29960, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 18:00 HORAS, O A LOS 
TELEFONOS (01-916) 34 5-15-81 Y 5-16-92, FAX (01-916) 34 5-15-81. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL IVA). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA QUE ESTAN INDICADOS, EN LA OFICINA DE LA ADMINISTRACION DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE, UBICADA EN LA CARRETERA FEDERAL CATAZAJA-RANCHO NUEVO KILOMETRO 24.5, PALENQUE, 
CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29960. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
PALENQUE, EN FECHA Y HORA INDICADAS EN LAS BASES DE LICITACION, UBICADAS EN LA CARRETERA FEDERAL CATAZAJA-RANCHO NUEVO 
KILOMETRO 24.5., PALENQUE, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29960. 

• EL ACTO DE LAS PRESENTACIONES DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, ECONOMICAS Y FALLO SERAN EL DIA Y HORAS INDICADOS EN LAS 
BASES DE LICITACION, EN LA OFICINA DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE, UBICADA EN LA CARRETERA 
FEDERAL CATAZAJA-RANCHO NUEVO KILOMETRO 24.5, PALENQUE, CHIAPAS, CODIGO POSTAL 29960. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, PRESENTANDO DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. 
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B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES PRESENTADO CURRICULUM Y DOCUMENTACION 
COMPLEMENTARIA DEL LICITANTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES 

SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS SIGUIENTES DATOS: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO EL 
NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO EL NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE PROTOCOLIZO. 

2.- PARA PERSONAS FISICAS: IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 
3.- PRESENTAR ESCRITO DONDE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE 

DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, EL CONTRATO RESPECTIVO. 
4.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR, DEBERA 
PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 

5.- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL 
LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

6.- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA (PLIEGO DE REQUISITOS). 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS 

PROPOSICIONES ADMITIDAS Y AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA 
EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES 
PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR ASA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO 
MAYOR DE UN MES, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION, CONFORME AL 
ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SI LLEGARAN A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O 
NUMERICAS ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS EMPRESAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES POR compraNET DEBERAN RECOGER LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA LICITACION 
EN LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE. 

 
PALENQUE, CHIS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ENCARGADO ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE 
C. ALBERTO GARCIA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 231693) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 016 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro e instalación de “Sistemas de monitoreo y  vigilancia 
electrónica y cámaras fotográficas digitales”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 

09437002-
017/2006 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET:  
$900.00 

21/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
10:00 horas 

4/07/2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200528 Cámaras fotográficas digitales 16 Pieza 
2 C810000000 Suministro e instalación de 

sistemas de monitoreo y vigilancia 
electrónica 

100 Servicio 

3 C810000000 Suministro e instalación de equipo 
de monitoreo 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Gerencia de Adquisiciones de 

Telecomunicaciones de México, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala norte, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos 50-90-12-41 y 50-90-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante depósito a cuenta bancaria número 0444581466 del Banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre 
de Telecomunicaciones de México.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo: se llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados, en 
la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y la moneda en que deberán cotizarse será: en peso mexicano. 
• El lugar y tiempo de entrega, instalación y capacitación sobre la operación de los bienes adquiridos serán: de acuerdo a bases. No se otorgará anticipo. El 

pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa.  
• Los criterios generales para la adjudicación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y a cualquier persona interesada, para asistir a los 

diferentes actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 231668) 
 
 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de cajas de cartón, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 11137001-009-06 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200002 Adquisición de cajas de cartón doble corrugado 961,757 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Rafael Checa número 2, colonia 

Huerta del Carmen, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53 21 03 35, los días lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, incluidos en esta convocatoria, se llevarán a cabo en las 
fechas y horas antes señalados en Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
• Tiempo de entrega: entregas parciales y concluirá a más tardar el 30 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

ATENTAMENTE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GERARDO SANCHEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231661) 

 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE  
ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

UNIDAD SALTILLO, COAHUILA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo de oficina, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 11085006-006-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

(*) 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

14/06/2006 9/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400120 Escritorio 50 Juego 
2 I450400314 Silla 80 Pieza 
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3 I450400242 Mesa de juntas 50 Juego 
4 I450400168 Librero 150 Pieza 
5 I450400248 Mesa de trabajo 200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en manzana 18 número 100, colonia 

fraccionamiento Molinos del Rey, código postal 25900, Ramos Arizpe, Coahuila, teléfono (844)438-9600, extensión 9616, los días en los plazos señalados en 
las bases; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en el Departamento de Recursos Financieros, en efectivo, cheque de caja o 
certificado expedido a nombre de Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• (*) La segunda junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14/06/2006 del año en curso. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y horario señalados en las bases, en el salón polivalente del Cinvestav, Unidad de Saltillo, ubicado 

en manzana 18 número 100, fraccionamiento Molinos del Rey, código postal 25900, Ramos Arizpe, Coahuila. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas será en la fecha y horario señalados en las bases, en el Salón 

Polivalente del Cinvestav, Unidad de Saltillo, ubicado en manzana 18 número 100, fraccionamiento Molinos del Rey, código postal 25900, Ramos Arizpe, 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: será de conformidad con lo señalado en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

RAMOS ARIZPE, COAH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO  

DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. OSCAR LOZANO GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 231515) 
 
 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de: “servicio para realizar la 
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transición y migración de datos correspondiente de las funcionalidades en productivo para orientarlas a que la identificación de los registros se realicen mediante 
la clave de unidad administrativa interna del Sistema Integral de Control Escolar, así como la construcción y transición al usuario final de los módulos de servicio 
social y prácticas profesionales; becas institucionales, desarrollo del estudiante y seguimiento de egresados; y el desarrollo de los módulos de concentración e 
integración de datos y de auditoría y seguimiento” y “servicio para realizar el diseño de una muestra representativa de los egresados del Sistema Conalep 
pertenecientes a las generaciones 2001-2004 y 2002-2005, el levantamiento de encuestas de inserción laboral con base en la muestra representativa diseñada y 
el análisis de la información aportada por este levantamiento en diversos niveles de análisis, así como el desarrollo de un estudio cualitativo para comprender y 
profundizar en las opiniones de los egresados sobre el Conalep y el desarrollo de un estudio para determinar estrategias de levantamiento de encuestas de 
inserción laboral a través de Internet", de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
Número de licitación: 11125001-010-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

15/06/2006 13/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  21/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio para realizar la transición y migración de datos correspondiente de las funcionalidades en 
productivo para orientarlas a que la identificación de los registros se realicen mediante la clave de 
unidad administrativa interna del Sistema Integral de Control Escolar, así como la construcción y 

transición al usuario final de los módulos de servicio social y prácticas profesionales; becas 
institucionales, desarrollo del estudiante y seguimiento de egresados; y el desarrollo de los módulos de 

concentración e integración de datos y de auditoría y seguimiento 

1 Servicio 

 
Número de licitación: 11125001-011-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$880.80 
Costo en compraNET: 

$792.72 

16/06/2006 14/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 22/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800000 Servicio para realizar el diseño de una muestra representativa de los egresados del Sistema Conalep 
pertenecientes a las generaciones 2001-2004 y 2002-2005, el levantamiento de encuestas de 

inserción laboral con base en la muestra representativa diseñada y el análisis de la información 
aportada por este levantamiento en diversos niveles de análisis, así como el desarrollo de un estudio 

cualitativo para comprender y profundizar en las opiniones de los egresados sobre el Conalep y le 
desarrollo de un estudio para determinar estrategias de levantamiento de encuestas de inserción 

laboral a través de Internet 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Conalep número 5, planta 

baja, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545 a partir del día de publicación de la 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnica-económica, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en el domicilio antes señalado, será de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de 
comprobante de pago en el banco Santander Serfin en la cuenta número 54500033574 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 del 
banco HSBC con los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios establecidos en la presente convocatoria, y en las bases correspondientes, en la sala 
Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Las propuestas deberán ser entregadas en un solo sobre por cada licitación. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en los días y horarios establecidos 

en la presente convocatoria y en las bases correspondientes, en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Sólo se efectuará un solo acto de apertura para ambas propuestas, tanto técnica como económica, por cada licitación y existirá sólo un acto de fallo técnico 
y económico. 

• A estas licitaciones podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, de conformidad con el último párrafo del artículo 39 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los servicios se brindarán de conformidad con las bases de las licitaciones, según corresponda. 
• Plazo de entrega: los licitantes deberán proporcionar los servicios de conformidad con las bases de las licitaciones, según corresponda. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de las licitaciones. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Estas licitaciones no se encuentran bajo la cobertura de ningún tratado. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL CONALEP 

C.P.C. HORACIO BERNAL RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231736)
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de refacciones de equipo 
médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

019-06 
$1,453.32 

Costo en compraNET: 
$1,321.20 

22/06/2006 22/06/2006 
10:00 horas 

28/06/2006 
10:00 horas 

28/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Perilla insufladora completa para baumanómetro  396 Pieza 
2 Foco de halógeno jdr pantalla azul para cuna multitemperatura 348 Pieza 
3 Lámpara de fototerapia de luz de día de 20 w t-12 con 

características tipo vitalite o superiores 
300 Pieza 

4 Brazalete adulto para baumanómetro con características 
tipo adex 

240 Pieza 

5 Mangas iris para incubadora  240 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o 
de caja expedido por una institución bancaria en nombre del Hospital General de México; por medio de 
compraNET, el pago se realizará mediante el sistema de pago en bancos en la cuenta de cheques 
número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., mediante los 
recibos que para tal efecto genera el propio sistema compraNET. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de resonancia 
magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, se efectuará el día 28 de 
junio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de resonancia magnética), Dr. Balmis, número 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en el 
salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación, Unidad 206 (interior de 
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resonancia magnética), ubicado en, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados C.I.P. (Carriage and Insurance Paid To) en el almacén 

central del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código 
postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 15 al 30 de julio de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la dirección arriba 
indicada, al vigésimo día hábil, posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 231704) 

 
 

 HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos (segunda 
vuelta), adquisición de material de curación (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-023-06 $1,211.01 

Costo en 
compraNET: 

$1,101.00 

20/06/2006 20/06/2006 
10:00 horas 

26/06/2006 
10:00 horas 

26/06/2006 
10:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Ranitidina 50 mg/2 ml Sol. Iny. c/5 Amp. 9,000 Caja 9,000 24,749 
2 Omeprazol sódico, solución inyectable de 40 

mg. Envase con un frasco ámpula con 
lifilizado y ampolleta con 10 ml. De diluyente 

8,400 Envase 8,400 23,520 

3 Furosemida 20 mg/2 ml Sol. Iny. c/5 Amp. 8,400 Caja 8,400 21,000 
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4 Dicloxacilina 250 mg 5 ml polvo  
Sol. Iny. Fco. Amp. 

8,400 Frasco 8,400 21,000 

5 Dicloxacilina sódica monohidratada, Sol. 
inyectable de 500 mg. 

Envase c/Fco. Amp. y diluyente de 5 ml 

5,600 Envase 5,600 14,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria en nombre del Hospital General de México; por 
medio de compraNET el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de 
cheques número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., 
mediante los recibos que para tal efecto genera el propio sistema compraNET. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2006 a las 10:00 horas en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia 
Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 
de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en el 
salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados C.I.P. (Carriage and Insurance Paid To) en el almacén 

central del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código 
postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega: de 9: 00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días naturales después del fallo hasta el 15 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la 
dirección arriba indicada, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente 
requisitada y que ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-024-06 $1,211.01 

Costo en 
compraNET: 

$1,101.00 

21/06/2006 21/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
10:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 Electrodo de broche para monitoreo, continuo, 
desechable, con pasta conductiva. Pieza.  

En envase con 50 piezas 

30,801 Pieza 30,801 77,001 

2 Venda de tejido plano de algodón con fibras 
sintéticas, longitud de 5 metros, ancho de 30 

cm. Caja con una pieza 

7,985 Pieza 7,985 19,961 

3 Bolsa p/recolección de orina rectangular 
elaborada a base de cloruro de polivinilo con 
graduaciones cada 100 ml y lectura cada 200 

ml. Sistema cerrado. Capacidad: 2000 ml 

5,462 Pieza 5,462 13,655 

4 Bolsa para urocultivo (niña). Estéril de plástico 
grado médico, rectangular, Cap. de 50 ml y 
escalas de 10, 20, 30 y 50 ml con orificio en 
forma de peras 2.5 cm lado ancho y 1 cm 

3,722 Pieza 3,722 9,303 

5 Tubo Tygon grado médico Med. 1/4 x 1/16 en 
rollo de 25 metros 

3,188 Metro 3,188 7,968 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria en nombre del Hospital General de México; por 
medio de compraNET el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de 
cheques número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., 
mediante los recibos que para tal efecto genera el propio sistema compraNET. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de junio de 2006 a las 10:00 horas en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia 
Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 
de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en el 
salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados C.I.P. (Carriage and Insurance Paid To) en el almacén 

central del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código 
postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario: de 
entrega de 9: 00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días naturales después del fallo hasta el 15 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la 
dirección arriba indicada, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente 
requisitada y que ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 231707) 

 
 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de hemodiálisis, adquisición de 
material de limpieza y adquisición de ropería, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

020-06 
$968.90 

Costo en compraNET: 
$880.80 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
14:00 horas 

21/06/2006 
14:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Servicio de Hemodiálisis 2,800 Sesión 2,800 7,000 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de México, en la 
cuenta número 4008513467 en HSBC, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de 
eventos de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia 
Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 10:00 horas en el 
Departamento de Equipo, ubicado en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 
de junio de 2006 a las 14:00 horas, en el salón de eventos de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis, número 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 14:01 horas, en el 
salón de eventos de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Unidad de Nefrología, ubicada dentro de las Instalaciones del Hospital General de 

México, ubicadas en Dr. Balmis 148, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., Cuauhtémoc, 
los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de las 24 horas. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales después del fallo al 31 de diciembre de 2006. 
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• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la dirección arriba 
indicada, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

021-06 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

14/06/2006 14/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
13:00 horas 

20/06/2006 
13:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Cuchara desechable de plástico sopera, bolsa 
c/50 piezas 

26,400 Pieza 26,400 66,000 

2 Plato desechable de unicel del número 10  
sin divisiones 

17,426 Pieza 17,426 43,566 

3 Jabón para tocador de 25 gr 12,000 Pieza 12,000 30,000 
4 Toalla interdoblada de papel 100 hojas dobles 

color blanco 
5,760 Paquete 5,760 14,400 

5 Blanqueador líquido (cloro) del 6 al 7%  
de cloro activo 

4,320 Litro 4,320 10,800 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria en nombre del Hospital General de México; por 
medio de compraNET el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de 
cheques número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., 
mediante los recibos que para tal efecto genera el propio Sistema compraNET. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia 
Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 
de junio de 2006 a las 13:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 13:01 horas, en el 
salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
Resonancia Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados C.I.P. (Carriage and Insurance Paid To) en el almacén 

central del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código 
postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 9:00 a 13:00 horas. 
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• Plazo de entrega: del 3 de julio al 15 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la 
dirección arriba indicada, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente 
requisitada y que ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

022-06 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

14/06/2006 14/06/2006 
14:00 horas 

20/06/2006 
15:00 horas 

20/06/2006 
15:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Sábana estándar de manta en tela bramante crudo 1.80 x 2.50 16,676 Pieza 
2 Pañal de franela blanco 100% algodón 60X60 cm ribeteado 15,000 Pieza 
3 Compresa sencilla de 1.10 X1.10 indiolino 8,171 Pieza 
4 Compresa doble de 1.20X1.20 indiolino 8,047 Pieza 
5 Camisón para paciente femenino c/4 amarres 7,708 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque 
certificado o de caja expedido por una institución bancaria en nombre del Hospital General de México; por 
medio de compraNET el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de 
cheques número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., 
mediante los recibos que para tal efecto genera el propio Sistema compraNET. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 14:00 horas, en el salón de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia 
Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 
de junio de 2006 a las 15:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 15:01 horas, en el 
salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación Unidad 206 (interior de 
Resonancia Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados C.I.P. (Carriage and Insurance Paid To) en el almacén 

central del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código 
postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 10 de julio al 15 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: de conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en la 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      183 

 

 

dirección arriba indicada, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente 
requisitada y que ampare la adquisición. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 231706) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicamentos y material de curación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 
Número de licitación: 12220002-023-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

12/06/2006 9/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

19/06/2006 
10:00 horas 

19/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600270 Vasodilatadores periféricos 1,992 Ampolleta 
2 C841600018 Anestésicos generales 16,200 Ampolleta 
3 C841600124 Antitrombóticos 210 Frasco 
4 C841600000 Inmunosupresores 4,500 Tabletas 
5 C841600050 Anticoagulantes 8,000 Tabletas 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Sergio Demetrio Elorza Huerta, con cargo de Subdirector de 
Recursos Materiales, el día 30 de mayo de 2006. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Juan Badiano número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55730846, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones se llevará acabo en el edificio de 
Enseñanza del propio Instituto. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén general del propio Instituto, los días de lunes a jueves, en el horario de entrega de 10:00 
a  
14:00 horas. Plazo de entrega: julio a noviembre 2006. El pago se realizará: 40 días naturales, posteriores a la presentación de la factura para la revisión. Ninguna 
de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. CUAUHTEMOC SOTO CASTILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 231743) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN PUEBLA 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de artículos diversos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica y económica 
00637117-006-06 En convocante: $880.00 

En compraNET: $800.00 
14/06/2006 13/06/2006 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C660200010 Folders 7,500 Pieza 7,500 15,000 
2 C660200010 Folders 7,500 Pieza 7,500 15,000 
3 C660200036 Tarjetas varias 7,500 Pieza 7,500 15,000 
4 C660200036 Tarjetas varias 7,500 Pieza 7,500 15,000 
5 C660200028 Sobres de papel 5,000 Pieza 5,000 10,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 21 Poniente número 501, colonia 

El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono 01 (222)-211-3051, conmutador 243-8631, extensiones 3019 y 3015, los días de lunes a viernes, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s), se llevarán a cabo el día y 
hora programados, en el calendario anterior, en la oficina del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicada en 21 Poniente número 501, primer 
piso,  
colonia El Carmen, código postal 72000, en la ciudad de Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén Estatal Delegacional, los días de lunes a viernes, horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: establecida en bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, siguientes a la presentación de la documentación requerida para tal fin. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. ENRIQUE SOTO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231660) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario, equipo 
médico y de laboratorio y vestuario y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 00637082-003/06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,380.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

20/06/2006 20/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/07/2006 
12:00 horas 

3/07/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Batería de níquel-cadmio 2 Equipo 
2 I090000384 Refrigerador laboratorio 2 Equipo 
3 I090000446 Unidad portátil rayos X 2 Equipo 
4 I090000492 Gabinete para toma de muestras laboratorio 1 Equipo 
5 I060200378 Panendoscopio 1 Equipo 

 
Licitación pública nacional 00637082-004/06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,380.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

13/06/2006 13/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200078 Uniformes hospitalarios 870 Conjunto 
2 C631200004 Calzado de vestir 537 Par 
3 C750200008 Batas 522 Pieza 
4 C750200072 Uniformes de trabajo 370 Conjunto 
5 C750200008 Batas 258 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Venustiano Carranza número 985, 6o. piso, colonia Moderna, 
código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 8141468, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o 
de caja a favor del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo: LPI-00637082-003/06 el día 20 de junio de 2006 a las 
12:00 horas, LPN-00637082-004/06 el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicada en avenida Venustiano Carranza número 985, 
6o. piso, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará: 
LPI-00637082-003/06 el día 3 de julio de 2006 a las 12:00 horas, LPN-00637082-004/06 el día 20 de junio 
de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, 
avenida Venustiano Carranza número 985, 6o. piso, colonia Moderna, código postal 78230, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará: LPI-00637082-003/06 el día 3 de julio de 2006 a las 
12:01 horas, LPN-00637082-004/06 el día 20 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales y Obras, avenida Venustiano Carranza número 985, 6o. piso, 
colonia Moderna, código postal 78230, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: LPI-00637082-003/06 y LPN-00637082-004/06 en el almacén delegacional, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 

• Plazo de entrega: LPI-00637082-003/06 y LPN-00637082-004/06 según lo señalado en el anexo número 
2 de las bases concursales. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días, posteriores a la entrega de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. HUGO TORRES CAZARES 

RUBRICA. 
(R.- 231612) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN GUANAJUATO 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de administración, equipo 
educacional y recreativo, equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00637088-018-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET:
$1,200.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      189 

 

 

1 I450600000 Congelador vertical 15 pies 1 Pieza 
2 I450600000 Refrigerador 4 puertas 35 pies 1 Pieza 
3 I450600000 Insectronic 2 Pieza 
4 I450400000 Grabadora 6 Pieza 
5 I450400000 Pintaron 8 Pieza 

 
Licitación pública internacional 00637088-019-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET:
$1,200.00 

20/06/2006 20/06/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 1 Equipo 
2 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 40 Pieza 
3 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 5 Pieza 
4 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 4 Pieza 
5 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Ferrocarril Central casi esquina Francisco Juárez sin número, colonia 
Los Laureles, código postal 38020, Celaya, Guanajuato, teléfonos 01 461 60 9 36 91, 60 9 35 08, 
extensión 7030, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja a nombre del ISSSTE o en efectivo, los cuales serán canjeados por 
un recibo oficial en la caja del Instituto, sita en Francisco Juárez esquina Américas, colonia Los Laureles 
de Celaya, Guanajuato. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de Administración del ISSSTE en 
Guanajuato, ubicada en Ferrocarril Central casi esquina Francisco Juárez sin número, colonia Los 
Laureles, código postal 38020, Celaya, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Estatal del ISSSTE en Guanajuato, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega: de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato al 15 de agosto de 2006. 
• El pago se realizará: dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la entrega de la factura 

debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CELAYA, GTO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MANUEL EMILIO PEREZ SANDI CUEN 
RUBRICA. 

(R.- 231647) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "Equipo de administración (equipo para 
unidades médicas)", "Equipo de comunicaciones y telecomunicaciones" y "Cableado estructurado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00637061-007-06, 00637061-008-06 y 00637061-009-09 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$970.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

14/06/2006 14/06/2006 
9:00 horas 

7/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C780200000 Equipo de administración (bienes para 
unidades médicas lavadoras, secadoras, etc.) 

7 Equipo 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$970.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

14/06/2006 14/06/2006 
12:00 horas 

7/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
12:00 horas

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C210000000 Equipo de comunicaciones y 
telecomunicaciones (conmutador) 

1 Equipo 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$970.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

14/06/2006 14/06/2006 
15:00 horas 

7/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
15:00 horas 

21/06/2006 
15:00 horas

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicios generales (cableado estructurado) 11 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en: Departamento de Obras y Servicios, avenida Heroico Colegio Militar número 6300, colonia 
Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 6144242752, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago: por medio del recibo que 
expide la Caja Delegacional del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Obras y Servicios. 
• La visita a instalaciones se coordinará con el Titular del Departamento de Obras y Servicios, a partir del 

día 7 de junio de 2006, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y propuesta 

económica se efectuará: en el Departamento de Obras y Servicios. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en los centros de trabajo que integran la Delegación Estatal del ISSSTE, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a las 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 60 días. El pago se realizará: a la entrega de los equipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 

ING. HECTOR OMAR SAMANIEGO VALDIVIA 
RUBRICA. 

(R.- 231665) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL 1o. DE OCTUBRE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 04 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier 
Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la H. Junta Directiva de este Instituto 
mediante acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
electrónica pública internacional; 00637009-005-06 para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición 
de equipos médicos, como a continuación se detalla: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Costo de bases de todas Cantidad 
solicitada 

00637009-
005-06 

Adjudicación de contratos relativos 
a la adquisición de equipos médicos

En convocante: $1,453.30 IVA incluido 
En compraNET: $1,321.20 IVA incluido 

34 
partida 

Junta de aclaraciones Proposiciones técnicas y económicas Fallo 
20/06/06 

10:00 Hrs. 
26/06/06 

10:00 Hrs. 
7/07/06 

10:00 Hrs. 
 

Partida Equipo Cantidad Unidad de medida 
1 Unidades radiológicas portátiles 02 Equipo 
4 Ecocardiógrafo bidimensional Doppler color avanzado 01 Equipo 
5 Microscopio neuroquirúrgico 01 Equipo 
7 Equipo de rinolaringofibroscopio y espirómetro con 

neumotacógrafo 
01 Equipo 

16 Autoclaves de vapor 05 Equipo 
 

• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el 
área de la Coordinación de Recursos Financieros, ubicada en el 1er. piso de avenida Instituto Politécnico 
Nacional número 1669, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., código 
postal 07760, a partir de la fecha de publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a las 
proposiciones técnicas y económicas, en días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases será, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Las dudas en cuanto a las bases de la licitación se recibirán por escrito con 48 horas de anticipación 
antes de realizar la junta de aclaraciones a fin de dar contestación a éstas en la misma. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección del Hospital 1o. de Octubre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción IV y 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se otorgará anticipo. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La vigencia de los contratos de las licitaciones pública internacional será: del 8 de julio al 8 de agosto de 2006. 
• Condiciones de pago: para que la obligación de pago sea exigible, el prestador del servicio deberá presentar 

en tiempo y forma su documentación debidamente requisitada, misma que ampare el 100% de la adquisición; 
el pago se realizará dentro de los 30 días posteriores a la presentación y aceptación de la misma. 

• La adquisición se realizará conforme se indica en el anexo I de las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 31 DE MAYO DE 2006. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL 

DR. ENRIQUE NUÑEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231637) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica para la adquisición de blancos y ropa 
hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637116-009-06 $632.50 
Costo en compraNET: 

$575.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:01 horas 

. 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750000000 Camisón abierto talla única  550 Pieza 
2 C750200000 Bata quirúrgica t/única 790 Pieza 
3 C750200000 Camisón de 3 sisas t/única 190 Pieza 
4 C750200000 Compresa de envoltura doble .50x.50 920 Pieza 
5 C750200000 Compresa de envoltura doble .90x.90 1,130 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos 

Materiales y Obras, en Adrián Guerrero Díaz número 100, segundo piso, colonia Periodista, código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 771 71 3-72-00 
extensiones 8039 y 8041, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja expedido a favor del 
ISSSTE, por el costo de las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 20 de junio de 2006. Todos los eventos 
se llevarán a cabo a las 10:00 horas, en la sala de delegados de la convocante, ubicada en Adrián Guerrero Díaz número 100, primer piso, colonia Periodista, 
código postal 42060, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega:  según bases, los días según bases, horario de entrega según bases. Plazo de entrega:  según bases. 
• El pago se realizará: en la caja delegacional y no podrá exceder de los cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, 

previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. GUALBERTO REYES GARCIA 
RUBRICA. 
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(R.- 231650) 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN PUEBLA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Rodolfo Ortiz Ortiz, con cargo de  Delegado Estatal el día 29 de 
mayo de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
00637117-

007-06 
En convocante 

$880.00 
En compraNET: 

$800.00 

10/06/2006 9/06/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000182 Equipo de rayos X 1 Equipo 
2 I090000450 Ventilador terapia respiratoria 1 Equipo 
3 I420600010 Calderas de vapor 1 Equipo 
4 I090000492 Gabinete para toma de muestras 

laboratorio 
1 Juego 

5 I090000492 Gabinete para toma de muestras 
laboratorio 

1 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 21 Poniente número 501, colonia 

El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono 01 (222)-211-3051, conmutador 243-8631 extensiones 3019 y 3015, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s), se llevarán a cabo el día y 
hora programados, en el calendario anterior, en oficina del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicado en 21 Poniente número 501, primer piso, 
colonia El Carmen, código postal 72000, en la ciudad de Puebla. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal delegacional, los días de lunes a viernes, horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: establecida en bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, siguientes, a la presentación de la documentación requerida para tal fin. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. ENRIQUE SOTO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231663) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Servicio de atención inicial y preescolar, así 
como de estancia para el bienestar y desarrollo infantil, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica-económica 

00637135-010-06 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

15/06/2006 15/06/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Servicio de atención inicial y preescolar, así como de estancia para el bienestar y 
desarrollo infantil 

Niño 37 75 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Ferrocarril Central sin número casi 

esquina con Francisco Juárez, colonia Los Laureles, código postal 38020, Celaya, Guanajuato, teléfonos 01461 6093508 y 6093691, extensiones 7019 y 
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7021, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a 
favor del ISSSTE, que le será canjeado por un recibo oficial con el que podrán recoger las bases de licitación en el Departamento de Recursos Materiales y 
Obras.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en los días establecidos en la presente convocatoria a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Subdelegación de 

Administración, ubicada en Ferrocarril Central sin número casi esquina Francisco Juárez, colonia Los Laureles, código postal 38020, Celaya, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: en español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo.  
• El lugar, días y horario de entrega se realizará de acuerdo a lo establecido en las bases. Plazo de entrega:  del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CELAYA, GTO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. MANUEL EMILIO PEREZ SANDI CUEN 
RUBRICA. 

(R.- 231646) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN HIDALGO 

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ELECTRONICAS PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y EQUIPO DE 
COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00637116-010-06 $1,150.00 
COSTO EN compraNET:

$920.00 

21/06/2006 21/06/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

26/06/2006 
10:00 HORAS 

26/06/2006 
10:01 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I090000000 CARRO ROJO COMPLETO PARA REANIMACION CON DESFIBRILADOR 1 EQUIPO 

2 I090000000 ELECTROCARDIOGRAFO DE 12 CANALES 1 EQUIPO 

3 I090000000 VENTILADOR VOLUMETRICO 1 EQUIPO 

4 I090000000 COLPOSCOPIO CON IMPRESORA 1 EQUIPO 

5 I090000000 UNIDAD ESTOMATOLOGIA 1 EQUIPO 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00637116-011-06 $632.50 
COSTO EN compraNET:

$575.00 

22/06/2006 22/06/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

27/06/2006 
10:00 HORAS 

27/06/2006 
10:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 40 EQUIPO 

2 I180000000 IMPRESORA LASER 20 EQUIPO 

3 I180000000 NO BREAK  40 EQUIPO 

4 I180000000 SWTICH PARA REDES LOCALES  3 EQUIPO 

5 I180000000 SISTEMA DE CABLEADO 60 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

ADRIAN GUERRERO DIAZ NUMERO 100, SEGUNDO PISO, COLONIA PERIODISTA, CODIGO POSTAL 42060, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, 
TELEFONO 771 71 3-72-00, EXTENSIONES 8039 Y 8041, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
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LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DEL ISSSTE, POR EL COSTO DE LAS BASES. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE DELEGADOS, UBICADA EN ADRIAN GUERRERO DIAZ NUMERO 100, PRIMER PISO, 
COLONIA PERIODISTA, CODIGO POSTAL 42060, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES DE CADA CONCURSO; LOS DIAS: SEGUN BASES DE CADA CONCURSO; EN EL HORARIO DE ENTREGA: 
SEGUN BASES DE CADA CONCURSO; PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE CADA CONCURSO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. GUALBERTO REYES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 231649) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TABASCO 

CONVOCATORIA 006  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material y útiles de oficina (papelería y 
artículos de escritorio), de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

Acto de fallo 

00637103-013-06 $968.00 Costo en 
compraNET: $880.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
10:00 horas 

23/06/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C210000000 Carpeta Lefort t/c 702 Pieza 702 1,753 
2 C210000000 Carpeta presboard c/fuelle t/c azul 630 Pieza 630 1,574 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      199 

 

 

3 C210000000 Folder azul t/o 900 Pieza  360 900  
4 C210000000 Libreta 180 a 200 h f/francesa c/índice rayada 91 Pieza 36  91  
5 C210000000 Libreta 180 a 200 h f/francesa s/índice rayada 61 Pieza  24 61  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plomo número 2, bodega 

5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3533424, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado o depósito bancario en Banco HSBC cuenta número 4012417408. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de adquisiciones, ubicada en avenida Plomo número 2, bodega 5, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:00 horas, 

en la oficina de adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El acto de fallo se efectuará el día 23 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad 

Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal, ubicado en avenida Plomo número 2, bodega 5, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: primera entrega: 12 de julio de 2006, segunda entrega: 15 de agosto de 2006, tercera entrega: 3 de octubre de 2006, y cuarta entrega: 14 

de noviembre de 2006, a las 10:00 horas. 
• El pago se realizará: la fecha de pago no excederá los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación respectiva, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
CENTRO, TAB., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LCP. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 231587) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 007 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, su 
reglamento, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto mediante acuerdo 41.1271.2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2003, 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la adquisición mediante contratos abiertos, de conformidad con lo siguiente: 
Costo de las bases (IVA incluido) en área convocante $1,120.00. En compraNET $900.00. 
Licitación pública internacional bajo los T.L.C. plazo recortado LPI-00637094-013-06 sustancias químicas, 
equipos en demostración permanente 
 

J.A. de bases Acto de apertura de propuestas Acto de fallo 
22/06/2006 11:00 Hrs. 28/06/2006 11:00 Hrs. 30/06/2006 11:00 Hrs. 

 
Partidas de mayor cantidad: DEM-1 cantidad mínima 70,464, máxima 117,440, DEM-2 cantidad mínima 
37,200, máxima 62,000, DEM-3 cantidad mínima 4,704, máxima 7,840 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 
de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, técnicas y económicas, en el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la 
Contraloría (compraNET): Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones 
(consulta de bases) de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San 
Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, teléfono 56-06-09-88 y fax 
56-06-16-73, de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles. * Para la compra de bases, los interesados podrán 
solicitar la ficha de depósito bancario para su pago, en la caja delegacional ubicada en el Departamento de 
Finanzas de esta Delegación, en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles, o bien, por el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET), Internet: 
http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el Sistema con Depósito a la Cuenta número 
4012417408, del Banco HSBC, por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. * Los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones, en forma impresa, por medios remotos de 
comunicación electrónica y a través del servicio postal o mensajería. * Todos los eventos relativos a la junta 
de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones, y el acto de fallo, se realizarán en la sala 
de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta Delegación * Las proposiciones deberán presentarse en 
idioma español y en moneda nacional. * Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad como se indica 
en las bases, * Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta días naturales, 
posteriores a la presentación de la documentación respectiva. * La vigencia del contrato será como se indica 
en las bases. * Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como en las 
proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. * Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no 
gubernamentales, podrán asistir como testigos sociales, a los actos públicos de esta licitación pública, como 
cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los 
mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA. 
LIC. BERNARDO PANIAGUA ARIAS 
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RUBRICA. 
(R.- 231682) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL MERIDA 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, en las licitaciones públicas nacionales e internacionales que a continuación se citan, para el 
Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional LPI-00637019-017-06 adquisición de equipos 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo Firma de 
contrato 

$1,454.00 
Costo en compraNET: 

$1,308.60 

20/06/2006 20/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
12:00 horas 

30/06/2006 
10:00 horas 

7/07/2006 
9:00 a 

14:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 I450600000 Generador de vapor de alto rendimiento con 
capacidad de 100 hp para la actualización del 

sistema central de vapor 

2 Equipo 

 
Licitación pública nacional LPN-00637019-018-06 blancos y ropa hospitalaria 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo Firma de 
contrato 

$1,454.00 
Costo en compraNET: 

$1,308.60 

16/06/2006 16/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
10:00 horas 

27/06/2006 
10:00 horas 

12/07/2006 
9:00 a 

14:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C750000000 Compresa de campo hendida raquia 
90 x 90 cms, con hendidura central 5 x 22 cms. 

Tela cabeza de indio 100% algodón 
color azul plúmbago 

200 Pieza 

2 C750000000 Cobertor estandar 220 x 180 cms. 
Tela molletón tejido plano color azul plúmbago 

o azul cielo 

500 Pieza 

3 C750000000 Cobertor pediátrico estandar 80 x 1.20 cms. 
Tela molletón tejido plano color azul plúmbago 

o azul cielo 

200 Pieza 

4 C750000000 Sábana estandar 180 c 2.50 cms. Confección 
especial tela primera calidad Huatulco crudo 

4,000 Pieza 

5 C750000000 Bata cruzada adulto tela cabeza de indio 100% 
algodón color azul plúmbago o azul cielo 

1,000 Pieza 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Recursos Materiales, ubicada en la Calle 7 
número 240 por 34 de la colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán, teléfonos 01(999) 
9-25-06-46, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago 
es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (según bases). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo según licitación correspondiente, en la sala de juntas del 
Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán, ubicada en tercer piso de la torre de gobierno  
del referido hospital, sita en la Calle 7 número 240 por 34 de la colonia Pensiones, código postal 97219, 
Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) según licitación 
correspondiente, en la sala de juntas del Hospital Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán, ubicada en el 
tercer piso del referido hospital, sita en la Calle 7 número 240 por 34 de la colonia Pensiones, código 
postal 97219, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica según licitación correspondiente, en la sala de juntas del Hospital 
Regional Mérida del ISSSTE en Yucatán, ubicada en el tercer piso del referido hospital, sita en la Calle 7 
número 240 por 34 de la colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Los licitantes, a su elección, 
podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. Plazo de entrega: 
según bases. El pago se realizará: según bases. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases 
de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

 
MERIDA, YUC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FELIX GUADALUPE SANCHEZ GRANIEL 
RUBRICA. 

(R.- 231764) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION QUERETARO 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado para la obra nueva del Centro de Investigación Educativa y Formación Docente en Santiago de 
Querétaro, Querétaro, con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley así 
como 18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Centro de Investigación Educativa y Formación 
Docente, en Santiago de Querétaro, Querétaro 

24/07/2006 160 $4'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 5 de Febrero número 102-0, colonia Centro, código 
postal 76000, Santiago de Querétaro, Querétaro, teléfono 014422112312, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con una orden de ingreso que entregará el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria del IMSS, para que sea depositado en el Banco 
Banamex, ubicado en calzada Zaragoza número 105, colonia Centro en Santiago de Querétaro, 
Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en el aula número 1 
de la Unidad de Medicina Familiar número 13, ubicado en avenida 5 de Febrero número 102-0, colonia 
Centro, código postal 76000, en Santiago de Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará 
el día 20 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en el aula número 1 de la Unidad de Medicina Familiar 
número 13, ubicada en avenida 5 de Febrero número 102-0, colonia Centro, código postal 76000, en 
Santiago de Querétaro, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas, el punto de 
reunión será en el acceso de la Unidad Médica Familiar número 15, ubicado en la Paya Condesa número 
502, en Desarrollo San Pablo en Santiago de Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: Playa Condesa número 502, en Desarrollo San Pablo en Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones 

(persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido en las bases de 
licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 

ejecutado trabajos consistentes en obras de oficinas administrativas del sector salud o similares en 
magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que 
su personal técnico que cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo 
que se acreditará mediante del curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de 
construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y, la capacidad 
financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un capital contable mínimo de 
$4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), y lo que indique el punto 20 de las bases de licitación, las 
cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad, el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 
actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno 
de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante 
el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a los resultados de la evaluación 

y con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán conforme a lo 

establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. SALVADOR ROCHIN CAMARENA 

RUBRICA. 
(R.- 231522) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 
CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción II inciso C) y 29 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de 
carácter internacional y nacional con reducción de plazos, autorizado por el licenciado Abraham Muñoz 
Velasco, Director Administrativo de la Unidad Médica convocante, con fundamento en el artículo 32 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la contratación del servicio integral de 
laboratorio, adquisición de ropa para servicios médicos y adquisición de bienes de inversión, para cubrir 
necesidades del 1 de julio al 31 de diciembre de 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional de laboratorio en su modalidad de pago por prueba con fundamento en el 
artículo 28 fracción II inciso C) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de 
presentación
y apertura de 
propuestas 

00641268-
008-06 

$566.22 Costo en 
compraNET: $434.10 

14/junio/2006 14/junio/2006 
11:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/junio/2006 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Servicio integral de laboratorio en su 
modalidad de pago por prueba 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de bienes de inversión con fundamento en el artículo 28 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de 
presentación
y apertura de 
propuestas 

00641268-
009-06 

$566.22 Costo en 
compraNET: $434.10 

9/junio/2006 9/junio/2006 
11:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/junio/2006 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600000 Mesa para sala de usos múltiples 
de 140 x 76 x 76 cm 

86 Pieza 

2 C841600000 Archivero de 5 gavetas con puertas 
abatibles y deslizables 

96 Pieza 
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3 C841600000 Ventilador volumétrico 
neonatal-pediátrico-adulto 

5 Equipo 

4 C841600000 Incubadora de cuidados intensivos 
para el recién nacido 

12 Equipo 

5 C841600000 Microscopio binocular para trabajo 
específico inmunofluorescencia 

6 Pieza 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de ropa para servicios médicos, con fundamento en el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Acto de 
presentación
y apertura de 
propuestas 

00641268-
010-06 

$566.22 Costo en 
compraNET: $434.10 

10/junio/2006 9/junio/2006 
12:00 Hrs. 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/junio/2006 
11:00 Hrs.  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 Compresa de campo. Diseño: -forma 

cuadrada, sencilla, de una pieza,  
9,000 Pieza 

2 C480000000 Camisón para paciente. Tipo: semilínea 
"A", largo, cruzado 

3,050 Pieza 

3 C480000000 Pañal de franela. Diseño: -forma de 
triángulo isósceles, con  

5,430 Pieza 

4 C480000000 Sábana para camas hospitalarias. 
Diseño: forma rectangular 

11,472 Pieza 

5 C480000000 Uniforme quirúrgico. Pantalón. 
Tipo: corte recto, largo 

1,147 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Abastecimientos (oficina de adquisiciones) del 
Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza, ubicado en el 
primer piso de la Unidad, sito en calzada Vallejo esquina avenida Jacarandas sin número, colonia 
La Raza, Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago de las bases deberá de efectuarse en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna 
numero 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F.; y/o 
en la Subdelegación número 5, sita en la calle de Escuela Médico Militar numero 14, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F.; en efectivo, cheque de caja o certificado, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, el precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Los eventos de licitación se llevarán a cabo en el aula dos, la cual se encuentra en el segundo piso de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico 
Nacional La Raza, ubicada en calzada Vallejo esquina avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán de cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 

• Lugar de entrega se realizará: Libre a Bordo en el almacén de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
Hospital General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro Médico Nacional La Raza, sita en calzada 
Vallejo esquina avenida Jacarandas sin número, colonia La Raza, código postal 02990, Delegación 
Azcapotzalco, México, D.F., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: para todas las licitaciones según órdenes de reposición y/o programa de entrega. 

• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se presenten completos y debidamente requisitados los documentos 
comprobatorios, en el Departamento de Finanzas del General “Dr. Gaudencio González Garza” del Centro 
Médico Nacional La Raza, sito en calzada Vallejo esquina avenida Jacarandas sin número, colonia 
La Raza, código postal 02990, Delegación Azcapotzalco, México, D.F. 
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• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, serán negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público. 

• La licitación pública internacional es fuera de la cobertura de los tratados del libre comercio. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La presente convocatoria acepta la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, así como el envío de las mismas a través de mensajería o paquetería certificada. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA 

CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 
LIC. ABRAHAM MUÑOZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 231523) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION COAHUILA 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Desarrollo de Proyectos Ejecutivos para 
la construcción de las subdelegaciones de Sabinas y Saltillo, y el Centro de Investigación Educativa y 
Formación Docente; con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley, así como 
18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Antonio González 
Cárdenas, Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, con fecha 29 de mayo de 2006, 
con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00641206-

013-06 
$500.00 

Costo en compraNET: 
$350.00 

10/06/2006 8/06/2006 
14:00 horas 

8/06/2006 
12:00 horas 

16/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto ejecutivo para la construcción 
de la Subdelegación Sabinas 

30/06/2006 50 $800,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la oficina 

de conservación del Hospital General de Zona número 24, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos sin 
número, colonia El Maestro, en Nueva Rosita, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones en este proyecto se llevará a cabo el día 8 de junio de 2006 a las 14:00 horas, 
en la oficina de conservación del Hospital General de Zona número 24, ubicada en boulevard Adolfo 
López Mateos sin número, colonia El Maestro, en Nueva Rosita, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: Nueva Rosita Coahuila. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
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00641206-
014-06 

$500.00 
Costo en compraNET: 

 $350.00 

10/06/2006 9/06/2006 
13:00 horas 

9/06/2006 
9:00 horas 

16/06/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto ejecutivo para la construcción de la 
Subdelegación Metropolitana de Saltillo 

30/06/2006 50 $800,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la oficina 

de conservación del Hospital General de Zona número 2, ubicada en boulevard H. Hinojosa y boulevard 
V. Carranza, en Saltillo, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones en este proyecto se llevará a cabo el día 9 de junio de 2006 a las 13:00 horas, 
en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en boulevard Egipto y boulevard 
Sarmiento sin número, código postal 25220, colonia Virreyes Obrera, en Saltillo Coahuila. 

• Ubicación de la obra: Saltillo Coahuila. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
00641206-

015-06 
 $500.00 

Costo en compraNET: 
 $350.00 

10/06/2006 9/06/2006 
15:00 horas 

9/06/2006 
11:00 horas 

16/06/2006 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto ejecutivo para la construcción de 
Centro de Investigación Educativa 

y Formación Docente 

30/06/2006 50 $800,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en la oficina 

de conservación del Hospital General de Zona número 2, ubicada en boulevard H. Hinojosa y boulevard 
V. Carranza en Saltillo, Coahuila. 

• La junta de aclaraciones en este proyecto se llevará a cabo el día 9 de junio de 2006 a las 15:00 horas en 
el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en boulevard Egipto y boulevard 
Sarmiento sin número, código postal 25220, colonia Virreyes Obrera, en Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: Saltillo Coahuila. 
Información común a las licitaciones: 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones 

(persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido en las bases de 
licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los licitantes no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, ni 
por servicio postal o mensajería. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, ubicada en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes 
Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila. 

• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes 
Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila, teléfono 844 4392560, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante orden de Ingreso que tramitará y 
obtendrá en Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable en un mínimo requerido. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: según lo contemplado en el punto número 
21 de las bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: se realizará mediante pago único, una vez entregados los trabajos 
totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido; y se haya otorgado el visto bueno del 
servidor público del Instituto responsable de recibir los trabajos. 

• El pago se realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha de 
autorización por parte del Instituto de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SALTILLO, COAH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JOSE LUIS DAVILA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 231524) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracciones I 
y fracción II inciso b, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones públicas, para adquisición, suministro, instalación, puesta en operación y capacitación de mobiliario y equipo médico, grupos de 
suministro: 513, 531, 537 y 564; adquisición de medicamentos, material de curación, material de laboratorio, artículos de aseo y para la adquisición de aparatos 
de ortopedia y prótesis para cubrir necesidades de operación del ejercicio 2006, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura 
de propuestas de las presentes licitaciones fue autorizada por el doctor José de Jesús Arriaga Dávila, cargo de Director General de la UMAE Hospital de Pediatría 
CMNO, con fundamento en el artículo 32 de la L.A.A.S.S.P. el día 29 de mayo de 2006. 
 
Licitación pública internacional abierta, para la adquisición de equipo médico 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641271-017-06 Costo en convocante: $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

21/06/2006 16/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 

1 I090000000 513 810 0051 Silla de ruedas plegable Pieza 14 
2 I090000000 531 157 0096 Cámara cefálica para neonato Pieza 13 
3 I090000000 531 295 1162 Estuche de diagnóstico Pieza 11 
4 I090000000 531 295 0069 Unidad para ultrasonografía Pieza 1 
5 I090000000 531 341 0499 Unidad radiográfica Pieza 1 

 
Licitación pública internacional abierta, para la adquisición de medicamentos 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641271-018-06 Costo en convocante: $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

13/06/2006 12/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C841600000 010 000 0432 01 01 G Terabutina solución 16 Envase 16 39 
2 C841600000 010 000 0433 01 01 G Terabutina tabletas 4 Envase 4 10 
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3 C841600000 010 000 1561 04 03 GI.Metronidazon 11 Envase 11 27 
4 C841600000 010 000 1566 02 01 GI.Nistatina óvulos 11 Envase 11 27 
5 C841600000 010 000 1981 04 01 G. Tetraciclina 22 Envase 22 54 

 
Licitación pública internacional abierta, para material de curación 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641271-019-06 Costo en convocante: $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C480000000 060 004 0109 11 01 Abate lenguas de madera 34 Envase 34 84 
2 C480000000 060 016 0261 12 01 Aceites hidrosolubles 8 Envase 8 20 
3 C480000000 060 046 1396 11 01 Alambres para ortodoncia de 0.80 mm 8 Envase 8 20 
4 C480000000 060 046 1404 11 01 Alambres para ortodoncia de 0.90 mm 8 Envase 8 20 
5 C480000000 060 066 0765 11 01 Antisépticos y germicidas 7 Envase 7 17 

 
Licitación pública nacional para material de laboratorio 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641271-020-06 Costo en convocante: $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

15/06/2006 14/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C480000000 080 784 0467 01 01 Ganodalotrina coriónica beta 72 Equipo 72 180 
2 C480000000 080 431 1033 02 01 Frasco para recolectar especímenes 8,000 Frasco 8,000 20,000 
3 C480000000 080 025 0052 00 02 Aguja para toma y recolección de 

sangre 
174 Caja 174 435 

4 C480000000 080 148 0096 01 01 Caja de Petri, de vidrio resistente 399 Juego 399 997 
5 C480000000 080 081 4394 12 01 Reacción de coaglutinación para 

líquido cefalorraquídeo 
2 Equipo 2 6 

 
Licitación pública internacional abierta para material de laboratorio 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641271-021-06 Costo en convocante: $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

16/06/2006 15/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2006 
9:00 horas  
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C480000000 080 909 5631 01 01 Tubo sistema para la toma  

y recolección de sangre 
134 Caja 134 336 

2 C480000000 080 723 0016 02 01 Microplaca Tersaki 16 Caja 16 40 
3 C480000000 080 909 0160 04 01 Tubo sistema para toma  

y Recolecc. Sangre 
68 Caja 68 170 

4 C480000000 080 783 8024 01 01 Equipo para detección  
de productos de degradación 

2 Equipo 2 6 

5 C480000000 080 610 1002 01 01 Suplemento para agar selectivo  
para campylobacter 

4 Caja 4 9 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de materiales diversos. 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641271-022-06 $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

17/06/2006 16/06/2006 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C180000000 350 119 0056 03 01 Bolsa de polietileno de baja densidad 150 Caja 150 300 
2 C180000000 350 316 0107 04 01 Detergente en polvo, de uso industrial 100 Bolsa 100 304 
3 C180000000 350 948 0103 01 02 Vasos térmicos desechables de 60 Caja 60 138 
4 C180000000 350 119 0460 03 01 Bolsa de polietileno de baja densidad 

de 50 x 60 
50 Caja 50 150 

5 C180000000 350 836 0058 02 01 Servilletas de papel gofrado,  
color blanco 

200 Paquete 200 830 

 
Licitación pública internacional abierta osteosíntesis y endoprótesis 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641271-023-06 $2,200.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

20/06/2006 19/06/2006 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810800000 Set de instrumentación modelo Luque 3 Set 3 7 
2 C810800000 Set de clavos roscados 3 Set 3 7 
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3 C810800000 Set de sistema para artroscopia 3 Set 3 7 
4 C810800000 Set de clavos para hueso de punta triangular,  

no roscado modelo Steinmann 
3 Set 3 7 

 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas por lo que, en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será 

requisito indispensable adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la responsabilidad del participante la 

recepción y confirmación oportuna de las propuestas. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la unidad médica de alta especialidad, Hospital de Pediatría C.M.N.O., sito en Belisario Domínguez 

número 735, colonia Independencia, sector Libertad, código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Belisario Domínguez número 735, 

colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 68 30 00, extensión 31706, los días de lunes a viernes, en días hábiles, 
con el siguiente horario: 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: deberá acudir al Departamento de Finanzas y Sistemas para la expedición de la orden de ingreso, de 9:00 a 13:00 horas, 
posteriormente, deberá acudir para su autorización a cualquiera de las tres subdelegaciones que conforman el área metropolitana de Guadalajara, ubicadas 
en los siguientes domicilios: Subdelegación Hidalgo, avenida Avila Camacho número 1096, sector Hidalgo, Subdelegación Reforma-Libertad, calzada Independencia 
Norte número 580, sector Libertad, y Subdelegación Juárez, avenida 16 de Septiembre número 868, sector Juárez. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales posteriores a partir de la fecha en que se entreguen los documentos comprobatorios completos y factura 

para su revisión en la oficina de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en Belisario Domínguez número 735, colonia Independencia, Guadalajara, 
Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en términos del artículo 31 fracción 

XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

asistencia. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se 
ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Anzures, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, de lunes a viernes. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL DE PEDIATRIA CMNO 
L.C.P. JUAN JOSE RIVERA CARDENAS 
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RUBRICA. 
(R.- 231525) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

CONVOCATORIA 006 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
00641201-023-06 $861.00 

COSTO EN compraNET: 
$783.00 

15/06/2006 14/06/2006 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/06/2006 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA ZONA SUR PUESTO 12 34 $257,209.20 $643,023.00 
2 C810800000 SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA ZONA CENTRO PUESTO 6 17 $97,387.60 $243,469.00 
3 C810800000 SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA ZONA NORTE PUESTO 4 11 $78,236.80 $195,592.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

CARRANZA NUMERO 2415 ESQUINA CON CUAUHTEMOC, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 
TELEFONO 01612 125 68 69, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO DE 2006 A LAS 17:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN CARRANZA NUMERO 2415 ESQUINA CON CUAUHTEMOC, COLONIA LA RINCONADA, CODIGO 
POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2006 A LAS 17:00 HORAS, EN LAS 
OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN CARRANZA NUMERO 2415 ESQUINA CON CUAUHTEMOC, 
COLONIA LA RINCONADA, CODIGO POSTAL 23040, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LUGAR DE ENTREGA: SERA EN LOS INMUEBLES MEDICO-ADMINISTRATIVOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN BAJA 
CALIFORNIA SUR, UBICADAS EN: 

 HGSZ+MF NUMERO 2 CD. CONSTITUCION, BOULEVARD AGUSTIN OLACHEA E INDEPENDENCIA, FRACCIONAMIENTO REAL, CODIGO POSTAL 
23680, EN CIUDAD CONSTITUCION, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 HGSZ+MF NUMERO 5 GUERRERO NEGRO, BOULEVARD EMILIANO ZAPATA Y SAN LUIS POTOSI, COLONIA LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 
23940, 
EN GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 HGSZ+MF NUMERO 6 SAN JOSE DEL CABO, AVENIDA HIDALGO Y C. CORONADO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23400, EN SAN JOSE DEL 
CABO, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 HGSZ+MF NUMERO 26 CABO SAN LUCAS, CARRETERA A TODOS SANTOS KILOMETRO 2.5, COLONIA BRISAS DEL PACIFICO, CODIGO POSTAL 
23410, EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 UMF NUMERO 11 LORETO, PASEO DE UGARTE SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 23880, EN LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 SUBDELEGACION CABO SAN LUCAS, CARRETERA A TODOS SANTOS KILOMETRO 2.5, COLONIA BRISAS DEL PACIFICO, CODIGO POSTAL 23410, 
EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 UMF NUMERO 7 CABO SAN LUCAS, CALLE SAN LUCAS SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 23410, EN CABO SAN LUCAS, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 UMF NUMERO 35 GUERRERO NEGRO, DR. SERGIO LOYOLA ESQUINA LUIS DONALDO COLOSIO, CODIGO POSTAL 23940, EN GUERRERO 
NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR. 

 OFICINA ADMINISTRATIVA CD. CONSTITUCION, BOULEVARD OLACHEA E INDEPENDENCIA, COLONIA CENTRO, EN CIUDAD CONSTITUCION, 
BAJA CALIFORNIA SUR. 

• LAS FECHAS DE ENTREGA SERAN DE LUNES A DOMINGO, LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006. 

• EL PAGO SE REALIZARA: POR MES VENCIDO, CON PAGO A LOS QUINCE DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA, EN EL 
AREA DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE CADA UNIDAD. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. PATRICIO MARCELINO GAMEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 231526) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN VERACRUZ SUR 

CONVOCATORIA 007 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y II INCISO B) 29 Y 30 Y DEMAS RELATIVOS A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE 
MEDICAMENTOS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO 2006, CORRESPONDIENTES A LA DELEGACION 
VERACRUZ SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LAASSP 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641251-040-06 $990.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

9/06/2006 9/06/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

15/06/2006 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C841600000 010000104200010301 GLIBENCLAMIDA TABLETAS. CADA TABLETA CONTIENE: 

GLIBENCLAMIDA 5 MG 
304,418 ENVASE 

2 C841600000 010000010402010301 PARACETAMOL (ACETAMINOFEN) TABLETAS. CADA TABLETA 
CONTIENE: PARACETAMOL 500 MG 

258,468 ENVASE 

3 C841600000 010000123300010301 RANITIDINA. TABLETAS O GRAGEAS. CADA TABLETA O 
GRAGEA CONTIENE: CLORHIDRATO DE RANITIDINA EQUIVALENTE A 150 MG DE 

RANITIDINA BASE 

204,934 ENVASE 

4 C841600000 010000057400010301 CAPTOPRIL, TABLETAS CADA TABLETA CONTIENE: 
CAPTOPRIL 25 MG 

196,296 ENVASE 

5 C841600000 010000341701010301 DICLOFENACO. CAPSULAS O GRAGEAS DE LIBERACION 
PROL. CADA CAPSULA O GRAGEA CONTIENE: DICLOFENACO SODICO 100 MG 

169,220 ENVASE 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR JOSE MARIA MUÑOZ DE LA CERDA, CON 
CARGO DE COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EL DIA 25 DE MAYO DE 2006. 
LA REDUCCION DE PLAZOS SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 32 DE LA LAASSP. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO B) DE LA LAASSP, LIBRE DE TRATADOS 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

00641251-041-06 $990.00 
COSTO EN compraNET: $900.00 

13/06/2006 13/06/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/06/2006 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C841600000 010000042905010301 SALBUTAMOL, SUSPENSION AEROSOL, 20 MILIGRAMOS, 

ENVASE CON INHALADOR CON 200 DOSIS 
20,555 ENVASE 

2 C841600000 010000361303010301 CLORURO DE SODIO 0.9% Y GLUCOSA 1 000. SOLUCION 
INYECTABLE, CADA 100 ML CONTIENEN: CLORURO DE SODIO 0.9 G GLUCOSA 

ANHIDRA 5.0 G, AGUA INYECTABLE 100 ML 

19,896 ENVASE 

3 C841600000 010000221000010301 LEVONORGESTREL. COMPRIMIDO O TABLETA. CADA 
COMPRIMIDO O TABLETA CONTIENE: LEVONORGESTREL 0.750 MG 

11,135 ENVASE 

4 C841600000 010000411104010301 TRINITRATO DE GLICERILO, PARCHE CON 5 MILIGRAMOS 8,446 ENVASE 
5 C841600000 040000261304030306 CLONAZEPAM. SOLUCION ORAL. CADA ML CONTIENE: 

CLONAZEPAM 2.5 MG GOTERO INTEGRAL 
5,129 ENVASE 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR JOSE MARIA MUNOZ DE LA CERDA, CON 
CARGO DE COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EL DIA 25 DE MAYO DE 2006. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN SUR 

16 NUMERO 278, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 94300, ORIZABA, VERACRUZ, TELEFONO 01-272-72-5-11-50, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO 
SOLICITADA POR LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y ELABORADA EN LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, UBICADA EN ORIENTE 2 
NUMERO 227, DE ORIZABA, VER. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPOSICIONES ELECTRONICAS, POR LO QUE, EN CASO DE QUE LOS LICITANTES SE INTERESEN EN 
PARTICIPAR A TRAVES DE ESTE MEDIO, SERA REQUISITO INDISPENSABLE ADQUIRIR LAS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN LAS BASES DE CADA LICITACION, EN EL ALMACEN 
DELEGACIONAL, UBICADO EN: AVENIDA VERACRUZ Y NORTE 22 NUMERO 56, CODIGO POSTAL 94730, COLONIA SANTA CATARINA, EN 
TENANGO DE RIO BLANCO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: EN LOS SITIOS INDICADOS EN CADA UNA DE LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE, LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 8:00 A 16:00 HORAS. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE 
REQUISITADA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, UBICADOS EN SUR 10 NUMERO 127, DE ORIZABA, 
VER., DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
ORIZABA, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

TITULAR DE LA DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 
DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 

RUBRICA. 
(R.- 231527) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL CMN SIGLO XXI 

CONVOCATORIA 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MATERIAL DE CURACION DE ALTA ESPECILIDAD INTERNACIONAL, SERVICIO INTEGRAL DE REVELADO AUTOMATICO 
NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPUESTAS 
00641274-016-06 $980.00 

COSTO EN compraNET: 
$890.00 

20/06/2006 20/06/2006 
12:00 HRAS 

 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/06/2006 
10:00 HRAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 060 110 0068 11 01 BALON INTRAORTICO DE CONTRAPULSACION, 30CC 24 Pieza 
2 C480000000 060 166 2802 01 01 CATETER PARA ULTRASONIDO IN-TRACAVITARIO TIPO  20 Pieza 
3 C480000000 060 604 0145 10 01 MARCAPASO CARDIACO MULTIPRO-GRMABLE DEFINITIVO 70 Pieza 
4 C480000000 060 748 3138 01 01 PROTESIS ENDOVASCULAR CORONARIA DE ANCERO INOX 65 Pieza 
5 C480000000 060 932 6616 00 01 PROTESIS VALVULAR CARDIACA UNIVERSAL AORTICA 45 Pieza 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

00641274-017-06 $980.00 
COSTO EN compraNET: 

$890.00 

14/06/2006 14/06/2006 
12:00 HRAS 

 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/06/2006 
14:00 HRAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840000000 SERVICIO INTEGRAL DE REVELADO AUTOMATICO 1 SERVICIO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57615168, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, LA SUBDELEGACION 6 "PIEDAD 
NARVARTE" AVENIDA CUAUHTEMOC 451, 7o. PISO, COLONIA PIEDAD NARVARTE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 03000, 
MEXICO, D.F., EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• NO SE ACEPTAN LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA. 

• LA JUNTA DE ACLARACION SE LLEVARA A CABO EN LOS DIAS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DEL AÑO 2006 A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, 
EN EL AULA AZUL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL C.M.N. SIGLO XXI, UBICADA EN AVENIDA 
CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EN LOS DIAS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA DEL PRESENTE AÑO A PARTIR DE LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA AZUL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL C.M.N. SIGLO XXI, AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 330, COLONIA DOCTORES, CODIGO 
POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO COMO LO ESTABLECE LAS BASES DE LAS LICITACIONES, DE LA UMAE HOSPITAL DE CARDIOLOGIA DEL 
C.M.N. SIGLO XXI, Y EN LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA LICITACION 00641274-016-06 SE CELEBRARAN CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO B DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR SALUD. 

• LA LICITACION 00641274-017-06 SE CELEBRARAN CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR SALUD. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. RUBEN ARGÜERO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231528) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el articulo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar, en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, en la licitación de carácter nacional para la contratación del servicio integral de 
procedimientos de diagnósticos y terapéuticos de mínima invasión para la Delegación Veracruz Norte 
y UMAE Veracruz, para el ejercicio fiscal 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional primera convocatoria 
Servicio de procedimientos de diagnósticos y terapéuticos de mínima invasión en la Delegación Veracruz 

Norte y UMAE, Veracruz, para el ejercicio 2006 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641191- 

040-06 
En convocante: $990.00 
En compraNET: $900.00 

15/06/2006 14/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841600000 Servicio integral de 

procedimientos de diagnósticos 
y terapéuticos de mínima invasión 

para la Delegación 
Veracruz Norte 

Servicio 2'080,000.00 5'200,000.00 

2 C841600000 Servicio integral de 
procedimientos de diagnósticos 

y terapéuticos de mínima invasión 
para la UMAE Veracruz 

Servicio 2'136,800.00 5'342,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código 
postal 91070, Xalapa, Veracruz, los días de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, los actos de presentaciones y aperturas de proposiciones se efectuarán 

conforme a las fechas y horarios de la licitación, y se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la 
Coordinación, ubicada en Belisario Domínguez número 15, colonia Adalberto Tejeda, código postal 
91070, Xalapa, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, en días y con horario hábil 

para el Instituto. 
• Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a los 30 (treinta) días naturales, posteriores a la entrega de 

la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la 
Delegación participante. 

• El Instituto realizará el pago por medio de banca electrónica, a través de las instituciones bancarias: 
Banamex, Inverlat, Banorte, HSBC, BBVA Bancomer. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, de conformidad con el artículo 29 fracción XII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes podrán inconformarse por escrito, en los términos del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en la Coordinación 
de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en avenida Melchor Ocampo número 
479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
XALAPA, VER., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. GENARO HERNANDEZ LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 231529) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIHUAHUA 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) con fundamento en el artículo 28 fracción I de la LAASSP, para 
la contratación de servicio de suministro de víveres para el Hospital General Regional número 66 en 
Cd. Juárez, Chih., y subrogación del servicio de procedimientos quirúrgicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641211-

059-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

9/06/2006 9/06/2006 
14:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/06/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810000000 Carnes para el Hospital General Regional No. 66 en Cd. Juárez, Chih. 
2 C810000000 Salchichonería para el Hospital General Regional No. 66 en Cd. Juárez, Chih. 
3 C810000000 Leche y Derivados Lácteos para el Hospital General No. 66 en 

Cd. Juárez, Chih. 
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4 C810000000 Pan y Pasteles para el Hospital General No. 66 en Cd. Juárez, Chih. 
5 C810000000 Pan de Caja para el Hospital General No. 66 en Cd. Juárez, Chih. 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Oscar Montoya 
Portillo, con cargo de titular de la Coordinación de Abastecimiento el día 18 de mayo de 2006, con fundamento 
en artículo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de las proposiciones, se llevarán a cabo el 

día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en Coordinación de Abastecimiento, ubicada en 
privada Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: Hospital General Regional número 66 en Ciudad Juárez, Chih., los días lunes a 
domingo, en el horario de entrega: variable. 

• Plazo de entrega: variable. 
• El pago se realizará: 8 días naturales, contados a partir de la entrega total de la documentación necesaria 

en el Departamento de Finanzas de la Zona I en Ciudad Juárez, Chih. 
• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
00641211-

060-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

14/06/2006 14/06/2006 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/06/2006 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C841600000 Subrogación del servicio de procedimientos quirúrgicos 
 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de las proposiciones, se llevarán a cabo el 

día y hora indicados en los recuadros de la parte superior en Coordinación de Abastecimiento, ubicada en 
Privada Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua. 

• Lugar de entrega: Hospital General Regional número 1 en Chihuahua, Chih., Hospital General de Zona 
número 6 y 35 en Ciudad Juárez, Chih., los días de acuerdo a la necesidad del servicio, en el horario de 
entrega: variable. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a la necesidad del servicio. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, contados a partir de la entrega total de la documentación 

necesaria en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones y/o Departamento de 
Finanzas de la Zona I en Ciudad Juárez, Chih.  

• Aspectos generales de esta licitación al final de esta convocatoria. 
Nota: Aspectos generales de las licitaciones públicas números 00641211-059-06 y 00641211-060-06. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada Santa Rosa número 21, colonia Nombre de Dios, código 
postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01-614-424-45-70, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado 
previa expedición por parte del instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a cualquiera de los eventos en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando previamente su participación.  
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CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 231530) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de material didáctico, artículos y 
productos químicos de aseo, materiales diversos, consumibles e instrumental para equipo médico, material de 
curación, material radiológico y medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional para la adquisición de material didáctico 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

039-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 377 501 0121 00 01 Automóvil montable Pieza 14 34 
2 C210000000 377 501 1525 00 01 Triciclo Pieza 11 27 
3 C210000000 377 500 0437 00 01 Donitas Pieza 18 46 
4 C210000000 377 503 0533 00 01Tablero para 

actividades de estimulación sensorial de 
polipropileno y poliestireno de alto impacto 

Pieza 23 57 

5 C210000000 377 501 0238 00 01 Caballo de balancín Pieza 9 22 
 
Licitación pública nacional para la adquisición de artículos y productos químicos de aseo 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

040-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840200000 350 119 0056 03 01 01 Bolsa de polietileno 
de baja densidad de 1.10 x 1.20 metros y 

0.038 milímetros de espesor, sello estrella, 
color verde agua traslúcido, para carro 

colector de basura 

Caja 663 1,658 

2 C840200000 350 107 0100 04 01 Blanqueador 
concentrado en polvo para blanquear y 

desinfectar la ropa hospitalaria 

Caja 69 172 
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3 C840200000 350 865 0151 03 01 Toallas para manos, de 
papel, de tres paneles, interdobladas, color 

blanco, acabado grofado, hoja sencilla 
multidoblada de 3 paneles e interdoblada 

Caja 270 676 

4 C840200000 350 286 0020 10 01 Desinfectante, 
desodorante ambiental con aroma, para 

desinfección de pisos, superficies, 
mobiliario y baños a base de derivados 

fenólicos 

Cubeta 210 526 

 

5 C840200000 350 316 0057 03 01 Detergente en polvo 
empleado para el lavado de ropa de uso 

industrial, institucional y hospitalaria 

Saco 79 198 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de materiales diversos 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

041-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/06/2006 14/06/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 372 197 1699 00 01 Cartucho para 
impresora Lexmark, modelo T420, No. de 

parte 0012A7415 

Pieza 368 919 

2 C210000000 372 197 2556 00 01 Cartucho de toner para 
impresora Lexmark, modelo 

E330/E332/E332N/E332TN, rendimiento de 
6,000 páginas, No. de parte 12A8405 

Pieza 348 869 

3 C210000000 372 197 1384 00 01 Cartucho para 
impresora marca Kyocera Mita, modelos 
FS-1000/fs-1000 +, parte TK-17, negro 

Pieza 285 713 

4 C210000000 372 197 1673 01 01 Toner de tinta seca 
para impresora Xerox Workcenter PRO 

90XSA-3 

Caja 28 71 

5 C210000000 311 685 6794 01 01 Papel stock, de 3 
tantos (st-3), de 38.1 x 27.9 cm (15 x 11"), 
original 60 g/m2, copia 50 g/m2, con papel 

carbón intercalado, estandarizado, 
impresión verde, forma continua, con 

emblema IMSS 

Juego 149,480 373,700 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de consumibles e instrumental para equipo médico 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

042-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

16/06/2006 14/06/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2006 
14:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 379 625 0029 00 01 Micronebulizador Pieza 1,440 3,600 
2 C480000000 537 105 0245 00 01 Bisturí quirúrgico, 

mango No. 3, con escala 
Pieza 173 432 

3 C480000000 379 688 0015 00 01 Pera con válvula 
accesorio de esfigmomanómetros 

Pieza 14 36 

4 C480000000 379 107 0018 00 01 Brazalete con cámara 
tamaño adulto accesorio de 

esfigmomanómetros 

Pieza 6 14 

5 C480000000 537 105 0310 01 01 Bisturí, corte en 
bayoneta 

Pieza 288 720 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de material de curación y radiológico 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

043-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

17/06/2006 15/06/2006 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 060 308 0177 11 01 Condones de hule látex Envase 7,412 18,531 
2 C480000000 060 436 0107 11 01 Gasas. Seca cortada 

de algodón 
Envase 18,813 47,032 

3 C480000000 060 125 0582 11 01 Bolsas para ileostomia 
o colostomia. Tamaño adulto 

Pieza 2,170 5,424 

4 C480000000 060 550 0446 11 01 Jeringas de plástico, 
estéril y desechable, sin aguja, con pivote 

tipo luerlock, capacidad. 10 ml, escala 
graduada en ml, divisiones de 1  

y subdivisiones de 0.2 

Envase 7,328 18,320 

5 C480000000 060 345 2202 01 01 Equipo para aplicación 
de soluciones de volúmenes medidos para 
usarse con bomba de infusión, de plástico 

grado médico, estéril, desechable 

Equipo 4,878 12,196 

 
Licitación pública nacional para la adquisición de medicamentos 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

044-06 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

17/06/2006 15/06/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/06/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010 000 4149 01 01 Pioglitazona, tabletas Unidad 266 665 
2 C841600000 010 000 5306 02 01 Acido micofenólico. 

Comprimidos 
Unidad 258 644 
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Los siguientes puntos aplican para todas las licitaciones, excepto cuando se especifique alguna(s)  
en particular: 
• Las bases de las licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, colonia 
Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 6 08 76, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Administrativos, ubicada en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, 
Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptan propuestas a través de servicio postal o mensajería. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de 

juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación 00641248-044-06 se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio: en cada una de las unidades médicas y no 

médicas de la Delegación Tamaulipas según lo establecido en las bases de las licitaciones. En los días  
y horarios conforme están establecidos en las bases. 

• Plazo de entrega de los bienes o prestación del servicio: a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: a los treinta días naturales posteriores a la entrega de los documentos por parte del 

proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Se hace de su conocimiento que la cadena productiva IMSS-NAFIN otorgará apoyos financieros a los 
proveedores institucionales mediante la transferencia de datos y fondos vía electrónica. Para mayor 
información comunicarse al teléfono 01 800 000 7777 de Nacional Financiera. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LQI. HECTOR TORRES GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 231531) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación del servicio  integral de pruebas de 
laboratorio clínico, adquisición de medicamentos,  mobiliario y equipo administrativo y médico, de conformidad 
con lo siguiente: 
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Licitación pública nacional para la contratación del servicio integral de pruebas de laboratorio clínico. 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

045-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

20/06/2006 16/06/2006 
9:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/06/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de 
medida 

1 C810800000 Para la contratación del servicio integral de pruebas de 
laboratorio clínico, para realizarse con personal del Instituto,  

de los siguientes paquetes de pruebas: 
Química clínica, biometría hemática, coagulación, gases en 

sangre, proteínas séricas, hormonas y marcadores 
tumorales, inmunología, drogas terapéuticas y hemoglobina 

glucosilada 

1 Servicio 

 
Licitación pública internacional para la adquisición de mobiliario y equipo administrativo y médico. 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

046-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

20/06/2006 16/06/2006 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

26/06/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de 
medida 

1 I420800172 511 076 0351 00 01 Archivero de 4 gavetas, 45 x 71 x 134 cm 
cuerpo de lámina de acero 

210 Pieza 

2 I420600010 511 814 0309 00 01 Silla apilable con tapiz de tela y base de 
trineo de 50.6 x 54.7 x 82.0 cm. de altura  

226 Pieza 

3 I420800000 511 883 0156 00 01 Tarjetero doble de 7 gavetas para 
tarjetas de 12.7 x 20.3cm (5" x 8") de 46 a 51 x 71 x 134 cm 

15 Pieza 

4 I450400120 511 339 1014 00 01 Escritorio modular de 150 x 150 x 75 cm. 
con lateral derecho  

15 Pieza 

5 I450400120 529 356 0057 00 01 Enfriador y calentador  agua eléctrico 
gabinete de lámina de acero esmaltada porcelanizado o de 

lámina de acero inoxidable o de fibra  de vidrio 

24 Pieza 

 
Licitación pública internacional para la adquisición de mobiliario y equipo administrativo y médico. 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

047-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

22/06/2006 19/06/2006 
9:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

28/06/2006 
9:30 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800172 531 924 0031 Unidad para ultrasonografía doppler color 
avanzado 

2 Equipo 

2 I420600010 531 562 1457 01 01 Lámpara de examinación con 
fuente de luz de fibra óptica 

31 Pieza 

3 I420800000 531 291 0416 01 01 Unidad estomatología básica 3 Equipo 
4 I450400120 531 345 0016 03 01 Glucómetro 30 Pieza 
5 I450400120 513 626 0287 00 01 Módulo para consultorio médico 

derecho 
11 Pieza 

 
Licitación pública internacional para la adquisición de medicamentos. 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641248-

048-06 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

22/06/06 19/06/06 
14:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

28/06/06 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010 000 4362 01 01 Toxina botulínica 
tipo A. Solución inyectable 

Envase 75 188 

 
Los siguientes puntos aplican para todas las licitaciones, excepto cuando se especifiquen alguna(s) en 
particular: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número,  
colonia Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 31 6 08 76, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Administrativos, ubicada en carretera nacional México-Laredo kilómetro 701 sin número, 
Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• Las licitaciones internacionales se realizan con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso c) de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptan propuestas a través de servicio postal o mensajería. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de 

juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701 sin número, Conjunto IMSS-Victoria, código postal 87028, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes o prestación del servicio: en cada una de las unidades de la Delegación 

Tamaulipas según lo establecido en las bases de las licitaciones. En los días y horarios: conforme están 
establecidos en las bases. 

• Plazo de entrega de los bienes o prestación del servicio será: a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre 
de 2006. 

• Plazo de entrega de los bienes para las licitaciones 00641248-046-06 y 00641248-047-06 será: a partir 
del fallo y hasta 90 días naturales, posteriores a la emisión del mismo. 
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• El pago se realizará: a los treinta días naturales, posteriores a la entrega de los documentos por parte del 
proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 

• El pago para la licitación 00641248-045-06 se realizará: a los quince días naturales, posteriores a la 
entrega de los documentos por parte del proveedor en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Se hace de su conocimiento que la Cadena Productiva IMSS-NAFIN otorgará apoyos financieros a los 
proveedores institucionales mediante la transferencia de datos y fondos vía electrónica. Para mayor 
información comunicarse al teléfono 01 800 000 7777 de Nacional Financiera. 
 

CD. VICTORIA, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LQI. HECTOR TORRES GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 231533) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios médicos subrogados, de conformidad 
con lo siguiente: 
La presente convocatoria se realizará con fundamento en los artículos 26 fracción I, 27, 28, fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00641255-023-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones

$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

14/06/2006 13/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 I450600000 Servicio de ortopedia y prótesis 1 Servicio $239,525.00 
2 I450600000 Servicio de endoscopía 1 Servicio $532,500.00 
3 I450600000 Servicio de resonancia magnética 1 Servicio $827,680.00 
4 I450600000 Servicio de radioterapia 1 Servicio $669,466.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (492)9245383, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o certificado, 
previa expedición por parte del instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Netzahualcóyotl 
número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las  
10:00 horas, en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, avenida 
Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases de la licitación, los días conforme a las bases de la licitación, en 

el horario de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: conforme a las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JORGE MURILLO ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 231532) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de transporte y suministro de gas y diesel, de 
conformidad con lo siguiente: 
La presente Convocatoria se realizará con fundamento en los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31, 32, 
33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00641255-024-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

16/06/2006 16/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200020 Gas natural 320 Litro 
2 C510200020 Gas natural 320 Litro 
3 C510200020 Gas natural 320 Litro 
4 C510200022 Gasóleo diesel 174,009 Litro 
5 C510200022 Gasóleo diesel 15 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código 
postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (492)9245383, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o 
certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Netzahualcóyotl número 104, 
colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de cada licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases de la licitación, los días conforme a las bases de la licitación, en 

el horario de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la factura 

original en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JORGE MURILLO ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 231534) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
CONVOCATORIA 18/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracciones I y II 
incisos A) y B), 29, 30 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de las licitaciones públicas electrónicas con carácter nacional e internacional, de conformidad con los tratados de libre comercio y bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio para la adquisición de bienes de consumo terapéutico: medicamentos, 
psicotrópicos, claves 5000, material de curación, material radiológico (grupos de suministros: 010, 040, 060, 537 y 070 para cubrir el suministro del 1 de julio al 31 
de diciembre de 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 
00641243-034-06 Licitación pública nacional electrónica para adquisición de bienes de consumo terapéutico (artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641243-034-06 En convocante: $645.92 
En compraNET: $587.20 

13/06/2006 12/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/06/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 17,533 Envase 1'385,983.65 3'464,998.65 
2 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 40,989 Envase 840,684.39 2'101,700.72 
3 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 2,419 Envase 430,920.66 1'077,390.72 
4 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 9,605 Envase 196,710.40 491,786.24 
5 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 767 Envase 134,447.43 336,030.93 

 
00641243-035-06 Licitación pública internacional electrónica de conformidad con los tratados de libre comercio para la adquisición de bienes de consumo 
terapéutico (artículo 28 fracción II inciso A) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641243-035-06 En convocante: $645.92 
En compraNET: $587.20 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 18 Envase 131,621.40 336,365.80 
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2 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 40 Pieza 106,866.80 267,167.00 
3 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 112 Caja 82,304.32 205,760.80 
4 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 194 Envase 39,719.56 99,503.64 
5 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 3,200 Pieza 33,664.00 84,160.00 

 
00641243-036-06 Licitación pública internacional electrónica bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
para la adquisición de bienes de consumo terapéutico (artículo 28 fracción II incisos B) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641243-036-06 En convocante: $645.92 
En compraNET: $587.20 

15/06/2006 14/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 75 Envase 188,835.75 470,830.47 
2 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 464 Envase 162,942.88 407,357.20 
3 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 206 Envase 101,551.82 254,372.52 
4 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 640 Envase 54,496.00 136,240.00 
5 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 260 Envase 51,217.40 128,043.50 

 
• En la licitación 00641243-034-06 únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y deberán presentar escrito conjunto con su 

correspondiente fabricante, en el que ambos manifiesten bajo protesta de decir verdad, que los bienes que ofertan y entregarán son producidos en México y 
que cuentan, cuando menos, con un 50% de grado de contenido nacional. 

• La licitación 00641243-035-06 se realiza de conformidad con los tratados de libre comercio para la adquisición de bienes de consumo terapéutico (artículo 28 
fracción II inciso A) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la presente licitación sólo podrán participar proveedores de 
nacionalidad mexicana y extranjera y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un 
tratado de libre comercio que contenga un capítulo de compras del sector público. 

• La licitación 00641243-036-06 se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio (artículo 28 
fracción II inciso B) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, quedando bajo la responsabilidad del participante la 
recepción oportuna de las propuestas. 

• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas, por lo que en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será 
requisito indispensable adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la 
semana a cualquier hora, o bien, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio del Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa, sito en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia 
Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

• La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa elaboración de la orden de ingreso en 
el Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la Coordinación Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación convocante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con los siguientes precios: 

• En convocante $645.92 (seiscientos cuarenta y cinco pesos 92/100 M.N.) y en compraNET: $587.20 (quinientos ochenta y siete pesos 20/100 M.N.). El precio 
de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas que se especifican en cada licitación, en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones, 
Planeación y Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ubicada en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 
99 20 121. 

• Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán los días y horas que se especifican en cada licitación, en la sala de juntas del 
Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en boulevard Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones: 00641243-034-06, 00641243-035-06 y 00641243-036-06, 
se realiza de acuerdo a la autorización emitida por el C. licenciado José Martín Lizárraga Ponce, Jefe del Departamento de Adquisiciones, Planeación y 
Equipamiento, de fecha 24 de mayo del presente año, lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: el que se especifica en las bases de las licitaciones. 
• El pago se realizará a más tardar a los 30 días naturales, posteriores a aquel en que el proveedor presente los originales de las facturas respectivas y demás 

documentos establecidos en las bases, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación Estatal en Sinaloa, 
como se detalla en las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

CULIACAN, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
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COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. GUSTAVO ESPINOZA BAEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231535) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 028 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los artículos 26 fracción i, 27, 28 fracción II inciso b), 31, 32 
primer párrafo, 33, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44 y 45 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
adquisición de equipo 
de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641259-028-06 $969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

27/06/2006 22/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

3/07/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Impresora grupal 672 Pieza 
2 C870000000 Escáner tipo 2 169 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:30 a  
15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de 
ingreso en el área de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá 
efectuar en la tesorería del instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, 
en horario de 8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La licitación no se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
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• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

SERGIO DURAN WONG 
RUBRICA. 

(R.- 231537) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 029 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los artículos 
26 fracción I, 27, 28 fracción II inciso A), 31, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44 y 45 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la adquisición de equipo deportivo, eléctrico y electrónico, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00641259-
029-06 

$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

11/07/2006 28/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

17/07/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I270000000 Par de discos olímpicos de hierro fundido de 1.25, 

2.5, 5, 10, 15 y 20 Kgs hexagonal con dos agarres 
para sujetar, con diámetro de entrada para barra 

olímpica de 2 1/4" y grabado de cada peso Especifi 

108 Kilogramo 

2 C120000000 Locker con dos compartimentos , fabricado en 
lámina de acero, rolada en frío, con proceso de 

fosfatizado y acabados con pintura en polvo 
poliester epóxico horneada, con cerradura y ventilas 

en las Pue. 

50 Pieza 

3 C120000000 Bicicleta de spinning fabricada de hierro y acero 
inoxidable, mecanismos de banda dentada, ruedas 

de placa de acero, asientos de gel manubrio 
cubierto de neopreno graduable, cambios de 

resistencia Aut. 

49 Pieza 

4 C120000000 Banco de salida fabricado completamente en acero 
inoxidable, tipo 304 con sistema desmontable, tubo 

principal de cuadrado de 3 pulgadas calibre 11. 
Tubo cuadrado para sujetar maneral de salida 

de Dor. 

46 Pieza 

5 C120000000 De 3 CD's + MP3 + Karaoke marca Sony, potencia 
de sonido 2800 w PMPO, doble casetera, sonido 

estéreo, sintonizador AM/FM con memoria para 30 
emisoras, ecualizador 8 modos y memoria 

de ecualizador, Sis. 

22 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Durango número 291, 11o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
de 9:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el Area de la Coordinación Técnica 
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de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá 
efectuar en la Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 horas. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán, en auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

SERGIO DURAN WONG 
RUBRICA. 

(R.- 231538) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de bienes informáticos, de mobiliario 
y equipo de administración, así como de un vehículo nuevo para el Instituto Nacional de las Mujeres, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Adquisición de bienes informáticos para el Instituto Nacional de las Mujeres. 
Licitación pública internacional electrónica 06104001-006-06 (sin la cobertura de algún tratado) 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

19/06/2006 19/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

26/06/2006 
10:00 horas 

26/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200000 Computadora de escritorio small form factor 40 Equipo 
2 I150200000 Computadora de escritorio 7 Equipo 
3 I150200000 Equipo multifuncional 2 Pieza 
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4 I150200000 Correo de voz Call Pilot para conmutador 1 Pieza 
5 I180000162 Impresora láser 4 Pieza 

 
Adquisición de mobiliario y equipo de administración para el Instituto Nacional de las Mujeres. 
Licitación pública nacional electrónica 06104001-007-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$484.00  

Costo en compraNET: 
$440.00  

14/06/2006 14/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

20/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:01 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400168 Librero 1 Pieza 
2 I450400000 Armario metálico 6 Pieza 
3 I450400000 Mesa modular de cómputo 1 Pieza 
4 I150400000 Editoria grabadora portátil 1 Pieza 
5 I150400000 Kit de accesorios para cámara fotográfica 1 Kit 

 
Adquisición de un vehículo nuevo para el Instituto Nacional de las Mujeres. 
Licitación pública nacional electrónica 06104001-008-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica
$484.00  

Costo en compraNET: 
$440.00  

14/06/2006 14/06/2006 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/06/2006 
17:00 horas 

20/06/2006 
17:01 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Camioneta para siete personas 1 Vehículo  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes Sur número 1862, 9o. piso, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53-22-60-40, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es con cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de las Mujeres. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo señalado en bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se 

efectuará conforme a lo señalado en bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Instituto Nacional de las Mujeres, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días hábiles siguientes a la firma del contrato respectivo, y/o según 

calendario establecido en bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se 

ingrese la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MIGUEL ENRIQUE REYES ROSADO 

RUBRICA. 
(R.- 231664) 

 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de “construcción  
de vialidad y línea de agua en fraccionamiento subestación, en el Puerto Industrial de Altamira, Tamps.,” de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 09176002-010-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$1,500 incluye IVA 

Costo en compraNET: $1,400 
15/06/06 12/06/06 

11:00 horas 
12/06/06 

10:00 horas 
21/06/06 

10:00 horas 
 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de vialidad y línea de agua en 
fraccionamiento subestación, en el Puerto 

Industrial de Altamira, Tamps. 

11/07/06 150 días 
naturales 

1'350,000.00 

 
• Ubicación de los trabajos: Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamaulipas. 
• Las respectivas bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en calle Río Tamesí 
kilómetro 0+800, lado Sur, del Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89608; los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:30 a 17:30 horas. 

• El pago de las bases de la licitación se realizará en el domicilio de la convocante, en efectivo o mediante 
cheque certificado o de caja a nombre de Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., o 
bien, en compraNET, mediante los recibos que genera dicho sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones así como el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se realizarán en el domicilio de la convocante. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, a través del Sistema compraNET. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará, un anticipo de 9% (nueve por ciento) del monto total de la propuesta. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera deberán ser acreditadas con la presentación de 

documentación que compruebe dicha experiencia y capacidad como empresa en trabajos similares, en 
naturaleza y monto, a los que son motivo de esta convocatoria, así como los contratos y actas de entrega 
recepción de buen cumplimiento de los mismos. 

• Al inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, los interesados deberán presentar, los 
siguientes documentos: 

I. Escrito original en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo 
que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto; 
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II. Escrito original mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de 
los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; 

III. Personas morales: copia legible de la declaración fiscal 2005; personas físicas copia legible de la 
declaración fiscal 2005 y balance general auditado 2005, con el que se acredite el capital contable 
requerido por esta entidad, salvo empresas de reciente creación, las cuales deberán entregar balance 
general auditado elaborado en el año 2006 y últimos 2 pagos provisionales de impuestos. 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito original mediante el cual la persona moral manifieste, bajo protesta de decir verdad, que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que 
se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona física o moral que, de entre los licitantes, resulte 
solvente porque reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Condiciones de pago: los pagos serán mediante estimaciones de los trabajos ejecutados y se efectuarán 
dentro de un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de los trabajos motivo de esta convocatoria. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. JUAN CARLOS AVALOS HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 231755) 

 
 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la adquisición de bienes informáticos número 
09451003-018-06 y para la adquisición de vehículos número 09451003-019-06 para  Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados 
de libre comercio vigentes, suscritos por el Gobierno de México 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Primera  
junta de 

aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas (técnica y 

económica) 
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09451003-
018-06 

$835.65 
Costo en 

compraNET: 
$759.69 

10/06/2006 12/06/2006 
11:00 horas 

No habrá 
visita de 

instalaciones 

16/06/2006 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000148 Fuentes de energía interrumpida  30 Piezas 
2 I150200000 Multifuncional 2 Piezas 
3 I150200000 Computadoras de escritorio 140 Piezas 
4 I180000034 Impresoras monocromáticas 9 Piezas 
5 I180000138 Escáner 4 Equipos 

 
Licitación pública nacional  

No de 
Licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Primera  
junta de 

aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas (técnica y 

económica) 
09451003-

019-06 
$835.65 
Costo en 

compraNET: 
$759.69 

16/06/2006 15/06/2006 
11:00 horas 

No habrá 
visita de 

instalaciones 

21/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800070 Camión de volteo 7 m3, nuevo modelo 2006, 

color blanco 
1 Unidad 

2 I480800058 Camión de redilas de 3.5 toneladas, nuevo, 
modelo 2006, color blanco 

1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina número 65 del 
mezzanine, de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, teléfono 57-84-47-49, los días de lunes a viernes, dentro del horario de 9:00 a  
18:00 horas. La forma de pago es, en la caja general de A.I.C.M, S.A. de C.V., mediante efectivo, o bien, 
a través de cheque certificado de la cuenta del licitante expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas (técnicas y económicas), se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones, oficina 29 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• En el caso de la L.P.I. 09451003-018-06, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas 
fue debidamente autorizada por Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español en el caso de que se presenten 
catálogos o folletos en el idioma del país de origen, éstos deberán ser acompañados de una traducción 
simple al español, de conformidad con el artículo 31 fracción V de la Ley. Las monedas en que deberán 
cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. Para el caso de la L.P.N. 
09451003-019-06 el idioma en que deberán presentarse las propuestas será español y la moneda peso 
mexicano. 

• Para el caso de la L.P.I. 09451003-018-06 podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en 
su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

• Las proposiciones deberán ser entregadas en el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas (técnica y económica) de manera personal o por servicio postal o de mensajería que, en su 
caso, deberán ser entregados en correo certificado, en la Gerencia de Recursos Materiales, en la oficina 
número 65 del mezzanine. 

• Lugar y plazo de entrega: conforme a las especificaciones técnicas descritas en las bases, en el capítulo III, 
información específica sobre la adquisición. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su asistencia, en la sala de licitaciones oficina 29 del 
mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Los observadores no podrán intervenir 
en dichos actos.  
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• Se realizará únicamente un solo acto de presentación y apertura de ofertas (técnicas y económicas), las 
cuales se presentarán en un solo sobre cerrado; de igual manera se llevará a cabo en un solo acto de 
fallo de proposiciones técnicas y económicas, de acuerdo al calendario programado. 

• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 8, inciso C, información 
específica sobre la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. SILVIA PATRICIA URUETA INCHAUSTEGUI 

RUBRICA. 
(R.- 231608) 

 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS TORREON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para el suministro y distribución de material de oficina para las unidades administrativas del SAT en Durango 
y Torreón, así como para el suministro y distribución de material de limpieza para las unidades administrativas del SAT 
en Durango, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06101068-001-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$970.00 
 Costo en 

compraNET: 
$880.00 

14/06/2006 14/06/2006 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Papel bond tamaño carta 4,101 Millar 
2 C210000000 Papel bond tamaño carta 1,250 Millar 
3 C210000000 Papel bond tamaño oficio 342 Millar 
4 C660200010 Folder tamaño oficio, color crema  231 Paquete 
5 C660200002 Caja para archivo tamaño carta 670 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Eriazo del Norte número 17, Periférico "Raúl López Sánchez", código postal 27110, Torreón, Coahuila, teléfonos 
(871) 7290309, 7290324 y 7290344, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. La forma 
de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, en 
efectivo en el Departamento de Recursos Financieros de cada localidad. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 11:00 horas. El acto de presentación 
y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 11:00 horas. Los eventos 
de junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
el aula "C" de capacitación perteneciente a la Subadministración del Centro de Servicios Administrativos Torreón, sita en 
avenida Eriazo del Norte número 17, Periférico "Raúl López Sánchez", código postal 27110, Torreón, Coahuila. Los 
licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma 
en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en los diversos inmuebles que ocupan tanto el Módulo de 
Servicios Administrativos Durango como la Subadministración del Centro de Servicios Administrativos Torreón, los días 
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. Plazo de entrega: diversas fechas, de conformidad al calendario 
establecido en bases por cada localidad. El pago se realizará: a más tardar al 45o. día posterior a la aceptación formal de la 
factura, en el Departamento de Recursos Financieros de cada localidad. Ninguna de las condiciones establecidas en las 
bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 
Licitación pública nacional número 06101068-002-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$970.00 
 Costo en 

compraNET: 
$880.00 

14/06/2006 14/06/2006 
15:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/06/2006 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200018 Papel higiénico jumbo de 200 hojas 
(caja c/ 12 rollos) 

1,000 Rollo 

2 C660200040 Toalla en rollo para manos (caja con 6 piezas) 460 Rollo 
3 C841200002 Bolsa para basura negra  jumbo 200 Kilo 
4 C420000038 Pastillas desinfectantes para depósito en WC 350 Pieza 
5 C841200002 Bolsa para basura (camiseta) 100 Kilo 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Eriazo del Norte número 17, Periférico "Raúl López Sánchez", código postal 27110, Torreón, Coahuila, teléfonos 
(871) 7290309, 7290324 y 7290344, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. La forma 
de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicio de Administración Tributaria o, en su caso, en 
efectivo en el Departamento de Recursos Financieros de ambas localidades. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 15:00 horas. El acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 15:00 horas. 
Los eventos de junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se 
llevarán a cabo en el aula "C" de capacitación perteneciente a la Subadministración del Centro de Servicios 
Administrativos Torreón, sita en avenida Eriazo del Norte número 17, Periférico "Raúl López Sánchez", código postal 
27110, Torreón, Coahuila. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Módulo de Servicios Administrativos Durango, sito en Pedro Celestino Negrete 
número 215 Oriente, código postal 34000, Durango, Dgo., los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Plazo de entrega: diversas fechas, de conformidad al calendario establecido en bases por cada localidad. El pago se 
realizará: a más tardar al 45o. día posterior a la aceptación formal de la factura, en el Departamento de Recursos 
Financieros del Módulo de Servicios Administrativos Durango. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

TORREON, COAH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBADMINISTRADORA DEL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS TORREON 

MARTHA BEATRIZ SANCHEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 231542) 
 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 026 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY) y al artículo 16 de la Ley Aduanera, el 
Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), convoca a presentar libremente propuestas solventes en 
sobre cerrado, a las personas morales que cuenten con título de autorización para la prestación de los 
servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, para la prestación de los servicios 
de soporte operativo (SSO). 
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No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 

Fallo de 
licitación 

06101072-
026/06 

$969.00 
convocante 

$881.00 
compraNET 

8/07/2006 26/06/2006 
10:00 horas 

14/07/2006 
10:00 horas 

27/07/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811400010 Servicio de soporte operativo 1 Servicio 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o en la Subadministración de Licitaciones, sita en Sinaloa número 43, piso 2, 
colonia Roma, código  
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 9158-9171, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. Forma de pago: efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de “EL SAT”, mediante el 
formato oficial 16 “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de 
referencia 600017 “Productos-venta de bases de licitación pública, en una institución bancaria.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados que opten participar por 
medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable adquirir las bases en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, compraNET, en la dirección 
http://compranet.gob.mx. Para participar en la licitación es necesario pagar el importe de las bases. 
Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés por estar presente en los 
actos como observadora, deberá registrar su solicitud en la Subadministración de Licitaciones dentro de 
los cinco días hábiles, previos al acto de la licitación en que desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas. 
Visita a las instalaciones de “EL SAT”, del 7 de junio al 11 de julio de 2006, días hábiles, de 10:00 a  
17:00 horas. 

• Junta de aclaraciones a las bases: 26 de junio de 2006, entrega de preguntas el 4 de julio de 2006; 
entrega de respuestas; aclaraciones a las respuestas, el 5 de julio de 2006, a las 10:00 horas, en todos 
los casos. 

• Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas: 14 de julio de 2006, a las  
10:00 horas. 

• Fallo de la licitación: 27 de julio de 2006 a las 14:00 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala 
de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en Sinaloa número 43,  
piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas: peso mexicano.  
No se otorgará anticipo. Contrato abierto. 

• Lugar de prestación de los servicios: Centro de Datos Triara en Apodaca, Nuevo León; Centro de Datos 
Alterno en Chichimequillas, Qro., y en el Buker de las Instalaciones de CPN en México, D.F., de lunes a 
domingo, las 24 horas del día; vigencia del servicio, a partir del día siguiente de la firma del contrato, 
hasta 36 meses después. El pago se realizará dentro de los 30 días naturales, contados a partir del día 
siguiente de aceptación de la factura, previa validación de los servicios, conforme al artículo 47 de la Ley. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 231539) 

 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 027 
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En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY) y al artículo 16 de la Ley Aduanera, el 
Servicio de Administración Tributaria (EL SAT), convoca a presentar libremente propuestas solventes en 
sobre cerrado, a las personas morales que cuenten con título de autorización para la prestación de los 
servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, para la prestación de los servicios 
de procesamiento y almacenamiento (SPA). 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económica 

Fallo de 
licitación 

06101072-
027/06 

$969.00 
convocante 

$881.00 
compraNET 

11/07/2006 28/06/2006 
10:00 horas 

17/07/2006 
10:00 horas 

28/07/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811400010 Servicios de Procesamiento SPA-P 1 Servicio 
1 C811400010 Servicios de Almacenamiento SPA-A perfiles 1,2,4 y 5 1 Servicio 
1 C811400010 Servicios de Almacenamiento SPA-A perfil 3 1 Servicio 

 
Bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en 
la Subadministración de Licitaciones, sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 9158-9171, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. Forma 
de pago: efectivo, cheque certificado o de caja a favor de “EL SAT”, mediante el formato oficial 16 
“Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de referencia 600017 
“Productos-venta de bases de licitación pública, en una institución bancaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Los interesados que opten por participar por medios remotos de comunicación 
electrónica, será requisito indispensable adquirir las bases en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales, compraNET, en la dirección http://compranet.gob.mx. Para participar en la licitación es 
necesario pagar el importe de las bases. Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, manifieste su 
interés por estar presente en los actos como observadora, deberá registrar su solicitud en la 
Subadministración de Licitaciones, dentro de los cinco días hábiles previos al acto de la licitación en que 
desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas. Visita a las instalaciones de “EL SAT”, del 7 de junio al 8 de julio 
de 2006, días hábiles, de 10:00 a 17:00 horas. Junta de aclaraciones a las bases: 28 de junio de 2006; 
entrega de preguntas: el 6 de julio de 2006; entrega de respuestas, aclaraciones a las respuestas, el 7 de julio 
de 2006, a las 10:00 horas, en todos los casos. Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas: 17 de julio de 2006, a las 10:00 horas. Fallo de licitación: 28 de julio de 2006 a las 14:00 horas. 
Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, sita en Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal. Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus 
propuestas peso mexicano. No se otorgará anticipo. Contrato abierto. Lugar de prestación de los servicios: 
Centro de Datos Triara en Apodaca, N.L., Centro de Datos Alterno en Chichimequillas, Qro. y en las 
instalaciones de CPN en México, D.F., de lunes a domingo, las 24 horas del día; vigencia del servicio: a partir 
del día siguiente de la firma del contrato, hasta 36 meses después. El pago se realizará: dentro de los 30 días 
naturales, contados a partir del día siguiente de aceptación de la factura, previa validación de los servicios, 
conforme al artículo 47 de la Ley. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES. 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 231536) 

 
 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 
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ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 028 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LA LEY), el Servicio de Administración 
Tributaria (EL SAT),  convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, a las personas 
físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales relacionadas con la prestación de Servicios de 
Encuestas a Contribuyentes. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 

Fallo de 
licitación 

06101072-
028/06 

$969.00 
convocante 

$881.00 
compraNET 

9/06/2006 9/06/2006 
12:30 horas 

15/06/2006 
17:00 horas 

16/06/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811400014 Levantamiento, captura e integración de bases de 

datos de 30,000 cuestionarios a una muestra de 
contribuyentes en 66 ALAC’s 

1 Servicio 

2 C811400014 Cuatro encuestas en aduanas modelo, (Nuevo 
Laredo, Manzanillo, Reynosa y Veracruz) 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o en la Subadministración de Licitaciones sita en Sinaloa número 43, piso 2, 
colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 9158-9171, de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. Forma de pago: efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de  
“EL SAT”, mediante el formato oficial 16 “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, 
anotando clave de referencia 600017 “Productos-venta de bases de licitación pública, en una institución 
bancaria. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. Para los interesados que opten por 
participar por medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable adquirir las 
bases por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET en la dirección 
http://compranet.gob.mx; para participar en la licitación es necesario pagar el importe de las bases. 
Cualquier persona que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los actos 
como observadora, deberá registrar su solicitud en la Subadministración de Licitaciones, dentro de los 
cinco días hábiles, previos al acto de la licitación en que desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas.  
El Administrador Central de Recursos Materiales autorizó reducción de plazos para la presentación de las 
proposiciones. Junta de aclaraciones: el 9 de junio de 2006 a las 12:30 horas. No habrá visita a 
instalaciones de “EL SAT”. Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas: 15 de 
junio de 2006, a las 17:00 horas. Fallo de la licitación: 16 de junio de 2006 a las 14:00 horas. Todos los 
actos serán celebrados en la sala de juntas de la Administración de Adquisiciones de Bienes y Servicios, 
sita en Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal. Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas 
peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de prestación de los servicios: en las Administraciones 
Locales de Asistencia a los Contribuyentes; en Coordinación de la Administración Central del Programa 
de Actualización del RFC, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, edificio A, 1er. piso, colonia CTM 
Culhuacán, código postal 04480, de lunes a viernes, las 24 horas. Vigencia del servicio: del 18 de agosto 
al 30 de noviembre de 2006. El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la aceptación de la factura, previa prestación de los servicios, de conformidad al artículo 
47 de “LA LEY”, contrato abierto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como, en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 
50 de “LA LEY” y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES. 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 231467) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 11090002-004-06 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional número 11090002-004-06, 
adquisición de materiales y útiles de oficina para el Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 
(CIDE), de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura  

de proposiciones 
$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

15/06/2006 14/06/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Papel bond blanco tamaño carta 4560 Millar 
2 0000000000 Marcador para pizarrón blanco con cuatro piezas 400 Caja 
3 0000000000 Pila tamaño 9v 350 Pieza 
4 0000000000 Disquetes de 3.5” HD  500 Caja (10 

piezas) 
5 0000000000 Etiquetas para impresora 5.1 x 10.2 cm. 30 Paquete 

 
* Las bases de licitación están disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 

o en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (DRMSG), ubicada en avenida 
Constituyentes número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Para su venta deberá 
presentarse recibo de pago de las mismas sellado por la caja general del CIDE. 

* Forma de pago: presentando en la caja general del CIDE, ubicada en carretera México-Toluca  
número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, efectivo y/o cheque certificado o de caja a favor del mismo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

* La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo los días 
y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de usos múltiples ubicada en avenida 
Constituyentes número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal. 

* No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se otorgará anticipo. 

* Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español. Moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones: peso mexicano. 

* Lugar para firma de pedidos: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, cuyo domicilio ya 
fue citado. 

* Lugar de entrega de bienes: almacén general del CIDE ubicado en el primer piso del domicilio citado de la 
DRMSG. 

* Plazo de entrega: no mayor a 14 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización de los 
pedidos respectivos por parte de los proveedores adjudicados. 

* Condiciones de pago: dentro de los 30 días naturales, siguientes, a partir de la fecha en que sean 
entregados los bienes y aceptada la factura, en pesos mexicanos. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* A los diferentes actos de licitación, podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. MONICA AIMEE OSANTE RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 231740) 
 
 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 11090002-005-06 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional número 11090002-005-06, 
adquisición de consumibles de equipo de cómputo para el Centro de Investigación y Docencia Económicas, 
A.C. (CIDE), de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
Instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00 

21/06/2006 20/06/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

28/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Toner para impresora HP Láser 4200 Q1338A 30 Pieza 
2 0000000000 Cartucho HP LaserJet C4096A 50 Pieza 
3 0000000000 Toner para impresora LaserJet 2300 HP Q2610A 30 Pieza 
4 0000000000 Toner para impresora LaserJet HP Q5942A 12 Pieza 
5 0000000000 Toner HP LaserJet 4100N C8061X 18 Pieza 

 
* Las bases de licitación están disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, 

o en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales (DRMSG), ubicada en avenida 
Constituyentes número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. Para su venta deberá 
presentarse recibo de pago de las mismas sellado por la caja general del CIDE. 

* Forma de pago: presentando en la caja general del CIDE, ubicada en carretera México-Toluca 
número 3655, colonia Lomas de Santa Fe, código postal 01210, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, efectivo y/o cheque certificado o de caja a favor del mismo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria, a favor del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, A.C. 

* La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo los días 
y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala de usos múltiples, ubicada en avenida 
Constituyentes número 1046, tercer piso, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, Distrito Federal. 

* Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún título o capítulo de compras del Sector Público de 
los tratados de libre comercio suscritos por el gobierno de México, es abierta y podrán participar 
nacionales o extranjeros, que oferten bienes nacionales o de cualquier país que tenga o no celebrado un 
tratado de libre comercio con México, que contenga un título o capítulo de compras del Sector Público. 

* No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. No se otorgará anticipo. 

* Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: español. Moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones: peso mexicano. 

* Lugar para firma de pedidos: Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales cuyo domicilio ya 
fue citado. 

* Lugar de entrega de bienes: almacén General del CIDE, ubicado en el primer piso del domicilio citado de 
la DRMSG. 

* Plazo de entrega: no mayor a 14 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización de los 
pedidos respectivos por parte de los proveedores adjudicados. 

* Condiciones de pago: dentro de los 30 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sean 
entregados los bienes y aceptada la factura, en pesos mexicanos. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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* A los diferentes actos de licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MONICA AIMEE OSANTE RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 231742) 

 
 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo a las impresoras de la convocante (mediante contrato abierto) y contratación del servicio de 
impresión de tarjetas de presentación y comprobantes fiscales (mediante contrato abierto), de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06600008-019-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,419.00 
En compraNET: 

$1,290.00 

14/06/2006 14/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200022 Serv. de Mant. Preven. Correc. y de Coserv. 

de equipo informático 
1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 06600008-020-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

$1,419.00 
En compraNET: 

$1,290.00 

14/06/2006 14/06/2006 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/06/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800016 Impresiones 200,000 Pieza 
2 C810800016 Impresiones 2,000 Pieza 
3 C810800016 Impresiones 400 Pieza 
4 C810800016 Impresiones 400 Pieza 
5 C810800016 Impresiones 60,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda San 
José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2239, en días hábiles 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: en efectivo, 
cheque de caja o certificado a nombre de Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y 
Avicultura. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones para la licitación número 06600008-019-06 se llevará a cabo el día 14 de junio 
de 2006 a las 10:00 horas y para la licitación número 06600008-020-06 se llevará a cabo el día 14 de 
junio de 2006 a las 17:00 horas, ambas en la sala de licitaciones, ubicada en antigua carretera a 
Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, 
Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas para la 
licitación número 06600008-019-06 se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 10:00 horas y para la 
licitación número 06600008-020-06, se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 17:00 horas, ambas en 
la sala de licitaciones, antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda San José de la 
Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 

• A los diferentes actos de las licitaciones podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: para la licitación número 06600008-019-06 de acuerdo a lo solicitado en el anexo “A” 

de las bases, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 
19:00 horas y para la licitación número 06600008-020-06 de acuerdo a lo señalado en el anexo "A" de las 
bases, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: para la licitación número 06600008-019-06 del 1 de julio al 31 de diciembre de 2006 y 
para la licitación número 06600008-020-06 del 1 de julio al 31 de diciembre de 2006. 

• El pago se realizará: para la licitación número 06600008-019-06 a través de pago interbancario por mes 
vencido dentro de los ocho días hábiles siguientes a la prestación y recepción de los servicios y para la 
licitación número 06600008-020-06 dentro de los ocho días hábiles siguientes a la prestación y recepción 
de los servicios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MORELIA, MICH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSEFINA V. MENDOZA ARTEAGA 

RUBRICA. 
(R.- 231732) 

 
 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del: Programa Regional de Desarrollo Turístico 
del Corredor Costero Tijuana-Rosarito-Ensenada, Baja California, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones fue 
autorizada por el Lic. Rubén Fernández Meré, con cargo de Subdirector de Asistencia Técnica, el día 15 de 
mayo de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 21160006-005-06 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

En la convocante: 
$2,000.00 

En compraNET: 
$1,400.00 

13/06/2006 
hasta las  

13:00 horas 

12/06/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de los 

trabajos 

19/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 12/07/2006 120 días naturales $56,550.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos 5090-4322, 5090-4392 y 5090-4200 
extensión 4564, los días del 6 al 13 de junio de 2006, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, cheque certificado o giro bancario a nombre de 
Fonatur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas 
bases previamente a su pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
de la convocante de la Ciudad de México, Distrito Federal, ubicada en Tecoyotitla número 100, piso 1, 
colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 19 de junio de 2006 a las 9:00 
horas, en la Ciudad de México, Distrito Federal, Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código 
postal 01030, Delegación Alvaro Obregón. 

• Ubicación de los servicios: Baja California. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los servicios. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o de su personal en trabajos similares a los 
convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago 
de las bases de licitación y presentar copia del comprobante, así como de los documentos siguientes:  
1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos 
de administración del representante de la empresa quien firmará la propuesta y, en su caso, el contrato. 
 4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los 
trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la 
participación del licitante y de su personal en trabajos similares a los convocados en cuanto a monto y 
complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir 
los requisitos por cada uno de los asociados, debiendo manifestarlo por escrito. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la 
convocatoria y en las bases de licitación. La convocante efectuará la evaluación utilizando el mecanismo 
de puntos y porcentajes y adjudicará el contrato al licitante que presente la proposición con mayor puntaje 
y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor 
a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de obra de que 
se trate. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 
ING. LUIS ANGEL DIAZ-CANEJA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231726) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional, abierta a la participación de cualquier interesado 
para la adquisición de “material y artículos de oficina”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura  
de proposiciones 

11151001-
009-06 

$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.00  

14/Jun/06 
de 10:00 a 14:00 

horas 

14/Jun/06 
10:00 horas 

20/Jun/06 
10:00 horas 

 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

01 Folder tamaño carta color beige 16,500 Pieza 
02 Porta mica protectora guarda tamaño carta 11,780 Pieza 
03 Papel bond blanco tamaño carta 7,000 Millar 
04 Bolígrafo de plástico punto fino 6,655 Pieza 
05 Lápiz para oficina del No. 2 con pintura goma y casquillo 5,835 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Liverpool número 123, mezzanine, colonia Juárez, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal del 6 de junio al 14 de junio de 2006, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante: mediante depósito en la cuenta número 870-3615-5 REF. 3200-00-55 
de Banamex, S.A. a nombre del Instituto Nacional de Antropología e Historia. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 14 de junio de 2006 a las 10:00 horas y la apertura de 
proposiciones se efectuarán el día 20 de junio de 2006 a las 10:00; estos dos eventos se efectuarán en la 
sala de usos Múltiples del Instituto, ubicada en Liverpool número 123, planta baja, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación no se efectuará con reducción de plazos y no se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: en el almacén General del Instituto ubicado en calle Nautla número 131-B, colonia San 
Nicolás Tolentino, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, los días lunes, miércoles y viernes, en horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las condiciones de pago serán: en moneda nacional. Dentro de los 45 días naturales, siguientes a la 
presentación de la factura. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D. F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C. RICARDO CARDONA ACOSTA 
RUBRICA. 

(R.- 231656) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional, abierta a la participación de cualquier 
interesado para la adquisición de “consumibles de cómputo”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

11151001-
010-06 

$970.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

15/Jun./06 
de 10:00 a 

14:00 horas 

15/Jun./06 
10:00 horas 

21/Jun./06 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad 

01 Disco compacto regrabable 80 Min. 700 Mb con estuche 4,098 Pieza 
02 Disco compacto grabable 80 Min 700 Mb con estuche 3,370 Pieza 
03 Disquete de alta densidad de 3½ caja con 10 piezas 1,121 Caja 
04 Cartucho para impresora H.P. Desk Jet 5 y 6 107 Pieza 
05 Cartucho para impresora H.P. Optra S1250  100 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Liverpool número 123, mezzanine, colonia Juárez, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, del 6 de junio al 15 de junio de 2006, con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante: mediante depósito en la cuenta número 870-3615-5 Ref. 3200-00-55 
de Banamex, S.A., a nombre del Instituto Nacional de Antropología e Historia. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, y la apertura de 
proposiciones se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:00; estos dos eventos se efectuarán en la 
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sala de usos múltiples del Instituto, ubicada en Liverpool número 123, planta baja, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación se efectuará con reducción de plazos y no se aceptará el envío de propuestas por servicio 
postal o mensajería, ni por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: en el almacén General del Instituto, ubicado en calle Nautla número 131-B, colonia San 
Nicolás Tolentino, Delegación Iztapalapa, Distrito Federal, los días lunes, miércoles y viernes, en horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Las condiciones de pago serán: en moneda nacional. Dentro de los 45 días naturales, siguientes a la 
presentación de la factura. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C. RICARDO CARDONA ACOSTA 
RUBRICA. 

(R.- 231658) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de estiba y desestiba, 
inventario y cambio de folderes en el archivo migratorio central del INM, con No. 04111002-010-06, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 
Costo en 

compraNET: 
$881.80 

14/06/2006 14/06/2006 
11:00 horas 

13/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
10:00 horas 

28/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Estibadores 1 Servicio 
2 C810000000 Capturistas 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Homero  
número 1832, piso 12, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 53 87 24 09, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas.  
La forma de pago es, mediante el formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT), a favor de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaraciones de la LPN 010 se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en 
la sala de licitaciones, ubicada en Homero 1832, piso 3, colonia Los Morales, código postal 11510, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) de la LPN 010 se 
efectuará el día 22 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en Homero 
1832, piso 3, colonia Los Morales, código postal 11510, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El fallo de la LPN 010 se efectuará el 28 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, 
ubicada en Homero 1832, piso 3, colonia Los Morales, código postal 11510, Delegación Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días: de acuerdo a bases, en el horario de entrega: de acuerdo 

a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días, contados a partir de la entrega de los servicios, a entera 

satisfacción del Instituto, previa presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 231724) 
 
 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de oficina, 
cómputo y fotocopiado; adquisición de llantas de hule; adquisición de mobiliario y equipo y adquisición de 
maquinaria, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 16101030-001-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000036 Cinta adhesiva (diurex) 288 Pieza 
2 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 975 Pieza 
3 C660200004 Carpetas para archivo 1,935 Pieza 
4 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 573 Pieza 
5 C660400026 Papel bond 2,306 Millar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
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código postal 87030, Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01-834-3-12-71-39 y 01-834-3-06-15-56, extensión 
1135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: presentando formato SAT 16 de la SHCP, debidamente sellado por institución 
bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 
de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento 
Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Gerencia Regional Golfo Norte, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días hábiles posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 16101030-002-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

15/06/2006 15/06/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/06/2006 
14:00 horas 

21/06/2006 
14:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605018 Llantas de hule para automóvil 38 Pieza 
 

2 C660605018 Llantas de hule para automóvil 16 Pieza 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 12 Pieza 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 98 Pieza 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 14 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
código postal 87030, Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01-834-3-12-71-39 y 01-834-3-06-15-56, extensión 
1135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: presentando formato SAT 16 de la SHCP, debidamente sellado por institución 
bancaria. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de 

juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 
de junio de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento 
Emilio Portes Gil número 200, colonia C, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 14:01 horas, en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Gerencia Regional Golfo Norte, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días hábiles posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 16101030-003-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

16/06/2006 16/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

22/06/2006 
10:00 horas 

22/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400002 Acondicionador aire 2 Pieza 
2 I450400258 Módulo desarmable 11 Pieza 
3 I450400320 Sillón 14 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
código postal 87030, Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01-834-3-12-71-39 y 01-834-3-06-15-56, extensión 
1135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: presentando formato SAT 16 de la SHCP, debidamente sellado por institución 
bancaria. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 
de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento 
Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Gerencia Regional Golfo Norte, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 20 días hábiles posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 16101030-004-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$850.00 

16/06/2006 16/06/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

22/06/2006 
14:00 horas 

22/06/2006 
14:01 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421000164 Motoconformadora 1 Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, 
código postal 87030, Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01-834-3-12-71-39 y 01-834-3-06-15-56, extensión 
1135, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: presentando formato SAT 16 de la SHCP, debidamente sellado por institución 
bancaria. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de 

juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, ubicada en libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 
de junio de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento 
Emilio Portes Gil número 200, colonia Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de junio de 2006 a las 14:01 horas, en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo Norte, libramiento Emilio Portes Gil número 200, colonia 
Miguel Alemán, código postal 87030, Victoria, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Distrito de Temporal Tecnificado 010, ubicadas en brecha Este 

123 con brecha Sur 40, colonia Agrícola Francisco González Villarreal, Municipio de San Fernando, 
Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los 40 días hábiles posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales posteriores a la entrega de la factura debidamente 

requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. LUIS RAFAEL RENERO AMPARAN 
RUBRICA. 

(R.- 231613) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicios, adquisición de materiales para oficina, 
y consumibles de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnica y económica 
16101008-003-06 $484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

15/06/2006 15/06/2006 
13:00 horas 

14/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

16101008-004-06 $484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora tamaño carta 2,619 Millar 
2 C210000244 Papel para fotocopiadora tamaño oficio 188 Millar 
3 C660400028 Papel bond en rollo para planos 73 Rollo 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

16101008-005-06 $484.00 
Costo en compraNET: 

$440.00 

16/06/2006 16/06/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/06/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 1,025 Pieza 
2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 1,371 Pieza 
3 C660200002 Cajas de cartón  690 Pieza 
4 C660200000 Cajas de plástico 782 Pieza 
5 C660200004 Carpetas para archivo 1,214 Pieza 
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Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones técnica y económica 
16101008-006-06 $484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

22/06/2006 22/06/2006 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/06/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000028 Tinta para impresión 41 Pieza 
2 C870000028 Tinta para impresión 43 Pieza 
3 C870000028 Tinta para impresión 33 Pieza 
4 C870000028 Tinta para impresión 41 Pieza 
5 C870000028 Tinta para impresión 24 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nueva Bélgica esquina 

Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 777 311-30-22, extensión 307, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y horario indicados en la convocatoria, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Balsas, ubicada en 
avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos. 

• La presentación de las ofertas técnicas y económicas será en un solo sobre; la recepción y apertura de las propuestas se realizará en un solo acto, en la 
fecha y horario indicados en la convocatoria, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Balsas, avenida Nueva Bélgica esquina Pedro de Alvarado sin 
número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Morelos, y un solo acto de fallo (técnico y económico). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: conforme a lo indicado en las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 

• El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• A este acto podrá asistir cualquier persona únicamente en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE REGIONAL BALSAS 

ING. JORGE A. HINOJOSA MARTINEZ 
RUBRICA. 
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(R.- 231708) 
 
 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA ESTATAL CAMPECHE 

CONVOCATORIA No. CNA-GECAM-03-2006  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas para la adquisición de bienes (capítulo 2000 y 
5000), para la Gerencia Estatal en Campeche, de la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública 
nacional No. 

Descripción de los bienes Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

16101148-006-2006 
Material y útiles de oficina 

1224 bolígrafos; 1394 carpetas para archivo; 713 marcadores; 
565 millares de papel bond; 254 separadores plástico 

17-06-2006 14-06-2006 
9:00 horas 

23-06-2006 
9:00 horas 

16101148-008-2006 
Llantas de hule para 
vehículos terrestres 

12 llantas de hule LT 7.00-15; 10 llantas de hule 265-75 R16; 
10 llantas de hule 225-75 R15; 8 llantas de hule 265/70 R17; 

8 llantas de hule P155/80 R13 

17-06-2006 14-06-2006 
12:00 horas 

23-06-2006 
12:00 horas 

 
Licitación pública 
internacional No. 

Descripción de los bienes Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

16101148-007-2006 
Consumibles y accesorios 
para equipos de cómputo 

480 discos compactos; 115 tintas para impresora, 
64 discos magnéticos flexible 3.5 h.d.; 

59 toner para impresora; 39 USB 520 MB 

20-06-2006 15-06-2006 
9:00 horas 

26-06-2006 
9:00 horas 

16101148-009-2006 
Vibrocompactador 

1 Compactador vibratorio 20-06-2006 15-06-2006 
12:00 horas 

26-06-2006 
12:00 horas 

 
• Las bases de licitación, estarán a su disposición para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, con un costo de $221.00 (doscientos veintiún 

pesos 00/100 M.N.), o bien, en la Subgerencia de Administración de la Gerencia Estatal Campeche, ubicada en avenida Pedro Sainz de Baranda, local “C”, en 
Plaza de Mar, colonia Centro, código postal 24000, Campeche, Camp., teléfono (981) 8114483 en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, la forma de pago es: 
cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación, con importe de $243.00 (doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), y en compraNET 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las horas y fechas señaladas en la sala de juntas de 
la Gerencia Estatal Campeche, ubicada en el domicilio en mención. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por servicio postal, mensajería o medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones que presenten los licitantes, podrán ser negociables. 
• Los lugares y plazos de entrega, son indicados en las bases de licitación. 
• La Comisión Nacional del Agua, realizará el pago de los bienes, objeto de las licitaciones, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, siguientes a la 

presentación de las facturas debidamente requisitadas, en la ventanilla del Sistema Integral Financiero de esta institución. 
• La Comisión Nacional del Agua, no otorgará anticipos para la formalización de los contratos. 
• No podrán participar en estas licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación.  
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CAMPECHE, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE ESTATAL 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
 RUBRICA. (R.- 231619) 
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA 
DE AHORRO PARA EL RETIRO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 08 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de los servicios diversos, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
06121001-

013-06 
$969.00 

Costo en compraNET: $881.00 
14/06/2006 13/06/2006 

10:00 horas 
20/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Colocación itinerante de módulos informativos 
o demostand para la promoción del Sistema 

de Ahorro para el Retiro 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, el domicilio de la convocante Camino a Santa Teresa número 1040, piso 2, colonia Jardines en la 
Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30002659, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación y en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y 
económicas, se llevarán a cabo en los días y horarios arriba indicados, en el piso 4 de las instalaciones 
de la convocante, en el domicilio mencionado anteriormente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: no se otorgará anticipo alguno. 
• Lugar de entrega: en el piso 8 de las instalaciones de la convocante, en las propias instalaciones del 

licitante ganador, en las plazas en el Distrito Federal y puntos de distribución mencionados en el Anexo 2, 
así como las que se acuerden conjuntamente con la convocante y dentro de las condiciones establecidas 
en las bases de licitación, sus anexos, modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones y el contrato 
respectivo. 

• Plazo de entrega: será a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo hasta 111 días naturales, 
posteriores y dentro de las condiciones establecidas en las bases de licitación, sus anexos, 
modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones y el contrato respectivo. 

• El pago se realizará: será a la terminación total de los servicios y a la entrega total de los productos descritos en 
los anexos 1, 2 y 3 de las bases de licitación y dentro de las condiciones establecidas en las bases de licitación, 
sus anexos, modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones y el contrato respectivo. 

• La propuesta técnica y la económica se harán en un solo sobre cerrado y sellado. La documentación legal 
y administrativa podrá presentarse a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la 
propuesta técnica y económica. 

• Sólo existirá un acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica, y un solo acto de fallo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, anexos, modificaciones derivadas de la junta 

de aclaraciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CARLOS HUITRON ESCAMILLA 
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RUBRICA. 
(R.- 231710) 

 
 

FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO  
DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y DE CONTROL  

DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I y 28 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, sus reformas y adiciones, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la contratación de la “construcción de la garita kilómetro 59 en la carretera 
Matamoros-Ciudad Victoria denominada Las Yescas”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

06710001-
020-06 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,800.00 

15/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

12/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1010103 “Construcción de la garita km 59 en la carretera 
Matamoros-Ciudad Victoria denominada Las 

Yescas” 

1/07/2006 153 $10’500,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 
1971, Torre III, piso 11, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
teléfono 56-61-11-40, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque 
certificado a favor de Nacional Financiera, S.N.C., fid. 80170. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en 
el domicilio de la convocante. El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de 
junio de 2006 a las 10:00 horas, en el domicilio de la convocante, La visita al lugar de los trabajos se llevará a 
cabo el día 12 de junio de 2006 a las 12:00 horas en el kilómetro 59 de la carretera Matamoros-Ciudad 
Victoria, poblado “Las Yescas”, Tamaulipas. Ubicación de la obra: kilómetro 59 de la carretera Matamoros-
Ciudad Victoria, Poblado “Las Yescas”, Tamaulipas. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán 
subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo de 30% de conformidad al artículo 50 fracción II de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sus reformas y adiciones (LOPSRM). La 
experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 5 (cinco) años 
de experiencia en construcción de edificios de concreto, estructura metálica, mixtos, techumbres metálicas, 
pavimentos y urbanización. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: estar al 
corriente de sus obligaciones fiscales, pagar el importe de las bases y contar con la capacidad técnica, legal y 
financiera solicitada por la convocante. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a 
lo establecido en el artículo 38 de la LOPSRM. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 51 de la LOPSRM. Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
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MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIO TECNICO 

ING. MARTHA ELENA PEREZ MICHEL 
RUBRICA. 

(R.- 231671) 
 
 

SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
FALLO DE LICITACION 

 
Licitación pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado y celebrada bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público contemplados por los tratados, número 12175-001-003-06 
(SS/SAP/03/2006). 
 
Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

Licitante adjudicado Partidas adjudicadas Monto total 
adjudicado 

Fecha de emisión 
del fallo 

Hds Accesorios e Impresos 
Continuos S.A. de C.V. 

3, 6, 9, 11, 15, 17, 20, 25, 38, 42, 46, 
49, 50, 51, 53, 54, 56, 63, 77, 78, 83, 
89, 90, 96, 97, 98, 100, 101, 102, 108, 

109, 110, 111, 112, 113, 114 

310,744.70 26/05/06 

Industrias Sandoval 
S.A. de C.V. 

4, 5, 10, 41, 43, 44, 45, 47, 57, 58, 59, 
60, 64, 65, 66, 67, 75, 76, 84, 85, 86, 

87, 88, 91 

108,634.31 26/05/06 

Victor Giron Arteaga 39 y 92 3,177.06 26/05/06 
Rlr Siglo XXI S.A. de C.V. 1, 2, 8, 13, 19, 21, 22, 23, 24, 30, 31, 

37, 48, 52, 55, 62, 68, 69, 70, 71, 74, 
79, 80, 81, 82, 103, 104, 105, 106 

184,473.00 26/05/06 

Madeq S.A. de C.V. 7, 12, 14, 16, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 
34, 35, 36, 40, 61, 72, 73 

38,284.72 26/05/06 

 
Se declaran desiertas las siguientes partidas: 18, 93, 94, 95 y 99, lo anterior de conformidad con el artículo 

38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
TITULAR 

DR. ENRIQUE CAMARENA ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 231680) 
 
 

SERVICIOS DE ATENCION PSIQUIATRICA 
FALLO DE LICITACION 

 
Licitación pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado y celebrada bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público, contemplados por los tratados número 12175-001-004-06 
(SS/SAP/04/2006). 
 
Medicinas y productos farmacéuticos. 

Licitante adjudicado Partidas adjudicadas Monto total 
adjudicado 

Fecha de 
emisión del fallo

Fármacos Especializados 
S.A. de C.V. 

10, 20, 21, 23, 30, 31, 33, 41, 44, 45, 
47, 48, 50, 52, 53, 59 

412,081.61 26/05/06 

Pego S.A. de C.V. 28, 51 74,238.00 26/05/06 
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Se declaran desiertas las siguientes partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 24, 
25, 26, 27, 29, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 46, 49, 54, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, lo anterior 
de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

TITULAR 
DR. ENRIQUE CAMARENA ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 231683) 

 
 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de la Unidad de Aislamiento para 
especies menores, así como también la supervisión de la misma, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
08210001-

010-06 
$1,210.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

20/06/2006 20/06/2006 
10:00 horas 

19/06/2006 
11:00 horas 

26/06/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de la Unidad de Aislamiento 
para especies menores 

10/07/2006 175 $2'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Alicia Ulloa 
Flores, con cargo de Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 30 de mayo de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57227300, extensión 20264, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 26 de junio de 2006 a las 11:00 horas, 
en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida Insurgentes 
Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Benito Juárez, Distrito 
Federal. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de junio de 2006 a las 11:00 horas, 
en la carretera federal México-Pachuca kilómetro 37.5, en el Centro Nacional de Servicios de Diagnóstico 
en Salud Animal (CENASA), código postal 05505, Tecámac, Estado de México. 

• Ubicación de la obra: carretera federal México-Pachuca kilómetro 37.5, en el Centro Nacional de 
Servicios de Diagnóstico en Salud Animal (CENASA). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio 
México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre 
Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: últimos 

cinco años en materia de construcción, adaptación y modernización de laboratorios con nivel de 
bioseguridad, así como el curriculum del personal que estará a cargo de la obra, en el que deberá 
acreditar que tiene experiencia en trabajos similares (capacidad financiera y existencia legal, acreditarse 
conforme a bases). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: curriculum de la empresa y, cuando 
menos, una carta de satisfacción de uno de sus clientes, con dirección y teléfono. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que cumpla con los aspectos legales, 
administrativos, técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de la factura 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el contrato que se formalice. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
08210001-

011-06 
$1,210.00 

Costo en compraNET: 
$1,100.00 

20/06/2006 20/06/2006 
16:00 horas 

19/06/2006 
13:00 horas 

26/06/2006 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 10/07/2006 175 $200,000.00 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Alicia Ulloa 
Flores, con cargo de Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales, el día 30 de mayo de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo 
Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57227300, extensión 20264, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es mediante 
cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2006 a las 16:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Insurgentes Sur 
número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 26 de junio de 2006 a las 16:00 
horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida 
Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Benito Juárez, 
Distrito Federal. La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de junio de 2006 a las 13:00 horas, 
en la carretera México-Pachuca kilómetro 37.5, en el Centro Nacional de Servicios de Diagnóstico en 
Salud Animal (CENASA), código postal 05505, Tecámac, Estado de México. 

• Ubicación de la obra: carretera México-Pachuca kilómetro 37.5, en el Centro Nacional de Servicios de 
Diagnóstico en Salud Animal (CENASA). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar la supervisión de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: últimos 

cinco años en materia de construcción, adaptación y modernización de laboratorios con nivel de 
bioseguridad, así como el curriculum del personal que estará a cargo de la obra, en el que deberá 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      269 

 

 

acreditar que tiene experiencia en trabajos similares (capacidad financiera y existencia legal, acreditarse 
conforme a bases). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: curriculum de la empresa y cuando 
menos, una carta de satisfacción de uno de sus clientes, con dirección y teléfono. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que cumpla con los aspectos legales, 
administrativos, técnicos y económicos. 

• Las condiciones de pago son: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de la factura 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el contrato que se formalice. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 231745) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

Ingeniero David Efrén Figueroa Serrano, Director General de Obras y Desarrollo Urbano en la Delegación Xochimilco, en observancia a lo dispuesto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3o. fracciones I y VIII, 24, 26 fracción I, 
27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de acuerdo con los casos dictaminados 
y aprobados por el Subcomité de Obras en la quinta sesión ordinaria de fecha 26 de mayo de 2006, convoca a las personas físicas y morales 
interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la contratación en la modalidad de obra pública a base de precios unitarios 
y por unidad de concepto de trabajos terminados, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación de la obra Fecha estimada de Capital contable 

  Inicio  Término requerido 
30001125-052-06 Efectuar la construcción de 1500 m2 de pavimento de concreto estampado en 

calle Juárez, Centro de Xochimilco, perímetro delegacional 
24/07/06 21/10/06 $1'970,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de las proposiciones 

Acto de fallo 
 

$1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

14/06/06 13/06/06 
10:00 Hrs. 

14/06/06 
10:00 Hrs. 

20/06/06 
9:30 Hrs. 

23/06/06 
18:30 Hrs. 

 
1. Los recursos fueron autorizados con el oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, número SFDF/069/2006 del 9 de febrero de 

2006. 
2. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Distrito 

Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada a operar en el D.F., en caso de compra directa, en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos 
y Estimaciones de esta Delegación, ubicadas en Gladiolas número 161, Barrio San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, D.F. 

3. Los interesados podrán consultar y/o comprar las bases arriba señaladas en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y siendo el caso de la compra por el 
Sistema compraNET, se realizará el pago mediante los recibos que genera el sistema. Los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan 
obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones de esta 
Delegación, previa presentación del recibo de pago, siendo responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra será en las oficinas de la J.U.D. de Concursos, Contratos y Estimaciones, en el edificio Delegacional (la asistencia a 
la visita de obra será con el personal calificado de la empresa). 

5. La junta(s) de aclaraciones se llevará(n) a cabo en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la D.G.O.D.U. de la Delegación Xochimilco y, 
asimismo, deberá elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a la visita de obra y junta de aclaraciones, 
anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y presentar original para cotejo. 
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6. Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de concursos de la Subdirección Técnica de la D.G.O.D.U. de la 
Delegación Xochimilco, en el día y hora indicados en esta convocatoria, y las bases de la licitación. 

7. La venta de bases será a partir de 6 de junio de 2006 y la fecha límite será al 14 de junio de 2006, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, este 
mismo horario se aplicará también para el pago de dichas bases a través del Sistema compraNET, presentando los siguientes documentos: 
•  Deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

a.- Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando su objeto social, 
nombre 
y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa. 

b.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
c.- Presentar identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 
d.- Documentos comprobatorios de capital contable requerido, mediante declaración anual del ejercicio fiscal 2005 (para personas morales y físicas) y 

parciales ejercicio fiscal 2006, estados financieros, balance y estado de resultados. Como mínimo al 31 de diciembre de 2005 auditados por contador 
público titulado con registro en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la SHCP, anexando copia legible de su cédula profesional 
y constancia de su registro, en papel membretado del auditor. 

e.- Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante relación de contratos de obras relacionados con las 
mismas vigentes que tenga o haya celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los concursados, 
comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante, tales como carátulas de contratos y actas de entrega-recepción. 

f.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

g.- Para los interesados que decidan agruparse deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del 
convenio privado a que se refiere el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 28 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

h.- Cuando el pago de las bases de la licitación sea a través del Sistema compraNET, además de lo solicitado anteriormente, deberán presentar el 
recibo original de pago y entregar copia del mismo previo a la visita de obra. 

i.- Estos documentos se entregarán adicionalmente en un sobre por separado a sus propuestas en el acto de apertura de proposiciones y aplica para 
todos los participantes, incluidos los que adquirieron por compraNET. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de la licitación o previa autorización por 

escrito de la contratante, de acuerdo al artículo 47 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones que presenten los licitantes, serán negociadas. 
12. Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

efectuándose la evaluación de las proposiciones admitidas, emitiendo dictamen que servirá como base para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato 
al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la proposición que resulte económicamente más 
conveniente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

14. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en términos del artículo 83 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15. La asistencia de cualquier interesado a los diferentes actos de las licitaciones, será en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 231696) 

 
 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No 17-2006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 27 fracción I y el artículo 30 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios, por unidad de concepto de trabajo terminado, de conformidad 
con lo siguiente:  
Los recursos fueron autorizados con oficio de la Secretaría de Finanzas número SFDF/070/2006 de fecha 9 de febrero de 2006 y autorizados por el Subcomité de 
Obras en la quinta sesión ordinaria del 31 de mayo de 2006.  

Periodo de 
ejecución 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

60 días 
naturales  

Trabajos de conservación y mantenimiento de 4 Centros de Desarrollo Infantil 
(Cendis) y 2 Cadis, dentro del perímetro delegacional  

3-julio-2006 31-agosto-2006 $2’150,000 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Fallo 

30001133-
066-06 

$2,500.00 
compraNET: 

$2,300.00 
 

14-junio-2006 12-junio-2006 
11:30 Hrs.  

9-junio-2006 
11:30 Hrs.  

20-junio-2006 
10:30 Hrs.  

26-junio-2006 
18:00 Hrs.  

Periodo de 
ejecución 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

60 días 
naturales  

Trabajos de conservación y mantenimiento de 3 inmuebles públicos,  
dentro del perímetro delegacional 

3-julio-2006 31-agosto-2006 $1’250,000 

 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      273 

 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Fallo 

30001133-
067-06 

$2,500.00 
compraNET: 

$2,300.00 
 

14-junio-2006 12-junio--2006 
13:00 Hrs.  

9-junio-2006 
14:00 Hrs.  

20-junio -2006 
12:30 Hrs.  

26-junio-2006 
18:30 Hrs.  

 
Periodo de 
ejecución 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

60 días 
naturales  

Trabajos de sustitución de luminarias en las colonias Las Aguilas, Los Alpes, Ampl. 
Los Alpes, Aguilas Pilares, Cristo Rey, Garcimarrero, Sección Sur y Tlacuitlapa, 

dentro del perímetro delegacional 

3-julio-2006 31-agosto-2006 $1’650,000 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Fallo 

30001133-
068-06 

$2,500.00 
compraNET: 

$2,300.00 

14-junio-2006 12-junio-2006 
10:30 Hrs.  

9-junio-2006 
10:30 Hrs.  

20-junio -2006 
14:30 Hrs.  

26-junio-2006 
19:00 Hrs. 

 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental 
de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en Calle 10 y Canario sin número, colonia Tolteca, 
código postal 01150, Delegación Alvaro Obregón, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirir las bases de lunes a 
viernes, de 10:00 a 14:00 horas (posterior a esta hora no se atenderá a ningún interesado). 

• Para adquirir las bases, se deberán presentar los siguientes documentos: 
A. Adquisición directa en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. 

1. Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número y descripción de la 
misma; firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido 
al 
Arq. Felipe Roberto Albarran Vázquez, Director General de Obras y Desarrollo Urbano. 

2. Original del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de 
personas físicas, así como los poderes que deban presentarse, (se devolverá). 

3. Original de la declaración anual 2005 y últimos estados financieros auditados por un contador público externo (se devolverá). 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
5. La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, con cargo a 

una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
B. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 

1. Solicitud por escrito del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando el número y descripción de la 
misma; firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial), dirigido 
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al 
Arq. Felipe Roberto Albarran Vázquez, Director General de Obras y Desarrollo Urbano (al recoger el catálogo de conceptos). 

2. Original del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de 
personas físicas, así como los poderes que deban presentarse (al recoger el catalogo de conceptos). 

3. Original de la declaración anual 2005 y últimos estados financieros auditados por un contador público externo (al recoger el catálogo de conceptos). 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
(al recoger el catálogo de conceptos). 

5. La forma de pago será a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 090964285, mediante los recibos que genera el sistema (entregando 
copia del mismo, al recoger el catálogo de conceptos). 

• Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones de la 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, se entregarán las bases debiendo presentar disquete 3.5” debidamente etiquetado con la razón social de la 
empresa y el número de licitación, a su vez se hará entrega del catálogo de conceptos. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• El licitante que adquiera las bases de concurso deberá entregar copia de la documentación solicitada en los puntos 1 (acuse de recepción), 2, 3 y 5 (recibo de 
pago), dentro de la propuesta. 

• En caso de que cualquier interesado quiera inscribirse a dos o más licitaciones deberá acreditar el capital contable para cada licitación, lo anterior se 
acreditará con la suma de los capitales requeridos para las licitaciones en las que elija inscribirse, y el capital contable que presente en el momento. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones, en el día y hora marcados para 
cada licitación, sita en Calle 10 y Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Delegación Alvaro Obregón. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora marcados para cada licitación, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en Calle 10 y Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Delegación Alvaro Obregón. 

• Es optativa la asistencia a la visita de obra y juntas de aclaraciones, para la asistencia a esta última, deberá presentarse personal calificado, se acreditará tal 
calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica, será el día y hora marcados para cada licitación, en la sala de juntas de la Dirección General de 
Obras y Desarrollo Urbano, sita en Calle 10 y Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Delegación Alvaro Obregón. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para las presentes licitaciones no se otorgarán anticipos 
• No podrán subcontratarse ninguna de las partes de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Los criterios generales para la adjudicación serán: “el Organo Político Administrativo”, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el cual se 
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adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas, presente la postura solvente más conveniente para la 
convocante. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones de trabajos ejecutados con periodo máximo de un mes. 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. FELIPE ROBERTO ALBARRAN VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231762) 
 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (LEY FEDERAL) 

CONVOCATORIA No. DMH/DGODU/08/2006 
 
El Gobierno del Distrito Federal a través de la Delegación Miguel Hidalgo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados 
en participar en la licitaciones públicas nacionales que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de la obra 

Presentación y apertura de proposiciones 

Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 3000 1124 017 06  
$2,000.00 

compraNET $1,900.00  

14/06/06 
13/06/06 
9:00 Hrs. 

12/06/06 
10:00 Hrs. 

20/06/06 
12:00 Hrs. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
Descripción de las obras Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

mínimo 
 Mantenimiento preventivo y correctivo a cuatro escuelas: “Primaria David G. Verlanga”, 

“Secundaria Carlos Pellicer”, “Jardín de Niños Progreso” y “Jardín de Niños María Luisa”, 
ubicadas dentro del perímetro delegacional. 

17/07/06 75 días $1’350,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de la obra 
Presentación y apertura de proposiciones 

3000 1124 018 06 14/06/06 Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora 
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 $2,000.00 
compraNET $1,900.00 

 13/06/06 
14:00 Hrs. 

12/06/06 
11:00 Hrs. 

20/06/06 
16:00 Hrs. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
Descripción de las obras Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

mínimo 
 Mantenimiento preventivo y correctivo a cinco escuelas: "Esc. Primaria República de 

Indonesia”, “Esc. Primaria Dr. Miguel Silva”, “Jardín de Niños Loma Hermosa”, “Esc. Primaria 
Arbol de la Noche Triste” y “Esc. Secundaria Enrique Herrera”, ubicadas dentro del perímetro 

delegacional 

17/07/06 75 días $800,000.00 

 
1. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos, Contratos y 

Estimaciones, sita en Parque Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, México, D.F., de lunes a viernes, únicamente de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, con cheque de caja o cheque certificado expedido a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

2. El punto de reunión para la visita de obra será, en la fecha y hora arriba señaladas, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano, sita en Parque Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, México, D.F. 

3. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, en la fecha y hora señaladas en los cuadros anteriores, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, sita en Parque Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, México, D.F. 

4. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba señaladas, ambas en la sala de juntas de la Dirección General 
de Obras y Desarrollo Urbano, sita en Parque Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, México, D.F. 

5. La licitación es nacional y las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional (peso mexicano). 
6. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando 

previamente su participación. 
8. Los participantes deberán presentar en su propuesta la siguiente documentación: 

• Si se trata de persona moral, acta constitutiva de la empresa, las modificaciones de ésta y en su caso actualización última, el nombre del representante 
legal y el poder notarial que le acredite, y si se trata de persona física, su acta de nacimiento. 

• Acreditar la experiencia técnica mínima de un año de acuerdo con las características del trabajo a realizar. 
• Documento que compruebe la capacidad técnica, financiera y el capital contable de la empresa con un mínimo requerido indicado anteriormente, con 

base en los estados financieros auditados del ejercicio 2005, avalados con firma autógrafa en original del contador público titulado externo, anexando 
copia de su cédula profesional, registro de auditor y última declaración anual del ISR. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de dicho artículo. 

• Relación de contratos en vigor, celebrados con la Administración Pública y particulares, indicando el importe total contratado, importe ejercido y por 
ejercer desglosado por anualidades, así como sus plazos y avances de los trabajos objeto del contrato. 

9. No se otorgará anticipo para inicio de obra ni para compra de materiales. 
10. La Delegación Miguel Hidalgo, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis 

comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta resulte 
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solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

11. Los pagos se tramitarán mediante estimaciones de los trabajos ejecutados que se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y éstas serán 
pagadas por parte de la dependencia en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia 
de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

12. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO 
URBANO EN LA DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
ARQ. CARLOS A. RUIZ DE CHAVEZ DESENTIS 

RUBRICA. 
(R.- 231603) 

 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION COYOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 08-06 (FEDERAL) 

 
Ingeniero Arq. Juan Manuel Aragón Vázquez, Director General de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos en la Delegación Coyoacán, en observancia a lo 
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 3o. fracción I, 26 fracción I, 27 
fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32 y 45 fracciones I y II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de acuerdo a los casos 
números 81 y 81 Bis dictaminados y aprobados por el Subcomité de Obras en la quinta sesión ordinaria de fecha 26 de mayo de 2006, convoca a las personas 
físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación en las modalidades de obra pública a base de precios 
unitarios y por unidad de concepto de trabajos terminados: 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001096-030-06 Construcción de un puente peatonal en avenida Delfín Madrigal, entre Dalias y Jecuite, 
colonia Santo Domingo de los Reyes 

26-06-06 8-09-06 $900,000.00 

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura  

Acto de fallo 

Costo $1,250.00 
compraNET $1,150.00 

9-06-06 9-06-06 
10:00 Hrs. 

12-06-06 
10:00 Hrs. 

15-06-06 
10:00 Hrs. 

19-06-06 
13:00 Hrs. 
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1. Los recursos fueron autorizados con el oficio de autorización de inversión de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, 
número DGAD/581/2006 de fecha 12 de mayo de 2006. 

2. El pago deberá efectuarse mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, con cargo a una institución de 
crédito autorizada a operar en el D.F., en caso de compra directa en las oficinas de la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de esta Delegación, 
ubicada en Guillermo Pérez Valenzuela número 159, colonia Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Coyoacán, D.F. 

3. Los interesados podrán consultar y/o comprar las bases arriba señaladas en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y siendo el caso de la compra por el 
Sistema compraNET, se realizará el pago mediante los recibos que genera el sistema. Los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan 
obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados, en las oficinas de la J.U.D. de Concursos y Contratos de esta Delegación a más 
tardar en junta de aclaraciones, previa presentación del recibo de pago, siendo responsabilidad del interesado su adquisición oportuna. 

4. El lugar de reunión para la visita de obra, será en las oficinas de la J.U.D. de Obras Públicas, ubicadas en Guillermo Pérez Valenzuela número 159, colonia 
Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Coyoacán, D.F. 

5. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas para licitaciones, perteneciente a la Dirección General de Obras, Desarrollo y Servicios 
Urbanos, de la Delegación Coyoacán y, asimismo, deberá elaborar en papel membretado de la empresa, escrito de presentación de la persona que asistirá a 
la visita de obra y junta de aclaraciones, anexando copia de la cédula profesional del personal técnico calificado y original para cotejar. 

6. Los actos de presentación y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en la sala de juntas para licitaciones, perteneciente a la Dirección General de Obras, 
Desarrollo y Servicios Urbanos, de la Delegación Coyoacán, en los días y horas indicados en esta convocatoria y las bases de la licitación. 

7. La venta de bases será a partir del 6 de junio de 2006 y la fecha límite será el 9 de junio de 2006, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas; este mismo 
horario se aplicará también para el pago de dichas bases a través del Sistema compraNET presentando los siguientes documentos: 
• Deberá entregar copia legible de los siguientes documentos presentando los originales para cotejar: 

A Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando su objeto social, 
nombre y domicilio completo del licitante, en papel membretado de la empresa. 

B Acta constitutiva y modificaciones en su caso, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento para persona física y curriculum actualizado. 
C Presentar identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal, así como los poderes que deberán acreditarse. 
D Documentos comprobatorios del capital contable requerido, mediante declaración anual fiscal del ejercicio 2005, total de declaraciones parciales del 

año 2006, estados financieros, balance y estado de resultados en papel membretado del contador público externo al 31 de diciembre de 2005, 
anexando copia legible de su cédula profesional. 

E Los interesados en las licitaciones deberán comprobar experiencia y capacidad técnica mediante relación de contratos de obras relacionados con las 
mismas vigentes que tenga o haya celebrado con la Administración Pública o con particulares para la ejecución de los trabajos similares a los 
concursados; comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante tales como carátulas de contratos y actas de entrega-
recepción. 

F Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

G Para los interesados que decidan agruparse deberán acreditar en forma individual los registros señalados, además de entregar una copia del 
convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

H Cuando el pago de las bases de la licitación sea a través del Sistema compraNET, además de lo solicitado anteriormente deberán presentar el 
recibo original de pago y entregar copia del mismo, previo a la junta de aclaraciones. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. La contratista no podrá subcontratar ningún trabajo relacionado con esta licitación, de no ser indicado en las bases de licitación, o previa autorización por 

escrito de la contratante de acuerdo al artículo 47 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que presenten los licitantes, serán negociadas. 
12. Para la ejecución de los trabajos la Delegación otorgará anticipo de 10% (diez por ciento) para inicio de obra y de 20% (veinte por ciento) para compra de 

materiales y/o equipos de instalación permanente. 
13. Los criterios generales para la adjudicación del contrato será en base a los artículos 28 y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas se formulará el dictamen de acuerdo a los lineamientos que regulen las 
disposiciones emitidas en el artículo 38 mencionando lo relativo a la propuesta que resulte económicamente más conveniente para el Estado y se emitirá fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de la licitación, haya presentado la 
propuesta que asegure las mejores condiciones de contratación para el Estado en cuanto precio, calidad, financiamiento y oportunidad, además de resultar 
solvente por cumplir con las condiciones de orden legal, técnico y económico requerido. Así también, otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de 
los trabajos económicamente más conveniente para el Estado que resulte solvente y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

14. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en términos del artículo 83 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS, DESARROLLO Y SERVICIOS URBANOS 
ING. ARQ. JUAN MANUEL ARAGON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231626) 

 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
FALLOS 

 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 FRACCION I Y TERCER PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; SE INFORMAN LOS FALLOS DE LOS PROCESOS DE LICITACION CORRESPONDIENTES AL MES DE MAYO DEL 
PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL: 
30001125-034-06; EMPRESA: HELUP CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $1’742,310.11 CON IVA Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 
29 DE MAYO AL 26 DE AGOSTO DE 2006. 
30001125-035-06; EMPRESA: ZEMPOALTECATL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $2’776,869.64 CON IVA Y UN PERIODO DE 
EJECUCION DEL 29 DE MAYO AL 26 DE AGOSTO DE 2006. 
30001125-036-06; EMPRESA: PROCESOS DE INGENIERIA APLICADA, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $3’426,375.58 CON IVA Y UN PERIODO DE 
EJECUCION DEL 29 DE MAYO AL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 
30001125-037-06; EMPRESA: BIOTEKTON, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $1’990,574.68 CON IVA Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 29 DE MAYO 
AL 26 DE AGOSTO DE 2006. 
30001125-038-06; EMPRESA: PROYECCION Y DISEÑO EN CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $999,752.81 CON IVA Y UN PERIODO DE 
EJECUCION DEL 29 DE MAYO AL 27 DE JULIO DE 2006. 
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30001125-039-06; EMPRESA: INGENIERIA, INSPECCION Y DESAZOLVE, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $1’046,462.13 CON IVA Y UN PERIODO DE 
EJECUCION DEL 29 DE MAYO AL 26 DE AGOSTO DE 2006. 
30001125-040-06; EMPRESA: PROCAS, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $1’866,282.19 CON IVA Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 29 DE MAYO AL 26 
DE AGOSTO DE 2006. 
30001125-042-06; EMPRESA: DESAZOLVE Y CONSTRUCCIONES DEYCO, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $1’119,670.82 CON IVA Y UN PERIODO DE 
EJECUCION DEL 19 DE JUNIO AL 17 DE AGOSTO DE 2006. 
30001125-043-06; EMPRESA: PROPADI, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $2’723,992.52 CON IVA Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 19 DE JUNIO AL 1 
DE OCTUBRE DE 2006. 
30001125-046-06; PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL ING. MATIAS CHAVEZ RADILLA CON UN MONTO DE $558,750.63 CON IVA Y UN 
PERIODO DE EJECUCION DEL 19 DE JUNIO AL 2 DE AGOSTO DE 2006. 
30001125-047-06; EMPRESA: INGENIERIA ALBATROS, S.A. DE C.V. CON UN MONTO DE $1’368,287.94 CON IVA Y UN PERIODO DE EJECUCION DEL 19 
DE JUNIO AL 17 DE AGOSTO DE 2006. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 231699) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
NOTA ACLARATORIA 

 
HAGO REFERENCIA A LA PUBLICACIÓN QUE SE REALIZÓ EL DÍA 25 DE MAYO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO  
R.- 231048, EN LA QUE SE PUBLICÓ DE MANERA INCORRECTA EL NÚMERO DE LICITACIÓN: 
DICE: 30128001-001-06. 
DEBE DECIR: 30128001-020-06. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

ING. RICARDO LOPEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231718) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS 

COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
La Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares, con fundamento en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas (PAFEF), se emite la presente convocatoria para la adjudicación del contrato de 
adquisición a precios unitarios fijos, via licitación pública nacional, a fin de que todas las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana interesadas y que estén en posibilidades de ejecutar el suministro 
requerido, se inscriban en el concurso que se menciona, y en su momento, presenten la proposición 
correspondiente en el suministro de materiales para la dignificación de la vivienda en los municipios de 
Tijuana y Tecate, Baja California. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley en la materia, se 
informa lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

32119001-
0010-06 

1,500.00 Costo en 
compraNET: $1,300.00 

15/06/2006 15/06/2006 
11:00 horas 

15/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000000 Materiales diversos en el área de edificación 1 Lote 
 
• Para control único de este organismo el número de suministro será PT-PAFEF-06-TIJ-SS-096. 
• Relativo al: suministro de materiales para la dignificación de la vivienda en los municipios de Tijuana 

y Tecate, Baja California. 
• Plazo de entrega: 124 días naturales; del 30 de junio al 31 de octubre de 2006. 
• Lugar de entrega del material para ésta licitación será: en las diferentes calles de los municipios de 

Tijuana y Tecate, Baja California, y así también cuando se le requiera en la bodega o casa almacén del 
licitante ganador; los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a16:00 horas. Con un 
plazo ya establecido para esta licitación. 

• Para esta licitación deberá considerar lo siguiente: 
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• Requisitos de participación: los interesados, para poder participar en la presente licitación, deberán 
demostrar el día del acto de presentación y apertura de propuesta, o en forma anterior a dicho acto, cada 
uno de los requisitos establecidos en los artículos 28, 30 fracción II, III, VII, 31, 36 y 37 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, estos requisitos se especifican en 
las bases de licitación del concurso. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección electrónica: 
http:/compranet.gob.mx, y en las oficinas de la convocante, ubicada en la calle Dr. Atl número 10106-4, 
Desarrollo Urbano Río Tijuana, código postal 22320 en Tijuana, Baja California, teléfonos 634-3383, 
634-33-85 y fax 634-33-88, en la ciudad de Tijuana, Baja California. Desde la publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 15 de junio de 2006, de 8:00 a 17:00 horas. Nota: los interesados que 
adquieran las bases a través del Sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los requisitos 
señalados en la presente convocatoria y en cada uno de los puntos que se establecen en las bases de 
licitación. Para la obtención de las bases de esta licitación, deberá cubrirse un costo de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares Tijuana, y en compraNET es de 
$1,300.00 (un mil trescientos pesos 00/100 moneda nacional), mediante los recibos de pago que genera 
el sistema. 

• La visita al lugar donde se entregará el suministro y junta de aclaraciones, se reunirán puntualmente en el 
domicilio de las oficinas y en la sala de juntas correspondientemente de la convocante: Promotora para el 
Desarrollo de las Comunidades Rurales Populares Tijuana, ubicada en la calle Dr. Atl número 10106-4, 
Desarrollo Urbano Río Tijuana, código postal 22320, en la ciudad de Tijuana, Baja California. En la fecha 
y hora ya establecidos en el recuadro. 

• Lugar donde se celebrará puntualmente el acto de presentación y apertura de propuestas, será en la sala 
de juntas de la Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares Tijuana, ubicada 
en la calle Dr. Atl número 10106-4, Desarrollo Urbano Río Tijuana, código postal 22320, en la Ciudad de 
Tijuana, Baja California. En la fecha y hora ya establecidos en el recuadro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará el 0% de anticipo en esta licitación. 
• El pago se realizará: por unidad de concepto contratado y suministrado conforme al programa de 

suministros, y mediante la formulación de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en la proposición 

presentada por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TIJUANA, B.C., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 

RURALES Y POPULARES TIJUANA 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCOS SARABIA RODELO 
RUBRICA. 

(R.- 231229) 
 
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-013-06 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
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En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California, en su artículo 100, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en sus artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción II, 26, 27, 28 y 46, y demás disposiciones relativas aplicables vigentes, se convoca a 
las personas físicas y morales a participar en la licitación pública nacional, para la “contratación de servicio de 
farmacia (abasto de medicamentos y material de curación”, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 

propuesta técnica 

Acto de 
apertura de 
propuesta 
económica 

ISESALUD/BC/DA/ 
RM-LPN-013-06 

$969.00 pesos 
en unidad 
licitadora 

13/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

19/06/2006 
a las 

12:00 horas 

23/06/2006 
a las 

12:00 horas 
 

Presupuesto Partida Clave 
CABMS 

Descripción 
Mínimo Máximo 

1 s/c Servicio de farmacia (abasto de medicamentos y 
material de curación) para cubrir necesidades del 

Hospital General de Rosarito, B.C. 

$1’400,000.00 $3’500,000.00 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de la presente convocatoria y hasta seis días naturales antes del acto de presentación de propuestas 
técnicas, en la convocante, área del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, en 
avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, cuerpo B, planta baja, del Centro Cívico y Comercial, 
código postal 21000 en la ciudad de Mexicali, B.C., en el horario de 8:00 a 14:30 horas; teléfonos 
(01-686)559-5800, extensiones 4533 y 4536. 

 * La forma de pago de bases: en efectivo, cheque certificado o de caja, previa expedición del recibo de 
ingreso por parte del ISESALUD de su área de caja, o pagando mediante depósito al número de cuenta: 
40-19177690 del Banco HSBC, anotando en la ficha de depósito el número de licitación y el nombre del 
participante, siendo requisito para participar el comprobante de pago de bases. 

 * La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y acto de apertura de 
propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro 
anterior, en la sala de juntas del ISESALUD, con domicilio en avenida Pioneros número 1005, planta baja, 
cuerpo B del Palacio Federal del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: español. 
* La moneda en que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano y a precio fijo. 
* Las proposiciones no serán presentadas por medios electrónicos. 
* Lugar de entrega de los bienes: Hospital General de Rosarito, domicilio indicado en bases. 
* Plazo de entrega de los bienes, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* El pago se efectuará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura de los 

bienes entregados, debidamente firmada por los encargados de Farmacia y Administración del Hospital 
General de Rosarito, cuya factura se presentará en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, conforme a los trámites de acuerdo a bases. 

 * No se otorgará anticipo. 
 * Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones de los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
 * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 
LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 231769) 

 
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPI-014-06 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California, en su artículo 100, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en sus artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción III, 25 fracción I, 26, 27, 28, 29 y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, 
se convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública internacional, para la 
“adquisición de equipo médico”, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 

propuesta técnica 

Acto de 
apertura de 
propuesta 
económica 

ISESALUD/BC/DA/ 
RM-LPI-014-06 

$969.00 pesos 
en unidad 
licitadora 

14/06/2006 14/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006 
a las 

12:00 horas 

26/06/2006 
a las 

12:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Refrigerador para biológicos de 10 pies 22 Equipo 
2 I090000000 Negatoscopio sencillo 231 Equipo 
3 I090000000 Báscula pediátrica 104 Equipo 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de la presente convocatoria y hasta seis días naturales antes del acto de presentación de propuestas 
técnicas, en la convocante, área del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, en 
avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, cuerpo B, planta baja, del Centro Cívico y Comercial, 
código postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C., en el horario de 8:00 a 14:30 horas; teléfonos 
(01-686)559-5800, extensiones 4533 y 4536. 

 * La forma de pago de bases: en efectivo, cheque certificado o de caja previa expedición del recibo de 
ingreso por parte del ISESALUD de su área de caja, o pagando mediante depósito al número de cuenta: 
40-19177690 del Banco HSBC, anotando en la ficha de depósito el número de licitación y el nombre del 
participante, siendo requisito para participar el comprobante de pago de bases. 

 * La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y acto de apertura de 
propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro 
anterior, en la sala de juntas del ISESALUD, con domicilio en avenida Pioneros número 1005, planta baja, 
cuerpo B, del Palacio Federal del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: español. 
* La moneda en que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano y a precio fijo. 
* Las proposiciones no serán presentadas por medios electrónicos. 
* Lugar de entrega de los bienes: almacenes del ISESALUD de las ciudades de Ensenada, Mexicali y 

Tijuana, con domicilio indicado en las bases de licitación. 
* Plazo de entrega de los bienes e instalación de los equipos que la requieran: 31 de julio de 2006, de 8:00 

a 14:00 horas, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* El pago se efectuará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura de los 

bienes entregados, debidamente firmada por el Coordinador del Departamento de Desarrollo en 
Tecnología Biomédica, cuya factura se presentará en el Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, conforme a los trámites de acuerdo a bases. 

 * No se otorgará anticipo. 
 * Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones de los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 
LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA 

RUBRICA 
(R.- 231767) 

 
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-015-06 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Baja California en su artículo 100, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en sus artículos 21 
fracción I, 22, 24 fracción II, 26, 27, 28 y 46 y demás disposiciones relativas aplicables vigentes, se convoca a 
las personas físicas y morales a participar en la licitación pública nacional, para la “adquisición de 
medicamentos y material de curación”, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
propuestas y 
apertura de 
propuesta 

técnica 

Acto de 
apertura de 
propuesta 
económica 

ISESALUD/BC/DA/RM-
LPN-015-06 

$969.00 pesos 
En unidad 
licitadora 

15/06/2006 15/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
a las 

12:00 horas 

28/06/2006 
a las 

12:00 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841600000 4161 Alendronato sódico 10 mg 1,562 Envase 
2 C841600000 3422 Ketorolaco trometamina 30 mg. Sol. Iny. 28,250 Envase 
3 C841600000 0604360107 Gasa seca cortada 10X10 cm 10,821 Paquete 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación 

de la presente convocatoria y hasta seis días naturales antes del acto de presentación de propuestas 
técnicas, en la convocante, área del Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, en 
avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, cuerpo B, planta baja, del Centro Cívico y Comercial, 
código postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C., en el horario de 8:00 a 14:30 horas; teléfonos  
(01-686)559-5800, extensiones 4533 y 4536. 

* La forma de pago de bases: en efectivo, cheque certificado o de caja, previa expedición del recibo de 
ingreso por parte del ISESALUD de su área de caja, o pagando mediante depósito al número de cuenta: 
40-19177690 del Banco HSBC, anotando en la ficha de depósito el número de licitación y el nombre del 
participante, siendo requisito para participar el comprobante de pago de bases. 

* La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y acto de apertura de 
propuestas técnica y económica se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro anterior, 
en la sala de juntas del ISESALUD, con domicilio en avenida Pioneros número 1005, planta baja, cuerpo, 
B del Palacio Federal del Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: en español. 
* La moneda en que deberán presentarse las propuestas, es en peso mexicano y a precio fijo. 
* Las proposiciones no serán presentadas por medios electrónicos. 
* Lugar de entrega de los bienes: centros de Distribución del ISESALUD, con domicilio indicado en bases. 
* Plazo de entrega de los bienes, de acuerdo a programa de entregas indicado en las bases. 
* El pago se efectuará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura de los 

bienes entregados, debidamente firmada por los encargados de los centros de Distribución del 
ISESALUD, en las ciudades de Ensenada, Mexicali y Tijuana, cuya factura se presentará en el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, conforme a los trámites de acuerdo a 
bases. 

* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones de los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 
LIC. ALEJANDRO MARCHENA MIRANDA 

RUBRICA 
(R.- 231768) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo para 
espacio educativos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Porfirio Trujillo 
Sánchez, con cargo de Director General de C.A.P.E.C.E. el día 19 de mayo de 2006. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
33107001-

007-06 
$4,000.00 

Costo en compraNET: 
$3,550.00 

12/06/2006 13/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I030405000 Brazo de robot 5 Equipo 
2 I060200444 Estación total 1 Pieza 
3 I420605000 Nivel electrónico 2 Pieza 
4 I450400000 Aire acondicionado minisplit 5 Equipo 
5 I450225000 Balanza analítica 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera a Pichilingüe sin número, colonia Palmira, código  
postal 23010, La Paz, Baja California Sur, teléfono 612 1 21 62 11, extensiones 104 o 105, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema  
(se cobrará comisión bancaria). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de C.A.P.E.C.E., ubicada en carretera a Pichilingüe, kilómetro 1.5 sin número, colonia Palmira, 
código postal 23010, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a 
las 11:00 horas, en la sala de juntas de C.A.P.E.C.E., carretera a Pichilingüe, kilómetro 1.5 sin número, 
colonia Palmira, código postal 23010, La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las  
11:00 horas, en la sala de juntas de C.A.P.E.C.E., carretera a Pichilingüe, kilómetro 1.5 sin número, 
colonia Palmira, código postal 23010, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Instituto Tecnológico La Paz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la entrega del anticipo, en caso de que no se requiera 

anticipo, será después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: después de la entrega de los bienes, el proveedor deberá presentar la factura 

respectiva y previa verificación de la recepción de los bienes, se continuará con el procedimiento para su 
pago, el cual concluirá en un término máximo de 45 días naturales, contados a partir de recepción de la 
factura. En caso de incorrecciones en la documentación, en un plazo de cinco días hábiles, se rechazará  
la operación y se reiniciará el trámite. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
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DIRECTOR DEL C.A.P.E.C.E. 
ING. PORFIRIO TRUJILLO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231516) 

 
 

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE  
SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de instrumental y equipo médico, de 
conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Jorge Ortega Zurita, 
con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 18 de mayo de 2006. 

 

Licitación pública nacional número 34101003-003-06 

Costo de  

las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

16/06/2006 13/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

19/06/2006 
9:00 horas 

19/06/2006 
9:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 IO60400000 Agitador eléctrico 2 Equipo 

2 IO90000500 Amniotomo 8 Pieza 

3 IO90000040 Aspirador de succión rápida o torácica 3 Pieza 

4 IO60400000 Balanza eléctrica digital 1 Equipo 

5 IO90000000 Banco giratorio de acero 26 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien, en avenida Luis Donaldo Colosio número 6 esquina Calle 18, colonia San 
Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono 981 811 6815, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Luis 
Donaldo Colosio número 6 esquina Calle 18, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, 
Campeche. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 
de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, avenida Luis Donaldo Colosio número 6 esquina Calle 18, colonia San Román, 
código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de junio de 2006 a las 9:01 horas, en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida Luis Donaldo 
Colosio número 6 esquina Calle 18, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo 

• Lugar de entrega: en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida 
Luis Donaldo Colosio número 6, colonia San Román esquina con Calle 18, código postal 24040, los días 
lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo 30 días a partir de la fecha de adjudicación. 

• El pago se realizará: 30 días a partir de la entrega a satisfacción de los insumos y la documentación 
requerida. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CAMPECHE, CAMP., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LUIS CUAUHTEMOC SANTOS PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 231582) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de construcción de la Plaza Mirasierra número 
1, ubicada entre las calles 4, 25 y 19, en el Municipio de Saltillo, Coahuila (licitación 35002001-041-06); 
construcción de la Plaza Mirasierra número 2 en lote formado por las calles 19, 16 y 25, en el Municipio de 
Saltillo, Coahuila (licitación 35002001-042-06); construcción de la Plaza Zaragoza número 1, en colonia 
Zaragoza primer sector, ubicada entre las calles Eucalipto, Laureles, Olmos y Saltillo, en el Municipio de 
Saltillo, Coahuila (licitación 35002001-043-06) y construcción de la Plaza Zaragoza número 2, en colonia 
Zaragoza segundo sector, ubicada entre las calles Eucalipto, Acacia, Cipreses y Laurel, en el Municipio de 
Saltillo, Coahuila (licitación 35002001-044-06), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35002001-
041-06 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
9:30 horas 

12/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
9:30 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Construcción de la Plaza Mirasierra No. 1, ubicada entre 
las calles 4, 25 y 19, en el Municipio de Saltillo, Coahuila 

26/06/2006 93 $700,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35002001-
042-06 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
10:00 horas 

12/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Construcción de la Plaza Mirasierra No. 2 en lote 

formado por las calles 19, 16 y 25, en el Municipio de 
Saltillo, Coahuila 

26/06/2006 93 $850,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35002001-
043-06 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
10:30 horas 

12/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
12:30 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Construcción de la Plaza Zaragoza No. 1, en colonia 

Zaragoza primer sector, ubicada entre las calles 
Eucalipto, Laureles, Olmos y Saltillo, en el Municipio de 

Saltillo, Coahuila 

26/06/2006 93 $550,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Acto de presentación 
y apertura de 
propuestas 

35002001-
044-06 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:30 horas 

12/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
14:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Construcción de la Plaza Zaragoza No. 2, en colonia 
Zaragoza segundo sector, ubicada entre las calles 

Eucalipto, Acacia, Cipreses y Laurel, en el Municipio de 
Saltillo, Coahuila 

26/06/2006 93 $1'000,000.00 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia 
República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila, teléfono (844) 416-55-55, extensión 5570, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para las cuatro licitaciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 
9:30, 10:00, 10:30 y 12:30 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras 
Públicas y Transporte del Estado, ubicada en boulevard Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, 
colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas para las cuatro licitaciones se 
efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 9:30, 11:00, 12:30 y 14:00 horas, respectivamente, en la sala 
de juntas de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, ubicada en el boulevard 
Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, 
Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos para las cuatro licitaciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a 
las 10:00 horas para las licitaciones 35002001-041-06 y 35002001-042-06 y a las 11:00 horas para las 
licitaciones 35002001-043-06 y 35002001-044-06 todas en la Dirección de Construcción de la 
Subsecretaría de Obra Pública de la Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, ubicada en 
boulevard Venustiano Carranza número 2490, 1er. piso, del edificio La Fuente, en la colonia República 
Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• Ubicación de las obras: para la licitación 35002001-041-06 la obra se ubica entre las calles 4, 25 y 19, 
colonia Mirasierra, para la 35002001-042-06 la obra se ubica en lote formado por las calles 19, 16 y 25, 
colonia Mirasierra, para la licitación 35002001-043-06 la obra se ubica en calles Eucalipto, Laureles, 
Olmos y Saltillo, primer sector, de la colonia Zaragoza y para la licitación 35002001-044-06 la obra se 
ubica en Eucalipto, Acacia, Cipreses y Laurel, segundo sector, de la colonia Zaragoza, todas en el 
Municipio de Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra en ninguna de las cuatro licitaciones. 
• No se otorgarán anticipos para ninguna de las cuatro licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados en participar en 

cualquiera de las cuatro licitaciones, consiste en presentar la documentación y cumplir con los requisitos 
solicitados en las bases de la licitación. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de 
compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a la Secretaría de Obras 
Públicas y Transporte del Estado a recoger los planos de la licitación en que deseen participar en 
 la dirección arriba citada y tendrán que presentar copia del recibo de pago de las bases con el sello de la 
institución bancaria. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar en cualquiera de las cuatro licitaciones, por lo que en caso de requerir cualquier 
otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección arriba citada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
A.- La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
B.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, entre 

los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de 
Obras Públicas y Transporte del Estado; así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 
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• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la 
Secretaría de Obras Públicas y Transporte del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la 
obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALTILLO, COAH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA 
LIC. EDUARDO OLMOS CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 231662) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de pavimentación de varias calles en colonia San 
Antonio, colonia 28 de Junio, colonia Atilano Barrera del Municipio de Acuña (3 obras); pavimentación de varias calles en Cabecera Municipal, Ejido La Muralla, 
Ejido El Carmen, Ejido San Carlos, del Municipio de Jiménez (5 obras); pavimentación de varias calles en Barrio Los Leones, colonia Santa Rita del Municipio de 
Morelos (2 obras); pavimentación de varias calles en Comunidad San José de Aura y Cabecera Municipal del Municipio de Progreso (3 obras); pavimentación de 
varias calles en colonia Elsa Hernández, colonia Tierra y Libertad, colonia Braulio Fernández del Municipio de Monclova (3 obras); pavimentación de varias calles 
en Cabecera Municipal del Municipio de Escobedo (1 obra); pavimentación de varias calles en la comunidad de Los Rodríguez del Municipio de Abasolo (1 obra); 
pavimentación de varias calles en Cabecera Municipal y Zona Centro del Municipio de Lamadrid (3 obras); pavimentación de varias calles en Zona Centro, colonia 
7 de Abril, Cabecera Municipal y colonia Margarita González del Municipio de Sacramento (5 obras); pavimentación de varias calles en Ejido La Ventana del 
Municipio de Viesca (1 obra); pavimentación de varias calles en colonia Linares del Sur, colonia Madero, colonia Zaragoza y 5 de Abril, colonia 2 de Marzo en el 
Municipio de Francisco I. Madero (4 obras); pavimentación de varias calles en colonia Emiliano Zapata, Barrio del Perico, colonia Eliseo Mendoza Berrueto del 
Municipio de Parras de la Fuente 
(3 obras), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-079-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

13/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
9:30 horas 

20/06/2006 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Col. San Antonio, Col. 28 de Junio, 
Col. Atilano Barrera del Municipio de Acuña (3 obras) 

24/06/2006 90 $2´400,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Acuña, ubicada en Guerrero y Galeana sin número, colonia Centro, código postal 26200, Acuña, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 9:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Acuña con domicilio en calle Guerrero y Galeana sin número, colonia Centro, código postal 26200, Acuña, Coahuila. 
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� Ubicación de la obra: colonia San Antonio, colonia 28 de Junio y colonia Atilano Barrera del Municipio de Acuña. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-080-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

13/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:30 horas 

20/06/2006 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Cabecera Municipal, Ejido La Muralla, 
Ejido El Carmen, Ejido San Carlos, del Municipio de Jiménez (5 obras) 

24/06/2006 45 $1´360,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Jiménez, ubicadas en Hidalgo Norte sin número, colonia Centro, código postal 26200, Jiménez, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 10:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Jiménez con domicilio en calle Hidalgo Norte sin número, colonia Centro, código postal 26200, Jiménez, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: Cabecera Municipal, Ejido La Muralla, Ejido El Carmen, Ejido San Carlos del Municipio de Jiménez. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-081-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

13/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Barrio Los Leones, 
Col. Santa Rita del Municipio de Morelos (2 obras) 

24/06/2006 90 $1´560,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Morelos, ubicadas en Juárez y Rayón sin número, colonia Centro, código postal 26500, Morelos, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 
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� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 11:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Morelos con domicilio en calle Juárez y Rayón sin número, colonia Centro, código postal 26500, Morelos, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: Barrio Los Leones, colonia Santa Rita del Municipio de Jiménez. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-082-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

13/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
13:00 horas 

20/06/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Comunidad San José de Aura y Cabecera 
Municipal del Municipio de Progreso (3 obras) 

24/06/2006 60 $1´650,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Progreso, ubicadas en Independencia número 205 Norte, colonia Centro, código postal 25420, Progreso, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Progreso con domicilio en calle Independencia número 205 Norte, colonia Centro, código postal 25420, Progreso, 
Coahuila. 

� Ubicación de la obra: San José de Aura, Cabecera Municipal del Municipio de Progreso. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-083-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
13:00 horas 

13/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
9:30 horas 

21/06/2006 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Col. Elsa Hernández, Col. Tierra y Libertad, 
Col. Braulio Fernández del Municipio de Monclova (3 obras) 

24/06/2006 120 $3´900,000.00 
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� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Monclova, ubicadas en Guerrero entre V. Carranza y de la Fuente número 109, colonia Centro, código postal 25700, Monclova, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 9:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 9:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Monclova con domicilio en calle Guerrero entre V. Carranza y de la Fuente número 109 Norte, colonia Centro, código 
postal 25700, Monclova, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: colonia Elsa Hernández, colonia Tierra y Libertad, colonia Braulio Fernández del Municipio de Monclova. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-084-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 14/06/2006 
11:00 horas 

14/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:30 horas 

21/06/2006 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Cabecera Municipal 
del Municipio de Escobedo (1 obra) 

24/06/2006 60 $770,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Escobedo, ubicadas en Ejido Primero de Mayo sin número, colonia Centro, código postal 25490, Escobedo, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 10:00 horas Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección de 
Obras Públicas del Ayuntamiento de Escobedo con domicilio en Ejido Primero de Mayo, código postal 25490, Escobedo, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: calles De la Fuente, Rayón, Vicente Guerrero, Matamoros, 5 de Mayo, Francisco I. Madero, La Paz y Abasolo en la Cabecera Municipal 
del Municipio de Escobedo. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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35003001-085-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 14/06/2006 
13:30 horas 

14/06/2006 
12:30 horas 

21/06/2006 
11:30 horas 

21/06/2006 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en la comunidad de 
Los Rodríguez del Municipio de Abasolo (1 obra) 

24/06/2006 120 $960,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 13:30 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Abasolo, ubicadas en Nacional sin número, colonia Centro, código postal 25540, Abasolo, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 11:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 11:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 12:30 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Abasolo con domicilio en calle Nacional sin número, código postal 25540, Abasolo, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: Comunidad Los Rodríguez del Municipio de Abasolo. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-086-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
14:45 horas 

13/06/2006 
13:45 horas 

21/06/2006 
12:30 horas 

21/06/2006 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Cabecera Municipal y 
Zona Centro del Municipio de Lamadrid (3 obras) 

24/06/2006 90 $1´290,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 14:45 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Lamadrid, ubicadas en Zaragoza y Juan Antonio de la Fuente sin número, colonia Centro, código postal 27640, Lamadrid, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 12:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 12:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
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� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 13:45 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Lamadrid con domicilio en calle Zaragoza y Juan Antonio de la Fuente sin número, código postal 27640, Lamadrid, 
Coahuila. 

� Ubicación de la obra: Cabecera Municipal y Zona Centro del Municipio de Lamadrid. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35003001-087-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

13/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
13:30 horas 

21/06/2006 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Zona Centro, Col. 7 de Abril, Cabecera Municipal 
y Col. Margarita González del Municipio de Sacramento (5 obras) 

24/06/2006 30 $1´310,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Sacramento, ubicadas en Hidalgo y Morelos número 44, colonia Centro, código postal 27750, Sacramento, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 13:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 13:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Sacramento con domicilio en calle Hidalgo y Morelos número 44, código postal 27750, Sacramento, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: Zona Centro, colonia 7 de Abril, Cabecera Municipal y colonia Margarita González del Municipio de Sacramento. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-088-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
13:00 horas 

13/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
17:30 horas 

20/06/2006 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Ejido La Ventana 
del Municipio de Viesca (1 obra) 

24/06/2006 120 $872,000.00 
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� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Viesca, ubicadas en calzada Centenario número 1, colonia Centro, código postal 27480, Viesca, Coahuila. 

� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 17:30 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 17:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 11:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Viesca con domicilio en calzada Centenario número 1, código postal 27480, Viesca, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: Ejido La Ventana del Municipio de Viesca. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-089-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
13:00 horas 

13/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
18:30 horas 

20/06/2006 
18:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Col. Linares del Sur, Col. Madero, Col. Zaragoza 
y 5 de Abril, Col. 2 de Marzo, en el Municipio de Francisco I. Madero (4 obras) 

24/06/2006 60 $1´415,000.00 

 
� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Francisco I. Madero, ubicadas en Plutarco Elías Calles sin número, colonia Nuevo Linares, código postal 27900, Francisco I. Madero, Coahuila. 
� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 18:30 horas, en la sala de 

licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 18:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 11:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Francisco I. Madero con domicilio en calle Plutarco Elías Calles sin número, colonia Nuevo Linares, código postal 
27900, Francisco I. Madero, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: colonia Linares del Sur, colonia Madero, colonia Zaragoza y 5 de Abril, colonia 2 de Marzo del Municipio de Francisco I. Madero. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
35003001-090-06 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
13:00 horas 

13/06/2006 
11:00 horas 

20/06/2006 
19:30 horas 

20/06/2006 
19:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de varias calles en Col. Emiliano Zapata, Barrio del Perico, 
Col. Eliseo Mendoza Berrueto del Municipio de Parras de la Fuente (3 obras) 

24/06/2006 60 $1´900,000.00 

� La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Parras de la Fuente, ubicadas en Madero y Treviño sin número, colonia Centro, código postal 27930, Parras, Coahuila. 

� El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 19:30 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 
25000, Saltillo, Coahuila. 

� La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 19:30 horas, en la sala de licitaciones de la Subsecretaría de Desarrollo 
Social de Estado, Ateneo y General Cepeda (edificio Coahuila) sin número, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

� La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 11:00 horas. Se tendrá como punto de reunión las oficinas de la Dirección 
de Obras Públicas del Ayuntamiento de Parras de la Fuente con domicilio en calle Madero y Treviño sin número, colonia Centro, código postal 27930, 
Parras, Coahuila. 

� Ubicación de la obra: colonia Emiliano Zapata, Barrio del Perico, colonia Eliseo Mendoza Berrueto del Municipio de Parras de la Fuente. 
� Los mismos requisitos para estas licitaciones 
� Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Ateneo y General Cepeda (edificio 

Coahuila) número sin número, 2o. piso, colonia Zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 018444149603, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja no negociable, expedido por institución de crédito 
establecida, a nombre de la Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila, a pagar en recaudaciones de rentas o caja general de Secretaría de Finanzas 
del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

� El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
� La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
� No se podrán subcontratar partes de la obra. 
� Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
� Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
� La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa y de su personal técnico y 

profesional, documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, relación de contratos en vigor que 
tenga celebrados tanto con la Administración Pública o con particulares; comprobación de capital contable mínimo con base en la declaración fiscal de 2005 o 
con el registro de inscripción vigente en el padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en 
su caso, protocolizadas ante notario público, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. La documentación de referencia, se 
solicitará se incluya en las respectivas propuestas conforme se indique en las bases de la licitación. 

� Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a 
través de compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

� Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y la sección III de su Reglamento. 

� Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado, dentro de un plazo no 
mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por esta Secretaría. 

� Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
� No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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SALTILLO, COAH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 
LIC. LUIS GERARDO GARCIA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 231770) 

 
 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 006 
 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
27 PRIMER PARRAFO, 28 FRACCION I, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 22 DE SU 
REGLAMENTO, EL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE TUBERIA DE PVC CLASE RD-41 (7.1 KG/CM2) DE 101 MM Y 254 MM, 
Y TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD) CON JUNTA HERMETICA PARA DRENAJE SANITARIO (ALCANTARILLADO) DE 10 CM, 20 CM, 30 CM, 
45 CM Y 61 CM, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
35302001-

006-06 
$1,870.00 

compraNET $1,700.00  
15/06/2006 15/06/2006 

11:00 HORAS 
NO APLICA 21/06/2006 

11:00 HORAS 
0 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS BIENES CAPITAL 

CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHAS ESTIMADAS DE 
INICIO Y TERMINACION 

UBICACION DE LAS ENTREGAS 

ADQUISICION DE TUBERIA DE PVC DE 101 MM 
Y 254 MM Y TUBERIA DE POLIETILENO DE ALTA 

DENSIDAD (PEAD) CON JUNTA HERMETICA 
PARA DRENAJE SANITARIO (ALCANTARILLADO) 

DE 10 CM, 20 CM, 30 CM, 45 CM Y 61 CM 

$400,000.00  85 DIAS 
NATURALES 

INICIO: 3/07/2006 
TERMINACION: 26/09/06 

PROLONGACION PASEO DEL 
TECNOLOGICO ENTRE CARRETERA 

MIELERAS Y FUNDADORES, 
TORREON COAHUILA 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN BOULEVARD INDEPENDENCIA 
NUMERO 308 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAHUILA, TELEFONOS (01 871) 716 3069, 716 0110 EXTENSION 
1608, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO SERA EN 
EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA. EN 
compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
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EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN FECHA Y HORARIO 
ARRIBA MENCIONADOS, EN LA SALA DE CAPACITACION DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA, 
BOULEVARD INDEPENDENCIA NUMERO 308 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAHUILA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS 

QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 
II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 31 

FRACCION XXIV, 50 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 
III. DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 2005 Y LOS PAGOS PROVISIONALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DEBIDAMENTE PRESENTADOS AL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA; ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA AL 28 DE FEBRERO DE 
2006, PRESENTADOS Y FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO ANTE LA S. DE H. Y C.P., CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL 
CONTABLE REQUERIDO POR EL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA; 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

C. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE OTORGA EL PODER Y DE QUIEN LO RECIBE (ORIGINAL Y COPIA). 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS 
BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION EN SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAH., EN BOULEVARD 
INDEPENDENCIA NUMERO 308 PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 27000, TORREON, COAHUILA. 

NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 31 FRACCION XXIV, 
50 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN FORMA ELECTRONICA CON CARGO A UNA CUENTA BANCARIA; CUANDO HAYA CUMPLIDO CON EL 100% DEL 
SUMINISTRO DE LOS BIENES YA SEA EN FORMA PARCIAL DE LOS BIENES O EN FORMA TOTAL SEGUN SEA EL CASO. 
NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA, O POR MEDIO REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 

TORREON, COAH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
GERENTE GENERAL 

LIC. ALBERTO DIAZ DE LEON RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 231721) 
 

INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra civil, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación / 
Capital contable 

requerido 

Descripción y ubicación 
general de la obra 

Fecha límite para adquirir 
bases / Costo de las bases 

Fecha de inicio 
y terminación 

de la obra 

Presentación de propuestas y 
apertura técnica y económica 

Fallo 

35101002-002-06 
$1’300,000.00 

CBTA número 21 
Construcción de cafetería y obra exterior 

Parras, Coah. 

13/06/06 
Instituto: 

$1,500.00 
compraNET: 

$1,200.00 

Inicio: 
10/07/06 
Término: 
22/12/06  

19/06/06 
8:30 horas 

23/06/06 
8:30 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de la Reforma número 
1729, Unidad Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, con el siguiente horario: 8:30 a 15:30 horas de lunes a viernes, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 
La procedencia de los recursos es Federal. La forma de pago es en la convocante mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a 
nombre del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila, entregado en el Departamento de Caja del propio Instituto, o mediante los recibos que 
genera el Sistema compraNET, ante institución de crédito establecida. 
* El lugar de reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en: 
 

No. de licitación Fecha Hora Ubicación Supervisor 
35101002-002-06 13/06/06 12:00 horas CBTA número 21, Parras, Coah. Arq. Víctor Carranza Zertuche 
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* La junta de aclaraciones a las bases se realizará al término de la visita al sitio de realización de los trabajos en el lugar que se indique en la misma. 
* Los actos de presentación de propuestas, apertura técnica, económica y fallo derivados de esta licitación, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del 

I.E.C.E.C. ubicada en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo Saltillo, Coahuila. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* A la propuesta ganadora se le otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra, reservándose el I.E.C.E.C. el derecho de la aceptación del subcontrato. 
* Los requisitos generales a la licitación que deberán ser cubiertos son: 

1.- Copia del recibo pagado de las bases de la licitación. 
2.- Solicitud de inscripción, dirigida a la Arq. Liliana Aguirre Sepúlveda, Directora General del I.E.C.E.C., citando el número y descripción de la licitación. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- En caso de resultar adjudicado en esta licitación, se compromete a entregar a satisfacción del I.E.C.E.C. copia de la documentación legal de la empresa, 

con los originales correspondientes para cotejo. 
5.- En caso de asociaciones, de acuerdo al artículo 36 párrafo II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, adicionalmente a los 

requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente que cumpla con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de la 
Ley citada, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el I.E.C.E.C. 

6.- Comprobación de capital contable mínimo requerido con base en su declaración fiscal de 2005. Los interesados que cuenten con el registro vigente en el 
Padrón de Contratistas de Obra Pública del Gobierno del Estado de Coahuila, podrán comprobar el capital contable solicitado mediante la presentación 
en original y copia del citado registro. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria; además de una 
relación de contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe a ejercer, así como los avances físicos a la fecha de presentación de propuestas y la fecha de inicio y terminación de los trabajos. 

* Los participantes que se inscriban a través del Sistema compraNET, deberán acudir a recoger los planos de la licitación en el Instituto, a más tardar el día 
hábil anterior del acto de presentación de las propuestas, en la dirección arriba citada y presentar la documentación requerida en los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6 
de esta convocatoria. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1.- La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los participantes, podrán ser 

negociadas. 
3.- El I.E.C.E.C., con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 

servirá como fundamento para el fallo y adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y presente la propuesta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte del Instituto, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, 
contando a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra. 
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* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección arriba citada. 

* Los interesados que adquieran sus bases podrán, si así lo desean, enviar sus propuestas vía electrónica por medio del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales compraNET de la Secretaría de la Función Pública, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por este sistema y en las 
bases de 
esta licitación. 

 
SALTILLO, COAH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 231578) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
003-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

9/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
17:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

15/junio/2006 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Apertura de vialidades y construcc. de 
plataformas Fracc. La Ermita, en Cuauhtémoc 

30/Jun./06 21 días $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
004-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

9/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
17:30 Hrs. 

9/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

15/junio/2006 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Apertura de vialidades y construcc. de 
plataformas Fracc. Las Moras, en Coquimatlán 

30/Jun./06 21 días $300,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
005-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

2/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
18:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

15/junio/2006 
14:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción de red de agua potable y red de 
drenaje en el fraccionamiento Gustavo Alberto 

Vázquez Montes, en Colima 

30/Jun./06 45 días $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
006-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

9/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
18:30 Hrs. 

9/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

16/junio/2006 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Apertura de vialidades y construcc. de 
plataformas Fracc. Valle del Sol, en Armeria 

30/Jun./06 30 días $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
007-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

9/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
19:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

16/junio/2006 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Apertura de vialidades y construcc. de 
plataformas Fracc. Palma Real, en Tecomán 

30/Jun./06 30 días $800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 
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36007001-
008-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

9/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/Jun./2006 
19:30 Hrs. 

9/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

16/junio/2006 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Apertura de vialidades y construcción de 
plataformas fraccionamiento Gustavo Alberto 

Vázquez Montes, en Colima 

30/Jun./06 30 días $1'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Eduardo 
Gutiérrez Navarrete, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano, el día 24 de mayo de 2006. 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en boulevard Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col., 
teléfono 01312-31 435 54, los días 6, 7, 8 y 9 de junio de 2006, con el siguiente horario: 9:00 a  
12:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo a través de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado o a través de ficha de depósito en la cuenta número 5514016, sucursal 
106 de Banamex a nombre de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de Colima. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita y junta 
de aclaraciones se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
sita en boulevard Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 

- Ubicación de las obras: varios municipios del Estado de Colima. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgarán anticipos de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los 

puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

I.- Escrito de solicitud de inscripción a la licitación correspondiente. 
II.- Curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable de la ejecución de los trabajos, 

donde acredite que tiene capacidad técnica en obras similares a las que se convocan. 
III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera de los cuales deberán integrarse de acuerdo a 

lo siguiente: 
A).- Original y copia de la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior, con el que acredite el 

capital contable requerido; 
B).- Presentar por lo menos los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de 

razones financieras básicas firmados por contador externo a su empresa, salvo en el caso de 
empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. Para empresas que se encuentren dentro de lo previsto en el 
artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación, deberá presentar sus estados financieros 
dictaminados. 

IV.- Acta constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas físicas. 
V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontarse en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Realacionados con las Mismas. 
VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere a 

los tres últimos ejercicios. 
VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde manifieste que no podrá participar bajo su 

conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIII.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable 
para la ejecución de la obra anexando su relación del mismo e indicando su ubicación actual para 
verificación en su caso. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y cotice el importe más bajo. 

- Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
COLIMA, COL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      307 

 

 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 231672) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación 

de 
proposiciones 

36007001-
009-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
17:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

19/junio/2006 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Empedrados y Machuelos Fracc. Valle 
del Sol, en Armería, Col. 

3/Jul./06 31 días $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación 

de 
proposiciones 

36007001-
010-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
17:30 Hrs. 

13/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

19/junio/2006 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Alumbrado Público, callejón entre Juan 
Escutia y la vía Av. México,  

en Armería, Col.  

3/Jul./06 31 días $300,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de 
proposiciones 

36007001-
011-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
18:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
13:00 Hrs. 

19/junio/2006 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Empedrados varias calles en la  
colonia Lázaro Cárdenas 

en Armería, Col. 

3/Jul./06 31 días $300,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
de inscripción 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
012-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
18:30 Hrs. 

13/Jun./2006 
14:00 Hrs. 

19/junio/2006 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Empedrados Fracc. Mirador de la 
Cumbre II en Colima, Col.  

3/Jul./06 31 días $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción 
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación 

de 
proposiciones 

36007001-
013-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
19:00 Hrs. 

13/Jun./2006 
14:00 Hrs. 

19/junio/2006 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Empedrados y Machuelos Fracc. 
Mirador de la Cumbre III 

en Colima, Col.  

3/Jul./06 62 días $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones 
36007001-

014-06 
$2,000.00 Costo en 

compraNET: $1,800.00 
13/Jun./2006 

12:00 Hrs. 
13/Jun./2006 

19:30 Hrs. 
13/Jun./2006 

14:00 Hrs. 
19/junio/2006 

14:00 Hrs. 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Jardín en la Col. 
Lázaro Cárdenas en Colima, Col. 

3/Jul./06 31 días $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación 

de 
proposiciones 

36007001-
015-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
17:30 Hrs. 

14/Jun./2006 
10:00 Hrs. 

20/junio/2006 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcc. Centro de Desarrollo 
Comunitario, Col. Patios del Ferrocarril, 

Colima, Col.  

3/Jul./06 47 días $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de 
proposiciones 

36007001-
016-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
18:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
11:00 Hrs. 

20/junio/2006 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Empedrados y Machuelos, Col. Palma 
Real en Tecomán, Col.  

3/Jul./06 62 días $1'500,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
de inscripción

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
de 

proposiciones 
36007001-

017-06 
$2,000.00 Costo en 

compraNET: $1,800.00 
13/Jun./2006 

12:00 Hrs. 
14/Jun./2006 

18:30 Hrs. 
14/Jun./2006 

12:00 Hrs. 
20/junio/2006 

11:00 Hrs. 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Empedrados y Machuelos varias calles 
en la colonia Lázaro Cárdenas en 

Tecomán, Col. 

3/Jul./06 36 días $800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación 

de 
proposiciones 

36007001-
018-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
19:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

20/junio/2006 
12:00 Hrs.  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Jardín en la  
Col. Arboledas del Carmen en 

Villa de Alvarez, Col. 

3/Jul./06 36 días $300,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de 
proposiciones 

36007001-
019-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
19:30 Hrs. 

14/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

20/junio/2006 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de Banquetas, colonia 
San Isidro, en Villa de Alvarez, Col. 

3/Jul./06 31 días $300,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

de inscripción
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación 

de 
proposiciones 

36007001-
020-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

13/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
20:00 Hrs. 

14/Jun./2006 
12:00 Hrs. 

20/junio/2006 
14:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Jardín en la colonia 
Solidaridad de Villa de Alvarez, Col. 

3/Jul./06 47 días $500,000.00 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 
28010, Colima, Col., teléfono 01312-31 435 54, los días 6, 7, 8, 9, 12 y 13 de junio de 2006, con el: 
horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo, a través de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado o a través de ficha de depósito en la cuenta número 
5514016 sucursal 106 de Banamex a nombre de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de 
Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita y junta 
de aclaraciones se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
sita en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 
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- Ubicación de las obras: varios municipios del Estado de Colima. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgarán anticipos de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Los 

puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

I.- Escrito de solicitud de inscripción a la licitación correspondiente. 
II.- Curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable de la ejecución de los trabajos, 

donde acredite que tiene capacidad técnica en obras similares a las que se convocan. 
III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera de los cuales. deberán integrarse de acuerdo a 

lo siguiente: A).- Original y copia de la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior, con el que 
acredite el capital contable requerido; B).- Presentar por lo menos los estados financieros de los 
dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas firmados por contador externo 
a su empresa, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar 
los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Para empresas que se 
encuentren dentro de lo previsto en el artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación deberán 
presentar sus estados financieros dictaminados. 

IV.- Acta constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas físicas. 
V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrase en los supuestos del artículo 51 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere 

a los tres últimos ejercicios. 
VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde manifieste que no podrá participar bajo su 

conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIII.- Documentación comprobable por la dependencia que acredite que tiene el equipo indispensable 
para la ejecución de la obra, anexando su relación del mismo e indicando su ubicación actual para 
verificación en su caso. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
cotice el importe más bajo. 

- Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
COLIMA, COL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 231675) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE COLIMA 

DIRECCION DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación del contrato, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

inscripción  
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
021-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

9/jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/jun./2006 
18:00 Hrs. 

9/jun./2006 
13:00 Hrs. 

15/jun./2006 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de la red carretera estatal 22/jun./06 120 días $1’500,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
inscripción 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

36007001-
022-06 

$2,000.00 Costo en 
compraNET: $1,800.00 

9/jun./2006 
12:00 Hrs. 

9/jun./2006 
18:30 Hrs. 

9/jun./2006 
13:00 Hrs. 

15/jun./2006 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de empedrados en varias calles 
de Camotlán de Miraflores, 

Manzanillo, Col. 

22/jun./06 90 días $1’000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por ingeniero Eduardo 
Gutiérrez Navarrete, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano el día 29 de mayo de 2006. 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 
28010, Colima, Col., teléfono 01312-31 435 54, los días 6, 7, 8 y 9 de junio de 2006, con el siguiente: 
horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o efectivo, a través de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado o a través de ficha de depósito en la cuenta número 
5514016 sucursal 106 de Banamex a nombre de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de 
Colima. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

- La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de las propuestas, así como la visita y junta 
de aclaraciones se efectuarán en las fechas y horas señaladas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
sita en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, Colima, Col. 

- Ubicación de las obras: todo el Estado de Colima. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgarán anticipos de 30% sobre la asignación presupuestaria aprobada al contrato en el ejercicio. 
- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los 

puntos que se mencionan en los requisitos generales. 
- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: I.- Escrito de solicitud de inscripción a 

la licitación correspondiente. II.- Curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable de la 
ejecución de los trabajos, donde acredite que tiene capacidad técnica en obras similares a las que se 
convocan. III.- Documentos que acrediten la capacidad financiera de los cuales deberán integrarse de 
acuerdo a lo siguiente: A).- Original y copia de la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior, con el 
que acredite el capital contable requerido; B).- Presentar por lo menos los estados financieros de los dos 
años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas firmados por contador externo a su 
empresa, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Para empresas que se encuentren dentro de lo 
previsto en el artículo 32-a del Código Fiscal de la Federación deberá presentar sus estados financieros 
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dictaminados. IV.- Acta constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas 
físicas. V.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. VI.- Declaración escrita 
bajo protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere a los tres últimos 
ejercicios. VII.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde manifieste que no podrá participar 
bajo su conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. VIII.- Documentación comprobable por la dependencia 
que acredite que tiene el equipo indispensable para la ejecución de la obra anexando su relación del 
mismo e indicando su ubicación actual para verificación en su caso. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y cotice el importe más bajo. 

- Las condiciones de pago son: estimaciones periódicas mensuales, previa presentación de la 
documentación comprobatoria que acredite su pago. 

- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
COLIMA, COL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 231678) 
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA 
2003-2006 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. HACOL-HABITAT-2006-03 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE COLIMA CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS 
DESCRITOS A CONTINUACION, A PRESENTAR OFERTAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO RESPECTIVO, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES DATOS: 
 

No. DE OBRA/DESCRIPCION CAPITAL  LIMITE DE  COSTO DE  VISITA AL FECHAS ESTIMADAS DE 
CONCURSO  CONTABLE 

MINIMO  
INSCRIPCION LAS BASES DE 

CONCURSO  
LUGAR DE 
LA OBRA  

APERTURA DE LAS 
PROPOSICIONES 

INICIO TERMINO 

DGPOP-
HABITAT-005-

2006 

OBRAS DE PAVIMENTACION 
URBANA (VARIAS 

COLONIAS) 

$800,000.00 16/JUN./06 $1,000.00 15/JUN./06
10:00 HRS.

21/JUN./06 
10:00 HRS. 

3/JUL./06 22/JUL./06 

DGPOP-
HABITAT-006-

2006 

2a. ETAPA DE 
CONSTRUCCION DEL 
COLECTOR PLUVIAL, 
FRANCISCO RAMIREZ 

VILLAREAL 1  

$200,000.00 16/JUN./06 $1,000.00 15/JUN./06
12:00 HRS.

21/JUN./06 
12:00 HRS. 

3/JUL./06 15/JUL./06 

DGPOP-
HABITAT-007-

2006 

CONSTRUCCION DE 
EMPEDRADOS: COL. LUIS 
DONALDO COLOSIO, COL. 
FRANCISCO I. MADERO, 

COL. ANTORCHISTA 
Y COL. SAN JOSE NORTE 

$500,000.00 16/JUN./06 $1,000.00 16/JUN./06
10:00 HRS.

22/JUN./06 
10:00 HRS. 

3/JUL./06 26/AGO./06 

DGPOP-
HABITAT-008-

2006 

CONSTRUCCION DE 
EMPEDRADOS: COL. 

BUROCRATAS MUNICIPALES 
Y COL. JARDINES DEL SOL 

$500,000.00 16/JUN./06 $1,000.00 16/JUN./06
12:00 HRS.

22/JUN./06 
12:00 HRS. 

3/JUL./06 19/AGO./06 
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DGPOP-
HABITAT-009-

2006 

CONSTRUCCION DE CASA 
DE ADULTOS MAYORES 

$800,000.00 3/JUL./06 $1,000.00 3/JUL./06 
10:00 HRS.

10/JUL./06 
12:00 HRS. 

17/JUL./06 30/SEP./06 

DATOS 
GENERALES 

• EL COSTO DE LAS BASES DEBERA SER CUBIERTO EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE: 
MUNICIPIO DE COLIMA, COL. 

• ANTICIPO PARA INICIO DE OBRA 10%. 
• ANTICIPO PARA ADQUISICION DE MATERIALES 20%. 

 
PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES DE CONCURSO, LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LA OFICINA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS MUNICIPALES, UBICADA EN TORRES QUINTERO NUMERO 80, PLANTA ALTA, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COL., TELEFONO (01 312) 31 6 38 69 Y 
316 38 67, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 HORAS, CUBRIENDO LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE PARTICIPAR EN EL CONCURSO. 
2.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE A LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO TITULADO AJENO A LA EMPRESA O CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL 

ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
4.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE PLENAMENTE A ENTERA SATISFACCION DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA QUE TIENE LA EXPERIENCIA 

NECESARIA PARA EFECTUAR ESTE TIPO DE TRABAJOS. 
EL ACTO DE RECEPCION DE PROPOSICIONES SE CELEBRARA EN EL AUDITORIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE COLIMA, UBICADO EN 
TORRES QUINTERO NUMERO 85, CENTRO, EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS; EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO, NO 
EXCEDERA DE 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE PROPOSICIONES. LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
SE HARA AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

COLIMA, COL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C.P. LEONCIO A. MORAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 231518) 
 
 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE  
CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN COLIMA 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la compra de autobús Volvo 9300 modelo 2006, de conformidad con 
lo siguiente: la reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Francisco Javier Aguilar Zaragoza, con cargo de 
Director General el día 26 de mayo de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
36108001-001-06 $3,500.00 

Costo en compraNET: 
$3,250.00 

8/06/2006 8/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

15/06/2006 
9:00 horas 

15/06/2006 
9:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800138 Omnibus o autobús de turismo 1 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Pedro A. Galván Norte 

número 325, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima, teléfono 013123121675, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a  
14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador del Programa Estatal de Construcción de Escuelas.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del CAPECE, ubicada en calzada Pedro A. Galván Norte número 325, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. El acto de presentación 
de proposiciones y apertura de la propuesta se efectuará el día 15 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del CAPECE, calzada Pedro A. 
Galván Norte número 325, colonia Centro, código postal 28000, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: Instituto Tecnológico de Colima, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de 
entrega: 30 días. El pago se realizará: contra presentación de factura, treinta días. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
COLIMA, COL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO JAVIER AGUILAR ZARAGOZA 

RUBRICA. 
(R.- 231519) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE TUXTLA GUTIERREZ 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-001-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 15/06/2006 
11:30 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

21/06/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE 10/07/2006 124 $2'500,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA ARROYO BLANCO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-002-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 15/06/2006 
13:00 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

21/06/2006 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO 10/07/2006 90 $1'000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA JARDINES DEL NORTE, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-003-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 15/06/2006 
14:30 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

21/06/2006 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 PAVIMENTACION DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO 10/07/2006 90 $1'000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA EL CARMEN (AVENIDA CAPULIN Y AVENIDA TAMARINDO ENTRE CALLE PRIMAVERA Y CALZADA SANTA 

CRUZ), TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-004-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 16/06/2006 
9:00 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

22/06/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 PAVIMENTACION DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO 10/07/2006 60 $600,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA AZTECA (AVENIDA AZTECA ENTRE CALLE TEZOZOMOC Y MOCTEZUMA), TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-005-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 16/06/2006 
10:30 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

22/06/2006 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 PAVIMENTACION DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO 10/07/2006 60 $600,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA AMPLIACION FRANCISCO I. MADERO (CALLE TZIQUETE ENTRE CALZADA CERRO HUECO Y CAMINO AL SOL), 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-006-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 16/06/2006 
12:00 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

22/06/2006 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 PAVIMENTACION DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO 10/07/2006 60 $600,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA AMPLIACION COCAL (CALLE GARDENIAS ENTRE 17 AVENIDA SUR PONIENTE Y AVENIDA JAZMIN), TUXTLA 

GUTIERREZ, CHIAPAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-007-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 16/06/2006 
13:30 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

23/06/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 PAVIMENTACION DE CALLES CON CONCRETO HIDRAULICO 10/07/2006 45 $400,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA LAS FLORES (CALLE LAS NARANJAS), TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-008-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 17/06/2006 
9:00 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

23/06/2006 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 CONSTRUCCION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES 10/07/2006 45 $300,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA CERRO DE GUADALUPE, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-009-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 17/06/2006 
10:30 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

23/06/2006 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 CONSTRUCCION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES 10/07/2006 45 $300,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA LAS CASITAS, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

37301006-010-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,100.00 

14/06/2006 17/06/2006 
12:00 HORAS 

15/06/2006 
8:30 HORAS 

24/06/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0000000 CONSTRUCCION DE CANCHAS DE USOS MULTIPLES 10/07/2006 45 $200,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: COLONIA 13 DE JULIO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE LA SECRETARIA 

DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TUXTLA GUTIERREZ, SITA EN LA AVENIDA CENTRAL 
PONIENTE NUMERO 554, 3er. PISO, TELEFONO 61 315-27. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TUXTLA GUTIERREZ, SITAS EN LA AVENIDA CENTRAL PONIENTE NUMERO 554, 3er. PISO, TELEFONO 61 315-27, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TUXTLA 
GUTIERREZ; ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, NO PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN ACTA CONSTITUTIVA Y 

SUS MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA; DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS; ASI COMO EL ESTADO 
FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS DE SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION A LAS LICITACIONES DE SU 
INTERES; EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXTLA 
GUTIERREZ, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARAN EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE DENTRO DE LOS 
PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS Y EXPERIENCIA REQUERIDAS Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA MAS BAJA ENTRE 
LAS SOLVENTES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS CUALES DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA RESIDENCIA DE LA OBRA AUTORICE LAS ESTIMACIONES 
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
EFECTUARAN EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LAS COLUMNAS RESPECTIVAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL H. AYUNTAMIENTO, UBICADA EN LA AVENIDA CENTRAL PONIENTE NUMERO 554, 3er. PISO, TELEFONO 
61 315-27 DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 
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• LOS INTERESADOS PODRAN ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORES, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES DE CONCURSO, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION ANTE LA CONVOCANTE. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA 
C. MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA PARIENTE GAVITO 

RUBRICA. 
(R.- 231585) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de tubería de acero de 24", 
14" de diámetro, y materiales diversos para la perforación de pozo de agua potable. Cualquier persona podrá 
asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: 38301001-008-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

14/06/2006 15/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 Tubo de acero de 14" de diámetro por 1/4" de 

espesor de pared, para ademe de pozo 
830 Metro 

2 C390000000 Tubo de acero de 14" de diámetro por 1/4" de 
espesor de pared, para ademe de pozo, con ranura 

tipo canastilla de 1 mm de abertura 

770 Metro 

3 C390000000 Tubo de acero de 24" de diámetro por 1/4" de 
espesor de pared, para contra ademe de pozo 

470 Metro 

4 C841400000 Bentonita molida 17,500 Kilogramo 
5 C390000000 Barrena de 17 7/8" de diente largo para material tipo 1 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Pedro N. García y Eje Vial Juan Gabriel número 2231, colonia Partido 
Romero, código postal 32030, Juárez, Chihuahua, teléfonos (01656) 686-0025 y 686-0015, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de presidencia, ubicada en C. Pedro N. García y Eje Vial Juan Gabriel número 2231,  
colonia Partido Romero, código postal 32030, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán el día 21 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Presidencia, C. Pedro N. 
García y Eje Vial Juan Gabriel número 2231, colonia Partido Romero, código postal 32030, Juárez, 
Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se otorgará un anticipo de 25%. 

• Lugar de entrega: almacén 4, ubicado en las C. Sierra del Armadillo y Sierra de los Morones, colonia La 
Cuesta, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 31 
de julio de 2006. El pago se realizará: de acuerdo con lo indicado en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
JUAREZ, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

PRESIDENTE 
ING. MARIO BOISSELIER PEREA 
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RUBRICA. 
(R.- 231756) 

 
 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

CONVOCATORIA 05  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de cárcamo de rebombeo 
de concreto armado de 13.15 metros por 27.60 metros por 10.75 metros, para aguas negras, además de los 
suministros indicados en las bases de licitación. Se podrán enviar las propuestas por medio de servicio postal 
o mensajería, donde el único responsable de que llegue la propuesta en tiempo, será el licitante. No se 
aceptan propuestas por medios electrónicos, de conformidad con lo siguiente:  
Licitación pública nacional: 38301001-009-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto e 
apertura 

económica 
$1,250.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/06/2006 15/06/2006 
11:00 horas 

14/06/2006 
9:30 horas 

21/06/2006 
11:00 horas 

21/06/2006 
11:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020304 Conservación o mantenimiento 
de obra de drenaje 

10/07/2006 150 $2’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en C. Pedro N. García y Eje Vial Juan Gabriel número 2231, colonia 
Partido Romero, código postal 32030, Juárez, Chihuahua, teléfonos (01656) 686-0025 y 686-0015, los 
días lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de Presidencia. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, ubicada en 
Pedro N. García y Eje Vial Juan Gabriel número 2231, colonia Partido Romero, código postal 32030, 
Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Presidencia, Pedro N. 
García y Eje Vial Juan Gabriel número 2231, colonia Partido Romero, código postal 32030, Juárez, 
Chihuahua. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 9:30 horas, en almacén 
4, ubicado en C. Sierra del Armadillo y Sierra de los Conejos número 6504, código postal 32650, colonia 
La Cuesta, Ciudad Juárez, Chihuahua, código postal 32650, Juárez, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: C. prolongación libramiento y prolongación C. Miguel de la Madrid. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 

cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
•  No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 15%. se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

acreditarla, con la relación de los contratos donde se especifique claramente, los trabajos similares a los 
de esta convocatoria. Así como copia de los contratos y actas de entrega recepción de las dependencias 
o entidades contratantes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: se deberá de entregar la propuesta 
en un solo sobre cerrado, conteniendo dos expedientes, uno con la documentación técnica y el otro con la 
documentación económica, solicitados en las bases de licitación. Se deberá de poner el nombre de la 
empresa, el número de licitación, en el sobre y en los expedientes técnicos y económicos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato al licitante que 
cumpla con los documentos solicitados, se adjudicará a la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para la convocante. Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: se realizarán de acuerdo a lo indicado en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

JUAREZ, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
PRESIDENTE 

ING. MARIO BOISSELIER PEREA 
 RUBRICA. (R.- 231760) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004 
MEXICO 

 
PROGRAMA DE ESTRATEGIAS SECTORIALES INTEGRALES, PRESTAMO NUMERO 7230-ME. 
1.- ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DEL ANUNCIO GENERAL DE ADQUISICIONES PARA ESTE PROYECTO, PUBLICADO EN 

LA EDICION NUMERO 655, DEL 31 DE MAYO DE 2005 DE DEVELOPMENT BUSINESS Y EN EL DG MARKET PUBLICADO EL 10 DE MAYO DE 2005. 
2.- EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, SNC (BANOBRAS) HA RECIBIDO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 

Y FOMENTO UN PRESTAMO PARA SUFRAGAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO DE ESTRATEGIAS 
SECTORIALES INTEGRALES (FESI), Y SE PROPONE UTILIZAR PARTE DE LOS FONDOS DE ESTE PRESTAMO PARA EFECTUAR LOS PAGOS 
CONTEMPLADOS EN LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES DESCRITAS EN LA PRESENTE. 

3.- EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A TRAVES DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO, INVITA A LOS LICITANTES 
ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS EN SOBRE CERRADO, EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LA REALIZACION DE LAS OBRAS QUE A CONTINUACION 
SE DESCRIBEN BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO, SEGUN SE 
INDICA. 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
40101001-010-06 

BIRF/GEG/CEAG/LP/2006-010 
CONSTRUCCION DE REDISEÑO INTEGRAL DE LAS LINEAS DE 

CONDUCCION, ALIMENTACION Y TANQUES DE REGULARIZACION DE 
CIRCUITO No. 1 Y 2 (SEGUNDA ETAPA) EN LA CABECERA MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO. 

8/JUN./06 
9:00 HRS. 

OFICINAS DE LA CEAG

9/JUN./06 
11:00 HRS. 

OFICINAS DE LA CEAG 

FECHA LIMITE PARA LA PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES Y APERTURAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS 

FALLO FECHAS PROBABLES DE: PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHA LIMITE PARA 
PAGO DE BASES 

26/JUN/06 
10:00 HRS 

12/JUL./06 
14:30 HRS. 

INICIO: 19/JUL./2006 
TERMINO: 14/ENE./2007 

180 DIAS 
NATURALES 

$1’600,000.00 20/JUN./06 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
40101001-011-06 

BIRF/GEG/CEAG/LP/2006-011 
LINEA DE CONDUCCION DEL POZO LA LEJONA II AL TANQUE EL 

CARACOL, EN LA CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. 

8/JUN./06 
9:00 HRS. 

OFICINAS DE LA CEAG

9/JUN./06 
13:00 HRS. 

OFICINAS DE LA CEAG 
FECHA LIMITE PARA LA PRESENTACION

DE PROPOSICIONES Y APERTURAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS 

FALLO FECHAS PROBABLES DE: PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHA LIMITE PARA 
PAGO DE BASES 

26/JUN./06 
12:00 HRS. 

12/JUL./06 
15:00 HRS. 

INICIO: 19/JUL./2006 
TERMINO: 14/ENE./2007 

180 DIAS 
NATURALES 

$1’800,000.00 20/JUN./06 

 
No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS VISITA AL LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
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40101001-012-06 
BIRF/GEG/CEAG/LP/2006-012 

EQUIPAMIENTO Y AUTOMATIZACION DE POZOS LA LEJONA I, LA 
LEJONA II, Y REBOMBEO EL CARACOL, EN LA CABECERA MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. 

8/JUN./06 
9:00 HRS. 

OFICINAS DE LA CEAG

9/JUN./06 
15:00 HRS. 

OFICINAS DE LA CEAG 
FECHA LIMITE PARA LA PRESENTACION

DE PROPOSICIONES Y APERTURAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS 

FALLO FECHAS PROBABLES DE: PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO 

FECHA LIMITE PARA 
PAGO DE BASES 

26/JUN./06 
14:00 HRS. 

6/JUL./06 
15:00 HRS. 

INICIO: 14/JUL./2006 
TERMINO: 11/OCT./2006 

90 DIAS 
NATURALES 

$700,000.00 20/JUN./06 

LAS LICITACIONES DESCRITAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SON A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. 
4.- LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO 

MEXICANO. 
5.- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE LA OBRA Y EL 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION DEL MONTO 

DEL CONTRATO. 
6.- PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS SIMILARES, ASI COMO 

LAS CONDICIONES LEGALES Y FINANCIERAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE LA CAPACIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES. 

7.- LA LICITACION SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS INDICADOS EN EL FOLLETO DEL BANCO MUNDIAL TITULADO 
NORMAS: ADQUISICIONES CON PRESTAMOS DEL BIRF Y CREDITOS DE LA AIF, Y PODRAN PARTICIPAR EN ELLA TODOS LOS LICITANTES DE 
PAISES DE ORIGEN QUE SEAN ELEGIBLES, SEGUN SE ESPECIFICA EN DICHAS NORMAS. 

8.- LOS LICITANTES PODRAN CONSULTAR LAS BASES DE LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, SITAS EN AUTOPISTA GUANAJUATO-SILAO 
KILOMETRO 1, GUANAJUATO, GTO., CON TELEFONO 014737351800, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, DESDE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA DIA 20 DE JUNIO DE 2006, Y EN LA DIRECCION ELECTRONICA: http://compranet.gob.mx. EL COSTO DE 
LAS BASES SERA DE $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN LAS OFICINAS DE LA COMISION, Y SIN COSTO EN compraNET. LA 
FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE: EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA CONVOCANTE. SERA REQUISITO 
INDISPENSABLE PRESENTAR EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, EL FORMATO DE PAGO DE BASES GENERADO POR EL SISTEMA compraNET 
PARA PODER PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, MISMO QUE DEBERA INCLUIR DENTRO DE SU PROPUESTA. NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

9.- LAS OFERTAS DEBERAN HACERSE LLEGAR A LA DIRECCION INDICADA A MAS TARDAR A LA FECHA Y HORA SEÑALADAS. LAS OFERTAS QUE 
SE RECIBAN FUERA DEL PLAZO SERAN RECHAZADAS. LA APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARA EN PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA DIRECCION INDICADA EN LA FECHA Y HORA SEÑALADA. 

10.- SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE, REVISAR EN LA PAGINA DE compraNET, SI LAS BASES DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADAS A 
TRAVES DE ADDENDA. 

11.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA OFERTA EVALUADA MAS BAJA QUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

12.- ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR MEXICO. 

IMPORTANTE: EL INTERESADO DEBERA DESTINAR UN EQUIPO DE COMPUTO PARA INSTALAR EL PROGRAMA QUE LE SERA PROPORCIONADO POR 
LA CONVOCANTE, PARA ESTAR EN CONDICIONES DE GENERAR SU PROPUESTA ECONOMICA EN MEDIOS MAGNETICOS EN LOS TERMINOS 
REQUERIDOS POR LA CONVOCANTE. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 23 FRACCION XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO SE EMITE LA PRESENTE. 
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6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO HIDRAULICO 

ING. RAUL ALMEIDA JARA 
RUBRICA. 

(R.- 231670) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 005 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (Banobras) ha recibido el préstamo número 1645/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales II (Prossapys). 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar en las localidades que a continuación se detallan. 
La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato convoca a empresas contratistas mexicanas y de los países miembros del BID que estén en posibilidad de llevar a 
cabo por contrato a precios unitarios y tiempo determinado dichos trabajos, los contratos se adjudicarán mediante los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Descripción general de los trabajos Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones 

40101001-013-06 
CEAG/LP/PROSSAPYS/2006-013 

Construcción de tanque, línea de conducción y línea de alimentación, en 
varias localidades, en el Municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

12/junio/06 
11:00 Hrs. 

13/junio/06 
13:00 Hrs. 

Oficinas de la CEAG 
 

Fecha límite para la presentación de proposiciones 
y aperturas técnicas y económicas 

Fallo Fechas probables de: Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo requerido 

Fecha límite para 
pago de bases 

27/junio/06 
12:00 Hrs. 

5/julio/06 
13:00 Hrs. 

 Inicio: 12/julio/06 
Terminación: 30/enero/07 

203 días 
naturales 

$800,000.00 21/junio/06 

 
No. de licitación Descripción general de los trabajos Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones 

40101001-014-06 
CEAG/LP/PROSSAPYS/2006-014 

Línea de alimentación en la localidad de Covadonga, en el Municipio de 
San Luis de la Paz, Gto. 

12/junio/06 
11:00 Hrs. 

13/junio/06 
14:30 Hrs. 

Oficinas de la CEAG 
 

Fecha límite para la presentación de proposiciones 
y aperturas técnicas y económicas 

Fallo Fechas probables de: Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo requerido 

Fecha límite para 
pago de bases 

27/junio/06 
14:00 Hrs. 

5/julio/06 
13:30 Hrs. 

Inicio: 12/julio/06 
Terminación: 21/noviembre/06 

133 días 
naturales 

$600,000.00 21/junio/06 

 
No. de licitación Descripción general de los trabajos Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      328 

 

 

40101001-015-06 
CEAG/LP/PROSSAPYS/2006-015 

Construcción de tanque y línea de alimentación en la localidad de Franco 
Tavera, en el Municipio de Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto. 

12/junio/06 
11:00 Hrs. 

14/julio/06 
13:00 Hrs. 

Oficinas de la CEAG 
 

Fecha límite para la presentación de proposiciones 
y aperturas técnicas y económicas 

Fallo Fechas probables de: Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo requerido 

Fecha límite para 
pago de bases 

28/junio/06 
10:00 Hrs. 

5/julio/06 
14:00 Hrs. 

Inicio: 12/julio/06 
Terminación: 28/noviembre/06 

140 días 
naturales 

$700,000.00 22/junio/06 
 

No. de licitación Descripción general de los trabajos Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones 

40101001-016-06 
CEAG/LP/PROSSAPYS/2006-016 

Red de drenaje sanitario y sistema de tratamiento primario en la colonia 
Loma Bonita y Nueva Creación, del Municipio de Romita, Gto. 

12/junio/06 
11:00 Hrs. 

14/julio/06 
14:30 Hrs. 

Oficinas de la CEAG 
 

Fecha límite para la presentación de proposiciones 
y aperturas técnicas y económicas 

Fallo Fechas probables de: Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
mínimo requerido 

Fecha límite para 
pago de bases 

28/junio/06 
12:00 Hrs. 

5/julio/06 
14:30 Hrs. 

Inicio: 12/julio/06 
Terminación: 28/noviembre/06 

140 días 
naturales 

$2'350,000.00 22/junio/06 

 
• Las licitaciones descritas en la presente convocatoria son a precios unitarios y tiempo determinado. 
• Los pagos para estas obras se realizarán con cargo al Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades 

Rurales II (Prossapys) para el ejercicio 2006. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, en las oficinas de la convocante sitas en autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, en la ciudad de 
Guanajuato, Guanajuato, teléfono 01 473 73 5 18 00, extensiones 1836 y 1837, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

• El costo de las bases será de $2,500.00 en las oficinas de la Comisión, y de $2,300.00 en compraNET. 
• La forma de pago será mediante: efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante y por compraNET el pago se hará mediante los recibos que 

genere el sistema. 
• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados, mismas que se desarrollarán en las oficinas de la Comisión 

Estatal del Agua de Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
Requisitos de registro: 
Los interesados, para ser considerados registrados, independientemente de haber realizado el pago y consulta mediante el Sistema compraNET, deberán acudir 
a las oficinas de la convocante a registrarse, a más tardar hasta el día 23 veintitrés de junio de 2006 dos mil seis en horario de 9:00 a 14:00 horas, a presentar los 
siguientes documentos para su revisión y, en su caso, aprobación; en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno 
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de los asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación ratificado ante notario público, conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a fin de cumplir los requisitos que a continuación se citan: 
1.  Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación, dirigida al Secretario Ejecutivo de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, 

autopista Guanajuato-Silao kilómetro 1, código postal 36251, Guanajuato, Gto., teléfono 01 (473) 735-1800; 
2.  Acreditar su personalidad jurídica con copia de la escritura constitutiva y, en su caso, con las últimas modificaciones de ésta y poder del representante de la 

empresa; en el supuesto de ser persona física, con el acta de nacimiento o el alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. En ambos casos se 
deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía; 

3.  Escrito en el que señale domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en 
su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

4.  Para acreditar el capital contable mínimo requerido deberá presentar cualquiera de las dos siguientes opciones: 
a) Declaración anual del ejercicio fiscal 2005, en donde se acredite el capital contable mínimo solicitado (en caso de haber sido presentada vía Internet, 

deberá anexar la impresión del acuse de recibo). 
b) Estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2005, donde se acredite el capital contable mínimo solicitado, anexando para tal efecto, su 

correspondiente dictamen. 
 Nota: los estados financieros y el dictamen, así como la declaración anual deberán presentarse en copia certificada ante notario público. 

5.  Relación de obras que estén ejecutando actualmente para la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal y, en su caso, con particulares indicando 
importe y avance físico; 

6.  Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 

7.  Acreditar la experiencia y capacidad técnica en la realización de obras similares a las de la presente convocatoria mediante la presentación de: 
a) Currículo de la empresa, 
b) Currículo del personal de la empresa, pudiendo anexar documentación que corrobore las obras similares a las de la presente convocatoria ejecutadas 

por  
el licitante.  

• Presentados y aprobados los requisitos anteriores, el licitante podrá realizar el pago para la adquisición de sus bases de licitación y se considerará 
formalmente registrado al procedimiento concursal. Este proceso de evaluación podrá ser complementado con visitas físicas a las oficinas de los solicitantes 
y a las obras presentadas como referencia. En el caso de adquisición por compraNET, se aceptará su inscripción una vez presentados y aprobados los 
requisitos anteriores. 

• La convocante se reserva el derecho de no otorgar las inscripciones o cancelar la misma, si el solicitante se encuentra en situación de mora en la ejecución 
de obras o haya incurrido en incumplimiento de contratos con la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal por contravención a lo que dispone la Ley 
de la materia o que la documentación que presente se compruebe que es falsa. 

• En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 2 y 4 deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido en el 
Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato, a la persona que 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      330 

 

 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; 
asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la Subcontratación. 
• Anticipos: se otorgará el 10% para inicio de la obra y el 20%, para la compra de materiales de construcción, del monto del contrato. 
Importante: el interesado deberá destinar un equipo de cómputo para instalar el programa que le será proporcionado por la convocante, para estar en condiciones 
de generar su propuesta en medios magnéticos en los términos requeridos por la convocante. 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 fracción XIV del Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato se emite la presente. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO HIDRAULICO 

ING. RAUL ALMEIDA JARA 
RUBRICA. 

(R.- 231667) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reconstrucción del camino rural La Petaca-
La Cuadrilla, tramo a reconstruir del kilómetro 0+000 al 2+110; y modernización y ampliación de camino Montecillo de Nieto-Cruz del Palmar, tramo del kilómetro 
0+000 al 10+220; subtramo a modernizar del kilómetro 0+000 al 2+200, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

40327001-001-06 $3,500.00 
Costo en compraNET: $3,000.00

12/06/2006 12/06/2006 
12:00 horas 

12/06/2006 
10:00 horas 

19/06/2006 
10:30 horas 

19/06/2006 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Reconstrucción del camino rural, según proyecto, con empedrado, asentado y junteado con 
mortero del camino La Petaca-La Cuadrilla, tramo a reconstruir del km 0+000 al 2+110 

28/06/2006 90 $750,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard de la Conspiración 

número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato, teléfono 014151524125, los días 1/06/06-6/06/06; con el siguiente horario: 
de 10:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 

boulevard de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de junio de 2006 a las 10:30 horas, en las oficinas 

de la Dirección de Obras Públicas, boulevard de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, boulevard 

de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, calle 

boulevard de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: camino La Petaca-La Cuadrilla, del kilómetro 0+000 al 2+110. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currículo de los profesionales técnicos al servicio del 
licitante identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deberán tener experiencia en obras de características 
técnicas y magnitudes similares. 

• Relación de los trabajadores por el licitante y su personal que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los casos que sea comprobable su 
participación anotando el nombre de la contratante, descripción de la obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 
terminación según sea el caso relacionando las obras donde se demuestre la experiencia en construcción de caminos que se hayan celebrado con la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal o particulares en los últimos cinco años. 

• Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse por las dos últimas declaraciones anuales de 2004 y 2005 o al menos por 
los estados financieros correspondientes a los ejercicios fiscales de 2004 y 2005 dictaminados, cuando la Ley obligue a la empresa para efectos fiscales por 
contador externo, presentando copia simple del registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la SHCP y de su cédula profesional además del 
cálculo comparativo de razones financiaras básicas. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar solicitud de compra de las bases mediante carta membretada dirigida por el 
director general o representante legal de la empresa interesada en participar. La empresa solicitante, deberá comprobar domicilio fiscal en territorio nacional, 
debiendo presentar para tal efecto: copia de las escrituras del local comercial o, en su caso, contrato de arrendamiento, escrito en el que manifieste el 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de la licitación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. Para acreditar su 
existencia legal, los interesados deberán presentar: tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía, testimonio notarial del acta 
constitutiva de la sociedad, incluyendo todas sus modificaciones debidamente registradas, clave del Registro Federal de Contribuyentes. El capital contable 
se deberá acreditar con la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado 
del auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la SHCP, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En caso de inscripción en el 
sistema compraNET, deberá presentar en la junta de aclaraciones o previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la ficha de depósito por 
inscripción generada mediante el sistema. La Comisión Técnica Municipal podrá efectuar revisiones preliminares registro de esta documentación en las 
oficinas de la Dirección de Obras Públicas, a partir de la publicación de la presente hasta la fecha límite para las inscripciones. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dirección para hacer la evaluación de las proposiciones deberá verificar que las mismas 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, verificando entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al 
licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades 
de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acorde con las condiciones de costos vigentes en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos. 

• No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por dirección que tengan como propósito, facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar 
la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas.  
La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

• Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la dirección, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Municipio, aplicado el criterio que se anexa a las presentes 
bases denominado "criterio de adjudicación". 

• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación, o sus precios de insumos no fueren 
aceptables, se procederá a declarar desierta la licitación y se expedirá una segunda convocatoria. en caso de empate técnico entre. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

40327001-002-06 $3,500.00 
Costo en compraNET: $3,000.00

12/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

13/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:30 horas 

20/06/2006 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y ampliación, según proyecto, a base de un doble riego de sello, del camino 
Montecillo de Nieto-Cruz del Palmar, tramo del km 0+000 al 10+220; subtramo a modernizar 

del km 0+000 al 2+200 

29/06/2006 90 $750,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Boulevard de la Conspiración 
número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato, teléfono 014151524125, los días 1/06/06-6/06/06; con el siguiente horario: 
de 10:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en 
Boulevard de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 10:30 horas, en las oficinas 
de la Dirección de Obras Públicas, Boulevard de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, Boulevard 
de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, calle 
Boulevard de la Conspiración número 130, colonia Ignacio Ramírez, código postal 37748, Allende, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: camino Montecillo de Nieto-Cruz del Palmar, tramo del kilómetro 0+000 al 10+220; subtramo a modernizar del kilómetro 0+000 al 
2+200. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currículo de los profesionales técnicos al servicio del 
licitante identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deberán tener experiencia en obras de características 
técnicas y magnitudes similares. 

• Relación de los trabajadores por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los casos que sea comprobable 
su participación anotando el nombre de la contratante, descripción de la obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 
terminación según sea el caso relacionando las obras donde se demuestre la experiencia en construcción de caminos que se hayan celebrado con la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal o particulares en los últimos cinco años. 

• Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse por las dos últimas declaraciones anuales de 2004 y 2005 o al menos por 
los estados financieros correspondientes a los ejercicios fiscales de 2004 y 2005 dictaminados, cuando la Ley obligue a la empresa para efectos fiscales por 
contador externo, presentando copia simple del registro ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la SHCP y de su cédula profesional además del 
cálculo comparativo de razones financiaras básicas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar solicitud de compra de las bases mediante carta membretada dirigida por el 
director general o representante legal de la empresa interesada en participar. La empresa solicitante, deberá comprobar domicilio fiscal en territorio nacional, 
debiendo presentar para tal efecto: copia de las escrituras del local comercial o, en su caso, contrato de arrendamiento, escrito en el que manifieste el 
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del procedimiento de la licitación y, en su caso, del contrato 
respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. Para acreditar su 
existencia legal, los interesados deberán presentar: tratándose de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía, testimonio notarial del acta 
constitutiva de la sociedad, incluyendo todas sus modificaciones debidamente registradas, clave del Registro Federal de Contribuyentes. El capital contable 
se deberá acreditar con la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado 
del auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la SHCP, declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En caso de inscripción en el 
Sistema compraNET, deberá presentar en la junta de aclaraciones o previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la ficha de depósito por 
inscripción generada mediante el sistema. La Comisión Técnica Municipal podrá efectuar revisiones preliminares registro de esta documentación en las 
oficinas de la Dirección de Obras Públicas, a partir de la publicación de la presente hasta la fecha límite para la inscripción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dirección, para hacer la evaluación de las proposiciones, deberá verificar que las mismas 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, verificando entre otros aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al 
licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades 
de trabajo establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acorde con las condiciones de costos vigentes en la zona donde se 
ejecutarán los trabajos. 

• No serán objeto de evaluación las condiciones establecidas por dirección que tengan como propósito, facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar 
la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. La 
inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 
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• Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la dirección, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Municipio, aplicado el criterio que se anexa a las presentes 
bases denominado "criterio de adjudicación". 

• En caso que todas las proposiciones fueran desechadas por no reunir los requisitos de las bases de la licitación o sus precios de insumos no fueren 
aceptables, se procederá a declarar desierta la licitación y se expedirá una segunda convocatoria, en caso de empate técnico entre. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

ALLENDE, GTO., A 31 DE MAYO DE 2006. 

INTEGRADOR DE EXPEDIENTES TECNICOS 

MOISES MORENO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 231586) 

 
 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN JALISCO 

DIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario para escuelas, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 43103002-024-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

15/06/2006 12/06/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:01 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450000000 Silla con paleta lateral 1,055 Pieza 
2 I450000000 Locker con 5 puertas 18 Pieza 
3 I450000000 Silla para pupitre de 3o. a 6o. 606 Pieza 
4 I450000000 Silla para jardín de niños 1,136 Pieza 
5 I450000000 Mesa binaria 4o. a 6o. 303 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación avenida Alcalde número 1350, 

colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38195220, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del CAPECE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del CAPECE, ubicada en prolongación avenida 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del CAPECE, prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en la sala de juntas del CAPECE, prolongación avenida 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a la relación del anexo 3 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
• Plazo de entrega: 40 días naturales después de la firma del contrato respectivo. 
• El pago se realizará: ocho días después de entregar los documentos indicados en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación pública internacional 43103002-025-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,150.00 

20/06/2006 15/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/06/2006 
10:00 horas 

26/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150000000 Laboratorio de idiomas para 30 estudiantes y el profesor 1 Conjunto 
2 I060000000 Juego de equipos electrónicos de medición  1 Juego 
3 I060000000 Laboratorio de sistemas digitales  1 Conjunto 
4 I060000000 Prototipo para circuitos de control de máquinas eléctricas 1 Conjunto 
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5 I480800000 Equipo para alineación vehicular computarizada 1 Equipo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en prolongación avenida Alcalde número 1350, 
colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38195220, los días de lunes a viernes, con el siguiente: horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del CAPECE, ubicada en prolongación avenida 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del CAPECE, prolongación avenida Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en la sala de juntas del CAPECE, prolongación avenida 
Alcalde número 1350, colonia Miraflores, código postal 44270, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: en los lugares indicados en el anexo 3 de las bases de la licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo y el resto ocho días después de haber entregado los documentos indicados en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CAPECE 
ARQ. MA. GUADALUPE ACEVES DAVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 231609) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
JUNTA DE ELECTRIFICACION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 03 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de “Suministro e instalación de la red 
eléctrica para dotar de servicio a casas habitación”, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica-económica

44114001-
009-06 

12/06/2006 12/06/2006 
10:00 horas 

9/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:00 horas 

44114001-
010-06 

12/06/2006 12/06/2006 
12:00 horas 

9/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006  
12:00 horas 

44114001-
011-06 

12/06/2006 12/06/2006 
14:00 horas 

9/06/2006 
14:00 horas 

20/06/2006  
14:00 horas 

44114001-
012-06 

12/06/2006 12/06/2006 
16:00 horas 

9/06/2006 
16:00 horas 

20/06/2006  
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra: 
Electrificación en las comunidades de: 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Enthavi 2a. Sección, Mpio. de Temoaya 
(55 casas, 18 postes) 

26/06/2006 60 días $200,000.00 

0 Loma Alta, Mpio. de Temoaya  
(30 casas, 16 postes) 

26/06/2006 60 días $200,000.00 

0 Jiquipilco El Viejo 1a. Sección, Mpio. de 
Temoaya (39 casas, 21 postes) 

26/06/2006 60 días $200,000.00 

0 Rincón de San Francisco Shaxni, Mpio. de 
Acambay (20 casas, 26 postes) 

26/06/2006 60 días $200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Ignacio López Rayón Sur número 200, 2o. piso, colonia Centro, 
código postal 50090, Toluca, México, teléfono (01722) 213-10-11, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La inscripción se hará previo análisis y aprobación de la 
documentación solicitada. La forma de pago es, a través de cheque certificado o de caja a nombre del 
Gobierno del Estado de México ($1,000.00). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema 
($800.00). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s)-económica(s) se 
efectuará en la Dirección General de Electrificación del Estado de México, Ignacio López Rayón Sur 
número 200, 2o. piso, colonia Centro, código postal 50090, Toluca, México. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 
presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y su experiencia en obras similares 
presentando relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración 
pública como con particulares, consignado el importe total contratado, el importe por ejercer y los avances 
correspondientes, capital contable requerido, con base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

• Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, cuando se trate de personas morales o copia 
certificada del acta de nacimiento cuando se trate de personas físicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido por el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE ELECTRIFICACION 
ING. PEDRO ANTONIO MARTINEZ NARVAEZ 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      339 

 

 

RUBRICA. 
(R.- 231657) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA BENITO JUAREZ DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS 

COMITE UNIVERSITARIO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA EL CENTRO DE FORMACION DOCENTE (1a. ETAPA), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
29027004-001-06 $4,000.00 

COSTO EN compraNET:
$3,950.00 

14/06/2006 13/06/2006 
11:00 HORAS 

12/06/2006 
11:00 HORAS 

20/06/2006 
11:00 HORAS 

20/06/2006 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA EL CENTRO DE FORMACION 

DOCENTE (1a. ETAPA) 
17/07/2006 180 $4'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA UNIVERSIDAD SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA DE "CINCO SEÑORES", CODIGO POSTAL 68120, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, 
TELEFONOS 01 (951)51 65344, 516 5979, 516 5843 Y 516 5783, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 10:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO JUAREZ" DE 
OAXACA, EN LA CAJA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE ESTA UNIVERSIDAD. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JUNIO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO JUAREZ" DE OAXACA, UBICADA EN AVENIDA 
UNIVERSIDAD SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA DE "CINCO SEÑORES", CODIGO POSTAL 68120, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JUNIO DE 
2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS, UBICADA EN EL 
EDIFICIO 
DE RECTORIA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO JUAREZ" DE OAXACA, AVENIDA UNIVERSIDAD SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA 
DE "CINCO SEÑORES", CODIGO POSTAL 68120, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JUNIO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS, UBICADA EN EL EDIFICIO DE RECTORIA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
BENITO JUAREZ DE OAXACA, AVENIDA UNIVERSIDAD SIN NUMERO, COLONIA EX HACIENDA DE "CINCO SEÑORES", CODIGO POSTAL 68120, 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE JUNIO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
BENITO JUAREZ DE OAXACA, CAMPUS CIUDAD UNIVERSITARIA, CODIGO POSTAL 68120, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

• UBICACION DE LA OBRA: UNIVERSIDAD AUTONOMA BENITO JUAREZ DE OAXACA, CAMPUS CIUDAD UNIVERSITARIA. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DEMOSTRAR MEDIANTE 

CARATULAS DE CONTRATOS, CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, SU EXPERIENCIA RELATIVA A LA 
EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION Y MEDIANTE LAS 2 ULTIMAS DECLARACIONES, 2004 Y 2005, CON SUS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, ASI COMO COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, INCLUYENDO DOCUMENTOS DE 
ACREDITACION 
DEL AUDITOR. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), 

FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL O ADMINISTRADOR. 
2.- MANIFESTACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES REAL Y VERDADERA, 

OBLIGANDOSE 
A PROPORCIONAR LAS FACILIDADES NECESARIAS AL PERSONAL DESIGNADO POR LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD. 

3.- PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES EN EL CASO DE 
PERSONAS MORALES, COPIA CERTIFICADA DE ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONAS FISICAS E IDENTIFICACION OFICIAL; ASI COMO LOS 
PODERES QUE DEBAN ACREDITARSE (ARTICULO 31 FRACCION II DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS). 

4.- DOCUMENTACION COMPROBATORIA ANTE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO JUAREZ" DE OAXACA, QUE ACREDITE AMPLIAMENTE SU 
CAPACIDAD TECNICA Y LOS TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM TANTO DE 
LA EMPRESA COMO DE SU PERSONAL TECNICO, DE LOS QUE SE DERIVE UNA EXPERIENCIA SATISFACTORIA. 

5.- DEMOSTRACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LA 
ULTIMA DECLARACION ANUAL ANTE HACIENDA, EJERCICIOS 2004 Y 2005, ASI COMO DE LOS DOS ULTIMOS ESTADOS DE POSICION 
FINANCIERA AUDITADOS Y COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS; DEBERA ANEXAR DOCUMENTOS DE ACREDITACION DEL 
AUDITOR Y CONSTANCIA DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

6.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES QUE TENGA CELEBRADOS TANTO POR LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON 
PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS E INDICANDO 
LA AMORTIZACION DE LOS ANTICIPOS RESPECTIVOS. 

7.- MANIFESTACION POR ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO REALIZARA NINGUN TIPO DE SUBCONTRATACION. 
8.- REGISTROS: RFC, IMSS, INFONAVIT. 
9.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE DE ENTRE LOS 
LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONOMICAS Y PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL 
MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES, QUE DEBERAN CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE 
TRABAJO TERMINADO, EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, MISMAS QUE ABARCARAN PERIODOS MENSUALES COMO MAXIMO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

RECTOR 
C.P.C. FRANCISCO MARTINEZ NERI 

RUBRICA. 
(R.- 231738) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA NO. LP-049/001/PIBAI/008/2006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA No. LP-049/001/PIBAI/008/2006 PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA: 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 2a. ETAPA EN LA LOCALIDAD DE 
CHICONCUAUTLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL 
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

FECHA DEL 
FALLO 

$3,500.00 DEL 12 AL 15 
DE JUNIO  
DE 2006 

15 DE JUNIO  
DE 2006  

A LAS 16:00 HRS.

15 DE JUNIO  
DE 2006  

A LAS 9:00 HRS.

23 DE JUNIO  
DE 2006  

A LAS 11:00 HRS. 

30 DE 
JUNIO DE 

2006 A LAS 
11:00 HRS. 

 
OFICIO DE 

AUTORIZACION 
DESCRIPCION GENERAL DE 

LA OBRA 
FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

UCE/AE/21/011/05-2006 CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO 
SANITARIO 2a. ETAPA 

3 DE JULIO 
DE 2006 

89 DIAS $1’000,000.00 

 
1.- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

PLAZA DE LA CONSTITUCION SIN NUMERO, EN CHICONCUAUTLA, PUE., TELEFONO 76 1 90 18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE CHICONCUAUTLA, PUE. 

2.- UBICACION DE LA OBRA: CHICONCUAUTLA, MUNICIPIO DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA. 
3.- EL IDIOMA EN EL QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
4.- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
5.- NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
6.- SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 

A)  REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS. 
1.- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA ACREDITARSE CON LA 

SIGUIENTE DOCUMENTACION: ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE DICIEMBRE DE 2005, 
RELACION ANALITICA DE LOS RENGLONES DE ACTIVOS, INCLUYENDO BALANCE 
GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS (AUDITADOS, EN EL CASO DE ESTAR 
DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 32 A DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION), TODOS LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN ESTE INCISO, FIRMADOS 
POR UN CONTADOR PUBLICO, CON CEDULA PROFESIONAL EMITIDA POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE 
LA EMPRESA, ASI COMO EXHIBIR LA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2005. 

2.- CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE Y DE SU PERSONAL TECNICO QUE ACREDITEN 
UNA EXPERIENCIA MINIMA DE 3 AÑOS EN TRABAJOS SIMILARES. 

3.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA CON TODAS SUS MODIFICACIONES, 
TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, COMPROBANTE DOMICILIARIO DE LA PRINCIPAL 
SEDE DE SUS ACTIVIDADES Y PODER NOTARIAL QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD 
DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE ASISTE A LA LICITACION E IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFIA, O TRATANDOSE DE PERSONA FISICA COPIA CERTIFICADA 
DEL ACTA DE NACIMIENTO, COMPROBANTE DOMICILIARIO E IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

4.- RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO 
EN EL SECTOR PUBLICO COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
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CONTRATADO, EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES ASI 
COMO PLAZOS Y AVANCES (ESPECIFICADOS EN MONTOS Y PORCENTAJES). 

5.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

B)  PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO. 
1.- LA PRESENTACION DE APERTURA DE PROPOSICIONES SERA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS, EN LA SALA DEL MODULO REGIONAL 09 DE SDS DE HUAUCHINANGO, 
UBICADO EN CALLE GUERRRERO NUMERO 12 ALTOS, LOCALES 31 Y 32 CENTRO 
GALERIAS ROMA, COLONIA CENTRO, EN HUAUCHINANGO, PUE. 

2.- SE HACE LA INDICACION DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION ASI COMO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

3.- CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO CON EL ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL EL CONTRATO SE ADJUDICARA A 
LA PERSONA QUE, DENTRO DE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

4.- SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES, PORQUE 
SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE 
ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. 

 
CHICONCUAUTLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHICONCUAUTLA 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DE CHICONCUAUTLA, PUE. 
C. ARTEMIO HERNANDEZ GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 231590) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO DE OLINTLA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
1. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número LP-021/107/PIBAI/001/2006, para la contratación 
de la obra construcción del camino rural tipo “E” Vicente Guerrero-Dimas Lopez del kilómetro 0+000 al 
3+000, en el Municipio de Olintla, Puebla, de conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones 

Fecha del fallo

$2,000.00 14/06/2006 14/06/2006 
11:00 Horas 

14/06/2006 
13:00 horas 

21/06/2006 
12:00 horas 

26/06/06 
12:00 horas 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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UCE/AE/21/ 
014/05-2006 

Construcción del camino rural tipo “E” 
Vicente Guerrero-Dimas Lopez del 

kilómetro 0+000 al 3+000, en el Municipio 
de Olintla 

03/07/2006 120 días $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en domicilio conocido (Palacio 

Municipal) del Municipio de Olintla, Pue., teléfono (01) 228 846 88 69, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo en la Tesorería Municipal de 
Olintla, Pue. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Olintla, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
A) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 
1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Estados financieros al 30 de abril de 2006, relación analítica de los renglones de activos, incluyendo 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias (auditados, en el caso de estar dentro de los 
supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación), todos los documentos mencionados en 
este inciso, firmados por un contador público con cédula profesional emitida por la Secretaría de 
Educación Pública y por el Apoderado o Administrador de la Empresa, así como exhibir la Declaración 
Fiscal Anual de 2005. 

2. Curriculum vitae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de tres años 
en trabajos similares. 

3. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal moral, 
comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y poder notarial que acredite la 
personalidad del representante legal que asiste a la licitación e identificación oficial vigente con fotografía, 
o tratándose de persona física copia certificada del acta de nacimiento, comprobante domiciliario e 
identificación oficial vigente con fotografía. 

4.  Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con 
particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, desglosado por anualidades así 
como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Presentar el registro vigente del padrón de contratistas y laboratorios calificados del Municipio de Olintla. 
B) Presentación de proposiciones y fallo. 
1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicada, en el salón de Cabildos de 

la Presidencia Municipal de Olintla, ubicada en domicilio conocido del Municipio de Olintla, Puebla. 
2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como 

de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
3. Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 

acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, dentro de los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 
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OLINTLA, PUE., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DE OLINTLA, PUE. 

C. SALVADOR SANCHES VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 231625) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS DE QUERETARO 
DIRECCION DIVISIONAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ACTIVO FIJO 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de “instalación de tubería del Acuasur, Municipio 
de Querétaro, Qro.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases 

Inc. IVA 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51102001-022-06 
APA-OP-APAZU-

2006-01 

 $1,322.50 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/06/2006 14/06/2006 
11:00 horas 

12/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
9:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de tubería del Acuasur frente 1, Municipio de Querétaro, Qro. 10/07/2006 175 días 
naturales 

$500,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases 
Inc. IVA. 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51102001-023-06 
APA-OP-APAZU-

2006-02 

 $1,322.50 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/06/2006 14/06/2006 
12:00 horas 

12/06/2006 
9:00 horas 

21/06/2006 
11:00 horas 

21/06/2006 
11:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Instalación de tubería del Acuasur frente 2, Municipio de Querétaro, Qro. 10/07/2006 175 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 5 de Febrero número 35, 

colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro, teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 6 al 15 de junio de 2006, con 
el siguiente horario: en convocante de 8:30 a 12:30 y de 14:00 a 16:30 horas. La forma de pago es, en días hábiles, desde la publicación de la presente y 
hasta, inclusive, el sexto día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal 
de Aguas, ,Gobierno del Estado, el último día de pago en convocante, únicamente por la mañana. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006, en el horario establecido para cada licitación en la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas, ubicada en avenida 5 de Febrero número 35, 
colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 21 de junio de 2006, en el horario establecido para cada licitación 
en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos del edificio de Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la Comisión Estatal de Aguas, 
avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 9:00 horas, cita en las oficinas del Departamento de Concursos y Contratos 
de la Comisión Estatal de Aguas en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, con número telefónico 01-442-211-06-00, extensión 1405, 
código postal 76010, Querétaro, Qro. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Querétaro, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A.- La Empresa debe contar con dos años mínimo de experiencia comprobable en obras similares. 
B.- Comprobar un capital contable mínimo de $500,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Pagar la inscripción de la presente licitación. 
2.- Los licitantes deberán acreditar su existencia legal con: identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante el 

cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada.  
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 

debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la SHCP, y el balance deberá presentarlo en papel membretado 
del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de que el licitante no se encuentra en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
• (Estos documentos se entregarán dentro del sobre que integra la propuesta). 
• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos 

los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
• La Comisión, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 

cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y el programa de ejecución de los trabajos sea el requerido y haya presentado la proposición que resulte económicamente más 
conveniente para 
el Estado. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• Las condiciones de pago son: 
• Mediante estimaciones, las que deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes y por los conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo 

del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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QUERETARO, QRO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 231560) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE GUERRERO 
COORDINACION GENERAL DE COSTOS, PRESUPUESTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la siguiente obra, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
41005001-

002-06 
 $3,000.00 

Costo en compraNET: 
 $2,700.00 

15/06/2006 16/06/2006 
11:00 horas 

15/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de cuartel regional tipo “C” 3/07/2006 90 $2'500,000.00 
 
• Ubicación de la obra: Cayaquitos, Municipio Tecpan de Galeana, Gro. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande 2o. piso, Ciudad de 
los Servicios, código postal 39075, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 017474719700, 
extensión 6815, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, mediante ficha de depósito del banco Santander Serfin con cargo a la cuenta 65501746291 a 
nombre de SEFINA Gobierno de Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en la Residencia 
Regional de Obras de Acapulco, sita en Urdaneta 28 esquina Malaespina, 1er. piso, edificio del 
Fideicomiso Acapulco, Fraccionamiento Hornos, Acapulco de Juárez, Gro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 20 de junio 
de 2006 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Palacio de 
Gobierno, edificio Acapulco, 2o. piso, Ciudad de los Servicios, Chilpancingo, Gro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 15 de junio de 2006 a las 10:00 horas, siendo el 
sitio de reunión el H. Ayuntamiento de Tecpan de Galeana, Gro.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

construcción de obras de naturaleza y magnitud similares a las del objeto de la licitación, acreditada con 
curriculum de la empresa y copias de las carátulas de los contratos con lo que se constate que han 
ejecutado este tipo de obra en los últimos tres años, así como las actas de entrega-recepción relativas a 
esos contratos, y las declaraciones fiscales correspondientes a los ejercicios 2004 y 2005. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar para su inscripción los interesados son: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número de la licitación a la que desee inscribirse. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, si se trata 

de persona moral, en caso de ser persona física, deberá presentar acta de nacimiento, CURP 
y cédula fiscal con CURP (original y copia para cotejar). 
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3.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en las declaraciones fiscales 
en cada uno de los ejercicios fiscales 2004 y 2005. 

4.- Se deberá enviar vía fax la ficha de depósito por inscripción, generada mediante el medio electrónico 
compraNET, a más tardar a las 14:00 horas del día 9 de junio de 2006 al fax 01-747-47-1-99-74. 

5.- Relación de maquinaria y equipo con copias y originales de facturas (para cotejar). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, 
a aquél cuya propuesta resulte solvente por que reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare 
que dos o más proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales 
y conceptos de obra terminada, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será de un término de 
20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan autorizado por parte de la residencia 
de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII 
incisos A, B, y C, y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LUZ MARIA MERAZA RADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 231509) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JOSE MARIA MORELOS, 
QUINTANA ROO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación de la red de distribución de 
energía eléctrica en la Comunidad de Dziuche validado por la Unidad de Microrregiones de la SEDESOL 
mediante oficio SDSH/2006/AE/212/00164/00290 y por la Secretaría de Plantación y Desarrollo Regional con 
oficios 05-4012-FISM-JMM-0014 y 05-4012-PAFEF-0022, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación: 52304002-004-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,000.00 

Costo en compraNET:
$2,750.00 

10/06/2006 9/06/2006 
13:00 horas 

9/06/2006 
10:00 horas 

16/06/2006 
13:00 horas 

16/06/2006 
13:01 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020803 Ampliación de obra de electrificación 26/06/2006 90 $500,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Chilam Balam entre avenida José María Morelos y calle 8 de Octubre 
sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo, teléfono 997 97 8 
01 19, extensión 123, los días 6 de junio de 2006 al 10 de junio de 2006; con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja, expedido a nombre de la Secretaría de 
Hacienda Municipal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la Dirección de 
Obras Públicas Municipales, ubicado en Chilam Balam entre avenida José María Morelos y calle 8 de 
Octubre sin número, colonia centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 
de junio de 2006 a las 13:00 horas, en Dirección de Obras Públicas, Chilam Balam/avenida José Ma. 
Morelos y calle 8 de Octubre sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de junio de 2006 a las 13:01 horas, en la 
Dirección de Obras Públicas, Chilam Balam/avenida José Ma. Morelos y calle 8 de Octubre sin número, 
colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 9 de junio de 2006 a las 10:00 horas en: 
partiendo de la Dirección de Obras Públicas, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: Dziuche. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

construcción de obras similares a las del objeto de esta licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el H. Ayuntamiento como criterios 

generales deberá verificar que éstas correspondan a lo que estipula el artículo 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el H. Ayuntamiento, para hacer la 
evaluación de las proposiciones, verificará que éstas correspondan con lo que estipula el artículo 38 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en esta licitación no se aceptarán 
propuestas por medios electrónicos. 

• Las condiciones de pago son: el H. Ayuntamiento por conductos de la dirección de egresos del estado 
pagará los trabajos objeto del presente contrato en moneda nacional, mediante formulación de 
estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
JOSE MARIA MORELOS, Q. ROO, A 6 DE JUNIO DE 2006. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. PEDRO ENRIQUE PEREZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 231640) 

 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipamiento de Teatro de José 
María Morelos con recurso validado por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional con oficio número 
05-4012-FIES-AN-0037 de fecha 30 de marzo de 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación: 52304002-005-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,250.00 

10/06/2006 9/06/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/06/2006 
10:00 horas 

16/06/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400042 Butaca 353 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Chilam Balam entre avenida José María Morelos y calle 8 de Octubre 
sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo, teléfono 
997 97 8 01 19, extensión 123, los días del 6 al 16 de junio de 2006; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre de la Secretaría de Hacienda 
Municipal de José María Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la Dirección de 
Obras Públicas, ubicada en Chilam Balam entre avenida José María Morelos y calle 8 de Octubre sin 
número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 
de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, Chilam Balam entre avenida José 
María Morelos y calle 8 de Octubre sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de junio de 2006 a las 10:01 horas, en la 
Dirección de Obras Públicas, Chilam Balam entre avenida José María Morelos y calle 8 de Octubre sin 
número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: calle Chilam Balam entre avenida José María Morelos y calle 8 de Octubre, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: el H. Ayuntamiento por conducto de la Dirección de Egresos del Estado pagará las 

adquisiciones objeto del presente contrato en moneda nacional. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
JOSE MARIA MORELOS, Q. ROO, A 6 DE JUNIO DE 2006. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. PEDRO ENRIQUE PEREZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 231641) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. JUMAPAM-SIN-2006-001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la 
Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, convoca a las personas físicas, morales o 
grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la licitación pública 
nacional, con cargo al Programa de Devolución de Derechos (PRODDER), para la adjudicación del 
correspondiente contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, que se describe a 
continuación: 

 
No. de licitación: 54309001-001-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y Económica 

$3,000.00 
compraNET 
$2,800.00 

14/06/06 
14:30 horas 

13/06/06 
10:00 horas 

13/06/06 
13:00 horas 

20/06/06 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación Plazo de 

ejecución 
Fechas 

de inicio y 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

Suministro e instalación de equipo de bombeo 
para sustituir el existente del cárcamo de aguas 

residuales 4 Norte (segunda etapa) 

Mazatlán, 
Sinaloa 

153 días 
naturales 

1/07/06 
 30/11/06 

$550,000.00 

 
I. Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en las oficinas de la Gerencia de Construcción de la convocante, ubicadas en avenida 
Emilio Barragán y calzada Gabriel Leyva sin número 2do. piso, edificio "JUMAPAM", zona centro, 
Mazatlán, Sin., teléfono (01669) 915-70-00, extensiones 1270 y 1104, fax extensión 1102, de lunes a 
viernes con horario de 9:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

II. La forma de pago es; en convocante mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución 
bancaria autorizada, a nombre de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, o 
mediante pago en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

III. Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar su 
existencia legal, la experiencia, capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la 
licitación, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos y deberá anexarse 
dentro de la propuesta técnica (documentos AT4 y AT5). 

IV. Los interesados a participar en esta licitación deberán acreditar en original o copia simple acompañando 
por separado a sus propuestas, los siguientes documentos: 
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1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen 
los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas. 

3. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la 
Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o balance general 
auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las 
normas de su profesión) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 
acredite el capital contable requerido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Mazatlán. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5. Escrito(s) mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 

suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón 

social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, 
en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número 
y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

 Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma 
individual los requisitos antes señalados, además de entregar una copia del convenio privado 
protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

V. El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la convocante(s) 
en la dirección señalada en el punto uno de la convocatoria, en el horario y fecha señalados. 

VI. La(s) junta(s) de aclaración(es) será(n) en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en el 
mismo lugar del sitio de reunión para realizar la visita, en el horario y fecha señalados. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español. 
VIII. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
IX. El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará en el horario y fecha señalados, en 

la sala de usos múltiples de la convocante, en la dirección señalada en el punto uno de la convocatoria. 
X. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
XI. Para los trabajos objeto de esta licitación la convocante otorgará un anticipo de 30 % del importe de la 

asignación autorizada al contrato en el ejercicio de que se trate para que el contratista inicie los trabajos, 
así como, la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

XII. Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las 
bases de licitación. 

XIII. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la 
obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de 
personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis 
meses de antelación al momento del cierre de la licitación Pública. 

XIV. Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos 
mensuales y por concepto de trabajos terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones 
será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

XV. Para la licitación a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos 
de comunicación electrónica. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      356 

 

 

XVI. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas físicas o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el 
punto I de la presente. 

XVII. Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través 
de los mismos medios utilizados para su publicación. 

XVIII. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en la dirección señalada en el 
punto uno de la convocatoria. 

 
MAZATLAN, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

ARQ. SALVADOR REYNOSA GARZON 
RUBRICA. 

(R.- 231581) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA No. 004 
 

MEXICO 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS II). 
PRESTAMO 1645/OC/ME. 
ESTA CONVOCATORIA SE FORMULA COMO RESULTADO DE LA PUBLICACION DEL AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES (AGA), PARA ESTE 
PROYECTO PUBLICADO EN PAPEL EN DEVELOPMENT BUSSINESS CON NUMERO DE PUBLICACION 672, DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2006 Y EN 
ON LINE EL 25 DE ENERO DE 2006. 
EL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS (BANSEFI), HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, UN 
PRESTAMO PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS II) Y SE PROPONE UTILIZAR PARTE DE LOS FONDOS DE ESTE PRESTAMO PARA EFECTUAR LOS PAGOS 
CONTEMPLADOS EN EL CONTRATO DE PRESTAMO 1645/OC/ME. 
LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA, INVITA A OFERENTES ELEGIBLES A PRESENTAR 
OFERTAS EN SOBRE CERRADO, EN IDIOMA ESPAÑOL PARA: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 

54321001-
001-06 

$4,500.00 COSTO EN 
compraNET: $4,300.00 

22/06/2006 
15:00 HORAS 

22/06/2006 
12:00 HORAS 

22/06/2006 
9:30 HORAS 

28/06/2006 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO TERM. 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO POR 
MEDIO DE LAGUNA WETLAND PARA LA LOCALIDAD DE TANQUES, ELOTA 

3/07/2006 
10/10/2006 

100 DIAS 
NATURALES 

$1'500,000.00 

 
• LOS OFERENTES PRESENTARAN SU OFERTA UTILIZANDO DOCUMENTOS IMPRESOS. NO SE ADMITEN ELECTRONICAS. 
• LAS OFERTAS DEBERAN DE PRESENTARSE EN ESPAÑOL Y LA MONEDA DE COTIZACION SERA PESO MEXICANO. 
• LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS SEÑALADAS. 
• ANTICIPOS: PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS EL 30% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO 

EN EL PRIMER EJERCICIO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN 

TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO 4.2 INCISO 
B DE LAS INSTRUCCIONES DE LOS OFERENTES). 

• LA LICITACION SE LLEVARA A CABO CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO TITULADOS 
"POLITICAS PARA ADQUISICION DE BIENES Y OBRAS FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO", 
(http://cond05.iadb.org/idbppi/aspx/ppProcurement.aspx?lLanguage=SPANISH) Y LA LOPSRM, PODRAN PARTICIPAR EN ELLA TODOS LOS OFERENTES DE 
PAISES DE ORIGEN QUE SEAN ELEGIBLES, SEGUN SE ESPECIFICA EN DICHAS NORMAS. 

• LOS OFERENTES INTERESADOS PODRAN INFORMARSE Y REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION LAS CUALES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES 
PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, A TRAVES DE DOCUMENTOS IMPRESOS, BOULEVARD LUIS 
DONALDO COLOSIO NUMERO 19, COLONIA ARROYITOS, LA CRUZ, ELOTA, SIN., CON NUMERO TELEFONICO 016969610518 Y FAX NUMERO 
016969611414, EN LAS FECHAS INDICADAS, EN HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE ELOTA, EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA SERAN EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ELOTA, SITA EN BOULEVARD LUIS DONALDO 
COLOSIO NUMERO 19, COLONIA ARROYITOS, LA CRUZ, ELOTA, SIN., CON NUMERO TELEFONICO 016969610518 Y FAX NUMERO 016969611414 
EN LA HORA Y FECHA SEÑALADAS Y EL SITIO DE REUNION PARA VISITA SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DE LA JAPAME, SITAS EN 
BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO NUMERO 19, COLONIA ARROYITOS, LA CRUZ, ELOTA, SINALOA, EN HORA SEÑALADA. 

• SERA RESP. DEL OFERENTE REVISAR EN LA PAG. compraNET SI LAS BASES DE LICITACION HAN SIDO MODIFICADAS MEDIANTE ADDENDA. 
• UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA OFERTA EVALUADA MAS BAJA QUE REUNA 

LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONTRATANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, NI EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
OFERENTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR MEXICO. 

• LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS OFERTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIG. DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES); 
2.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 

LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES, MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 

(EJERCICIO 2005) O CON ESTADO FINANCIERO AUDITADO DE LA EMPRESA, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL 
AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE ANTE LA SHCP Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR; 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
33 FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 78 DE LA LOPSRM; 

5.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
6.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL RFC, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, 

RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DEL PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO 
MAYOR DE VEINTE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA AUTORIZACION POR EL RESIDENTE. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• “ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 
PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y DE OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE 
ESTE PROGRAMA DEBERA SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
LA CRUZ, ELOTA, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE GENERAL DE LA JAPAME 
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ING. FRANCISCO SOTO QUINTERO 
 RUBRICA. (R.- 231566) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LA OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SINALOA Y LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCAN A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, A REALIZARSE EN 
EL ESTADO DE SINALOA PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROYECTO DE LAS UNIDADES ESPECIALES MEDICAS (UNEMES), DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR BASES 

VISITA AL 
LUGAR 

DE LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA-ECONOMICA 

54001001-007-06 OFICINA: $2,000.00 
Y EN compraNET: $1,500.00 

15-JUNIO-2006 16-JUNIO-2006 
10:00 HRS. 

16-JUNIO-2006 
11:00 HRS. 

21 DE JUNIO DE 2006 
10:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
30207 CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE HEMODIALISIS EN EL HOSPITAL GENERAL, 

UBICADO EN LA CIUDAD Y PUERTO DE MAZATLAN, MUNICIPIO DE 
MAZATLAN, ESTADO DE SINALOA 

3-JULIO-2006 3-OCTUBRE-2006 $2’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES A PARTIR DE LA FECHA PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN UNIDAD ADMINISTRATIVA, LOCALIZADA EN AVENIDA INSURGENTES SIN NUMERO, COLONIA CENTRO SINALOA, 
CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN ROSALES, SINALOA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. PARA 
SOLICITAR MAS INFORMACION SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO (01 667) 758-70-00, 
EXTENSION 2405, 2421 Y 2408. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, EN LA CAJA, UBICADA EN LAS OFICINAS DE RECAUDACION DE RENTAS, UBICADAS EN LA UNIDAD DE SERVICIOS ESTATALES (USE), 
LOCALIZADA EN BULEVAR DUCTO PEMEX Y BULEVAR PEDRO INFANTE SIN NUMERO, EN EL DESARROLLO URBANO TRES RIOS, CULIACAN 
ROSALES, SINALOA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA EN LA CUAL SE REALIZARAN LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EL DIA Y HORA ARRIBA 
SEÑALADOS (CUADRO). 
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• LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS-ECONOMICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA ARRIBA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN EL PRIMER PISO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, CON DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRA SUBCONTRATAR LA OBRA NI PARTES DE LA MISMA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. 
LOS REQUISITOS QUE DEBERAN ENTREGAR LOS INTERESADOS AL MOMENTO DE REGISTRARSE SON: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO LICITADO, LA CUAL DEBERA ESTAR FIRMADA POR EL 

INTERESADO, MANIFESTANDO EN LA MISMA, SU DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE 
DERIVEN DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, MISMO DOMICILIO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, 
AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS LOS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

2. LAS PERSONAS FISICAS, DEBERAN DE PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. 
3. PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
4. PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y 

CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA E IDENTIFICACION OFICIAL. 
5. PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, 

QUE DEBERAN DE ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, MENCIONADO 
EN EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DESIGNANDO EN EL 
MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE S.C.O.P. 

6. LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA DEBERA SER ACREDITADA MEDIANTE CONTRATOS Y CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL 
PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVOS A LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES A LAS DESCRITAS EN LA PRESENTE LICITACION. 

7. DEBERAN PRESENTAR RELACION DE MAQUINARIA DE SU PROPIEDAD QUE SE UTILIZARA EN LA CONSTRUCCION DE LA OBRA, O BIEN, EN EL CASO 
DE QUE ESTA VAYA A SER RENTADA, DEBERA DE PRESENTAR CARTA COMPROMISO DEL PROPIETARIO DE LA MAQUINARIA, EN LA CUAL SE 
COMPROMETE A RENTAR LA MISMA PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS. 

8. CAPITAL CONTABLE MINIMO CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO 
INDEPENDIENTE CON REGISTRO DE LA SHCP Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA, DEBIENDO ANEXAR 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE EN LA SHCP, EL BALANCE DEBERA DE SER PRESENTANDO EN 
PAPELERIA DEL AUDITOR; O BIEN PRESENTAR LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 

9. DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR LA PERSONA FISICA O EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

10. PRESENTAR CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E IMSS. 
11. SE DEBERA PRESENTAR LA FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET, QUIENES COMPREN EL PAQUETE POR ESTE 

MEDIO, O BIEN CUBRIR EL COSTO EN OFICINAS. 
• LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE INTERNET DEBERAN ENVIAR SU REGISTRO VIA FAX AL TELEFONO (01 667) 758-70-00, 

EXTENSIONES 2480 Y 3456 A MAS TARDAR UN DIA PREVIO A LA VISITA DE LA OBRA Y ANTES DE LAS 16:00 HORAS PARA SER TOMADOS EN 
CUENTA EN EL ACTO DE LA VISITA A LA OBRA. ASIMISMO, SE LES INFORMA QUE DEBERAN PRESENTAR AL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA, 
LOS REQUISITOS ANTES ALUDIDOS, A MAS TARDAR EL DIA Y HORA EN QUE SE LLEVE A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES, PARA QUE ESTE LOS 
HAGA LLEGAR AL AREA CORRESPONDIENTE (JURIDICO) DE LA CONVOCANTE. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PRESENTE CONCURSO. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE FORMULACION DE ESTIMACIONES. 
 

CULIACAN ROSALES, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. ABRAHAM VELAZQUEZ IRIBE 
RUBRICA. 

(R.- 231655) 
 
 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de “medicinas y productos farmacéuticos” 
y “materiales, accesorios y suministros médicos”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 54101002-003-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/06/2006 14/06/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841600044 Anticonceptivos 59,722 Caja 
2 C841600044 Anticonceptivos 24,144 Ampula 
3 C841600044 Antibióticos 96,680 Caja 
4 C841600044 Antibióticos 30,672 Caja 
5 C841600044 Antibióticos 97,747 Frasco 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Cerro Montebello Oriente número 

150, colonia Fraccionamiento Montebello, código postal 80227, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 759-25-00 al 04, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicios de Salud de Sinaloa. En compraNET, 
mediante los recibos que genera 
el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de los Servicios de Salud de Sinaloa, ubicada en 
calle Cerro Montebello número 150 Oriente, colonia Montebello, código postal 80227, Culiacán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de los Servicios de Salud 

de Sinaloa, ubicada en Calle Cerro Montebello número 150 Oriente, colonia Montebello, código postal 80227, Culiacán, Sinaloa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro de Distribución de los Servicios de Salud de Sinaloa, ubicado en calle Industrias del Sol número 2806, Parque Industrial Canacintra 

2, código postal 80150, Culiacán, Sinaloa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: a partir del comunicado de fallo, primer entrega: 31 de julio y segunda entrega: 29 de septiembre de 2006. 
• El pago se realizará: 15 días posteriores a la entrega total de bienes y documentos requeridos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

CULIACAN, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 231570) 
 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
EQUIPO DE COMPUTO, AUDIOVISUAL Y LABORATORIO 

CONVOCATORIA UAS-FOMES-PIFI-LP-2006-001 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 34, 40, 73, 75 Y 78 DE LA LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
(U.A.S), DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO CON BASE 
AL CONVENIO UAS-SESIC-SEP PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS APROBADOS EN EL MARCO DEL PIFI-3.2 SEGUN EL OFICIO NUMERO 219/06-
0651, SE CONCOVA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y AUDIOVISUAL Y EQUIPO DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
  

No. DE 
LICITACION 

COSTO 
DE BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE 
IDENTIFICACIONES, OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS 

UAS-FOMES-
PIFI-LP-2006-001 

$2,000.00 15/JUNIO/2006 16/JUNIO/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

23/JUNIO/2006 
10:00 HORAS 
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EQUIPO DE COMPUTO Y AUDIOVISUAL 
PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION 

1 81 IMPRESORAS 5 397 COMPUTADORAS DE ESCRITORIO 
2 56 SWITCH 24 PUERTOS 6 52 COMPUTADORAS PORTATIL 
3 60 VIDEOPROYECTORES 7 16 VIDEOCAMARAS 
4 13 RUTEADOR 8 122 MEMORIAS USB 

 
EQUIPO DE LABORATORIO 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION 
1 18 UNIDAD DENTAL 6 10 MICROSCOPIOS 
2 1 GRUA VIAJERA 5T  7 1 CAMPANA DE EXTRACCION 
3 1 ESTACION TOTAL 8 1 SISTEMA DE ELECTROSTATICA 
4 1 REVCO ELITE 9 6 FOTOMULTIPLICADOR 
5 1 TOP-LOADING AUTOCLAVE 10 2 COMPRESIMETRO-EXTENSOMETRO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN INTERNET: http://www.uasnet.mx, O 
BIEN, EN LA DIRECCION DE PROYECTOS ESPECIALES (ANTES FOMES), UBICADA EN LA SEGUNDA PLANTA DE LAS OFICINAS CENTRALES DE 
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA, CON DOMICILIO EN CALLE ANGEL FLORES PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CUALICAN, 
SINALOA, CODIGO POSTAL 80000, TELEFONO 01-667-7152972, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA, BANCO SANTANDER, 
CUENTA 65-50175241-6 POR EL IMPORTE QUE SE SEÑALA EN ESTA CONVOCATORIA. EL IMPORTE INCLUYE IVA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, Y APERTURAS DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LAS OFICINAS DE 
RECTORIA, UBICADA EN LA SEGUNDA PLANTA DE LAS OFICINAS CENTRALES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA, CON DOMICILIO 
EN CALLE ANGEL FLORES PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CUALICAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 80000. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN 
PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DIRECCION DE PROYECTOS ESPECIALES (ANTES FOMES), UBICADA EN LA SEGUNDA PLANTA DE LAS OFICINAS 

CENTRALES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA, CON DOMICILIO EN CALLE ANGEL FLORES PTE. SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CUALICAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 80000, TELEFONO 01-667-7152972. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS A PARTIR DE ENTREGADO EL ANTICIPO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE FACTURAS Y EVIDENCIA DE ENTREGA, MOMENTO 

A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA DE FONDOS. 
• PARA LA LICITACION PUBLICA, LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA ADJUDICARA CONTRATO HASTA POR EL 100% CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE LICITACION Y LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERA CONSTITUIRSE POR EL 
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PORCENTAJE QUE SE DETERMINE DEL MONTO MAXIMO TOTAL DEL CONTRATO, DE ACUERDO AL ARTICULO 56 FRACCION III DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 
NOTARIALES, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

• GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO. 

• SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES, CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA U.A.S. INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE ATESTIGÜEN 

EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 
• SE OTORGARA ANTICIPO DE 50% PREVIA ENTREGA DE LA FIANZA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

ATENTAMENTE 
“SURSUM VERSUS” 

CIUDAD DE CULIACAN, SIN., A 31 DE MAYO DE 2006. 
RECTOR 

M.C. HECTOR MELESIO CUEN OJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 231589) 
 
 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA DE CONSTRUCCION 
DE ESCUELAS EN TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de unidad académica 
departamental tipo II y terminación del centro de cómputo en dos niveles; Instituto Tecnológico, Cabecera Municipal, Reynosa, Tamps., de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Licitación pública nacional 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57102002-004-06 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,900.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 horas 

12/06/2006 
11:00 horas 

21/06/2006 
13:00 horas 

21/06/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de unidad académica departamental tipo II y terminación del centro 
de cómputo en 2 niveles; Instituto Tecnológico,  

Cabecera Municipal, Reynosa, Tamps. 

4/07/2006 150 $10’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Emilio Portes Gil número 300, 

colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas, teléfono (01834) 31-6-20-03, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de Capce Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 12:00 horas en la Dirección Técnica del Capce Tamaulipas, ubicado en boulevard 
Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas del Capce Tamaulipas, boulevard Emilio Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Capce Tamaulipas, boulevard Emilio 
Portes Gil número 300, colonia Del Periodista, código postal 87040, Victoria, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 11:00 horas, en el Instituto Tecnológico, Cabecera Municipal, Reynosa, 
Tamps., código postal 87000, Reynosa, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en el Instituto Tecnológico, Cabecera Municipal, Reynosa, Tamps. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá ser comprobada mediante el curriculum vitae de la 

empresa y a su criterio, relacionar los contratos de obra ejecutados dentro de los últimos tres años (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares en monto y características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los contratos de obras 
que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener contratos 
en vigor, deberá manifestarlo por escrito. Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar Original y copia simple de la última declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta o la del ejercicio fiscal inmediato anterior, según sea el caso, con la certificación del pago del impuesto o balance general de la 
empresa, auditado y dictaminado por un contador público externo registrado ante la Secretaría de Hacienda; en este supuesto deberá presentar copia del 
registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar 
los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para personas físicas, copia de identificación oficial vigente con fotografía en la que 
aparezca su firma, para personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
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denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y b) Del representante: nombre del apoderado, 
número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. Asimismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del 
que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma, original del comprobante de pago expedido por la convocante o, en su caso, original del recibo de 
pago que genera el sistema compraNET, con el sello de la institución bancaria correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 
Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos o más empresas se agrupan para participar, todos los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además deberán presentar un convenio particular de asociación (manifestando el número de 
licitación y descripción de la obra), de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, el contrato se 
adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases 
de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas en 
Tamaulipas y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas en Tamaulipas, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. El Comité Administrador del Programa de Construcción de Escuelas en Tamaulipas 
emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis 
de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. La indicación de que, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación 
en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos 
para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de Supervisión del Comité 
Administrador del Programa de Construcción de Escuelas en Tamaulipas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
VICTORIA, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ARQ. MANUEL G. TREVIÑO CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 231569) 
 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Tlaxcala, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. J. Abraham D. Lemus Hernández, con cargo de Director de 
Administración y Presidente del Comité de Adquisiciones de la Secretaría de Salud de Tlaxcala, el día 31 de mayo de 2006. 
 
Licitación pública nacional número 58056001-008-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET:  
$1,350.00 

9/06/2006 13/06/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 1006 Calcio Comp. efervescentes 500 mg 3,915 Env. C/12 Comp. 
2 C841600000 2129 Amoxicilina/Ac. clavulánico Susp. 125/5 ml 4,673 Env. C/60ml 
3 C841600000 1345 Albendazol Susp. oral 20 mg 75,013 Env. C/20 ml 
4 C841600000 3661 Gelatina Sol. inyectable 3.5 G 820 Env. C/500 ml 
5 C841600000 3509 Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol 

Susp. inyectable 25 mg/5 mg 
6,200 Fco./Amp. o Jer. 

Prellen 0.5 ml 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Guillermo Valle número 64, colonia 

Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono 012464620450, los días 30 de junio de 2006, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de junio de 2006 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, 
ubicada en Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de junio de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de junio de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, Guillermo Valle número 64, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal de la Secretaría de Salud, con dirección en José Aramburu esquina con Venustiano Carranza sin número, colonia San 

Martín de Porres, Apizaco, Tlax., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 am a 13:00 pm. 
• Plazo de entrega: del 3 al 5 de julio. 
• El pago se realizará: 40 días después de la entrega total de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de 

Tlaxcala. 
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TLAXCALA, TLAX., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO 

DR. JULIAN VELAZQUEZ LLORENTE 
RUBRICA. 

(R.- 231654) 
 
 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

COORDINACION DE OBRAS Y LICITACIONES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE REHABILITACION Y ADECUACION DE LA OBRA CIVIL DE LA OBRA DE TOMA Y TORRE DE OSCILACION, 
INCLUYE SUBSTITUCION DEL EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE LA ESTACION DE BOMBEO ANZALDUAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
57314001-001-06  $2,400.00 

COSTO EN compraNET:
 $2,000.00 

14/06/2006 13/06/2006 
12:00 HORAS 

13/06/2006 
9:00 HORAS 

21/06/2006 
9:00 HORAS 

21/06/2006 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION Y ADECUACION DE LA OBRA DE TOMA DE ESTACION DE BOMBEO 27/06/2006 120 $12'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN RIO 

PANUCO Y JOSE DE ESCANDON SIN NUMERO, COLONIA LONGORIA, CODIGO POSTAL 88660, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO 8999-09-22-
00, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DE LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JUNIO DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION 
DE INFRAESTRUCTURA DE LA COMAPA REYNOSA, UBICADAS EN RIO PANUCO Y JOSE DE ESCANDON SIN NUMERO, COLONIA LONGORIA, 
CODIGO POSTAL 88660, REYNOSA, TAMAULIPAS. 
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• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 
2006 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 2o. PISO DE COMAPA REYNOSA, RIO PANUCO Y JOSE DE ESCANDON SIN NUMERO, COLONIA 
LONGORIA, CODIGO POSTAL 88660, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 2o. 
PISO DE COMAPA REYNOSA, RIO PANUCO Y JOSE DE ESCANDON SIN NUMERO, COLONIA LONGORIA, CODIGO POSTAL 88660, REYNOSA, 
TAMAULIPAS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JUNIO DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA DE LA COMAPA REYNOSA, CODIGO POSTAL 88660, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: PLANTA DERIVADORA ANZALDUAS, EN EL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMPS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE 

TRABAJOS SIMILARES EN MONTO Y TIPO DE OBRA, ASI COMO COPIAS DE ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DE LOS 
INGENIEROS 
Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PARTE TECNICA (DOCUMENTO AT 4 Y AT 5). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR 
Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES 
MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 33 FRACCION XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DEBIDAMENTE PRESENTADA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA) O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA 
EMPRESA (DEBIDAMENTE DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS DE SU PROFESION) CORRESPONDIENTE A 
LOS DOS ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA COMISION MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, 
TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA 
PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION 
DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
COMERCIO, Y DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE EMPATE 
TECNICO ENTRE LOS LICITANTES, SE ADJUDICARAN LOS TRABAJOS, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, AL LICITANTE QUE TENGA EN SU 
PLANTA LABORAL UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SE HAYA DADO CON SEIS MESES DE ANTELACION AL MOMENTO DEL CIERRE DE LA LICITACION PUBLICA. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS. ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR 
DE VEINTE (20) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

GERENTE GENERAL 
ING. NESTOR DOMINGO GONZALEZ MEZA 

 RUBRICA. (R.- 231765) 
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MUNICIPIO DE TIZIMIN DEL ESTADO DE YUCATAN 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) públicas nacionales para la contratación de 
construcción de calles en la colonia Komichen, construcción de calles en la colonia Huayita, pavimentación de 
calles en la colonia Santa Rosa de Lima y remodelación de explanada de Exconvento Franciscano, a 
ejecutarse con recursos provenientes del ramo 20 programa Hábitat, autorizado mediante oficio de 
autorización SDUOT/UPAPU/HABITAT/31/A/S/002/06, con oficio de aprobación: 151.760.245 APH:004, con 
fecha 25 de abril de 2006 y número de expedientes: PH/31/5/MB/0196, PH/31/5/MB/0197, PH/31/5/MB/0198 y 
PH/31/5/MB/0199 y ramo 33, a cargo del Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social Municipal, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 60304001-012-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

12/06/2006 9/06/2006 
11:00 horas 

9/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:00 horas 

20/06/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de calles en la colonia Komichen 26/06/2006 90 días $300,000.00 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 60304001-013-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

12/06/2006 9/06/2006 
13:00 horas 

9/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006 
12:00 horas 

20/06/2006 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de calles en la colonia Huayita 26/06/2006 90 días $270,000.00 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 60304001-014-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

12/06/2006 10/06/2006 
11:00 horas 

10/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:00 horas 

21/06/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación de calles en la colonia 
Santa Rosa de Lima 

26/06/2006 90 días $340,000.00 

 
Licitación pública nacional 

Número de licitación 60304001-015-06 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,350.00 

12/06/2006 10/06/2006 
13:00 horas 

10/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
12:00 horas 

21/06/2006 
12:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Remodelación de explanada de 
Exconvento Franciscano 

26/06/2006 105 días $380,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Calle 49 x 42 y 44 número 360-a, colonia Centro, código postal 97700, Tizimín, Yucatán, teléfonos 
9-86-3-47-28 o 9-86-3-48-72, los días lunes a sábado, con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas y 
sábado de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque cruzado en la Tesorería Municipal 
o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro, en las oficinas de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en Calle 49 x 42 y 44 número 360-A, colonia Centro, código 
postal 97700, Tizimín, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 
hora indicados en el recuadro, en las oficinas de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en  
Calle 49 x 42 y 44 número 360-A, colonia Centro, código postal 97700, Tizimín, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados en el recuadro, en las oficinas 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en Calle 49 x 42 y 44 número 360-A, colonia Centro, 
código postal 97700, Tizimín, Yucatán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro, en las oficinas de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en la Calle 49 número 360-A x 42 y 44, código postal 
97700, Tizimín, Yucatán. 

• Ubicación de la obra: Komichen, Huayita, Santa Rosa de Lima y colonia Centro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
currículo de la empresa, balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: testimonio de acta constitutiva, poder 
notarial del representante legal, cédula del Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al licitante que reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas y se adjudicará a la propuesta más baja solvente. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones cada 15 días. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TIZIMIN, YUC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL      373 

 

 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQUITECTA NORA BEATRIZ VICTORIN SANSORES 

RUBRICA. 
(R.- 231761) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 

 
La Comisión Estatal del Agua de San Luis Potosí a través de la Dirección General, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción IV; 3; 26 fracción I; 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 1 fracción II y 18 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a empresas contratistas mexicanas 
que estén en posibilidad de participar en la formulación de la propuesta técnica y económica para la ejecución de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

53112001-005-06 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,350.00 

20/06/2006 20/06/2006 
9:00 horas 

16/06/2006 
9:00 horas 

26/06/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del Sistema Regional de Agua Potable Cuayo Cerro (1a. Etapa), 
en 24 localidades en el municipio de Axtla de Terrazas, S.L.P. 

7/07/2006 31/10/06 117 días $4'500,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua, ubicada en calle Mariano Otero número 905 Barrio de 

Tequisquiapan en San Luis Potosí, SLP, en la fecha y hora indicadas. 
• El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la Presidencia Municipal de Axtla de Terrazas, SLP, sita en calle 5 de Mayo sin número, 

Zona Centro de ese municipio, código postal 79932. De ahí se partirá a cada uno de los lugares de los trabajos. Estas visitas serán coordinadas por 
representantes de la CEA. 

• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o en las oficinas de la convocante, ubicadas en calle Mariano Otero número 905, 
Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, SLP, teléfono 01(444) 834-15-00, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en la convocante, efectivo, con cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal del Agua (CEA). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas, se efectuarán los días y horas indicados, en la sala de juntas de la Comisión Estatal 
del Agua, ubicada en calle Mariano Otero número 905, Barrio de Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, SLP. 

• El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar parte de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% para compra de material. 
• No se aceptan propuestas enviadas a través de medios electrónicos o por mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
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• Los requisitos generales indispensables para participar en cada licitación y que deberán presentar los interesados a la convocante para su evaluación previa 
o en su defecto, en el acto de apertura de propuestas en original y copia simple totalmente legible y fuera del sobre de la propuesta, son: 
1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

licitación, y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar todas las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada 
(anexo 3D), mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

3. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. 
4. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (los cuales se presentarán individualmente por empresa), deberán presentar el 

convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo al representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante la CEA, 
original y copia. Si la licitante adjudicada resulta ser una asociación, se deberá presentar el mismo documento debidamente notariado a la firma del 
contrato que corresponda en original y copia certificada. 

5. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante al menos 2 (dos) contratos y curriculum de la 
empresa y personal técnico a su servicio, la ejecución de obras similares a las descritas en la presente licitación. 

6. La capacidad financiera que compruebe el capital contable mínimo requerido se demostrará con la declaración fiscal anual de la empresa, 
correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales. 

7. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

8. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador legal de la empresa y bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan 
en los procedimientos de contrataciones derivados de cualquiera de las presentes licitaciones, personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en los términos de la fracción XXIII del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (Reforma de Ley). 

9. Copia del RFC. 
10. Copia del registro alta en la Secretaría de Hacienda donde se compruebe la vigencia de su domicilio fiscal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, 
de entre las licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. En los actos de presentación y apertura de proposiciones, se desecharán las que no cumplan con los requisitos 
solicitados por la convocante. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales por conceptos de obra terminados, mismas que se presentarán a la CEA para su revisión 
y autorización y posterior pago en un plazo no mayor de veinte días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

SAN LUIS POTOSI, SLP, A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. URBANO DIAZ DE LEON BARROSO 
RUBRICA. 

(R.- 231659)
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134; 1, 25, 27, 28 y 31 y demás relativos a la Ley General de Salud y 28 
fracción II inciso B), 29, 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de equipo médico y de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 
53102001-003-06 

Costo de las 
bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,400.00 

19/06/200
6 

20/06/200
6 

9:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

27/06/2006 
9:00 horas 

27/06/200
6 

9:01 
horas 

 
Parti
da 

Clav
e  

Descripción Cantid
ad 

Unidad 
de 

medida
1  Camillas: camilla hidráulica y neumática, 

rodable 
para facilitar el realizar estudios radiológicos y 
fluoroscópicos, con ajuste de altura accionado 
por doble pedestal hidráulico en un rango 59-

91 cm (ver anexo 1 de las bases) 

10 Pieza 

2  Oxímetro: monitor para medir la saturación de 
oxígeno en sangre (SpO2) a través de 

tecnología de oximetría digital (DOX), así como 
la frecuencia cardiaca para revisiones 

periódicas y continuas. Monitor (ver anexo 1 de 
las bases) 

5 Equipo 

3  Incubadora para recién nacido: equipo 
electromédico con cubierta cerrada que 

permite el control simultáneo de los parámetros 
de temperatura, oxígeno y humedad que 

afectan al neonato tanto de manera (ver anexo 
1 de las bases) 

4 Equipo 

4  Fototerapia halógena móvil: lámpara de 
fototerapia rodable, para el tratamiento de 

pacientes recién nacidos con 
hiperbilirrubinemia que pueda ser utilizada 

junto con una incubadora y/o cuna de calor (ver 
anexo 1 de las bases) 

3 Equipo 
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5  Monitor para cuidados intensivos: monitor 
configurado o modular con pantalla a color con 

un mínimo de 5 canales 
con opción de crecimiento a 8 canales de 

visualización. 
Pantalla de 10.4" (ver anexo 1 de las bases) 

2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en Avenida de la Paz número 645, colonia Barrio de 
Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 
(01444)-814-95-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja 
a favor de los Servicios de Salud de San Luis Potosí. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2006 a las 9:00 
horas, en la sala 
de juntas de la Subdirección Operativa, ubicada en Avenida de la Paz número 
645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) se efectuará el día 27 de junio de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 
de juntas de la Subdirección Operativa, Avenida de la Paz número 645, colonia 
Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de junio de 2006 
a las 9:01 horas, en la sala de juntas de la Subdirección Operativa, Avenida de 
la Paz número 645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis 
Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Activo Fijo, ubicado en Avenida de la Paz 

número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, SLP, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la 
notificación del fallo económico. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir de la 
presentación de la factura y entrega total de los bienes adjudicados. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las propuestas podrán ser enviadas por servicio postal o mensajería al 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en Avenida de la Paz número 645, 
Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, SLP, debiendo 
confirmar su recepción en dicho Departamento. No se aceptarán propuesta por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

• De conformidad con el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cualquier persona podrá asistir 
a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
SAN LUIS POTOSI, SLP, A 6 DE JUNIO DE 2006. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 231611) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos terrestres, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.C. Mario Espinoza 
López, con cargo de Oficial Mayor de Gobierno y presidente del Comité Estatal de Compras, el día 1 de junio 
de 2006. 
 
Número de licitación: 61001001-008-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 

Costo en compraNET:
$1,800.00 

9/06/2006 
14:30 horas 

12/06/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/06/2006 
14:00 horas 

19/06/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Ambulancia para traslado 17 Ambulancia 
2 0000000000 Ambulancia de emergencia soporte 

avanzado 
1 Ambulancia 

3 0000000000 Vehículo tipo pick up 19 Vehículo 
4 0000000000 Vehículo tipo van 1 Vehículo 
5 0000000000 Vehículo tipo pick up doble cabina 10 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle de la Naranja número 229, colonia Fraccionamiento Lomas del 
Capulín, código postal 98050, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01-492-92-2-73-03, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:30 horas. 

• La procedencia de los recursos es: federal, con oficios de autorización números DGF/DGCP/1241/2005, 
DGPOP/01/03766 y CNPDD/DGAO/0279/2006. 

• La forma de pago es, en la Recaudación de la Secretaría de Finanzas en efectivo, cheque certificado o de 
caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en calle de la 
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Naranja número 229, colonia Fraccionamiento Lomas del Capulín, código postal 98050, Zacatecas, 
Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 19 de junio de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el licitante ganador deberá entregar los bienes en los sitios indicados en las bases de la 

licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo para la entrega de los bienes: el licitante ganador deberá entregar los bienes en los plazos 

establecidos en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: el pago del importe total del contrato se realizará en un plazo no mayor a cuarenta y 

cinco días naturales contados a partir de la recepción de la factura y de la entrega e instalación de los 
bienes a entera satisfacción de la dependencia solicitante. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los interesados en participar deberán contar con su registro vigente del Padrón de Proveedores del 
Gobierno del Estado de Zacatecas y/o recibo de pago no mayor a 30 días de su expedición, por la 
Secretaría de Finanzas. 

• Forma de adjudicación: la adjudicación del contrato será por partida individual, conforme al dictamen que 
establece el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y PRESIDENTE 
DEL COMITE ESTATAL DE COMPRAS  

L.C. MARIO ESPINOZA LOPEZ 
RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

M. en A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 231630) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

GERENCIA DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. APA-CEAPA-ZAC-06-01 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 
31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado a 
través del Programa Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para 
la contratación de construcción de planta de tratamiento, estudio de ingeniería básica y proyecto ejecutivo y construcción de red de atarjeas, colector y emisor, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-014-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-01-PT 

$2,200.00 
Costo en compraNET: $1,650.00 

20/junio/2006 22/junio/2006 
9:00 horas 

21/junio/2006 
8:00 horas 

29/junio/2006 
9:00 horas 

00000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales para 
la Cabecera Municipal de Río Grande 

$10’000,000.00  178 días Inicio: 7/07/06 
Terminación: 31/12/06 

Cabecera Municipal de Río 
Grande, Zac. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-015-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-02-PT 

$2,200.00 
Costo en compraNET: $1,650.00 

20/junio/2006 22/junio/2006 
12:00 horas 

21/junio/2006 
8:00 horas 

29/junio/2006 
12:00 horas 

00000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de planta de tratamiento de aguas residuales para 
la Cabecera Municipal de Juchipila 

$2’500,000.00 178 días Inicio: 7/07/06 
Terminación: 31/12/06 

Cabecera Municipal de 
Juchipila, Zac 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-016-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-03-OC 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/junio/2006 23/junio/2006 
9:00 horas 

21/junio/2006 
8:00 horas 

30/junio/2006 
9:00 horas 

00000 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de red de atarjeas y colectores principales $1’800,000.00 120 días Inicio: 7/07/06 
Terminación: 3/11/06 

Cabecera Municipal de 
Sombrerete, Zac. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-017-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-04-OC 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/junio/2006 23/junio/2006 
11:00 horas 

21/junio/2006 
8:00 horas 

30/junio/2006 
11:30 horas 

00000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de emisor y línea de impulsión $800,000.00 120 días Inicio: 7/07/06 
Terminación: 3/11/06 

Cabecera Municipal de Río 
Grande, Zac. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-018-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-05-OC 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/junio/2006 23/junio/2006 
13:00 horas 

22/junio/2006 
8:00 horas 

30/junio/2006 
14:00 horas 

00000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Construcción de emisor $150,000.00 120 días Inicio: 8/07/06 
Terminación: 4/11/06 

Cabecera Municipal de 
Juchipila, Zac. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-019-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-06-EST 

$2,200.00 
Costo en compraNET: $1,650.00 

20/junio/2006 26/junio/2006 
9:00 horas 

22/junio/2006 
8:00 horas 

3/julio/2006 
9:00 horas 

00000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Estudio de ingeniería básica y proyecto ejecutivo para el 
saneamiento de la cabecera municipal de Apozol 

$150,000.00 90 días  Inicio: 8/07/06 
Terminación: 5/10/06 

Cabecera Municipal de 
Apozol, Zac. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-020-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-07-EST 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/junio/2006 26/junio/2006 
11:00 horas 

22/junio/2006 
8:00 horas 

3/julio/2006 
11:30 horas 

00000 
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Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Actualización de ingeniería básica y proyecto ejecutivo para el 
saneamiento de la Cabecera Municipal de Nochistlán 

$200,000.00  90 días Inicio: 8/07/06 
Terminación: 5/10/06  

Cabecera Municipal de 
Nochistlán, Zac. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

61101002-021-06 
APA-CEAPA-ZAC-06-08-EST 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

20/junio/2006 26/junio/2006 
13:00 horas 

22/junio/2006 
8:00 horas 

3/julio/2006 
14:00 horas 

00000 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Estudio de ingeniería básica y proyecto ejecutivo para el 
saneamiento de la Cabecera Municipal de Pinos 

$150,000.00  90 días Inicio: 8/07/06 
Terminación: 5/10/06 

Cabecera Municipal de 
Pinos, Zac. 

 
Las propuestas deberán presentarse a través de documentos impresos (las propuestas no podrán ser presentadas a través de servicio postal, de mensajería o 
medios remotos de comunicación electrónica). 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 20 de junio, en las oficinas de la CEAPA 
en boulevard Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., teléfono 01 492 2 07 83 y fax 01 492 92 2 94 13, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En efectivo, en las cajas de la 
misma Secretaría de Finanzas ubicada en boulevard Héroes de Chapultepec número 1902, Ciudad Gobierno, Zacatecas, Zacatecas, y en compraNET, el pago se 
hará mediante los recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en la Gerencia de Saneamiento y Agua Limpia de la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 627, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., teléfono 01 492 2 07 83 en el 
horario y fecha señalados. 
La junta de aclaraciones será en la sala de juntas de la Dirección de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, ubicada en boulevard Adolfo López 
Mateos número 627, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., teléfono 01 492 2 07 83 en el horario y fecha señalados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, 
ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 627, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., teléfono 01 492 2 07 83 en el horario y fecha 
señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en haber realizado obras similares a las convocadas y deberá anexarse dentro 
de la parte técnica (documentos AT 4 y AT 5). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 

mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
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III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración 
Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado por un contador público, conforme a las normas de su profesión) 
correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado; 

IV. Registro actualizado de Padrón de Contratistas de Gobierno del Estado o recibo de pago que no exceda de 30 días; 
V. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
VI. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de 

los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio, deberá hacerse por el 
representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento 
de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en boulevard Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., teléfono 01 492 2 07 83 y fax 01 492 92 2 94 
13. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por concepto de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 
Se indica que se permitirá la subcontratación de (se especifica en las bases de licitación). 
Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el 
primer ejercicio, y el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
Se indica que los materiales y equipos a suministrar deberán tener por lo menos el 30% de contenido nacional. 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de  
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente". 
 

ZACATECAS, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CEAPA 

ING. ELIAS RAMIREZ ESPINO 
RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 

RUBRICA. 
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(R.- 231666) 
 
 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE VALPARAISO ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 02 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA LICITACION PARA LA “CONSTRUCCION DE LINEA TRIFASICA Y RED DE ENERGIA ELECTRICA”, EN LAS COMUNIDADES DE SAN JOSE DEL 
REFUGIO Y SANTA LUCIA DE LA SIERRA, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZACACATECAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

VALP-CDI-01-06 
(2a. VUELTA) 

$2,500.00 
 

12/06/2006 
15:00 HORAS 

14/06/2006 
10:00 HORAS 

13/06/2006 
8:30 HORAS 

21/06/2006 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE EJECUCION CAPITAL CONTABLE 

MINIMO REQUERIDO 
0000 ELECTRIFICACION  3/07/2006 110 DIAS NATURALES 1'000,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: SAN JOSE DEL REFUGIO Y SANTA LUCIA DE LA SIERRA, VALPARAISO, ZAC. 

• VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE JUNIO DE 2006; PARA TAL EFECTO SE REUNIRAN A LAS 8:30 HORAS, DE LA 
FECHA SEÑALADA, EN LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA EN CALLE INDEPENDENCIA 
105, 
ZONA CENTRO, VALPARAISO, ZACATECAS, DE DONDE HABRAN DE PARTIR. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE JUNIO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CABILDO DEL MUNICIPIO. 

• EL ACTO DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL SALON 
DE CABILDO DEL MUNICIPIO. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 
Y SOCIAL, UBICADA EN CALLE INDEPENDENCIA 105, ZONA CENTRO, VALPARAISO, ZACATECAS, TELEFONO 01-457-93-6-02-79, CODIGO POSTAL 99200, 
DESDE SU FECHA DE PUBLICACION HASTA EL DIA 12 DE JUNIO DE 2006 A LAS 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DE MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZAC. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE PODRA SUBCONTRATAR LA OBRA COMPLETA NI PARTES DE LA MISMA. 

 EL ORIGEN DEL RECURSO ES FEDERAL: CON OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO CDI/ZAC/SG/001/2006 DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2006, DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EMITIDO POR LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 
INDIGENAS DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI. 

 ANTICIPOS.- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%, DEL CUAL EL 20% CORRESPONDE PARA COMPRA DE MATERIALES DE INSTALACION 
PERMANENTE Y EL 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DE OBRA. 

 REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS: EXPERIENCIA.- CARATULAS DE CONTRATOS RELATIVOS A LA EJECUCION 
DE OBRAS SIMILARES A LA DESCRITA EN ESTA LICITACION, LOS CUALES DEBERAN ESTAR A NOMBRE DE LA EMPRESA PARTICIPANTE. 
CAPACIDAD TECNICA.- RELACION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO CON QUE CUENTA EL PARTICIPANTE Y ESTOS DEBERAN ESTAR A SU 
NOMBRE (MAQUINARIA QUE SERA UTILIZADA EN LA EJECUCION DE LA OBRA). CAPACIDAD FINANCIERA.- PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA 
DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR Y UN BALANCE CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A SEIS MESES A LA FECHA DE 
LA APERTURA DICTAMINADO, ANEXANDO COPIA DE LA HOJA DE REGISTRO QUE OTORGA SHCP AL AUDITOR, ASI COMO ESCRITO BAJO 
PROTESTA A DECIR VERDAD QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS EN LOS QUE SEÑALE QUE LOS DATOS QUE OBRAN EN LOS MISMOS SON 
VERIDICOS Y QUE ESTAN EN RESPONSABILIDAD SOLIDARIA CON EL LICITANTE. PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. ORIGINAL Y COPIA DE LA CEDULA VIGENTE DEL PADRON DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS O 
BIEN CONTAR CON EL COMPROBANTE EN ORIGINAL Y COPIA DE PAGO DE QUE SE ENCUENTRA EN TRAMITE. ORIGINAL Y COPIA DE LA 
CEDULA VIGENTE DEL PADRON DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE VALPARAISO O BIEN CONTAR CON EL COMPROBANTE EN ORIGINAL Y 
COPIA DE QUE SE ENCUENTRA EN TRAMITE. 

 CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO: CONFORME A LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPUESTAS QUE 
CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LOS CUALES SE EMITIRA UN DICTAMEN CONFORME 
AL ARTICULO 38 DE LA LEY QUE SE INVOCA EN ESTA LICITACION. 

• LA FORMA DE PAGO: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS CON UN PERIODO DE QUINCE DIAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

“ESTE PROGRAMA ES DE CARACTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS 
PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICO, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTRO DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE ESTE PROGRAMA DEBERA SER 
DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE”. 
 

VALPARAISO, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 
SINDICO MUNICIPAL  PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALPARAISO, ZAC. DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

C. ING. JOSE LUIS SALCEDO BAÑUELOS C. PROF. ALBERTO RUIZ FLORES DELGADILLO C. LIC. MIGUEL HERRERA RECENDEZ 
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RUBRICA. RUBRICA. RUBRICA. 
 CONTRALOR MUNICIPAL 

T.C. DOMINGO CHAVEZ IBARRA 
RUBRICA. 

 

(R.- 231588) 
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SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es), para la adquisición de material de curación, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
61105002-

006-06 
$1,937.76 y 

Costo en 
compraNET: 

$1,761.60 

13/06/2006 14/06/2006 
a las  

11:00 horas 

20/06/2006  
a las 11:00 horas 

20/06/2006  
a las  

11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C480000000 Algodones. En laminas. Enrollado o plisado 396 Paquete  
2 C480000000 Botas. Para uso en quirófanos. Desechables 2,063 Pieza 
3 C480000000 Cintas. Métrica. Ahulada, graduada en 

centímetros y milímetros. Longitud: 1.50 m 
553 Pieza 

4 C480000000 Cloruro de benzalconio al 12% tintura  750 Frasco 
5 C480000000 Gorros. Para pacientes y enfermeras. De tela 

no tejida, redondo, desechable 
636 Paquete  

 
Disposiciones generales. 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita 
en Conjunto Industrial La Plata, bodega 4000, código postal 98600, en Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
(01 492) 92 7 51 32, extensión 305, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 

2.- Costo de las bases: en forma impresa se podrán adquirir en la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, sita en Conjunto Industrial La Plata, bodega 4000, código postal 98600, en 
Guadalupe, Zacatecas, el costo será de $1,937.76 (un mil novecientos treinta y siete pesos 76/100 M.N.), 
incluye el IVA. El pago podrá realizarse en cheque de caja o certificado, a nombre de los Servicios de 
Salud de Zacatecas. 
Disponibles en compraNET, será de $1,761.60 (un mil setecientos sesenta y un pesos 60/100 M.N.) 
incluido el IVA, el pago se realizará mediante depósito bancario con el recibo que emite compraNET y 
obtendrá las bases, imprimiéndolas en su propio equipo. La venta se realizará en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (compraNET), en la dirección electrónica (http://www.compranet.gob.mx). 

3.- Origen de los recursos: federales.- Con oficio CNPSS/DGAO/0279/2006, de fecha 31 de marzo de 2006, 
se autorizan recursos a los Servicios de Salud de Zacatecas, por la Coordinación Nacional de Protección 
Social en Salud, dentro del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

4.- Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: deberán presentarse por escrito, preferentemente 
en papel membretado de la empresa, sólo en idioma español y dirigidas al área convocante. 

5.- Los bienes a cotizarse y los pagos a efectuarse, se realizarán en moneda nacional. 
6.- Para los contratos adjudicados como resultado de los procesos de licitación, no se entregarán anticipos. 
7.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de junio de 2006, a las 11:00 horas, en el aula de los 

SSZ, ubicada en González Ortega y Dr. José Castro Villagrana sin número, colonia Centro, código postal 
98600, en Zacatecas, Zacatecas. Los licitantes podrán formular por escrito y enviar sus dudas con dos 
días hábiles de anticipación a la celebración de la junta, las cuales versarán exclusivamente sobre el 
contenido de estas bases y sus respectivos anexos, a la Subdirección de Recursos Materiales, sita en 
Conjunto Industrial La Plata, Bodega 4000, código postal 98600, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, 
teléfono 01 492 927 51 32, extensión 304, fax extensión 305, de lunes a viernes, en el horario: de 9:00 a 
15:00 horas y/o a la cuenta de correo electrónico licitacionesycontratos@ssa.gob.mx, debiendo solicitar el 
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acuse de recibo correspondiente, a efecto de que los SSZ esté en posibilidad de analizarlos y hacer las 
correspondientes aclaraciones en la propia junta, según se señala en las bases de la licitación respectiva. 

8.- El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas, y apertura de las mismas, se llevará a 
cabo el día 20 de junio de 2006, en punto de las 11:00 horas, en el aula de los SSZ, ubicada en González 
Ortega y Dr. José Castro Villagrana sin número, colonia Centro, código postal 98600, en Zacatecas, 
Zacatecas; según se señala en la bases de licitación respectiva. 

9.- La junta pública donde se dará a conocer el fallo de la licitación, se realizará el día 27 de junio de 2006, a 
las 12:00 horas, en el aula de los SSZ, ubicada en González Ortega y Dr. José Castro Villagrana sin 
número, colonia Centro, código postal 98600, en Zacatecas, Zacatecas; según se señala en las bases de 
licitación respectiva. 

10.- Los bienes deberán ser entregados en el almacén de los SSZ, ubicado en Conjunto Industrial de La Plata, 
Bodega número 4000, código postal 98600, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, conforme al 
calendario señalado en las bases de licitación respectiva. 

11.- Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al Anexo número 3 (tres) de las bases respectivas, observando 
para ello lo previsto en los artículos 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

12.- La adjudicación de los contratos será por clave o partida al proveedor que presente la propuesta solvente 
con el precio más bajo, los contratos se elaborarán agrupando claves o partidas con el mismo porcentaje 
de garantía de cumplimiento. 

13.-  El pago se efectuará en moneda nacional, dentro de los 45 días naturales posteriores, a partir de la 
presentación de la factura, debidamente requisitada, según se señala en las bases de licitación 
correspondiente. 

14.- Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones asentadas en estas bases o las 
proposiciones presentadas por los licitantes. 

15.- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

TITULAR DE LA CONTRALORIA 
INTERNA DEL ESTADO 

M.A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 231628) 
 
 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo e instrumental odontológico, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61105002-
007-06 

$1,937.76 y costo 
en compraNET: 

$1,761.60 

19/06/2006 20/06/2006 
a las 11:00 horas 

26/06/2006 
a las 10:00 horas 

26/06/2006 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Compresor 2 caballos 3 Pieza 
2 000000000 Pieza de mano de alta velocidad 15 Pieza 
3 000000000 Pieza de mano de baja velocidad 15 Pieza 
4 000000000 Aparato de rayos X para uso dental 

de pared o con base móvil 
8 Pieza 
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5 000000000 Amalgamador para dosificación 
y mezclado de amalgama 

4 Pieza 

 
Disposiciones generales.- 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita 
en Conjunto Industrial La Plata, Bodega 4000, código postal 98600, en Guadalupe, Zacatecas, teléfono 
(01 492) 92 7 51 32, extensión 305, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 18:00 horas. 

2.- Costo de las bases: en forma impresa se podrán adquirir en la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, sita en Conjunto Industrial La Plata, bodega 4000, código postal 98600, en 
Guadalupe, Zacatecas, el costo será de $1,937.76 (un mil novecientos treinta y siete pesos 76/100 
M.N.), incluye el IVA. El pago podrá realizarse en cheque de caja o certificado, a nombre de los 
Servicios de Salud de Zacatecas. 
Disponibles en compraNET, será de $1,761.60 (un mil setecientos sesenta y un pesos 60/100 M.N.) 
incluido el IVA, el pago se realizará mediante depósito bancario con el recibo que emite compraNET y 
obtendrá las bases, imprimiéndolas en su propio equipo. La venta se realizará en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones Gubernamentales (compraNET), en la dirección electrónica (http://www.compranet.gob.mx). 

3.- Origen de los recursos: federales.- Recursos otorgados a los Servicios de Salud de Zacatecas, por 
concepto de cuota social y aportación solidaria federal, por la Secretaría de Salud, mediante oficio 
número DGF/DGCP/1241/2005. 

4.- Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: deberán presentarse por escrito, preferentemente 
en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante. 

5.- Los bienes a cotizarse y los pagos a efectuarse, se realizarán en moneda nacional. 
6.- Para los contratos adjudicados como resultado de los procesos de licitación, no se entregarán anticipos. 
7.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de junio de 2006, a las 11:00 horas, en el aula de los 

SSZ, ubicada en González Ortega y Dr. José Castro Villagrana sin número, colonia Centro, código 
postal 98600, en Zacatecas, Zacatecas. Los licitantes podrán formular por escrito y enviar sus dudas con 
dos días hábiles de anticipación a la celebración de la junta, las cuales versarán exclusivamente sobre el 
contenido de estas bases y sus respectivos anexos, a la Subdirección de Recursos Materiales, sita en 
Conjunto Industrial La Plata, Bodega 4000, código postal 98600, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, 
teléfono 01 492 927 51 32, extensión 304, fax extensión 305, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas y/o a la cuenta de correo electrónico: licitacionesycontratos@ssa.gob.mx, debiendo solicitar 
el acuse de recibo correspondiente, a efecto de que los SSZ estén en posibilidad de analizarlos y hacer las 
correspondientes aclaraciones en la propia junta, según se señala en las bases de la licitación respectiva. 

8.- El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas, y apertura de las mismas, se llevará a 
cabo el día 26 de junio de 2006, en punto de las 10:00 horas, en el aula de los SSZ, ubicada en 
González Ortega y Dr. José Castro Villagrana sin número, colonia Centro, código postal 98600, en 
Zacatecas, Zacatecas, según se señala en la bases de licitación respectiva. 

9.- La junta pública donde se dará a conocer el fallo de la licitación, se realizará el día 30 de junio de 2006, 
a las 11:00 horas, en el aula de los SSZ, ubicada en González Ortega y Dr. José Castro Villagrana sin 
número, colonia Centro, código postal 98600, en Zacatecas, Zacatecas; según se señala en las bases 
de licitación respectiva. 

10.- Los bienes deberán ser entregados en el almacén de los SSZ, ubicado en Conjunto Industrial de La 
Plata, bodega número 4000, código postal 98600, Zona Industrial, Guadalupe, Zacatecas, conforme al 
calendario señalado en las bases de licitación respectiva. 

11.- Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental 
presentada por los licitantes conforme al anexo número 3 (tres) de las bases respectivas, observando 
para ello lo previsto en el artículo 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

12.- La adjudicación de los contratos será por clave o partida al proveedor que presente la propuesta 
solvente con el precio más bajo, los contratos se elaborarán agrupando claves o partidas con el mismo 
porcentaje de garantía de cumplimiento. 

13.- El pago se efectuará en moneda nacional, dentro de los 45 días naturales, posteriores a partir de la 
presentación de la factura debidamente requisitada, según se señala en las bases de licitación 
correspondiente. 

14.- Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones asentadas en estas bases o las 
proposiciones presentadas por los licitantes. 
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15.- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 6 DE JUNIO DE 2006. 

 DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LA CONTRALORIA INTERNA DEL ESTADO 
 DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ M.A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 231627) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero perjudicado. 
Othón Norberto García Santes. 
En los autos del Juicio de Amparo 63/2006, promovido por Malecón Cancún, S.A. de C.V., por su propio 

derecho, contra actos de la Novena Sala Civil y del Sexagésimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. Admitida la demanda por auto de ocho de febrero de dos mil seis y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio al tercero perjudicado Othón Norberto García Santes, haciéndole de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente 
al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo 
previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2006. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 230379)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo relativo al Toca número 15/05/9, promovido por Jaime Shehoah Jalife, en 
representación de Grupo Tropicana, S.A. de C.V., en el juicio ordinario mercantil, seguido por Padilla Ojeda 
Héctor Miguel, en contra de Jugos del Valle, S.A. de C.V. y otros, se dictó un auto con fecha dieciocho de 
mayo de dos mil seis, que en síntesis ordena: “Emplácese a las tercera perjudicadas Mares del Sureste, S.A. 
y Jungla Mar del Sur, S.A., en términos de Ley en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de 
México; para que comparezcan ante la autoridad federal a deducir sus derechos”. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de mayo de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 

Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 231395) 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 238/2006-II, promovido por Armando de la Torre Díaz y Bertha Paulina 

Sandoval Gómez, contra actos del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Primero de lo Civil de esta 
ciudad, se ordena emplazar al tercero perjudicado Ezequiel Lara Esparza, por edictos para que comparezca si 
a su interés conviene en treinta días siguientes al de su última publicación. Haciéndole de su conocimiento 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del veintinueve de 
mayo de dos mil seis. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. 

Guadalajara, Jal., a 4 de mayo de 2006. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Ricardo Preciado Almaraz 
 Rúbrica. (R.- 230439)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Tijuana, B.C. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Notificación a Gustavo Miranda Santacruz. 
A doce días del mes de mayo de dos mil seis. 
Causa Penal 9/2004-E, instruido a Marco Antonio Quiñones alias “El Pato” y/o Marco Arturo Quiñones 

Sánchez y/o Marcos Arturo Quiñones y/o José Antonio Mendoza Torres y José Alberto Márquez Esqueda 
alias “El Bat” por el delito de homicidio calificado y otros, por auto de esta fecha se acordó notificar al testigo 
Gustavo Miranda Santacruz, que deberá comparecer ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con 
residencia en Tijuana, Baja California, con domicilio en Paseo de los Héroes número 10540, tercer piso, 
Desarrollo Urbano Río Tijuana, a las diez horas del veintinueve de junio de dos mil seis, a fin de rendir su 
declaración, mismo que deberá comparecer debidamente identificado a satisfacción de este Juzgado. 

Tijuana, B.C., a 12 de mayo de 2006. 
El Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 

Lic. Angel Ponce Peña 
Rúbrica. 

(R.- 231556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 90/2005, promovido por Héctor Alejandro Aguilar de la 
Riva en contra de Manuel Aguilera Estevez, se dictó un auto con fecha diecinueve de mayo de dos mil seis, 
mediante el cual se ordena sacar a venta en primera almoneda el bien embargado a la parte demandada, 
consistente en una Jeep Vagoneta Grand Cherokee, de la marca Chrysler, modelo dos mil cuatro, 
convocándose postores a efecto que acudan a este Juzgado a las diez horas del día diecinueve de junio de 
dos mil seis, fecha y hora en que tendrá verificativo la audiencia de remate del bien embargado en autos, 
fijándose como precio base la cantidad de $190,000.00 (ciento noventa mil pesos 00/100 moneda nacional), y 
teniéndose como postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad. 

México, D.F., a 19 de mayo de 2006. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Karla Belem Ramírez García 
Rúbrica. 

(R.- 231601) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
Toda persona o socio que integra la Sociedad Unión de Crédito Agropecuaria Industrial de Sotavento, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 8/2003, radicado en este Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, promovido por René Trigo Rizo, en su carácter 
de representante legal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con objeto de liquidar la Unión de 
Crédito Agropecuaria Industrial de Sotavento, Sociedad Anónima de Capital Variable, y a efecto de que se 
notifique al Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en Acayucan, Veracruz, y 
proceda a la cancelación de la inscripción de la Unión de Crédito Agropecuaria Industrial de Sotavento, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, la cual se encuentra registrada bajo el número ciento veintiséis, tomo 
III de la sección de comercio, de fecha ocho de marzo de mil novecientos ochenta y dos, y como se tiene la 
presunción de la inexistencia física de la misma, en consecuencia, a fin de no dejar en estado de indefensión 
a toda aquella persona o socio que integra la sociedad denominada Unión de Crédito Agropecuaria Industrial 
de Sotavento, Sociedad Anónima de Capital Variable, hágaseles de su conocimiento la pretensión de la orden 
de cancelación de la inscripción que le fue otorgada a la citada sociedad de crédito por medio de edictos, 
mismos que se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, en términos del artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, para que si hubiera oposición alguna a esta cancelación lo haga saber a 
este Juzgado Federal, dentro del plazo de sesenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación. 

Coatzacoalcos, Ver., a 1 de febrero de 2006. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Sergio Adolfo Peniche Quintal 
Rúbrica. 

(R.- 230656)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

C. Jacobo Romano Escava, Apoderado Legal del Tercero perjudicado sucesión testamentaria a bienes de 
Simón Román Ambe y Regina Escava Medraje de Romano. 

Presente. 
El Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

ordenó mediante acuerdo de doce de mayo del año en curso, se le llamara al juicio de amparo que promovió 
Ninfa Prudente Rojas, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
en razón de desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, haciéndosele saber que en este 
órgano colegiado se encuentra formado el Toca de Amparo Directo Civil 343/2005, derivado del Toca Civil 
II-456/2004; a efecto de que concurra por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla ante este 
Tribunal, dentro del término de treinta días siguientes a aquel en que se realice la última publicación del 
presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero perjudicado, previniéndolo, asimismo, para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores les 
surtirán efectos por lista. En el entendido de que al momento de comparecer recibirá copia de la demanda 
de garantías; además, se ordena fijar una copia del citado proveído en la puerta de este Tribunal durante todo 
el tiempo que dure el emplazamiento. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 12 de mayo de 2006. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Ricardo Dante Juárez García 
Rúbrica. 

(R.- 231487) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas con residencia en Tampico 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Sucesión a bienes de los extintos terceros perjudicados Efraín Barrientos Muñoz, Francisca Maldonado 
Rodríguez, Epifanio Rodríguez Aguirre, Manuel Gutiérrez Pérez, Odón Ríos Carrizales, y Carlos Cruz 
Santiago (sucesora Raquel Torres González), así como a la sucesión de esta última. 

Presente. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de nueve de mayo de dos mil seis, dictado en el Juicio de Amparo 

Indirecto 721/2005, promovido por Margarita Trejo Lugo y otros, quien por escrito presentado el catorce de 
junio de dos mil cinco, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados Noveno y Décimo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, solicitó el amparo y la protección de la Justicia 
Federal contra actos del Delegado del Registro Agrario Nacional, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
que hizo consistir en: 

“...ACTO RECLAMADO: 
A).- La nulidad del ilegal certificado parcelario Núm. 000000157724-0028, expedido por el Registro Agrario 

Nacional en la proporción de 1.8100% de la titularidad del derecho que pro-indiviso se asignó a un grupo de 
55 individuos respecto de la parcela 1 Z-1P-1/1, del ejido Ricardo Flores Magón, Municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie de 7-79-85.60 Has., de conformidad con el Acta de Asamblea de fecha 
23 de agosto de 2000, habiéndose inscrito este certificado en el Registro Agrario Nacional, bajo el folio 28 F 
de 00132299 en Cuidad Victoria, Tamaulipas, el 22 de noviembre de 2004, firmado por el Ing. Rafael Salazar 
de León No. 210092. 

B).- La nulidad de la inscripción del acta de Asamblea General de Ejidatarios, de fecha 23 de agosto del 
año 2000, inscrita ante el Registro Agrario Nacional, bajo el folio registral 28TTM0001154, de fecha 21/11/2000. 

C).- La nulidad de la inscripción del acta de asamblea General de Ejidatarios 27 de octubre del año 2002, 
inscrita ante el Registro Agrario Nacional, con el folio de clave registral número 28RA00000914, de fecha 
8 de mayo del año 2003...” 

Asimismo, por razón de turno correspondió conocer de la demanda de garantías a este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad; quien por proveído de dieciocho de octubre 
de la anualidad próxima pasada, admitió a trámite la petición de amparo; ordenando se solicitara el informe 
justificado correspondiente a la autoridad responsable indicada con antelación; y se dio vista al Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito. 

Ahora bien, toda vez que fue agotado el procedimiento marcado por la Ley, para efectuar el legal 
emplazamiento de los extintos terceros perjudicados Efraín Barrientos Muñoz, Francisca Maldonado 
Rodríguez, Epifanio Rodríguez Aguirre, Manuel Gutiérrez Pérez, Odón Ríos Carrizales, y Carlos Cruz Santiago 
(sucesora Raquel Torres González), así como a la sucesión de esta última. 

En tal contexto, mediante auto de nueve de mayo de dos mil seis, se ordenó emplazar a juicio a los 
citados terceros perjudicados, que en lo que aquí interesa, dice: “...se ordena emplazar por edictos a la 
sucesión a bienes de los extintos terceros perjudicados Efraín Barrientos Muñoz, Francisca Maldonado 
Rodríguez, Epifanio Rodríguez Aguirre, Manuel Gutiérrez Pérez, Odón Ríos Carrizales, y Carlos Cruz 
Santiago (sucesora Raquel Torres González), así como a la sucesión de esta última, los que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el 
periódico local “El Sol de Tampico”, que se edita en esta ciudad, edictos que deberán ser publicados a costa 
de la parte quejosa, y que contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías, así como de los autos 
de dieciocho de octubre del año próximo pasado, veinticuatro de abril de dos mil seis, y del presente proveído, 
haciéndole de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, 
copia simple de la demanda de garantías, así como de las actuaciones señaladas, y que deberá de 
presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida de sí transcurrido dicho término, no comparece por conducto de apoderado o gestor que 
pueda representarla, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le harán las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de este 
Tribunal; fíjese además en la puerta de este recinto oficial copia integra del edicto, durante todo el tiempo 
del emplazamiento...”. 

Atentamente 
Tampico, Tamps., a 9 de mayo de 2006. 

La Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Ma. de Lourdes Reséndiz Balderas 

Rúbrica. 
(R.- 231402) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 
Emplazamiento a: Félix Urbano Galindo. 
En el Toca número 489/2005/5, deducido del juicio ejecutivo mercantil promovido por Urbano Galindo Félix 

en contra de Adalberto Barrios de la Torre, se emplaza a la tercera perjudicada para que en un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante la Autoridad Federal a 
defender sus derechos, en el amparo promovido por Adalberto Barrios de la Torre, quedando a disposición del 
tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, colonia 
y Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 8 de mayo de 2006. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 
Lic. María Elena Urrutia Alvarez 

 Rúbrica. (R.- 231397) 
 

 
 

AVISOS GENERALES 
 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Comisión del Agua del Estado de Veracruz 

EDICTO 

En el expediente de rescisión del contrato CAEV-FIES B-2005-32-IR, celebrado entre la Comisión del 
Agua del Estado de Veracruz y la empresa Grupo Córdoba Constructores y Consultores, S.A. de C.V., a 
través de su administrador único ingeniero Moisés Francisco Argote Bravo, se dictó un acuerdo iniciando el 
procedimiento por actualizarse las causales 2 y 3, previstas en la cláusula décima sexta del contrato y 
concediéndole el término de 15 días hábiles para que manifieste lo que a su interés convenga, requiriendo su 
presencia el próximo 15 de junio del año en curso, a las 11:00 horas, en el lugar de ejecución para levantar 
acta circunstanciada, haciendo constar el estado de la obra, por lo que al no habérsele localizado en el 
domicilio que señaló, se le notifica con fundamento en los artículos 35 fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, poniendo a su disposición el expediente en avenida Lázaro Cárdenas 
número 295, colonia El Mirador de Xalapa, Veracruz. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 31 de mayo de 2006. 

La Directora General 
Yolanda del C. Gutiérrez Carlín 

Rúbrica. 
(R.- 231571)   

INMOBILIARIA IRCE, S.A. 
AVISO 

Aviso de la convocatoria para la Asamblea Extraordinaria que se celebrará el 16 de junio del año en curso 
en el domicilio ubicado en Bosques de Nogales número 12, colonia Bosques de las Lomas, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11700, a las dieciséis horas, anexando al presente copia de la cédula de identificación 
fiscal, con el número de folio H 1109497, bajo el siguiente orden del día: 

1.- Remoción del presidente del Consejo de Administración. 
2.- Designación del nuevo presidente y secretario del Consejo de Administración. 
3.- Designación de delegado especial. 
4.- Asuntos generales. 
Anexando al presente el aviso a publicar por duplicado y copia de la cédula del RFC. 

México, D.F., a 29 de mayo de 2006. 
Tesorera 

Guadalupe Díaz Solano 
Rúbrica. 

(R.- 231420) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, 
con sede en Guadalajara, en el Estado de Jalisco 

NOTIFICACION POR EDICTO 

El contribuyente Mario Alberto García Luna, con RFC GALM580228NB1, desocupó y desapareció de su 
domicilio fiscal, hecho que se desprende de la constancia de hechos levantada el día 9 de septiembre de 
2005, así como en la constancia de hechos levantada el día 8 de mayo de 2006; por lo que se le comunica al 
contribuyente Mario Alberto García Luna, que se le notifica el oficio 324-SAT-14-III-4-5357 de fecha 8 de 
mayo de 2006, emitido con fundamento en los artículos 7 fracciones VII, XII y XVIII de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, 
reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación del 12 de junio de 2003; 2 
primero y tercer párrafos; 9 último párrafo; 18 primer párrafo apartado A fracción II; y penúltimo párrafo, en 
relación con el artículo 16 fracciones VIII y XI; segundo y penúltimo párrafos; y 37 párrafo primero apartado A, 
en la parte relativa a: ”En el Estado de Jalisco: De Guadalajara Sur, con sede en Guadalajara”, del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 6 de junio de 2005; y artículo primero segundo párrafo fracción XXIV del Acuerdo por el que se establece 
la circunscripción territorial de las unidades administrativas de Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2005, así como en el artículo 33 último párrafo del 
Código Fiscal de la Federación; y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 46-A segundo párrafo del 
propio Código Fiscal de la Federación; en el que se le comunica: que con motivo de que se está en espera de 
recibir la documentación e información consistente en: copias de los estados de cuenta bancarios certificados 
de las siguientes instituciones: HSBC, S.A., cuenta número 4017047952 de marzo a diciembre de 2000, Bital, 
S.A., cuenta número 10260472810000 de agosto a septiembre de 2000, HSBC, S.A., cuenta número 
4018344705 de octubre a diciembre de 2000, BBVA Bancomer, S.A., cuenta número 0051332151-3 de enero 
a diciembre de 2000 y BBVA Bancomer, S.A., cuenta número 515140147-4 de enero a diciembre de 2000, 
abiertas a nombre del contribuyente Mario Alberto García Luna, solicitados mediante oficio número 
324-SAT-VI-E-I-6568, de fecha 22 de febrero de 2006, el cual contiene el formato número 660601240 de 
fecha 2 de febrero de 2006, girado por el C.P. José Alfredo Pérez Astorga, en su carácter de Administrador 
Local de la Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, con sede en Guadalajara, en el 
Estado de Jalisco, dirigido a la Administración de Análisis e Investigación y Enlace con la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para que a través de ésta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores proporcione la 
información y documentación, la cual a la fecha no ha sido suministrada, por lo que una vez que dicha 
información y documentación sea proporcionada, la misma será valorada, analizada y depurada, y, en su 
caso, se aplicarán procedimientos e investigaciones alternos para efectos de conocer su situación fiscal, en 
virtud de que dicha información resulta indispensable para conocer y determinar sus ingresos reales que se 
revisan, siendo éste el motivo por el cual se amplía por seis meses por una ocasión más contados a partir del 
día 19 de junio de 2006, el plazo de conclusión de la revisión que se le ha estado practicando por el ejercicio 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2000, misma que se inició con el oficio de solicitud de 
información y documentación número 324-SAT-14-III-8368, de fecha 8 de septiembre de 2005, expedido por 
el L.C. Roberto Alvaro Nuñez Jaramillo, en su carácter de entonces Administrador Local de la Administración 
Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco, notificado 
legalmente por edictos mismo que fue publicado un resumen del oficio de referencia en el Diario Oficial de la 
Federación los días 28, 29 y 30 de noviembre de 2005, así mismo se publicó dicho resumen en el periódico 
denominado “El Financiero” el día 30 de noviembre del mismo año, así también fue publicado en la página 
electrónica del Servicio de Administración Tributaria, por quince días consecutivos del 28 de noviembre al 19 
de diciembre de 2005, teniéndose como fecha de notificación la del día 19 de diciembre de 2005, con 
fundamento en el artículo 140 del Código Fiscal de la Federación. 
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En virtud de que el contribuyente García Luna Mario Alberto, se encuentra desaparecido; con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se procede a 
notificar por edictos durante tres días consecutivos el oficio número 324-SAT-14-III-4-5357 del 8 de mayo de 
2006, expedido por el suscrito, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre del oficio: se comunica ampliación de plazo para concluir revisión. 
Número y fecha del oficio: 324-SAT-14-III-4-5357, del 8 de mayo de 2006. 
Revisión número: GIF6600004/06. 
Ejercicio sujeto a revisión: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2000. 
Impuestos sujetos a revisión: como sujeto directo, en materia de las siguientes contribuciones federales: 

Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado, y como retenedor, en materia de las siguientes 
contribuciones federales: Impuesto Sobre la Renta. 

Funcionario que lo expide: C.P. José Alfredo Pérez Astorga. 
Cargo del funcionario: Administrador Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, con sede en 

Guadalajara en el Estado de Jalisco. 
Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara Sur, con sede en Guadalajara 

en el Estado de Jalisco. 
Con domicilio en: avenida Lázaro Cárdenas número 2305, zona H, piso 1, colonia Las Torres, 

Guadalajara, Jalisco, código postal 44920. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guadalajara, Jal., a 15 de mayo de 2006. 
El Administrador Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara Sur 

con sede en Guadalajara en el Estado de Jalisco 
C.P. José Alfredo Pérez Astorga 

Rúbrica. 
(R.- 231465)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Cuernavaca 
con sede en Cuernavaca, en el Estado de Morelos 

324-SAT-17-3-a-2029 
307/10 

RFC: DCE960920580 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Mediante oficio número 324-SAT-17-5-216 del 25 de enero de 2006, expedido por el suscrito, se giró la 
revisión número GAD2800001/06 al contribuyente Distribuciones del Centro, S.A. de C.V., con RFC 
DCE960920580, por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, mismo que no 
fue notificado, debido a que el contribuyente está desaparecido, toda vez que el 30 y 31 de enero de 2006, se 
acudió al domicilio fiscal del contribuyente, sito en Abasolo 33, Amatitlán, código postal 62410, Cuernavaca, 
Morelos, donde no se localizó a dicho contribuyente; hechos que quedaron asentados en las actas de las 
constancias de hechos que al efecto se levantaron el 30 y 31 de enero de 2006, en 6 fojas útiles. 

Con fecha 30 y 31 de enero de 2006, se acudió al domicilio fiscal del contribuyente Distribuciones del 
Centro, S.A. de C.V., sito en Abasolo 33, Amatitlán, código postal 62410, Cuernavaca, Morelos, con el objeto 
de notificarle el oficio número 324-SAT-17-5-216 del 25 de enero de 2006, expedido por el suscrito, el cual 
contiene la revisión número GAD2800001/06 por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2003, mismo que no fue notificado, debido a que el contribuyente está desaparecido; hechos 
que quedaron asentados en las actas de constancias de hechos que al efecto se levantaron el 30 y 31 de 
enero de 2006, en 6 fojas útiles. 

Mediante oficio número 324-SAT-17-3-a-1131 del 27 de febrero de 2006, se solicitó a la Administración 
Local de Recaudación de Cuernavaca, información relativa a la verificación del domicilio fiscal del 
contribuyente Distribuciones del Centro, S.A. de C.V., sito en Abasolo 33, Amatitlán, código postal 62410, 
Cuernavaca, Morelos. 
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Al respecto, con oficio número 322-SAT-17-D-1 2803 del 24 de marzo de 2006, la Administración Local de 
Recaudación de Cuernavaca, informó que el resultado de la orden de verificación realizada al contribuyente 
Distribuciones del Centro, S.A. de C.V., fue “no localizado”. 

En virtud de que el contribuyente Distribuciones del Centro, S.A. de C.V., se encuentra desaparecido; con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación, se 
procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos el oficio número 324-SAT-17-5-216 del 25 de 
enero de 2006, expedido por el suscrito, cuyo resumen a continuación se indica: 

Nombre del oficio: se solicita la información y documentación que se indica. 
Fecha del oficio: 25 de enero de 2006. 
Revisión número: GAD2800001/06 
Ejercicios sujetos a revisión: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 
Información que se solicita: 
1.- Copia legible de la declaración anual normal y, en su caso, complementarias correspondiente al 

ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 
2.- Copia legible de las declaraciones normales y, en su caso, complementarias de los pagos, 

correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 
3.- Papel de trabajo en el cual conste el cálculo detallado de los pagos provisionales del Impuesto Sobre la 

Renta y de los pagos definitivos del Impuesto al Valor Agregado, por el ejercicio comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2003. 

4.- Integración mensual de los ingresos acumulables, así como del valor de los actos o actividades, 
correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, así como la 
documentación comprobatoria que ampare dichos rubros (consecutivos de facturas, recibos, notas de venta, 
etc.) anexando su registro contable (póliza de ingresos, póliza diario, etc.). 

5.- Integración por concepto de las deducciones efectuadas, así como del Impuesto al Valor Agregado 
Acreditable, correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003, asimismo, 
proporcionar la documentación comprobatoria original que ampare dichos rubros, anexando su registro 
contable (póliza de egresos, póliza de diario, etc.). 

6.- Papel de trabajo en el cual conste el valor de los actos o actividades efectivamente cobrados, así como 
el Impuesto al Valor Agregado acreditable efectivamente pagado; que contenga por lo menos el número de 
factura y/o recibo, fecha de expedición, concepto, importe, IVA y total, fecha de pago o de cobro, tipo de 
póliza, así como su identificación en el estado de cuenta bancario correspondiente; por el ejercicio 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 

7.- Estados de cuentas bancarias, así como papeles de trabajo en los cuales consten las conciliaciones 
bancarias efectuadas, correspondientes al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003. 

8.- Libros diario y mayor, balanzas mensuales, auxiliares analíticos mensuales y demás registros que 
forman parte de su contabilidad a la que se encuentra afecto a llevar. 

9.- Análisis de los saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado aplicados en el ejercicio comprendido del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2003, así como los pendientes de acreditar y la documentación 
correspondiente. 

10.- Copia legible de la escritura constitutiva. 
11.- Copias legibles y originales para su cotejo, del poder otorgado al representante legal, y de la 

identificación oficial con fotografía de dicha persona. 
12.- Copia legible de los avisos presentados en los que consten los movimientos y modificaciones al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
Funcionario que lo expide: C.P. Alfonso Díaz Ruiz. 
Cargo del funcionario: Administrador Local de Auditoría Fiscal de Cuernavaca. 
Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal de Cuernavaca con sede en Cuernavaca, en 

el Estado de Morelos. 
Con domicilio en: avenida Alvaro Obregón número 206 esquina Rayón, colonia Centro, código postal 

62000, Cuernavaca, Morelos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 25 de abril de 2006. 

El Administrador Local de Auditoría Fiscal de Cuernavaca 
C.P. Alfonso Díaz Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 231370) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
Administración Central de Fiscalización Estratégica 

324-SAT-VI-17206 
307/1180 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Toda vez que con fecha 19 de mayo de 2006, personal comisionado de la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, acudió al domicilio 
fiscal del contribuyente Juan Linares Montufar, sito en avenida Francisco J. Mujica número 1, interior Y, 
colonia Centro, 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán, con el objeto de notificar el oficio de solicitud de 
información y documentación número 324-SAT-VI-8659 del 15 de mayo de 2006, el cual contiene la orden 
de gabinete número GPF9500035/06, expedida por el suscrito, al contribuyente Juan Linares Montufar, con 
RFC: LIMJ5101279RA, por el ejercicio fiscal de 2005, domicilio en donde no se localizó a dicho contribuyente; 
hechos que quedaron asentados en la constancia de hechos, que al efecto se levantó el 19 de mayo de 2006, 
en 3 fojas útiles. 

Por lo anterior, se le comunica al C. Juan Linares Montufar, que se le notifica el oficio de solicitud de 
información y documentación número 324-SAT-VI-8659, de fecha 15 de mayo de 2006, el cual contiene la 
orden de gabinete número GPF9500035/06, emitida por el C.P. Eduardo Ramírez Schuetz en su carácter de 
Administrador Central de Fiscalización Estratégica, expedida con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
7 fracciones VII, XII y XVIII de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 2o. primero y tercer párrafos; 9 penúltimo párrafo; 17 párrafo primero, 
apartado L fracción ll en relación con el artículo 16 fracciones VIII y XI; segundo y penúltimo párrafos del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del 6 de junio de 2005 y, reformado mediante Decreto publicado en el mismo órgano oficial el 12 de mayo de 
2006, así como en el artículo 33 último párrafo del Código Fiscal de la Federación; y a efecto de ejercer las 
facultades previstas en los artículos 42 fracción II; y último párrafo; y 48 fracciones I, II y III del propio Código 
Fiscal de la Federación, se dirige a ese contribuyente solicitándole la información y documentación que se 
considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecto como sujeto directo en materia de la siguiente 
contribución federal: Impuesto Sobre la Renta, correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2005, como a continuación se señala: 

“… 1.- Copia legible de avisos presentados ante el Registro Federal de Contribuyentes, así como de las 
declaraciones anuales, de pagos provisionales, normales y complementarias (en su caso), y de los papeles de 
trabajo que sirvieron de base para su elaboración. 

2.- Copia de la contabilidad que está obligado a llevar según la(s) actividad(es) económica(s) que desempeña. 
3.- En caso de haber expedido recibos por la actividad que desempeña, proporcione copia del consecutivo 

de los mismos, así como la relación de clientes indicando su RFC, el monto de ingresos, y retenciones de 
impuestos que le hayan efectuado. 

4.- Si prestó sus servicios a través de una empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social y 
RFC de cada una de ellas, así como las constancias de percepciones y retenciones expedidas por éstas. 

5.- En caso de haber adquirido bienes muebles o inmuebles, proporcione la documentación soporte que 
acredite la operación así como su forma de pago. 

6.- Si es socio o accionista, miembro del consejo, comisario u ocupa algún otro cargo dentro de una 
empresa, sociedad o asociación civil, indique la razón social y RFC de las mismas, proporcionando copia de 
las escrituras públicas donde conste su dicho. 

7.- Copia de los comprobantes de las deducciones personales autorizadas y declaradas. 
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8.- En caso de haber percibido ingresos por dividendos y/o remanente distribuible, informe el monto, fecha 
y nombre de la persona moral que los pagó, y proporcione copia de la documentación comprobatoria de los 
mismos. 

9.- Copias de estados de cuenta bancarios y de inversión, abiertas a su nombre, en instituciones de 
crédito, sociedades de inversión y casas de bolsa nacionales o extranjeras, así como de contratos celebrados, 
en su caso, indicando si es el único titular, y en el supuesto de ser cotitular indique el porcentaje que le 
corresponde. 

10.- Papel de trabajo relativo a los depósitos registrados en los estados de cuenta por cada una de las 
cuentas de cheques e inversión abiertas a su nombre, en instituciones de crédito y en casas de bolsa 
nacionales o extranjeras, cuyos datos deberán ser transcritos de los estados de cuenta originales. 

Para efectos de la correcta elaboración del papel de trabajo antes referido, se hace entrega de instructivo 
en tres fojas útiles, impresión del formato modelo en una foja útil y disco magnético que contiene el archivo 
correspondiente, documentos que forman parte integrante del presente oficio. 

El papel de trabajo debidamente requisitado, deberá entregarse en dos tantos firmados por el 
contribuyente o su representante legal, junto con el disco magnético que contenga el archivo de dicho 
documento. 

Esta información deberá presentarse en forma completa, correcta y oportuna, mediante escrito original y 
dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal, haciendo referencia al número de este 
oficio, en esta Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración Central de Fiscalización 
Estratégica, con domicilio en la avenida Hidalgo 77, módulo II, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, en esta Ciudad de México, D.F., dentro del plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 53, inciso c), del mencionado Código Fiscal de la Federación. 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, 
datos y documentos solicitados para el ejercicio de las facultades de comprobación que se practican de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48, primer párrafo, fracción II y III, del Código Fiscal de la 
Federación, dentro del plazo otorgado para tal efecto, constituye una infracción en términos del artículo 85 
fracción I, del Código citado, la cual se sanciona de conformidad con lo señalado en el artículo 86 fracción I, 
del propio Ordenamiento, en cuyo caso, la autoridad podrá proceder en términos de lo dispuesto en el artículo 
40 del referido Código Fiscal.” 

Oficio que se notifica por edictos durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, por 
un día en un diario de mayor circulación y durante 15 días consecutivos en la página electrónica del Servicio 
de Administración Tributaria: http://www.sat.gob.mx, de conformidad con el artículo 134 fracción IV y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, el oficio cuyos datos de identificación a continuación se indican. 

Número y fecha del oficio: 324-SAT-VI-8659 de fecha 15 de mayo de 2006. 
Administración emisora: Administración Central de Fiscalización Estratégica de la Administración General 

de Auditoría Fiscal Federal. 
Asunto: se solicita información y documentación. 
Orden de gabinete número GPF9500035/06 
Asimismo, se indica que el oficio detallado y notificado por este medio queda a su disposición en las 

oficinas de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, Administración Central de Fiscalización 
Estratégica, con domicilio en avenida Hidalgo 77, módulo II, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06300, en esta Ciudad de México, D.F. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2006. 
El Administrador Central de Fiscalización Estratégica 

C.P. Eduardo Ramírez Schuetz 
Rúbrica. 

(R.- 231469) 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 6 de junio de 2006 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 614161 Balance Body & Mind y Diseño 

ExPed. P.C. 678/2005 (C-384) 13423 
Folio 4025 

NOTIFICACION POR EDICTO 

BBM Active, S.A. de C.V. 
Por escrito de fecha 17 de octubre de 2005, con registro de entrada 13423, signado por Leticia Natividad 

Rangel, apoderado de la sociedad Tahitian Noni Internacional, Inc., presentó la solicitud de declaración 
administrativa de caducidad de la marca 614161 Balance Body & Mind y Diseño, propiedad de BBM Active, 
S.A. de C.V.; haciendo consistir su acción en el artículo 152 fracción II en relación con el artículo 130 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, se notifica la 
existencia de la solicitud de que nos ocupa, concediéndole al demandado, BBM Active, S.A. de C.V., el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 
de la Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1o., 
3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, 
títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante 
decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 
16 de junio de 2005 y 25 de enero de 2006, en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), 
4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y 
adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, cuya fe de 
erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o., 18 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industria!, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio de 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto 
de 2004, en dicho medio informativo) y, 1o., 3o. y 7o. incisos j), k), m), n), o), p), q), r) y s) y últimos párrafos 
del Acuerdo que delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, 
titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros 
subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad lndustrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma y nota aclaratoria, según corresponda, de 4 de febrero 
de 2000, 29 de julio de 2004 y 4 de agosto de 2004, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
23 de marzo de 2006. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Emmanuel Hernández Adalid 

Rúbrica. 
(R.- 231428) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Mesa I 
AP/SIN/MAZ/338/05-MI 

PUBLICACION POR EDICTO 

En la ciudad y puerto de Mazatlán, Sinaloa siendo las catorce horas del día ocho de febrero del año dos 
mil seis. 

Se notifica el aseguramiento de mercancía de procedencia extranjera, consistente en ciento cuarenta 
y nueve pantalones para dama de composición al parecer de algodón, de origen diverso; veintisiete 
pantalones para dama de composición al parecer sintética de diversos colores, de origen diversos, cuarenta y 
seis faldas para dama de composición al parecer algodón, de origen diversos; catorce shorts para dama al 
parecer de composición de algodón de origen diverso, ciento doce blusas para dama de composición algodón 
de origen diversos, cincuenta blusas para dama de composición al parecer sintética, de origen diverso, trece 
conjuntos de dos piezas para dama de composición sintético de origen diverso, un vestido para dama de 
composición sintética de origen chino, una chamarra para dama de composición al parecer de algodón de 
origen chino, nueve gorras de composición al parecer de algodón de origen Estados Unidos Americanos, dos 
bolsas para dama de composición sintético de origen Estados Unidos Americanos; así como de la siguiente 
mercancía:- Cuatro cojines de material sintético, origen EUA; 354 trescientos cincuenta y cuatro blusas para 
dama, de material sintético, origen varios; 199 ciento noventa y nueve blusas para dama de material algodón, 
de origen varios, un par de tenis de material sintético, origen china, un pantalón para dama de material de 
algodón, de origen china, 5 cinco fórmulas infantil sin composición, origen EUA; 2 dos edredones de 
composición sintética, de origen EUA; 1 tapete de composición sintético, origen EUA.- Por lo que con 
fundamento en los artículos 1o. fracción I, 6o. y 7o., de la Ley Federal del Servicio para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, por este medio se notifica al C. Gerardo Rodríguez Hernández, con 
domicilio en Ramón Corona 225, colonia Santa Anita en la ciudad de Guadalajara, Jalisco y/o al interesado 
que resulte ser el propietario, que dicha mercancía quedará a disposición de esta autoridad, y a disposición 
para efectos de su administración del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, 
depositado en los patios fiscales de la Administración de Aduana Mazatlán, apercibiéndoles para que no 
enajene dicha mercancía, así como para que ejerzan su derecho a audiencia, apercibiéndoles que en caso de 
no manifestar lo que a su derecho convenga dentro de los plazos que señala el artículo 182-B del Código 
Federal de Procedimientos Penales, lo antes descrito causarán abandono a favor de la Federación. 

CUMPLASE: 
Así lo acordó y firma el C. licenciado Francisco Javier Limón Elu, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Mesa de Procedimientos Penales Uno, en Materia de Averiguaciones Previas, quien 
actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- Damos fe.- Rúbrica. 

 T. de A. T. de A. 
 Alicia Lga. Qtero. Olga Guerrero Hdez. 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 231352)   
MISTONCO, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

En términos de lo dispuesto por el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como en 
la cláusula décimo tercera de los estatutos sociales de Mistonco, S.A. de C.V., se convoca en Primera 
Convocatoria a los señores accionistas de dicha sociedad, a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
que se celebrará en calle Benito Juárez sin número, en San Antonio Guadalupe, Municipio de Zumpahuacán, 
Estado de México, el próximo 22 de junio de 2006 a las 10:00 horas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y aprobación, en su caso, de la modificación a los estatutos sociales. 
II. Designación de las personas a quienes se encomiende el cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea. 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2006. 
Administrador Unico 

Ing. Luis Larraza Hernández 
 Rúbrica. (R.- 231584) 
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INMOBILIARIA DEL SUR, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADO POR VICTOR E. ANDRADE LEINES 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCAN A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Segunda convocatoria para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad Inmobiliaria del 

Sur, S.A. de C.V. que se efectuará el día 27 de junio de 2006 a las 10:00 horas, en el domicilio de las 
instalaciones de la sociedad, ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 79, del Fraccionamiento 
Club Deportivo, 39690, en la ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero, la que tendrá el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la Asamblea, designación de escrutadores, formulación de lista de asistencia, designación 

de presidente y secretario de la Asamblea. 
II. Discusión, aprobación y, en su caso, modificación del informe del Consejo de Administración para los 

ejercicios sociales 2004 y 2005, conforme al artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
III. Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo de Administración. 
IV. Discusión, aprobación y ratificación de la cuota ordinaria de mantenimiento y de la tasa de interés 

moratorio mensual fijada por el Consejo de Administración para el año 2006. 
V. Asuntos generales. 

Acapulco, Gro., a 30 de mayo de 2006. 
Secretario del Consejo de Administración 

Víctor E. Andrade Leines 
Rúbrica. 

(R.- 231574)   
ACOPIO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

Se hace del conocimiento de los accionistas de “Acopio Institucional”, S.A. de C.V., que por acuerdos 
adoptados en asamblea general extraordinaria de accionistas, de fechas 6 de febrero de 2006, se aprobó 
aumentar el capital social fijo de “Acopio Institucional”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la cantidad 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), suscribiendo y pagando en la asamblea el referido aumento, 
sujeto a la condición suspensiva de que los demás accionistas no ejercitarán el derecho de preferencia que 
para suscribir dicho aumento le otorga la Ley, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la 
publicación del presente aviso a los accionistas ausentes manifiesten, en el domicilio ubicado en Querétaro 
número 13, colonia Roma, D.F., código postal 06700, si ejercen el derecho de preferencia que les otorga la 
Ley, y en su caso contrario quedará el aumento conforme lo acordado en puntos precedentes. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de mayo de 2006. 

Comisario 
Araceli de la Vega Castro 

Rúbrica. 
(R.- 231572)   

MAPFRE SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
Fe de errata al Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2005, publicado el 28 de febrero de 2006. 

En la Quinta Sección, página 41, en el rubro 410 Emitidas: 
Dice: 
43,921,36.05 
Debe decir: 
43,921,366.05   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México 
Presidencia Municipal 
Expediente Presidencia 

Oficio PM/147/2006 
TERCERA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

LPI-HACI/001/2005 

El Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en el Estado Federado de México, de los Estados Unidos 
Mexicanos, por conducto del Lic. Alfredo Durán Reveles, Presidente Municipal, con base en los artículos 115 
de la Constitución General; 129 de la Constitución Política del Estado de México; 31, 48, 86, 125, 126, 128, 
129 y 131 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4.68 del Código Administrativo del Estado 
de México; Acuerdo de Cabildo de 17 de diciembre de 2003, y Decreto 59 de la Legislatura Local de 11 de 
agosto de 2004, convoca a los interesados, a la licitación pública para la concesión del servicio público 
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, de conformidad con las 
siguientes condiciones: 

1).- El objeto de la licitación es la concesión del servicio público de tratamiento y disposición final de 
residuos sólidos, en los términos y condiciones de las bases y especificaciones técnicas, económicas 
y legales de sus anexos, de manera conjunta o separada, bajo las siguientes partidas: Partida I. Tratamiento 
de residuos sólidos mediante la separación y clasificación de residuos inorgánicos valorizables para su 
reciclaje, y Partida II. Disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial en relleno sanitario 
húmedo. Por lo que los interesados para participar, deberán cumplir con: 

Partida I: a) Contar con un capital social de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) o 
su equivalente en dólares americanos; b) Contar con estados financieros auditados y declaraciones fiscales 
de los últimos cinco años; c) Demostrar experiencia mínima de seis años en la construcción y operación de 
plantas de tratamiento de residuos sólidos. No será acumulable la experiencia sumada de diversos proyectos, y 
d) Los demás que señalen las bases. 

Partida II: a) Contar con un capital social $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) o su 
equivalente en dólares americanos; b) Contar con estados financieros auditados y declaraciones fiscales de 
los últimos cinco años, c) Demostrar experiencia mínima de seis años en la construcción y operación 
de un relleno sanitario húmedo. No puede ser acumulable la experiencia sumada de diversos proyectos, y 
d) Las demás que señalen las bases de esta licitación. 

2).- Todo concesionario que resulte adjudicado tendrá los derechos y las obligaciones derivados de la Ley, 
las presentes bases y anexos del concurso y, del título o contrato de concesión, por lo que, en su caso, debe 
legalmente destinar e invertir a su cargo los recursos económicos necesarios en cualquier punto dentro del 
territorio municipal de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, para: a) Establecer, construir y operar una planta 
de selección y tratamiento de residuos sólidos inorgánicos valorizables y/o relleno sanitario húmedo, conforme 
al proyecto integral respectivo, según el caso; b) Llevar a cabo todos los trabajos y actividades del proyecto 
integral para su conservación, mantenimiento, actualización, modernización, administración, financiamiento y 
garantía; c) Incrementar la inversión de acuerdo a los estimados proyectados de crecimiento y generación de 
residuos sólidos en el término de la concesión; d) Otorgar en cualquier caso, el servicio público de tratamiento 
y/o disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial con generalidad, suficiencia y 
regularidad, en un término de seis meses calendario contados a partir del otorgamiento del título o contrato de 
concesión (primera etapa); e) Informar cada mes de las regalías que recibirá el Ayuntamiento sobre el 
volumen de residuos inorgánicos valorizables comercializados (Partida I); f) Realizar los trabajos necesarios 
para llevar a cabo todas y cada una de las acciones para construir, equipar, operar, clausurar y dar 
el mantenimiento de post-clausura en el relleno sanitario húmedo, en la forma y condiciones que determine el 
Ayuntamiento en cumplimiento a la normatividad aplicable (Partida II), y g) Realizar el saneamiento, clausura, 
post-clausura, monitoreo y, en su caso, aprovechamiento de biogás del actual sitio municipal de disposición 
final de residuos de San José Huilango, Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, conforme al título o 
contrato de concesión que se otorgue (Partida II). 

3).- El término de las concesiones será de treinta años a partir del otorgamiento del título o contrato. 
4).- Toda concesión queda sujeta a los términos y condiciones de las bases y especificaciones de los 

anexos del concurso, a las cláusulas del título o contrato de concesión; a las leyes y reglamentos municipales, 
estatales y federales vigentes en los Estados Unidos Mexicanos; a las normas técnicas y oficiales mexicanas 
e internacionales vigentes conforme a las materias que se relacionen con el Proyecto Integral y actividades de 
tratamiento y disposición de residuos sólidos, y de generación de energía eléctrica, en su caso, y a los 
tratados internacionales celebrados con México, sin que los interesados puedan invocar la protección de 
leyes, reglamentos y gobiernos de sus naciones, en caso de ser extranjeros. 
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5).- El Ayuntamiento en todo tiempo tendrá las facultades de supervisión y vigilancia del servicio público 
que se licita, a través de las dependencias del Ejecutivo Municipal que para el caso éste señale, por lo que 
quien resulte adjudicado de concesión quedará obligado: a) A recibir las inspecciones y verificaciones que se 
ordenen y, permitir el acceso al inmueble en el que se preste el servicio público; b) A poner a disposición los 
documentos, equipos y bienes que se le soliciten; c) A informar cada seis meses de los estados de operación, 
estado físico de los equipos y bienes, y estado financiero del servicio; d) A informar cada mes del flujo de 
productos o subproductos derivados y obtenidos del proceso de tratamiento y disposición final de residuos 
sólidos, y e) A garantizar las condiciones de generalidad, suficiencia y regularidad del servicio público, por 
lo que: I) Recibirá todos los residuos sólidos que el Ayuntamiento le entregue en las instalaciones de la planta 
de tratamiento y/o relleno sanitario por conducto de los recolectores de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial en los horarios y calendario que al efecto se señale por el Ayuntamiento; II) Recibirá como mínimo la 
cantidad de cuatrocientas veinte toneladas de residuos sólidos por día (para la Partida II), ya sea que 
provengan del municipio, de los municipios circunvecinos o de las entidades federativas, o del Distrito Federal, 
con los que el Ayuntamiento realice convenios para su tratamiento y disposición final; III) No permitirá que la 
acumulación de residuos sólidos en sus instalaciones rebase la capacidad instalada de almacenaje conforme 
al proyecto presentado; IV) Recibirá la cantidad de ciento cincuenta toneladas de residuos sólidos por día 
(Partida I), y V) Otorgará a favor del H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, México, garantías de operación por 
30 años y vigencia de tecnología por 25 años mediante cheques de caja o pólizas de fianza expedidas por 
institución o compañía mexicana autorizada, por las cantidades de: Partida I, dos millones y seiscientos mil 
pesos mexicanos o su equivalente en dólares americanos, respectivamente, y para la Partida II, diez y tres 
millones de pesos mexicanos o su equivalente en dólares americanos, respectivamente. Dichas garantías 
deberán renovarse cada año hasta el término de los periodos señalados, con los incrementos que sufra el 
salario mínimo general en la zona geográfica del país correspondiente al Municipio de Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

6).- Serán causas de caducidad de toda concesión, las siguientes: a) No iniciar la prestación del servicio 
público de tratamiento y disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; b) La conclusión del 
término de la vigencia de la concesión, y c) Cuando el concesionario no otorgue en tiempo y forma las 
garantías que se le fijen para que tenga vigencia la concesión. 

7).- Serán causas de revocación de la concesión las siguientes: a) Se constate que el servicio se presta en 
forma distinta a los términos y condiciones de la concesión; b) No se cumpla con las condiciones que deriven 
de la concesión o se preste irregularmente el servicio concesionado; c) Se constate que el concesionario no 
conserva los bienes e instalaciones en buen estado de operación, o cuando éstos sufran deterioro por 
negligencia imputable a aquél, con perjuicio para la prestación eficaz del servicio; d) Que el concesionario 
pierda capacidad o carezca de los elementos económicos, materiales y/o técnicos para la prestación general, 
suficiente y regular del servicio, y e) Cualquier otra causa por la que el concesionario contravenga las bases, 
sus anexos, y las disposiciones legales aplicables. En los casos de revocación, los bienes con los que se 
presta el servicio público se revertirán a favor del municipio, con excepción de aquéllos propiedad del 
concesionario y que por su naturaleza no estén incorporados de manera directa al propio servicio; en cuyo 
caso, si se estima que son necesarios para ese fin se podrán expropiar en términos de Ley. 

8).- Sólo podrán participar las personas físicas y morales mexicanas y extranjeras que se encuentren en 
pleno goce de sus derechos. El H. Ayuntamiento podrá negar participación de extranjeros en la licitación, 
cuando su país de origen no tenga celebrado tratado internacional con el Estado Mexicano, o convenio 
celebrado con el Gobierno del Estado de México, o no conceda un trato recíproco a los licitantes y/o 
proveedores de bienes o servicios mexicanos. 

9).- Sin excepción, todos los actos y documentos relativos al concurso deberán estar redactados 
en español. Los documentos en idioma diferente, se acompañarán de su traducción, hecha por perito 
autorizado en México. 

10).- Los actos relacionados con el concurso se realizarán en el auditorio Maestro Enrique Bátiz, ubicado 
en avenida Constitución sin número, frente al Palacio Municipal, colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México, de acuerdo con el siguiente calendario de actividades: 

 
Actividad Horario Fecha 

1. Publicación de la 3a. convocatoria * 6 de junio de 2006 
2. Venta de bases De 9:00 a 15:00 horas Del 7 al 14 de junio de 2006
3. Fecha límite para la recepción de preguntas De 9:00 a 15:00 horas 16 de junio de 2006 
4. Junta de información 11:00 horas 19 de junio de 2006 
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5. Presentación de propuestas técnicas y 
económicas y apertura de propuestas técnicas 

10:00 horas 28 de junio de 2006 

6. Dictamen técnico 11:00 horas 12 de julio de 2006 
7. Apertura de propuestas económicas Acto seguido 12 de julio de 2006 
8. Fallo del concurso 13:00 horas 24 de julio de 2006 
9. Fecha límite para el otorgamiento 
del título de concesión 

Horas hábiles 28 de julio de 2006 

10. Fecha de aviso de inicio de obra del proyecto Horas hábiles 11 de agosto de 2006 
11. Fecha de aviso de terminación 
y operación del proyecto 

Horas hábiles 12 de febrero de 2007 

12. Fecha de inicio para recepción, 
tratamiento y disposición de residuos sólidos 

Horas hábiles 19 de febrero de 2007 

 
Sólo se consideran días y horas hábiles. Las fechas señaladas en el calendario podrán ser modificadas 

por el Ayuntamiento en cualquier tiempo por cuestiones justificadas o por razones de interés general y de 
orden público previo dictamen y acuerdo emitido al respecto. 

11).- El Procedimiento de licitación y otorgamiento de la o las concesiones se sujeta a los términos y 
condiciones que fije el Ayuntamiento, las bases y especificaciones técnicas, económicas, legales de sus 
anexos, por lo que los interesados deberán: a) Sujetarse al Calendario de Actividades y a todos los plazos y 
actos del procedimiento de la licitación; b) Formular solicitud previa para participar, además de que deberán: 
c) Adquirir las bases y anexos de la licitación; d) Sujetarse a todos los actos del procedimiento de licitación; 
e) Presentar sin excepción la documentación e información técnica, financiera y legal requerida, así como 
las cartas compromiso y responsivas que se indican en las bases del concurso; f) Otorgar a favor del 
H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, México, garantía de seriedad con vigencia de ciento ochenta (180) días 
y un monto de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares americanos para 
la Partida I, y de $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en dólares americanos para 
la Partida II; g) Formular y presentar sus propuestas técnicas y económicas conforme a las condiciones y 
plazos señalados en las bases y sus anexos, y h) Sujetarse al dictamen y fallo del concurso. 

12).- El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal o su suplente designado, presidirá todos los actos 
del concurso y, conjuntamente con los servidores públicos designados, evaluarán las propuestas admitidas, 
emitiendo el dictamen que servirá de fundamento para el fallo correspondiente, por el que se adjudicará el 
título o contrato de concesión al licitante o licitantes que reúnan las condiciones técnicas, económicas 
y legales requeridas y que habiendo presentado la oferta más baja en costo por tratamiento y disposición 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, garantice las mejores condiciones para la prestación del 
servicio público, mayores regalías o beneficios en cuanto a la comercialización de residuos inorgánicos 
valorizables y aprovechamiento de biogás por bonos certificados ante el mecanismo de desarrollo limpio, 
y demás condiciones señaladas en las bases y sus anexos. 

13).- En las controversias motivadas por reclamaciones derivadas de afectación de derechos y de 
obligaciones por el otorgamiento de la concesión, la o las personas con interés jurídico o legítimo podrán 
resolverlas de común acuerdo con el o los concesionarios adjudicados y el Ayuntamiento, y cuando no fuere 
posible, se sujetarán a los Tribunales y los procedimientos previstos en las leyes de la materia. 

14).- Las bases y anexos de la licitación estarán a la venta del público en general a partir del 7 de junio 
del año 2006, en la Tesorería Municipal, con domicilio en avenida 1o. de Mayo número 100, tercer piso, 
colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con un costo de adquisición de $15,000.00 
(quince mil pesos 00/100 M.N.), por partida. 

15).- Las bases y sus anexos forman parte de esta convocatoria, por lo que las especificaciones de 
procedimiento, técnicas, financieras y legales que en ellos se contienen deben ser observadas y cumplidas 
cabalmente por los licitantes. 

16).- Informes sobre esta convocatoria, presentarse en el domicilio antes señalado, comunicarse con el 
Arq. Jorge Alfredo Zavala Hernández, teléfono 5889-3560 o con la Ing. María Mónica Vulling Garza, teléfono 
58-64-09-50, en página de Internet: www.cizcalli.gob.mx. 

Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx., a 6 de junio de 2006. 
 Presidente Municipal Secretario del H. Ayuntamiento 
 Lic. Alfredo Durán Reveles Lic. Miguel Angel González González 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 231605) 
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GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. 
Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los estatutos de Grupo Corvi, S.A. de C.V. (la Compañía) rindo mi dictamen sobre la 
veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo de 
Administración, en relación con la marcha de la Compañía, por el año que terminó el 31 de diciembre de 2005. 

He asistido a las asambleas de accionistas, juntas del Comité de Auditoría y juntas del Consejo de 
Administración a las que he sido convocado y he obtenido de los directores y administradores la información 
sobre las operaciones, documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido 
efectuada de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la Compañía y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a 
esta asamblea son adecuados y suficientes, y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, por 
lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera consolidada de 
Grupo Corvi, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2005, así como los resultados consolidados de sus 
operaciones, los cambios en la inversión consolidada de sus accionistas y los cambios en su situación 
financiera consolidada, por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2006. 
Comisario 

C.P.C. Carlos Garza y Rodríguez 
Rúbrica. 

 
GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 

A los señores accionistas: 
Hemos examinado el estado consolidado de situación financiera de Grupo Corvi, S.A. de C.V. y 

subsidiarias, al 31 de diciembre de 2005 y de 2004, y los estados consolidados de resultados, de variaciones 
en la inversión de los accionistas y de cambios en la situación financiera que le son relativos, por los años que 
terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, basada en nuestra auditoría. 

Nuestro examen fue realizado de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están preparados de 
acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. La auditoría consiste en el examen, basado 
en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; 
asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas 
efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. 
Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados que se acompañan, conjuntamente con sus 
catorce notas, presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera 
consolidada de Grupo Corvi, S.A. de C.V. y subsidiarias, al 31 de diciembre de 2005 y de 2004, el resultado 
consolidado, las variaciones en la inversión consolidada de los accionistas y los cambios en su situación 
financiera consolidada, por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2006. 
Castillo Miranda y Compañía, S.C. 
C.P.C. Alfonso Angeles Meneses 

Rúbrica. 
 

GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE SITUACION FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 Y DE 2004 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2005) 

Activo 2005 2004 
Circulante 
Efectivo e inversión en valores $ 273,131 $ 153,569 
Cuentas por cobrar 
Clientes (menos estimación para cuentas incobrables 
$91,422 en 2005 y $92,783 en 2004) 932,856 1,025,175 
Impuestos por recuperar 131,590 168,769 
Otras 66,194 54,813 
 1,130,640 1,248,757 
Inventarios (nota 3) 1,268,331 1,557,866 
Suma el activo circulante 2,672,102 2,960,192 
Inmuebles, planta y equipo (nota 4) 698,434 931,877 
Otros activos amortizables (nota 4) 93,136 88,023 
Pagos anticipados (nota 4) 113,473 49,340 



Martes 6 de junio de 2006 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

Derechos fiduciarios 77,381 77,381 
Inversión en fideicomiso (nota 5) 17,447 8,260 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 12) 58,788 113,943 
Exceso del costo de adquisición de acciones sobre su valor en libros 
(notas 1-c y 1-d) ___ 74,569 
Suma el activo $ 3,730,761 $ 4,303,585 
Pasivo 
Corto plazo 
Créditos bancarios (nota 6) $ 303,667 $ 392,526 
Proveedores 1,679,741 1,899,545 
Cuentas por pagar y gastos acumulados 151,597 110,116 
Impuestos por pagar 56,371 45,013 
Suma el pasivo a corto plazo 2,191,376 2,447,200 
Largo plazo 
Créditos bancarios (nota 6) 96,000 116,849 
Obligaciones laborales (nota 8) 43,880 65,039 
Impuesto Sobre la Renta diferido (nota 12) 385,904 588,482 
Suma el pasivo 2,717,160 3,217,570 
Inversión de los accionistas (notas 9 y 10) 
Capital social 759,287 759,287 
Prima en venta de acciones 1,017,347 1,017,347 
Reserva para adquisición de acciones propias 15,000 20,691 
Utilidades acumuladas 1,384,200 1,324,237 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (2,162,396) (2,121,170) 
 1,013,438 1,000,392 
Interés minoritario 163 85,623 
Suma la inversión de los accionistas 1,013,601 1,086,015 
Suman el pasivo e inversión de los accionistas $ 3,730,761 $ 4,303,585 
Las catorce notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

Representante Legal 
Lic. Benjamín Villaseñor Costa 

Rúbrica. 
 

GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS POR LOS AÑOS 
QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 Y DE 2004 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2005, 
excepto el valor por acción) 

 2005 2004 
Ventas netas $ 13,277,939 $ 14,252,835 
Costo de ventas 11,832,235 12,703,595 
Utilidad bruta 1,445,704 1,549,240 
Gastos de operación 1,292,811 1,386,652 
Utilidad de operación 152,893 162,588 
Resultado integral de financiamiento 
Intereses pagados, neto (50,170) (60,631) 
Pérdida cambiaria, neta (396) (1,126) 
Utilidad por posición monetaria 39,216 93,111 
 (11,350) 31,354 
Otros gastos, neto (nota 13) (14,413) (38,647) 
Utilidad antes de las siguientes provisiones y partidas 127,130 155,295 
Provisiones para (notas 11 y 12): 
Impuesto Sobre la Renta 
Causado 41,734 59,932 
Diferido (52,815) (32,022) 
Impuesto al Activo 32,914 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad 627 2,295 
Utilidad antes de participación del interés minoritario 104,670 125,090 
Participación del interés minoritario en los resultados del año 597 22,577 
Utilidad neta del año $ 105,267 $ 147,667 
Utilidad por acción (nota 1-j) $ 0.110 $ 0.150 
Promedio ponderado de acciones en circulación 
(en millones de acciones) 961 961 
Las catorce notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

Representante Legal 
Lic. Benjamín Villaseñor Costa 

Rúbrica. 
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GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 

ESTADO CONSOLIDADO DE VARIACIONES EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 Y DE 2004 

(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2005) 

     Insuficiencia 

   Reserva para  en la  

  Prima en adquisición  actualización Capital 

 Capital venta de de acciones Utilidades del capital contable Interés 

 social acciones propias acumuladas contable mayoritario minoritario Total 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2003 $ 758,558 $ 1,017,347 $ 150,451 $ 1,078,627 $ (1,988,633) $ 1,016,350 $ 118,084 $ 1,134,434 

Decreto de dividendos (nota 10)    (31,088)  (31,088)  (31,088) 

Reserva para adquisición 

de acciones propias 729  (129,760) 129,031 

Pérdida integral (nota 1-f) ____ ____ ____ 147,667 (132,537) 15,130 (32,461) (17,331) 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2004 759,287 1,017,347 20,691 1,324,237 (2,121,170) 1,000,392 85,623 1,086,015 

Decreto de dividendos (nota 10)    (50,995)  (50,995)  (50,995) 

Reserva para adquisición 

de acciones propias (nota 9)   (5,691) 5,691 

Pérdida integral (nota 1-f) ____ ____ ____ 105,267 (41,226) 64,041 (85,460) (21,419) 

Saldos al 31 de diciembre 

de 2005 $ 759,287 $ 1,017,347 $ 15,000 $ 1,384,200 $ (2,162,396) $ 1,013,438 $ 163 $ 1,013,601 

Las catorce notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

Representante Legal 

Lic. Benjamín Villaseñor Costa 

Rúbrica. 
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GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 Y DE 2004 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2005) 

 2005 2004 
Operación 
Utilidad antes de participación del interés minoritario $ 104,670 $ 125,090 
Participación del interés minoritario en los resultados del año 597 22,577 
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron 
la utilización de recursos 
Depreciación y amortización 88,437 100,445 
Amortización del exceso del costo de adquisición de acciones 74,569 9,719 
Provisión para obligaciones laborales  34,445 
Impuestos diferidos (52,815) (32,022) 
Variación en el capital de trabajo, excepto efectivo e inversión (128,166) (85,090) 
Recursos generados por la operación 87,292 175,164 
Financiamiento 
Créditos bancarios (109,708) (73,470) 
Capital social  729 
Dividendos pagados (50,995) (31,088) 
 (160,703) (103,829) 
Inversión 
Inmuebles, planta y equipo, neto (199,418) 28,262 
Otros activos 6,445 7,087 
 (192,973) 35,349 
Aumento del efectivo e inversión en valores 119,562 35,986 
Saldo al inicio del año 153,569 117,583 
Saldo al fin del año $ 273,131 $ 153,569 
Las catorce notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

Representante Legal 
Lic. Benjamín Villaseñor Costa 

Rúbrica. 
 

GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 Y DE 2004 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2005, 

excepto el valor de acciones y tipos de cambio) 

Nota 1. Actividad principal, bases de preparación y resumen de políticas de contabilidad 
La actividad principal de Grupo Corvi, S.A. de C.V. (CORVI), es la de promover y participar en la 

constitución de toda clase de sociedades civiles y mercantiles, así como ser tenedora de las acciones 
de esas empresas. 

Bases de preparación: 
Los estados financieros consolidados incluyen los activos, pasivos y resultados de las subsidiarias que se 

detallan a continuación: 
 % de 
 participación 
Prestadoras de servicios administrativos, 
Integración Corporativa Corvi, S.A. de C.V. 99.99 
Comercializadora de abarrotes en general y 
tiendas de autoservicio especializadas, 
Organización Sahuayo, S.A. de C.V. 99.71 
Empresas Chocolates y sus subsidiarias a través 
de Integración Industrial Corvi, S.A. de C.V. 
(Véase nota 13) 99.99 
Las empresas subsidiarias están establecidas en territorio nacional, donde desarrollan toda su actividad 

(véase inciso k). 
Los saldos, operaciones y transacciones efectuadas entre las distintas compañías subsidiarias fueron 

eliminadas en la consolidación a valores actualizados aplicando el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) publicado por el Banco de México. 
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Resumen de las políticas de contabilidad más importantes: 
a. Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados en México y reconocen los efectos de la inflación en la información financiera, para 
lo cual se presentan las cifras de los estados financieros a las mismas unidades monetarias de la fecha cierre 
de los estados financieros. Las cifras al 31 de diciembre de 2004 fueron actualizadas a las unidades 
monetarias del 31 de diciembre de 2005, a través de la aplicación del factor derivado del INPC. 

Inventarios y costo de ventas 
Los inventarios se valúan con base en el precio de la última compra efectuada en el año. Los valores así 

determinados no exceden al valor de mercado. El costo de venta se actualiza a pesos de poder adquisitivo del 
cierre del año, mediante el uso de factores derivados del INPC (véase nota 3). 

Inmuebles, planta y equipo 
Los inmuebles, planta y equipo se actualizan mediante la aplicación de factores derivados del INPC. 

La depreciación se calcula por el método de línea recta de acuerdo a las tasas anuales que se mencionan 
en la nota 4. 

Las bodegas comerciales y los terrenos con derechos fiduciarios de las subsidiarias, se registraron con 
base en avalúos practicados por peritos independientes, al 31 de diciembre de 1996 y actualizados a pesos 
de poder adquisitivo del cierre del año con base en el INPC. 

Inversión de los accionistas 
La inversión de los accionistas se actualiza a pesos de poder adquisitivo del cierre del año con base 

en el INPC. En los estados financieros se muestra la insuficiencia en la actualización del capital contable, 
la cual se integra por el resultado acumulado por posición monetaria, proveniente de la actualización inicial y 
por el resultado por tenencia de activos no monetarios y representa la variación en el valor de los activos no 
monetarios por encima o debajo de la inflación. 

Resultado integral de financiamiento 
El resultado integral de financiamiento incluye los intereses devengados, fluctuación cambiaria y el 

resultado por posición monetaria. 
Utilidad por posición monetaria 
La utilidad por posición monetaria incluida en el estado de resultados, representa la utilidad por inflación, 

medida en términos del INPC, sobre el neto de los activos y pasivos monetarios mensuales del año expresados 
en pesos de poder adquisitivo del cierre del año. 

b. Instrumentos financieros 
Los activos y pasivos financieros que resultan de cualquier tipo de instrumento financiero, excepto por las 

inversiones en instrumentos financieros conservados a su vencimiento, se valúan a su valor razonable y se 
presentan en el balance general. Los efectos de la valuación de un activo o pasivo financiero se reconocen en 
los resultados del año al que corresponden. 

Las cuentas por cobrar a clientes son las que potencialmente están sujetas a una concentración de riesgo, 
por la composición de su cartera en clientes mayoristas y distribuidores. 

c. Deterioro de activos de larga duración en uso 
El valor en libros de los activos de larga duración en uso es revisado, ante la presencia de algún indicio de 

deterioro que pudiera indicar que el valor en libros de los mismos pudiera no ser recuperable, considerando el 
mayor del valor presente de los flujos netos de efectivo futuros o el precio neto de venta en el caso de su 
eventual disposición. 

El deterioro se registra considerando el importe del valor en libros que excede al mayor de los valores 
antes mencionados. Los indicios de deterioro que se consideran para estos efectos, son entre otros, las 
pérdidas de operación o flujos de efectivo negativos en el periodo, si es que están combinados con un historial 
o proyección de pérdidas, depreciaciones y amortizaciones cargadas a resultados que en términos 
porcentuales, en relación con los ingresos, sean substancialmente superiores a las de ejercicios anteriores, 
efectos de obsolescencia, reducción en la demanda de los productos que se fabrican, competencia y otros 
factores económicos y legales. 

El efecto de la incorporación de esta política durante el año de 2004 resultó en un decremento de $59,311, 
al exceso del valor en libros de acciones de subsidiarias ($57,400 a valores históricos). 

d. Exceso del costo de adquisición de acciones sobre su valor en libros 
El exceso pagado sobre el costo de adquisición de acciones sobre su valor en libros de subsidiarias, se 

amortizaba con cargo a resultados a partir de 1998, sin que excediera a veinte años, con base en la vida 
predecible del negocio. 

A partir del ejercicio que inició el 1 de enero de 2005, se adoptó el método de compra como regla única de 
valuación de estas operaciones y se eliminó el saldo del exceso del costo de adquisición de acciones sobre su 
valor en libros, al sujetarse a reglas de deterioro, de conformidad con pronunciamientos contables. 

El efecto de la incorporación de esta política durante el año generó una aplicación a resultados de $74,569. 
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e. Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
La información financiera reconoce las reglas de valuación, presentación y revelación de los pasivos 

y provisiones de los activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 "Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos", los cuales se describen en las notas 6 y 14. 

f. Pérdida integral 
El importe de la pérdida integral es el resultado de la actividad total del negocio en el ejercicio y está 

representado por la utilidad neta del año, resultado por tenencia de activos no monetarios y el Impuesto Sobre 
la Renta diferido (incluidos en la insuficiencia del capital contable), que de acuerdo con dichos principios de 
contabilidad se integran directamente al capital contable. 

g. Moneda extranjera 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en las fechas de su 

concertación. Los pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional a los tipos de cambio vigentes 
a la fecha de cierre del año. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en los tipos de cambio entre las fechas 
de su concertación y liquidación o valuación al cierre del año se aplican a los resultados (véase nota 7). 

h. Impuestos diferidos 
El Impuesto Sobre la Renta (ISR), el Impuesto al Activo (IA) y la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad (PTU) diferidos se registran, a través de la aplicación del método de activos y pasivos integral, que 
consiste en reconocer los impuestos activos y pasivos que se van a cubrir en años siguientes por operaciones 
ya realizadas (véase nota 12). 

i. Obligaciones laborales 
Las primas de antigüedad a que tienen derecho los trabajadores después de 15 años de servicios, se 

reconocen como costo a través del registro de una provisión determinada con base en un estudio actuarial 
(véase nota 8). 

Los derechos laborales que los trabajadores tienen al terminar la relación de trabajo, se registran en los 
resultados en el año en que se vuelven exigibles. 

j. Utilidad por acción 
La utilidad básica por acción se calcula dividiendo la utilidad neta consolidada entre el promedio 

ponderado de acciones en circulación de cada ejercicio. Como se indica en la Nota 9, se han efectuado 
colocaciones y recompra de acciones en las cantidades ahí descritas. 

k. Información financiera por segmentos 
Como se indica al inicio de esta Nota 1, CORVI, es tenedora de una empresa comercializadora de 

abarrotes en general y de tiendas de autoservicio especializadas, las cuales operan con 52 sucursales 
distribuidas en varios estados de la República Mexicana. Las condiciones de riesgos y rendimientos de las 
operaciones de cada una de las sucursales en los diferentes territorios son similares, ya que los productos son 
de la misma naturaleza, así como el tipo de clientes, y los métodos usados para distribuir los productos, 
además de que operan en igualdad de circunstancias económicas y políticas. 

Empresas Chocolates La Corona, S.A. de. C.V. es una empresa subsidiaria de la cual CORVI poseía 
indirectamente el 50% de participación accionaria antes de su reestructuración financiera, con lo cual se pasó 
a tener una participación de 99.99%. Dicha subsidiaria tenía como actividad preponderante la fabricación 
y venta de dulces y chocolates, la cual generaba aproximadamente 5% de los ingresos obtenidos por ventas a 
terceros (véase nota 13). 

Por las razones antes mencionadas, no se consideró relevante presentar la información financiera por 
segmentos geográficos ni de negocio, tal como lo requiere la Norma Internacional de Contabilidad 14-Información 
Financiera por Segmentos, ya que su objetivo está en función de la utilidad de la misma para poder evaluar 
los riesgos y rendimientos del negocio tomado en su conjunto. 

Nota 2. Normas de información financiera 
El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. 

(CINIF), es un organismo independiente que se constituyó en 2002, cuyos objetivos principales son desarrollar 
las Normas de Información Financiera en México, los procesos de investigación, auscultación, emisión y 
difusión de las mismas, así como lograr su concordancia con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 

A partir del 1 de junio de 2004 el CINIF sustituyó a la Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

A partir de 2006 los estados financieros deberán ser preparados de conformidad con las Normas de 
Información Financiera. A la fecha de presentación del presente informe se está en proceso de determinación 
de los efectos correspondientes. 

Nota 3. Inventarios 
 2005 2004 
Productos terminados $ 1,170,437 $ 1,423,613 
Materia prima y material de empaque 1,362 25,923 
Producción en proceso 617 13,068 
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 1,172,416 1,462,604 
Estimación para mermas y obsolescencia (11,754) (12,372) 
 1,160,662 1,450,232 
Mercancía en tránsito 96,586 103,462 
Anticipo a proveedores 11,083 4,172 
 $ 1,268,331 $ 1,557,866 
Nota 4. Inmuebles, planta y equipo, otros activos amortizables y pagos anticipados 
a. Los inmuebles, planta y equipo, se integran como sigue: 
   % anual de 
 2005 2004 depreciación 
Plantas industriales $167,910 $162,645 3.4 
Edificio de oficinas 58,795 58,361 2.6 
Bodegas comerciales 256,424 256,402 2.6 
Maquinaria y equipo  620,538 4.6 
Mobiliario y equipo de oficina 160,375 171,112 7.8 
Equipo de cómputo 151,409 154,660 25.0 
Equipo de transporte 290,911 494,750 16.0 
 1,085,824 1,918,468 
Depreciación acumulada (674,630) (1,294,638) 
Subtotal 411,194 623,830 
Terrenos 277,880 305,647 
Construcción en proceso 9,360 2,400 
Total $ 698,434 $ 931,877 
b. Los otros activos amortizables corresponden a gastos de instalación por $93,136 ($88,023 en 2004), los 

cuales se amortizan a 10 años. 
c. Los pagos anticipados se integran como sigue: 
 2005 2004 
Anticipos de proyectos $30,559 $39,017 
Anticipo para aperturas de tiendas 47,074 10,323 
Depósitos en garantía (nota 13) 32,413 
Otros 3,427 ____ 
 $ 113,473 $ 49,340 
Nota 5. Inversión en fideicomiso 
En agosto de 1994 se celebró un contrato de fideicomiso, en el cual la sociedad actúa como fideicomitente 

y Nacional Financiera, S.N.C. como fiduciaria. El objetivo del fideicomiso consiste en fomentar el desarrollo de 
la micro, pequeña y mediana empresa, mediante la operación de sistemas de otorgamiento de apoyos financieros 
destinados a los clientes y proveedores directos o indirectos de la sociedad y de las empresas del grupo. 

La inversión en el fideicomiso asciende a $17,447 ($8,260 en 2004). 
Nota 6. Créditos bancarios 
 2005 
 Corto Largo 
Institución plazo plazo Total  Tasa de interés Vencimiento 
Banorte, S.A. $ 20,000 $ 20,000 $ 40,000 (*) 10.52% 24-Ene.-07 
BBVA Bancomer, S.A. 20,000 40,000 60,000  10.50% 30-Oct.-08 
HSBC, S.A. 12,000 36,000 48,000  11.04% 21-Dic.-09 
Otras instituciones 251,667 ____ 251,667 (**) 9.60% a 11.17% 2-Ene. al 22-Feb.-06 
 $ 303,667 $ 96,000 $ 399,667 
a. Las principales obligaciones de no hacer en los créditos contratados son: gravar, enajenar o arrendar 

sus bienes sin autorización expresa, cuando el valor de los bienes exceda de 20% del total de los activos 
fijos, suspender temporalmente sus actividades sin autorización, decretar dividendos por un importe igual 
o superior al 50% de las utilidades del ejercicio anterior. 

b. Estos créditos bancarios fueron contratados por Organización Sahuayo, S.A. de C.V. (subsidiaria de CORVI), 
los cuales están avalados por Inmobiliaria Viller, S.A. de C.V. e Inmobiliaria Verapaz, S.A. de C.V. (subsidiarias 
de CORVI). 

(*) Este préstamo bancario obliga a una relación de pasivo financiero entre capital contable de 0.5 
(al 31 de diciembre de 2005 esta relación era de 0.55). 

(**) Estos préstamos fueron renovados a su vencimiento. 
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Nota 7. Pasivos en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 2005 y 2004 se tenían US $1.288 y US $4.347 millones de dólares americanos 

respectivamente (equivalente a $13,700 y $48,779 en moneda nacional) en la cuenta de proveedores y 
préstamos bancarios (solamente en 2004) respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2005 y 2004 el tipo de cambio era de $10.63 y $11.22 pesos por dólar respectivamente 
y a la fecha de emisión de los estados financieros, el tipo de cambio es similar. 

Nota 8. Obligaciones laborales 
Al 31 de diciembre de 2005, el saldo de la estimación asciende a $43,880 (*) ($65,039 en 2004). 
La estimación se determinó considerando el cálculo actuarial únicamente en lo relativo al pasivo neto 

proyectado y que se detalla a continuación: 
  Otras 
 Primas de obligaciones 
 antigüedad laborales Total 
Obligaciones por beneficios actuales $ 7,289 $ 110,854 $ 118,143 
Obligaciones por beneficios proyectados $ 7,760 $ 123,847 $ 131,607 
Obligación de transición, no amortizada (6,500) (81,227) (87,727) 
Variaciones por supuestos y ajustes por experiencia 0 0 0 
Activos del plan (0) (0) (0) 
Pasivo neto proyectado $ 1,260 $ 42,620 $ 43,880 (*) 
Nota 9. Inversión de los accionistas 
El capital social al 31 de diciembre de 2005 quedó representado por 960,643,539 acciones suscritas 

y pagadas sin valor nominal. 
Al 31 de diciembre de 2005 se tienen 135,000,000 acciones colocadas en la Bolsa Mexicana de Valores, 

de las cuales 44,023,303 corresponden a la serie "B"; 88,046,606 a la serie "L", y 2,930,091 acciones que se 
encuentran en la tesorería, de las cuales 976,697 corresponden a la serie "B" y 1,953,394 a la serie "L". 

A partir del 1 de julio de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2005 se han recomprado 394,867,812 
acciones propias (131,622,604 títulos vinculados), las cuales representan un 40.98% del capital social. 
El número de acciones que han sido recolocadas en el mercado es 270,296,556 (90,098,852 títulos 
vinculados). El precio promedio de recompra por acción en el año fue de $0.95 ($2.85 por título vinculado). 

El valor de mercado de dichas acciones al 31 de diciembre de 2005 era de $0.95 ($2.85 por título vinculado). 
Nota 10. Impuesto sobre distribución de utilidades 
Las utilidades pendientes de distribuir, sobre las que ya se cubrió el ISR, forman la cuenta de Utilidad 

Fiscal Neta (CUFIN). 
Aquellas que se repartan en exceso a la CUFIN, estarán sujetas a la tasa de 29% ajustada por factores 

vigentes en la Ley. 
En el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2005, la asamblea general de accionistas acordó decretar 

dividendos por un importe de $50,995 ($31,088 en 2004) ($50,000 y $30,000 a valores históricos, respectivamente), 
los cuales no causaron ISR, debido a que provenían de la CUFIN. 

Nota 11. Impuesto Sobre la Renta, pérdidas fiscales por amortizar e Impuesto al Activo 
a. El resultado fiscal es calculado por cada sociedad en forma individual. La discrepancia entre el resultado 

contable y el fiscal, se debe principalmente a algunos efectos de inflación, tales como la depreciación 
calculada sobre valores a precios constantes y se acumula o se deduce el efecto de la inflación sobre ciertos 
activos y pasivos monetarios a través del ajuste anual por inflación. 

No se consolida para efectos fiscales. La tasa del ISR para el ejercicio de 2005 fue de 30% y en 2004 de 33%. 
A partir del año 2006 la tasa impositiva se reduce al 29% y en el año 2007 al 28%. 

b. Existen pérdidas fiscales actualizadas y combinadas pendientes de amortizar, las cuales podrán amortizarse 
en un periodo de hasta diez años con base en ciertos lineamientos de la Ley del ISR, como se muestra en el 
cuadro siguiente, por lo que los resultados fiscales futuros pueden verse disminuidos por este concepto: 

 Año en que expiran Importe 
 2006 $ 14,520 
 2007 40,874 
 2008 58,452 
 2009 34,225 
 2010 120,611 
 2011 57,415 
 2012 41,054 
 2013 36,873 
 2014 41,131 
 2015 39,784 (*) 
  $ 484,939 
(*) Corresponde a una estimación determinada por la Administración. 
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c. El IA se determina aplicando la tasa de 1.8% al valor actualizado de los activos, menos algunos pasivos. 
Este impuesto se paga por la porción que exceda al ISR en el ejercicio con base en los resultados individuales 
de cada sociedad. El IA pagado puede recuperarse a través de devolución en los diez años siguientes, 
a partir de la fecha en que se causó. Dicha devolución procederá siempre y cuando el ISR sea mayor al IA 
en alguno de estos ejercicios y hasta por el monto de esta diferencia. 

Nota 12. Impuestos diferidos 
La utilidad contable difiere del resultado fiscal, debido principalmente al efecto de diferencias permanentes, 

básicamente en partidas incluidas en el estado de resultados para reflejar los efectos de la inflación y a 
diferencias temporales que afectan contable y fiscalmente a diversos ejercicios. 

La determinación del ISR diferido se realizó a través del método de activos y pasivos que compara los 
valores contables y fiscales de los mismos, de esta comparación resultan diferencias temporales a las que 
se le aplican las tasas fiscales correspondientes. 

A continuación se muestra un resumen de las partidas temporales que integran el pasivo neto por ISR 
diferido al 31 de diciembre de 2005: 

 Diferencia  ISR 
 temporal  diferido 
Inventarios $ 1,058,751  307,038 
Activos fijos 369,332  107,106 
Pérdida fiscales pendientes de amortizar (260,878) (*) (75,655) 
Otras partidas, neto (39,219)  (11,373) 
 $ 1,127,986  327,116 
ISR diferido activo   58,788 
ISR diferido pasivo   385,904 
   327,116 
(*) El monto de estas pérdidas es el que se considera razonablemente como amortizable con las 

utilidades esperadas. 
Nota 13. Operación de venta de ciertos activos y marcas propiedad de Empresas Chocolates 

La Corona, S. A de C.V. 
El 3 de febrero de 2005, los accionistas de Empresas Chocolates La Corona, S.A. de C.V. y subsidiarias 

(La Corona) firmaron un convenio para llegar a la suspensión del arbitraje internacional interpuesto 
por Newbridge (propietario de 50% antes de esta operación), acordando un proceso ordenado de venta de los 
activos de dichas empresas. 

Con fecha 4 de febrero de 2005, se informó a la Bolsa Mexicana de Valores que la inversión de CORVI 
en La Corona dejó de ser estratégica dentro de su plan de negocios. 

Con fecha 9 de junio de 2005, los accionistas de empresas La Corona acordaron la venta de ciertos 
activos y marcas de su propiedad a Bimbo, S.A. de C.V. en una operación que ascendió a $471 millones de 
pesos aproximadamente. 

Los recursos derivados de la inversión de 50% en La Corona, fueron aplicados al pago de créditos 
bancarios contratados en esta empresa y a la liquidación de deudas con subsidiarias. 

Principales efectos de la transacción: 
a. La concentración de CORVI en la operación de Organización Sahuayo, S.A. de C.V. principal subsidiaria, 

representa actualmente el 96% de las ventas. 
b. Se pagaron créditos bancarios e intereses para mejorar la situación financiera y enfocar los recursos 

disponibles a objetivos de crecimiento. 
c. La pérdida neta de esta transacción ascendió a $278 y se presenta en el estado de resultados en el 

rubro de "Otros gastos". 
d. La participación minoritaria en La Corona se elimina a partir del tercer trimestre, ya que la sociedad se 

convierte en empresa tenedora en un 99.99%, generando la disminución del interés minoritario por $85,460. 
e. Como consecuencia de la operación de venta de los activos y de las marcas de La Corona, la 

comparabilidad de las cifras en el estado de situación financiera tuvo los siguientes efectos: una disminución 
de $551 millones de activos y $379 millones de pasivos en relación a diciembre de 2004. 

f. Se estableció un depósito en garantía para cubrir posibles contingencias que ascienden a $32,413. 
Este importe constituye un depósito condicional e irrevocable con J.P. Morgan, S.A. de C.V. división 

fiduciaria, con una duración de dos años contados a partir del cierre del contrato (29 de julio de 2005), por lo 
que al finalizar el primer año, La Corona recibirá el 50% del fondo remanente a los posibles reclamos por parte 
de Bimbo, S.A. de C.V. 

Nota 14. Compromisos 
Al 31 de diciembre de 2005 existen compromisos por concepto de arrendamiento puro a largo plazo, de 

equipo de transporte y cómputo por un importe de $34,506. 

Representante Legal 
Lic. Benjamín Villaseñor Costa 

Rúbrica. 
(R.- 231334) 




